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F R E F A C I o· 

El Primer Examen de las Reglas de Evidencia de 1979, es, más que 

un informe en respuesta a una encomienda en particular! un documente 

que de antemano adelantamos, será un recurso sumamente 6til para el 

juez, el abogado, y el estudiante en la fase inicial de investigación 

de un problema evidencia~io. 

Este informe, además de recomendar unas enmiendas específicas a 

las reglas de evidencia, recoge unos comentarios, en ocasiones, 

breves, en otras, más extensos, a cada regla de evidencia. La tarea 

ciertamente fue monumental, sobre todo si tomamos en consideración la 

limitación de tiempo con la que tuvimos que lidiar. Sin embargo-, el 

esfuerzo y empeño de cada uno de· los miembros de este Comité de 

Reglas de Evidencia, con el apoyo y colaboración diaria del Secreta

riado de la Conferencia Judicial, hicieron posible este logro. 

En general, se tuvieron presentes los siguientes objetivos: 
. . 

(1) cumplir con la encomienda que nos hizo el Honorable Tribunal 

Supremo en virtud de la Resolución del lro. de agosto de 1986; (2) 

preparar un documento que sirviera al juez de fuente de refere~cia 

inicial en una investigación legal de este campo -de ahí la 

abundante bibliografía de jurisprudencia local, estatal y federal; y 

referencia constante a estupendos articules de las mejores revistas 

jurídicas-; y (3) señalar expresamente, -en ocasiones para recomendar 



viii 

enmiendas, en otras para indicar problemas- el •efecto práctico de la 

aplicación de las reglas de evidencia desde su aprobación en el año 

1979, en el contexto civil y criminal. 

Nos parece que dentro de ía limitación insalvable de tiempo, lo

gra~os en términos generales los objetivos señalados. 

El Comité estuvo en todo momento consciente que este trabajo 

constituye el primer examen o evaluación de las Reglas de Evidencia 

de 1979. Por le tanto, las enmiendas que específicamente se someten 

deberán ser objeto de consideración uÍterior, al igual que las preo

cupaciones respecto a determinadas reglas que, aunque no fueron 

enmendadas, merecen atención. Sin embargo, repetimos, el primer 

gran paso ya ha sido efectuado. 

No podemos en este punto, dejar de hacer un reconocimi~nto a 

todos aquellos que en una forma u otra hicieron posible la prepara

ción y redacción de este informe. En primer lugar, deseamos constar 

nuestro agradecimiento.a los distinguidos miembros del Comité, 

quienes, a pesar de sus múltiples obligaciones y responsabilidades, 

dieron de su tiempo para compartir tan ardua labor. El rigor acáde

mico de unos y la diversidad de experiencias de otros, enriquecieron 

el nivel de discusión e intercambio de ideas en las reuniones. 

La aportación de los asesores legales del Secretariado fue de 

incalculable valor. La Leda. Lorraine Riefkohl y el Ledo. Armando 

Martínez, estuvieron presentes en todas las reuniones y contribuye

ron hasta el Último momento en la fase de redacción e investigación 

de este informe. 
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La dedicación y calidad del trabajo del personal secretarial del 

Secretariado de la Conferencia Judicial, compuesto por la Sra. 

Elizabeth Valle y la Srta. Marissa Méndez, merece también un recono

cimiento muy especial. Su sentido de cooperación y responsabili_dad., 

rebasó las fronteras del deber. Así también agradecemos la 

diligente cooperación del personal del Negociado d~ Traducciones y 

de la Biblioteca del Tribunal Supremo. 

Por Último, sería injusto n9 destacar aparte la contribución del 

Presidente del Comité de Reglas de Evidencia. Quienes co~ocen la 

capacidad de trabajo del Ledo. Ernesto L. Chiesa y su dedicación al 

estudio de esta materia, no pueden sorprenderse de la calidad y can

tidad de este informe·. Su participación fue determfnante en la rea

lización de éste primer examen de las Reglas de Evidencia·. 

Carmen H. Carlos de Dávila 
Directora, Secretariado de la 
Conferencia Judicial 



l' 



JE~ '1ilin ~ lit J...-t:ir ~= 
~rihumd ffeup-r:emu 

;Su:rmriaaa ?sz ta OI.atti2rnu:a auaicia! 
~%392 

,_ 3-. Jm-r:zr ~ Ollll1Jl 

Ecn .. Victor M. Pohs Nufiez 
Juez Presidente 
".:'ribunal Supremo 
San Juan, Puerto Rico 

Señor Juez Presidente: 

22 de noviembre áe 1986 

El Comité de Reglas de Evidencia de la Conferencia 
Judicial de Puerto Rico, al concluir su labor de evalua
ción, somete a la consideración de este Honorable 7ribunal 
y de la Conferencia Judicial, su infor~e. 

La tarea de evaluar nuestras actuales reclas ce evi
dencia, aunque éstas sean de reciente cuño, para atempe
rarlas a los 6ltimos desarrollos en este campo, resultó 
ser una tarea tan ardua como importante. En ~ste empeRo, 
el Coflité se impuso desde un principio, además de la labor 
de formulación de enmiendas, la tarea de aclarar y explicar 
aquellas reglas, que por ausencia de precedentes o por 
oscuridad en su texto, resultaba incierto su alcance. 

Desearnos también destacar que este informe es el pro
ducto d~l esfuerzo de los miembros del Comité y de la 
investigación, el asesoramiento y la labor secretaria! del 
personal del Secretariado de la Conferencia Judiciar que 
nos fue asignado. 
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Por último, el Comité agradece al Honorable Tribunal 
Supremo tan alta distinción al permitirnos colaborar en 
esta tarea. 

Respetuosamente sometido, 



El Comité de Reglas de Evidencia de la Conferencia Judicial de 

Puerto Rico =ue nombrado por el Tribunal Supremo mediante Resolución 

del l=c. ¿é agosto de 1S86, ccn la siguiente constitución: 

~cdo. Ernesto~. Chiesa, Presidente 

Hon. Juez Félix Ortiz Juan 

Hon. Juez Delia ~ugo Eougal 

Hon. Juez José O. Resto Huertas 

Ledo. Nunzio Frattallone Di Gangi 

Ledo. Ornar Jiménez 

Ledo. Manuel Alvarado Garcés 

Ledo. Francisco Rosa Silva 

Ledo. Ismael Setancourt 

Su encomienda, según surge del texto de la resolución que lo 

crea, consiste en: 

, ... . Evaluar nuestras actuales reglas de evidencia~ tenor con 

los Últimos desarrollos del derecho probatorio. 

2. Formular las enmiendas y recomendaciones que se estimen 

necesarias. 

3. Rendir un informe a la Conferencia Judicial de 1986, a 

celebrarse los días 11 y 12 de diciembre. 

El Comité celebró unas quince reuniones, la primera de ellas el 

15 de agosto de 1986. Esto significa que el Comité tuvo que real:-

zar tan compleja encomienda en póco más de dos meses y medio con

tando con la valiosa ayuda del Secretariado y dentro de las 



limitaciones.que el t:empo impcnía. Se consultaron las fuentes 

bicliográficas má$ acreditadas en el campo y se hizo el estudio per

tinente de derecho comparado, aunque limitado a las jurisdicciones 

estatales y federal de los Estados Unidos. Con estas fuentes -y las 

experiencias y opiniones de sus miemtros- el Comiti consideró cada 

una de las reglas y los temas pri~cipales del derecho probatorio. 

Se hicieron las recomendaciones de rigor, incluyendo en varios casos 

enmiendas a las reglas, a veces de "forma'' y en otras ocasiones 

alterando algún aspecto significativo. Se redactaron comentarios 

nuevos para prácticamente todas las reglas, aun para aquellas en 

donde ne se recomendaba enmienda alguna ni se advertía problema 

serio alguno en su aplicación. El Ccmité estimó que con esos come~-

tarios se brindaria una "primera ayuda" a jueces, abogados y estu

diantes, como paso inicial hacia una investigación más rigurosa 

cuando las circunstancias y el tiempo así lo requieran o permitan. 

En cuanto al primer punto de la er.ccmienda, evaluar las actuales 

reglas a la luz de los 6ltimos desarrollos, el Comiti estima que 

P~erto Rico cuenta con un cuerpo de reglas de bu~na calidad y com

parable al gue rige en los estados y en la jurisdicción federal. El 

Ccmiti no ha podido identificar alguna situación particular en 

Puerto Rico que requiera un nuevo enfoque en el desarrollo del dere

cho probatorio. Tal vez puede argüirse que la ausencia del jurado 

en casos civiles en Puerto Rico, así como el bajo por ciento de 

cases criminales por jurado, no justifica un cuerpo detallado de 

reglas de evidencia que deba ser seguido estrictamente en todos los 



casos. Tal señalamiento, estima. el Comité, no debe tener más impli-

cación que ésta: que en casos por tribunal de derecho hay mayor 

flexibilidad que en casos ?Or jurado en cuanto a la rigurosa aplica-

ci6n de las reglas de exclusión. Pero no dece olvidarse que las 

reglas tienen disposiciones especiales para acender ciertas dificul

tades que surgen en ~asas por jurado; a modo de ejemplo, pueden 

señalarse las Reglas 7, 9, ll(E), 15, 19, 42 y 46(B). Por otra 

parte, hay derechos que tienen una gran dimensión en cases crimi

nales y muy específicamente cuando hay jurado; tal es el caso del 

derecho a confrontación. Por eso es más problemático la admisión de 

prueba de referencia en casos criminales que en cases civiles, y 

particularmence delicado en casos anta jurado. A pesar de ésto, el 

Comité desea hacer hincapié en que estas reglas de evidencia son 

aplicables en todos les juicios. Si hay un problema con las reglas 

de evid~ncia en Puerto Rico, no se trata ciertamente de deficiencias 

significativas en el ordenamiento del derecho probatorio, sine falta 

de rigor en las salas, ya sea ésto atribuible en mayor o menor grado 

a les acogadcs, a ciertos jueces o a ambas categor:as. El Comité 

desea como recomendación en cuanto a su primera encomienda, a 

exhortar a jueces y abcgados a la aplicación rigurosa de los princi

pios de derecho probatorio contenidos en las reglas, con la flexibi

lidad que las circunstancias particulares y las propias reglas 

imponen. 

Con relación a la segunda encomienda, el Comité ha propuesto 

enmiendas a varias de las· reglas, señalando en el comentario que 
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acompaña a las ~isma, el alcance y necesidad del cambie propuesto. 

Específicamente las siguientes reglas de evidencia fueron objeto de 

enmiendas: 

Regla ~ 

~ 

Regla 4 

Regla 5 

Regla E 

Regla 8 

Regla 9 

Medios de prueba 

- Efeceo de Error en la acmisión de evidencia 

E:ecto de error an la exclusión de evidencia 

- Error extraordinario 

- Evidencia relacionada con lo ofrecido 

De~er~inaciones preli~inares a la admisibilidad de 

Evidencia 

Regla 10 - Evaluación y suficiencia de la prueba 

Regla 11 - Conocimieneo judicial de hechos adjudicativos 

Regla :s - Efecto de presunciones en casos criminales 

Regla 17 - Presunciones incompatibles 

Regla 18 - Principio general 

Regla 20 - Evidencia de carácter v hábito 

Regla 21 - Evidencia de conducta o historial sexual de la 

perjudicada 

Regla 22 - Evidencia pertinenee afectada o excluida por políticas 

extrínsecas 

Regla 23 - Del acusado 

Regla 24 - Autoincriminación 

Regla 25 - Relación abogado y cliente 

Regla 26 - Relación médi=o y paciente 



Regla 28 - Relación sacerdote y penit~nte 

Regla 30 Secretos del negocio 

Regla 31 - Privilegio sobre información oficial 

Regla 43 - Orden y medo de interrog~torio de testigos y 

presentación de la evidencia 

Regla 44 - Credibilidad e impugnación de testigos 

Regla 45 - Impugnación mediante carácter y conducta específica 

Regla 47 - Manifestaciones anteriores 

Regla 49 - Escritos para refrescar memoria 

Regla 54 - Contrainterrogatorio de peritos 

Regla 62 - Ad~isiones 

Regla 63 - Declaraciones anteriores de testigos 

Regla 64 - No disponibilida~ de~ testigo 

Regla 65 - Excepciones a la regla de prueba de referencia iunque 

el declarante esté disponible cómo testigo 

Regla 69 - Regla de la mejor evidencia y de la evidencia 

extrínseca 

Regla 79 - Autenticación prima facie 

En general, puede afirmarse que no se recomiendan cambios radi

cales. En algunos casos se trata de mejorar la redacción, cambios 

de sintaxis, corregir errores Hsecretariales~, e.t.c. En otros 

casos, hay cambios en ei contenido de la regla, pero nunca de carác

ter radical: sin embargo, estos cambios sí pueden producir un resul

tado distinto en la aplicación de la regla. Es necesario señalar 



que cuando se discutió un cambi.o r.adical -por ejem.ple, la posibili

dad de enmendar las Reglas 46(A) y 63 para adoptar una regla más 

parecida a la federal correspondiente, 6Qg(a) y 80l(d)(l)- no hubo 

consenso para recomendar el cambio. En varias ocasiones, en el 

texto del comentario, el Comité hace una exhortación a considerar 

más a fondo de~erminada cuestión. 

Por 6ltimo, el Comité desea expresar que dado el poco tiempo que 

ha tenido para realizar su encomienda y habida cuenta de la ambi

ciosa y delicada labot que supone una evaluación o reforma de las 

reglas, se recomienda al Tribunal Supremo que designe un ~omité 

Per~arrente que esté a cargo de continuar· y evaluar esta tarea. 



Estas reclas se conocerán como Reclas de 
~ ~ 

Puerto 

Rice y seran aplicables en todas las salas del Tribunal General de 

Justicia del Esta¿c Libre Asociado de Puerto Rice en procedimientos 

de ~aturale~a civ:l y crimi~al. 

Esta =es-13. se refiere a la aplicación "material" de las reglas, 

a diferencia de la aplicación temporal o vigencia, regulada en la 

Regla 83. Es decir, la regla se refiere a le siguiente: 
, 

¿er. que 

procedimientcs ~en aplicables las reglas de evidencia? 

De entrada, debe tenerse presente que la cláusula constitucional 

que permite al Tribunal Supremo iniciar el trámite de aprobación de 

las re~las -Articulo V, Sección 6- ~nicamente aucoriza la adopción 

de reglas para les tribunales. La aplicacién de las reglas de evi-

dencia en les foros admin!strativcs y legisla~ivos no puede ser 

declarada por el Tribunal Sup~emo al amparo de su "rule makins 

pcwer". En.ausencia de una ley general de procedimiento administra-

tivo que regule el asunto, la determinaci6n de la aplicabilidad de 

una o más reglas en determinado procedimiento administrativo cebe 

examinarse, en primer lugar, bajo la ley orgánica y reglamentos ce 

la agencia concernida y, supletoriamence, bajo los usos y costum-

bres. Por supuesto, una vez la jurisprudencia resuelva un aspecto 

particular del p=ctlema, is~e deber~ seguirse baje la doctrina del 

p;:-ecedente. Sobre la aplicabilidad o uso de las reglas de evi1encia 

en el procedimiento administrativo, viase McCormick On Evidence, 
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Capit1.1lo 20 (ed. 1924), l Wigmore, Evidence, sec. 4 a,b,c, (~iller 

rev. 1983), Cavis, Hearsav in Ad~inistrative Hearings, 32 Gee. Was 

J... Rev. 689 (1SG4). 

Ces¿e l~¿ge, cuancic una r~gla de e·ricencia esté funcada en un 

ih<pe:ativo ccnsc~cucicnal (pcr ejemple, Reglas 24 ó 40), éste será 

invccai:le en cualquier forc, incluyendo el administrativo y el le-

gislativo. Asi, _el privilegio centra la autcincriminación puedes, 

invocadc en las vistas administrativas y legislativas, y ne sélc er 

e~ fcrc j~cicial. 

Ya dentro del ámcitc de los procedimientos judiciales, la apli

caci6n de las reglas en diversos procedimientos .suscita mis interrc 

gantes de las que parece engendrar el texto de la.regla. El lengus 

de "tecas las salas" y "procedimientos ¿e naturaleza civil y crimi-

nal" parece ir.cluírlo todo. En efecto, un simple silogi:mc parece 

conducir inexorablemente a la conclu~ión de que las reglas siempre 

·sen aplicables en todcs los proceciimienccs judiciales. El silcgism 

seria: 

1. Las reglas se aplican en los procedimie~tcs civiles o crimi 

2. ttX" es un procedimiento civil o criminal. 

Por lo tanco, las reglas de evidencia se aplican en todo 

procedimie:i.tc "X". 

Perc el asunto es mucho mas ccmple20. Ya en Pueblo v. Esteves, 

110 D.P.R. 334 (1980), el 7ribunal Supremo, al optar por no resclve! 

si las ~eglas son aplicables en la vista preliminar, advertía er. el 



escolio 2 q~e mientras el prcyeccc de reglas presentado a la Ccnfe-

rencia Jucicial de l~i8 di:ponía expresamente que las reglas 
, . ap..!..l-

carian en la vista preliminar, las reglas aprobadas por el Tribunal 

s~prem~ -y finalmente por la Asam~lea Legislativa-, omi~iercn tal 

~o se trat6 de una omisi6n accidental. E::1 ree-.l idad 

cicha actuación refleja diferencias e.e criterio sobre la deseabili-

dad de la aplicaci6n de las reglas en este tipc de procedimiento. 

El Ccmiti no se encuentra en pcsici6n de recomendar una enmien6a 

específica a la Regla 1, en cuanto a la aplicacilidad ce las reglas 

en la vista preliminar. Aparte de la diversidad de criterios en el 

prcpic Comitj, el asunto es harto debatible. El Juez Asociado Hon. 

N~gr6n García; en su voto separado en Pueblo v. Foster, 110 D.P.R. 8 

(1980), hizo expresiones en las que cuestionaba el e-squema y propé-

sitos e.e la vista preliminar. ~uegc, hablando a nombre del tri~~nal 

en Pueblo v. Rcd~Íauez Aoonte, 25 J.T.S. 6€, restringi6 la aplicabi

:idad en la vista preli~inar de cier~cs principios probatorios y 

procesales que gobiernan el juicio, particularmente en lo relativo a 

que el ministerio p~blico tenga que ?Oner a disposici6n de la defen-

sa los testigos de cargo no utilizados. Véase también el Infcr~e ce 

Vista Priliminar, sometido por el Secretariadc de la Conferenci~ 

.:-udicial en el año 1979. Más recientemente, el Comité de Ncrmas y 

Objetives para Acelerar el Trámite de Casos ante el ~ricunal de 

Primera !nstaccia, consciente de la interrogante que actualmente 

':'!Xiste sobre es te asunto, ~ecomeridÓ (pág. 12 2 de Sl1 r r.. forme, 

sometido al Tribunal Supremo el 28 de cii=iemcre de 1S84), que las 



Reglas de Evider.cia aplicaran a :;.a vi.st.a preliminar pero 

interpretadas a Ía luz de los prepósitos y naturaleza de los proc~-

cimient.cs de esta etapa. Esta posición, sin embargo, dejaría suc-

sis~ent.e 1~ esencia cel proclema: el ;rada y medida de aplicación de 

~as ~eglas en la vista preli~inar. El Ccmitj estima que la regla 

genéral dece ser que al determinar la existencia o ne de causa pro

bable, el t=ibunal debe considerar si la prueba presentada por el 

ministerio público, de ser creída en su día, incluye evidencia pro

bablemente admisible sobre los elementos del delito y la conexión 

del acusado con el delito. 

Con relación a ctros procedimientos criminales, adviirtase que 

la ·Regla 24l(c) de Procedimiento Criminal sefiala que en el procedí

miente para la imposición ee la medida de- seguridad se aplicarán las 

reglas de evidencia. 

Pasando a la esfe:a civil, podría pensarse que las reglas de 

evidencia se aplican en igual medida en todos los procedimientos. 

Sin embargo, hay procedimientos que por su naturaleza especial 

exigen les ajustes correspondientes en el derecho proba.torio. Asi, 

la ley sobre prccedimientcs sumaries para reclamaciones de trabaja

dores a patronos (32 L.P.R.A., sec. 31), establece que las reglas se 

aplican en todo le que no est~ en conflicto con disposiciones espe-

cíficas o ccn el carácter sumario de la ley. Otros procedimientcs 

que presentan problemas especiales de derecho prcbatorio son el 

injunction, el habeas corous y procedimientos disciplinarios contra 

jueces o abcgacos. Sobre el injunction, véanse la Regla 57 ce 



S3 Rev. Col. Abe. 340 (:S86); Colón Cruz, H., Notas sobre Recursos 

Extraordinarios, Certicrari, Injunction, Mandamus, Re V. Col . Al:o . 

113 ( 1 s·s1) . Sobre el habeas corpus, vianse Melina v. Luco, 38 

J.P.R. SS5 ;1928);· ~artí~e= Rivera v. ~r~bunal Sucerior, 101 D.P.R. 

seo (1g74) y Rabell v. Alcaides, 104 D.P.R. 96, 101 (lS75). Sobre 

los procedimientos disciplinarios, vianse la Regla 13 del Reglame~tc 

cel 7ribunal Supremo y la Regla 12 del Reglamento Propuesto para la 

~estituci6n, Censura v Separaci6n de Jueces (parte del Informe del 

~ecretariado de la Conferencia Judicial socre la Judicatura 

Puertorriqueña) . 

En vista ¿e las interrogantes que existen en torno al alcance de 

la aplicacién de estas reglas en ciertos procedimientos especiales, 

el Ccmiti, estima y hace hincapii en que es de~eable una dispcsici6n 

en las reglas que i~cluya especificarne~te las pautas generales de 

~plicabilidad de las reslas en procedimientos especiales. Lz. Regla 

Federal 1101 contiene disposiciones específicas sobre aplical:ilidad 

de las reglas. La adcpción de una regla similar en Puerto Rice, 

~equiere unos estudies, además de ciertas determinaciones ce pcli

tica pública, que el Comité no ha tenido tiempo para =ealizar. Se 

recomienda dar prioridad a este asunto. 
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REGLA 2. Interoretación 

Las disposiciones de estas reglas se interpretarán flexiblemente 

y de forma que garanticen una solución justa, rápida y económica a 

cualquier problema evidenciario. El fin 6ltimc de estas reglas es 

el descubrimiento de la verdad en todos los procedimientos 

judiciales. 

COMENTARIOS 

Ep ccasicnes se ha comentado que las Reglas Federales de Evi

dencia, y por lo tanto todas aquellas que siguen este modele, en 

lugar de reglas son "standards", principies generales que dejan 

grandes zonas del derecho probatorio sin tratamiento. Berger, The 

Federal Rules of Evidence: Defining and Refining The Goals of 

Codification, 12 Eofstra L. Rev. 255 (1984); véase también, 

Frattallone Di Gangi, N., Aountes sobre la nueva lev de evidencia, 

74 Rev. D.P., 177 ·(1979). Le cierto es que en todas 1as ramas' del 

Derecho el juez debe interpretar la ley {que puede ser oscura o con

tradictoria), aplicarla a los supuestos nuevos que el legislador no 

p~do =cntemplar y colma= sus lagutias. 

Es precisamente en las materias en las que el legislador (e 

cualquier otro ente promulgador de normas) sólo determina les prin

cipios f~ndamentales, donde la jurisprudencia tropieza con los 

• prcblemas más difíciles. La Regla 2 se concibe por tanto, primera

mente; como una norma de hermene6tica. Cuando el resto de las 

reglas guarden silencio sobre alguna cuestién, o cuando factores 

especiales requieran un trato diferenciado, la Regla 2 provee, 



apelando al enfcque ::exiole, suias que el juez debe tener presente 

en el proceso de llegar a una solución. Véase, en términos gene

rales, 1 Weinstein y Berger, Weinstein's Evid~ncej 102 (01) et. seq. 

(1985). 

trilogía de valores (justicia, rapid~z y economía) que 

encarna la Regla 2 ce Evidencia es tan universal que puede invocarse 

en apoyo de cualquier sistema de prccedi~iento. Ver, Reala 1 de las 

de Procedimiento Criminal, 34 L.P.R.A., Ap. II, R l; Regla 1 de las 

de ProcedLnier:to CitJil, 32 L.P.~.A, .:i.p. :::rr, R l. Como podemos 

apreciar, estos valores son de diversa indole. Por ejemplo, mien-

tras les :actores económicos o de congestión en los calendarios 

pueden ser reducidos a ''gráficas" o "estadisticas", la justicia, 

elude cualquier intento de "cuantificación". Véase el excelente 

comentario que se hace de la Regla 102 Federal, en 21 Wright & 

Graham, Federal Pract:ce and ?rocedure, Sec. 5026 a las págs. 152, 

et. sea. (1977). 

Esta regla, finalmente, no debe utilizarse para desatender los 

imperativos de otras reglas especificas so pretexto de descubrir la 

verdad y favorecer la flexibilidad. No es el recurso a utilizarse 

para llegar a resultados acomodaticios o considerados como más con

venientes ignorando el intérprece, en el proceso, el desenlace que 

claramente dicta otra regla de la prueba. No estamos acte una 

"super reglaH de evidencia sine ante una guia para darle sentido a 

otros preceptos evidenciarías. American Ear Association, Section of 

Litigatioc, Efilercr~na Prcble~s U~der the Federal Rules of Evidence, 

págs. 13-16 (1983). 
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La Regla 102 Federal ha sido adoptada ad verbatim en 26 de las 

31 jurisdicciones en los Estados Unidos que han seguido el modelo 

federal. Estas sen: Alaska, Arizona, Arkansas, Colorado, Delaware, 

Hawaii, Idaho, Iowa, Maine, Michigan, Mi~nescta, Mississippi, 

Montana, Nebraska, New Mexico, North Carolina, North Dakota, 

Oklahoma, Oregon, Texas, Utah, Vermont, Washington, West Virginia, 

Wisconsin y Wyoming. 

De las cinco jurisdicciones.restantes, tres incorporaron varia-

cienes menores: Nevada, South Dakota y Ohio. Florida no aprobó 

ninguna versién similar de la Regla 102 Federal. 

New Hampshire aprobó una versión idéntica de la Regla 102 pero· 

adicionó una frase a la que, quizis, debió afiadirse la expresi6n 

"except to the extent that they implicate federal constitutional 

gua=antees". Dice la Regla: 

Puroose and Construction 

These rules shall be construed to secure fairness 
in administration, elimination of unjustifiable 
expense and delay, and promotion of growth and 
development of the law of evidence to the end 
that the truth may be ascertained and proceedings 
justly determined. While decisions of federal 
courts involving the Federal Rules of Evidence 
mav be heloful in analyzing prcblems and issues 
that arise under chese rules, the New Hampshire 
Supreme Ccurt shall be the final interpreter of 
these rules. (Enfasis suplido.) 

El Comité ne reccmendó enmiendas a nuestra Regla 2. 
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Regla 3. Medios de prueba 

Los medios de prueba son los siguientes: 

(a) El conocimiento judicial 

( b} la evidencia testifical 

( c) la evidencia documental 

( d) la evidencia real, científica o demostrativa. 

Regla Proouesta 

Los medios de prueba son los siguientes: 

(a) El conocimiento judicial 

( b) la evidencia testifical 

(c) la evidencia documental 

( d) la e•1idenc i;::. demostrativa o científica. 

COME~ARIOS 

El Corniti recomienda enmendar el apartado (a·} de esta regla para 

conformarlo a la terminología del Capítulo XI de las Reglas. Como 

se advierte en el título de este capítulo y el comentario a la Regla 

80, se utiliza el término "evidencia demoscrativa'' como género y 

"evidencia real" y "evidencia ilustrativa" como especies. En Pueblo 

v. Bianchi, 86 J.T.S., 57, el Tribunal Supremo adopta estas cate

gorías. Es deseable, pues, hacer el cambio correspondiente en la 

Regla 3(-d). 

A juicio del Comité, conviene que alguna norma identifique cuá

les son los medios de prueba, por lo que se acordó mantener esta 

regla que no tiene equivalente en las =eglas federales. 
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Las presunciones no aparecen incluidas en los medios de prueba 

por ser, en rigor, reglas de inferencias y no "evidencia" propia-

mente dicho. La inspeccién ocular es evidencia demostrativa, por le, 

que ne es necesario incluirla en esta regla. 
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Regla 4. Efecto de error en la admisién de evidencia 

' 
No se dejará sin efecto una determinación de admisión de eviden-

cia ni se revocará sentencia e decisión alguna por,mctivo de admi-

si6n err6nea de evidencia a ~enes que: 

(l) La evidencia -:ue erróneamente admitida a pesar de la opor

tuna y correcta objeción de la parte perjudicada pcr la admisión, y 

(2) el tribunal que considera el efectc de la admisión errónea 

entiende que ésta fue factor decisivo o sustancial en la sentencia o 

decisión cuya revocación se solicita. 

Reala 5. Efecto de error en la exclusi6n de evidencia 

No se dejari sin efecto una determinación de exclusión de evi

dencia ni se revocará sentencia o decisión alguna pcr motivo de 

exclusión errónea de evidencia a menos que, 

( l) La evidencia fue er::-óneamente sxcluida .a pesar· de que. la 

naturaleza, propósito y pertinencia de la misma fue traída a la 

atención del tribunal mediante una oferta de prue~a o por cualquier 

otro modo, y 

(2) el cribunal que considera al efecto de la exclusión errónea 

enti.ende que ésta fue factor decisivo o susta·ncial en la sentencia o 

decisión cuya revocación se solicita. 

Regla 6. Error extraordinario 

Nada de lo dispuesto en las Reglas 4 y 5 impediri que un tribunal 

apelativo considere errores crasos y perjudiciales de admisión o 
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exclusión de evidencia, a pesar de no haber mediado oportuna cbje

cién, cuando el no corregir dichos errores resulte en un fracaso de 

la justicia. 

Reala 4 or~ouesta. Efecto de er=or en la admisión o exclusión de 
prueba 

No se dejará sin efecto una determinación de admisién o exclu-

sién de evidencia ni se revocará ocr tal determinación sentencia o 

decisi6n alguna a ~enes aue el Tribunal crue considera el efecto. de 

la admisién o exclusión errónea entienda aue ésta fue factor deci-

sivo o sustancial en la sentencia ó decisión cuva revocación se 

solicita y se hayan cumplido con los requisitos dispuestcs en los 

-~ncisos (A) v (B)(l) de 1~ Regla 5. 

Regla 5 propuesta. Admisión errcnea de prueba 

(A) Reauisitos de una cb~ecién 

La parte perjudicada por la admisión errónea de una prueba debe 

presentar una cbieción ooortuna, especírica y correcta. Si el fun-

damento de la ob;ecién resulta obvio no será necesario cumolir con 

el reauisito de esoecificidad. 

(B) Oferta de Prueba 

(1) Si el Tri~unal excluye erróneamente una prueba la 

parte Perjudicada por la exclusión debe traer a la atención del tri-

bunal la naturaleza, prooésito y pertinencia de la prueba ofrecida 

mediante una oferta de prueba. La oferta de prueba será innecesaria 
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si la naturaleza, prepósito y pertinencia de la prueba resulta evi-

dente en el ccn~extc en oue se ofrece. 

( 2 ) El Tribunal debe cermitir que la parte perjudicada por 

la exclusión de una prueba haga una ofer~a de erueba. El Tribunal 

determinará si la oferta de orueba debe hacerse mediante un resumen 

de la evidencia excluida, e oodrá ordenar aue se pr~sente la totali-

dad de la misma mediante preguntas y resouestas. El Tribunal puede 

agregar cualquier manifestación adicional que demuestre claramente 

el carácter de la evidencia, la forma en aue se ofreció, la objeción 

hecha v la resolución sobre La misma. 

Regla 6 propuesta. Errores extraordinarios en los procedimientos 
para admitir prueba 

Nada de lo dispuesto en las Reglas 4 v S impedirá que un tri-

bunal apelacivc c=nsi¿ere errores :rasos y perjudiciales de admisión 

o excl~si6n de prueba a pesar de no haber mediado oportuna objeción 

u oferta de oueba, cuando el ne corregir dichos errores resulte en 

un fracaso de la justicia. 

COMENTARIOS 

El Comité recomienda enmendar las Reglas 4, 5 y 6 utilizando 

como modelo la Regla Federal 103. Los cambios incorporan lo 

resuelto en Pueblo v. Franceschini, 110 D.P.R. 794 (1981) y Vicentv 

v. Corona, 73 D.P.R. 135, 139-142 (1952). El primero se refiere a 

situaciones en donde del contexto surge cuál es el fundamento para 

la objeción o cuál será el contenido de la prueba exclu El 



sesundo se refiere a la forma en que debe hacerse la oferta de 

prueba. Se añade el apartado (S)(2), en la Regla 5, para subrayar 

que al tribunal debe permitir la cferta de prueba. Si el tribunal 

de ins~anc:a no ?er~ite la otarta de prueba, el tribunal apelativo 

no puede ejerce: adecuadamente su funci6n de determinar si se 

ccmetié el arrcr y, de haber-se cometido, si el mismo acarrea revoca-

ción. Sobre el efecto de exclusión errénea de prueba, véase San 

Juan Credit v. Ramírez, 113 D.P.R. 181, 190-191 (1982). 



Regla 7. Admisibilidad limitada 

Cuando determinada evidencia sea admisible en cuanto a una parte 

o para un propésito y sea inadmisible en cuanto a otra parte, o para 

=tro prop6sitc el tribunal, previa so!~citud al efecto, limitari la 

evidencia a su alcance a~ropiado e instruirá al jurado, si lo 

hubiera, de conformidad. 

COMENTARIOS 

La admisión de evidencia con propósitos limitados se puede dar 

en dos dimensiones: cuando la misma es admisible contra una parte, 

pero no contra otra; y cuando es admisible para un propósito, pero 

no para otro. Adviértase que bajo la Regla 19 el tribunal tiene 

_facultad para excluir totalmente la evidencia cuando estime q·ue unas 

instrucciones scbre su admisibilidad limitada no- serian suficientes 

para subsanar cualquier efecto perjudicial. En ocasiones la 

exclusión puede obedecer a imperativos constitucionales. 

Un buen ejemplo es el case de Bruton v. United States, 391 U.S. 

123, 20 L. Ed. 2d. 476, 88 S. Ct. 1620 (1968). Bruton fue convicto 

en un juicio junto con Evans, qu~en habia prestado una confesión que 

inculpaba al primero. Evans no pcdia ser contrainterrogado pues lo 

proteg~a la Quinta Enmienda de la Constitución de los Estados 

Unidos, derecho a no incriminarse. Aunque el juez de instancia dió 

unas oportunas instrucciones en cuanto a que la confesión sólo era 

admisible contra Evans pero no contra Bruton, por ser prueba de 

refer~ncia, el Tribunal Supremo en una decisión 5 a 4 revocó la 

sentencia al estimar que unas instrucciones no subsanaban su efecto 
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perjudicial, a saber, que el jurado, a pesar de la instrucción, la 

descartara y considerara la admisión de Evans como prueba sustantiva 

contra Bruton, en violación al derecho a confrontación. 

Se ha intentado limitar los efectos de Bruton utilizando la tic

nica denominada "redacción", que propone eliminar aquellas partes de 

la declaración que hacen referencia al acusadc. Sin embargo, esta 

solución ne parece ser la más efectiva pues el jurado podría darse 

cuenta de que el nombre omitido es el del acusado. Por otrc ladc, 

el propio acusado podría objetar bajo la teoría de que es preferible 

no atraer la atención del jurado sobre este punto. Algunos 

estatutos•disponen que el tribunal tiene que hacer un esfuerzo razo

nable para eliminar toda referencia al acusado. En Alaska, la Regla 

105 taxativamente dispone que ei tribunal debe hacer "all reasonable 

effort to delete references to the parties against whom_the exhibit 

or testimony is inadmissible". A su vez, Maine aclara que en todo 

juicio criminal sólo es admisible aquella evidencia que haya omi

tido toda referencia al acusado. Otro mecanismo es el de usar dos 

jurados como se ha hecho en el tribunal federal. 

Esta regla es una de fácil entronque y coordinación con otras 

muchas. Pcr ejemplo, bajo la Regla 20(B), aunque la evidenci: de la 

comisión de otros delitos, daño civil u otros actos no es admisible 

para probar el carácter de una persona, con miras a demostrar que en 

una ocasión actué de conformidad con tal carácter, dicha evidencia 

sería admisible si es pertinente para otros propósitos, tales como 

la prueba·de motivo, oportunidad, intención, e.t.c. De forma 
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similar, a menudo se admite prueba de referencia no como evidencia 
; 

de la veracidad de su ccntenid~, sino, por ejemplo, para fines de 

impugnación de la crecibilidad del declarante. 

Aunque esta regla dispone que la parte deberá solicitar las·lns

trucciones-oportunamente, aun en ausencia de tal solicitud, el tri

~unal puede, sua soonte así hacerlo, pues, de lo contrario, el 

tribunal apelativc podria determinar que tal error fue uno extra

ordinario bajo la Regla 6, y en ccnsecuencia revocar la sentencia. 

En el seno del Comité se discutió la relación existente entre 

esta Regla y la necesidad de juzgar por _separado a los coautores. 

Sin embargo, por ser el asunto uno más bien de Procedimiento Crimi

nal y no de perecho Probatorio el Comit6 determihÓ no hacer ulterior 

recomendaci6n. En casos como el de Bruton, supra, la mejor soluci6n 

es la de juicio por separ~do, lo que elimina totalmente la necesidad 

de unas instrucciones sobre el alcance limitadc;, de la evidencia. 

La presente regla, que proviene de la Regla Federal 105, ha sido 

adoptada ad verbatim en veinticuatro (24) estados mientras que la 

mayoría de los restantes han introducido variantes de poca 

importancia. 

?ara una discusi6n véase l Wigmore, Evidence, sec. 13 (Tillers 

rev. 1983); l Louisell-Mueller, Federal Evidence Rules, sec. 40-45, 

(197i); American Bar Association, Section of Litigation, Emerging 

Problems Under Federal Rules of Evidence, Regla 105, pág. 26-28, 

{ 1983). 
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Regla 8. Evidencia relacionada con le ofrecido 

Cuando un escrito o una declaración o parte de cualquiera ce 

éstas es ofrecido en evidencia por una parte, la parte contraria 

puede exigir que se ofrezca el =esto del escrito o declaración o 

GUalquier escrito o declaracién que deba ser considerado conjun

tamente con la evidencia ofrecida para la más cabal ccmprensién 

cle la misma. 

Reala orocuesta 

Cuando un escrito o grabación o parte de éstas es presentado 

como evidencia por una parte, la parte contraria puede reouerir crue 

en ese memento se presente la totalidad del escrito o grabación que 

se oresentara parcialmente o cualquier otro escrito o grabación que 

deba ser presentado contemporáneamente para la más cabal comorensión 

cel asunto. Esta reala ~o cermite que se presente prueba de otra ma-

nera inadmisible, se cretexto de la oresentación de la totalicad. 

CCMENTARICS 

La Regla 8, tal y ccmo fue aprobada, adolece de des defectos en 

su tsxtc que suscitan un problema de interpretación. En primer 

lugar, la regla omite la expresi6n clave ''en ese momento", que es su 

razón de ser. Para que no haya duda, la Regla -Federal (Regla 106) 

se refiere expresamente a "at that time". En efecto, si la pa~te 

adversa tuviera que esperar su turno de contrainterrogatorio o de 

presentación de prúeba para que se recibiera en evidencia la 

"tocalidad" del escrito o grabaci6n, la regla no haria falta. En 

segundo lugar, la regla·omite la expresién "grabación". Las mismas 



:azcnes para fundamentar que se reciba la totalidad del escrito, 

aplican con igual rigor 9ara que se reciba la totalidad de la 

g::abación. 

:.a r la fede!""E:..:.. sé1c· se refiere a "•.vriting or recorded 

3;::a:::.emen-i:". Jiecioc~o jurisdicciones en los Estados Unidos han 

2doptado el lengua:e de la ~egla 106 sin variación. Sin embargo, 

siete estados y Puertc Rico han efectuado cambios sustantivos en sus 

?cr ejemplo, ¡owa, Mcntana, Necraska y 

Oregon_han dilatado el ámbito de la regla para que además de a 

escritos y grabaciones., aplique a "actos", "declaraciones" y 

"-::in ver sac i o:i.e s" . 

~uestra Ley de Evidencia derogada, Cédigo de Enjuiciamiento 

Civil, articulo 385, 32 L.P.R.A. iec. 1666, contenia una disposici6n 

::,a rec ida. Se re feria a "actos", ''declara.cienes", "_ccr:versaciones" o 

""2scritoslt. se, ~recibe Mc:ors Co. v. Caribe Motors, 60 D.P.R. 

401 (1942); Lékpez v. Lbkpez, 61 D.?.R. 618 (1543). Véase también, 

~ecci6n 356 del C6digo de Evidencia de California. 

El his-i:orial de la Regla 106 Federal refleja que, por razones de 

~~dole pr tica, la regla no debia extenderse a conversaciones. 

Otros estadcs se han hecho eco 

.e la preccupacién en sus comentarios oficiales a las reglas. 

•íéa.se, ;,or e j emplc, OH:!O STAFF ::-l'OTE -:::'O RULE l 06; FLORIDA LAW 

REVISION COUNCIL NOTE-1976. Sl comentario a la regla de Alaska 

~ coge la ~sencia del problema cuando advierte que expandir el 

imbito de aplicaci6n de la regla a las conversaciones ... ºwould open 
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the dccr to immediate cross-examinaticn of a (ny) witness whc refers 

during testimcny to a!:.y cut-of-ccurt statement by anyone". ALA.SKA 

REPCRTE;R' S COttJ.NENTARY TO RULE 106. 

De fcr~a 9areci¿a, el Ccmiti entiende que la inclusi6n de la ex

presién "c.ecla=acién" en nues-t::-a regla hace excesivamente amplie su 

alcance le que permite que la parte adversa interrumpa ccn demasiada 

frec~encia la presentación de prueba testifical. La regla debe 

.:. i.:ni tax:se a II asc::-i ::es y grabacicnes" . 

Por 6ltimo, esta regla suscita la interrogante de si una parte, 

se pretexto de que se presente la totalidad ·del escrito o grabación, 

puede ofrecer, y el tribunal recibir, evidencia de ~ra mane::a in

admisible (cerno por eje-~lo, materia privilegiada, prueba de refe

rencia, e.t.c.). Una r~spuesta razonable es que no. La Regla 8 no 

es una regla que atiende a la admisibilidad de la prueba, si~o al 

momento en que la prueba puede ser admitida. Por lo tanto, si el 

tribunal estima que el juzgador sÓlc puede comprende·r cacalmente el 

significadc de la evidencia ofrecida si se presenta a la vez otra 

porción de la misma que resulta inadmisible, tiene disponible la 

Regla 19 para excluir todo el escrito o grabación. 

Se puede citar con fines comparativos el hecho de que tan sólo 

Iowa, Ohio y Oregon tienen reglas que expresamente requieren que la 

prueba que se ofrezca bajo el equivalente de nuestra Regla 8 sea 

admisible. En la jurisdicci6n federal misma hay ju~isprudencia y 

autoridades que cuestionan que esta regla sea meramente una de 

"orden de prueba". Se trata, ademis, de un problema de 



"admisibilidad" de evidenci=., en dos sentidos. En primer lugar, si 

para compre~der cabal~ente el escrito o grabación hay que con

siderar, baje la "tctalidad" del a.sunto, materia inadmisible -en 

vir~ud ce ~lsuna regla de excl~si6n, c~mo, por ejemplo, reglas de 

pri7ilegics-, la ~egla 8 podria acarrear la exclusión de la eviden

cia ofrecida. o, en segundo lugar, la regla podria acarrear la 

admisión de la evidencia inadmisible, accmodando de esta forma los 

intereses de ~a par~e proponente y la parte adversa, aunque en 

menoscabo de la razón de ser de la regla de exclusión que quedare 

afectada con tal "acomodo" o compromiso. En 21 wright & Graham, 

Federal ?ractice and ?rocedure, Sec. 5072, pág. 344 (1977) se favo

rece la posición de admitir, para les fines limitados de esta regla, 

la evidencia inadmisible. ~ecientemente, en United States v. Le 

Fevour, 798 F.2d 977 (7th. Cir. 1986), el tribunal apelativo consi-

deró un señalamien~o del convicto ·-apelante de que erró el tribunal 

de instancia al no permicir que se considerara el resto de cierta 

grabación -bajo la Regla Federal 106, equivalente de nuestra Regla 

8- presentada por el ministerio fiscal. El Séptimo Circuito deses-

timó el señalamiento del apelance, pero hizo las siguientes expre

siones sobre el alcance de la regla (pág. 981): 

"In ruling that the rest of the tape could not be 
placed in evidence because it was inadmissible, 
the judge implicitly treated Rule 106 as merely 
regulating the order of proof. So the rule is 
often described, see, e.g., United States v. 
Costner, 684 F.2d 370, 373 (6th Cir. 1982); 1 
Weinstein's Evidence, 106(02), at p. 106-12 
(1985), but the description is misleading. If 
otherwise inadmissible evidence is necessary to 
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correcta misleading impression, then either it 
is admissible for this limited purpose by force 
of Rule 106, the view taken in 21 Wright· & 
Graham, Federal ?ractice and Procedure Sec. 5072, 
ato. 344 (1977), ar, if it is inadmissible 
(maybe because of privilege), the misleading 
evidence must be excluded too. The party against 
whcm chat evidence is offered can hardly care 
which route is takeri, provided he honestly wanted 
the otherwise inadmissible evidence admitted only 
far the purpose of pulling the sting from 
evidence his opponent wanted to use against him. 
Rule 106 was not intended to override every 
privilege and ocher exclusionary rule of evidence 
in the legal armamentarium, so there must be 
cases where if an excerpt is misleading the only 
cure is to exclude it rather than to put in other 
excerpts. But this is nota matter we need 
pursue furthe·r here, as we do not think there was 
any danger of a misleading.tt 

Igualmente, en U. S. v. Sutton, 801 F.2d 1346 (1986), el Cir

cuito de Columbia se pronuncia en contra de que la Regla 106 (Regla 

8 de Puerto Rico) sólo atiende a un problema de orden de la prueba, 

Aunque el Comité recomienda añadir a la regla la oración final 

de la regla propuesta; algunos miembros consideran prudente un estu~ 

dio más extenso del asunto antes de recomendar tal enmienda. Tal 

vez pQdria considerarse una solución ttintermedia'' que permitiera al 

tribunal discreción en cuanto a cómo resolver el problema que surge 

cuando se invoca meritoriamente la Regla 8, pero el resto del escri-

to o grabaci6n contiene materia inadmisible. Pudiera ser que bajo 

algunas circunstancias, la regla de exclusión afectada con recibir 

"la totalidad" no justifique la solución más radical (excluir la 

evidencia propuesta o desestimar el planteamiento de totalidad bajo 

la Regla 8). Cuando la regla de exclusión sea una de privilegios 

(Capitulo V), difícilmente pueda sostenerse la tesis de recibir la 



evidencia inadmisible a los fines de la Regla 8. 

Fir.almente, el Comité hace hincapié en que cuando lar la pro

puesta alude a la presentación de "la totalidad del escrito o grata-

::::.én", s 

necesaric 

se =efiere al resto del escrito o grabación que sea 

rala más cabal comprensión de la evidencia presentada, 

excluyendo las partes que no contribuyen significativamente al fin 

deseado o perseguido: la mejor comprensión o entendimiento de la 

evidencia prepuesta. 



Regla 9. Determinaciones preliminares a la admisibilidad de ,. 

evidencia 

(A) Cuestiones preliminares en relación a la capacidad de una 

persona para ser testigo, la existencia de un privilegió o la admi

sibilidad de evidencia serán determinadas por el tribunal sujeto 

a lo dispuesto en el inciso (B) de esta regla. Al hacer tales deter

minaciones, el tribunal no queda obligado por las Reglas de Eviden

cia, excepto aquellas relativas a privilegios. 

(B) Cuando la pertinencia de evidencia ofrecida depende de que 

se satisfaga una condición de hecho, el tribunal la admitirá al pre

sentarse evidencia suficiente para sostener la conclusión de que la 

condición ha sido satisfecha; .el tribunal puede tambiin admitir la 

evidencia sujete a la presentación posterior de la evidencia sufici

ente para sostener la ccnclusión de que la condición ha sido 

satis::echa. 

(C) En casos ventilados ante jurado, toda la evidenci~ relativa 

a la admisibilidad de una ccnfesión del acusado será escuchada y 

evaluada por el juez en ausencia del jurado. Si el juez determina 

que la confesión es admisL:ile, el acusado podrá presentar al jurado, 

Y ~l ~inisterio p6blico refutar evidencia pertinente relativa al peso 

o credibilidad de la confesión y a las circunstancias bajo las cuales 

la confesión fue obtenida. Otras deter~inaciones preliminares a la 

admisibilidad de evidencia tambié~ podrán ser consideradas en ausen

cia del jurado cuando los intereses de la justicia así lo determinen 

o cuando el acusado es un testigo que así lo solicite. 



(C) El acusado que ~estifica en torno a una cuestión prelimina= 

a la admisibilidad de evidencia, no queda por ello sujeto a contra

interrogatorio en cuanto a otros asuntos del caso. 

(E) Esta regla no limita el derecho de las partes a introducir 

evidencia ante el-jurado que sea pertinente al valor probatorio e la 

credibi:idad de la evidencia admitida luego de la correspondiente 

determinación preliminar por el juez. 

Reg~a Propuesta 

(A) Cuestiones preliminares en relación a la capacidad de una 

persona para ser testigo, la existencia de un privilegio o la admi

sibilidad de evidencia serán determinadas por el tribunal sujeto a 

lo.dispuesto en el inciso (B) de esta regla. Al hacer tales deter

minaciones, el tribunal no queda obligado por las Reglas de 

Evidencia, excepto aquellas relativas a privilegios. 

{B) Cuando la pertinencia de evidencia ofre~ida depende de que 

se satisfaga una condición ~e hecho, el tribunal la admitirá al pre

sentarse evidencia suficiente para sostener la conclusión de que la 

condición ha sidq satisfecha; el tribunal puede tambiin admitir la 

evidencia sujeto a la presentación posterior de la evidencia sufi

ciente para sostener la conclusión de que la condición ha sido 

satisfecha. 

(C) En casos ventilados ante jurado, toda la evidencia relativa 

a la admisibilidad de una confesión del acusado será escuchada y 

evaluada por el juez _en ausencia del jurado. Si el juez determina 

que la confesión es admisible, el acusado podrá presentar al jurado, 
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y el ministerio público refutar evidencia pertinente relativa al 

peso o credibilidad de la confesi6n y a las circunstancias bajo las 

cuales la confesión fue obtenida. Otras determinaciones preli

minares a la admis.ibilidad de evidencia también podrin ser conside

radas en ausencia del jurado cuando los intereses de la justicia así 

lo determi~en o c~ancc el acusado es un testigo que así lo solicite. 

(D) El acusado que testifica en torno a una cuestión preliminar 

a la admisibilidad de evidencia, no queda por elle sujeto a contra

interrogatorio en cuanto a otros asuntos del caso. La declaración 

de un acusado sobre una cuestión preliminar no es admisible en su 

contra para probar su culpabilidad, pero puede utilizarse para pro

pósitos de impugnación, si estuviese .en conflicto con la declaración 

vertida por él en el juicio. 

(E) Esta regla no limita el derecho de las partes a introducir 

evidencia ante el jurado que sea pertine~te al valor probatorio o la 

credibilidad de la e·videncia admitida luego de la corréspondiente 

determinacién preliminar por el juez. 

COMENTA~ICS 

La Regla 9 pretende delimitar las funciones del juez y del jura

do cuando de las determinaciones preliminares a la admisibilidad de 

evidencia se trata. A estos efectos, la regla reconoce la clásica 

dicotomía entre las cuestiones preliminares relativas a la competen

cia de la prueba, materia que el juez debe resolver de acuerdo con 

el inciso (A)~ y las cuestiones también preliminares, pero que ata

ñen a la existencia o inexistencia de hechos cuando la pertinencia 
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de la evideccia que se ofrece está condicionada a que se ~ruebe o no 

la existencia de.tales hechos. Esta ~ltima de~erminaci6n está a 

cargo del jurado conforme a la Regla 9 (B), una vez el tribunal 

determina que la prueba, si es creída, es pertinente y no suprim±ble 

bajo las reglas de exclusión. Esde notar que el juez decide qué 

prueba es pertinente de acuerdo con la definici6n que ofrece el 

capítulo rv de las Reglas ( Regla 18 ( B)), es decir, "aquella t.en~ 

dente a hacer la existencia d~ un hecho ~is probable e menos proba

ble de lo que sería sin tal evidencia..... Llámase a ésta,· ''perti

nencia l6gica": En el supuesto de la "pertinencia condicional" a la 

que se refiere la Regla 9 (B), y en los casos por.·jurado, el ⇒ uez 

hace una determinación preliminar sobre si la evidencia de base 

( :'foundat;.ion") resulta suficiente para sostener una det~rmi~a.ci6n · de 

que la condici6n ha sido satisfecha. · Recuérdese que en .este ca,so la 

pertinencia éstá supeditada a quese establezca·la existencia de 

otro hecho o hechos. Por ejeinplo, si se ofrece pruebade .unas 

declaraciones para probar que cierta persona tenia conoc.imiento de 

algún hecho o circunstancia, en este caso la pertinencia de la evi

dencia ofrecida necesariamente de.penderá de si, en efecto, dicha 

persona escuchó las declaraciones an cuesti6n. Si la determinación 

preliminar es ~firmativa, se admite la evidencia y entonces, una vez 

desfile toda la evidencia en la vista, el jurado debe determinar 

finalmente si la condición para la pertiriencia qued6 establecida. 

Como estamos en el campo de las cuestiones de hecho y éstas deben 

ser determinad~s por el juzgador de los hechos en los casos por. 
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jurado, éste debe tener alguna participación en la determinación de 

si el hecho que condiciona la pertinencia ha sido establecido o no. 

Las cuestiones preliminares relativas a la competencia asoman 

siempre que una regla de eiclusión entra en juego. Están compren

didas, pues, las ::eglas que determinan la ad.misión o exclusión de 

prueba a base de criterios de confiabilidad como la prueba de refe

rencia, la regla de la mejor evidencia, competencia de testigo.s y 

todas las demás reglas técnicas de exclusión, incluyendo la regla de 
d 

opinión, prueba de caricter y la Regla 22 sobre politicas extrín

secas. Los privilegios también son reglas de competencia de acuerdo 

a la Regla 9 (A}. Sobre el conjunto de ideas expresadas, cons6ltese, 

McCormick; Evidence Sec. 53 (Cleary ed., 1972); l Weinstein-Berger, 

Weinstein's Evidence, Secs. 104 (01) et., sea.{1985); Mo~gan, 

Function of Judae and Jury in the Determination of Preliminarv 

Questions of Fact, 43 Harv. L. Rev.165 (1929); l Louisell-Mueller, 

Federal Evidence, Secs. 26 et., seg., págs. 154-279, (1977); 21 

Wright-Graham, Federal Practice and Procedure: Evidence, Sec. 5052; 

l Chiesa, Práctica Procesal ?uertorriqueña, Evidencia, 100-104, 

(1979). 

La Regla 9 conjuga dos propósitos básicos. Por una parte, pro

tege y preserva ~a eficacia de las reglas de exclusión al depositar 

en la persona del juez la autoridad de impedir, en su totalidad, que 

la prueba inadmisible de acuerdo con el derecho probatorio, e 

incluso contraria al ordenamiento constitucional (Regla 9 (C)), 
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llegue al ju=ado. Por otra parte, reconoce la función del. jurado en 

la decisión de las cuestiones de hecho suscitadas en el juicio y en 

la deter~inación del efecto y e~ valor de la prueba presentada a la 

luz de todas ~as controv~rsias sustantivas del caso. Sin embargQ,. 

este principio, fácil de enunciar, se aplica de un modo bastante 

complejo en algunos casos. 

En ciertas ocasiones no resulta claro si determinada cuestión 

debe verse ~ajo el inciso (A) o el (B). Asi, por ejemplo, si un. 

testigo recuerda o no unos hechos, aunque es básicamente una cues

tión de hecho, debe determinarse bajo la Regla 9(A) en cuanto afecta 

la aplicación, de la Regla 65(E) (escrito de pasada memoria). 

En el caso de la doctrina de la cadena de la prueba, también nos 

enfrentamos con una norma de competencia que ''coincide~ con una de 

per~inencia. (Ver, Pueblo v. Bianchi, 86 J.T.S. 57, pág. 4421). Se 

podría razonar que la cadena .de la prueba forma parte de los crite

rios que determinan si hay una prueba suficiente a base de la cual 

un jurado puede encontrar que se ha identificado adecuadamente un 

objeto. Sin embargo, parece ser mejor concebirla como una regla de 

exclusión distinta que responde a unas preocupaciones particulares 

de falta de con:iabilidad y que no se ajusta al análisis usual de si 

hay prueba suficiente pára entregarle una controversia de hec~os a 

un jurado. Usualmence en todos estos casos de coincidencia entre 

normas relativas a la pertinencia y a la competencia de la prueba, 

se considera que estamos ante una regla de exclusión y la 
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determinación preliminar la hace el juez; si decide excluir la 

prueba, ista no "pasi al jurado". 

Estos problemas no son susceptibles de corregirse mediante en

miendas a las reglas. Requieren m:ás bien un estudio d_e la doctrina 

que permita un entendimiento de la existencia y origen de la ambigüe

dad y las alternativas que se pueden utilizar para analizarla. 

La_ mayor dificultad en la aplicación de la Regla 9 ha surgido en 

aquellas situaciones, tambiin de coincidencia, ehtre las cuestiones 

preliminares y finales del caso. Es decir, cuando una cuestión de 

hecho o mixta de .hecho y derecho, crucial para la determinación de 

la admisibilidad de la prueba por razón de una regla de exclus~ón, 

resulta ser también crucial para la determinación del hecho "6ltimc'' 

en el caso. 

El ejemplo más ilustrativo y a la vez de mayor interés es el de 

la conspiración. "A", "B" y "C" están acusados de conspiración. El 
. 

fiscal pretende presentar en evidencia contra los tres. acusados la 

declaración extrajudicial de "C", invocando probablemente la Regla 

62(E), es decir, la excépción a la regla de prueba de referencia 

cuando la declaración es hecha por un co-conspirador en el curso de 

la conspiración y en la consecución del objetivo de ésta. "A" y "B" 

objetan su admisibilidad. El propósito que persigue el fiscal es 

probar el curso de la conspiración, su existencia y el papel que 

jugaron "A", "B" y "C" en la misma. En este punto -y en condiciones 

ideales el juez debe decidir bajo la regla 9 (A) si existió la 
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conspiraci6n antes de resolver si la admisi6n de "C" puede utilizar

se como prueba en el caso contra "A" y "B". ~6tese que el juradc 

debe resolver la misma cuestión al· determinar la posible culpabili

dad de "A" y "B" por el delito de conspiración, la cuestión Últi-Ina 

en el caso. (Para una elaboración de este tema, veáse el comentaric 

a la Regla 62(E), infra.) 

El apartado (D) ·merece especial consideración. Se trata.de un 

asunto de gran importancia: el efecto que tiene el que un acusado 

testifiqué en torno a una cuestión preliminar a la admisibilidad de 

evidencia. Esto presenta dos aspectos diferentes, uno de los cuales 

está comprendido en la regla vigente, pero no el otro. El primero 

es si al acusado testificar en torno a una cuestión preliminar, como· 

lo sería declarar en la vista de supresión de evidencia, permite al 

ministerio p6blico contrainterrogar scbr~ otros aspectos del caso, 
. 

esto es, sobre la materia sustan~iva o lo que·esti en contrqversia. 

La respuesta de la regla es un no categórico. El acusado que tes~i

fique en torno a estas cuestiones preliminares no ha renunciado a su 

derecho a no declarar. No puede preguntársele sobre los hechos en 

controversia sino meramente contrainterrcgirsele sobre los "asuntos 

preliminares," por así decirlo. 

El segundo aspecto, objeto de la enmienda propuesta, se refiere 

al uso posterior de lo declarado por el acusado con relación a la 

cuestión preliminar. El uso para fines sustantivos de ese testi

monio debe prohibirse. Así, el Tribunal Supremo ha resuelto que el 

testimonio del acusado en la vista de supresión de evidencia es 
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inadmisible como prueba de cargo o sustantiva en el juicio. Simmons 

v. Onited States, 390 U.S. 377 (1968). Sin embargo, el uso de ese 

testimonio para impugnar la credibilidad del acusado que declara en 

el juicio renunciando a su derecho a ne declarar cuando el mismo 

esté en conflicto con sus declaraciones en el juicio en torno a la 

cuestión' preliminar, no debe prohibirse. En United States v. 

Salvucci, 448 U.S. 83 (1980), el Tribunal Supremo advierte que 

Si::nmons sólo prohibe el uso sustantivo del testimonio prestado en la 

vista de supresión, quedando abierto el "issue" sobre el uso para 

fines de impugnación. La mejor solución es contestar en la 

afirma~iva, permitir su uso para fines de impugnación. Si la evi

dencia ilegalmente obtenida es admisible para fines de impugnación 

(Walder v. United State·s, 347 U.S. 62 (1954), Harris v. New York, 

401 U.S. 222 (1971), United States v. Havens, 446 U.S. 620 (1980)), 

¿por qué ne permitir.para fi~es de impugnación el testimonio ofre

cido por el acusado en la vista en que se determinó suprimir la evi

dencia? Aunque estos casos se refieren a una determinación 

preliminar particular (evidencia ilegalmente obtenida o en violación 

de Miranda v. Arizona), el razonamiento es aplicable con relación a 

cualquier determinación preliminar bajo la Regla 9(A). 

La enmienda propuesta a la Regla 9(0) despejaría toda duda. Se 

sigue así la tendencia más favorecida. Se dice que las reglas deben 

brindar una respuesta categórica a este importante asunto. American 

Bar Association, Section of Litigation, Emerging Problems Under the 

Federal Rules of Evidence, pág. 25 (1983}. 



Algunas jurisdicciones en :es Sstados Unidos han adicionado le~-

guaje, vía enmienda, a sus versiones de la Regla 104 (d) Federal 

para proveer expresamente que el testimonio del acusado prestado en 

esta vista puede utilizarse con propósitos de impugnación. Por 

ejemplo, !cwa adicionó una segunda f=ase a su inciso (d) para que 

lea: 

así: 

"Testimony given by the accused upan a pre
liminary question is not admissible against him 
en t~e issue of guilt but may be used for 
impeachment if inconsistent with testimony given 
by him at the trial." (Iowa Rules of Evidence, 
Rule 104 (Special Pamph. 1983)). 

Alaska también modificó el lenguaje de su inciso (d) y ahora.lee 

(d} Testimony E.Y accused. The accused does not, 
by testifying upon a preliminary matter, subject 
himself to cross-examination as to other issues 
in the case. Testimony given by the accused at 
the hearing is not admissible against him unless 
inconsistent with his testimony at tiial. (Alaska 
Rules of Evidence, . Rule 104 ( Rules Pamph. ( 1979)} 

Si bien la Regla 9(D) asegura al acusado un derecho a testificar 

en una vista ~e determinación preliminar de admisibilidad de prueba, 

sin el temor a no quedar por ello sujeto a contrainterrogatorio en 

cuanto a "otros asuntos", "it does not follow that he is immune frcm . . 

c:-oss-examination during the hearing itself or later at trial· if he 

acain takes the stand and testifies to the same matters, on the 

matters to which he testified in the preliminary hearing. The 

purpose of the protective policy of the Rule is to enable the accused 
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to assert his right to exclude evidence under the Fourth and Fifth 

Amendments without relinquishing his Fifth Amendment right not to 

testify at trial. The purpose is not to immunize him, if he takes 

the stand at tria: and testifies te the same matters, from auestio~s 

relating to the very issues he raised in the suppression hearing. l 

Louisell-Mueller, Federal Evidence, supra, sec. 36, págs. 148-149 

(1986 Pocket Supplement to Volume One). Véase también, United 

States v. Williams, 754 F. 2d 672, 676 (1985); United States v. 

Quesada-Rosadal, 685 F. 2d 1281-1282-1283 (1982). 

·El Comité favorece que nuestra regla se enmiende a los efectos 

de disponer expresamente, que la declaración de un acusado prestada 

en una vista para dilucidar cuestiones preliminares a la a~misibili

dad, no sea admisible para probar su culpabilidad, pero si con fines 

de impugnación si está en conflicto con su declaración en el juicio. 

Esta situación amerita un Úl~imo comentario. Como se sabe, ur.a 

confesión no admisible por falta de advertencias puede utilizarse 

por el estado para impugnar el testimonio del acusado en el juicio. 

·aarris v. New York, 401 U.S. 222 (1971). 

Ahora bien, cuando el acusado impugna en una vista sobre admisi

bilidad la voluntariedad de una alegada confesión, el análisis 

previo podría estar restringido por la norma que dispone que, aun 

para refutar el testimonio del acusado en el juicio, el fiscal tiene 

que probar la voluntariedad. Pueblo v. Dumas, 82 D.P.R. 416, 468 

(1961); Mincey v. Arizona, 437 U.S. 385 (1978); Me Cormick, On 

Evidence, sec. 162 (Third Ed. 1984). Es decir, una confesión obte

nida de forma ·involuntaria, no puede utilizarse contra el acusado r,i 
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tan siquiera con fines de impugnación. Fuera de estas consideracio

nes, de tan sólo tangencia relativa con el asunto que cubre el 

inciso (D) de esta regla, el Comité propone la enmienda en los 

términos expresados. 
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Regla 10. Evaluación y suficiencia de la prueba 

El tribunal o juzgador de hechos deberá evaluar la evidencia 

presentada, a los fines de determinar cuáles hechos han quedado 

establecidos o demostrados, con sujeción a los siguientes principios: 

(A) El peso de la prueba recae sobre la parte que resultaría 

vencida de no presentarse evidencia por ninguna de las partes. 

(B) La obligación de presentar evidencia primeramente recae 

sobre la parte que sostiene la afirmativa en la cuestión en 

ccntroversia. 

(C) Para establecer un hecho no se exige aquel (grado) de 

prueba que, excluyendo posibilidad de error, produzca absoluta cer

teza; sólo se exige la certeza o convicción moral en un ánimo no 

prevenido. 

(D) La evidencia directa de un te~tigo que merezca entero cré

dito es prueba suficiente de cualquier hecho, salvo que por ley otra 

cosa se disponga. 

(E) El tribunal o jurado no está obligado a decidir de con

formidad con las declaraciones de cualquier número de testigos, que 

no llevaren a su ánimo la convicción contra un número menor u otra 

evidencia que le convencieFe· 

(F)· En casos civiles la decisión del juzgador deberá producirse 

de acuerdo con la preponderancia de las pruebas a base de criterios 

de probabilidad; en casos criminales la culpabilidad del acusado 

debe establecerse más allá de duda razonable. 

(G) Cuando pareciere que una parte, pudien~o haber ofrecido una 
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prueba más firme y satisfactoria, ofrece una más débil y menos 

satisfactoria, la evidencia ofrecida deberá mirarse con sospecha. 

(H) Cualquier hecho en controversia es susceptible de ser 

demos~rado mediante evidencia directa o mediante evidencia indtrecta 

o circunstancial. Se entiende por evidencia directa aquella que 

prueba el hecho en controvarsia sin que medie inferencia o pre

sunción alguna, y que de ser cierta demuestra el hecho de modo con-

cluyente. Se entiende por evidencia indirecta o circunstancial 

aquella que tiende a demostrar el hecho en controversia probando 

otro distinto, del cual -en unión a otros hechos ya establecidos 

puede razonablemente inferirse el hecho en controversia. 

Regla propuesta 

El tribunal o juzgador de hechos deberá evaluar la evidencia 

presentada, a los fines de determinar cuáles hechos h~n quedado 

establecidos o demostrados, con sujeción a los siguientes principios: 

(A) El peso de la prueba recae sobre la parte que resultaría 

vencida de no presentarse evidencia por ninguna de las partes. 

(B) La cbligación de presentar evidencia primeramente recae 

sobre la parte que sostiene la afirmativa en la cuestión en contro

varsia. 

{C) Fara establecer un hecho no se exige aquel grado de prueba 

que, excluyendo posibilidad de error, produzca absoluta certeza; sólo 

se exige la certeza o convicción moral en un ánimo no prevenido. 

(O) La evidencia directa de ~n testigo que merezca entero crédi

to es prueba suficiente de cualquier hecho, salvo que por ley otra 
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cosa se disponga. 

(E) El tribunal e jurado no está obligado a deci¿ir de 

conformidad con las declaraciones de cualquier número de testigos, 

que no llevaren a su ánimo la convicción contra un número menor u 

otra evidencia que le convenciere. 

(F} Salvo ley especial o imoerativo constitucional que requiera 

otro grado de prueba, en casos civiles la decisi6n del juzgador 

deberá producirse de acuerdo con la preponderancia de las pruebas a 

base de criterios de probabilidad; en casos criminales, la 

culpabilidad del acusado debe establecerse más allá de duda 

razonable. 

(G) Cuando pareciere que una parte, pudiendo haber ofrecido una 

prueba más firme y satisfactoria, ofrece una más débil y menos 

satisfactoria, la evidencia ofrecida deberá mirarse con sospecha. 

COMENTARIOS 

La Única enmienda que el Comité recomienda es añadir, al 

comienzo de la Regla lO(F), la cláusula "salvo ley especial o 

imperativo constitucional que requiera un grado mayor de prueba". 

En cierta medida, la cláusula es innecesaria. Si hay una ley 

especial con relación al "grado de prueba", esta ley especial 

prevalece sobre la ley general que es la regla de evidencia. Y si 

se trata de exigencia constitucional, obviamente ésta prevalece 

sobre lo dispuesto en el derecho estatutario. Sin embargo, el 

Comité estima que es deseable la enmienda para advertir sobre la 

posible situación particular. Justamente en P.P.D. v. Administrador 

General ae Elecciones, 111 O.P.R. 199 (1981), el Tribunal Supremo 
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resolvió que el quantum de prueba para refutar la presunción de 

validez del voto emitido era de prueba clara, robusta y convincente 

y no el generalmente establecido para casos civiles dispuesto en 

esta Regla lO(F) (preponderancia de la prueba). 

La Regla 10 no tiene equivalente en las reglas federales, lo que 

no significa que los principios establecidos no rijan en la 

jtirisdicción federal. Se tratan de principios ya tan firmemente 

arraigados en el derecho probatorio americano que no requieren ni 

siquiera codificación. 

El apartado (A) tiene el efecto de situar en el demandant~ y en 

el ministerio público el peso de la prueba con relación a persuadir 

finalmente al juzgador sobre los elementos esenciales de la causa de 

acción, reclamación o acusación. El apartado (B) se refiere a la 

obligación de presentar orimeramente evidencia sobre determinado 

hecho, situando tal obligación en la parte que.sostiene la 

afirmativa. Esto se aplica particularmente a las ·"defensas 

afirmativas", pero es un principio de aplicación general. Al 

considerarse los efectos de los apartados (A) y (B), debe teqerse 

presente cualquier variación impuesta por las reglas sobre 

presunciones establecidas en el Capítulo III. 

El apartado (C) tiene su origen inmediato en la anterior Ley de 

Evidencia (32 L.P.R.A., sec. 1633), que se referia a "evidencia 

satisfactoria" como la que "ordinariamente produce la certeza o 

convicci6n moral en una conciencia exenta de preocupación." La 

jurisprudencia sobre este principio cardinal es muy abundante. Se 

trata de algo tan manido como importante: para probar un hecho a 
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satisfacción del juzgador no se requiere certeza matemática, ni la 

eliminación de toda duda posible, sino la persuasión de un juzgador 

n.o prejuiciado. 

El apartado {D) también ha sido tomado de la anterior Ley de 

Evidencia (32 L.P.R.A., sec. 1661): "La evidencia directa de un 

testigo que merezca entere crédito es prueba suficiente de cualquier 

hecho, salvo perjurio o traición". La Regla 10 {D), en vez de 

"salvo perjurio o traición", dice en términos más generales, "salvo 

que por ley otra cosa se disponga". Las reglas de corroboración 

constituyen el mejor ejemplo de excepción al princifiO general. 

Véase Reglas 154-156 de Procedimiento Criminal. Sobre la 

suficiencia de una declaración de co-autor, véase Pueblo v. Cabán 

Torres, 86 S.T.S., 71. 

El caso del agente encubierto merece especial atención, en 

virtud de que el Tribunal Supremo, s~ bien es cierto que.no ha 

establecido un requisito estricto de corroboración, sí ha declarado 

insuficiente el testimonio "flaco y descarnado", estereotipado, sin 

suficientes detalles o pormenores que indiquen su confiabilidad. 

Para casos recientes, consÚltese Pueblo v. Sanabria· Pérez, 113 

D.P.R. 694 {1983) y Pueblo v. Alama Alama, 85 J.T.S. 68. 

En cuanto al apartado (F} ya hemos aludido a él al comienzo de 

este comentario con relación a la enmienda propuesta a esta regla. 

Valga añadir que en el Comité se suscitó una discusión con relación 

a la diferencia, si alguna, entre "más allá de duda razonable," que 

es el lenguaje de la Regla lO(F) y "más allá de toda duda 

razonable"- que es el lenguaje del Manual de Instrucciones al Jurado 
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para el Tricunal Superior de Puerto Rico, pág. 42, segunda edición, 

1977-. Toda vez que se ha expresado que las Instrucciones del 

Manual gozan de presunción de corrección Pueblo v. Ortiz González, 

111 D.P.R., 408 (1981), Pueble v. Velázquez Caraballo, 110 D.P.R~. 

369 (1980), el Comité recomienda que se enmiende el Manual para 

eliminar la palabra "toda" y que la instrucción se transmita 

utilizando las expresiones de la Regla lO(F): más allá de duda 

razonable. Sobre el alcance de este concepto (más allá de duda 

razor.able), véase Pueblo v. Biaio Pastrana, 85 J.T.S. 78, Pueblo v. 

Miranda Ortiz, 86 J.T.S. 34, Pueblo v. César Torres, 86 J.T.S. 71 y 

Pueblo v. Cruz Granadcs, 84 J.T.S. 106. 

El apartado { G) contiene una v.ieja norma, uno de cuyos efectos 

es que cuando una parte presenta prueba secundaria, a pesar de que 

tiene evidencia pri~aria se mi:ará la misma con sospecha. El 

principio enunciado en esta Regla lO{G) es invocado con frecuencia 

fuera de toda proporción. Véase Ramos v. Caparra Dairy, Inc., 112 

D.P.R. 357 (1~82), donde se dice que no es aplicable cuando la 

evidencia suprimida es de dudosa validez. 

Finalmente, el apa:tado {H) tiene su origen en las definicicnes 

pertinentes de evidencia directa y evidencia indirecta en la 

anterior Ley de Evidencia (32 L.P.R.A. secciones !628 y 1630). Nada 

impide que el peso de la prueba de una parte sea descargado o 

satisfecho totalmente a base de evidencia circunstancial, aun en 

cases criminales. Véase Pueblo v. Ortiz Rodríauez, 100 D.P.R. 972, 

978, 979 ( 1972). 
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Regla 11. Conocimiento judicial_ de hechos adjudicativcs 

(A) Los tribunales podrán tomar conocimiento judicial de hechos 

que no son razonablemente objeto de controversia por: 

(1) Ser de conocimiento general dentro de la jurisdicción 

territorial del tribunal, o 

(2) ser susceptibles de determinación inmediata y exacta 

recurriendo a fuentes cuya exactitud no puede ser razonablemente 

cuestionada. 

(B) Los tribunales podrán tomar conocimiento judicial, a inicia

tiva propia y deberán tomar conocimiento judicial a solicitud de 

parte cuando ésta provea al tribunal con información suficiente para 

permitirle que tome tal conocimiento. 

(C) La parte que solicita que se tome conocimiento judicial de 

un hecho debe notificar la solicitud a la parte ~dversa para dar 

oportu?idad a ésta de prepararse y enfrentarse a la solicitud, si asi 

lo estimare conveniente. Una parte tiene derecho a ser oida en torno 

a si precede tomar conocimiento judicial. 

(D) Los tribunales podrán tomar conocimiento judicial en cual

quier etapa de los prccedimientos, incluyendo la etapa apelativa. 

(E) Eri casos criminales por jurado el juez instruirá a los miem

bros del jurado de que deben aceptar como concluyente cualquier hecho 

del cual se haya tomado conocimiento judicial. 

Regla Propuesta 

(A) Esta recla se refiere solamente al conocimiento iudicial de 

hechos aajudicativcs. 
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(B) Sólo se podrá tomar conocimiento judicial de aquel hecho que 

no esté sujeto a controversia razonable bien porque: ' . . -· . - . s .. ' 

.(1) es de conocimiento g~neral dentro .. de 1~ jurisdicci6n 

territorial del tribunal,· o· 
1f'"' • _ 

(2) es susceptible de corroboración inmediata.y exacta 
- -- :'-- . -._,-_ ·:-J•"·'·-,,,_, 

mediante fuentes cuya exactitud no puede ser razonablemente 

cuestionada. 

(C) Los tribunales podrán tomar conoc'imiento judicial a 
. . 

iniciativa propia o a solicitud de una parte~ Lo.s tribunales 

deberán, sin embargo, tomar conoc'imiento judicial cuando una p.i:,.rte 

así lo solicite y provea, además, la suficiente para la 

toma de tal conocimiento judicial. 

(D} Una parte tendrá siempre el derecho a ser oída en torno a si 

procede tomar conocimiento judicia.1.· De no haber sido notificada 

oport.unamente por el tribunal e por la parte promovente, la· parte 

afectada podrá solicitar que se le oiga luego de que se haya to.mado 

conocimiento judicial. 

(E) Los tribunales podrán tomar conocimiento judicial en cual

quier etapa de los procedimientos, incluyendo la etapa apelativa. 

(F} En casos criminales ante jurado· el juez instruirá a los 

miembros del jurado de que deben aceptar como concluyente cualquier 

h~cho del cual se haya tomado conocimiento judicial. 

COMENTARIOS 

El Comité estima que la cuestión medular de qué clase de hechos 

están comprendidos bajo la regla, no debe figurar solamente en su 
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título, sino que debe aparecer expresamente en su texto. Por tal 

motivo, se ha recomendado un primer inciso (A) a tales efectos, y se 

ha procedido a reenumerar los restantes incisos. Esta enmienda es~á 

a tono con la Regla 201 (a) Federal. 

El problema fundamental de la Regla 11 es el relativo a la 

distinci6n entr~ "hechos adjudicativos" y "hechos legislativos". 

Esta distinci6n proviene del profesor Davis en su artículo, "An 

Approach to Problems of Evidence in the Administrative Process", 55 

Harv. L.Rev. 364, 404-407 (1942). Véase del mismo autor, "Judicial 

Notice, 55 Colum. L. Rev. ~45 (1955); Administrative Law Treatise, 

Capitulo 15 (1958); "A system of Judicial Noticed Based on Fairness 

and Convenience", en, Perspective of Law, 69 (1964). 

Los hechos adjudicativos son aquéllos a los cuales se aplica la 

ley en el proceso de adjudicación, son los hechos que están en con

troversia de acuerdo con las alegaciones de las partes y con el 

derecho sustantivo que gobierna el caso. Hechos legislativos en 

cambio son aquéllos que se refieren al razonamiento legal y al 

proceso normativo. Por otro lado, están las cuestiones de derecho 

de las que el tribunal puede tomar conocimiento judicial y que están 

reguladas por nuestra Regla 12 de ~videncia, mientras que en el 

sistema federal están atendidos bajo la Regla 44.1 de Procedimiento 

Civil y Regla 26.l de Procedimiento Criminal (véase el comentario a 

la Regla Federal 201 de Evidencia). 

Merece especial mención en Puerto Rico el caso de Moa v. E.L.A., 

100 D.P.R. 573 (1972). En Moa, supra, el Tribunal Supremo tomó 
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conocimiento judicial de los sufrimientos morales de un padre ante 

el infortunio de un hijo, por ser éste un hecho de conocimiento 

común y general, notorio e indisputable (" ... sufrir moralmente el 

padre por el infortunio del hijo, es, en términos generales, un 

hecho ordinario de la vida ... ") Id, pág. 587. En Meléndez v. Lebrón 

Rodríguez, 111 D.P.R. 45 (1981), el tribunal de instancia interpreté 

aue la ratio de Moa le permitía tomar conocimiento judicial, a base - --- --
de las declaraciones de varios de los demandantes, de¡ dolor y los 

sufrimientos de los demás demandantes, aunque éstos no ofrecieron 

evidencia alguna al efecto. El Tribunal Supremo revocó por 

sentencia y dió a entende~ que en Puerto Rico, a pesar de que el 

.. dolor" y el "sufrimiento" en ocasiones pueden adquirir la 

naturaleza de lo "notorio" e "indisputable",~' supra, el 

demandante que reclame haber sufrido daños morales tiene la 

obligación de él personalmente.declarar sobre tales daños. Los 

ex-jueces, Honorables Irizarry Yunqué, Trias· Monge y Rigau, 

disintieron por entender que la sentencia limitaba y desnaturalizaca 

· la norma establecida en Moa. 

En Puerto Rico, bajo el criterio de conocimiento general {Regla 

11 (A) se ha tomado conocimiento judicial, por ejemplo de: 

a) que determinada persona es figura pública. Olivieri v. 

Pierluisi, 113 D.P.R. 790 (1983). 

b) que el período que tarda una carta luego del depósito en el 

correo es de 2 ó 3 dias. Campes del Toro v. American Transit 

Corporation, 113 D.P.R. 337 (1982). 
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c) que el alcohol reduce el grado de percepción, concentración, 

agilidad mental y destreza motora. Pueblo v. Rivera Nazario, 113 

D.P.R. 642 (1982). 

d) que determinada persona resultó electa alcalde en unes comi.

cios generales. Vélez Ramírez v. Romero Barceló, 112 D.P.R. 716 

(1982), 

e) de que la gasolina produce vapores que por ser más pesados 

que el aire tienden a bajar al fondo del receptáculo o luga= en que 

se encuentran. Vda. de Delcrado v. Boston Ins., 99 D.P.R., 714, 

(1971). 

Bajo la Regla ll(A)(2) es perfectamente legítimo tomar 

conocimiento judicial de todo tipo de materia siempre que ésta sea 

admisible. ·En cuanto al conocimiento judicial de las sentencias, es 

preciso reconocer que la.aprobación de las Reglas de Evidencia han 

modificado la práctica previa~ Compárense, Colón v. San Patricio, 

81 D.P.R. 242, 273 (1954) y Toro Lugo v. Ortiz Martínez, 105 D.P.R. 

229, 235 (1976), con Pueblo v. Feliciano Hernández, 113 D.P.R. 371 

(1982). En Colón, el tribunal· expresó que no podía tomar 

conocimiento judicial de procedimientos habidos y de la sentencia 

dictada contra una parte en otro pleito y, en Toro Lugo reiteró la 

norma al expresar que un tribunal no podía tomar conocimiento 

judicial de procedimientos y actuaciones fuera de los autos del 

pleito que se estaba ventilando. Sin embargo, en Pueblo v. 

Feliciano, supra, el tribunal de instancia tomó conocimiento 

.judicial de convicciones anteriores del acusado para determinar 
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reglas y Feliciano Hernández es posterior a las mismas. 

El inciso (B) actual y (C) de la Regla propuesta establecen una 

distinción entre el conocimiento judicial permisible y mandatorio. 

Per~isibla es aquél que toma el tribunal solicítelo una parte o ~o. 

mientr~s que mandatorio es aquél que se toma a solicitud de una 

parte que ha puesto al tribunal en condiciones de así hacerlo. El 

cambio sugerido es para mejorar la redacción. 

El inciso (C) actual y (D) en la regla propuesta no hace más que 

satisfacer un imperativo del debido proceso: la parte contraria debe 

tener la oportunidad de ser oida sobre la corrección de tomar 

conocimiento judicial, lo que no implica necesariamente que tenga 

que presentar evidencia. A estos efectos, véase, Lluveras v. Mario 

Mercado e Hijos, 75 D.P.R. 7, 19-20 (1953), Colón v. San Patricio 81 

D.P.R. 242,273 (1959). 

De ordinario, la parte q~e no objeta que se tome conocimieflto 

judicial de algún hecho se estima que ha renunciado al derecho a que 

se le escuche. Sin embargo, en Meléndez v. Lebrón Rcdrícuez 111 

D.P.R. 45 (1981), aunque la parte no objetó que se tomara tal 

conocimiento judicial, el Tribunal Supremo revocó la sentencia, 

presumimos bajo los fundamentos de la Regla 6 de Evidencia. Véase 

con fines comparativos, Callison v. Callison 687 P.2d 106 {1984); 

City of Eudid v. Mabel, 484 N.E. 2d 249 {1984). 

Ahora bien, como norma general, la parte debe solicitarle al 

tribunal que específicamente resuelva la controversia sobre el 
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conocimiento judicial, así como presentar en evidencia los 

documentos pertinentes para que el tribunal de apelación esté en 

condiciones de resolver. Véase, Matter of Pima Countv Mental 

Health, 716 P. 2d (1968). 

La regla propuesta invierte el orden de las oraciones ce la 

regla actual y aclara el remedio de la parte "no escuchada~. Se 

dispone que, en tal caso, el derecho de la parte a ser oída, podrá 

reclamarse incluso con posterioridad a que se haya tomado 

conocimiento judicial. 

El inciso (D) actual y (E) de la Regla propuesta dispone que 1 

tribunales ·podrán tomar conocimiento judicial en cualquier etapa de 

los procedimientos, inclusive hasta en apelación. 

En la esfera federal, donde es el jurado quien determina si tom?t 

o no conocimiento judicial, algunos tribunales han interpretado q~e 

no se puede tomar conocimiento judicial en apelación, pues podría 

estar violándose.el derecho a la confrontación. United States v. 

Dior, 671 F.2d 351, n. 11, 358 (1982). Consúltese, también, los 

siguientes cásos federales: United States v. Jones, =80 F.2d 219 

(1978) donde se tomó conocimiento judicial de que la compañia ce 

teléfonos transmite comunicaciones interestatales; United States ~ 

Dior, supra, donde se tomó conocimiento judicial del cambio de 

moneda entre Estados Unidos y Canadá; y Government of Canal Zone v. 

Burjan, 596 F.2d 690 (1979) en el que se tomó conocimiento j~dicial 

del límite territorial. 

En Puerto Rico contamos con dos decisiones sobre este tema: 
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Colorado, Idaho, Iowa, Minnesota, Mississippi, Neb~aska, Utah, 

Vermont, West Virginia, Wyoming. Véase, por ejemplo, Del R. Evid 

20l(g); N.O. R Evid. 20l(g); S.D. Codified Laws Ann. Sec 19-10-7; 

Wash. R. Evid. 20. 

Para una discusión del tema, véase, A.B.A., Section of 

Litigation Emerging Problems Onder Rules of Evidence, Regla 201, 

pig. 33 (1983). 
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se había expresado sobre la forma de probar el mismo en nuestros 

procedimien~cs judiciales. En LÓkpez v. Sotelo, 70 D.P.R. 501 

(1949) se tomó conocimiento judicial de que, a cierta fecha, el 

derecho de Cuba y Puerto Rico era el mismo. En Esteves v. 

Registrador, 43 D.P.R. 7 (1932) el tribunal indicó que 11 no podemos 

tomar conocimiento judicial de la Ley de Francia .•. (perc} es de 

presumirse que la ley allí, en lo que a las escrituras se refiere, 

es la misma que en Puerto Rico" (Id, pág. 9). Señaló el tribunal· 

que correspondía a la persona que debía establecer cuál era el dere,. 

cho extranjero, ·por razón de su_reclamación o defensa, 11demostra~ 

cómo era .la ley allí". En Futurama Import Corp. v. Trans. Carib

bean, 104 O.P.R. 609 - 618 (1976), el tribunal dijo que la ley 

extranjera debía ser objeto de prueba, y si no se presentaba dicha 

prueba· se cresumía ~ntcnces que la ley extranjera era idénti~a a la 

local. Esta presunciói:i ha sido reiterada por l·a jurisprudencia pos

terior, como la forma tradicional de rellenar lagunas del derech<:i 

extranjero. Véase, Marrero Reyes v. García Ramírez, 105 D.P.R. 90, 

104 (1976) donde el tribunal reiteró la norma en el sentí-do -de -que 

si no se probaba el Derecho extranjero, debía presumirse que la ley 

extranjera era idéntica a la local. 

Por eso, para satisfacer la norma jurisprudencial al respecto, 

las partes pceden y deben presentar prueba formal del derecho ex

tranjero; de lo contrario el tribunal podrá presumir que en cuanto 

·al asunt<:i en controversia, la ley extranjera es idéntica a la local. 

El Comité entiende que la forma de establecer el derecho 
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extranjero y las ordenanzas municipales requiere tomar en considera

ción múltiples factores sobre política y doctrina jurídi<:a, en espe

cial, de derecho procesal. Se presentan interrogantes como las 

siguientes: ¿se justifica en la actualidad distinguir entre los tri

bunales de distrito, los tribunales superiores y el Tribunal Supremo 

en materia de ordenanzas municipales? ¿Presentan las ordenanzas 

municipales problemas similares o distintos a los que presentan los 

reglamentos de las agencias estatales? ¿Hay alguna importancia 

práctica en distinguir entre. los tribunales de distrito y superio

res, o el factor de la competencia de estos tribunales reviste poca 

importancia? ~Qué derechos deben tener.las partes a ser notificadas 

y oídas respecto a si procede temar conocimiento judi-ciai de las or

denanzas municipales? ¿Qué efecto, si alguno, tiene el que las 

ordenanzas o regl~mentcs no estén incorpcrados en registros disponi

bles para su examen por los ciudadanos en general? Inte~rogantes 

similares su~gen respecto al derecho extranjero. 

Para resolver estas interrogantes se podría, por ejemplo, enmen

dar la Regla 12 para establecer disposiciones <:-0ncretas respecto al 

derecho extranjero y las ordenanzas municipales. Múltiples juris

dicciones así lo han hecho (Alaska, Delaware, Florida, Hawaii, 

Michigan, Montana, Nevada, New Hampshire, Oklahoma, Oregon, Texas y 

West Virginia). Véase A.B.A. - Section of Litigation, State Rules 

cf Evidence Project Trial Evidence Committee, cap. 7, p.3. 

(Preliminary Draft 1986) 

Otra posibilidad sería la de cisponer de este asunto en las 
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Reglas de Procedimiento Civil y Criminal. Nótese, por ejemplo, que 

las Reglas de Procedimiento Civil Federal incluyen una regla rela

tiva al derecho extranjero, Regla 44.l y que dicha regla ha si¿o 

adoptada como propuesta de Ley Modelo. Muchos estados han aprobaco 

estatutos o reglas de procedimiento sobre este tema, frecuentemente 

comparables a la Regla 44.l de Procedimiento Civil Federal e a la 

Regla 26.l de Procedimiento Criminal Federal. (Arkansas, Maine, 

Minnesota, Nebraska, New Mexico, North Carolina, North Dakota, Soutr, 

Dakota, Washington y Wyoming, entre otros). 

Si se decide atender esta laguna en nuestro derecho procesal, 

me~iante reglas de ·p~ocedimiento o de evidencia, podrían incorpo

rarse a las mismas algun_as disposicione_s para regir los procedi

mientos mediante los cuales el tribunal puede establecer y utilizar 

hecho~ legislativos. Con relación a los hechos legislativos, el 

Comité. expresó su preocupación en nuestro comentario a la Regla 11. 

De una u otra forma el Comité entiende que la ~tención .que este 

asunto requiere, excede las posibilidades de tiempo en este momento 

y, por lo tanto, sólo hace constar la existencia de estas lagunas y 

la necesidad de estudio adicional antes de hacer recomendaciones al 

respecto. 
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Regla 13. Definiciones 

(A) Una presunción es una deducción de un he-cho que la ley 

autoriza a hacer o requiere que se haga de otro hecho e grupo ce 

hechos previamente establecidos en la acción. A ese hecho o g~upo 

de hechos previamente establecidos se le denomina hecho básico; al 

hecho deducido mediante la presunción se le denomina hecho presumieo .. 

(B) La presunción es incontrovertible cuando la ley no permite 

presentar evidencia para destruir o rebatir la presunción, o sea, 

demostrar la inexistencia del hecho presumido. El resto de las pre

sunciones se denominan controvertibles. 

(C) Este Capítulo se refie~e sólo a presunciones 

controvertibles. 

COME...'l'TARI OS 

Las presun<?iones no son evidencia; por eso no están incluidas en 

los medios de prueba señalados en la Regla 3. Las presunciones son 

reglas de inferencia dirigidas al juzgador con ~elación a ciertos 

supuestos. Sobre la naturaleza de la presunción, consúltese Chiesa, 

Sobre la Validez Constitucional de las Presunciones, XIV Rev. Jur. 

U. I. 727, 727-730 (1980). 

La definición de la Regla l3(A) supone un hecho básico -o grupo 

de hechos llamémosle A, y un hecho presumido, llamémosl~ s,· que es 

el que el juzgador podrá o tendrá que inferir, según el efecto de la 

presunción, materia regulada en las Regla~ 14 y 15. 

El apartado (B) de la regl~ establece una división fundamental 

entre las presunciones: las ccntroqertibles y las incontroverti-

bles. En el caso de la presunción incontrcnertible, establecido el 
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hecho básico A, no se permite ref1illtar en modo alguno el hecho presu

mido B, es decir, no se permite evidencia en apoyo de "no B". El 

resto de las presunciones es decir, cuando se permite evi<:1encia para 

refutar el hecho presumido B son controvertibles. La pres~ción 

incontrovertible no es, en rigor, materia probatoria sino sustant,i va. 

Véase Chiesa, Práctica Procesal Puertorriqueña, Evid.encia, pág. 4-0, 

(19B3). Por eso las presunciones incontrovertibles de la anteri-or 

Ley de Evidencia (32 L.P.R.A., Sec. l.SS6) fueron derogadas por la 

actual Regla 84.(A). En la m.edida en que. una presunción· incontrov.er

tible · sea una verdadera presunción, en el sentido probatorio, su 

defecto constitucionál es patente. Por eso, ;r.a Regia 13 (C) esta

blece que el.Cápítulo III de las reglas, que regula las presunciones, 

sólo se refiere a las presunciones controvertibles. Adviértase que 

toda norma de de·recho sustantivo puede. expresarse con lenguaje de· 

presunción incontrovertible. Así la norma de que "un contrato sin 

causa es nulo" podría expresarse con aire de presun.c:ión incontrover

tible. Probado el hecho básico A (no hay causa}, se presume incon

trovertiblemente el hecho B (.el contrato es nulo). En lo penal, la 

norma ~el articulo 29 del Código Penal a los efectos de que les me

nores de 18 años son inimputables, podría expresarse, indebidamente, 

en lenguaje de presunción. Probado el hecho-de que una persona es 

menor de 18 años, se presume incontr,overtiblemente i:.nimputable. 

Fuera del derecho, c:ualquier pt:_oposición universal afirmativa 

(ejemplo, todos los-hombres son mortales) podría expresarse en len

guaje de presunción incontrove~tible (_probado que una persona es 
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hombre, se presume incontrovertiblemente que es mortal). Por eso es 

que no debe hablarse de "presunción incontrovertible" como un asunto 

de derecho probatorio. 

Sobre el aspecto constitucional, véase Chiesá., Sobre la Vai'ídez 

Constitucional de las Presunciones, supra. 
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Regla 14. Efecto de las presunciones en casos civiles 

En una acción civil, una presunción impone a la parte contra la 

cual se establece la presunción el peso de la pru.eb~ para demostra= 

la.inexistencia del hecho presumido. Si la parte contra la cual se 

establece la presunción no ofrece evidencia para demostrar la no 

existencia del hecho presumido, el juzgador debe ~ceptar la existen

cia de tal hecho. Si se presenta evidencia en apoyo de la determi

nación de la no existencia de tal hecho, la parte que interesa 

rebatir la presunción debe persuadir al juzgador de que es más 

probaple la no existencia que la existencia del hecho-presumido~ 

COMENTARIOS 

La regla delimita el alcance del efecto de una presunci~n en 

ca.sos civiles. Esta materia ha sido objeto de grandes contr<>vers ias 

entre los estudiosos de este campo. El punto central versa sobre el 

menor o mayor efecto que han de tener las presunciones. Aunque hay 

varios enfoques, las doctrinas pueden reducirse a dos. Una sostiene 

que el efecto de una presunción debe limitarse a un cambio en la 

obligación de presentar evidencia, pero no en el peso de la prueba, 

que permanecería inalt~rado a través de todo el procedimiento, en la 

parte que originalmente lo tenía. Aquí el efecto de la presunci~n 

es mínimo. La parte afectada por la presunción sólo tiene que pre

sentar evidencia en apoyo de la no exist~ncia del hecho presumido. 

para prácticamente hacer desaparecer la presunción, pues el juzgador 
. 

podría dirimir el conflicto como si no existiera l~ presunción. El 

único peligro que corre la parte afectad~ por la presunción es el de 
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que si no presenta evidencia para rebatir la misma, queda adjudicado 

en su contra el 'hecho presumido. Esta versión del efecto de l-as 

presunciones fue la que finalmente quedó aprobada en la Regla 301 de 

las Reglas Federa+es de Evidencia. La doctrina ha sido severamente 

criticada por su efecto mínimo sobre la prueba. De ordinario se le 

conoce como 11 the bursting bubble theory 11 en virtud de que la pre

sunción se des~~nece tan pronto se presenta evidencia en apoyo de la 

no existencia del hecho presumido. 

La o.tra. doctrina -establecida en la Regla 14- pretende dar mayor 
. 

efecto a la presunción. La parte afectaqa por ésta no sólo viene 

obligada a presentar evidencia para rebatir la.presuncion sino que, 

.. además, debe persuadir al juzgador, por preponderancia de la eviden

cia, de la no existencia del hecho presumido. Es decir, aunque ori

ginalmente el peso de la pruéba para ~stable~er el hecho presumieo 
' 

descanse en una partet ésta puede valerse de una presunción para 

establecer el hecho básico y entonces se produce un cambio en el 

peso de la prueba y la otra parte debe persuadir al juzgador de la 

no existencia del hecho presumido. Bajo esta norma la parte afec

tada por la presunción corre un doble riesgo. Primero, si no pre

senta evidencia en contrario, el juzgador deducirá la existencia del 

hecho presumido. Segundo, no basta presentar alguna evidencia en 

.apoyo de la no existencia del hecho presumido para hacer desvanecer 

el efecto de la presunción, sin9 que, además, la evidencia debe ser 

de tal valor probatorio q·ue persuada .al juzgador de que es más pro

bable la ne existen-cía del hecho presumido que la existencia del 
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mismo. Sobre este asunto, véase, McCormick, On Evidence, Sec .• 345. 

Esta doctrina fue recogida en la Regla 301 que originalmente envi6 

al Congreso el Tribunal Supremo de los Estados Unidos. McCormick 

considera ésta la mejor regla, pero finalmente, se aprobó la versiór 

que favorece la teoría más débil. California ha seguido un enfoque 

intermedio, concediendo a las presunciones que descansan en política 

pública un efecto mayor, similar a esta Regla 14r al resto de las 

presunciones, basadas en razones de probabilidad, se le da ·el efecto 

menor similar a la RE:gla 301 de las federales. Est..e enfoque result2. 

. problemático, pues no es fácil ni preciso det~rminar en cada caso e:t 

fundamento de la presunción. Además, se da un efecto muy insufi

ciente al grueso de las presuncione_s. Véanse las Secciones t503-6O6 

del Código de Evidencia de California. 

Por Último, debe distinguirse. una presunción de una inferencia 

permisible-, como lo es, por ejemplo, la doctrina de res ipsa 

. loauitur. La presunción -aun bajo el efecto menor del bursting 

bubble theory- tiene mayor consecuencia sobre la prueba que la infe

rencia permisible. En el caso de la presunción, si no se presenta 

evidencia para rebatir el hecho presumido, el juzgador viene obli-

gado a deducirlo, quedando tal hecho establecido. En el caso de una 

infe~encia permisible, establecido el hecho básico el juzgador 

puede, pero no tiene, que inferir el "hecho inferido". O.icho de 

otra forma, si se trata de una inferencia permisible, aun c~anco no 

se presente evid-encia en contrario, el juzgador no viene obligado a 

hacer la inferencia. En verdad, la inferencia permisible no es sir)c 
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una instancia especial de evidencia circunstancial, que por razón de 

su importancia cobra fuerza de regla o norma especial ("standardized 

inferenceº}. Aunque tenga el efecto práctico de imponer a una parte_ 

la obligación de presentar evidencia para rebatir el "hecho 

inferido", si no se presenta la evidencia de refutación, el juzgador 

no viene obligado a inferir. Presentada evidencia de refutación, el 

juzgador resolverá por preponderancia de la evidencia. Es permisible 

informar al jurado sobre la existencia de la norma de inferencia 

permisible. 

Luego de aprobadas lá.s Reglas de Evidenci.a, el Tribunal Su1?remo 

ha tenido Oportunidad de expresarse sobre el efecto de presunciones 

en casos civiles. En Ibáñez v. Molinos de Puerto Rico, 114 O.P.R . 

. 42 (1983), el Tribunal Supremo consideró el efecto de la presunción 

de discrimen en el empleo establecido en la Ley Num. 100 de 30 ae 

junio de 1959, 29 L.P.R.A.· Secs. 146. El artículo 3 de esta ·1ey (29 

L.P.R.A. Sec. 148), establece la siguiente presunción de d1scrimen: 

"Se presumirá que cualquiera de los actos men-cio
nados en las secciones precedentes fueron cometi
dos en violación de esta ley cuando los mismos 
hayan sido realizados sin justa causa. Esta 
presunción será de -carácter controvertible." 

El Tribunal Supremo resolvió que el efecto de esta presunción 

-cuyo hecho presumido es el discrimen en el empleo o despido discri

minatorio ilegales el señalado en la Regla 14 de Evidencia y no el 

establecido en la jurisprudencia federal para una presunción similar 

bajo el Age Discrimination in Employment Act (1967). Se explica el 

efe·cto "fuerte" de las presunciones en casos civiles que rige en 
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Puerto Rico a partir de la vigencia de las Reglas de Evidencia. 

Sajo tal efecto, una vez que el empleado despedido establece los 

hechos básicos que activan la presunción, corresponde al patrono 

probar, por preponderancia de la prueba, que la razón del despido no 

fue discriminatoria. Esta doctrina fue reafirmada por el Tribunal 

Supremo en Odriozola v. Suoerior Cosmetics, 85 J.T.S. 51. 

Finalmente, en Pueblo v. Vázguez Méndez, 86 J.T.S. 28, el Tribu-
,IJ 

nal Supremo invocó la Regla 14 de Evidencia para dar efecto "fuerte" 

a la presunción de invalid~z de .un registro sin previa orden judi

cial. Aunque la solicitud de supresión de evidencia es un procedi

miento criminal, toda vez que la p~esunción de invalidez del 

registro sin o~den favorece al acusado, su ef~cto está regula'do por 

la Regla.14 y no por la Regla 15, que aplica cuando el efecto de la 

presu{lción perjudica al acusado. El Tribunal Supremo resuelve que, 

áe conformidad con la Regia 14, una vez que la defensa demuestra•que 

el registro o incautación se hizo sin previa orden judicial, compete 

al Ministerio Público establecer la legalidad del registro o 

incautación. 
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Regla 15. Efecto de presunciones en casos criminales 

(A) En una acción criminal, cuando la presunción perjudica al 

acusado, su efecto es imponer a éste la obligación de presentar evi

dencia para rebatir o refutar el hecho presumido, salvo dispo~ición· 

estatutaria en contrario. La presunción no tendrá efecto alguno de 

variar el peso de la prueba sobre los elementos del delito o refutar 

una defensa del acusado. 

(B) Cuando la presunción beneficia al acusado ésta tendrá el 

mismo efecto que lo establecido en la Regla 14. 

(C) Al instruirse.al jurado sobre el efecto de una presunción 

contra el acusado, deberá hacerse constar que: 

(1) Basta que el acusad~ p;oduzca duda razonable sobre el 

hecho presumido para derrotar la presunción, y 

(2) el jurado no viene obligado a deducir el hecho presu

· .. mido,· aun cuando el acusado no produjera evidencia en contrario, 

pero puede instruirse al jurado que si considera establecido el 

hecho básico pued·e deducir o inferir el hecho presumido. 

Regla Propuesta 

{A) En una acción criminal, cuando la presunción perjudica al 

acusado su efecto es, salvo disposición estatutaria en contrario, 

~ermitir al juzgador inferir el hecho oresumido cuando no se presenta 

evidencia alguna para refutarlo. Si de la prueba presentada surge 

duda razonable sobre·el hecho presumido, la Presunción aueda derro

tada. La oresuncién no tendrá efecto alguno de variar el peso de la 

prueba sobre los elementcs del delito o refutar una defensa del 

acusado. 
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(B) Cuando la presunción beneficia al acusado ésta tendr.á. el 

mismo efecto que lo establecido en la Regla 14. 

C) Al instruirse al jurado sobre el efecto• de una presunción 

contra el acusado, deberá hacerse constar que: 

(l) Basta que el acusado produzca duda razonable sobre el 

hecho p~esumido para derrotar la presunción, y 

(2) el jurado no viene obligado a deducir el hecho presu

mido, aun cuando el acusado no produjera evidencia en contrario, 

pero puede instruirse a.l . jurado que si c.onsidera establecido el 

hecho básico puede deducir o inferir el hecho presumido. 

COMENTARIOS 

La emaienda propuesta al apartado (A) de la regla, aparte de un 

cambio de sintaxis, sustituye la expresión "su efecto es imponer a 

éste (acusado) la obligac{ón de presentar evidencia para rebatir o 

refutar el hecho presumido" por "su efecto es permitir al juzgador 

inferir el hecho presumido cuando no se presenta ev-idencia al,guna 

para refutarlo". Y se añade: "Si de la prueba presentada surge duda 

razonable sobre el hecho presumido, la presunción queda derrotada". 

El lenguaje de la regla actual, Reg.la 15 (A), se presta a equí

voco. La obligación del acusado existe, pero sólo en el sentido de 

que si no presenta prueba alguna se arriesga a que el juz,gador in

fiera el hecho presumido. El riesgo no es que si no presenta prueba 

de refutación, el juzgador tendrá que inferir el hecho presumido. 

En cualquier ca.so, presente o no la defensa evidencia para refut::ar 

el hecho presumido, no hay obligación de inferir por parte del 
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juzgador. Más aún, la oración añadida (si de la prueba presentada 

surge duda razonable sobre el hecho presumido, la presunción queda 

derrotada), es necesari~ para aclarar que ya sea en caso por juradc

o por tribunal de derecho, el efecto.de la presunción es el mismo en 

cuanto a la causa del acusado. Es erróneo el comentario original 

que acompaña a la Regla 15 en cuanto expresa una diferencia en 

cuanto al.efecto de la presunción, entre casos por jurado y casos 

por tribunal de derecho. 

Las presunciones, en casos criminales, suscitan serias interro

gantes constitucionales, no sólo respecto a la relación que debe 

existir entre el hecho básico y el hecho presumido, sino también con 

relación a su efecto. Véase ~iesa, Sobre la Validez Constitucional 

de las Presunciones, 14 Rev. Jur. U. I.727, (1980) y casos allí 

citados: Turner v. United States, 396 u.s. -398 (1970); Leary v. 

United States, 395 U.S.6 (1969); United States v. Romano, 382 u.s. 

136 (1965); United States v. Gainey, 380 U.S.63 (1965); Tot v. 

United States, 319 U.S.463 (1943); Barner v. United States, 412 

U.S.837 (1973); Ulster County v. Allen, 442 U.S.140 (1979); 

Sandstrom v.Montana, 441 u.s. 510 (19i9). 

A mayor efecto de la presunción, cuando ésta se utiliza contra el 

acusado, mayor dificultad constitucional .. I,a· Regla 15 da efecto mí

nimo a la presunción usada contra el acusado, salvando así el átaque 

constitucional fundado en efecto excesivo, lo que ocurriría si se. 

diera el efecto ~ayer dispuesto en la Regla 14. Cuando la presun

ción es utilizada por la defensa, no hay problema constitucional y 
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s~ á;á el ef~t:.o mayór dispuesto eh la Regla· l~ .. - Por supues·to, 

&te111pr~'ie te'qÚi:eri!iqtÍé haya conexié>n racional entre el he.cho básic< 

y el ~ñecho · prtÍéü4ítld<>. 

Ef efecto ie ,·1i' presüncfón, bajo esta Regla 15, se r.educe a una 

inferencia periii'ii'ble, pues aunque la de.fensa no ofrezca evidencia 

alguna para rétútar él.hecho presumido, el juzgador no está obligad<: 

a inferirlo. 

(1972}. 

Adviértase· que .fa regla· indica "salvo disposici6n esta,t.utaria en 

cdntieiiio". Si un estatuto.da un e·fec:to mayo.r a la presunción, dich 

estatl:íto pr'evalec:e sobre ia regla de evidencia, pero puede poner en 

pé'li~ro la .,Y:efl:ldezr~a. 1.a ;pre.suncióh. Tal. es el caso del Artí<:ulo· 29 

de la Ley de· E:Xplosiv.os (25 L.P.R.A. Sec:. S8~} que expr,uta.lDeQ.:t~ 

serial.a ~e el ~é~o ,¿fe la p;rueba: pa.ra. re:fütar eI ;h~h'O pr~·sumido· 

recae soblt'é~lacuiaád, l<Sqüe luce inconstitucional de su faz, pues 

el hecho présu.mido es justamentif la :íle~l.idad· criminal d-e la. c<;>n

ducta dél icusadcf. · La presunción fue atacad~ en __ .,..__ ........ _______ ....... 

Superior, 101 t>.P.R.139 {1973), pero el Trlbunai ;$1-1premo 

planteamiento constitucional prematuro y no lo r,esolvió.. Lo que 
. ' 

debe hacerse pjra. salvarla validez de tal pre~uncióm, de :plantearse 

en el 'futuro, es darle el efecto menor de la Regla lS. 

En Pueblo v. Gonzaiez, 111 D.P .. R. 167 {1981), el Tri,bunal 

Supremooorisideró la validez de la presunción establ.ecida eo-el 

art:í~ul~ 14 dé la Ley de kmas (2s cuyo, ~cho 

presumid(;> es la posesi6n ileeJal de armas. El Tribunal resolvió que 
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tal presunción no era aplicable en procedi~ientos deportación 

ilegal de armas (artículo S de la Ley de Armas), por lo que no.había 

necesidad de pasar juicio sobre el problema cons.titucional. 

Finalmente, adviértase que en cases poc jurado, el efecto.de una 

presunción es el que le da el juez en las instrucciones que im

parte. Independientemente del efecto estatutario o reglam.entaric ce 

la presunción, si el juez le da·un efecto mayor en el medo de impar

tir la instrucción de_ rigor, se suscita el problema constitucional. 

Véase, Sandstrom v. Montana, 442 U.S. Sl.O (1979). 
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Regla 115". Presunciones específicas 

Las presunciones son aquellas establecidas por ley o por -de-cisio• 

nes judic;iales. Entre las presunciones controvertibles se reconocen 

las siguientes: 

l. Que una persona es inocente de delito o falta. 

2. Que todo acto ilegal fue cometido con intención ilegal. 

3. Que toda persona intenta la consecuencia ordinaria de un acto 

cometido por ella voluntariamente. 

4. Que toda persona cuida de sus propios asuntos con celo 

ordinario. 

S. Que toda evidencia voluntariamente suprimida, resultará ad

versa si se ofreciere. 

6. Que toda evidencia superior habrá de ser adversa a la presen

t~ción de otra inferior. 

7. Que todo dinero entregado por una persona a otra, se debía a 

ésta. 

8. Que toda cosa entregada por una persona a otra, pertenecía a 

ésta. 

9. Que una obligación entregada al deudor, ha sido sati~fecha. 

10. Que las rentas o pagos anteriores fue,:on satisfechos, ·cuando 

se presentaren los recibos correspondientes a rentas o 

pagos posteriores. 

11. Oue las cosas que obran en poder de una .persona son de su 

pertenencia. 

12. Que una persona es ·dueña de una cosa, por ejercer actos de 

dominio scbre ella, o ser fama general aue la o~rr~"cro 
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13. Que una persona en cuyo poder obrare una orden a su cargo 

para el pago de dinero, o mandándole entregar una cosa, ha 

pagado el dinero o entregado la cosa de conformidad. 

14. Que una' persona en posesión de un cargo público, fue elegica 

o nombrada pa~a dicho cargo, en debida forma. 

15. Que los deberes a un cargo han sido cumplidos con regularidad 

16. Que un tribunal o juez, obrando come tal, bien en Puerto 
(I 

Rico, cualquier Estado de la Unión o país extranjero, se 

hallaba en el ejercicio legal de su jurisdicción. 

17. Que un registro j~dicial, aunque no fuere concluyente, deter

mina o expone con exactitud, los derechos de la partes. 

18. Que todas las materias comprendidas en una cuestión, fueron 

sometidas al tribunal o jurado,y resueltas por el mismo; y 

de igual modo, que todas las materias comprendidas en una 

cuestión sometida a arbitraje, f·ueron ·sometidas a los 

árbitros y resueltas por éstos. 

19. Que las transacciones privadas fueron realizadas con rectitud · 

y en debida forma. 

20. Que se ha seguido el curs9 ordinario de los negocios. . 
21. Que un pagaré o letra de cambio fue daqo o endosado mediante 

suficiente compensación. 

22. Que el endoso de un pagaré o -giro negóciable, se hizo en ia 

fecha y lugar en que fue extendido dicho pagaré o ~iro. 

23. Que un escrito lleva fecha exacta. 

24. Que una carta dirigida y cursada por correo debidamente, tuo 

recibida en su cpc~tuniaad. 
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25. Identidad de persona, de la identidad de nombre. 

2E. Que el consentimiento resultó de la creencia de que la cosa 

consentida se ajustaba al derecho o al hecho. 

27. Que las cosas han.ocurrido de acuerdo con el proceso qrdir:.a

rio de la naturaleza y los hábitos ordinarios de la vida. 

28. Que las personas ~ue se conducen como socios tienen celebradc 

un contrato social. • 

29. Que un hombre y una mujer que se conducen como casados, han 

celebra-do un contrato legal de matrimonfo. 

30. Que el niño nacido·de legítimo matrimonio, ·no habiendo habi(,c 

divorcio, es legítimo. 

31. Que una vez ·probada la existencia de una cosa continú·a ésta 

todo el tiempo que ordinariamente duran las -cosas de i-gua:t 

naturaleza. 

32. Que la ley ha sido acatada. 

33. Oue un documento o escrito de más de veinte años, es autén

tico cuando ha sido generalmente acatado como auténtico por 

personas interesadas en la cuestión, y explicada sathd:ac

toriamente su custodia. 

34. Que un libro impreso y publicado, que se dice haberlo sico 

por autoridad pública, fue impreso o publicado por tal 

autoridad. 

35. Que un libro impreso y publicado, que se dice contener las 

minutas de los casos juzgados en el Estado o país en ~ue 

fuer'!= publicad-o, contiene las minutas e;:actas de dicr..os 
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mect~ el tra~paso, cuanda tal presunci6n fue~e necesArta 

F'l\ra 1.tl.::.irnar e.l tí-culo de dicha pP.rscna o de su sL1cesQ!' 

en interes. 

37. El use no interrumpido por parte del público, durar.te cincc 

años, de un terreno p~ra cementerio, con el consen~i~ie~t~ 

del dueño, sin que éste hubiere reservado sus d.erechc~, 

constituy~ ~videncia indirecta de su intención de deci~a=-

los a~ pú~lieo pa~a tal objeto. 

Que al efP-~~uarse un contrato escrito medió la correspc~

dientu ccmpen9ación. 

39. Cuando dos personas perscieren en la misma calamidad, como 

tln naufragio, una batalla, o un incec.dio, y no se proba:-~ 

cuil de las dos ~uri6 primero, ni existieren ~ircunstan=ias 

especiales de dónde .inferirlo, se presume la supervivencia 

por las probahilid,-,.des restantes de la fuerza, edaci y se:._c, 

de a~uerdo con las siguientes reglas: 

Primerc1.: Si ambas pi!.i:scnas pet'eciclas fueren menores "ie 

quince años, se presull'te haber sobrevivido la de mayor 

edad. 

Segunda: Si ambas tení;,in más de s.esenta años, se presui::.e 

haber sobrevivido la de menor edad. 

Terce.t'a: Si una era menor de quince años, y la otra rna:1 or 

de ses~nta, se pre~ume hAber sobcevivido la primera. 

Cuarta: Si a.mbr.1.s tenían más de quince añ-cs y menos de 
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sesenta, siendo de distintos sexos, se presume haber sobre

vivido el varón~ Si eran el mismo sexo, entonces l.a d~ m.ás 

edad. 

Quinta: Si una era menor de quince o mayor de sesenta, y 

otra de edad intermedia, se presume haber sobrevivido ésta. 

COMENTARIOS 

El Comité estima que no debe enmendar esta regla pues compe~e a -
la Asamblea Legislativa el derogar o establece.r presunciones en par

ticu·lar. Téngase presente que muchas de l~s presunciones se esta

blecen por consideración de política pública. El l.e~islador debe 

ser quien, en primer término, establezca o ·derogue .estas 

presunciones. 

Sin embargo, el Comité estima deseable advertir que muchas de 

las presunciones establecidas en la Regla 16 no tienen razón de ser, 

bien porque no son en rigor presunciones bajo la definición de·1a 

Regla 13, o por haberse tornado anacrónicas. En el primer grupos~ 

encuentra la presunción de inocencia, - Regla 16(1); en el segunde, 

las presunciones establecidas en los incisos (29) y (37) de la Regla 

16. 

La Asamblea Legislativa debe examinar el catalogo de presuncio

nes establecido en esta regla y pasar juicio sobre los méritos de 

las raismas. 

Por supuesto, existen presunciones fuera de las enumeradas en 
-

esta regla, ya sea en el CÓdigo -Civil, en °leyes especiales o en la 

jurisprudencia. Así, por ej.emplo, la jurisprudencia ha creado ur:-a 
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presunción en el área penal, a los efectos de que la posesión <le ar

tículos hurtados no explicada satisfactoriamenit.e {hecho básico) es 

suficiente para inferir que el poseedor acusado ·los hurtó (hecho 

presumido). Véase, Pueblo v. Batista Maldonado, 100 D.P.R. 93~ ... 

(1972). 

El propio Tribunal Supremo, mediante Resolución de 7 de mayo de 

1976, creó una presunción de corrección en cuanto al contenido del 

Manual de Instrucciones al Jurado para el Tribunal Superior. Véase, 
' 

" Pueblo v. Ortiz González, 111 O.P.R. 408 {1981), donde el Tribpnal 

Supremo reitera que dichas instrucciones no pueden ser impugnadas en 

ausencia de una demostración real de que en efecto la instrucción es 

errónea:· Sin embargo, no se trata aquí, de una verdadera presun

ción, bajo l:a defi-nioión. de iá Regla 13·. 

El CÓdigo Civil contiene ciertas presunciones. Una de ellas, 

establecida en el artículo 113, fue considerada y modificada por el 

Tribunal Supremo en Moreno Alamo v. Moreno· .;:Timénez, 112 D.P.R. 37_6 

(1982). Dicho artículo crea una presunción de paternidad del esposo 

en casos tle hijos de mujer casada nacidos dentro de determinado 

período. Esta presunción es cuasi incontrovertible, pues el Código 

sólo permite como evidencia de refutación la imposibilidad física de 

acceso sexual del marido a su mujer·. Por imperativo constitucional, 

la paternidad del marido puede refutarse con cualquier evidencia "de 

carácter idóneo y concluyente de la imposibilidad de la paternidad 

del marido" (112 D.P.R. 376, 387), particularmente con prueb~ 

científica. 
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Regla 17. Presunciones incompatibles 

En caso de surgir dos presunciones incompatibles en el sent i,io .;:t? 

quedar establecidos dos hechos inconsi•sten·tes entre sí, prevalecerá 

la presunción basada en consideraciones de mayor polític_a pÚbl ica y 

lógica; si, a juicio del tribunal, las consideraciones son de igual 

peso, se hará caso omiso de ambas presunciones. 

a.agla Propuesta 

En caso de surgir dos presunciones incompatibles, no se aplicará .. 
ninguna de ellas, y el hecho en controversia se resolverá a hase de 

la.prueba. 

COMENTARIOS 

La regla aprobada originalmente resolvía este improbable ccr.-
. . I • • 

flicto a favor de la presuncion fundada en consideraciones de mayor 
política pública y lógica (posibilidades). Esto resulta proolemá-

. 
tico pues es deba~ible no sólo cuál de dos presunciones está bas.:ida 

en una política pública de mayor jerarquía, o cuál de dos presuncio

nes guarda mayor relación de probabilidad entre el hecho básico y el 

_hecho presumido, sino también cuándo una presuncióc está fundada más 

bien en consideraciones de política pública que en prcft,abilidades, 

o, viceversa. La presunción de paternidad legítima, establecida en 

el artículo 113 del Códige Civil y en la Regla 16(30), está basada 

tant.o en lo uno como en lo otro. Así ocurre con muchas otras pre

sunciones. El ComH:é estima preferible, para resolver un confli-cco 

que casi nunca ha de presentarse en la realidad, ha~er caso omiso de 

ambas presunciones. Será el juez quien a base de la pcu;eba 
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presentada resuelva el caso. 

Sin embargo, es necesario señalar que algunos miembros del 

Comité expresaron reservas· en cuanto a la regla propuesta. Ccnside-
' .. , 

raron éstos que cuando alguna de las presunciones incompatibles es_,,., 
tuviera claramente basada en consideraciones de polític~ pública, 

debe prevalecer la fundada en cuestiones de política pública. 

Las llamadas presunciones incompatibles surgen cuando hay dos 

presunciones pertinentes al caso. Una de ellas tiene como hecho 

básico ·"A" y hecho presumido "B"; la otra tiene como hecho básicc 

ucu y hecho presum:i,do "no B11 o lo contrario de "B". Una part~ es-:a-
. 

blece el hecho 11A11 y la otra parte establece el hecho "C"; ninguna 

de ~as partes presenta ~videncia alguna para refutar el hécho presu

mido o la que presentan es insúficiente para refutarlo. El juzga

dor, bajo la Regla 14 en un caso civil, estaría obligado a inferir 

tanto 11 B11 como su contradictorio "no B", en abierto contrasentidc. 

Bajo la enmienda propuesta, el juzgador hará caso omiso de ambas 

presunciones y adjudicará la cuestión probatoria como si no hubiera 

tales presunciones en el ordenamiento: En.cambio, bajo la regla 

vigente, tendría que considerar el peso relativo de cada presunción, 

en términos de sus fundamentos de política pública y probabilidades 

antes de descartar ambas presunciones. 

En Cruz v. Ramos, 70 D.P.R. 715 (1949), surgió una -curiosa 

situación de presunciones incompatibles, equivalentes a los incisos 

(-29) y (31) de la Regla 16, que el Tribunal Supremo resolvió a favor 

del (29) por consi-d-§!raciones de orden público. 



Regla 18. Principie general 

(A) Excepto cuando de otro modo se disponga por ley o por estas 

reglas, toda ·evidencia pertinente es admisibl,e. Evidencia no 

pertinente es inadmisible. 

(B) Evidencia pertinente es aquella tendente a hacer la 

existencia de un hecho más probable o menos probable de lo que serí~ 

sin tal evidencia; dicho hecho debe a su vez, referirse a una 

cuestión en controversia o a la credibilidad de a¡gún testigc o 

declarante. 

Regla_Propuesta 

(A) Evidencia pertinente es aquella que (1) tiende a hacer aue • 

la existencia de un hecho en controversia o de utilidad para la ad

judicación de la acción sea más o menos probable de le que sería sin 

tal evidencia, o (2) sirve para impugnar o sostener la credibilidad 
• 

de un testigo o declarante. 

{B) Excepto cuando de otro modo se disponga por ley o por estas 

reglas, toda evidencia pertinente es admisible. 

COMENTARIOS 

El Comité estima que la regla vigent.e es algo -confusa por ser 

bastante limitativa, por lo que debe ser enmendada en el sentido 

propuesto. El aspecto limitativo se refiere a que hay hechos que 

propiament.e no están en controversia, pero que son importantes para 

la adjudicación de la acción. Un ejemplo sería lo relat.ivo a la 

evidencia de 11 apoyo 11 o "trasfondo" que utiliza el ministeriao público 

en su turno inicial de prueba para derrotar la especie d.e p.resunción 

d.e no confiabilidad.del testimonio del agente encubierto. Esta 
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" .•• Considerable leeway is ·allowed even on direct 
examination fer proof of facts tliat do not bear 
directlf on the purely.legal issues, but merely 
fil! in the background of the narrative and give 
it interest, color and lifelikeness." (Enfasis 
suplido). McCormick on Evidence, pág. 541, ( 3a 
Ed. 1984). 

"Use· of the phrase fact of consequence in place 
of •material' makes clear that the breadth of 
admissibility of relevant evidence under Rule 401 
also extends to facts not in dis ute. (Enfasis 
suplido. Graham, Evidence: Text, Rules, 
Illustrations and Problema, Pig. 13 (1983). 

En síntesie;, el inciso (A) propuesto establece una definición 

más amplia-de pertinencia que_ incluye tres categorías: 

l. hechos que abarcan o incluyen evidencia directa de ur. ele

mento del cargo, reclamaci6n o defensa; estos serían los "ultimate 

facts". 
• 2. hechos que al establecerse pueden= llevar a inferir otros 

hechos relacionados con los elementos ·de un cargo, ::ecli\mación o 

defensa; estos serían los "intermédiate facts" que constituyen l<'i 

evidencia circunstancial. 

3. hechos que se ofrecen como una ayuda para entender y evaluar 

la prueba en el caso, incluyendo la credibilidad d~ un testigo. Se 

incluye en esta categoría el 11demeanor", el conocimiento personal, 

la impugnación, la rehabilitación de la credibilidad y el trasfondo 

personal del testigo. Graham, supra, pág. 16-17. 



Regla 19. Evidencia Fertinente excluida 

Evidencia pertinente puede ser excluida• cuando su valor 

probatorio es de poca significación en relación a cualesquiera 

·de estos factores: 

a- peligro de causar perjuicio indebido 

b- probabilidad de confusión 

c- desorientación del jurado 

d- dilación de los procedimientos 

e- innecesaria presentación de prueba acumulativa 

COMENTARIOS 

La jurisprudencia interpretativa de esta norma de Derecho proba

torio encierra, actualmente, una variedad tal que desa!ía los inten

tos de sistematización. Por ello, se comprenderá que 1;1.s soluciones 

que los tribunales han dado en esta materia puedan ser rnás inventa

riadas que agrupadas en una teoría auténticam~nte lógica. 

No obstante, la Regla 19 cumple una función clave dentro del 

actual sistema probatorio. Los comentaristas se han referido a ella 

con calificativos tales come "the cornecstone" y "keystonc of the 

arch". Ver respectivamente, Peterfreund, Relevance and its 

Limits •.. 25 Rec. A. B. City N. Y. 80,83 {1970); Morga~, The Code of 

Evidence Proposed by the American Law Institute, 27 A.B.A.J. 539,542 
. 

{1941). La justificación de su existencia es clara: unas reglas de 

evidencia orientadas a la admisibilidad, que eliminan gran parte de 

las antiguas reglas de exclusión y que endosan una definicion tan 

liberal de pertinencia necesitan un mecanismo que permita al juez 
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tene?: un control de la evidencia que En~ ti!cnicamente admfsit-.le. .i..a 

doctrina, escasa y· dispersa,· sólo reciantemente se ha ~<:'upch'lo de -t:>s-

tudiar con profundidad su lenguaje. Gold, L•imiting Judicial 

Oiscretion to Exclude Prejudicial Evidence, 18 O.C.O.L. Rev. 59-~6 

( 1984); Gold, Federal Rul:es of ~Evidence 403: Cbservations on the 

Nature ofOnfairlyPrejudicial Evidence, SS Wash. L. Rev. 497 

(1983); Dolan, Rule 403: The Prejudice Rule in Evidence, 49 s. Cal. 

L. Rev. 2.20 (1976); Teitelbaum, Sutton-Barbers & Johnson, Evaluatin.:: 

the Prejudicial Effect of Evidence: Can Judges Identify tl':e Impact 

of Improper Evidence on Juries?, 1983, Wis. L. Rev. 1147 (1963); 
' -'t 

Rice - Orr, and Refinemem:: of .the Federal Rules 

of Evidence in the Seventh Circuí~, 61· Chi.- Kent L. Rev. 
--- •· .; _.,_ . .,. ,, . 

395, 396-400 ( 1985); Graham, Evidence and Trial Advocac~· Workshop,_ 
• ~- - . . '. . • ' - ,, . -- • ~ , - ·-' ·- . . . ¡' . • - -

Exclusion of Relevant Evidence on Grounds of Prejudice, Misleading, 

Confusion, or Waste of Time, 18 Crim. ·L. Bull. 154 (.1982). 

Un examen de esta literatura puede llevar a la conclusión de que 

la regla no. está cumpliendo con su cometido y q1,.1e se ha convertido en 

"víctima" de los problemas que· intentó resolver. Las cazones son 

varias. Se dice que su lenguaje es, por necesidad, d~ contcrno 

impreciso y que es muy_difícil dar una definición -general de concep

tos tales como "valor probatorio .. o ''perjuicio in-debido", aunque 

jueces y abogados as~guren poder ident.ificarl-os cuando .están en su 

presencia {"I kn-ow it when I see it"). Como comenta un autor: "Th.e 

claim of unfair prejudice has become the closing shot of every 

objection, trivializing an important principle while un-duly 
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increasing the number of legal issues that must be decided before the 

presentation of evidence may proceed". Gold/ Federal Rules of 

Evidence 403 • ..:...:,., suera, pág. 498. Los tribunales, por su parte, han 

utilizado su discreción para excluir prueba bajo esta regla, sin 

tener una noción clara de sus términos, Id. 

El Comité, consciente de estos problemas y de qW= éstos no sen 

susceptibles de solución precisamente por vía de una enmienda a la 

regla, entiende que un breve comentario en torno a los conceptos y 

valores asociados a la misma podría resultar de provecho. 

I; "EVIDENCIA PERTINENTE PUEDE SER EXCLUIDA ... " 

La regla comienza por declarar que.la evidencia pertinente puede 

ser excluida. La versión en ingli~ de la Regla 403 ~ederal dice: 

"Al though relevant, evidence may be excluded ••. >•. Este segmento de l.!': 

reg}a entraña dos corolarios. Primeramente, esta regla da por senta

d.e que lá prueba es pertinente; si la evidencia ne fuern pertin-E::nte 

de acuerdo con la definición que ofrece la Regla 18, seria inadmisi

ble independientemente de que cause o no cause perjuicio. Algunos 

tribunales han señalado que dado el hecho de que la evidcnc1a d 

excluir es por definición ''pertinente", esta regla debe utjliza1~e 

con moderación. United States v. Maester, 76~ F.2d €67,874-876 

(1985); Ford Motor Co. v. Pool, 688 S.W.2d 879-882 (1985); ~cwner v. 

State, 685 P.2d 45,49 (1984}. 

También se ha seiialado qúe la regla debiera le.er ,· "evider.-:::ia ai:t

misible", en lugar de "pertinente", toda vez que la pert:inencia es la 

primera, pero no l.a única -condición a la admisibilidad y la Regla l? 
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aplica a toda la prueba que resulta admisible bajo las reglas. 

Dolani Rule 403 •.. , supra, pág. 231. 

Se comenta igualmente que la regla no ofrece una·definición d¿l 

término "excluir". Hay quienes opinan que incluye actuaciones tales 

como suprimir evidencia ya previamente admitida, con las consabidas 

instrucciones al jurado, amén de otras medidas que están destinadas 

a limitar y ceñir el uso que puede darse a la prueba en el juicio. 

22 Wright and Graham, Federal Practice and Procedure: Evidenc~ sec. 

5213. 

Un segundo principio se deriva de esta ex~resión inicial: su ca

rácter dfscrecional. La regla dice que la evidencia pect.inent~ 

puede ser excluida .•. La regla permite, pero no obliga. 

La controversia en torno a si la Regla 403 Federal debía contE::.-1er 

en parte un lenguaje mandatorio, estuvo por algún tiempo en boga. 

Según una propuesta original del ADVISORY COMMITTEE, la exclusié~ 

hubiese sido mandatoria en los casos de perjuicio, confusibn o deso

rientación si, naturalmente, el tribunal concluía que el valor de la 

evidencia quedaba superado.por estos factores. En los casos de 6ila

ción e innecesaria presentación de prueba, el juez hubiere conservado 

su discreción aunque el balance se inclinara a favor de la exclusión. 

Sin embargo, esta visión "bifurcada" de la regla no prevaleció (-'r. e-1 

proceso de aprobación y finalmente se adoptó el· actual modelo que no 

hace tal distinción entre exclusión mandatoria y discrecional. Ver, 

W~instein & Berger, Weinstein's Evidence, Sec. 403 (01) (1985). 

Algunos estados como Nevada y Chio han fav:crecido esta dicotomia. 
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Sin embargo, la diferencia es más aparente que real. Aun bajo el 

esquema que impera en estas jurisdicciones, el tribunal tiene que 

determinar primeramente sobre bases absolutamente discrecionales, si 

el valer de la prueba es de poca significación en relación con · 

cualesquiera de los tres factores mencionados. Es decir, el tribu

nal determina discrecionalmente si la exclusión es de un tipo u 

otro. Givens v. State, 657 P.2d 97,99 (1983); State v. Williams, 

446 N. E. 2d 444, 447-448 (198-S). En estos términos, es verdadera

mente innecesario hablar de exclusión "mandatoria". 

Pueden sefia~arse varios factores de naturaleia similar que han 

propiciado la evolución operada en la interpretación de la llamada 

discreción judicial en esta á~ea del derecho probatorio. De en.tra

da, hay que aclarar que el término "discre-ciórí 11 tiene varios signi

ficados para el Derecho. Como en el marco de este comentario. no 

puede hacerse un estudio completo de la figura, remitimos a las 

siguientes monografías: Waltz, Judicial Oiscretion in the Admission 

of Evidence TJnder the Federal Rules of Evidence, 79 Nw. U. L. Rev. 

1097 (1985); Rosenberg, Judicial Discretion of the Trial Court, 

Vieweed from Above, 22 Syracuse L. Rev. 635 (1971); Greenawalt, 

Discretion and Judicial Decision: The Elusive Quest for the Fetters 

that Bind Judges, 75 Colum. L. Rev. 359 (1975); Pound, Discretion, 

Dispensation and Mitigation: The Problem of the Individual Special 

Case, 35 N.Y. U. L. Rev. 925 (1960); Berga, Discreción judicial de 

los tribunales sentenciadores, 2 Rev. Jur.U.P.R.40 (1932). 

Primeramente, se dice que la dis-creción es un requisito indispen-

sable en la formulación y aplicación de esta regla, porque aunque la 
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misma enumera una serie de factores de primer orden para el Dececho, 

éstos sólo cobran significación a la luz de los hechos de cada cas~. 

En estas circunstancias, es- vital y necesa~io dejar al juez gran 

parte de la apreciación. 

De forma parecida, la justificación para la discre~ión se ha bus

cado en la necesi.dad de impartir una justicia individualizada. No 

cabe duda de que el tribunal de instancia está colocado en mejor 
., 

situación que el tribunal apelativo para apreciar los peligros qce la 

regla trata de evitar. Esta realidad ha propiciado que se haya 

erigido una política de control apelati~ó muy reducida en este género 

de casos. Véase, por ejemplo, Pueblo v. Lebrón, 113 D.P.R. 81,100 . 
· (1982); United States v. Esdaille, 7ó9 F.2d 104,lO·e {1985); Unitec 

States v. Layton, 767 F.2d 549,554 (1985); United States v. RCCCG, 

.765 F 2d 983, 995 ( 1985). 

También se apunt.an razones que parecen más sicológicas que jurí

dicas y que persiguen preservar y fortalecer la dignidad y la "moral" 

del tribunal de instancia. Se dice, por ejemplo, que éste debe 

resolver complejos asuntos con rapidez e idealmente, sin el temor a 

ser revocado por un tribunal que dispone de tiempo ?ara reflexionar, 

verdadero "lujo" en el tribunal inferior. 2 Louisell and Mueller,. 

Federal Evidence, sec. 125, págs. 14-15 (1985). En Puerto Rico, el 

Tribunal Supremo se ha mostrado generalmente deferente con el foro 

primario, salvo que en apelación aquél. haya quedado convencido de que 

una parte sufrió un perjuicio claramente indebido y anormal. Véase, 

por ejemplo, Pueblo v. Pagán Díaz, 111 D.P.R. 608, 617-.624 (1981). 
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Coinciden los autores en que esta diacr:eción tiene límites. En 

¡,rimer lugar, esta reg.la no pez;-Jai~e <¡Ue el tril:)\1nal exclu;(a pruet-a 

si.ple.mente por no merecerle c::rédito. La Regla 1'9 no altera él 

principio general de que la credibilidad es un asunto a ser determi

nado por el jurado .en los casos.apropiados. 

Unlte.d States v. ThoJ1JDson, 615. F.2d 329, 332-333 (1980). 

Segundo, la Regla 19 .opera para excluir evidencia que resµlta de 

otra forma admisible, pero no funciona a la inversa. Es decir, no 

está pensada para permiti'r que el tribunal ac~pte prueba i!!,!dmisible 

prueba de refei;-encia) "por su valor probatorio". En ese caso, 

no existe tal valor. 

Tercero,_el reconocimiento de-una discreción bajo la Regla 19 ne 

,equivale a decir que el litigante debe entregarse pura y· simplemente 

. 'a la prÚdericia del juez, desligado éste -de t·odo deber de coherc:.?ncia. 

Wright. and Graham, supra, Se.e. 5223, pág. 318. 

Por razones de índole práctica, muchos tribunaLes apelativos fe

<}erales no han exigido que los tribunales inferiores expresen para 

"record .. , los elementos que tuvieron en ,cuenta al res-olver un plan

teamiento bajo la Regla 403. Se dice que en ocasiones ellq podría 

·resultar impracticable al calor del juicio, el jurado podria verse 

-for~ado a' abandonar la sala (Regla 9(C)}, lo que produciría a su vez 

d.i"lación en los procedimientos, precisamente uno de los males que la 

2 Louiaell-Mueller, Federal Evidence, supt.:_a, 

Sin embargo, como dicen los autores precitados, "(A) sense 

~f-.proportion is needed 11
• Id. Mientras mayores sean los ri-esgos, o 
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mayor sea la importancia de la prueba, asi también con mayor cuidacc 

debe ponderar el tribunal una objeción levantada al amparo óe la 

Regla 19. En la medida de lo posible, el juez debe articular for

malmente sus determinaciones para el 11 record". United States v. 

Petrov, 747 F.2d 824,832 (1984); United States v. Jamil, 707 F.¿d 

638,642 (1983)1 United States v. Bradshaw, 690 F.2d 704,708-709 

(1982); State v. Ki~ard, 696 P.2d 603,6~5 (1985). 

II. 11 
••• CUANDO SO V.ALOR PROBATORIO ES DE POCA SIGNIFICACION E.t; 

RELACION A ••• 

Bajo un enfoque clásico, valor probatorio ·se ha entendido en 

términos de ºpertinencia", concepto, sin embargo, diferente. Evide1~

cia pertinente es aquélla tendente a hacer la existencia de un h.e.=l':.o 

más probable o menos probable de lo que sería sin tal evidencia 

(.Regla 18(b)). El valor probat?rio, por su parte, mide la intensidad 

·y fuerza de esta tendencia. 22 Wright & Graham, supra, sec. 5214, 

pág. 271. 

Se trata, por lo tanto, de un concepto relativo. Se ha dicho 

que así como el oro no tiene valor para el moribundo en el destert<), 

una pieza de evidencia generalmente sólo cobra importancia a la luz 

del "contexto" en que se ofrece. Por ejemplo, en un caso de asesi

nato la prueba de "motivo 11
, por sí sola, únicamente permite una 

débil inferencia de culpabilidad; la prueba de "oportunidad 11 para 

cometer el crimen, en ausencia de otra, es normalmente insuficieo~e. 

Sin embargo, si coexisten tanto la prueba de mctivo como la de 

oportunidad, el valo~ probatorio de cada una aumentará sin duda. 
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Go.ld, Limit.ing Judici,al Discretion •.• ,. supra, págs. 74-iS. Es p.re

ciso, pues, tener en cuenta l<>& si~iente_$ factores e,ntre otros: l} 

la presencia o ausencia de otra p.rueba; 2) la difi,q.ultad en .la pro

banza del. he.cho en cuestión; 3} la iD:Jportancia que ti-ene ese h-e:c:-.o 
en el caso, 4) la evidencia con que cuenta el oponente, etc. 

Alguna dificultad puede s~r.gir en los casos en que una parte 

pretenda mitigar el efecto perjudicial de.la prueba,.estipulando el. 

hecho que se quiere probar. La teoría es que, estipulado el hecho, 

le\_ otra parte queda relevada de pr(?barlo, Lebrórl'Velazguez v. Roinero 

·.Barceló, 101 D.P.R. 915,922 (1974), y, por lo .tanto, la evidencia ya 

carece· de va~or al9"4no. 

No existe, sin embargo, una regla sobre exclusión per.se de mate-

r•ia estipulada. United States v. O'shea, 724 F~2,d 1514 (1984); 

Sta te v. Davidson, 351 N. W. 2d 8, 11 ( 1984). · La real ida.d -es que si-. 
bien la estipulación de hechos sustituye la prueba que hu'biera sido 

presentada en la vis1;a del caso, véase por ejemplo., Vda. d~ Rivera v. 

Pueblo Supermarkets, 102 o .. P ~R. 134,139 (1974), esta prueba podr.ía 

tener un valor más allá del marco de la estipulación. STA'I'E RUI..ES OF 

EVID.ENCE PROJECT (Rule 403, Preliminary Draft) (198'6), Secticn o; 

Litigation AJPerican Bar. As.sociation. Véase, por ejeraplo, para pro

bar otros asuntos, Stat,e v. Clabourne, 690 P.2d 54,62 (19.84); State 

v. Máurer, 473 N •. E.2d 768, 792 (1984); para ilustrar hechos en con

troversia, véase, St:.ate v .. Perea, 690 P.2d 71, 76 (1984) r State v. 
' - - --------

Poll, 692_ P.2d. 473, -477-478 (1985)1 o podría tener val,or para 

impugnar credibilidad, Given v. State, 657 P.2d 97, 99 {•1983). En 
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estos casos, si el valor probatorio súper• cualquier fact.C'ir Je pi!?r

juicio, el tribunal puede admi.tir la prueba en el sentido antes 

indicado a pesar de ser materia estipuladá. 

Por último, habla la regla de que el "vafor pcobat-0rio (sea} de 

poca significaciónen relación a ••• ". La metodología que la juris

prudencia ha entendido como implícita en este lenguaje es la de 

sopesar intereses en conflicto. Por ejemplo, el valor probatorio, 

vis-a-vis el peligro de caúsar perjuicio indebido. Está tesis ha 

recibido recientemente una r_efut:ación minuciosa por pa·rte del 'profe

sor Gold, para quien la relación ent.re perjuicio y valor probatocio 

a menudo no se ajusta al J1.1étodo usual de 11 sopesar int.ereses", ni a 

la metáfora de la "escala".· Perjuicio y valor probator~o no son 

términos que se refieran ..;en el contexto de la Regla 19- a dos 

características distintas de la prueba que deban ser examinadás \' .l • 

evaluadas de dos fO'rmas independientes para luego confrontai:las en 

una especie de certamen entre, "apples and oranges in which it is 

impossible to pick a winner". Gold, Limiting Judicial Diseretion, 
\ 

supra, pág. 731 ver también, Wright & Graham, supra, Sec. 5214, a la 

pág. 26S. 

De a-cuerdo al enfoque propuesto por este autor, el rol principal 

del tribunal sería no tanto sopesar "cuantías" de valo;i::- probatorio 

por un lado y perjuicio por el otro (si ello es posible), sino exa

minar si el jurado estaría proclive a cometer errores de infer.encia 

en el proceso de evaluar la pruebá. Se trataría, en esencia, ,de una 

labor de "predicción" d.e la conducta cognoscitiva humana; de eómó. la 
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prueba interviene en el proceso mental del jurado. 
~ 

El juez s.e ver1,3 

precisado a identificar y seña·lar abiertamente valores sociales, 

morales o políticos y de qué forma éstos inciden en la sicología del 

jurado. 
..... 

Para ciertas mentalidades, esta situación podría llevar a 

resultados extraños. Sin embargo, lo que ocurre es que el Derecho 

no es una ciencia matemática y los factores históricos y sociales no 

pueden ignorarse fácilmente. Lo que ilustra el profesor Gold es-que 

los factores que son pertinentes a un análisis bajo esta regla, en 

ocasion~s son mis contingentes que racionales, no es extraño que el 

Derecho probatorio deba tomar de la sicología sus soluciones en e.sta 

materia. Gold, Federal Ru~e of Evidence 4~3 ••• , supra, pág. 509. 

A pesar de estas dificultades, no cabe duda de que la Regla 19, 

si ha de ser una figura funcional, debe cumplir adecuadamente con 

unas exigencias procesales para e·fectos de clarid.ad. y certidumbre. 

Como dicen Wright & Graham:. 

"Trial court abuses of Rulé 403 ar.e not so easy 
to document. Obviously a trial judge can also 
use the power of discretionary exclusion to avoid 
difficult evidentiary questions orto insulate 
questionable rul ings fr·oín appellate review .•.• 
Procedure is important in the_use of discre
tionary powers. Bec::ause there are no rules to 
guide the·judge's dec:ision, it can easily be seen 
to be arbitrary unless the method by which it is 
reached is visibly fair to both si.des. Use of 

.proper procedure can also help to insure that the 
decision is not arbitrary in fact as well as 
appearance. It facilitates appell.at,a review as 
well. The essence of a fair procedure in the 
exercise of discretionary pgwer i$ the 
oppcrtunity to be heard before the decision and 
to Jcnow the basis of the decision when it has 
been made". (Enfasis suplido.) 22 Federal 
Practice and Procedure, supra, págs. 3li, 318. 
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III. "PELIGRO DE CAUSAR PE.RJUICIO INDEBIDO" 

El "perjuicio indebido" probablemente es el factor más invocado 

de los cinco a los que alude la Regla 19. El ADVISORY COMMITTEE en 

su anotación a la Regla 403 Federal definió perjuicio indebido 

(unfair prejudice) como: .. a tendency to suggest decision -on a 

improper basis, commonly, though not necessarily, and emotional 

one". La doctrina se ha encargado posteriormente de poner en su 

justa perspectiva este comentario. 

El propósito de la Regla 19 no es eliminar del proceso toda evi-

dencia que apele a los sentimientos del jurado. 

11While emotion is often an improper basis for a· 
judgment, it sometimes has an acceptable and even 
vital ro.le. in promoting a.ccurate fact find-
ing •••• Equating ·emotion with prejudice is also 
inconsistent with lay attitudes concerning 
justice. Emotional aspects of a case move a jury 
because .those aspects ar.e commonly perceived as 
vital to the rendition of justice. Excluding all 
evidence with emotional appeál would eliminate 
public confidence in our system of laws as a 
moral force. The paramet.ers of justice are not 
purely coincident .with the realm of logic, but, 
also encompass common intuition. Justas emotion 
is not always an improper ba.sis for decision, 
logic is nota talisman against inaecuracy: and 
unfairness. Gold, Limiting Judicial . 
Discretion ••. , supra, págs. 79-80; ver también, 
22 Wright and Graham, supra, págs. 276-277; 2 
_Louisell-Mueller, supra, págs. 28-29. 

Como demuestra una jurisprudencia unánime, esta regla no protege 

·a una parte de prueba que es perjudicial en el.sen,tido de serle 

meramente adversa. Nótese que la regla ha.bla de perjuicio inde

bido. Aunque esta locución aparente ser a primera vista redundante 

(realmente resulta dificil imaginarnos un perjuicio "debido" o en 
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inglés, un ºfair" prejudice), el técl&ino sirve para epfat.iz,::u: que 
¡ 

toda evidencia es perjudicial en la medida· en que favorec.e a una 

parte y perjudica a otra. ·Ese no es el tipo de p&rjuicioal que se.• 

refiere la Regla 19. Borden, lnc. v. Florida E. e~ R. Ce., 772 !-'. 2d 

750, 756 (1985); Crawf~rd v. Edmonson, 764 F.2d 47~,484-485 tl985); 

Kelsay v. Co.nsolidated Rail Corp., 749 F. 2d 437, 443 ( 1984); Uni ted 

States v. Betancourt, 734.F.2d 750, 757 (.1984). 

De forma similar, el.perjuicio no surge simplemente porque la 

. eyid~nci_a demuestre que un;¡9. parte incuJ;"r-ió en cond1J<::ta socialmente 

reprochabla. Particularlr!..ente en _lct1, litj,,gación ~riminal, y a v.eces 

también en la civil,, serecre~nsituaciones que si bien desagra

dables·. deben: ser legí ti mamen te objeto de prueba. Puebla v. Gcnzález 

Colón, 110 D.P.R. 812, 820 (1981). 

Los tratad_istas Weinstein y Berge.r comentan lo siguiente ci tarJdc 

uria jurisprudencia antigua, pero que en modo alguno ha caducado p0r 

el tiempo: 

" ..• evidence may not be excluded merely beca.use 
it is unpleasant. 'A court cannot arrange fer 
.lively t..U$.ic to k.~ep tl"le j~rY.~~,Ett:~Jll while the 
state I s case. in. a 1Durder triai is i>ein.a · · 
presented, a~d grewsome (sicJ ev!d~~ce .. ~an notbe 
suppressed merely because it may strongly tend to 
agitate the jury 's feélings ... 1 Otherwise, if 
the mere gruesomeness of evidence were ground for 
its exclusion, then it woµld have to be said that: 
the ~ore gruesome the c~ime, the g:eater the 
difficu;Lty of the prosEtcution in provingits 
case"~ l Weinstein's Evidence, supra, 403-87, 
403-881 2 Louiaell-Mueller,. Federal Evidenc.e, 
supra; pág. 40. -

De la exposición que precede se desprende que no es posible 

ofrecer una fisonomía·precisa del concepto "perjuicio indebido". Los 
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pre~edentescj1ur:ispJ:tldenéialea1,~1',ipb~il:)l,e11;;,~; ,pi~a'r ~ido a ,~:U!I 

numerosos .y. :matiza~&: aspepJ:<),S-, én',:~PJ."OA.S ~J:'t>j.a.n, ~,; luz•;; •..• :2 

Wript. .. and :SJ."!á,h~ ,ájp~aí#. p&g., .. ~,,~ 

:;i~!ii{!~fif~}~~it~.íi~.i•iiói~¡¡it:~~:~o~-~~~e 
vLJ,}1; ~ápcald ·to. i·t ..•• ,~et¡'° Jfi 9}\t ·. ~~~ .~en. 
properly sseen as '1:li9hly·pr·ejudi<:i·ar~oefore one 
•jury' a:t' a . pártti((:ulat. ttlmé:t ,.,píf; P1~e •ay: n® ~«ve 
t~e saJte impact on a differeñl: jifry •.. 22 Wr1ght· 
a:nd Gra.ham1···· ~ra, págs. 27,•2191i,.r 

Federa.l. · Ruleit <tf,;.S,vi den~, 4Q3 . Ot>se:rva:ti-Qn¡!B •~ll·: tffl!<, .Jll«t~~• ,Q,fl 1Pllf,a4 r ly 

Prejui~ic:ialL S,tidence·, '.S•f'¡Pt.a. !:laca: Uf,l:a .ccm~ca d.i:t la jc4,ri:$p~u

dencica, ®ll$,fll.terij¡e., ·~~s,. notl;l .. s. al.: <:al.,;t.:é d•l: cµ~lquie)t' qt,r~ e!¡~cia~i

~da:, por eJ~Jllplo, l. ·)iej.11stel~Q•_. BYi~é®e,,; JSUP~~; 2 Loui~~ l.;'1M~l,ler, 

Federal Evidérice, suora. 

E~ jué'z:1. además d.e:;<:ont,ai-• :ecn: su •.xP~ie«ici.:ei> en· .t.o-~no. a Ja ~.e.1<:

ción norll/al ~e ··.~ jµr,aóó ,ant.~ :ci.•rt:<> ~ipqcFe, •vi9-.e~ci~, ~e~ .mo~~: · 

trarse atento a cómo el ju~ado reaceiGnaria en el eas;0 oon<;~~t;o, ,a la 

luz de sus 1:irounstj5.~iills{ .. 
. . . , .,.''."';", 

f'lt.céore,t<a,,m~nudo. s .... ,a;u~~po-nen.••'yten.l:acan., 

·RADo, OILA
ACION DE 

prueba que tienda a:~fund·ir isualment« ~e$Q~ientca ,al: jµrado y,. de 

la misma forma oca11i:ori.a d:ila.cióri,ea J:,os pr~~:iim~i. ..... J\t:P$. No es raro, 

pues, . que la ~ ur.i~prtidetíé.:ia. l¿;s_: éjptee lh4ia~i.ñtái149n:t.e,. 

La confusión y la desorientación se refieren maycfrmente# sin 

embargo, al peligro de que el jurado inf.iera un hecho· que no se 
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deriva lógicamente de la prueba. Evidencia compleja y técnica 
¡ • 

genera este tipo de error. Por ejemplo, un estudio matemático, 

valores estadísticos, prueba pericial, e.t.c. Siempre cabe la posi

bilidad de que el jurado no entienda la prueba, a pesar de unas"·· 

cuidadosas instr~cciones • 

J 

.. In treating the factor of . 'confusion of issues,' 
the court must begin with ari assessment of the 
dísputed issues ~in the case ahd .the precise 
manner inwhich the profferied evideneetends to 
preve ~hem. .· Thi s part oí: t.he inqub:y simp:ty · 
duplicates the analysia·of relevancethat is 
required as a prerequisfte tó ·the application of 
Rule 403. Next:, the· court:. wfl:ll have· to const1:ier 
the length and· náture of ·thEf ;chaln of i n.f erences 
to dete,r:miné if any of the· próposed in:ferences 
t·ends tO s\lgges-t an ·ille<ji t"fmate oasis of .·. . 
decision, particulá"rly ~one that is ~o· simH,ar to 
the tr.ue rule of the case that the jurors may 
have difficulty in aieeri11iina:ting betw;een· t.hem. 
At the same time the court must cons"íder the 
possibilities for rebuttal opened up·by th·is line 
of proof 'and the likelihood ·that the 'p~r.ties will 
exploit them .·· In examin.ing the pa<:kage of proof 
and re·buttal the co.urt . must ·be alert not oniy to 
the amount cif the evidencé invol:ved but also to 
its capacity for eaptivating the jury." 22 
Wright and .Graham, .supra,, pág. 291. 

En términos generales, la juit'ispruden<:ia se ha mostrado bas

tante hostil a admitir evidencia que requiera unas complejas 

instr~cciones o una detallada y prolongada prueba de refutaciór:.. 

Véase,· Weinstein's Evidence,· supra, sec. 403 (04). 

Los factores de dilación e innecesaria presentación de pruebn 

acumulativa atienden primordialmente a consideraciones de eficien

cia en la administración de la j!,lsticia. A veces, el valor 

probatorio de una evidencia no justifica el tiempo que consumit:á su 

pr~sent:ación. 
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El concepto de "prueba acumulativa", por su parte, implica algo 

más que mera repetición, se refiere a la prueba que carece de valor 

probatorio por ser innecesaria y superflua en el sentido de no 

aportar nuevos elementos de prueba en el caso. Es preciso, sin 

embargo, matizar esta afirmación. 

ºIn excludirig. evidence on the ground that it 
would be only I cumula,tive, ' care must be taken 
not to exclude merely because of q.n overlap with 
evidence previously rec:eived. To the extent that 
evidence pba~nts ;new matter,. it .is 0:bvi.ous'.ly not 
cuaulative with eyidence previously received. 
Likewise, evi.dence which is. releyant on a point 
conceded by the adversary orotherwise 
estab.lished or sµpport.ed by other proof, and also 
relev.ant on a sec.ond point not conceded or 
otherwise ~•tabl:ished .or sup¡,prted, is obvi.ous ly 
not necessarily 1 cPJDulat.ive 1 .or wasteful of 
ti.aae. Not ali .. é!V•i44!'nce whi~rt is entirely 
duplicative is tnerefore cu1Jlulative and 
~xcludabl1:?. · Evidence may vary in degree of 
persuasiveness, arí<;l when an .item of proof which 
is offered ·on a point is véry díffe.rent in 
character or persuasive impact fl:'om an item of 
proo.f previously. recei ved-1 the .former cannot be 
considered merely • cumula ti ve' of the la,tter." 2 
Louisell and Muel:ler, Federal Evidence, supra, 
pág. 74. . 
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Regla 20. Evidencia de carácter y hábito 

(A). Evidencia <!el carác.ter ,de una persona o de un rasgo 4e su 

cal::ácter no es a<!misible c,uando se ofrece para probar que. en ur.a-• 
...... . . 

ocasión específica la pei;sona actuó de conformida<i con tal carácter, 

. excepto: 

(l) ~i la evidencia .. es ofrecida por un acusa9,o para probar su 

conducta de conformidad con el carácter o rasgo de éste. 

( 2) Si la evicencia es ofrecid.a por el ministerio fiscal para 

.. refutar eviden~ia aducida por el acusado bajo el in-ciso ( l) ant-ericr. 

(3) En una acción penal,, sUjet-o a lo dispuesto en el inciso (E; 

de esta regla, si la evidencia es sobre el carácter de la víctima e 

rasgo de és.ta · y es o:frcecida por el acusado para probar la conducta 

de la víctima de conformidad con dicho cará.cter o =asgo de És.ta. 

(4) Si la evidencia es ofrecida por el ll'inisterio fiscal para 
. . 

refutar evidencia aducida por el acusado bajo el inciso (3) anterior. 

(S) Si la evidencia es ofrecida por el ministerio fiscal en 

relación al carácter tranquile o pacifico de la victima en un caso 

de asesinato u homicidio, para rebatir evidencia de que la victima 

fue el primer agresor. 

(E) Aunque evidencia de la comisión de otros delit-os, daño 

civil u otros actos no es admisible para probar el carácter de una 

persona, con miras a de~ostrar que ac<::tué de conformid.ad con tal 

carácter, dicha evidencia es admisible si es pertinente para otrcs 

propósitcs, tales como pruel:-a de motivo, -oportunidad, intención, 

prepa::ación; plan, conocirnientc, identidad o ausencia de errcr o 
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accident.e. 

(C) Cuando evidencia de carácter o de rasgo de carácter se~ 

admisible, dicha evidencia puede presentarse mediante testimonio Je 

reputación o en la forma de opinión. · En el contra-interrogatorio se 

permitirá inquirir sobre conducta específica pertinente. En cases 

en que el carácter de una persona o rasgo de éste, sea un elemento 

esencial de una acusación, r.eclamación o defensa, puede permitir.se 

prueba de conducta específica. 

·(D) Cualquier evidencia de hábito o de costumbre e1i admisible 

para probar conducta en una .ocasión especifica de conformidad al 

~hábito o costumbre. 

(E) Nada de lo dispuesto en esta regla afecta la admisibilidad 

de evidencia ofrecida para sostener o impugnar la credibilidad de un 

testigo, de conformidad con la Reg~a 45. 

Regla propuesta. Evidencia de carácter 

(A) Evidencia de carácter de una persona, o de·un ras-qo de su 

carácter, no es admisible para fines de probar que esa persona, e~ 

· una ocasión especifica, actuó de conformidad con tal carácter, 

excepto si es oirecida, en una acción penal: 

(1) Por la defensa, sobre el carácter del acusado 

(2) por el minist.erio público, sobre el carácter del acusado, 

para refutar la prueba de carácter presentada por la defensá bajo el 

anterior apartado (1). 

(3) por la defensa, sobre el carácter de la víctima, sujete a 

lo dispuesto en el apartado (E) de esta regla. 
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(E) En cualquier procedimiento por el delito de violación e su 

tentativa no se admitirá e.videncia de la conducta previ3. o historial 

sexual de la perjudicada o evidencia de opinión o reputa.cibr:. acerca 

de esa conducta o historfal sexual para atacar su crédibilid.ad e 

para establecer su consentimiento, a menos gue existan circunstan

cias esp_eciales gue indiquen gue dicha evidencia es pertinente y oue 

su naturaleza inflamatoria o perjudicial no tendrá unpeso mayor aue 

su valor probatorio. 

Si el acusado se propone ofrecer evidencia de la conducta o his

torial sexual delaperjudicada o evidencia de opinión o reputación 

acerca de esa conducta o historial sexual bajo 1a·excepción decir

cunstancias esP!ciales, deberi seguir el siguiente procedimie:-1to: 

(1) El acusado presentará una mocibn por escrito y ba.jo 

juramento al tribunal y al ministerio público indicando la evidenc.ia . 
gue se propone ofrecer y ·su pertinencia para atacar la credibilid.ad 

o para establecer el cons·entimiento de la perjudicada. 

(2) Si.··el tribunal determina que dicha evidencia es satisfactc

ria, ordenará una vista en priva.do y en ausencia. del. jurado. En di

cha vista se pe·rm1t.irá el interrogatorio a 1a· perjudicada en 

relación con la evidencia propuesta por el acusado. 

( 3) Al terminar la vista, sí e·l tribunal determina que la ev i

dencia gue se propone ofrecer el acusado es pertinente y que.su 

naturaleza inflamatoria o Perjudicial no tendrá un peso mayor que su 

valor probatorio,· dictará una orden indicando la evid.encia gue puede 

ser presentada por el acusado y la naturaleza de las preguntas 
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permitidas. El acusado entonces podrá ofrecer evidencia dé acue~do 

con la orden del tribunal. - (F) ·Nada de lo dispuesto en esta regla afecta la admisibilidad·· ..... , 

de evidencia de carácter para sostener o impugar credibilidad, 

materia regulada por la Regla 45. 

Regla 21 propuesta. Evidencia de conducta o historial sexual de la 
" . perjudicada 

En cualquier procedimiento por el delito de violación o su ten

tativa no se admitirá evidencia de la conducta previa o historial 

sexual de la perjudicada o eviden~ia de opinión o reputacin acerca 

de esa conducta o historial sex~~l para atacar su credibilidad o 

para establecer su consentimiento, a ·menos que existan circunstan

cias especiales que indiquen que dicha evidencia es pertinente y que 

su naturaleza inflamatoria o perjudicial no tendrá un peso mayor 

que su valor probatorio. 

Si el acusado se propone ofrecer evidencia de la conducta o his

torial de la perjudicada o evidencia de opinión o reputación acerca 

de esa conducta o historial sexual bajo la excepción de circunstan

cias especiales, deberá seguir el siguiente procedimiento: 

(a) El acusado presentará una moción por escrito y bajo jura

mento al tribunal y al ministerio público indicando la evidencia que 

se propone ofrecer y su pertinencia para atacar la credibilidad o 
. 

para establecer el consentimiento de la perjudicada. 

(b) Si el tribunal determina que dicha-evidencia es satisfac

toria, ordenari una vista en privado y en ausencia del jurado. En 
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dicha vista se per~itirá el interroc;atorio a la perjudicada en rela

. ción con la evidencia propuesta por el acu•sado. 

(c) Al terminar la vista, si el tribunal d~termina que la evi

dencia q~~ se propone ofrecer el acusado es pertinente y que su 

naturaleza inflamatoria o perjudicial no tendrá un peso mayor que su 

valor probatorio, dictará una orden indicando 1a·evidencia que puede 

ser presentada por el acusado y la naturaleza de las preguntas per

mitidas . . El acusado entonces podrá of~ecer: evidencia d.e acuerdo cor:. 

la orden del tribunal. 

Regla Propuesta. Evidencia de Hábito 

Cualguier evidenci·a de hábito o d,e costumbre es admisible para 

prob~r conducta en un·a ocasión es·pecífica de conformidad a·1 habito o 

costumbre. 

COMENTARIOS A LA REGL.Á 20 

En el Comité han surgido dt,1das sobre la vigep.cía y alcance ce 

Pueblo v. Cruz, 65 D.P.R. 172, 177 (1945), despuis de la aprobaci6n 

de las reglas. En Cruz, la contróversia envuelta, en el contexto de ·-
un juicio por asesinato, está planteada por el mismo Tribunal 

Supremo en estos términos: "Estando envuelta en este caso la deter

minación de si la muerte fue causada en defensa pcopia, ¿eran admi

sibles en evidencia los actos esp~cíficos qµe el acusado se proponía 

probar? El tribunal se refiere a delitos de la víc~imá. 

El Tribunal Supr.emo alude en la página 178, a la"regla moderna": 

en casos en que se invoca defensa propia, es admisible _;como pl:'ueba 

de d•fensa- prueba de actos específicos de la ví<:tima en las 

siguientes dos situaciones: 
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(l) Cuando está en controversia de quién (si del acusado o de 

la víctima) partio la agresión. 
• 1 . 

En estos casos no es necesario 

establecer que el acusado conocía tales actos, pues se trata de evi~ 

dencia circunstancial a base de prcbabilieades: si la víctima··ha 

actuado anteriormente así, es probable que haya sido el primer 

agresor. 

(2)' Como prueba de que el acusado actuó bajo_ motivo real o apa

rente para creer que se hallaba en inminente peligro de muerte o de 

grave daño corporal. Esto sí está condicion~dc,_por supuesto, a 

prueba de que el acusado sí conocía de tales actos al momentos de 

los hechos. 

El Tribunal Supremo resuelve.adoptar tal doctrina en Puerto 

Ri~o, pero limitándola a 11delitos de sangre" &! .la víctima. Añade, 

además, como si fuera obvio, ·que si el acusado t.rata de pr<?bar los 

crímenes de jangre de la víctima, el Pueblo puede presentar eviden

cia para probar convicciones de la misma clase por parte del 

acusado. Vamos a identificar tal norma con el número {3). 

Bajo la Regla 20 de Puerto Rico, y reglas similares federales, 

es admisible la evidencia .d,e conducta específica de la ví-.::tima como 

prueba circunstancial del ·estado de ánimo del acusado: motivos fun• 

dados para creer que se hallaba en inminente peligro de muerte o de 

sufrir grave daño corporal. Esto cabe bajo la Regla 20 ( S) .· · El 

requisito de que el acusado conocí~ tales actos es razonable. _Pero 

ni la norma (1) ni la (3) caben bajo la Regla 20. Como prueba de 

que la víctima fue ·el primer agresor, cabe 9videncia -0el carácter 
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violento de la víctiDUl, bajo la R~g;la ~OJ~){J), stB l~t!tación a que 
JJ ::;!i' :' . ;_· ... ~ .• : ~ ' 

el acusado conoc;iera "·ª la víctiJD, o .~ S\:1'5 a.~t;;e<:-!dii:t1:es .~n,-1-e~ o 
• oc , ' ' ' ~-,,> ,- • 7 • ·- -, "" ., ., 

viol.entos. Tampoco pcx:r.ía ipvoCélJ:'.~'11., la,. J¡e9-!,a. 2,T,qJ~J ,pue~ ª·ª trataría 
• -.· ·- - ·-· ,. . ' -· ; ',,, "' f,' ._,- "-~ • , ·- - =-· ,;--- ., -. -

del e.aso que la regla _quiere. ~xt;luir,,: pr,ecii.~J?:~E!ic:ión .~ act\.14.r. en la 
:"' i'.~ ~-- ·" . ' ;, •. ~~ 

forma indic.ada en la .conducta pa$ada. Ta1,n.poco cabe lo reJ.ati~o a la 

norma ( ~) 1 spbre ~1:u~ba del Pue]qlo, sqp~e .. delitos .si1Jilares del acu-

. sado. Bajo las, ~ec¡las 20 y 46 "! ;la:: d~:t.rina 11m~E1t.~na "# el ,.acusado 

sólo abre las puertas. a delitos ant,erio;Z:",e.s cuéilncto: 

(l} se siente a .'3'eclar~r y gu~e sujeto ,a impugnación bajo la 

. Regl.a 46, o 

. (2.) 

pr,ueba del carácteF del acus~do. 

La única pue~t;~,d;,¡,<;inible al fiscéil, fuf;!r~ de la.!i5-$leg.la.~ 

29(A} (,2) y 46! s~.r:ia la RE!jla 2O;(Bl~ Pef<> ff.(uf ~am~o~ ~<l~4! Ia evi

dencia de los delitos anteriores del ~~us~ para. ''refut.ar~. evi--den

cia de q~e la victima . ~ue el .pri,er ~gl:'es9i: o el a,eus~do aetwS,. eri 

le9íti1'a defe.g.~a. satv.o qu~ s~ int~rpre.~,e tal r~g;a ep fórll.WL que se 

em.as.<:µle. 

Ce todas formas#. el Comi t~ .. es~ima: que Puebl<:, v.~ .,9ruz, ,upra, se 

refiere a un caSQ pai:-ticularísiJQO, -:J.egíti~ d,E!fe'n.~t en casos. d~: 

homicidic, o asesinato- y no d,ebe utllizc.u::sf!l para.~l •nálisi5:i ger.1.eral 

de •dmisibilidad de prue~ d.e qar;4ct.ét' ~, cop;du.:;~a :específ,;~ª ~i!.jo· la 

Regla 20. O. las tres normas 1tencioa,-.da1t anterionien~ el <.;~;té 

estima que: 

( l·) • la ~egunda está claramente vigente y cabe perfectamente 
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bajo la Regla 20(B). 

(2) la tercera no cabe bajo las reglas ae evidencia vigentes y 

debe ser rechazada en sus méritos en cuanto permite indebidamente 

conducta delictiva pasada del acusado por vía colateral. Al90ttos 

miembros del Comité,• sin embargo, estiman que debe permitirse al 

tribur.al discreción para admitir conducta violenta del pasado del 

acusado, como prueba de refutación de la "legítima defensa". 

( 3 ) la primera no cabe bajo la Regla 20, pero puede ser defen-

dida en les méritos, a base de facilitar al acu~ado todos los medios 

para establecer la defensa propia. 

Los cambios introducidos son los siguientes: 

l. Reubicar la regla gobre evidencia de hábito como una r~gla 

separada; se traslada la Regla 20(0) a la Regla 21 . 

. 2. En virtud del anterior ca~bio (1), se reubica- la actual 

~egla 21 y se pasa al apartado (E) d~ esta Regla 20. Esto tiene la 

ventaja de que la excepción a la Regla 20(A)(3) aparee~ dentro de la 

propia Regla 20 y así se hace constar en la propuesta Regla 20(A){3). 

3. Se a-clara en el propio texto de la Regla 20(A) que las ex

cepciones que a continuación se señalan se aplican a casos penales. 

Las excepciones relativas a credibilidad se mencionan en el apartado 

(F) de la regla. Las reglas sobre evidencia de carácter y conducta 

para fines de impugnar o sostener credibilidad (Reglas 45 y 46) se 

aplican por igual a casos civiles y criminales • 
. 

4. Se aclara, con relación a los apartadcs (A)(2) y (A)(4) ce 

la regla que la evidencia de refutación se refiere al carácter del 
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acusado y de la víctima respectivament~. 
t: 

A continuacion se exponen unos breves ,comentarios sobre ,cada 

apartado de la regla propuesta. 
"'.' . 

Regla 20(A) 

Los incisos (l) y (2) de la Regla 20(A) codifican la_doctrina de 

"abrir la puerta de carácter del acusado", articulada sin mu,cha sis

tematización en la jurisprudencia anterior a las reglas. Véanse 

Pueblo v. Reyes Lara, 100 D.P.R. 676 (1972), Pueblo v. Archeval, 74 

D.P.R. 512 (1953). En Pueblo v. Padilla Arroyo, 104 f?.P.R. 103 
. . 

( 1975), se advierte una tendencia ·restrictiva, contra el ,u-seo -de ,con-

ducta anterior remota o poco vinculada a la puerta abi.erta por la 

defensa •. Bajo la Regla 20(A)(2), la evidencia de-refutación del 

fiscal debe referirse estrictamente al rasgo del carácter del acusa

do al que hizo referencia la defensa bajo la Regla 2O(A)(l). · La 

Regla 19 puede ser el mecanismo de exclusión de actos remotos. 

En cuanto a los apartados (3) y (4) de la Regla 20, se trata de 

otra forma de "abrir puerta", esta vez sobre el caráct.er de la vic

tima. La evidencia de carácter de la víctima bajo la Regla 2~(A)(3) 

no está conclicionada a que el acusado concciera a la víctima o su . 

conducta pasada; se trata de una cuestión de prueba circunstancial a 

base de probabilidades. Por supuesto, si el acusado conocía de 

antecedentes violentos de la víctima, prueba de esto es admisible, 

para es~ablecer un elemento de "legítima é!,efensa ••, asunto indepen

diente de la Regla 20(A). Por otro lado, si en un caso .de •s.esina~o 

u .homicidio la defensa present~ prueba de que la victima 'fue el 
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primer agresor, el fiscal puede entonces pcese.nt.az evidencia del 
• 

carácter pacífico o tranquile de la víctima, aunque la defensa no 

hubiera abierto la puerta de caráéter valiéRdose de la Regla· 

20(A) (3). Esto es lo que permite al fiscal la Regla 20(A).(5). 

Regla 20(B) 

Los ejemplos ofrecidos en esta regla son justamente eso: ejem-

ples. No se trata de una enumeración taxativa. ,, La Regla 20(8) 

tiene como fin la exclusión de conducta pasada a fines de 'probar, 

meramente, la propensión g.e una·persona a incurrir en .el tipo de 

conducta en cuestión. El elemento .común de los "ejemplos" menciona

dos en la regla es la pertinencia para establecer un elemento que, 

bajo las circunstancias·del caso, resulta·cruc:ial. 

Adviértase que la regla se aplica tanto en lo civil como en lo 

criminal. La Regla 19 es aquí pe especial importancia, pues es, de 
. . 

ordinario, el Ünico vehículo para excluir evidencia de conducta 

pasada que resulte admisible bajo esta Regla 20(8). 

Regla 20(C) 

Cuando resulte admisible evidencia de carácter bajo la Regla 

20(A), ¿cómo se presenta la evidencia? Este es el asunto regulado 

en esta regla. Los tres modos de probar carácter son: 

l. evidencia de reputación sobre carácter 

2. evidencia de opinión sobre carácter 

3. conducta específica relativa al rasgo de carácter· 

El primer medio -reputación- ha sido tradic:ionalment.e reconocido 

-como bueno. Cualquier objeción bajo la regla de exclusión ce p~ueba 



l06 

de rf;!ferencia se desvanece con la regla de excepción {Regla -65{U). 

El segundo medio -opinión- no era reconocido antes de las reglas. 

Bajo esta regla 20(C) ·se admite siempre que no res-ulte inadmisible 

la evidencia de carácter. El tercer medio -conducta especifica- es 

visto con escepticismo y sólo se reconoce en el contrainterroga

torio. En éste se puede inquirir sobre conducta específica de la 

persona, cuyo carácter fue o~jeto de examen en el directo. El con

trainterrogatori-o permite desmentir o arrojar sombra sobre la evi

dencia de repu_tación u opinión de carácter ofrecida en el examen 

directo. La idea es excluir evidencia extrínseca. 

Regla 20 {D) 

· Por otro lado, cuando la evidencia de carácter se usa ·nocir

cunstancialmente para inferir conducta sino ~ara establecer.~~ 

carácter mismo que ~s elemento esencial de la reclamación, acusa

ción, causa de acción o defensa, el derecho probatorio no ha de 

impedir forma· alguna de prueba y permitirá evidencia de conducta 

específica. 

Regla 20{E) - Evidencia de conducta o historial sexual de la 
perjudicada 

Tal como se señaiara anteriormente, la actual Regla 21 ha sido .. 

ubicada como Regla 20(E}. El Comité, tras considerar varios es

tatutos similares, decidió no recomendar que se enmendara el texto 

de la actual Regla 21. Se consideró especial~ente la Regla Federal 

412, aprobada el 28 de octubre de 1978, que tiene unas disposiciones 

más específicas que nuestra Regla 21. El Comité entiende que se 

trata de una cuestión de pclÍtica pública más ~ue dé falta de 
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confiabilidad o valor probatorio de la evidencia excluida •. Corres

ponde a la Asamblea Legislativa hacer el balance correspondiente 

entre los intereses en pugnar estimular que las víctimas de 
,. ... ' 

violación se sienten a declarar como testigos de cargo y· descubrir 

la verdad. 

Hay un aspecto que merece especial consideración. Si la Regla 

21 tiene como propósito proteger a la víctima de violación que te.s
/ 

"' 
tífica como testigo de cargo, nada que resulte inadmisible bajo la 

Regla 45 debería resultar admisible bajo la Regla 21. Bajo la Regla 

45 es inadmisible, como prueba de impugnación, evidencia de opinión 

o reputación sobre carácter o rasgo de carácter que no esté relacio-
. 

nado con la veracidad o mendacidad. ~gualmente inadmisible resulta-

ría, para fines de impugnación, evidencia de conducta específica que 

no se refiera directamente a la veracidad o mendacidad del testigo. 
, 

No debe utilizarse la Regla 21 actual para permitir, bajo el proce-

dimiento especial, que se impugne a la testigo (víctima de violación 

o su tentativa) mediante evidencia de carácter que resultara inadmi

sible bajo las Reglas 45 y 46. 

Regla 20(F) 
i 

Se aclara que esta regla no gobierna lo relativo a evidencia 

para sostener o impugnar credibilidad, asunto regulado exclusiva

mente por las Reglas 45 y 46. Véase los comentarios a-dicha regla. 

Comentarios a la propuesta Regla 21 - Evidencia de Hábito 

La distinción entre hábito y carácter ha sido captada así por 

McCormick (sec. 162, pág. 340) en un pasaje citado con gran 

'frecuencia, incluyendo el "ADVISORY CCMM!TTEE'S NOTE" a. la Regla 406: 
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"Character and habitare close akin. Character 
is a gerieralized description of one's disposi
tion, or of one's disposition in respect to a 
general trait. such as honesty, temperance, or 
peacefulness. 'Habit,' in modern usage, both lay 
and psychological, is more specific. It de
scribes one's regular response to a repeated 
specific situation. If we speak of character for 
care, we think of the person's tendency to act 
prudently in all the varying situations of life, 
in business, family life, in handling automobiles 
and in walking across the street. A habit, on 
the other hand, is the person's regular practica 
of meeting a particular kind of situation with a 
specific type of conduct, such as the habit of 
going down a particular stairway two stairs ata 
time, or of giving the hand-s~gnal for a left 
turn. or of alighting from railway cars while 
they are moving. The doing of the habi~ual acts 
may become semiautom~tic. 11 

En virtud de su mayor valor probatorio -en contraste con la evi

dencia de carácter para inferir conducta específica-, la regla gene

ral es de admisibilidad. El elemento esencial para admitir 

evidencia bajo esta Regla 20(0) es establecer -como determinación 

preliminar bajo la Regla 9(A)- que se trata justamente de hábito. 

Esto supone conducta reiterada, uniforme, conforme a un patrón. 

Ejemplos: ir todos los domingos al hipódromo, o el primer doming<> 

del mes; trotar todas las maftanas de 5:30 a 6:00 A.M. por la urbani~ 

zación; asistir todos los domingos a misa de .ocho; subir una esca

lera de determinada forma; llevar siempre consigo un paraguas. 

Aunque nuestra regla no incluye la expresión más abarcadora de 

la Regla Federal 406 (habit of a person or of the routine practice 

of an organization), el Comité estima que debe ser interpretada 

liberalmente, para incluir la práctica rutinaria de una organización 

o entidad. Por esto estimó que no era necesaria una enmienda. 
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Recrla Svidencia cer~i~ente a~eccada o excluida cor 6oliticas 
extrinsecas 

(A) Reparaciones o precauciones posteriqres. Cuando despuis de 

la ocurrencia de un evento se toman medidas ~e reparación o precau

ciones las cuales, de haber sido tomadas anteriormente, hubieran 
•;.e 

tendido a hacer menos probable la ocurrencia del evento, evidencia 

de dichas medidas post~riores es inadmisible para probar negligencia 

o conducta culpable en relación con el evento. Esto no impide que 

tal evidencia sea admisible a otros fines pertinentes. 

(B) Transacciones. Evidencia de· que una persona ha provisto, 

ofrecido o prometido proveer, o de que una persona ha aceptado u 

ofrecido o prometido aceptar, dinero o cualquier otr~ cosa para 

transar una reclamación no es admisible para probar responsabilidad 

ni para probar -que la-reclamación o parte de ésta no es válida. 

Tampoco es admisible evidencia de conducta o -manifesiiaciones hechas 

en el curso de la negociación de la trans~cciórt. Esta regla no 

impide que ese tipo de evidencia sea admisible cuando se ofrece para 

otros propósitos. 

(C) Pago y 6ferta de pago por gastos micicos. Evidencia de 

proveer y ofrecer o prometer el pago de gastos médicos, hospitala

rios o gastos similares surgidos a raíz de lesiones, no es admisible 

para probar responsabilidad por las lesiones. 

(D) Declaración·de culpabilidad. Evidencia de una alegación de 

culpabilidad posteriormente retirada o de una oferta de declararse 

culpable del delito imputado o de cualquier otro delito, hecha por 
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un acu$ado en una acción criminal, es inadmisible en cualquier 

acción contra la persona que hizo la alegación u oferta, sea dicha 

acción una civil o criminal o de ·cualquier otra Índole. 

Regla propuesta. Evidencia-pertinente afectada por políticas 
extrínsecas. 

(A) Reparaciones o precauciones posteriores. Cuando después de 

la ocurrencia de un evento se toman medidas de reparación o precau

ciones las cuales, de haber sido tomadas anteriormen~e, hubieran 

tendido a hacer menos probable la ocurrencia del evento, evidencia 

de dichas medidas posteriores ~s inadmisible para probar negligencia 

o conducta culpable en relación con el evento. Esto no impide que 

tal evidencia sea admisible a otros fines pertinentes tales como 

estabiecer la propieda~, o control de una cosa para fines de 
. . , 
impugnacion. 

(B) Transacciones. Evidencia de que una persona ha provisto u 

ofrecido o prom·etido proveez;-, o de que una persona ha aceptado u 

ofrecido o prometido aceptar dinero o cualquier otra cosa de valor 

para.transar una reclamación, no es admisible en pleitos civiles 

para probar responsabilidad ni para probar que la reclamación o par

te de esta no es válida. Tampoco es admisible evidencia de conducta 
' . .,,. 

,. realizada o manifestaciones hechas en el curso de la negociación 

para dicha transacción. 
f 

No es admisible en procesos criminales o civiles evidencia sobre 

transacción u ofertas d~ transacciones de delito o sobre manifesta-

ciones hechas o conducta realizada en el curso de las negociaciones 
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criminal po~ perjurio-contra el imputado ~asado en manifestaciones 

hechas en el curse de las negociaciones, bajo juramento y asistido 

de abogado. 

COMENTARIOS 

Reqla 22(A) 

Tanto la Regla 22(A) actual como la regla propuesta excluyen 

prueba de reparaciones o precauciones tomaqas con posterioridad a un 

evento cuando se trata, con ello, de establecer negligencia o con

ducta culpable. No obstante, esta regla de exclusi6n no se aplica 

cuando la evidencia de las reparaciones o precauciones se ofrece 

para otro fin pertinente, tal cqmo establecer quién tiene control 

sobre la propiedad, p quién es su dueño, o para impugnar la 

credibil.idad de un testigo. 

La enmienda propuesta al apartado (A) sólo pretende incluir al

gunos _ejemplos de fines legítimos. -no comprendidos en 1·a regla de 

exclusión- para la evidencia de reparaciones o precauciones 

posteriores al accidente. 

Nuestra jurisprudencia anterior a la Regla 22(A) era contraria a 

ésta. En Muñoz v. The N.Y. & P.R. S.S. Co., 72 D.P.R. 582, 586 

{1951); Vda. de Andino v. A.F.F., 93 D.P.R. 170, 179 (1966); y 

Rivera Ortiz v. E.L.A., 97 D.P.R. 809, 813, (1969) nuestro Tribunal 

Supremo utiliz6 el hecho de.que se hicieron reparaciones posteriores 

a un evento como prueba de la negligencia anterior del demandado. 

El Comité consideró las críticas que se hacen a la regla en el 

sentido de que, en ocasiones, se excluye prueba innecesariamente ya 



tomar las medidas de reoaración o precaución posteriores, Farnar v. 

Paccar Inc., 562 F.2d 516, (1977), pero entiende que la política que 

la regla trata de adelantar justifica su existencia. En muchos 

casos, la.ausencia de esta regla podría llevar a demandados poten

ciales. a no realizar reparaciones o precauciones posteriores a un 

evento ante el temor de que dicha actuación pudiera considerarse ur.a 

admisión por conducta. También milita a favor de la existencia de 

la regla el hecho de que no siempre resulta claro si las "medidas" 

hubieran tendido a hacer menos probable la ocurrencia del evento y, 
. , . . 

por lo. tanto, la prueba, en si, es de escaso valor probatorio. Por 

otro lado, algunos comentaristas son partidarios de una regla aún 

más amplia. Véase Hutter, M.J., Proposed Amendments tp Rule 407 of 

the Federal Rules.of Evidence, en A.B.A., Section of Litigation, 
.. 

Proposed Amendments to the Federal Rules of Evidence - A Symposium, 
' 

pág. 133-119 (1985). 

El Comité decidió no hacer referencia alguna en la regla a su 

aplicabilidad en casos de responsabilidad extracontractual por 

defectos en la manufactura de prcductos ( 11products liability"). Las 

situaciones de responsabilidad absoluta relacionadas con los pro

ductos o servicios defectuosos han generado considerable debate y 

conflicto en la doctrina y la jurisprudencia federal y estatal. 

Véase A.B.A., Section of Litigation; Emerging Problems Onder the 

Federal Rules of Evidence, págs. 74-76 (1983); David E. Seidelson, 

The Federal Rules of Evidence: A Few Surprises, 12 Eofstra L.Rev., 
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delit~s que son_transigibles (la vigente Regla 
246 de las de Procedimiento Criminal), creemos 
que debe excluirse prueba sobre ofertas de tran
sacciones de delitos y de manifestaciones hechas 
en el curso de las negociaciones para ello, 
cuando se trata de delitos menos graves a que se 
refiere (di~ha Regla 246). En todos los demás 
casos esta prueba puede ser admisible, pues la 
oferta de transacción no sólo constituye un acto 
ilegal que tiende a obstruir la justicia, sino 
que el interés público requiere el castigo de la 
ofensa como medio de reparación a la sociedad, y 
no entra en consideración el factor de paz y 
tranquilidad p6blica". 

Desde su adopción, la doctrina del citado·caso no ha sido alte

rada. El Tribunal Supremo, por ejemplo, la ha citado en Caraballo 

Ramírez v. Acosta,· 104 D.P.R. 474 (1975) para reafirmar que 11 l~s 

oferta~ de transacciones son inadmisibles en pleitos civiles si se 

objetan"; en Meléndez v. Levitt & Sons of P. R., 104 D.P.·R. 797 

(1976), para referirse incidentalmente a una cuestión de "berme

ne6tica judicial"; en Diaz de Diana v. A.J.A.S. Ins. Co., 110 D.P.R. 

471 (1980), para ;epetir cual es 11ei fundamente c¡ue justifica la 

exclusión de e~idencia sobre transacciones de reclamacione~", y, en 

Banco Gub. de Fomento v. Ofics. Profs. Inc., 114 D.P.R. 384 (1983), 

opinión disidente, para expresarse sobre la misma materia de 

transacciones. 

McCormick favorece la doctrina en cuestión al precisar que: 

11 the policy of protecting offers of compromise 
in civil cases does not extend to efforts to 
stifle criminal prosecutions by buying off the 
prosecution witness or victim ••• " (énfasis 
suplido). McCormick on Evidence, 3a Ed., p. 813. 

Regla 22(C) 

El Comité considera que la Regla 22(C) está tan bien arraigada y 



pág. 453 (1983). La controversia gira en torno a los efectos que 

de tener sobre la aplicación de la regla el hecho de que en este 

tipo de acción no hay que probar negligencia. 

El Comité considera que-esta materia pertenece al estudio del 

Derecho de daños y perjuicios y que no es posible, en el tiempo dis

ponible, analizar toda .!.a problemática y adoptar una posición al 

respecto. Véase en general sobre las controversias en torno al 

alcance de esta regla a Hutter, Propcsed Amendments ... , supra, pág. 

114-119. 

Regla·22(B) 

A pesa-r de que en el Comentario original al inciso (B) de esta 

regla se cita, entre otros, el caso de Pueblo v. Ruiz, 83 D.P.R. 349 

(1961), que es normativo y aparentemente el único en nuestra juris

prudencia sobre transacciones de delitos, la Regla 22(B) no aclara 
. . 

en su ~exto si su aplicación esti o no limitada a los pleitos civi-

les. Por tal motivo, el Comité recomienda que dicha regla sea 

enmendada a tales efectos. 

Esta propuesta nueva Regla 22(B) representa prácticamente una 

codificación de lo resuelto y expuesto en Pueblo v. Ruiz, suora. 

En dicho caso el Tribunal Supremo expone lo siguiente a las 

págs. 355 - 356: 

"Hemos resuelto en repetidas ocasiones que prueba 
sobre negociaciones y ofertas de transacciones no 
es admisible en pleitos civiles (p. 354). Armo
nizando la política pública que subraya la nece
sidad de alentar las transacciones como medio de 
restablecer la paz entre los ciudadanos con las 
disposici~nes expresas que indican los 
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tundamentada que no necesita comentario adicional alguno ni, mucho 

menos, enmienda. 

Regla 22(0} 

El inciso (O} de la presente regla c~ntempla -en su apartado 

(2}- la inadmisibilidad de evidencia en torno a las negociacfones 

que preceden a una alegación preacordada de culpabilidad posterior

mente retirada por el imputado, o rechazada por el tribunal. La 

enmienda propuesta responde al objetivo de conformar los preceptos 

de la regla a los de la nueva Regla 72 de las de Procedimiento 

Criminal, según se aprobara ~n virtud de la Ley Nú~. 37 de 28 de 

junio de 1985. 

Dicho estatuto, a su vez, recoge los pronunciamientos de nuestro 

Tribunal_ Supremo, vertidos en Pueblo v. Mojica, 115 D.P.R. 569 

( 199·4), ocasión en que no sólo se le impartió el visto bueno a la 

pr,ctica de las alegaciones pr~-acordadas sino que en consideraci6n 

a l_os resultados positivos que aportan a la administración de la 

justicia, se estableció el procedimiento a seguirse en las negocia

ciones entre la defensa y el representante del Ministerio Público. 

En cuanto al contenido de la regla y su aplicación, debe tenerse 

presenfe el alcance y ámbito de la aludida Regla 72 de las de Proce-

dimiento Criminal. , ' Observese que la norma no protege todo tipo de 

expresiones o conversaciones. Para que sea excluible evidencia pe~

tinente al amparo de esta regla, deben h~berse originado las conver

saciones o negociaciones en el ámbito de la formalidad procesal que 

se dispone en la misma. Véanse U~ s. v. Ceballos, 706 F.2o 1198 
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(1983); u. s.~,. :..e.v-v, 3i8 F.2d 8S6 (19í8); ::J. S.''· Gazza!'a, 58í =· 
Supp. 311 (1984). Gran parte de la formalidad procesal se la brinda 

la participaci6n del representante del Ministerio Fiscal. Así, por 

ejemplo, evidencia de ofertas de alegaciones de culpabiliqad hechas 

por un imputado a agentes del orden público, a cambio de posibles 

beneficios, son admisibles en evidencia por ne ser dichos agentes 

representantes autorizados del Ministerio Público para formalizar 

tales negociaciones. Véanse U. S. v. Bernal, 719 F.2d 1475 (1983); 

U. s. v. Brooks, 670 F.2d 625 {1982). 

Se introduce, como excepci6n a la regla, la admisión de eviden

cia de las conversaciones e incidencias que rodean las· negociacio

nes, cuando el imputado es sometido a un procedimiento criminal por 

perjurio. 

El lenguaje de la Regla 72 de Procedimiento Criminal en su inci

so seis (6) incluye como requisit9 expreso para la admisión de la . 
evidencia que las manifestaciones hayan sido hechas por el imputado 

bajo juramento. La Regla 410 de las Reglas de Evidencia Federales 

contempla, además, que el imputado esté asistido por abogado y que 

las manifestaciones consten en récord. El inciso (D) aquí propuesto 

sólo afiade como requisito que el imputado esté asistido de abogado. 

Tal disposición constituye más bien una repetición ~e lo dispuesto 

en la Regla 72 de Procedimiento Criminal por cuanto dicha regla, en 

su análisis integral, ·exige que para todo el proceso de las negocia

ciones el imputado esté asistido de abogado. 

Distinto a la Regla 410 Federal, el Comité no sugiere como 
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requisito que la manifes~ación conste en récord. La práctica 

demuestra que las conversaciones que sirven de base a los acuerdos 

de las alegaciones pre-acordadas tienen lugar entre el abogado y el 

fiscal p=ivadamente y sin récord que las recoja. Es en esa atmós

fera que tienden a producirse las manifestaciones que posteriormente 

podrían ser objeto de una acus~ción por perjurio. Esta posición no 

resulta conflictiva con la exigencia de la Regla 72 inciso (2) de 

Procedimiento Criminal, ya que ésta precisamente sólo requiere que 

se eleve a récord el acuerdo y los detalles del mismo, no las 

negociaciones que le sirvieron de génesis. 
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renunciando al privilegio. En la Constitución Federal, la Quinta 

Enmienda no prohibe el uso del "silencio" del acusado como prueba. 

Es en Griffin v. California, 380 U.S.609 (1965) que se resuelve que 

no puede el Ministerio Público usar tal silencio como indicador de 

culpabilidad bajo el aforismo de que "quien calla otorga". Griffin 

prohibe, en suma, el uso del silencio del acusado como prueba sus

tantiva de cargo. Luego Doyle v. Uni~ed States, 426 U.S. 610 (1975), 

resuelve que el silencio del acusado tras su arresto y haber reci

bido las advertencias "Miranda" tampoco puede utilizarse para impug

nar la credibilidad del acusado que opta por declarar. Pero en 

Jenkins v. Anderson, 447 U.-S. 231 (1980), se resuelve que el silen

cio "pre-arresto" "(y sin las "advertencias") del acusado, sí puede 

utilizarse para fines de impugnación. Finalmente, en Fletcher v. 

Weir, 455 U-.s._.603 (1982), se resuelve que puede utilizarse el 

silencio post a_rresto· del acusado para impugnar su credibilidad, si 

no se dieron, como cuesti"ón de hecho, las advertencias de rigor. La 

base de tal decisión es que la prohibición del silencie para fines 

de impugnación es la ambigüedad misma del silencio una vez se 

imparten las advertencias sobre el derecho a guardar silencio. 

E~ Puerto Rico, la sección 11 del Articulo II de la Constitución 

dispone que nadie será obligado a incriminarse mediante su propio 

testimonio y que el silencio del acusado no podrá tomarse en cuenta, 

ni comentarse en su contra. En Pueblo v. Alvarez Trinidad, es 

D.P.R. 593 (1962) se resuelve que tal protección ampara al acusaco 

desde el momento de su arresto e impide que se use tal silencio a 
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modo de admisión tácita. En Pueblo v. Esquilín, 96 D.P.R. 415 

(1968) y 98 D.P.R. 505 (1969), se hace hincapié en que no puede ut. 

lizarse el silencio del acusado en etapas anteriores al juicio, ..-:c:-:~c 

la vista preliminar, para impugnar su credibilidad si opta por de

clarar. Pero en Pueblo v. González, 110 D.P.R. 812 (1981}, se 

aclara que el silencio del acusadÓ en una etapa anterior a ser sos

pechoso, (anterior al momento a ser acreedor a las "advertencias 

Miranda"), sí puede usarse para fines de impugnación; 

El error de comentar indebidamente el silencio del acusado pueée 

ser "harmless error" siempre que el tribunal apelativc, estimé, más 

allá de duda razonable, que de no haberse comet'ido tat error, el 

resultado hubiera sido el mismo (convicción)·: Chapman v. 
California, 386 U.S. 18 (1967) y Pueblo v. Ríos Alvarez, 112 D.P.R. 

92 ( 1982). 

Sobre la discreción del Tribunal para impartir instrucciones al 

jurado sobre el silencio del acusado,·véase Carter v. Kentucky, 450 

u.s. 288 (1981). 

Para una discusión del tema, véase, 1 Chiesa, Práct_ica Procesal 

Puertorriqueña, Evidencia, pág. 109. 
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Regla 24~ Autoinc:rimii'lación 

Toda pe'rs9na:,, tien~ él: pt-ivilegio '.iit! rehusár revelar ci1alqüi-er ma· 

teria que· tienda. a ijnérimi':narle, a merids que lá' persona hayn obte

nido· iruuunidavd a· ser: casti;gada por'• el d~l.lto eh relación al ci:ai 

pod:ria incriminarse. 

Regla' Propues'ta 

En,ra·medida en guea.síse~ :reconozcaen la Constitución de los 

Estados Unidos o en Hf Constftucion a.el Estado L'i1:5re Asociado' de 

Puerto·Rl:cd,, toda 'persona tiene el privil:egio de· rehusar "revelar 

cUalgui.:er materia gue' tiende a incri.mínarle. 

COMEN'll~OS 

De· nueYO~ como en-el caso. de la régla anterior, la enmi·enda pre

tende ·eliminar ciia'::fquier 11desfa.selt e:ntre el derecho const'i1:.uciónal y 

el derecho probatori.o de las reglas de evidencia con relación al al

cance del prtivileg'io contra ia aütoincrimina'Cion. 

Tratándose de un derecho· fundamental del ciudadano, el privile

gio puede ser invocado frente a cualquier rama de gobi~rno: la 

J'udicial, la Ejecutiva o la Legislátiva. 

Con relación al alcance del privilegio, adv-iértase lo siguiente: 

l. "Materia incriminatoria" se refiere a aquella que ti-ende a 

poner a la persona en riesgo real de responsabilidad criminal .. s"i 

se trata de responsabilidad sólo civil, administrativa o "social", 

el privilegio no es invocable. Por supuesto, el privilegio puede 

ser invocado en una acción civil o administrativa, y no sólo en una 

acci6n penal, pero la responsabilidad que determina la existencia 
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del privilegio se refiere exclusivamente a la esfera criminal. E~ 

cuanto al requisito de "real", esto se refiere a que si no hay peli-
1 

gro real de convicción, como por ejemplo, si el delito escá pres-

crito, no puede invocarse válidamente el privilegio. 

2. El privilegio se refiere a evidencia testimonial y no i"~vi-· 

dencia demostrativa. Así, por ejemplo, no procede la invocación del 

privilegio, ante la toma de unas muestras de sangre. Pueblo v. Falú 

Martínez, 86 J~T.S. 5. Tampoco se extiende a características físi

cas de la persona; véase Pueblo v. Aspurría,· 61 D.P.R. 252 (1943) y 

Pueblo v. Adorno, 101 D.P.R. 429 (1973}. Por supuesto, esta .eviden- · 

cia puede resultar inadmisible o ilegai bajo otras bases, como, por 

ejem~lo, bajo el derecho a la intimidad. 

3~ No hay privilegio si la persona ha obtenido inmunidad 

ca-extensiva con el alcance del privilegio. Actualmente, tal exten-

sión corresponde a la llamada inmunidad d.e uso y use der i v~t i vo .. · 

Kastigar v. United States, 406 U.S. 441 (1972). La regla actual 

excede tal protección -de uso y uso derivativo- al extender el 

privi- legio a menos que la persona o testigo obtenga "inmunidad a 

ser cas- tigada por el delito en relación al cual podría 

incriminarse". Esta es la llamada inmunidad transac~ional. 

Conviene aclarar unas definiciones. 

Inmunidad de uso es aquella que garantiza que el testimonio 

ofrecido no podrá ser utilizado contra la persona que lo preste. 

Tal es la inmunidad automática que brinda el articulo 35 del Códigc 

Político, 2. L.P.R.A., Sec. 155, con relación a testigos en vistas 
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legislativas. La inmunidad de uso y uso derivacivo no sólo concede 

la inmunidad de uso antes explicada, sino, además, impid~ que pueu~ 

usarse contra el testigo cualquier otra evidencia vinculada u 

obtenida -fruto de- tal testimonio o información. El Estado tendría 

el peso de probar que cualquier evidencia estuviera "untainted", no 

contaminada con la prestada compulsoriamente por el testigc. Este 

tipo de inmunidad es suficiente para obligar al testigo a declara= 

ante el reclamo del privilegio contra la autoincriminación. 

Kastigar v. United States, supra. La inmunidad transaccional es 

aquella q~e otorga la protección adicional de no.poderse procesar al 

testigo por el delito vinculado al reclamo del privilegio. Es a ·1a 

que ee refiere la actual Regla 24. Existe una protección aún mayor, 

como cuando se otorga inmunidad más allá de .la esfera criminal, por 

ejemplo, la concesión de inmunidad contra una acción administrativa. 

La enmienda aquí propuesta está conforme con el P. del s. 397 de 

27 de marzo de 1985, que propone enmendar la Regla 24. Además, debe 

mencionarse el P. del S. 396 de 27 de marzo de 1985 que propone 

agrupar en un solo estatuto todo lo relativo a la conéesión de inmu

nidad a testigos en todo procedimiento, ya fuere éste judicial, ad

ministrativo o legislativo. En específico, el artículo 3 propone la 

otorgación, como norma general, de sólo inmunidád de uso y uso deri

vativo. Unicamente en casos extraordinarios podrá concederse 

inmunidad de mayor alcance. Entiéndase por ésto inmunidad transac

cional, civil o administrativa. 

En la jurisdicción federal existe un estatuto integral de inmu

nidad: 18 U.S.C. secciones 6001-6005. Sobre la situación en Puerto 
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R:i.co, vease l. Chiesa, ?=ác:.ica Procesal ?uert.or:-iqueña, Evi·~•.:H"!c,.·,. 

pág. 119 (1984). Sobre el artículo 35 del Código Político, vé..'\:h, 

· Torres v. Comisión Especial, 84 J.T.S. 68, opinión disidcr.t.~· -~t:"· 

Juez.Asociado Han. Re'bollo López. 

1 
\ 
\ 
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Regla 25. Relación Abogado y cliente 

(A) Según usadas en esta regla, las siguientes expresiones ten

drán el significado que a continuación se indica: 

(1) Abogado: persona autorizada o a quien el cli~r.te :azc

nablemente creyó autorizada a ejercer la profesióq de abcgado; 

incluye a la persona así autorizada y a sus asociados,. asistentes y 

empleados de oficina. 

(2) Cliente.: persona natural o jurídica que, directamente 

o a través de representante autorizado, consulta a un abogado con el 

propósito de contratarle o de _obtener servicios legales o consejo er. 

su capacidad profesional; incluye al incapaz que consulta él'mismo a 

un abogado o cuyo tutor o encargado hace tal gestión.con el abogado a 

nombre del incapaz. 

(3) Comunicación confidencial: aquella comunicación 

habida entre .un aboga·do y su cliente· en relación a algu~a gestión 

profesional, basada en la confianza de-que no será divulgada a 

terceras personas, salvo a aquellas que sea necesario para llevar a 

efecto los propósitos de·la comunicación. 

(B) Sujeto a le dispuesto en esta regla, el cliente, sea o r.o 

parte en el pleito o acción, tiene el privilegio de rehusar revelar, 

y de impedir que otro revele, una comunicación confidencial entre él 

y su abogado. El privilegio puede ser invocado no sólo por el 

poseedor del privilegio que es el cliente, sino también por una per

sona autorizada a invocarlo en beneficio de éste, o por el abogado a 

quien la comunicación fue hecha si lo invoca a nombre de y para 

beneficio del cliente. 
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(C) No existe privilegio bajo esta regla si: 

(1) Los servicios del abogado fueron solicitados u or"tE:?ni.

dos para permitir o ayudar a cualquier persona a cometer o plar~ear ~~ 

comisión de un delito, un acto torticero o un fraude. 

(2) La comunicación es pertinente a una controversia 

entre los herederos del cliente ya fallecido, independientemente de 

que las reclamaciones provengan de un testamento o de sucesión 

intestada o de transacción entre vivos. 

(3) La comunicación es pertinente a una controversia rela

tiva a una violación por el abogado del cliente de un deber que surja 

de la relación abogado-cliente. 

(4) La comunicación ~s·pertinente a una controversia ~ela

tiva a un documento en que intervino el abogado en calidad de 

notario. 

(5) La comunicación es pertinente a µna materia de común 

interis para dos o más clientes del abogado, en cuyo caso un cliente 

no puede invocar el privilegio contra los otros dos. 

(D) Cuando dos o más personas se unen como clientes d.a- un mismo 

abogado en cuanto a un asunto de interis común entre ellas, ninguna 

de ellas podrá renunciar al privilegio sin el consentimientc de 

otras. 

Regla Propuesta 

.(A) Según usadas en esta ·regla, las siguientes expresic~es ten

drán el significado que a continuación se indica: 

(1) Abogado: persona autorizada o a quien el cliente razo

nablemente _creyó autorizada a ejercer la profesión de abogado; 
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incluye a la persona así autorizada y a sus asociados, asistentes v 

empleados de oficina. 

(2) Cliente: persona natural o jurídica que, directament~ 

o a través de representante autorizado, consulta a un abogado con el 

propósito de contratarle o de obtener servicios !~gales o consejc e~ 

su capacidad profesional; incluye al incapaz que consulta él mismo a 

un abogado o cuyo tutor o encargado hace tal gestión a nombre del 

incapaz. 

(3) Comunicación confidencial: aquella comunicación 

habida entre un abogado y su.cliente en relación a alguna gestión 

profesional, basada en la confianza de que no será divulgada a ter

ceras personas, salvo a· aquellas que sea necesario para llevar a 

efecto los propósitos de la comunicación; 

(B) Sujeto a lo dispuesto en esta regla, el cliente, sea o no 

parte en el pleito o acción, tiene el.privilegio de rehusar revelar, 

y de impedir que otro revele, una comunicación confidencial: ( l·) 

entre él o su representante y su abogado; o (2) entre su abogado y 

el representante del abogado, o (3) Por él e su abogado a un abogado 

gue represente a otro cliente en una cuestión de interés común; o 

(4) entre representantes del cliente o entre el cliente y 

representantes del cliente; o (5) entre abogados gue representen al 

cliente. 

(C} El privileglo puede ser invocado por el cliente, su tutor, 

sucesor, heredero, sindico o cualquier persona autorizada a invocar

lo en beneficio de éste, o por el abogado a quien la comunicación 
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fue hecha si lo invoca a nombre de.y para beneficio del cliente. 

(D} No existe privilegio bajo esta regla si: 
1 

(1) Los servicios del abogado fueron solicitados u obteni

dos para permitir o ayudar a cualquier persona a cometer o planific~r 

la comisión de un delito, un acto torticero o un fraude. 

(2) La comunicación es pertinente a una controversia entre 

los herederos del cliente ya fallecido, independientemente de que las 

reclamaciones provengan de un testamento o de sucesión intestada e de 

transacción entre vivos. 

(3) La comunicación es pertinente a una controversia en 

que se alega el incumplimiento por el abogado o el cliente, de un 

deber gue surja de la relación abogado-cliente. 

(4) La comunicación es pertinente a.una·contr~versia en 
. . 

relación con un documento en que intervino el abogado en calidad de 

notario. 

(E) Cuando dos o más personas se unen como clientes de un mismo 

abogado, en cuanto a un asunto de interés común entre ellas, ninguna 

de ellas podrá renunciar al privilegio sin el consentimiento de los 

otros clientes, ni podrá invocar el privilegio con los otros 

clientes. 

COMENTARIOS 

El Comité recomienda que se enmiende el apartado (B) de la regla 

para que lea como la Regla Federal 503 (propuesta por el Tribunal 

Supremo y no aprobada por el Congreso por razones ajenas a sus 

méritos}, que dispone: 
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"A cJ.ient· has. a pr;i:vi¡ege tº; fe.zuse to di sel.ose 
and to prevent any ótherpersonfrom disclosing 
confidential. co.mmuriicct,tiott• •ª~e. tor t;he purposé 
of facilH:.áting the rendition of professional 
l~ga;. serv!S!!S to ~bf • c¡i~!lt, . ( lJ between .. himsel f 
or h1s representat1ve and his·lawyer or h1s 
lawye.r•~ ;-e¡>r~•e,p;atiy,, g¡: (2) p~~'w,een bis 
lawyer · and the lawyer ·1 s representa ti ve, or ( 3) by 
him 9:i; bi41. la~e:i:- ~o a l~~er. representing 
anotlíer ín·a matter of common•interest, or (4) 
between rep:i;:-esentatives of the client or between 
the client anda representative of the client, or 
(5) between lawyers represent$ng tbe client." 

.Debe hacerse un ,paréntesis para exponer la,s razones por las 

cuales no fue aprobado por el Congreso el ~pítulo V que trataba 

sobre los privilegios. Durante su tr4mite legislativo, las reglas ,. 
sobre privilegios fueron objeto de fuerte oposición por entenderse 

que se trat~ba de un asunto de ¡x>lítica pública ajeno a la·fq.nción 

del. Tribunal Supr~mo. Federal. bajo su pode.r de reglamentación. 

Además, la. codificación de norma.s de de-recho común e,n las reglas 

implicaba que, en ocasiones, aquéllas se vieran restringidas, 

(privilegio marido-mujer) eliminadas, (privilegio médico-pa,-::iente) o 

creadas (privilegio sicoterapista-paciente) alterándose el alcance 

del derecho estadual existente, ya que los privilegios pueden tener 

un efecto sustancial en•la adjudicación de un caso~. y afectar la 

norma sentada en Erie R. Co. v. Tompkins, 304 U.S. 64 (1938L caso 

en el que se resolvió que los tribunales federales, en casos de 

diversidad de ciudadanía, aplicarían la ley estatal. A manera d~ 

ilustración, el privilegio de información oficial afecta no sólo la 

solución del caso particular1 sino la forma misma de llevar a cabo 

las funciones de gobierno. (2 Louisell &.Mueller, Federal Evidence, 
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secs. 200-206). 

Por tal motivo, el Congreso no aprobó el'Capítulo sobre los pri

vilegios y sí una regla general, Regla 501. A estos efectos se 

transcribe parte del comentario del ADVISORY COMMITTEE a la Regla 

501: 

"The arguments advanced in favor of recognizing 
state privileges are: a state privilege is an 
essential characteristic of relationship or 
status created by state law and thus is subs
tantive in the Erie sense; state policy ought not 
to be frustrated by the accident .of diversity; 
the allowance or denial of a privilege is so 
likely to affect the outcome of litigation as to 
encourage forum selection on that basis, nota 
proper function of diversity jurisdiction. There 
are pers~asive answers to these arguments." 

Sin embargo, el Hon. Charles Joiner (U.S. Oistrict Court Judge) 

en su artículo Should Codi.fication Be Revisited, opina que ha llega

do el momento de codificar finalmente el área de los privilegies 

para ·que apliquen en todo cas·o ante las cort·es federales. (American 

Bar Association, Section of Litigation, Proposed Amendments to the 

Federal Rules of Evidence, Symposium 1985). 

Pasando al privilegio que ahora en particular nos interesa, la 

Regla 25 actual limita su alcance a comunicaciones confidenciales 

entre el abogado y el cliente sin referirse a situaciones o casos 

que envuelven comunicaciones entre partes y abogados múltiples con 

un interés común. 

Podría argumentarse que el lenguaje del inciso A(J) de la actu·al 

regla aplica a esas situaciones y casos, al disponer que la comuni

cación no deja de ser ccnfidenci~l porque el comunicante contemple 



su divulgáJ:::iÓn'.a.t aquellas:•· terceras r0p¡!~soaa:s para 
'":';-•,.: ' ,~-i -, L>c' ~<e-f---:,·0·\ ·; ·, ;- ;,·.;e:-~;:,. ~ 

llevar a ;efect.o. lo~ prcipóa"it~,r d• ·,.la" cdmunicaciórt~. 2 Weinstein & 
~-:' -~~----.' - -e:· ).)-_\f; :~::-· -·-i{ --i-~;ff~:· -. :;f:(/;,~i{-" .<~'.\~'.-'-:·: ·i: ,2_$~_:/}~--:--;_-~-~f:,.-~ ---~~) /J'/:}:'"_ :~:•_ir:: ·:,_:, ___ \ ... __ .5'.}:¡;:--- -_,-_jj'.j'.f_:--;<~,: ~;'.? ';_.t<f: ~B·; --¿f:<: 
Serger ► Weinstein:,s EV:idence; secs .. SOJ:.•c(b}Cc-015). Sin embargo, las 

_·.:;•_ ,:___ -_ :;1 __ <·~?1r:~2:·,:'J7:1+· T-:[~J~{-~íiY:':?·t?;~J~-:~;bi;;&,"J\~1-tt~,~'.:,':·. -___ --~_r.-:z> _ _ _ _ ,--- _ _ __ 

consideraciones\tá.ntode orden prácticti>ccomo l:a.politica púlq+~ca que 

justifica la existencia de ·este, privilegio, Devé,,¡~evnt in .the Law 
~ -si <t·:\:: :) .. " 

en lo possi1:>il~H1qll~ -~u.ante• iAte.ªr:eta,.ei,~és 0 re•t:rié~i vas .se derr·o

.qu.e. ··se. es t.a.2:rl.eciói, Asl* io entendió el 
,'· r ,f:· \>-:3; •+...~-1"•·.; "', •C é 

Comité·~sii!sor; del Trihµnalcsupt:emo; de.¡lGs,,s~ados~:l1nid9s4 e.l cual 

inco:rppfÓ a las re93:-as propur•ta.! .. ~or difh?. T:t"Jb.µ~l, tª ~gla 50·3 

(e){J·Í:~e·detal¡aba.,l.a• dife~e~~!~.sit;ua;~¡o~e~ .. ~·~· ;~e· aplicaría el 
<--.-·- -·... ,' -- :- "-. ... -·· ---_ !-{ . ____ _,. >. ·, .--- ' --· _:";_··· '. ;-: ;':o'.,),','º:-.-"" ;;>"'_;;.•· • -.·,:- +► :., •,-.. ,,::.·· .:-: .. -, __ ,:-_' _ _._.· ·-:,,· :.-:· ; .. -':-_,,.-,, _.:::·.. • _, . 

. • ;¿: ., • ,,•.____-e•:~--•, ' 

privi+4!9Í9. c:uando estaEa.í'l env~eit.os .mls d.e J~.n c,liente o más d~ .• un· 
>,·-:Si_f_\ 

~sµnt,os o cuestiones de interés común. 

·L11 reg,la, J?fO¡>UE!sta por.el Tribunal Supremo d.e·los Estados tJnidos 

coñtiene una apa.r"erit'e ·inconsistencia que ha sido cri 
· -- -• ·· · ·:r--.¿,-·:r?~t 

Esa 
•••.••<•N . 

regla, al igual que la Regla 2S(C)(S} vigente en Puerto•Ri~o, dis-

pone que el privilegio cesa o deja de existir entre clientes cqmunes 

de un mismo abogado si la comunicación es pertinente a Q~a .materia 

de común interés para esos clientes. Sin embargo, la Regla 503 

{b) (3') propuesta extendería el privilegio a la comunicación entre el 

cliente y el abogado de otro cliente,• en una c·uestión de interés 

común. Esto da margen a que la misma comunicación, hecl'ta con el 

mismo propósito, ~ sea privilegiada cuando ambos cli.ent.es tienen el 

mismo abogado y sí lo sea cuando están representados por distintos 
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abogados. A estos efectos se expresa así Weinstein: 
1 

"If litigation subsequently ensues betweec any of 
the clients who had engaged in a joint consulta
tion about a matter of common interest, sub
division (b) indicates that the-privilege 
continues to apply. When clients whc havé 
retained the same attorney have a later falling 
out, subdivision (d)(S) specifically p~ovides 
that the privilege ceases. But there is no 
comparable provision fer clients who have 
consulted different lawyers. Furthermore, the 

.general statement of the privilege in subdivision 
(b), empowering a client "to prevent any other 
person from disclosing confidential communica
tions made for the purpose of facilitating the 
rendition of professional legal services t~ the 
client," would seem to enable any client in a 
subsequent action to bar disclosure 6f any 
statement made ata joint conference about a 
matter of common interest regardless of whether 
it was made by himself or someone else." 

La diferencia en resultados no se justifica y por eso- el Comité 

recomienda la eliminación de la actual Regla 2S(C)(S), (S03 (D)(S) 

Federal), de manera que la situación de dos _o más partes con un 

mismo.abogado resulte similar a la de dos o más partes con 

diferentes abogados. Dicha sección S03 (D)(S) lee como sigue: 

••As to a communication relevant to a matter of 
common interest between two or more clients if 
the communication was made by any of them to a 
lawyer retained or consulted in common, when 
offered in an action between any of the clients." 

De existir razones o consideraciones especiales que justifiquen 

esta excepción, (C)(S) ~e la regla actual, de origen jurispruden

cial, las autoridades y casos no las expresan. Por ejemplo, en la 

anotación Applicability of Attorney-Client Privilege to !vidence or 

Testimony in Subseguent Action Between Parties Originally 

Represented Contemporaneously By Same Attorney with Reference To 
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Ccmm.unication To Or ·From One Party, 4 A.L.R. 4th 465, no se expone 

razón alguna para la existencia de esta excepción. Sin embargo, se 

colige de esa anotación que la misma aplica únicamente cuando la 

comunicación dimana de una situación de contenido antagónico o no se 

relaciona con un asunto de común interés. 4 A.L.R. 4th págs. 469, 

470, 476. En esa anotación se menciona el caso de Wisconsin Line & 

Cement Co. v. Hutman (1940} 306 Ill. App. 347, 28 N.E. 2d 801, en 

donde la corte no aplicó la excepción y reconoció el privilegio en 

una situación marginal .. La razón de ser del privilegio, expresada 

por la Corte, y según la ci~ada a~otaci~n, fue la siguiente1 

"The Court said that it was unusual for a lawyer 
to be the principal witness in a case in order to 
establish a claim against his own client, and · 
that·if the law were to permit such a procedure, 
then a lawyer's office would not be a very safe 
place for a man to go to seek advise as to his 
legal rights~. (4 A.L.R. 4th, p. 476}. 

Resulta interesante que este planteamiento aparentemente no ha 

sido contemplado por los tribunales y cuerpos que han reconocido la 

norma de excepción, sin mayor análisis de su justificación. 

En Puerto Rico se adoptó esta excepción en Beiró v. Revira 

Hermanos, 26 D.P.R. 821 (1918). Se trataba de un pleito de reivin

dicación en el que los d~mandados intentaron probar con prueba se

cundaria el contenido de unos planos extraviados. E;ntre otras 

cosas, ofrecieron el testimonio de un abogado "a quien, como ábogado 

de ambas partes, se le habían sometido en lS0S para su examen y con-· 

sejo, con miras a evitar litigios, todos. los papeles y documentos 
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junto con estos planos" (26 D.P.R. a la pág. 823). La entonces 

Corte de Distrito no permitió ese testimonio por tratarse de infor

mación obtenida en el curso de la relación abogado-cliente. El 

'I'ribunal Supremo revocó esta decisión, expresándose así a la pá,g. 

828: 

"Tomando como base el criterio más favorable a 
los demandados de que el propuesto testigo, come 
él llegó a decirlo, actuaba, a la fecha en que 
fueron dichos planos a él sometidos, como abogado 
de ambas partes y no de Beiró solamente, quien 
buscó primero sus servicios, a todas luces la 
comunicación sencillamente no era privilegiada. 

'Cuando dos o más personas emplean al mismo abo-
gado en el mismo ·negocio, sus comunicaciones con 
el abogado en relación a dicho negocio no son 
privilegiadas interses, aún cuando los intereses 
de esas personas sean adversos e_ntre sí, siempre 
que las revelaciones se hicieren a presencia y 
audiencia de todos los interesados o se hubieren 
hecho para información de todos.' 40 Cyc. 236 S. 
"Véase también IV Wigínore 3235, sec. 2312;· Harris 
v. Harris, 136 Cal. 379·; Cady v.Walker, 28 N.W. 
805; Livingston v. Wagner, 42 Pac. 290; Shove v. 
Martine, 88 N.W. 254; Thcmpson v. Cashman, 181 
Mass. 36; Doheny v. Lacy, 61 N.E. 255, Haley v. 
Eureka Co. Bank, 26 Pac. 64." 

De la anterior cita se desprende que la norma adoptada en ese 

caso: 

a) aplica también a casos en los que los intereses de los 

clientes al momento de hacerse la comunicación eran antagónicos o 

adversos. De hecho, las partes en ese caso contrataron al abogado 

para que resolviera una controversia existente entre ellos. La nor

ma según recogida en el inciso (5) del párrafo (C) de la actual 

Regla 25, sólo aplica cuando la comunicación es pertinente a una 

cuestión de común interés para los clientes. 
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b) exige que la comunicación se haga por lo menos con la inten

ción de que llegue a oídos de todos los clientes. La norma estable

cida en nuestra actual regla no contempla esta condición y, una 

comunicación entre uno de los clientes y el abogado, aunque fuere 

hecha en ausencia del otro ·u otros clientes y aunque fuere hecha con 

la intención de que no llegara a oídos de los demás, estaría sujeta 

a la excepción. 

Como se ha dicho, la· génesis de esta excepción o limitación no 

es de fácil determinación. Su fundamento aparenta ser muy general. 

Las cortes aparentemente han dado más peso~ "la necesidad de que 

ante el juzgador se presenten todos los hechos pertinentes que con

duzcan a ayudarle a formar un juicio ponderando todos los elementos 

de prueba disponible", Lugo Ortiz v. Ferrer, 85 D.P.R. 862, 871 

(1962), frente a las consideraciones de política pública del privi

legio, entre otras, "evita.t:. pleitos in~ecesarios". Id; véase, Revira 

Hermanos, ante, pág. 827. Desde luego, este fundamento serviría 

para justificar la abolición total del privilegio. Por consiguiente, 

si el privilegio se reconoce, no existe ninguna razón especial e 

independiente que justifique tal excepción. 

En los comentarios a la Regla 503(b.) propuesta el ADVISORY 

COMMITTEE expresa lo siguiente con respecto a la sección (b) de 

dicha regla: 

"The privilege extends to communications (1) 
between client or his representative and lawyer 
or his representative, (2) between la~yer and 
lawyer•s representative, (3) by client or his 
lawyer to a Procedure Sec. ~0-426 (b)(4)1 New 
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This part concludes that the doctrines examined 
in Section B do not serve the policies of the 
privilege as well as would a broad privilege 
coupled with an intent-based crime-fraud 
exception." 

Parece que la excepci6n aquí en cuesti6n ha sido adoptada y 

aplicada de una manera ritualista y mecánica por la única razón de 

haberse repetido en una larga lista de opiniones judiciales. 

En resumen, el Comité recomienda que se enmiende nuestra Regla 

25(B), de acuerdo al texto de la Regla 503(B) Federal y, de paso, 

para evitar la inconsistencia aludida, se recomienda la deroga-ción 

del inciso C(S) de nuestra regla actual. 

Pasando a otra materia, el Comité p-ropone enmendar el actual 

inciso (B) de la Regla para aclarar que no s6lo el cliente tiene 

derecho a reclamar el privilegio, sino también sus sucesores en 

derecho. La enmienda se recoge en el inciso (C) de la regla 

propuestá. 

Por último, el Comité propone enmendar el inciso (C)(3) de la 

regla actual (véase el inciso (D)(3) de la regla propuesta) para 

excluir el privilegio en acciones en que se alega el incumplimiento, 

por parte del cliente, de un deber que surja de la relaci6n 

abogado-cliente. La regla actual, inadvertidamente, sólo se refiere 

al caso de·incumplimiento por parte del abogado. 

Unas Últimas observaciones de Índole general. El privilegio 

abogado-cliente siempre ha sido justificado a base de la necesidad 

de que el cliente cooper.e sin reservas con su abogado. Los propios 

"' 
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cánones de etica profesional postulan el deber de guardar la confi

dencialidad de las comunicaciones habidas entre el cliente y su abo

gado. Sin embargo, el alcance de dicho privilegio ha sido motivo de 

extensos debates. 

Un aspecto que ha suscitado interrogantes es qué manifestaciones 

quedan protegidas bajo el término 11comunicación". Además de mani

festaci'ones orales y escritas, ¿quedan incluidas las observaciones 

que percibe el abogado, así como, conducta no verbalizada tales como 

gestos? Me Cormick contesta en la afirmativa. Me Cormick, 

Evidence, Sec. 89 ( Ci.eary 3d.. ed 1984) . Ahora bien, debe tenerse 

presente que esta conducta no verbal u observaciones tienen que con

tener el elemento de confidencialidad, pues de lo contrario no exis

tiría tal privilegio. En In Re warsh q23 F.2d 489 (1980), por 

ejemplo, habida cuenta de que las observaciones del abogado podían 
¡ 

ser ~ercibidas por cualquiera, se estimó que no estaban protegidas. 

En t9rno a otros aspectos del privilegio, varios comentaristas 

opinan que un abogado no debe testificar sobre la capacidad mental 

de su cliente. Louisell & Mueller, Federal Evidence, Sec. 210. 

Realmente consideramos que esta posición es la correcta, pues esta 

información vino a conocimiento del abogado como consecuencia de su 

relación. 

Otro.extremo que ha sido objeto de gran debate en torno al 

alcance del privilegio es si éste se extiende a la identidad del 

cliente, así como a los honorarios pactados. La justificación para 

denegarle protección a la identidad del cliente es que no se 
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contempla razón legítima que justifique rehusar revelar tal informa

ción. Cuando se rehusa rev.elar la identidad del cliente suele 

pensarse que la conducta se refiere a actividades delictivas. 

véase: 8 Wigmore, Evidence Sec. 2313, 2 Louisell & Mueller, Federal 

Evidence, Sec. 2101 Re Shargel, 742 F.2d. 61 (1984) ·(honorariÓs) Re 

Grand Jury Subpoenas Duces Tecum, 695 F.2d 363 (1982) 

(honorarios-identidad). 
' En algunas ocasiones el aspect~ de la identidad está vinculado a 

la excepción que establece el inciso (C)(l) de nuestra 1:egla, es 

· decir, si dicha.información·está relacionada con algún delito o 

fraude. En Proceedings In the Matter of Pavlick, 680 F.2d 1026 

(19821, el Tribunal Federal resolvío que la identidad del cliente no 

estaba proi;egida excepto c1,1ando dicha información proveía la Última 

clave a la identidad del cliente' ("last link"). Allí se trataba de 

un abogado contratado pará que defendiera a unas personas acusadas 

de conspirar para vender drogas narcóticas. En el juicio, uno de 

los acusados expresó que no sabía quién había contratado a su 

abogado, pero que al momento de la transacción delictiva le habían 

asegurado que tendría representación legal. El Tribunal resolvió 

que dicha representación fue contratada para promover actividades 

delictivas. Por tal motivo, se denegó protección ya que el abogado 

en realidad estaba actuando como sombrilla para proteger al cabe

cilla de una banda dedicada a actividades criminales logrando que 

sus secuaces obtuvieran asistencia profesional "de calidad". 

Cabe señalar que la opinión concurrente acertadamente expresa que 
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no existe privilegio porque el cliente es el acusado y no la persona 

que contrató sus servicios. Véase además: Re·Grand Jury Proceedings 

(Freeman), 708 F.2d 1571 (1983). 

Por otro lado, cuando el cliente contrata un abogado para quie 

éste haga un pago anónimo al fisco y de esta forma estar protegido 

en la eventualidad de un pleito por evasión de impuestos, la mayoría 

de las jurisdicciones han protegido la identidad bajo la teoría de 

que la persoRa solicitó consejo legal precisamente sobre un acto 

objete de investigación. 

Otra situación en que se ha·querido proteger la identidad del 

cliente es cuando éste en realidad quiere actuar como informante 

anónimo para. dar alguna pista con relación a algún crimen. 
. . . 

El aspecto del cliente corporativo suscita controversia. El 

caso normativo es Opjohn Company v. United States 449 U.S. 383, 101 

S. Ct. 677 (1981). El Tribunal Supremo rechaza el criterio del 

grupo de coñtrol ("control group"} al resolver que las comunicacio

nes que habían sostenido los abogados con los empleados de inferior 

jerarquía, a instancias de y para beneficio de la corporación, 

estaban protegidas por el privilegio. Bajo el criterio del grupo de 

co~trol sólo se consideran privilegiadas las comunicaciones entre.el 

abogado y aquellos empleados o funcionarios de la corporación con 

facultades de dirección o de determinación de la política 

corporativa. OpJohn, por otro lado, le da un espaldárazo a la 

doctrina del privilegio del "producto del abogado" ("work product") 

sentada en Hickman v. Taylor 329 US 495 (1947). Con Opjohn el 
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Tribunal Supremo federal ha confirmado definitivamente el arraigo de 

este privilegio al extender su cobertura más allá de lo que 

anteriormente se pensaba cuando el "cliente" era una corporación. 

Además, ha ocasionado que prácticamente ~ualquier consejo que 

imparta el· abogado se incluya dentro del alcance del privilegio del 

producto del abogado si la comunicación era significativa para la 

función de asesoramiento. Veáse Robert G. ·Nath, A new Prescription 

tor the Attorner·client Pri vilege and Work, Product Defenses in 

Administrative Investigations, 30 Buffalo L. Rev. 11 (1981)1 

Saltzburg S.A., CorPorate Related Attorney-Client Priv·ilege Claims: 

A suggested Approach~ 12 Hofstra_L. Rev. 279 (1984). 

On caso reciente de Puerto Rico que amerita discusión es Robert 

·Ades v. Barry Zalman, 115 D.P.R·. 514 (1984). Se trataba de una toma 

de deposición al abogado de unas c_orporaciones. El Tribunal Supremo 

reconoce cualificadamente. el derecho a tomar unas deposicipnes al 

a.bogado de una parte, siempre que se establezca justa causa. A 

estos efectos, el Tribunal deberá realizar un estricto y ponderado 

escrutinio de la solicitud para detectar si la información es sus

ceptible de ser.obtenida por otros medios. De ser así, debe dene

garse la solicitud. Ahora bien, se aclara que el examen del abogado 

no incluye aquella materia denominada "producto de su trabajo" 

( .. work product"). 

Para una discusión del tema véase: 1 Chiesa, Práctica Procesal 

Puertorriqueña, Evidencia, pág. 119. 
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Regla 26. Relación médico v paciente 

(A) Según usadas en esta regla, las siguientes expresiones ten

drán el significado que a continuación se indica: 

(l} Médico: persona autorizada,·o quien el paciente razona~ 

blemente cree que está autorizada a ejercer la medicina en el lugar 

en que se efectúa la consulta médica o examen médico, incluyendo como 

médico al sicoterapista ya sea éste siquiatra o sicólogo. 

(2) Paciente: persona que con el-único fin de obtener tra

tamiento médico, o un diagnóstico preliminar a dicho tratamiento, 

consulta.a un médico o·se somete a examen por éste. 

(3) Comunicación confidencial: comunicación habida entre el 

médico y el paciente en relacién con alguna gestión profesional 

basada en la confianza de que ésta no ~erá divulgada-a terceras per~ 

senas, salvo a aquellas que sea necesario para llevar a efecto el 

propósito de la comunicación. 

(B} Sujeto a lo dispuesto en esta regla, el paciente, sea o no 

parte en el pleito o acción, tiene el privilegio de rehusar revelar, 

y de impedir que otro revele, una comunicación confidencial entre el 

paciente y el médico si el paciente o el médico razonablemente creían 

que la comunicación era necesaria para permitir al médico diagnosti

car o ayudarle en un diagnóstico de la condición del paciente o para. 

prescribir o dar tratamiento a la misma. El privilegio pue~e ser in

vocado no sólo por su poseedor, el paciente, sino también por una. 

persona autorizada para invocarlo en beneficio del paciente, o por el 

médico a quien se hizo la comunicación confidencial, si éste lo 
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invoca a nombre de y para beneficio del paciente. 

(C) No existe privilegio bajo· esta regla si: 

(1) La cuestión en controversia concierne la condición del 

paciente, bien en una acción para recluirle o ponerle bajo custodia 

por razón de alegada incapacidad mental o en una acción en la que el 

paciente trata de establecer su capacidad, o en una acción de daños• 

base de la conducta del paciente que constituye delito. 

(2) Los servicios del médico fuero~ solicitados u obtenido& 

para hacer posible o ayudar a cometer o planear la comisión de un 

delito o de un acto torticero. 

(3) El procedimiento es de naturaleza criminal .. 

(4) El procedim~ento es una acción ~ivil para ~ecob~ar 

daños con motivo de conducta del pacienté y se demuestra justa causa 

para revelar la comunicación. 

( S.) El procedim~ento es sobre una controversia en torno a 

la validez de un alegado testamento del paciente. 

(6) La controversia es entre partes que derivan sus dere

chos del paciente, ya sea por sucesión testada o intestada. 

(7) La comunicación es pertinente a una controversia basad~ 

en el inc~plimiento de un deber que surge de la relación médico y 

paciente. 

(8) Se trata de una acción en que la condición del-paciente 

constituye un elemento o factor de la reclamación o def~nsa del paci

ente, o de cualquier persona que reclama al ·amparo del derecho del 

paciente o a través de ~ste, o como·beneficiario del paciente en 
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virtud de un contrato en que el paciente es o fue parte. 

(9) El poseedor del privilegio hizo que el médico o un 

agente o empleado de éste declarar(a) en una acción respecto a cual

quier materia que vino en conocimiento del médico, su agente o 

empleado por medio de la comunicación. 

(10) La comunicación es pertinente a una controversia rela

cionada con un examen médico ordenado por el tribunal a un paciente, 

sea el paciente parte o testigo en el pleito. 

Propuesta enmienda a la Regla 26(A)(l) 

Médico: persona autorizada, o quien el paciente razona

blemente cree que está autorizada a ejercer la medicina en el lugar 

en que se efectúa la consulta médica o examen médico. 

COMENTARIOS 

El Comité recomienda enmendar el apartado (1) del inciso (A) de 

la Regla 26 pira deslind•r el privilegio médico-paciente del 

privilegio sicoterapista-paciente que se propone-en la Regla 26.l a 

ser discutida más adelante. De esta forma quedará claro el alcance 

de cada privilegio. 

El privilegio médico-paciente no fue reconocido por el derecho 

común. Su origen es estatutario. Nueva York fue el primer estado 

en reconocerlo en 1828, luego ~alifornia en 1872. La razón para su 

adopción fue fomentar el que las personas acudieran a los médicos a 

tratarse enfermedades y dolencias de Índole estigmatizante con la 

confianza de que las mismas no serían reveladas al conocimiento 

público. 
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La propuesta Regla Federal 504 no reconocía el privilegio 

médico-paciente, sino solamente el de sicoterapista-paciente, 

privilegio que viene cogiendo auge desde la década de los 

cincuenta. El ADVISORY COMMITTEE elocuentemente expresó lo. 

siguiente: 

11The rules contain no prov1s1on for a general 
physician-patient privilege. While many states 
have by statute create4 the privilege, the 
exceptions which. have been found necessary in 
order to obtain information required by the 
public interest orto avoid fraud are so numerous 
as to leave little if any basis for the 
privilege. Among the exclusio~s from the 
statutory privilege,.the following may be 
enumerated; communica.tions not made for purposes 
of diagnosis ·and treatment; commitment and 
restoration proceedings; issues as to wills or 
otherwise between parties claiming by succession 
from the patient: actions on insurance policies; 
required reports (venereal diseases, gunshot 
wounds, chi!d apuse); communications in 
furtherance of crime or fraud; mental or physical 
condition put in issue by patient (personal 
injury cases); xnalpract~ce actions, and som·e or 
all criminal prosecutions. California, for 
example, excepts cases in which the patient puts 
his condition in issue, all criminal proceedings, 
will and similar contesta, malpractice cases, and 
disciplinary proceedings, as well as certain 

-other situations, thus leaving virtually nothing 
covered by the privilege. California Evidence 
Code Secs. 990-1007. For other illustrative 
statutes see Ill.Rev.Stat.1967, c.51 Sec. 5.l; 
N.Y.C.P.L.R. Sec. 45041 N.C.Gen.Stat. 1953, Sec. 
8-53. Moreover, the possibility of compelling 
gratuitous disclosure by the physician is 
foreclosed by his standing to raise the question 
of relevancy. See Note on "Official Information" 
Privilege following Rule 509, infra." 

En Puerto Rico, al igual que en los Estados Unidos, este 

privilegio se interpreta restrictivamente. Esto puede corroborarse 

fácilmente; basta con estudiar el catálogo de excepciones que 

contiene nuestra regla aparte de lo ya di~puesto en la Regla 34 





148 

que el doctor realiza una función de Índole siquiátrica. Debemos 

recordar que todavía existen los llamados médicos de familia que 

realizan en muchas ocasiones la labor de un siquiatra. 2 Louisell & 

Mueller, Federal Evidence, sec. 215. 

No sólo se interpreta restrictivamente este privilegio a base de 

las numerosas excepciones que contemplan los estatutos sino también 

mediante la definici6n estricta de los términos "comunicación 

confidencial" y "médico .. , y mediante la identificación de numerosas 
" 

situaciones en que se presume renunciado el privilegio. 

La regla vigente en Puerto Rico sigue esta trayectoria. Puede 

observarse que el término "médico" no incluye profes'ionales 

relacionados, tales como enfermeras, quiroprácticos, dentistas, 

e-.t.c. Algunos estados sí incluyen otros profesionales: en 

Colorado, a las enfermeras graduadas (Colo. Rev. Stat. sec. 

13-90-107); en Louisiana a dentistas, enfermeras, farmaceúticos, 

pediatras, optómetras, quiropráciicos, terapista físico, sic6l~go 

(La Rev. Stat .• Ann.·sec. 13-3734 (A)(l); en Minnessota.a dentistas, 

quiroprácticos y enfermeras graduadas (Minn. Stat. sec. S95.02 (4) & 

(7)). 

El término "comunicaci6n confidencial" se ha interpretado 

también restrictivamente y excluye las situaciones en que la 
• 

comunicación no sea para diagnosticar y prescribir tratamiento, como 

cuando el examen es ordenado por el tribunal para determinar 

capacidad mental. También se ha resuelto que el privilegio n-o cubre 

informaci6n incidental como fecha, hora y lugar de la consulta. 
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Jones v. Superior Court, 119 Cal.App.3d 534, 174 Cal.Rptr. 148 

(1981); People v. Doe, 107 Mise. 2d.605,435 N.~.s. 2d. 656 (1981). 

El aspecto de la renuncia al privilegio por estar en 

controversia la condición del paciente, ya sea por incapacidad 

mental o por impericia médica, está ampliamente cubierto en nuestra 

actual regla. Actualmente cuarenta (40) estados y el Distrito de 

Colombia reconocen este privilegio. Algunos de éstos son Alaska, 

Arkansas, Delaware, Hawaii, Maine, Nebraska, Nevada, North Dakota, 

Oklahoma, Oregon, South Dakota, Vermont y Wisconsin. Por otro lado, 

no lo reconocen Alabama~ Conhecticut, Florida, Kentucky, Maryland, 

Massachussetts, New Mexico, South Carolina, Tennessee y West 

Virginia. 
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Regla 26.1 propuesta. Relación sicoterapista~paciente 

(Aj Según usadas en esta regla, las siguientes expresiones ten

drán el significado que a continuación se indica: 

(1) Sicoterapista: persona autorizada, o quien el paciente 

razonablemente cree aue está autorizada a ejercer la medicina en el 

lugar en gue se efectúa la consulta médica o examen médico, mientras 

se desempeña en el diagnóstico o tratamiento de una condición mental 

o emocional incluyendo adicción a drogas o alcohol. Dicho término 

comprenderá además a aquella persona auto·rizada a ejercer como 

sicólogo. 

(2) Paciente: persona ·gue consulta, se somete a examen o es 

entrevistada por un sicoterapista. 

(3) · Comunicación confidencial: .. comunicación habida entre el 

sicoterapista y el paciente en relación con alguna gestión profe

sional basada en la confianza de que no será divulgada a terceras 

,, 

personas· salvo a aquellas, incluyendo a sus familiares, gue bajo la 

direcci6n del sicoterapista ayudan en el diagnóstico y tratamiento 

del paciente. 

(B) Sujeto a lo dispuesto en esta regla, ei paciente, sea o no 

parte en·e1 pleito o acción, tiene el privilegio de rehusar revelar, 

y de impedir gue otro revele, una comunicación confidencial entre el 

paciente v el sicoterapista si el paciente o el sicoterapista razona

blemente creían que la comunicación era necesaria para permitir al 

sicoterapista diagnosticar o ayudarle en un diagnóstico de la condi

ción del paciente o para prescribir o dar tratamiento a la misma. El 
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privilegio puede ser invocado no sólo por su poseedor, el paciente, 

sino también por una persona autorizada para invocarlo en beneficio 

del paciente, o por el sicoterapista a quien se hizo la comuni~acion 

confidencial, si éste lo invoca a nombre d~ y para beneficio del 

paciente. 

(C) No existe privilegio bajo esta regla si: 

(1) la comunicación es pertinente a un proceso para 

hospitalizar al paciente por incapacidad mental, si el sicoterapista 

en el curso de diagnosticar o prescribir el tra-tamiento ha 

determinado que el paciente necesita hospitalización. 

-(2) la comunicación está relacionada con un examen médico 

ordenado por el tribunal cuyo propósito particular fue diagnosticar 
¡ 

la condición mental o emocional del pacient·e, sal ve que el juez 

ordenase lo contrario._ 

(3) la comunicación es pertinente a una controversia sobre la 

condición mental o emocional del paciente en un procedimiento en que 

dicha condición constituye un elemento de la reclamación o defensa 

del paciente, o de cualquier persona que reclama al amparo del 

derecho del paciente o a través de éste, o cpmo beneficiario del 

paciente. 

(4) concurren las siguiente·s circunstancias: 

(a) el paciente es menor de 16 años. 

(b) el sicoterapista tiene motivos razonables para creer gue el 

pac,iente es víctima de un delito y tal divulgación es en 

beneficio de los mejores intereses del menor. 
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COMENTARIOS 

Mientras decae el privilegio médico-paciente, el relativo a la~ 

comunicaciones entre sicoterapista-cliente cobra cada vez más :u~::-

za. La razón para ello estriba ~n que una persona no necesita de la . . . 

protección del privilegio para expresar la información sobre su con

dición física, a fines de _obtener el mejor diagnóstico o tratamiento 

médico, pero sí lo. necesita para hablar con f·ranqueza sobre su sale<: 

mental, como por ~jemplo~ ·asuntos de índole sexual, adicción a 

drogas o alcoho;, problemas matrimoniales, e·. t .c. -Se estima necesa

rio reconocer un privilegio ~n esta área, sin las. restr.iccidnes 

inherentes al priviiegio médico paciente.· 

El Comité considera necesario 4'-:le ~e· apruebe alguna versión del 

privilegio sicoterapista-paciente. Sin embargo, se trata de ün 

asun'to complejo que acarrea un ·delicado balance de cuestiones de 

políti~a pública que la Asamblea L~gisla-tiva debe considerar. No es 

menos cierto, por otro lado, que la inclusión'del·privilegio, en 

alguna de sus ve~siones, en las enmiendas a las Reglas de Evidencia 

-si alguna- que aprobaría el Tribunal Supremo y remitiría a la 

Asamblea Legislativa parece un vehic~lo adecuado para propiciar la 

cabal discusión de esta materia con miras a su culminación en la 

aprobación de la regla· de _pr~v.ilegio que mejor satisfaga los intere

ses envueltos, atendida nuestra particular realidad social. El 

Comité, para inic~ar o re-iniciar tal discusión, ha elegido, como 

regla propuesta,. la Regla 504 de las Reglas Federales propuestas por 

el Tribunal Supermo de los Estados Unid~s al Congreso, cuyo 
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comentario por el ADVISORY COMMI~TEE reza, en parte, as¡: 

11 The doubts attendant upen the general 
physician-patient privilege are not· present when 
the relationship is that of psychotherapist and 
patient. While the common law recognized no 
general physician-patient privilege, it had 
indicated a dispcsition to recognize a 
psychotherapist-patient privilege, Note, 
Confidential Communications to a Psychotherapist: 
A New Testimonial Privilege, 47 Nw.U.L.Rev. 384 
(1952), when legislatures began moving into the 
field. 

The case for the privilege is convincingly stateé 
in Report No. 45, Group fer the Advancement of 
Psychiatry 92 (1960): 

Among physicians, the psychiatrist has a speci.:11 
need to maintain confidentiality. His capacity 
to help his p~tients is completely dependent upor. 
their willingness and ability to talk freely. 
This makes it difficult if not impossible fer him 
to function without being able to assure his
patients of confidentiality and, indeed, 
P+ivilege commµnication. Where there may be 
exceptions to this general rule ..• , there is wíce 
agreement that confidentiality is a sine qua non 
for successful psychiatric treatment. The 
relatíonship may well be likened to that of the 
priest-penitent or the. lawyer-client. 
Psychiatrists not only explore the very depths of 
their patients' conscious, but their unconscious 
feelings and attitudes as well. Therapeutic 
effectiveness necessitates going beyond a 
patient's awareness and, in arder to do thís, it 
must be possible to communicate freely. A chreat 
to secrecy blocks successful treatment. 

A much more extended exposition of the case fo~
the privilege is made in Slovenko, Peychiatry and 
a Second Look at the Medical Prívilege, 6 Wayne 
L. Rev. 175, 184 (1960), quoted extensively in 
the careful Tentative Recomendation and Study 
Relating to the Uniform Rules of Evidence 
(Article V Privileges), Cal.Law Rev. Comm'n, 417 
(1964). The conclusion is reached that Wigmore's 
four conditions needed to justify the existence 
of a privilege are amp¡y satisfied. 
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Illustrative statutes are Cal.Evidence Code Sec. 
1010-1026; Ga. Ccde·sec. 38-418 (1961 Supp.); 
Conn. Gen.Stat., Sec. 52-146a (1966 Supp.); Ill. 
Rev.Stat.1967, c. 51,sec. 5.2. 

While many of.the statutes simply place the 
communications en the same basis as those between 
attorney and client, 8 Wigmore Sec. 2286, n.23 
(McNaughton Rev. 1961), basic differences between 
the two relationships forbid resorting to 
attorney-client save as a helpful point of· 
departure. Goldstein and Katz, Psychiatrist
Patient Privilege: The GAP Proposal and the 
Connecticut Statute, 36 Conn. B.J. 175, 182 
.(1962). 

Subdivision {a). (1) The definition of patient 
does not include a person submitting to 
examination for scientific purposes. Cf. Cal. 
Evidence Cede, sec. 1101.. Attention is directed 
to 42 u.s.c. 242(a)(2), asamended by the Drug 
Abuse and Control Act of 1970, P.L. 91-513, 
authorizing the Secretary of Health, Education, 
and Welfare to withold the identity of persons 
who are the subjects of reseaich on the use and 
effect of drugs. The rule would have this 
próvision in full force, See Rule 501. 

{2) The de;inition of psychotherapist embraces a 
medical doctor while engaged in the diagnosis or 
treatment of mental or emotional conditions, 
including drug addiction, in order not to exclude 
the general practitioner and to avoid the making 
of needless refined distinctions concerning what 
is and what is not the practice of psychiatry. 
The requirement that the psychologist be in fact 
licensed, and not merely be believed to be so, is 
believed to be justified by the number of 
persona, other than psychiatrists, purporting to 
render, psychotherapeutic aid and the variety of 
their theories. Cal.Law Rev. Comm'n., supra, at 
pp. 434-43 7. · 

The clarification of mental or emotional 
condition as including drug addiction is 
consistent with current approaches to drug abuse 
problema. See, e.g. the definition of "drug 
dependent personª in 42 U.S.C. 20l(q), added by 
the 0rug Abuse Prevention and Control Act of 
1970, P.L. 91-513. 
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(3) Confidential communication is defined in 
terms conformable with those of the lawyer-client 
privilege, Rule 503(a)(4), supra, with changes 
appropriate to the difference in circumstance. 

Subdivisions (b) and (e). The lawyer-client rule 
is drawn upon for the phrasing of the general 
rule of privilege and the determination of those 
who may claim it. See Rule 503(b) and (e). 

The specific inclusion of communications made for 
the diagnosis and treatment of drug addiction 
recognizes the continuing contemporary concern 
with rehabilitation of drug dependent persons and 
is designed to implement that policy by 
encouraging persons in need thereof.to seek 
assistance. The provision is in harmony with 
Congressional actions in this area. See 42 
U.S.C. Sec. 260, providing far voluntary 

.hospitalization of ad.dicts or persons with drug 
dependence problems and prohibiting use of 
evidence of admission or treatment in any 
proceeding against him,· and 42 u.s.c. Sec. 3419 
providing that in voluntary or involuntary 
commitment of addicts the Tesults of any hearing, 
examination, test, or procedure used .te determine 
addiction shall not be used against the patient 
in any criminal proceedings. 

Subd:i:vision (d) •· The exceptions differ 
substantially from those of the attorney-client 
privilege, as a result of the basis differences 
in the relationships. While it has been argued 
convincingly tbat the nature of the 
psychotherapist-patient relationship demands 
complete security against legally coerced 
disclosure in all circumnstances, Louisell, The 
Psychologist is Today's Legal World: Part II, 41 
Minn. L.Rev. 731, 746 (1957), the committee of 
psychiatrists and lawyers who drafted the 
Connecticut statue concluded that in three 
in'stances the need for disclosure was 
sufficiently great to justify the risk of 
possible impairment of the relationship. 
Goldsetin and Katz, Psychiatrist-Patient 
Privilege: The GAP Proposal and the Connecticut 
Statute, 36 Conn. B.J. 175 (1962): These three 
exceptions are incorporated in the present rule. 

(1) The interests of both patient and public 
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condition as including drug addiction is 
consistent with current approaches to drug abuse 
problems. See, e.g. the definition of .. drug 
dependent person" in 42 U.S.C. 20l(q), added by 
the Orug Abuse Prevention and Control Act of 
1970~ P.L. 91-513. 
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(3) Confidential communication is defined in 
terms conformable with those of the lawyer-client 
privilege, Rule 503(a)(4), supra, with changes 
appropriate to the difference in circumstance. 

Subdivisions (b) and (e). The lawyer-client rule 
is drawn upon for the phrasing of the general 
rule of privilege and the determination of those 
who may claim it. See Rule 503(b) and (e). 

The specific inclusion of comm.unications made for 
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recognizes the continuing contemporary concern 
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is designed to implement that policy by 
encouraging persons in need thereof to seek 
assistance. The provision is in harmony with 
Congressional actions in this area. See 42 
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convincingly that the nature of the 
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complete security against legally coerced 
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Psychologist is Today's Legal World: Part II, 41 
Minn. L.Rev. 731, 746 (1957), the committee of 
psychiatrists and lawyers who drafted the 
Connecticut statue concluded that in three 
instances the need for disclosure was 
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possible impairment of the relationship. 
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protegidas las comunicaciones habidas durante la terapia.de gr~fO, 

ya que la regla protege las comunicaciones hechas frent~ a tercer~~ 

si las mismas son bajo la dirección del sicoterapista y con el 

propósito de ayudar en el diagnóstico y tratamiento d~l paciente. 

Algunos estados como Colorado, expresamente .protegen las 

comunicaciones habidas en terapias de grupo. (Colo. Rev. Stat. sec. 

13-90-107{9)). 

La Asamblea Legislativa tiene ante sí un proyecto que prote9e 

las comunicaciones habidas entre consejeros y víctim~s de abuso 

sexual o violencia. Vé_ase el P. del S. 198 de 20 de febrero dP 

1985. Un proyecto similar fue presentado en·el cuatrenio legisla

tivo anterior (P. del S. 1200 .de 2 de marzo de 1984). Algunos 

estados como Pennsylvania .(42 Pa. Const. Stat. 5945, l(a)), reco~c

cen este ptivilegio a aquellos consejeros que hayan ~ecibido un 

adiestramiento de por lo menos cuarenta (40) horas. 

Durante el trámite legislativo de las reglas federales, los tra

bajadores sociales trataron de que se les incluyera bajo este privi

legio, sin así lograrlo. El Congreso tuvo el temor de expandir el 

privilegio a un grado excesiyo. Por tal motivo, recomendó inclu:t 

solamente a los médicos y sicólogos debiaamente licenciados. En 

Puerto Rico, dichos profesionales también han cabildeado para ser 

incluidos bajo este privilegio. A estos efectos, véase el P. de la 

C. 918 de 10 de marzo de 1983. 

El problema que suscita el expandir el alcance del término l::i i,~n

terapista para incluir otros profesionales, tales c-0mo consejero~, 
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estriba en que no es fácil establecer quiénes quedarían incluijos 

bajo tal categoría. Tanto el sicólogo como el siquiatra he.n 

recibido prolongado entrenamiento y sus profesi~nes están sujetas a 

licencia por el estado, por lo que es fácil determinar que están 

protegidos. No podemos decir lo mísmo en cuanto a otro tipo de 

consejería. 

· Otro aspecto que ha suscitado controversia en los Estados Unirles 
,. 

es si el privilegio debe extenderse para proteger la identidad cel 

paciente. En In re Zuniga, 714 F.2d 632 (1983), cert. den. 4~4 U.S. 

983, el tribunal federal para el sexto circuito .se negó a conce

derlo. Sin embargo, los hechos· del caso son particulares, pues se 

trataba de una investigación del g·ran jurado sobre fraude en las 

reclamaciones por servicios médicos a través de planes médicos. La 

corte igualó este privilegio con el del médico-paciente, que ne cor.

templa proteger la identidad del pacient;e. A1J:nque ninguna corte l·o 

ha reconocido, en dos casos, precisamente, se ha mencionado que lo 

que el paciente intenta proteger es su identidad, es decir, que 

nadie sepa que está recibiendo tratamiento siquiátrico. (Lora v. 

Board of Education,· 74 F.R.D. 565 (1977)); In re Pebsworth, 715 F.2d 

261 (1983). Louisell & Mueller 9pinan que debe protegerse la 

identidad del paciente (2 Federal Evidence, ·sec. 216). 

Además, debe tenerse presente que otros privilegios, tal come el 

del informante (Regla 32), sí protegen la identidad de la persona. 

Además, la identidad de un cliente de un abogado ha sido protegid,1 

en dos instancias: cuando la identidad conllevaría implicar al 



cliente en el asunto por el cual solicitó consejo lega.:. { I:i ..E.!_ G:_~_:::~ 

Jury Subpoena Duces Secum., 695 F.2d 363 (1982)) y cuando el ieer.~i-
¡ 

~icar al cliehte equivaldría a divulgar la comunicaci6n (N.L.~.E. v: 

Harnev, 349 F.2d 900 (1965)). El Comité desea dejar constancia de 

esta preocupación. Sin embargo, no hubo consenso para tomar uh~ 

posición al respecto. (Para una discusión de este asunto, véase 

Soffin, Ellen S., The Case for a Federal Psychoterapist-Patient 

Privilege that Protects Patient Identity, 1985, Duke L. J. pág. 12i-

(1985). 

El poseedor de este privilegio es el paciente, es decir, la per

~ona que hace la comunicación. Ahora bien, el sicoterapista puede 

reclamar el privilegio a nombre de y para beneficio del paciente. 

Tal como sucede con el privilegio médico-paciente, debe enten

derse renunciado·este. privilegio- cuando la persona ha puesto su con

dición emo~ional o mental en controversia. En particular, si un 

acusado alega insanidad mental no existe privilegio en cuanto a 

exámenes realizados no importa que fueren a instancias del acusado 

u ordenados por el tribunal. La Regla 32 de Procedimiento Civil y 

la Regla 240 de Procedimiento Criminal autorizan al tribunal a orde

nar exámenes a las partes o al acusado. En esta situación debe 
. 

entenderse renunciado el privilegio, pues de nada serviría que el 

tribunal p'udiera ordenar exá~enes, si está impedido luego de conocer 

sus resulta.dos. 

El privilegio sicoterapista-paciente ha sido reconocido de 
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,alguna forma en todos los estados, excepto South Carolina. Algunos 
-·· 

de ellos, además, extien?en el privilegio al sicólogo. (Véase Cal. 

!;vid. Code ~e,c .. 101.Q-1026; Comi, .Gen. St~t~ ,.54:..14~fa.l; 'Hi. toae sec .. 

38-418, · Ill . .aev. ~tat. 1967 c. 51 EJ~4:. 5.2). 
,, '.. - >· ,, ' ' " .,. ' _, -, ' ·- ' " . ' '' 

En cuanto a su ap.licación en las cqrt,es federales, la jiiri'spru-

dencia en los :Estacios Unidos es conflict:i,.~va. .En. ~e. ~unig<l, 714 F. 2d 

632 (1985L se. reconqfiÓ el privil.egio s.ico~ei;-apista ... paciente a 
·~ 

través de los post~lados generales que sobre privilegios expone la 

Regla fede,ral .. 501, que proclama aquellos privilegios que están 

se>~tenidos por• 1~ razón y J.a ex:periencia. 
::>\· 

Por otro lado, en United Stá.tes. v. Lind.strom, 698 F .2d 1154 
. 

( 1983) el tribunal federal de Florida expresó que tal pri .. vilegio no 

ex.ietía. Los hechos eran .pecu1Ja~es,. pues l~ 9.e.fensa .necesitaba. 

'\Jnos records médicos pa,rá poder contrainterr.ogar efecti!{amente al 

testi.go de cargo! Sin embarg:o, 
¡;.,v 

(1983), se llegp a un resultado diferente. Allí el acusado de 

ata.car sexualmente a una menor, deseaba. presentar en, evidencia los 

records siquiátri9,.9s de la víctima con el. objetivo d,e cuestionar su 

capacida<i para testificar. El tripunal de Florida no permitió que 
. 

dichos records fueran p.resentc;lt:ios en evide.ncia. 

Para una discusión del tema, véase 1 Chiesa, Evidencia, Regla 26 

(J.!1'.S. 1984)); 2.Louisell and Muiller, F~eral Evidence, secs 215 -

216; Privil.eged Commuinications 98 Harv. L. Rev. pá(!'s 1550-1552; 

Dubbelday I Catharina, The Psychothcra,i.$t-Client Testimonial 

Privilege: Defining t.he Professional InvQlved 34 Emor:y L .. J. páy. 
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i77 (1985); Shuman, Daniel W. & Wainer, Dyron S.; The Privilege 

Study: An Emprical Examination of the Psychotherapist-Patient 
. / 

Privilege 60 North Carolina L. Rev. pág. 893 (1982). 
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Regla 27. Privilegios-: de los. c:Qnyuge~. 

(AJ ~~(m usadas en ·esta t:egla, las ssig,uie.nt~!i expresiones tea

drán el significado que a conti~µa.ci~n se i?ldi-c;:a: 

(1) Cónyuges: hombre y mujer casados legalmente entre sí. 

(2) Comunicación confidencial entr~ cónyuges: es aquella 

habida privadamente sin intención d.e transmitirla· a un tercero y bajo 

la creencia de que ésta no seria divulgada. 

(B) Un cónyuge no podrá ser obligado a testificar a favor o en 

contra del otro. 

(C) Sujeto a lo dispuesto en esta regla, un cónyuge, sea o no 

parte en un pleito, tiene el.privilegio de negarse a divulgar, o im

pedir que btro divÚlgue, durante o después del matrimonio, una comu

·nicación confidencial entre él y su cónyuge que se hiciera mientras 

eran marido y mujer. El. otro cónyuge o el tutor de un cónyug~ inca-

paz puede reclamar el privilegio. 

(D). No existe el privileglo bajo esta regla si: 

(l) Se trata de una . " acc1on civil de un 
,, 

conyuge contra otro. 

(2) Se trata de un procedimiento criminal en el cual 
, __ ., 

un conyuge 

es·acusado de: 

(i) Un delito cometido contra la persona o la propiedad 

del otro cónyuge o de un hijo de cualquiera qe los dos . 

. (ii) Un delito cometido contra la persona o la propje-

dad de un tercero mientras cometía un delito contra la persona u 

la propiedad del otro cónyuge. 

(iii) Bigami• o adulterio. 
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(iv) Abandono de menores o incqmplimiento de ot-ligac.:.~--

alimenticia en relación a un hijo de cualquiera de los des 
. 

con y_,·· 

ges .. . .. 
(3) Se trata de un procedimiento judicial bajo la Ley de 

Menores o de una acción sobre custodia de menores. 

(4) Se trata de un procedimiento criminal y la comunicación 

se ofrece en evidencia por un acusado que es uno de los cónyuges 

entre los cuales se hizo la comunicación. 

(5) Se trata de un pleito incoado por o a nombre de cual

quiera de los cónyuges con el propósito de establecer su 

capacidad. 

(6) Se trata de un procedimiento para·recluir a. cualquiera· 

de los cónyuges o de otra forma ponerlo a él o a su propiedad, o 

ambosr bajo el control de otro por motivo de su alegada condición 

mental o física. 

(7) La comunicación fue hecha, total o parcialmente, con 

el propósito de hacer posible o ayudar a cualquier persona a 

cometer o planear la comisión de un delito, acto torticero o 

fraude. 

(E) No se podrá invocar el privilegio establecido en esta regla 

cuando un cónyuge, con el consentimiento del otro divulgó, o 

consintió a que se divulgara cualquier parte de la comunicación 

confidencial. 

COMENT~RIOS 

La versión original de esta regla, según fuera aprobada por el 
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Tribunal Supremo de Puerto Rico no incluía el actual apartado 

que fue añadido por la Asamblea Legislativa. Las excepciones s¿:\.~, ·· 

ladas en el apartado (D) de la regla fueron origÍnalmente ccn1..'Ef<"li,:~'!.s 

para el único privilegio reconocido por el Tribunal, a saber, "lae 

comunicaciones confidenciales entre cónyuges 11
• 

La pregunta de rigor es ¿cuáles de las excepciones aplicables al 

apartado (C) -regla de comunicaciones- son aplicables al apartado 

(B) -regla de la capacidad testifical-? El Comi.té estima que la 

respuesta es la siguiente: todas las excepciones del apartado (D) se 

aplican a las comunicaciones confidenciales a que alude el apartado 

(C). En cuanto a la norma de que un cónyuge no puede ser obligaño ~ 

testificar a· favor .o eh co_ntra del otrc;, -apartado (B)- las excepcio

nes del inciso (D) también se aplican, salvo las dispuestas· en los 

apartado~ (4) y (7) que se refieren expresamente a "comunicaciones". 

Después de un debate, el Comité. es~imó que.no debía enmendarse la. 

regla, sino hacer el señalamiento en el comentario. 

Nuestra regla éomprende, dos modalidades distint~s, a saber: 

regla de exclusión de comunicaciones confidenciales, y la regla de 

capacidad para testificar. La regla tal como fue aprobada por el 

Tribunal Supremo sólo comprendía la primera. La segunda fue intro

ducida durante su .trámite legislativo. Se conservaron, pues, las 

dos modalidades existentes bajo el viejo ordenamiento. El único 

cambio introducido se discutirá más adelante. 

La-incapacidad para testificar era originalmente, bajo el dere

cho común, una regla de competencia, pues se consideraba que la 



165 

mujer no tenía personalidad propia y que el acusado no podía decla

rar en su propio beneficio. Obviamente, la ra~ón para dicha regla 

era proteger la institución del matrimonio. Algunos estatutos toda-· 

vía conservan vestigios de esta regla-de "incompetencia" en sus 

reglas. Es por esta razón que algunos estados han legislado para 

permitir al cónyuge testificar, sin que el cónyuge acúsado o parte 

pueda impedirlo. A vía de ilustración, los estatutos de Delaware y 

New Hamsphire disponen ta~ativamente que un cónyuge puede testificar 

a favor o en contra del otro cónyuge. 

La regla federal, según adoptada por el Tribunal Supremo, pero 
. ' 

rechazada por el Congreso. por razones ajenas a sus méritos, dispo-
. ' 

nía que un acusado en .un proceso criminal tenía el privilegio de 

impedi·r que su cónyuge testificara en su contra. Obsérvese que esta· 

modalidad del privilegio cubre dos asuntos: quién puede reclamar el 

privilegio y en qué tipo de acción. puede invocarse. 

En cuanto a~ primer asunto, la regla-federal propuesta le otor

gaba el privilegio al acusado, quién podía impedir que su cónyuge 

testificara. Sin embargo, el Tribunal &upremo de Estados Unidos en 

Trammel v. United States, 445 U.S. 40 (1980), unánimemente resolvió 

que el privilegio le pertenecía exclusivamente al cónyuge que es 

llamado a testificar, ya que si un cónyuge está dispuesto a declarar 

contra el otro no hay matrimonio "que salvar". 

_Nuestra regla, aprobada .un año antes que Trammel, supra, prohibe 

taxativamente que un cónyuge sea obligado a testificar a favor o en 
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contra del otro, justamente lo resuelto en 'l?ramDlel. Ba..j.o el orde,na

miento anterior el cónyuge acusado o parte tenla que prest.ar su con-

sentimiento {32 L.P.R.A. sec. 1734). En res.umen, la ·versión 

adoptada por la Asamblea Legislativa repre--senta una posición inter

media entre la ley anterior y la versión adoptada por el Tribunal 

Supremo de Puerto Rico, que eliminaba total.mente. esta parte del 

privilegio al limitarlo a las comunicaciones confidenciales. 

· En cuanto a.l segundo aspecto, -qué ti.po de acción ,estará cubier

ta bajo• el palio del privilegio-, nuestra Regla 27 cla.ramente .dis

pone· que aplica tanto a las acciones civiles como criminales. Cabe 

destacarse que el privilegio, según propuesto por el Tribunal 

Supremo Ped~ral, apl.icaba so1amente a los juicios cr~imiruales. $in 

embargo, algunos comentaristas op.inan que, por su razón.de ·ser, el 

privilegio aplica tanto a los casos c.i.viles como a los CJ:'iminales, 

pero este punto no está decidido .en el ámbfto feder.al. Algunas cor

tes se han rehussado a extender-el privilegio a casos civiles cuando 

no se afecta la estabilidad del matrimonio. Un ejemplo de ello"es 

Ryan v. Coamissioner S68 F.2d S31 (1979). Allí se trataba de una 

acción -por evasión de impuestos. La corte llamó la atención sobre 

el hecho de que la propuesta regla federal sólo contemplaba acciones 

criminales. Además, señaló que la información solicitada en los 

interrogatorios no violaba el privilegio de comunicaciones 

conf'idenciales. .Por Últi~o, determinó que cualquier información 

obtenida estaba protegida.por la inmunidad y, por consiguiente, no 

podía ser utilizada en un juicio criminal. En vista de ello, rehusó 
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aplicar el privilegio. 

Por otro lado, trece estados taxativamente disponen que el p~i

vilegio aplica a lo civil (Alaska, Delaware, Florida, Idah, Icwa, 

Maine, Mississippi, Nevada, New Hampshire, Nuevo Méjico, Texas, 

Vermont, Wisconsin). 

Debe aclararse que el privilegio sólo es invocable cuando las 

personas están válidamente casadas. Aparte de las consideraciones 

pertinentes de política pública, también militan en contra de la 

extensi6n del privilegio a las relaciones concubinarias problemas rle 

índole probatorio. yéase, por ej_emplo, Holton v. Newsoine, 750 F. 

2d. 1513 (1985). 

Tanto la Legislatura de• Puerto Rico como la mayoría de las ju

risdicciones estadounidenses, se han negado a reconocer que dicho 

privilegio se extienda a relaciones consensuales. Lane v. State, 

364 N.E. 2d 756 (1977)1 State v. Bankins, 642 S.W. 2d 606 (1982). 

Ahora bien, debe recordarse que bajo la regla de incapacidad 

testifical la persona tiene que estar válidamente casada al momento 

de ser llamada a testificar, aunque el hecho o información solici

tada puede abarcar una situación previa al matrimonio, mientras que 

bajo la modalidad de comunicación confidencial lo importante es que 

ésta ocurra durante la vigencia del matrimonio. 

Algunos estados, para no entrar en la discusión de si el matri

monio es "arreglado .. (sham), extienden el privilegio a situaciones 

que ocurrieran previo al mismo. Uní ted Sta tes v·. Charls, 712 F. 2d 

299 (1983). Oregon (Ore. 2 Evid 505(3}) taxativamente dispone que 
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una póliza por la pérdida de un valioso diamante. La ex-espesa 

observó a su ex-esposo luciendo una nueva sortija que tenía ~l 

diamante supuestamente perdido. El tribunal! determinó c;ue el 

testimonio de la ex-esposa identificando la sortija era admisible ya 

que no era una "comunicación confidencial". . .. 
A diferencia del-privilegio testifical, el privilegio de las 

comunicaciones confidenciales puede ser invocado por cualquiera de 

los dos cónyuges. Eso dispone nuestra regla. No se distingue entre 

quién hizo la comunicación y quién la recibió a los efectos de la 

persona.que es llamada a testificar. Sin embargo, tanto Wigmore 

·como McCormick opinan que el privilegio le pertenece a quien hizo 1~ 

comunicación. 8 Wigmore·On Evidence, sec.· 23401 McCormick 0n 

Evidence sec. 83, (3ra ed. 1984). Aunque en Blau v. United States 

340 -0.S. 332 (1951.) ,·e1 Tribunal Supremo Federal sostuvo el privile

gio en cuanto al recipiente de la comunicación, la norma no está 

clara en la esfera federal. Louisell & Mueller opinan que ·el pri~i

legio le pertenece a ambos. (2 Louisell & Mueller, Federal 

Evidence, sec. 219.). 

Al igual que el privilegio testifical, el privilegio de las 

comunicaciones puede ser invocado en cualquier proceso, civil o 

criminal. Adviértase, también, que es necesario qu.e las 

comunicaciones se hagan confidencialmente entre los cónyuges. 

En conclusión, la tendencia actual en los Estados Unidos es 

hacia limitar el privilegio de incapacidad testifical, pero ampliar 

el privilegio sobre comunicaciones confidenciales. James P. Nehf, 
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State v. Freeman, Ad.verse Marital Testimony in .North Carolina 

Criminal. Actions - .Can Spousal Test.i.mc::my Be Compelle~, 60 No:r:th 

Carolina L. Rev. 874 (1982). Obsérvese que nuestra regla claramer.t<:" 

refleja esta tendencia, pues en cuanto a las comunicaciones confi

dencia.les, ambos có11yuges son poseedores del privilegio, mientras 

que en cuanto a la regla de incapacidad testifical se favoreció su 

versión más restrictiva. 

Para una ~iscusi6n del tema, véase A.B.A., Sectioh of 

Litigation, Trial E'vidence Committee, State Rules of Evidence 

Project, cap •. 26, Regla 504 (Draft 1986); l Chiesa_, Práctica 

Procesal Puertorriqueña, Evidencia, pág. 129; Privileged 

Communications,.98 Núm. 7, Harv. I... Rev., pág. 1450, mayo 1985;·.: 

Louise_ll & Mueller,·Federal Evidence, sec. 217'-219 (ed. 1985). 
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Regla 28. Relación sacerdote y penitente 

(A) Seg6n usadas en esta regla, las siguientes expresiones c~~

drán el significado que a continuaci6n se indica: 

(1) Sa~erdote: cura, ministro, practicante religioso o fun~ 

cionario similar de una iglesia, secta o denominación religiosa o ce 

cualquier organización religiosa. 

(2) Penitente: persona que le hace una comunicación per.i-

tencial· a un sacerdote. 

(3) Comunicación penitencial: comunicación hecha en confi

dencia, sin la presencia de una tercera persona a un sacerdote, 

quien en el curso de la disciplina o la práctica de su iglesia, u 

organización, está autorizado o acostumbrado a oír tal:es comunica

ciones y que bajo tal disciplina tiene el deber de mantenerlas en 

secreto. 

· (B) Un sacerdote o un penitente, sea o no parte en el pleito, 

tiene el privilegio de rehusar revelar una comunicación penitencial 

o impedir que otra persona la divulgue. 

Regla Propuesta. Relación sacerdote y feligrés 

(A) Seg6n usadas en esta regla, las siguientes expresiones ten-
. 

drán el significado que a continuación se indica: 

(1) Sacerdote: cura, ministro, practicante religioso o 

funcionario similar de una iglesia, secta o denominación rel_igiosi'I · o 

de cualquier organización religiosa quien en el curso de la dis

ciplina o la práctica de su iglesia,~ organización, está autorizado 

o acostumbrado a oír tales comunicaciones. 
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sacerdote, en~ su c~ract•f p:rofeeídna:r eomo cortseJ'céro'espiritual, ..:-E 

la.. confianza de gile lé. misma :rio se:r¡ divulgada a terC:eras persona.!_,_ 

saivo.aguellas quesea necesari'o p~ra 1ievá:r·a efecto el propósito 

d·e la comunicación. 

(B) Una persona o un sacerdote, sean o no parté en un pleitc, 

tendrán el privilegio· dti! nega.rse·a revelar o evitar que otro revele 

una eomunicación confidencial habida entre ellos. 

COMENTARIO$ 

Se recomiendan los siguientes cambios a la Regla 28.: 

l. Se sustituye en el título de la regla el término "peniterit~" 

por .,feligrés", habida cuenta de ).a connotación particular de la ex

presión "penitencia" que sugiere·una restricción indebida en el 

ámbito del privilegio. 

2. Se elimina, por las mismas razones, la definición de 

"penitente" en el actual apartado (A)(2) de la regla. 

3. El actual apartado (A)(3} se sustituye como (A)(2) y en 

lugar de ºcomunicación penitencial II se usa la expresión :1•eomunica

ción confidencial". La definición de "comunicación donfidencial" er: 

la regla propuesta es más "amplia" que la definición d·e "'comunica

ción penitencial" en la regla actual. 

El estudio de este privilegio confirma que el mismo no es uno 

reciente. El primer caso del cual se tiene ~onocimiento data d~l 

1606 en Inglaterra. En los·Estados Unidos una corte de Nueva York 

discutió por primera vez este asunto en el año 1813. El tribunal no 
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fundamentó su decisión en la secretividad de la confesión, sir.e e .. 

el derecho constitucional al ejercicio libre de la religión. C~at:· 

años más tarde este privilegio fue interpretado como que aplica=a 

exclusivamente a un sacerdote católico. People v. Smith, 2 N.Y. 

City Hall Rec. 77 (Rogers 1817)). Por tal motivo, la legislatura 

aprobó un privilegio que protegía una relación confidencial que 

abarcara todas las religiones. Posteriormente el Tribunal Supremo 

Federal reconoció la confidencialidad de la confesión en Totten v. 

United States, 92 U.S. 105 (1876). 

El Comité está de acuerdo con lo expresado por el ADVISORY 

COMMITTEE en cuanto a que la regla no incluye a los ministros 

auto-denominados: .. 

"However, it is not so broad as to include all 
self-denominated 'ministers'. A fair construc
tion of the language requires that the person to 
whom the status is sought to be attached be 
regularly engaged in activities conforming at 
least in a general way with those of a Catholic 
priest, Jewish rabbi, or minister of an estab
lished Protestant denomination, though not neces
sarily on a full-time basis. No further• 
specification seems possible in view of thé lack 
of licensing and certification procedures for 
clergymen." 

Esto no implica, sin embargo, una tendencia totalmente restric

tiva hacia la interpretación del privilegio. La tendencia ha sido 

siempre la de extender· la protección del privilegio para que cubra .. 

toda denominación religiosa siempre y cuando la comunicación se hay2, 

hecho con carácter confidencial y a expandir el privilegio más allá 

de las confesiones. Esto se explica acertadament.e por el ADVISORY 

COMHITTEE: 
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"Tl'Íe clu.tic~ ~tweeri e.' pri.víl.~e tiarrow:1\i test.ríe"" 
• ;ed to ~oct:.r ip.~lJ.y r,~~!.:r.~<i~ cg11f~.~!,,~p.~~' f.Pl!. ~ ... ,, 
~*viil~9c•f. Jbroaitly ··•appl2i"cabi''e ..•. ·1:0•~1:;1;:· ctsnf'.td.:¡jhti a:·1 
c0;~q_9~~t~tJprt.SJ .~i'l:P,lª ~J.!f,~!P: Ar,i ~Js. ~~~t~,~.
stoti~t·'cbi~c:ter' aír. spi'ri'tual.· ativiS'e"t'. 'has ···~eti· 
e.xez-c:ised JnJc1vor of;; ;~,atJa.~.~.ef ~ ...... l1!l!!i0 <=,~:~,FSJ~~Jl 
®"' 'i'e<:•'lY:~tl.'~irting··~n ·u1::rta.ge.counseltng-·a"írd' ·-
the _:h.and~ipg. of, per.sonality p,:-,obl~~~.. Matter,s of 
this itin'S fall readfl:y into the realm of the 
spi:rit .. _ 'l'he ~a,m,e. s:on.sid,e;rat.~e>ris ~l'lic;h, upd.erlie 
the peychothe'.raí>'ist~patient l)riviiege c,f•-.Rule 504 
suggeast .~ .... brp~d _app).ication e>_f Uie pri vilege for 
CQllQllunications to clergymen.... · 

En cuanto a. qüien posee elj;,rivil.egio, según dispone nuestra 

regla, el privilegio lo posee tanto el sacerdote como el penit:ence 

(feligrés). Véase, ,l. Chiesa, .Práctica Prc:ic:esá:1 Pl.lertorriqueña, · 

Evidencia, pág. 133 (1984). Alab~:ma (Ala.Cede Sec·. 12-ll-l'66(b) ,. 

California· (Cal.Evid.Code, Sec. · 1934) tienen una disposición sim:. l.:,.:: 

a la de Puerto ·arco. Sin embargo, la regla .federa.l propuesta ñi f ie

re de la ·nuestra. en ·e,ste aspecto, pueís el privi'legio lo-,posee sólo 

la persona que hace la. comunicac~ón. El .sacerdote lo puede re<::lamar 

si es para beneficfo de la:persona.. "The clergYJDan may claim the 

privilege on behalf of the person. Bis~a.~thority to 4o so is 

presumed in the absence of e'li'idence to the contraey". 

Por el contrario, en algunas jurisqfcciones el privilegio lo 

posee solamente. el sacerdote. ( Ill. Cede Civl. Proc. 8-803; Md. Cts. 

& Jud.· Proc. Cede sec. 9-1111 Va •. 8.01-400). En .. Seidman v. 

Fisburne Educ. Foundation Inc., 724 F.2d 413 (1984), se trataba de 

una conversación confidencial entre la madre de un -joven que se sui

cidó y un sacerdote episcopal. La seño.ra trató de evitar qui¡! el 

sacerdote testificara, pero_ el tribunal señaló que bajo el e,statu-tc 
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de Virginia el ?rivilegio lo posee solamente el sacerdote. 

Esta regla no ha suscitado problema alguno en Puerto Ri~o. 

otro la(io, en los Estados Unidos las contro.Jersias que se 'hJ.n sus-

citado versan mayormente sobre si el sacerdote estaba actuando en su 

capacidad profesional como consejero espiritual. (Masouat. v.··· 
. 

Maguire, 638 P.2d. 1105 (1981); Pagano v. Badley, 100 F.R.C. 758 

( 1984). 

La propuesta regla federal 506 ha sido adoptada en Alaska, 

Delaware, Florida, Hawaii, Idaho, Nebraska, New Mexico, Oklahoma, 

South Dakota y Wisconsin. Otros estados (Arkansas, Maine, Nort.h 

Dákota, Texas y Vermont} han adoptado la Regla Uniforme SOS que es 

·muy similar a la federal. Actualmente sólo West Virginia no reco

noce e~te privilegio. 

Para ·una discusión del tema, véase P~ivileged Communications; 98 

Bar. L.Rev., pág. 1450, Mayo 1985; A.B.A., Section of Litigation, 

Emerging Problems Under Federal Rules of Evidence, pá-g. 10~ (1983); 

A.B.A., Section of Litigation, State Rules of Evidence Project, 

Trial Evidence Committee, Cap. 27, Regla 50S (Draft 1986}; Yellin, 

Jacob M., The History and Current Status of the Clergy-Penitent 

Privilege, 23 Santa Clara L. Rev. 95 (1983); Reese, Servard, 

Confidential Communications to the Clergy, 24 Ohio State L.J. 55, 
¡ 

(1983); Hoyles, Robert L., The Dilemma of the Constitutionalitv of 

the Priest Penitent Privilege - The Application of the Religion 

Clauscs, 29 U. Pitt L. Rev. 27 (1967}. 
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Regla 29. Voto Político 

Toda persona tiene el privilegio de no divulgar la forma en q~~ 

votó en una elección poli tica, a menos qu_e se determinare· que dicha 

persona hubiera votado ilegalmente. 

COMENTARIOS 

Nuestra regla expone el derecho consagrado en la Secci6n 2 del 

Artículo II de la Constitución del E. L. A •. Sirvió de modelo, la 

propuesta Regla Federal 507, la cual ha sido adoptada en Alaska, 

Hawaii, Nebraska, Nevada, New Mexico, Texas, Wiscosin y CÓdigo 

Militar. A vía de ilustración véase: Alaska Rules of Evidence, 

Rule 507 (Rules Pamp 1979), Hawaii Rules of Evidence, Rule 507 
. 

(1980), Neb. Rev. Sta t.· Sec. 27-50X Supp ( 1975), Nev. R-ev. Sta t. 

sec. 49-315 (1973), New M. Stat Ann. Sec. 20-4-507 (Supp 1975), 

Texas, Rules of Evidence, Rule 506 (1984) Wis. Stat Ann Sec. 905-07 

(1975) Military Rules of Evidence, Rule 508 (1980). 

Por otro lado_, la Regla 1050 de California, además de contener 

la excepción sobre voto ilegal, contiene otra que cubre aquellas 

ocasiones en que la persona motu proprio lo divulga. Este aspecto 

está cubierto en nuestra Regla 33. 

Cabe mencionar que algunos estados no reconocen el derecho al 

voto secreto; Florida, Montana, Vermont. 

Federal Evidence, Secs. 220-221. 

(2 Louisell & Mueller, 

Para una discusión del tema, véase 1 Chiesa, Práctica Procesal 

Puertorriqueña, Evidencia, Regla 29, pág. 134 (1984). 
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Regla 30. Secretos del negocio 

El dueño de un secreto com~rcial o de negocio tiene el ?riv:... _,. 

gio, que podrá ser invocado por él o por su agente o emplead.o, ,i..- :· ... , 

divulgarlo y de impedir que otro lo divulgue, siempre que ello no 

tienda a ocultar· fraude o a causar una injusticia. 

Regla Propuesta 

El dueño de un secreto comercial o de un negocio tiene el privi

legio, que podrá ser invocado por él o por su agente o empleado, ~¿ 

rehusar divulgarlo y de impedir que· otro lo divulgue, siempre qu~ 

ello.no.tienda a encubrir un fraude o a causar una injusticia. Si 

se ordenara su divulgación, el juez deberá tomar aquellas medicñs 

gue · sean necesarias perra proteger los intereses· del dueño del sec=•-·

to comercial, de las partes y de la justicia. 

COMENTARIOS 

El Comité recomienda que nuestra regla ·sea enmendada para incor

porar la segunda oración de la propuesta Regla Federal 508. Si !-. i.-:-:-: 

nuestros tribunales pueden tomar aquellas medidas protectoras que 

estimen pertinentes, para mayor claridad, la regla así debe dispc

nerlo. Actualmente la Regla 23.2 de Procedimiento <:ivil dispo1;1e q:. .. -' 

a solicitud de parte el Tribunal podrá emitir una orden protectora 

en cuanto a la etapa de descubrimiento. Por consiguiente, no 

quedaría cubierta la etapa del juicio. 

Esta regla protege el sistema de libre empresa, al impedir lé:. 

revelación d~ los llamados secretos comerciales o de negocios c~r~~c 

secrets). Cabe señalar que otras leyes, tales como las ley.es de 
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derechos de autor y de patentes, ya proveen protec~ión adecuada. La 

propia regla reconoce_ una salvedad al disponer que el tribunal p<."-.1.r.:i 

permitir la revelación del secreto cuando exista fraude u OC;\si,,n(' 

una injusticia. En estos casos el tribunal tiene aJQplia discreción 

para evaluar los intereses en conflicto y ordenar la revelaci6n del 

secrete para evitar una injusticia. 

Aunque el peso de probar el privilegio le compete a aquel que .!.e 

reclama, algu'hos tribuna·les han resuelto que si la informaci6n apa

renta ser confidencial y su revelación ocasionará una competencia 

desleal, el peso de la prueba lo tiene el que reclama.la información. 

Corbett .. v. Free Press Assoc~, so· F.R.D. 179 (1970); Hartley Pen Co. 

United.State,Pist Court, 287 F.2d 324 (1961) • . . . 

La regla no ofrece una definici6n para·e1 término "secreto comer

cial", pues ciertamente ésta es una cuestión de derecho. 

La propuesta Regla Federal 508- lee como sigue: 

"A person has a pr:Lvilege, which may be claimed 
by him or his agent or émployee, to refuse to 
disclose and to prevent otber persona from 
disclosing a trade secret owned bf him, if the 
allowance of the. pri vilege will .. pot tend to 
conceal fraud or otherwise work·· íhjust ic.e. When 
disclousure is qirect, the judge shall take such 
protective measure as the interests of the hóid.er 
of the privilege and of the parties and the 
furtherance of justice may require." 

La misma ha sido adoptada en varios estados: Alaska Rules of 

Evidence, Rule 508 (Rules Pamph 1979), Florida Stat. Ann. Sec. 90 

506 (Special Pamph 1978) (tieqe algunos cambios pero no son sus

tanciales), Maine Rev. Stat Ann; Maine Rules of Evidence, Rule 507 

(Supp 1975), Nebrask:a, Rev. Stat. sec. 27-508 (Sup. 1975), Nevad? 
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Rev. Stat. Sec. 49,325 ( 1973), New Mexico Stat. Ann sec. 20-4-SOi-
l 

(Supp 1975), Texas Rules of Evidence, Rule SO X (1S84), Wisconsin 

Stat~ Ann. Sec. 905.08 (1975). 

La regla uniforme, Regla 507, es similar a la federal exceptc 

que expresa "Cuando la divulgación ••. " en lugai de "Si la divulga

ción ••• 11 Esta versión ha sido adoptada en varias jurisdicciones. 

Véase Arkansas Stat. Ann. 28-1001, Rule 507 (Noncum Supp 1975); 

Delaware Uniform Rules of Evidence, Rule 507 (Pamph 1980); Hawaii 

Rules of Evidence, Rule 508, (1981·) North Dakota Cent Code, Rules of 

Evidence, Rule 507 (Supp 1977); Oklahoma Evidence Code, Section 508 

(1979). 

Para una discusión del tema, véase VIlI ~igmore On-Evidence Sec. 

2212 (3) (Chadbourn rev. 1981), 2 Louisell & Mueller, Federal 

Evidence, Sec. 202 (1985); ABA Section of Litigation, Emerging 

Pr.oblems Under Federal Rules of Evidence, pág. 124 ( 1983); l Chi:esa, 

Práctica Procesal Puertorriqueña, Evidencia, Regla 30, pág. 135 

( 1984). 
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Regla 31. Privilegio sobre Información Oficial 
• 

(A) Seg6n usada en esta regla, "información oficial" significa 

inf~rmación adquirida en confidencia por un funcionario o empleado 

_público en el desempeño de su deber y que no ha sido oficialmente 

revelada ni está accesible al público hasta el momento en que se 

invoca el privilegio. 

(B) Un testigo tiene el privilegio de no divulgar una materia 

-por razón de que constituye información oficial, y no se admitirá 

evidencia sobre la misma si el ·tribunal co~cluye que la maceria es 

información oficial y su divulgación está prohibida por ley, e que 

divulgar la información en la acción sería perjudicial a los 

intereses d_el gobierno del cual el. testigo es funcionario o emplea~:o. 

Regla Prc>pUesta 

(A) A los fines de esta reglá "información oficial" significa: 

in·formación adguirlda en coniidencia y ·no acfceslble al público 

referente a (1) defensa nacional o relaciones internacionales de los 

Estados Unidos o del Estado Libre 

Asociado; o (2) asuntos internos del gobierno de Puerto Rico o de los 

Estados Unidos, obtenida por un funcionario gubernamental en el 

desempeño de sus deberes o transmitida por tal funcionario a otrc en 

el curso de sus deberes. 

(B) Un testigo tiene el privilegio de no divulgar una materia 

por razón de que constituye información oficial, y no se admitirá 

evidencia sobre la misma si el tribunal concluye que la materia es 

información oficial y su divulgación está prohibida por ley, o que 
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divulga= la infcr~ación en la acción sería perjudicial a los inte-

reses del gobierno del cual el testigo es funcionaric o empleado. 

(C) El privilegio establecido en el apartado (B) anterior puede 

ser invocado por un funcionario o ex-funcionario gubernamental, o 
... 

por cualquier abogado representante del gobierno. • 
COHENTARIOS 

La enmienda modifica el apartado (A) de la regla para incluir 

los llamados "secretos de estado" en la definici~n de "informaci6n 

oficial". La Regla Federal 509 sometida por el Tribunal Supremo al 

Congreso -no aprob~da por otras razones ajenas a sus méritos

define "secretos de estado" ~ne~ apartado (a)(l) e "infor~aci6n 

oficialº en el apa_rtado ( a) (.2). El proyecto de ~eglas ~e Evidencia 

·ae Puerto Rico de· 1958 incluía una regl~ para el ~rivilegio de 

secreto de estado (Regla 211) y otra separada para el de informa·cién 

oficial (Regla 212). · De otdinario, el secreto de estado requiere 

mayor protecci6n que la informaci6n oficial y su invocaci6n por el 

gobierno federal, salvo que sea frívola, puede impedir hasta el 

examen en cámara. Véase, United States v. Reynolds, 345 U.S. (1953) 

y United States v. Nixon, 418 U.S. 683 (1974). También se ha 

modificado un poco la definición de "informaci6n oficial" en el 

apartado (A)(2), siguiend~ la Regla 212 del proyecto da 1958. 

En cuanto al procedimiento a seguirse, la ·regla guarda silen

cio. De nuevo, debe legislarse para que en un estatuto orgánico 

sobre esta materia se regule el alcance del privilegio y el procedi

miento a seguirse cuando se invoca: La propuesta Regla F-ederal 509, 
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en su apartado (C), contiene disposiciones específicas sobre el 

procedimiento a seguir, que tal vez puedan servir de guía. 

La régla, antes y después de la enmienda. propuesta, no pretende 

codificar el derecho constitucional que regula esta materia. La 

regla debe considerarse junto con la jurisprudencia posterior a la 

vigencia de las reglas en el 1979. Valga destacar los casos de Soto 

v. Giménez Muñoz, 112 D.P.R. 477 (1982), Peña Clos v. Carta9ena, 114 

O.P.R. 576 (1983). y Santiago v. Bobb, 86 J.T.S. 27. 

El privilegio de información oficial choca, en ocasiones, con 

ciertós derechos del ciudadano, de rango constitucional. Algunos de 

esos derechos son el derecho al libre flujo de ·información, derecho 

a libre expresión y libertad de pren~a. Soto v. Giménez Muñoz, 

supra, ilustra este conflicto. Se resuelve que el derecho de acceso 

a información, de.la prensa y del púb¡ico en general, es de rango 

constitucional, derivado de los derechos que emanan de la· Primera 

Enmienda y de nuestra Carta de Derechos (libertad de expresión y de 

prensa). El estado no puede invocar livianamente el privilegio de 

información oficial o de confidencialidad frente al reclamo del ciu

dadano o de la prensa a que se le brinde información sobre asuntes 

de interés general. Sólo en casos de imperativo interés público 

puede el e!!tado invocar el manto de secretividad o confidencialidad 

ante un reclamo de información en poder del Estado. El estatuto· or

gánico que sobre esta materia se apruebe -similar al "Freedcm o:: 

Information Act"- al clasificar como confidencial o secreta cierta 

información~ debe ser interpretado restrictivamente y deberá cante-

ner normas claras que permita~ identificar con precisión cuál~~ la 
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infcr~ación que se intenta ~antener sec=eta o confidencial. La 

reglamentación en términos de confidencialidad absoluta no puede 

prevalecer. Los tribu~ales escrutarán estric~amente toda legisla

ción que tenga ~l efecto de obstaculizar el derecho del público a 

estar informado so~re los asuntos.del gobierno. La legislació1-t·debe 

incluir medidas de revisión judicial de la determinación de' 

confidencialidad. 

Peña Clos v. Cartagena, supra, se refiere a otro aspecto del 

problema: el reclamo de confidenc~alidad de una rama de gobierno 

(ejecutiva} ante información que le _solicita otra rama de gobierno 

(legislativ:a). Una vez reconocido el amplio poder investigativo de 

la Asamblea Legislativa, incluyendo la f iscalizac,i()n de ·'la ejecución 

de la política pú~lica y la conducta de los funcionarios de la rama 

ejecutiva, se suscita la cuestión de si el poder ejecutivo puede 

oponer la sec_reti vid_ad de información oficial o pr ivileg.io ej~cuti vo 

ante un reclamo de información por parte del poder legislat"ivo. La 

Rama Judicial debe resolver el conflicto, actuando con especial 

mesura. Deben sopesarse los intereses en confli.cto.: el del público, 

a estar bien informado, el de la rama legislativa c;e invést.igar y el 

de los valores invocados por la Rama Ejecutiva a fav-or de la confi

dencialida.d. El Tribunal Supremo considera la ·dcctrina del privile

gio ejecutivo en la parte G de la opinión. Resuelve que nuestra 

Constitución, al adoptar la teoría de separación de poderes 

(artículo I, inciso 2), en conjunción con las secciones 1 y 4 

(párrafo 1) del·Artículo IV, provee suficiente base para la acopcién 



,d~ la doci:;t:.i11a ~el. pi:J.Yili:<gio ej:ecuti vo. en Puerto Rico tl14 ~.;:P.R. 

_5'.74<,· sseJ. Fe:ro ns:, se. trata de. unr pri·vi1legio á.m1ol.ut<:f/ sino ae uno 

' . 

sopesªr los· inteieses en conflicto. Lo ac:onsej~~le, ,s~gún se expli-

ca en la parte H de la opinión, es que se legisle para queí sujeto a 

¡a· determinaciéu,?. fi.nal de los triQ1.1Jl.ales, s.~ tstal:>lez:can .. lc1; lin

de~O$ gel privilegio para.evitar odesalentar'.suinve-=acióhéspuria . 

.. El.~}~m}1?lo.más patente es la Ley Federal"!Sobre Divul.gacion dé 

Inf or~a<.;.i,QA . 

,:_ # , , ,. • I 

.Sot0, :••ua~.~,. ,.a~e.nt:1.11:t la .:relac1on entre el derecho dé :ac::eeso a infor-

mac:z.ián y .!4$, ,J;ibe:r,:ttadea -de ,'<expresión y de prensa. Lós tribunales no 

qebE!n re,<?onocer f áci1mente un reel;a.Íto -0é secreto dé éitado 6 infor

niac.ión c:;;fi.(:i'eil •· :ill: Estado d:e,be· e.at.ableefe'l!' ·que le ·ampá:r:a una de las 

s ituaci:0:nes en :que ·.e.!;. pr ivileg:io· pr·eval:ece. Se dice, ·como · eri Peña 
,, 

Cios1 qu-,e lo des:e.ab'.le es que ~exista un estatuto integral qúe :r:égule 

esta. ¡:na,..tesria, ;:pero .. qua.,,. -4!U su ;ausencic1., es deie.cho supletoiid <·1a 

Reg.,la 31. de Evidencia.;. :En :la ,opinióri se estableben unos esquemas 

procesales. para casos· en .que se reclam~ el pri·Vilegio, lo qué irt:c.!.u

ye el mecanismo d:e ''inspefclón en cá·ínara" como eond:N:ión previa ~al 

reconocimiento.del privil.egio~ Se aclara que el privile:giop:erte

nece al Estado y no eesa con la renuncia· o susti tueión d-el· func{icna-
. 

rio-que le invoca o tiene la información. Se dijo que la evidencia 

acumulada en el sumario fiscal, como parte de una investigación 
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crimi:.al, es oficial'' bajo la Regla 31. 
.• 

Se establece que un reclamo de confidencialidad o secretividad por 
• 1-

pa r te del Estado s6lo puede prosperar cuando (l} una ley asilo 

declara, ( 2} la comunicación está protegida po_r uno de los privilt::-::

gios evidenciar íos, ( 3} revelar la información puede les ionar'.dere·:.: 

ches fundamentales de terceros, (4) se trata de la identidad de un 

informante (Regla 32), ó (S) se trata de "información of.icial 11 bajo 

la Regla 31. Finalmente el caso advierte que la jurisprudencia de 

California bajo la sección 1040 de su Código de Evid~ncia 

-anteceq.er.te de nuestra Regla 32- tiene valor persuasivo. 

Cualquier planteamiento de privilegio bajo esta regla debe ser 

atendido bajo la Regla 9(A), la cual se refiere expresamente a cues

tio·nes preliminares en relación con Ta existencia. de un privi~egio. 

El Comité desea hacer hincapié en la necesidad de legislaci6n 

especial para establecer los lí1nites correspondientes entre la con

fidencialid~d de cierta información oficial y el d~~echo del ~6blico 

a estar informado sobre las cuestiones de interés general. Adviér

tase que la actual Regla Uniforme S08 que regula ésta materia, sólo 

remite a las leyes federales o del estado correspondiente para decir 

(a) cuando el Estado debe reconocer el privilegio creado por la ley 

federal y (b} que no hay privilegio estatal sino el reconocido por 

la Constitución o estatutos d•l Estaeo. 
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- . '::::"ft-?~.;.?-· ;,_:: ":t:~ .. ~: ~: -~' ',"-

Una enti<3aq. públ;ca tiene el privil,egio de PQ reyela.¡: la identi-
,._,:,,·- "'-•.-."J-:•·~•~_-•;,c .. . J-,-•c •<, ff>·-··• 

dad de una pers,9na que ha sumit1i~!:rac!o nformación ten,den~e. des-
-.-· - i . , ,,·:..- -,,,~-: ;:,_, ·--:···\,-\·:: ·:·: •. -~,,_..;, •• 

culirir la viol~ción de una ley del Estado Libr~ Asociado de Puerto 
:- :L __ --,\::\ t.< .. -· --- - ::· -_ i/-t· ''·-'- ·::-_·: .•'.i -_•:· ( .. ;--_:-:.¿·-\--'<et --·,;·~_--}~;''( > ·- _{V':"·_ .,. ºt: 

. 
Rico o de los Est~d~~ Unidos de América, si la informac;Aón es :dada 

en confidencia por el informante a· un funcionario del or<ien_púb,lico, 

a un_ representante por la agencia encargada de la adminis,tración o 

ejecuci6Ó de la ley que se alega fue violada o a cualquierp~r~ona 
-.. 

con el propósito de 
.,. 

$entante. Evidencia sobre dicha identidad no será admisible a menos 

que el tribunal determine que la identidad de ,ia persona qu~ dió la 
' . :;; ---'." ⇒;. ·, 

;~-

i. n formación ya ha:_sido divulgada en alguna otra_ forma, o c;ue la. in-

la controversia, particulirmente ~uando es esencial a la defensa del 
• _.,. :_✓, , • .,. ~-:_;r: 

El Comité·estima que no es necesario enmienda alg~na a est~ 

re9la. Ni siquiera considera necesario abundar en mucqo -coment;a,ric, 
.,e , , • • . ' ,' ."1:' ." :::...--:.~. . . . e : '. -¿e 

ya que la misma no ha suscitado problemas i9Qificati11,·os. ~a :;-egla, 

como es sabido, si9ue la jurisp_rudencia ant~rior.<iel propio ,;'r;punal 
,_;, ·t.'.'"-"• ' "'i•V :\• •"\ C ,• ._:. ••• • y• 

(196~) y Benítez v. Tribunal Supericr, 102 O.P.R. 601 (1974). Es 

importan~e advertir, en cuanto a esta regla, que la necesidad de 

revelar la identidad del informante no depende necesariamente 

-aunque sí usualmente- de que se trate de \.tn -confidente merar.ente 
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informante o de un conf idente-par':.icipant:e. r..o esencial es que la 

revelación de la identidad sea n·ecesarfá pa.:a la justa aci:fu<iicaci6n 

d~ la controversia~ 

u.s. 
·-

53 (1S57). Aunque ne se relacioná direc.tamente con la re9la,";,a1g·a: 

mencionar que en Pueblo v. Turner Goodman, 113 D.P.R. 243 (lS82), el 

Tribunal Supremo se expresa sobre el grado de esfuerzo que depe des

plegar el estado para obtener la comparecencia de en informante 

participante. 

Debe destacarse que el privilegio es del estado,y que la materia 

privilegiada .es la identidad del informante y no la comunicación en 

sí. 

La propuesta Regla Federal 510, a diferencia de la nuestra, con,:

tiene di~posiciones éspecíiicas en· cuanto al procedill:ii~nto a seguir." 

Para una discus•ión del tema, véase: Privilecred Communications, 

98 Harv. L. Rev., pág. 1450 (1985); 2 Louisell & Mueller, Federal 

Evidence Secs. 235-237, ABA, Section of Litigation, Emerging Prctlerns 

Under the Federal Rules of Evidence, pág. 121 (1S83). 
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·,->-:,,:, 7"'" ½- ----✓ • . !"' ~--"'- ___ , ,. --~: e-,,- ---

,.filn; a•~nt.o, oc·••:t.~:-=-tia..: ·e:ape~ it,i:<:Ot, o: ;de. i ª1~(!.·ir , ~'-1~·. <p~~., ",r,s9nf/l lv$ di -
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__ v'g--.1/ 

la P"_ee<J.pi:-;a d~l prtYilegio. . , , eop. ota;:o. (fil .~~·. iil~~•;.~,.tl pri-
-~ ;< :L .:·_/ :.<, \. '.---_'•;~ -:.>t'~; i?: ! ·-.-~ ;,. :\~< ; A C.:c:..': -•• > ~' 

~ 
yi l:eg1:i.jt:, o,. que sin haber, sido: ~Ofl.CQiona<ia.: y .c.on ~OflO~i.m,.;i.,e(l.~Q ~l pr i-

1~ ~-~~ o~~Ja~ • ~~~~· ·~ 
,_¡ 

'1e.(Ji:01 c.i Yulgp cualq1Jj.~r pa.J:'te del ~sunto o mat,eria.,~~~, ~.~ll!i.~~it~ tal 
"' ':t ": -;~ .::::<",:f ~,:_ :_-: ;v Ó• ~ ~---:,:. 

-legi,os': .estab-1•04.'.<ios" en ,las R~glas 2,.3;, y ~4. 
• ~ r 

ü. 

Bd..\ ~círi ~xé2, esit i«n!;;•Q.~\ ne. «.s,, >P,~Q~8if!.,Í~; e~~~~~~. t~'\1f:l-Hl}':: f}kt u~ <=Q-: · 
z; i'/:f;; ../4. ,e; ff._¡;'~ .é "'t, '---7 ··"· ...... -""~ •• ,_.- ~·- a<,i, ~ ---- ..;_ • 4 • 

•ntjl'~:ió, e.~:'t1!n$ Q;, a ..• $~._; . ~~g la;; ·~; ~U.;, l.gL. Jll.p:11,a, ;~9, M;, ✓l.i\1.~J.t.A-d..Or 4? ro.-
~--_:, s-;~ ·a, :~ J:m .t•-~=} l_.t:,¿·- -➔ ~sL:~ e./: t,t\_i_". ,,,~~";;.j·':1_:~~$ j,:"-~~~:-;,,.'.·-0~-'-,,¡.,-;¡;..,A.;;-.,.,.,,,.,--:~'O-✓ .~?.,·,,I ,,,.--,_.:-_~-wi'.,.·-c,• 

bJ. eJaél$ .. ,$j,~l·ifat::i,!~~· ·"''~~' ,~JVef!J,f•~ "'' ·$!!U,,;, fl'ft ~.f~t~, i, ~J\r ,--.A:.;~-('A~~~:-01:;!¼J-t:F~:4:;.~·-~ i~~➔]f;;€;_:h,.;b ¡'':}~~~-- ~~-~) :t<i:: "-· ~.){~;.~,> *. ~-~,, -~- -~- , __ ~- .-~ ._, ~~ ,. "•" _, ' - • 

·i:na~afl(;ia mas de politica r1str¡~~iya ,se9re fJtta~fhP~,~v~,l-,;,jif~'9ª· . - --~-' ' ··~ 

i vilegios se repuncia~ c~anQp, el .. pP~~~dor .. "R-1? l;., .. ~~Mj.ca-,,__ .~~:·i:<s ·;;_ ~ .:,.,·. ~~-- .¿___; -_ Jr,-. ¡"'-_ 2_~.c , -; .. ", ,,'_; ... ,;_-,, ":·"' N, -tZi-y.? ...,,.,_ "~- ·'~- ,:-;.,.,~;~~~_2:,.,.,;,,.-, _,,.::.:.C-,;,_c,, 

es:~ ;pf.":egt:os.::• •a~ t,cr;>;s , ,, .. <ii.,vul,gat l~· i:J1.f,or~a-<:t~ ,. ~!l'.i~~ así 
-t .i; -:·;; -.f ·\ ··,r .::;-¡ · -~ - _;:::,:3 tf:,.~'' __ ::L. --/: .:?., ... ~,.·.:~-::· ___ .;_~[~~.~= I-: .. :<--~.? .. ~"·"~,~:\~_:-:,i~~-:. __ <::t::~-~~--~~:~_,.__;-~-·-=· ,,_, .. ,._.,;<_: __ ·-~:-,:; t~: 

q\.le la misiae.. ¡:,i e:rda su ,sec,¡:-•t i:Yiáad· o c:onf.idenc ia:l i11!ad. 

Las pr-opue,;taJS >Regt:lal!, .Fe,sie,rai,e.s if'l'<=luían .. doif .r:.e~1a11•, .sobre e:ste 

et8unt°"1 Reg:las 5,11 y 51,2. J.,a: .Reg:la Sl,l tr:a,.~aba.. .sol',-=-e. ,La ,:enun-.;:,ia 

vol·ui:lJ::.aria Y. ia Re.gJ.a.. .S12 .s®;re la .renuncia .no voluntaria, •• decir, 

cuatl:do la persona, era~ com~:l.i'd.a •• divulgar '° no se l~ daba oport.uni

dad de i~.voca.r. el'. pr i~i l~g:¡io:. 
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311. (.!Ua.ska R. Evid. 510; Fla.Sta'l;.Ann. ,90 ~07; ~b.Rev.S,\tat, Sec. 
. " 

2i-Sll (Suup 1975); Nev. Rev .. Sec. 49-38~ (1S73); N • . li:- Stat. Ann. 

Algunos estados han adoptadq ,posiciones particula+:es~ EL .. ,,Código ·~ , .... 

de Montana dispone que si dos personas conjuntamente pose~n un.~pri•· 

vilegio, el hecho de que una persona le renuncie no si.gni.fi~a -que la 

otra lo haya renunciado. (Monta.na R. Evid. 503). La regla_provee 

para una renuncia automática cuando la poseedoFa .del. privil~9i_9 

llama como testigo de reputación F la persona qu,e recibifla confi

.dencia. (Texas R. Evid. 511 y Tex. R. Crim. Ev~4. 511). 

Para una discusión del tema, véase PJ:'ivileged Comiv,u,nica.t:ions, 98 

Harv. L. Rev. 1450, mayo 1985; ·2 Loui sell & MueJ.ler, Feae·ral 

Evidenc;:e, SeC •. 248, ABA, Section of Lit;gation, .State· R4les of 
, :;:·,_· :X. ' . ., 

Evidence Project Trial Evidence CÓm.mitt;ee, Cap~~~, .. a~l~. 510 (:Draft 

1986). 
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Régra. 34. Renuncia. I~pJ: ícfta 

!l juez que ·preside un. éaso podrá admitir una. comunicación de 

otra máhera. privile9ia.da cuando determine que la conducta del 

poseedor del privilegio ec¡Uiva.le a una renuncia, independientemente 

de lo dJ:spuesto ·en ·la Regla 33. 

COMENTARIOS 

Algunos miembros del Comité consideraron deseable que el 

Tribunal Supremo sometiera nuevamente a la Asamblea Legislativa la 

Regla 34 tai c:omcF fuera. aprobada y remitida a la Asamblea 

Legislativa al comienzo de J,.asesióri ordinaria de 1979, a saber: 

"lil-ju~z que'presidé un caso podrá admitir una comunicación con

siderádá privil~giada por estas reglas, si det~rmina que de prevale

ce~ :er privilegio se eómeter.íá una crasa injusticia o que el interés 

público- en manterl.er el privilegio debe céd~r, en el caso.particular, 

ante el interés de· descubrir la verdad. También podrá admitir la 

comunicación cuando determine que la con~ucta del poseedor del pri

vilegio equivale a U?'la renuncia, independient.ement.e de lo dispuesto 

en la Regla 33." 

La. mayoría del Comité estima que ya sea en virtud del pasado 

repudio legislativo a esta norma novel o por razones de sus méritos 

mismos, no debe insistir.se en ello. 

La regla, en su modesta versión actual, apunta en dirección a. la 

actual tendencia de restringir el alcance de los privilegios. Teda 

regla de privilegio, aunque basada en considerac:.ones de política 

pública, milita en contra. del interés fundamental de descubrir la 
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verdad de los procedimientos judiciales. De ahí la ·teno.e:nci.a a fa

v.orecer la "renuncia implíc_ital' .de pri vileqiqs a q~ ,&:e~ r:e,fiere esta 
' 

regla. Ya en Ga.rcía .~legrón ,v .. Tr;.ibunal .Superio.t::, J.04 P.,?,.,&.· 'J.2,7 

( 1976) , el Tribuna!. Supremo favoreció la ,t-esi s de, renura5.ta .i_mt>,_l.Íc ita 

al: privilegio médi.co-¡?a!'.:iente s-:uaru:.o el pose~dor de.l p~ivt.J.egio 

insta acción jud.icial reclama.ndo:a base de la COJldición,,sobre l.a que 

versa la comunicación confidencial. "J.a ra·zón para infe:ci~. la 

renuncia es obvia, ya que la supuesta c~fidencialidJ4·c:iesaparece 

cuando el propio paciente lo diYu.lga pÚ1:;,li-camente a1 ini,cial' 1.1na ',' ,., - " .,, <ª 

acci6~ judicial" (104 D.P.R. 727, 739}. 

La _regla no se extiende a privilegios de r::~ng.q constitqeional, 

ccmo los establecidos en las a,~las 23 y ~4. 

Para una discJJ.s"ión· del tema, vé . .nse 2 Loui•ell "'>M~'4ller,: 

Federal Evidence, Sec. 248 y Cbiesa, Práctic:aProcesal 

Puertorriqueña, Vol I, Evidencia, Publicaciones ,J.T"'S·•:ir p4g-: 146 

(1984) •. 
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latd~r¡:ftfttt.,.af~~ip;ff~ai·iS«Pd'Íi,piffia.effo.S)·á_¡B¡} 1¿jti§~e, .~t no 
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que· elreclí!lmo:)d8:.L:;p:tiv4ieg.6.o t::!.Ofr·e.s , c,laro. 

· •'CNu•stro. Tx-iouo.a.l.::Sup~f!!llQ• bi. fav.o~~cido 1='epe,t;idª11wu:1.t•· la. in·t;'1!~

pretacién: srestricti va de los privilegios. A estos efec:.tos, véase 1 

Chiesa, · P1actica, Procesa.¡, P\lleJ:t.or~iqueiia, i:v,idet1c:.tt~ pé.q. 147, 

{l,,9eAt. En "e.ettdo 1i•~l•r•, CQfl.$ÚJ..~e;$e ~.a.A., $.cect;.4,ot'l ,of 

Liti;gation, illl-erg,io,:J:s i>t'i>~l.e"1~ · ~nd.-,r Federal Rules of Evidence, pág. 



Regla 36. Competencia 

Toda persona es apta para ser testigo, salvo disposición en 

contrario en estas reglas o en alguna disposición-de ley. 
. .. 

Regla 37. Descalificación de testigos 

Una persona no podrá servir como testigo 'si el tribunal deter

mina que ella es incapaz de expresarse en relación al asunto sobre 

el cual declararía, en forma tal que pueda ser entendida, bien por 

sí misma o mediante. intérprete, o que ella es incapaz de comprender 

la obligación de un tes_tigo de decir la verdád. 

COt-lENTARI OS 

Estas reglas, que siguen la inequívoca tendencia actu~l de'eli

minar los escollos a la capacidad testifical, sólo r-econoce dos 

causales de incapacidad a saber: 

(1) que el testigo no pueda ex~resarse inteligiblemente, ni aun 

con ayuda de int"érprete, sobre el asunto con relación al cual 

declararía, o 

(2) que el testigo no pueda comprender su obligación de decir 

la verdad. 

Ante un planteamiento de incapacidad testifical, el tribunal 

debe resolver, bajo la Regla 9(A), considerando únicamente los dos 

impedimentos a que alude la Regla 37. Aparte de estos impedimentos, 

las otras "viejas" causales de incapacidad testifical· (incapacidad 

mental o inmadurez, convicción por delito grave o de P'M!ndaéidad, in-
~ . 

terés en el resultado del pleito, parcialidad, e.t.c.) se han trans

formado en fa~tcr~s de impugnación de credioilidad. VÉanse 3 
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Louisell & Mueller, Federal Evidence, sec. 2s2, .. pág. 17 {l:S79) y 

Publ icaci.one"S J .T .s. -pá.g. .156 (1985) . · . 
Adviértase, por otro lado, queías ReglacS 41 y 42 no permiten a 

un juez o a un 'jurado t"est.ificar en la acción que preside ese juez o 

actúa ese jurado, ,como juzgador. Véanse lbs comentarios a esa regla. 

Por otra parte, leyes especiales y doctrina jurisprudencia! 

penen ciertos impedimentos a:1 testimonio del agente encubierto con 

relación a dejar de·cwnplir _con la.exigencia estatutar,:ia de prestar 

ciertas declaraciones juradas, dentro de determinado pe·ríodo de 

tiempo:., sobre su participación· en transacciones de a·rogas o del. 

juego de: ,.·bolita .. ; Véanse las di.spostciones estatutarias. pertinen-
. . 

tes (24 L.P.R.A., Sec. 2523 y 33. t.P.R.A., Sec. 1250 (A)) y los 

casos:,reciente!3 de'Puéblo v. C<:>lón~ 115 D.P.R. 357 (1984}. Pueblo 

v. Vega. Troncoso, LllS .O.P.R. 30 (1983) y Pueblo v. Ala.me AlamO, SS 

J.T.S. 68. En puridad, no se trata, en estos casos, de una regla de 

incapaci:dad tes.tifical sino de norma de inadmisibilidad en eviden

cia, es decir, reglas de exclusión. 

Aunque tampoco se trata de normas de incapacidád radical para 

tes.tificar., deben considerar-se lo.s casos de C.R.U.V. v. Bampton 

B!!.:,, 112 D. P .. R. 59 (1982), In Re Comunicación del Juez Pérez 

Giménez, 112 D.P.R. 683 (1982).Y Ades v. Zalman, 115 D.P.R. 514 

(1984). En Hampton s_e considera la norma general.de que el árbitro 

no puede testificar, en acción de impugnacióri de su laudo. En Pére:.:: 

Giménez, se dice que es improc.edente que los jueces comparez:an 
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volur,tariamente como . testigos de reputación. 

lienta el rol del abogado como testigo en el c_aso ..en ,que. Rarti.cipa 

como representante profesional . Sobr.e el rol . .du~-1 fiscal,-testigo,. 
. . " . 

véase Pueblo v. Chaar Cache, 109 O.P.P~. 316, 324-32.5 (1980). 

Modernamente ha cobrado impo-rtancia ._jurídica la utilizaci.ór1 de 

la hipnosis como instrumento evidenciari9. En el pasadoJ el testi

monio que se obtenía a través del sueño era inadmisible. LiL tenden

cia al presente es la de rechazar el ,-tistimonio prestado bajo 

hipnosis. Sin embargo, bajo una segunda orientación, l.a hipnosis 

afecta la credibilidad, ·pero nola admisibilidad del testimonio, 
. . 

especialmente cuando la l?rueba se· obtiet?,e de un testigo c¡ue previa

mente ha "refrescado su memoria" a tra-vés del~ ·hipnqsis. S~n tra

tar el tema, consúltese, Sharp, Lcok int9 myeyes: The Admissibility 

cf Hypnotic-Enhanced Testimony ... lS' Cte1ghton ·Rev.· 995 (l98ii); Note, 

Bypnotically Induced Te-7timony: Credfbility ver-~qs Admissibility, 57 

Ind. L .. J. ~49 ( 1982}; Hypnosi;s; Shou.ld tlypnotically Ind-uced 
_,_ l ~ 

Testimony be Excluded?, 21 Washburn L. J. 607 (1Y82}: Criminal 

Law-Posthypnotic Testimony is admissible in a St~te Criminal Trial, 

67 Marq. L. Rev. 349-365 ( 1984). 
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e imii~ref:l·~í!istttla~:.;~ Fb:i-~i:{!i'd~á' r,=oi;~fe~i ~Ipsir"~~~ plit't¡:f ':ftt{·. ~Jg~.i-
. • ~ . }'" . ,, " -::'(' !'.--,-(~~. ;\ . 

• ,,.,., -~--""'· •• ,;_.¿_,_ 0. _\ -~ {, 1;::~-r A;-:{.\-,·,,-<_, ?'~-:J!t-· __ -,:,,~> _1;;¡_ -é?. r:\ .'f _,-::-it?t _?_'.'\.>" -~:G,;i:.;,-11,,i:. ::~,,~> r:i ·;,,-.,~;._:~~1 • ,. /;.'... -

· mi'értttf pe'rs0rra:1 diébe"ra" 1g·er··-aein.ostra.do antes de testll]ó pueda 

ti\tiií:ir;,:!Sb1'l''ii 1!l'i 1~únt.1lf~ ·tt' conbéittf:í~Jtl per·son'af if~f tertigo 
,:. _ J. •:·,, /"i ~~ _,,_ ; ~ ,- ">b's 4~,,,_~,, _ • ·~ * ; -#'. . _; ~ :: _ ~ ~~ .. ,, :;,'"':-~. -,-~·"J~: __ c~: __ .i:~ .,.t}r. 
· sobre''la liiat.el:'5:a:"l,cf' a.súnto· o'bletc de· su declaraci:on, podra ser demos-

't:r\al'ca>ts~pcftt'liteá.l'&qaib:z 'e:~íq\~li~r '~vflil~~tá i~~rs:ibl~, 1dl:i{dtérido· ·su 
$' "'~ ·-, --"r-"°'.;-y<_~ ·:¡.¿~.---~-/' _..-:.-, ._, ___ .,;_., ,·-·" 1'1-·, ,:;:. ,,'!;-~-prop'tt,• •t@'S t t;moni cf: "'· 

~14.i!f>s 
¡ :~i~tlcoiil" iilfál'i': e' e1!'1~pf8f ~éfi~ i::¡a:::'~~l r ~e~~i ~1¼:o á,it .di:litd'&imlen-to 

;pérf6nal t~tcfft?.:.vá:"oi p6~f5Í~is'.·~¡;i ~itri,á;;;:. 
~::':.:'\".!~•-'~' ilfti~~~.n ~'.~~1tf~E!~J; ~:¡J;i~l. · tes~igo .·•. t~ngaF·' bo-

,ngc¡:"3:tmJ 1~~0 ,., .. ~~Jc§S19"", !~\ffi};,fá :! 't'fl:.,f,B:t./ff.J9::""t,ft~ e · 
·quf e ""te '&sfflf:di .. ;!:'.!~j <l • e . 'tt' -ré•ét,e1:6'ñes'~1'l"y;t.Yño 

...•.•.• ,-.¡•
1 

• • ~~~lQw~i · 
T'.:¡t~"' ~:~·,;~.~~ttn1_s . 
··:,;."'• "a:~ naí::'rar l:o: c:rue 

.,.; .. · .••.. fli.•·:" r.s=.f,!~.º.·¾APr·, ... ~~•,~'t .. ~~ ... ¼ttJJA~~~,,.·, .. ~<J .. st .5!! ... '~··. 
··~"!' :pero "qü'é' 'DI.Uí;;uaS' 'VéCé'S se• COrtfundért•:f"" 

c~ikUf '~º tae ~~~li~~iit~J~,-~~~~~-- · 
.f9fm~,. ~~t .. 1~ .•. d.e5:.;a'I:~~i~n/. tt➔ ~~~,~;}:J .i~E!.;;;~..+t. ~~•,,:i~ .. ne:> 
decl'~tre··en·-forma "aé•·'opimohes•· o de ··in1:é'réricias, 
~ing qt1e· ~e, lipi~e. , nar~ar l-º .. q1-1e s~bE( p~oduct;p 
de sus pt!rt:'epc·fbríes .·,. 1 'l cttfes a , Práctica 
Prqr-:esal Puertorriqueñ~, .f:videncia, pág. 159 
(19g5) . . .. . 

Pocos problemas, por ne decir ninguno, tra ocasionado la Regla 

38. American: :Ba-r Assbci~tion, Section of Litiga•ti.on, !merging 

Problenrs. Under the Feeeiat Rtiles of Ev-'idE?nce, pa,g. l:36; (1983). 

Según 'el Comentario del ADVISORY COMMITTEE, a la Reg"ia ~02 
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Federal, el procedimiento para la de_terminaci.ón de una cuestión' pre

liminar relativa al conocimiento· personal' "is iÍl facta-~pec::ialized 

application of the provisions of Rule 104(b) on coÍiditicnai 

relevancy." 

"It remains true today, as Wigmore long ago ob_; 
served, that it will not be assumed that _t:he wi_t
ness has personal knowledge.*** tJnder standard 
practice, the proponent establishes in the 
initial phase of the dírect examination that the 
witness was so situated at the t.ime. in quest.ion 
that he could personally observe the acts or oc
currences about which he is to t.estify, a11d, if 
the adversary challenges the personal knowledge 
of the witness, it is for the judge to determine 
under Rule 104(b) whether the proponent has 
introduced sufficient evidence to sustain an 
affirmative jury finding upen the knowledge 
point. The.opportunity threshold is not very 
high, an_d even a brief opportunity to observe 
generally súffices to admit the testimony of the 
witness. The question is not the certainty of 
the witness' recollection of what he saw, and .a 
witness who is obliged to qualify his testimony 
by a prefatory ph.rase such as "I believe***" has 
not thus disqualified himself from giving evi
dence, althouth the judge should take care that 
such phrases are not mere disguises fer the fact 
that the witness in truth saw nothing at all and 
is employing speculation or guesswork. A-nd on 
some standard points, knowledge based upen hear
say is acceptable. 11 1 Louisell & Mueller, 
Federal Evidence, sec. 36, págs. 228-229 (1977). 

La relación entre la Regla 38 y varias otras reglas, específica

mente, algunas excepciones a la regla general de exclusión de prueba 

de referencia, es, sin duda, el problema ~,s complejo que se ha 

suscitado en conexión con la Regla 38. Emerg_ir.g Problems ... , supra, 

pág. 137. No está claro, por ejemplo, si una admisiór. vicaria 

(Regla 62(0)) deba ser admisible COf"itra una parte, a pesar de que el 



1 
' 

198 

~!tl~.fff::;~f~1,~i~~t1 ltiJl~~!!5Jii1~J~J:tJ·!f ~ff~í!· ,f~f;:~e,~t:o .. ~~l ¿ E 
~q"'~f~¡1?'<t9~· v~,s~~@ 1:L~RM9~tri,'r~t !~::,8-~S~ªJ:.~~'l··: i9&1:a~i. 

par~~.!f:i. ~.~,,~ :: f' '&~f;~~nf'} ,~~~ ,, ~~~ !'i!9i,~ :~i+45 ~-; ii~·!t i~ ~ ;;:,;,, ~jl¡¿~Jt~~w .··. to 

~91P' ~li.;oµgJl jJ~4~cia#,;:d,c:;$iC>n~~ i;tr.d it ls lik,e~y to c<>~:",~~J.·Y• 

~; J"'A'!., f.r~f~Q'; ~,~;~~it .. ~i."l½9P,1:;½1'f +t¼" Sv!.sJ.@9c,t,~a,uJi t.,•.e". St•te Rules 

of Evid'.irife )~501i~i~.;.~~~'" '"l~A,~i~~-• (P~a,~t 
,, - ,.,.. ,;,,,,• '/ ,-e """ •'--." ;;~- ~, - . '' '7 • 
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Regla 39. Juramento 

Antes de declarar, todo testigo expresará su propósito- de decir 

la verdad, lo cual hará prestando juramento o de cualquier otro .. 
. . . 

modo, incluyendo afirmación que, a juicio del tribunal, obliga al 

testigo a decir la verdad quedando sujeto a perjurio en caso 

contrario. 

COMENTARIO 
., 

El Co~ité es±ima que esta regla no presenta difieultad alguna 

que amerite ulterior comentario y_mucho menos enmienda. 





!IF" ·~•-/;•¡ . t• 
Regla 4o.·confrontación 
:;. ~~!7#.,.__,c,;:V:J,,.:,,;,,,:~~~~::~,:, ff~'(J, ."~e:_~\"~~--

• ·un testig~ pc>dr'á test {ficar ll~icament~ f!n ¡:,17;esenclp. Q~. todas las 
, •• .'· •. .- o •· ::-- -. ', - -e '" •• • .; e, 

partes involucradas en la acción y: e~:tai~ .... ~ .. u ➔e ... to .... •.-a · · .. . .. - .. ., ·"• _ser .ir.te,r,r~ado 
• : •. ;_,?'" ,;i:é ·.,-~•,.J!.:•,•>"• ,;,, ,,; ;-__ 'A :'-"' •~~ <, s-,J •'>,• 

por todas ellas, si ~stas optct.i; ~or astJF-~r a la Y:tu:a y ~or 

interrogar al testigo. 

COMENTARIOS 

El Comité• considera ~ue no es ~ec~s"<;rio canil:)io _algµno a, esta 

regla. 

bierta bajo la· Regla 43(F). El derecho a confrontación tiene dos 

aspectos. El primero se refiere al derecho a contrainter~ogar. El 

segundo se refiere a que los test~gos declaren·en presencia de la 

parte perjudicada por su testimonio y en presencia del juzgador; 

para que éste aprecie su "demeanór". 

En Pueblo v.·auíz Lebrón, 111 D.P._R. 433_ (1981), el Tri'bunal 

Supremo restó importancia al referido segundo aspe-eto de la confron

tación, e hizo hincapié en el primer aspecto (-el derecho a contra-

interrogatorio) • 

El Comité estima que no debe relegarse a un plano insignificante 

este segundo aspecto del derecho a t:onfrontación. Si bien es cierto 

que el aspecto más importante se refiere al contrainterrogatorio del 

testigo, también es cierto que para fines de la búsqueda de la ver

dad es menester que, de ordinario, el testimonio se reciba en pre

sencia de la parte adversa y frente al juzgador. 

En nuestro comentario a la Regla 61 se explica el derecho d-e 
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que aunque el derecho a confront.acign 1as un~b<:onst±tucic:,~~+~te li

mita.do a casos criminales él fa~or dé losa<:usa'<ios, pUe4e decirse que 

se aplica en todos los casos bajo el debido proceso _de liey.-,, 



~,:~~--9,lf¡~~tal~h~~1¡ilO·t. 
c.,;r: ~cPial'4#4ci<<tá•t~--~~~~~Ijtt•~ .. ~ .. :<J~la.Hti•@a~1•~~~:E<, 

, ' ., ... - ... ', 

r"~ta· ir~l':a ,pro~e para. una. causa de incapaeida.d testifi<:al. Se 

·p111Jt.S'~e:~ue una parte no tenga que ponerse en la disyuntiva de 
,,. r,,·.-·,~-~-·-·•··---·4-c•,,•-----·-~ ,,-.,-,_. -

te•trcqy~"eí&Q9SJ,.J' ,.~,fe:ª~ept;,all;', :ce<¡~ ,~l:c:,:lÚ"~~ t~4~j.,li~~t:.:'@O !~Í~~r Y 

r ,.::~!:J<Jer .. ~ •4r~tl:'.~,~h,9,,, a., . .lefi'f};t! / !1•,,A!~~; ~~, .,J>!l~.:=i.ón, \i 9i~~ r¡es,ent:.i

mi.-to ,ta.J., ol;l,jej;,-.r• qu_,\ ei · jueit ·5te•t.i,.fiqu4,. 
,;,,,, ,w ~* :,,,·. ->, '/, .1·..,,, , . ., ·,,o; .-'-';.e'>;,,.• .. --:~''. ••• ,-,,, ,-_ ',,/ -~ ' -.- -" ~e-•, -._ .. , '/ -; ·-.-- ·-,- '' ·--·· -,-'-' 

; 1:~b,e ~~;~nt~~ ~9 s9f~,:1,, Et~t~ie0~~~9 ,-1,. l~~f ,et~,1:'.~ tes

t;igc;t,;.ea. ,e.l, j~i~io gu~, il p1;eet4••·· ,,~j,np5 g.ue. ~J"1~0,,~t~.,.P:C-~st;.4:r t.es-
::? \d \.,,, ·:-{· ,;:;::;•-"~~ --:5:s ¡p :"· :·1;,_;-__ :1, ~- t:-;L ._:-.• -~: ·t:C: •"1 <;;\-·:. · __ ,,_·,./.!e _ '·•-': ,:5_ .>: :, .. _ .J;,-_ ~--_:{"--· -!~; -~,_ ':;~ ~,:~----,"·· '.·.;': <:::--: ·- :-""._ .. ,. • -~/_, .. :~, -,<:· ~f: ·.-.;. _, -~ -.. '""' _ i-' /,i. ... ' 

itrit<? =f9t,, ~,Rftr~;,ii•f)P•~g¡~.,e:·:~~.,~ ,!!S,:f~"í,, . ., 1,fi,f1t:~i 161). ::.~~l.,/<:~ 
XXIII de los <=inonee de itica. Ju.dicial pr.ohibe cualquier conducta de 
¡:·;;: :..:';_\:_:_ti'. t±,r:·_:~\-:~-E.{,9::;·{t>:::·t-t1: -~- --·::::t~'.~$s'.!:Xft_i"I:~~:j-.~~: -·,; • 

un .... ma<aiat;~ado ~, . pud,;.e,ra ., .. l•!•J)i;oa;~ ~.a .~PªFt,nci~ ~e que 
.,-~.:.t\ _:;• -,;_; :,t;;i tj} ... '.::.; ~ - p·, ·;~-~ ,:¡_;·,:t;. _ :::,,;e_~_'l,'\ ·:'.:·.fl -~' -~·.: ,_., ;,J \ ~-/ .;~.- ~::, -- -... ¿.. • · >--:J : .--:--X-.,/ > _d~:_ J. 

,.,.c-.-V••.;•,,">,_'-":_,;,• ''-'''º<--~--.----C-(<{,•+-'~·=•A~">•,,w,:-'"--''''!"•·,<,>c-v--••"'"'"''"'""'-',,..Y:""?"" • • 

está tra.tando de influ,nci~t' a.otrq juez. Tampoco debe, 
;f ~Y-ti ;,;-: :} __ :Jt:f;t:1 t-Z:tJJ,<Z~ ':i, li .~; -~ --,,-:t:, ':'----é': +---·-, - - .., ~ , ~ <~ 

de reputación en un <;;f.SO pu~s estaría poniendo al <:o..i,a·ñero magis-
t:.,, 5}-': ~- ·r.:•--::;: -se'<• V t:t c., f "' V 

tr.ado. que P,reside un juicio en la dificil tarea de tener que adju-

order to 

pre~érve 1:.:11:1 point". La rÉlgla iedera'i· ha sido adoptada _a_d ____ _ 

en ~efiitÍcinco r~s) eitád~s.. dtros 'hal:°a'd~pi~a<lo Ías ver.sÍ<kies Ib"on 

peqúefras Varla.cionis f.liígui siicas. 'Sólo New Ba.msphi re 'no ha apc-oba -

do fuit· rfég.la sittiiiir. Otra diJ~oéi~ÚSn <ibe ~tóhlbe á:l 'jJéi 
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intervenir se encuentra en 28 u.s.c., sec. 455. Dicha sección 

dispone que un juez deberá excusarse de presidi~ un jui~io en el 

cual, entre otras cosas, tenga que intervenir como testigo. ··· 

Se ha interpretado que la erohibición se extiende as~ oficial 

jurídico. En Price Brothers Co. v. Philadelphia Gear_Corp., 629 

F.2d. 444 (1980), se trataba de un oficial jurídico que fue a exami

nar el funcionamiento de unas máquinas, es decir, realiz_ó una ins

pección ocular a instancias del juez.: El tribunal de apelaciones al . . 

,devolver el caso, seiialó que dicha actuación destruía totalmente la 

apariencia de imparcialidad de que debe gozar todo juicio. También, 

en Kennedy v. Great Atlantic & Pacific Tea Co., 551 F.2d 593 (1977) 

·fue·reyocada una sentencia por jurac.ó, pues el oficial jurídico 

había hecho una inspección ocular del sitio del accidente e in.for

mado de ello al juez. Además, el oficial jurídico ocupó la silla 

testifical. 

Para una discusión del tema, veáse Chiesa, l Práctica Procesal 

Puertorriqueña, Evidencia, pág. 165, (1985); A.S.A., Sect:ion of 

Litigation, Emerging Problems Under the Federal Rules of Evidence, 

pag. 141; A.B.A., Trial Evidence Ccmmittee, Sta.te !lules of Evidence 

P~oject (1983), Cap. 39, Regla 605 (Draft 1986). 
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Sobre lo que constituyE! llmateria impropia y ajena", la jurispru-
• - - _;;_ _.--_, - - <,' # 

denéia no se ha·mostrado firme. Como se ha expresado en rela-cion -a 

la aégla 606 (b) Federal -nérma qtie el propio Tribunal en Figueroa 

considera "concordante"-: 

11 
••• R\lle 60É (b) ta.kes a case-by-case approach to 

the use.of juror te•timany cm other eviden$e 
derived from jury deliberations-to attack the 
validi ty e>f t.lle ver~dict lor indictment). Thi,s 
ap¡,toach nas ·tended: to prociuce · some inconsistent 
r~sults"' pa.rticula;ly in. close c~ses at~.emptiag 
t¡j_definethe ty:pe .ot •out ..síde influence• that 

.· wJ.l.l. su.f~i~ tq ad]Jli~,this ~ind of evidenc• ••• 't'be 

. inc:onsiítt:énces that ·can be 1dentified in the 
. deé:isJop.~ aight .. well ~,. ur;avqid~ple whenev.\t' 

judglllen:;s; must 'be made. ·as to whether irregu
J.a:,rities war.r.a,n,t. an in~rusion: int;o. the priva.e.e 
diliberations of· t.he. jury. Line drawing in this 

· ~.r-e~ .is. a;J.ways difficu,lt. Emerging Problet1s, 
supra, págs. 142, 14.S, 146. · 

También se ha dicho que "el criterio de si la irregularidad_ se 
. 

·produjo en o fuera del salón de deliberaciones es insuficiente. Lo 

esencial es el carácter de la irregularidad ... 1 Chiesa, Práctica 

Procesal PuertorrÍ:queiia, •· !vide~cia, pág. 167 (1985). 

La incertidumbre y el verdadero problema que presenta el caso de 

Fique.roa no gira en to.r?io a si, a la "iuz de sus peculiares hechos, 

·la amenaza constituyó .materia impropia y ajena. Sobre est:a cuestión 

tanto abogados como jü~ces púeden di.ferir como vimos. La verdadera 

oscuridad surge del s{guierite comenta~io a la página 158: 

"La realldad que gobierna.este recurso es que in
dependientemente .d~ la cu,est;.ión c;lca aqmisi,bilf;dad, 
la propia resolucic:in afirma gl.le norecibió (sic) 
testlJlloniét .. < :de· J:ura® .. at.J.?uno t.eQdent,,e a .estable
cer. qué su~ vo.to·· en 4!fl vete4li::t:b''}lu0ie•e sido 
inflilicio es>r la pecuUu,ue.nazi!l~ Aun "éll'':Cl su
puesto de aue adoptárainos la norma. d-e la coneor
dante· Regla 6O6(:b) Federal de que el Jurado podrá 
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declarar en cuanto a cualquier influencia externa 
impropiamente ejercida sobre cualquiera de ellos, 
queda la realidad factual, afirmada po~ el juez 
de que '(e)xaminados los jurados sobre si habíari 
sido coaccionados o intimidados sus test.lm.onios 
establecen que su voto no fue objeto de coacción 
o intimidación alguna., .. (énfasis suplido). 

Si este comentario debe entenderse como que el juez puede pre

guntarle al jurado de qué forma la irreguiaridad influyó en su voto, 

entonces nuestra regla difiere significativamente de la Regla 606(b) 

Federal. 

Notamos que de la opin·ión no se desprende, sin embargo, razón 

alguna de por qué nuestra Regla 42 deba apartarse -en aspecto tan 

fundamental- de la regla federal, su fuente de inspiración. Del 

propio-texto de la Regla 42, y según la mejor doctrina, al jurado no 

puede nunca preguntá.rsele sobre los motivos de su voto, razones y 

proceso mental; sí puede preguntársele sobre las irre~ularidades ha

bidas y sobre las influencias externas para gue el juzgador determine 

si ello es suficiente para dejar sin efecto el veredicto. 

El juez Weinstein explica la situación claramente: 

"In detei:mining how a court should react to 
allegations of juror misconduct a number of 
distinctions have to be drawn consonnant with the 
rationale of Rule 606(b). If a party alleges th~ 
sort of misconduct about. which testimony would be 
barred, the judge may conclude that furt.her 
inquiry would be futile. Accordingly, he may 
refuse to allow interviews with the jury, orto 
schedule a hearing, and will deny a motion for a 
new trial forthwith. 

When, however, a sufficient showing is made of 
a type of misconduct which is not on its face 
barred by Rule 606(b), further inquiry is 
warranted. If the trial judge finds that he has 
insufficient informatíon to determine whether 



208 

p~~~~~~~. ~í\:4$t~fl(i~C.é.;,o~~Ad; .,he;,,.sltcold con-
~~~::~;,~:;!;ji¿~ :~·•.~,·2ft~r•t:'~~ · .. ~-.~~';r,U~h; ·.• ... 

. .• ·~ .. :!!@l;~<llitS t -
.· í i:16!JIOt 
·~~ 

to , . r .~ · 9&: . ·• · .. }l. . · . · . · · .· .· .. •· • ·. ~ ~. · .· • · t~i r 
D1l~ ... :.t. :e:1·a.nguage of Rule 606(b) - 'a juror 
.'HiJI· .~tc,;:~~~y •f}!'f"."~~,x~·, te i:f~ ~·s:tf: ,an~mng, :·upon 
hill o.r anY}ótli•r juror 1s 11ti:md or emot:1.ons•'• can 
;b~ J" • · · ~~ff~~ ttJ.,f·q;~·· .. :W)t~•r;the,,,,~zs ;ci. a 
· · .!ft;fcrma:t'i.o.n. or · an 

j;~.:d.~ 

¡,' ,;;•t: ~., ~3t:,~>f 

La c:Ó~én.c:ii> ell• opinion se podría salvar, quizás, si i nter-
.. ~---"'.I --~· .. ;_-~ _-,. -_ -,_/~ .::: ;,r~~ ~:,J:;,. t~~.:::i-_;--

pret.áJlics. éSU ra tiio 4lreideodi el pr,omoventce fa.l ló 
>~ ~~, f- ,~j __ ~ ---· -::. )-: L' ¡;>:'? ,,, _·- , ;; __ 1\ ~l t~:-.:-~ti.e;~~ 
·•n· demostrar pr,i:Pla .fac:ie• la oc:ur:reneia de. -alguna anomJ.idad~ ~~e • 

~. ''-Áf :;'. ·-·_; ,:>-~--'..:;·::-.~?'3: '"--' ;" _. _L -;: ___ --~:~~_:;,::,t> _.·_J:'i<:: _!-~,~ ' ' ' .-" 

a:iDerita:n,,~y~~~~cZ,1Dliii':Pº'!' .:1 t.~i1:3µ:l'l4',i. , W~ instein • s, ,Eyi'aett<:e, id. 
e s., Y:,., h ;¡ e: ,.,,"' " - >"\_.:: '"J "- ..,_ ___ ,,,.,., .• "'' ''-"'•'" "" 

v-r· nota '*trc:e'aice~ti"'~e "::'l"ii:eJ,1:~·' v.:;·l',iS!!l!t"Oa,: suoraJ a la P,ág. 159, 
;· -' '" ,' - • ~- '._ ,", • ,'-" .,_"é" º-" t: -

:~ ·> --~ f§J~'-,. ·-,' ·;'·, :') J:. ·-
c i ta'lldo a ~i:g'io v.~ Co:.rte, 46 n .. P-.R• 448, 46:9 (1934). 

": b ¡.,- • ~,;:; 

Eq c:ualqciie~~ ql!\eJO.,. Ef:1,.~com.i:4:té. entiendé.qt.te,:ttafó" 1..s Reqla 4:2 ( C) ce 

Puert~•,íti:eo;: • .s, ~lltt~ltle, 0iívi.dene\i'ái· del '"csti'imóni"ó:-':dé'''\ffl ju:.-ad.o con 

relac ion a si. aisµna· ""n'fl:u•lfeiía' ex~et:na, .f,tte. '4téraída ·\a la consi<2era-

· c:ión del .ju~ado Q_ ,cu-.lqu\i:úa 1de,·,aua/m'ieaatni,dtf. Neó' d•ñé el tribunal, 

sin embargo, entrar en la pesquisa •éft.•• to¡,m:, ;a: ooaio el!fh influencias 

externa'5 a~:~ta•:c.on.::Sil:•Y,C>to:; <!l:lí::S.; ij,.lllplica~í.e; ,t:nquir:;.r •111.'1 cuanto al 
-.~-~~-0••-- - --"'·:> · · · i --· - · · · ;._:-r·~-·-¿-

proceso men"tal S}Et~·,;·j:\íli~éioi , ,tr-ecisacté.ri.tie lo'.;gue la r~1:a trata de 
d-. ' ::•,5"'-f,+ 

evitar. 
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Regla 43. Orden y modo de interrogatorio de t.estiggs y e,resen~ación 
· de evidencia 

(A) Definiciones 

(l) Interrogatorio di,recto - primer inte,rrogatorio de· un 

testigo sobre una materia no co·mpr-endida dentro del aicanc·e de un 

interrogatorio previo de ese testi~o. 

(2) Contrainterrogatorio - interrogatorio de un testigo 

por una parte que no es la que hizo el interrogatorio'directo. 

(3) Interrogatorio re-directo - interrogatorio de un 

testigo que, con posterioridad a su contrainterrogatorio,· le hace la 

parte que le ~ometió el interrogatorio directo~ 

(4) Re-cOntrainterrogatorio - inte:i:rogatorio de un testigo 

que, con posterioridad al i~terrogatorio re-directo dé dicho 

testigo, le hace la· parte que·· le sometió al contrainterrogatorio. 

(5) ·Pregunta sugestiva - pregunta qué sugiere al testigo 

la contestación que desea 1a·parte que'le intérroga. 

(6) Contestación responsiva - respuesta :directa y con-creta 

a la pregunta que se le hace al testigo. 

(S) Como regla general, el interrogatorio de un testigo se 

llevará de acuerdo con las sfguientes etapas: interrogatorio 

directo, contrainterrogatorio, interrogatorio re-directo y 

re""!contrainterrogatorio. 

(C) El juez que preside un juicio o vista tendrá Control y 

amplia discreción sobre el modo en: que la evidencia es presentada y 

loa testigos son interrogados con miras a que la evidencia sea 

presen':.ada en la forma más efectiva posible para el esclarecimiento 



2J.0 

de la 

contraint!J:'~O~!r .... ¡¡:é•~~s,:.~9q:.,:~~;¡;'.1;~i¡.~dq;4, ;:'t~~~&l:~.·:~~:;.~;e;l: •·juez, ,en 

fµ"•+ju!:'fr,~!:~4l);f;:·,½ij~!i~f.·•••·t:.~~;,:~;ffl"i;~~~i~;.•~~2i"~'t~ ;u.amado a 

d!!Rl,.'f'f :~•~J.{j}~g(,~íiJ! p~r.!t!iff 

·. { f;) . 4-:!it~!it,l,et~slt:1d:f1~~~i~!Bi,:~l12:!:!:;;~~~i~,, i.t!i. i: ia ti va , el 

~.~•i •pÓg!f~!l~~~~~ª'~;4i~~,i~;;:iJ ~!!;,•~~l~fl!~fá;.~l·:j:1tf#t<>~-o,~ista a 

cual qui er·l:i!~.,,g,,~i"i!B;· !!!~:.1a9,.t§.'$?:,rflf ·•f~Y'.i♦J."~ dsi.C la~11• .jl fin 
# ,-~---,, "-----,, ••. , ,,~,~ • . •: • 

>i ¿,t ·"::_ ·:·i _·>.-'. -:-:::-:~ ~i\ /• _F\ -¡,:~_ -i~-::::: ✓-::·- _:·:· - "' - -- >7: ;,¿:·_ - ':/ ; -;··,: - - .i---: _ .. :~.-,,_ ,,.;.;:: _., ;:. - ·--~:_: ,> - ~ 

,,¡, ,r1~~rt,ftleif .. ;;~!i&~cjo. efii~!!i:,~rl!~.!~~~!!:~~ lóás: ~emás; ·sin 

em~~:%'1t1:•fl½it~~l,1B,;;1thmficBffl;; f1'j.•~~tP~~~· .. fi:i§~;~{"~t·~~,,~a 

, ,::i1f:'9~..$ .. ~ir0 t;~!t;; ifh;~.¡c;J!i,¼J!p.~ P,2'P♦ff?,t> !4.ikI1l•• "ªf~•~, fiµf:?~: 1 ,ea. 
~, -~ ... --~ -"t '" ., - ·- ~~,.,, ~-, (··-=-~--~~-,r• ·""•''•'=·..,,~,-,,, ·••'s•,•·<--~ 

~.~!eat::, ~~~!:!1~t~::!~ti~f..:r!:~•·~'~•~!::?f~¿,!.!;,l~11l!:t·! .. ~;,t:,i!.!9 •• ~ 
(FJ. El .. c:g~t.~17.er.~~1:ol;'.~,,~ll ~;'4:i,.: .... ~1.cff .... •.·•·· A;;lO .. tt:M.,i~. JJ: ..... ,ia ..... ebjeto ••.• · .. ;. ..• ; .. f;:J,.•,), • ...:,; .;Ci., •• ,:~,.~~¡,.¡.,•i;.v ·. ~4;'f, •·<~, . -··,c •. •~·."'.C'.c~;. ;-;,,,· . 

_,, . .,,.., .. ' ' ... ·-

.... f.~:b ~~~iA?ti!SSP~-~~~'~'4!~~;~~~~~~!. •tJ~!.l!·i:\<f.:~.:cf.aJb.!J..idad, ae 
t,s~;!fps,, E; tri~UJ?,.lJ.l> eY~~;¡•~.l,l}_:i,~~JS<.3,~. ett •l¿,jA!cc::peiQ dé su 

,<. .., ,-,,,,_•,os,--.~•-,-•·~·•·••/,· .. :.,,,\,,,,;._,._.::;. .. ,;.;, .. ,,, . .. ' , . . • ._, .· ' ·-' . • •,•· -' -'-

~~"i;SC:l1:<:~Aif. :étte~~.t;lf•;·-:f'li:~~f'S:15g\:l;re. 'Q"Jt• flllfi'~~*4s:;~119 si se 

t.r•~:~~i¡~~c·:~t ~~~4~c$:~~i~,F'' 
• 

C ~J .~;}'t:.,tr~~J;:ieiR.i,Pef>~.~$F~<~S9n.~•.•:~~i~f, ;%'.~'Í\U.f ·•..: lJ.fl ér:e-

gllntaas.; que se .J.e h~g~n~ y aqué Uas qu• n.q¡ .. ~11;1aan ~1::•p;,-ií 1~.::1Uf.tin 
~. "••·· ·"- •--•'-"","_,,.__., .e'.·'"•' •-'•· -_--- -- • _-,• ,i.••••··,· "' , ''/ .,.••,•·.·. · .• ~--. • •. 

flimf,,.,.g,-:5 . .PI~f4,;a5 .~f¿i.Pll• ~,,·Pte~lq~}.~, ~,:,Ja"3,·P~f~llt,;I ~: >: 

,~,(.l:\)'" · ~~•ªffc;>...;!!9~PP,:tJ·~,,A·B'.~-~,~ ... •.··~ ... :i~i .j,ua~i~:;j.ai ·.~. :odN 

rE!fI'fieE~~" ne. ?P:4fá.~~~~~,A.li."1Pª··.Ji).J'~t,1Pi;~,.,~,-~ti~, ~·~~~ ~•ft$'~. en 

el ~u,:;~p 4e.+ int.f;!fJ'?9a~9r~9.{<l,,í~.~~P '9· dea. ,i.nt-;errcg~e~, 
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re-direc~o. Podrán hac:e.rse preguntas sugestivas en el curso del 

contrainterrogatorio o ~el contrainterrogatorio. También se per

mitirán preguntas sugestivas cuandc una parte llame a un test~9!=) 

hostil, a una parte a<!versa.- a un test,igo identificado con la parte 

adversa, a una persona que en virtud de su edad, ···potn~e educación u . 

otra condición, sea mentalmente deficiente y tenga dificultad de ex

presión o a una persona que por razón de pudor está.renuente a 

expresarse lil:>remente. 

Regla 43(.C) Propuesta 

El juez que preside un juicio o vista tendrá control.y amplia 

discreción sol:>re el modo en que la evidencia es pres·en'C:ada- y los 

t~stigos son interrogados con: miras a· que : ( 1rL·la evidencia sea pre

sentada en la forma más efectiva -posi:01e para el esc:l'aré<:im'iento de 

la verdad~·· ( 2) no se produzcan dilaciónés •:innee.esariá.s •Y ( ll ~ 

testigos aueden protegidos contra hosti9amiento, moles'td.~s •:irid,.bidas 

o humillación." 

COMENTARIOS 

Se altera el contenido de la regla actual a los solos efe.et.os <le 

incorporar una disposición para proteger a los testigos. En Puerto 

Rico, ésta s_iempre ha sido la norma. Pueblo v. Saez, 72 O.P.R. 17S 

(1951)1 Pueblo v. Hernández Pérez, 93 D.P.R. 182 (1966); Pueblo v. 

Dones, lOE D.P.R. 303, 315 (1977). 

La Regla 84(B) de las de Evidencia, 1979, dispuso que el art. 

527 del Código de Enjuiciamiento Civil, (32 L.P.R.A., Sec:. 2183), 

edición de 1933, quedara provisionalmente vigente hasta tant.o !uera 
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modificado, -dérogado o reubicado. Su texto es el siguiente: 

Protecci6n del testigo 

ºUn testigo tiene derecho a. que se le proteja 
contra las preguntas no pertinentes, impropias o 
insultantes,y contra toda conducta áspera u ofen
siva: a que se le detenga s6lo durante el tiempo 
que exija el interés de la justicia, a que se le 
examine s6lo sobre materias legales y pertinentes 
a la cuesti6n." 

Si bien existe un deber general de testimoni~r, exigible incluso 

de modo coactivo, San Lorenzo Trad., Inc. v. Hernández, 114 O.P.R. 

704 (1~83}, la discreci6n del juez sobre el contr9l del juici.o debe 
1 

incluir su poder de proteger a los testigos. El Comité entiende que 

las. r·egl_as. de ev~dencia constituyen el cuerpo idóneo para reubicar 

el ·actual art. 527. Por Último, es bueno recordar que los abogados 

deben a los testigos respeto y consideraci6n (Canon 1S ·de Etica 

Profesional). 

• 
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Con anterioridad a la adopción d.e las Reglas de ~V"id.encia "de 

1979, la jurisprudencia. del Tribuna..l Supremo.ya ;ha2'Ía reconocido al 

juez amplias facultades pa.ra interrogar testigos en ánimo de aclarar 

la prueba. Pueblo v. Vá.zguez Colón,·87 O.Pi,R. 734-73'6, (1963); 

Pueblo v. Ma.rtínez Santiago, 91D.P.R. 87.9, 880(1965Jt Pueblo v. 

Rivera Guzman, 98 D.P.~R. 691-692 (1970); Pu11blci v .• · P•bón., 102 J;).P.R. 

436 (1974); Pueblo v. Pacheco Baguero., 103 D .. P.R. 9S .{1~74}. 

En Pueblo v. Vázguez Colém, ·sul:'ra, se.dijo.a. 1" página 736: 

11Como loe jueces no son testigos Qculares:de 1os 
hechos .que juzgán; sino que la información que 
les llega es néc~sa~ia.men-.:e .d•· segunC,a.-~a.no, .. 
ellos púedenhac•rpreguntas·pan aclarar los 
hechos. . ¿Cómo podrían ~esperars.e sentencias jus~ 
tas si se lesvt!da a !os·júecés·del Tribunal de 
Primera. Ins tanc;i~ l.a. ~an_erá .J:Je .,~e,ol vtu;· ,d~d•s 
mediante la formulación de preguntas?•· 

De forma parecida quedó consignado en Pt:rehlo v. Rivera Guzma.n, 

supra, pág. 692: 

"La función de los tribúriales es hacer j'ust.icia y 
para hacerla necesitan conocer l,o má,s pos.ible la . 
verc:tad.de los hechos. Los acusa.dos no tienen un 
interés creado en la ignorancia. (que) de los ... 
hechos (tiene el) juez". · 

En Urrutia. v. A.A.A., 103 O.P.R. 643, 651-652 (1975), expresé el 

Tribunal, a propósito de la facultad inherente que pós.ee todo tribu

nal~ de compeler la citación de testigos periciales ajenos a las 

partes: 



"(Bate. facult.eld) eman, de una C>bligación qu~ , .· 7_,.,~ 
,:\t;t·~~~q.a:~ ~'t.Íffl· a~iel:{ y:) dl!'!Jalf:r4'1 .. ·. ' • ~~_;; ~;¡~({;;.::;: ~• .-• •l. j•• un *téfc, ~~~~?! .. •• 1& 
j~f-eia:1 C'q• }iia. ~~i:.ró&tr<i d 
gaae.r de. 

(ji, 

,:.r~B:iebltf;~. P~, ..... ib¡tra2';, itte~é l~~~~t~¼:.~~:•~~~r··e-n~~~~<? .al 

. pa~Í cii~~ti:~~:~¡~~:;¡i~l&•· ~t\iiltii1e~~~ ~ii::t,\1~~~~~. . ; ~v.1:~~caso 
• •>~ :--•<-~ '• :: ~-•_ ' ,_; <:,::: J,, ,~¡ :,,).• f !~:~_,,,;';,~-.:~,Y-é', -'~-<-~=> ~:~.-~! 7

~ -~- t •:,,,,,, ,• : '"'i•~•~/ii~/~• :'N"~-.-:•• __ -~:? .. ::;;---A.'• .. ;~• ~~:-::~:'./~~-~,.~;~;~ '• ,:, ~-," }:~ s:~s // ~;•• ~:~:f{ i 
rec~zo;;' 1! &&ci ~fl~ d~ qGé .. ~~~;!~Jh!4~~;· ft:'! ~Ódüé~9iÍigt ~aJIM!·n·~e·· ~4e l 
--- ·-<; -~ '. ), - ~-}:if}" 1e:::·~<~:~·: -;··'. _·.·t~:,f;f ,f:•:7-·:,.: -~t-_:~;~:·,-~_ij'~-"-~-_;:,--~=--~?~~-;t~~~~~ '~~~e~{;'~. 

eíi~r~·~.das':~ad~~!sa~Ui,f-~;~i~1~~~F:::~: j~\'.~at~:'t'1nc;ión, 

esenc~~t:1ei~;~;;~,H~'i'~f~;4iiJ~j.;/~ fd:ji·i: ~i¡l.Ji~á¡i ju~o" , . Pi:9 • 
• •• _? ; :·:: .tl~~tt~.f;;t:t~t~~~~~z~;·J;.pf¡,;. . t~~ .- f.;.t/7r,;P-~: :r,,~~~·ttf.~·:·.;p·~""< ,-¡' ,,:; .;,;: ~/ ~f'::·t;,:~· i; .~ . · ... , ~: 
440. Veáse t7J&eltovil:í'lfi :;~;r'.;iie .. ,l,iáí~&-P~R·~.j\'t!!c 4~4 
(1978) 

:l ~~ 

mos de a ... 

'":.~••-·d ~6J~;-;;,¡~j :_ '. _-,,,. ~ ' 
c~4f,j~lí;fil9'tn9~ @]!:t:re-

:••/2,•- -- "'" !' f •• , :,_' ""> ·..J-""' v:¡ .. 
•'" 

~ .;Pé!~f,i::;~~,pso posteri-or 

a l~~_r;~~lt'L':~ !tUs~ :cs~113~JMlán4e~~) ~el,!, ,g~,~~R~c~i'i, ~,t42 ( 1981) 

( con relación a un planteamiento del a~usado - a,.e.J.:,a.q~fi!,~-~~ ~N:~ 
- ' ,-~ ~- ..,,,,,,-,,,;-~,.e•"''!"'""'""'' 

habían llegado al jurado copias de sentencias de convi~ción ante

riores del acusado.} •. Rft$;'!,uirJiAUUt, .. , ,Sil'l ~mb<I\PgO,,:. 4Qfllt'111-,~Tibunal debe 
... ~"- ,, .:: ~.~-,"' ~f\~{\--'J !i:;,¿;:t ~::,~,;,-i,>ráz..-- ,,,_..,, ~,; -.~-t-, '<,w=· .-~, ~. 

desaledt•~~~~1': }11~;~~A~~fi:»Ji~~.;;:\:~~~~s,: ~~: ~~~·~º. Pueblo v. 
"A"),'- _,; "'-' ' ~,3<• \ ;, ~"<- '"'' S' "'!/!'' 7 ·- <'1-tct }' _:::,_ i."" 

Martín Ayma\.;;~ l'ttS D:~~R.. !Oé"' lJ:,g;??J:,." 

.~tu~pte~ t•ªl~y~¡;• ~ ·i-fl',i ~i~~5!:?~~:!I! ... ~·~~¿ Bst:ados 

Unidos. r:;f'l:f=·.f!l· lJJ· f-Pfll:-09'ii1.f-J.Ve11~" Jy; .e~9$~,rJt,4ue:, tieiiim:hlíb-. 1'ktri

bunal~s . d'9 J.9-•~tnci.•, ?~~· e~'t:~!1,~:: y 41' lu:e:.i•J' -J.oit: hec~:,que 1 l:OÍflít-
~~ _, ¡ * - ¡,., --"' ,10 - • ,, , • -~ 

deren necesarios para la clara pr.esentación y ent.endiaiAnt'Ol--~as 

cuestiones envueltas én las causas civiles y crim.inales# si,gre aue 
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mantengan el necesario clima de im.parcialidaa. 

En la jurisdicción federal bajo la Regla 614, equivalente de 

nuestra Regla 43(0), los tribunales también han rechazado. el papel 
. . 

del juez como ún mero moder~dor. Sólo cuando la conducta del juez 

se aparte de la neutralidad que reclama su función, se vulnera el 

derecho a juicio imparcial.·· ·ver, 1 Chiesa, Práctica Procesal 

Puertorriqueña, Evidencia, pag. 177 (1985). 
,,, 

Sin embargo, algunos estados se han mostrado históri~a.mente 

menos resueltos que otros a permitir que el juez asuma un papel más 

activo en el proceso. Vari:as jurisdicciones han adoptado versiones 

limitadas de la Reg·la 614 Federal. Florida, Iowa, Maine, Sout.h 

Oakcta y 'washington expresa.mente han condicionado el poder del t_ri

bunal para llamar o interrogar testigos a la existencia de "justa 

causa" (good cause) o "en el interés de la justicia" (in the 

interest of justice). Por ejemplo, la Regla 614 de Iowa lee: 

"For good cause in excePtional cases, the court 
m~y, on its own .motion or >at the,.;$'\.l~estion of a 
party, call witnesses, ánd all parties are 
entitled to cross-examine.witnesses·tbu.a 
called". (Enfasis suplid.o) Iowa R. Evid. El4. 

Otros estados en sus comentarios oficiales han abogado por un • 

uso restringido de la Regla 43(C) en sus versiones equivalentes. 

Por ejemplo, el Washington Task Force Comment 614 reza: "if the 

court intends to calla witness, the judge, in fairness, should 

confer with counsel before calling the witness and ~he conference 

· should be on the recordº. Ver también, Oklahoma Evidence 

Subcommittee Note to 12 Okla. Stat.. sec. 2614; STATE RULES OF 
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Tri al Evi.den.c:Ei C9mti.ttee, Section of. Litigation, 

American. aár Assoéia.tion, Rule 614 ( 1986 Prel iiqinary Oraft). 
~< -- ",_ . . . ·_ >. _·\. . :, 

Idaho y New Hampsgire 'han. adoptado posiciones algo más e:x:~re-
'i:'" -·:>. 

mas. En el prim11ar caso, el juez sól.o puede llamar testigos a 
~ ~- • . :C:<. 

.• 
iniciativa propia en juicios por tribunal de der.echo. En New 

Hampshire ni 1:an siquiera existe una di.aposición equivalente. de la 

Regla 614 Federal. La omisión fue deliberada en vista de aue en .: .. 
;:s·te estado aún• se conéibe al jue; -dentro del sistema de 

adversarios- c:onio un mero árbitro de la.pugna jÚdicial. Reportec's 

·sotes to N. H. R •. Evid. 614; Ver también, Idaho Sta.te Bar Eviden<::e 
, r-

Committee Comment to Idaho a: Evid •. 614 ("The pa.rties should be 

allowed to presenta ca$e to a jury without interference b:y the 

cóurt"). 
- - , 

Nuestra Regia ~4J(C)0 : siguiendo la filosofía de la Regla 614 

Federal, contrasta mareadamEu1te con este enfoque. En Puerto Rico, 

como vimos, >hace ·muéti{\t"tempo que '."é1 ;u.et 'qué pres id~ la vista ha 
~-' ',_ .. 

dejado de ser 1.1n: '1re:t'i'a'Ído ilÍlOaerádór eri ún debate". Pueblo V. 

PabÓn, supra. Se ha dicnO recientemente que "(N)Uf!=str9 ~iste■a de 

adversarios tiene límites, la justicia le sirve de norte y la ética 

como pri,nc:ipio rector lo circunscri1'e a fines superior•s sobre los . ' . " 

cuales descansa nu'estra convi vencía". Berríos Pa,9:án v., .U. P •. R.., 

Opto. Salud, SS J.T.S. 6 p. 3836. 

Hay que recordar, no obstante, que aun en nu,1atra jq,ri sd1c<::ién y 

en todas aquellas en q~e el siste111a de advers.arios ha si<ip S:U&V'.izado 

y despojido del. absolutismo de antaño, el juez no debe ni puecle 
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usurpar la labor del fiscal o del defensor. 'Pueblo v. Pabón, supra, 

440; ADVISORY COMMITTEE' S ~JOTE TO RULE 614. 

"Whenever the tria! judge questions witnesses, he 
should take great careto preserve the appearance 
of impartiality, and te avoid becoming an advc
cate in the case. He should remember that bis 
stature and assumed impartiality are likely in 
the eyes of the jury to impart greater signifi
cance to bis quest.icns than attend like questions 
put by tria! counsel, and remember too that he 
may appear to sponsor or endorse whatever answers 
he obtains. Be must not usurp the functi_on of 
tria! counsel, or render ineffective the efforts 
and strategy of counsel in the conduct of bis 
case. · 

(At the heart of the adversary system, after all, 
in the notion that the truth is more likely to 
come out when the responsibility to develop the 
facts rests principally upon the interested 
parties.) The tria! judge must not in his ques
tions impart to the jury a·ny suggestion that he 
does not believe the witness, although it has 
been held that the tria! judge may put questions 
designed to bring out facts wh;ch bear upon reli
ability. He must take care not to elicit 
inadmissible evidence, and to avoid too many 
interruptions of tria! counsel and the overuse of 
leading questions". 3 Louisell and Mueller, 
Federal Evidence, sec. 365, págs. 58S-S87 (1979). 
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Reg;la 1 43 {E Pzo uesta 

A petición de parte, el ju~z -ex,c:luirá de sa,l,a El l,os testigos cue 

han de dec:l.arat ,·. a ,fin de eviJ: .. a,J:' gue é,etos escuchen ,el testimonio de 
' .. 

los df!1tt!1,.. El fué~/ a l.ni¿¡.a,t1 va propi~:h pgdrá,, o.rdenar esta 

exclusión. Esta ·t~;:it, sin embá.rgo, no a~tot:iza 1,a exclusión de los 

siguientes téstigós: 

(ll una Pél\rte gue. séauna .. _persona .. natural,. o 

( 2} 'una persona cuya préS4ilU)C:ia sea indise!nsal:>le para la 

presentación · de la prueba d
1
é una parte, o 

· (3) un oficial, func:ionaric o empleado de una parte que no sea 

una·per,ona.Ílaturaí.y gué·1ia 

exigir oue él 5ré'¡reserit.árite del Pueblo tes ti fígue al ,comienzo del 

juicio ·o ·vista/ s.i :es g.ue el, ministerio p6,blico se 'propone 

utilizarlo comf.S t~uitigo. 
' 

COMENTAIUbs 

La enmienda tiene conío objétiv~ superar ciertas limitaciones ,de 

la regla original, siguiendo él enfoque de la Regla Federal 615, y 

aclarar la dificultad creada por J?.ueblo v. Ortiz: Tirado, 86 J.T.S. 

14. La parte final del apartado (3) no aparece ni en la versión 

original de nuestra Regla 43(E} ni en la Regla Federal 615, aunque 

ha sido adoptada jurisprudencialmente para atender la situación del 

representante del Pueblo que se propone testificar como ,testigo de 

cargo. Véase, In Re United States, 584 F.2d. 666, ~67 (i978}. 
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Ad.viértanse las diferencias ent_re nuestrh Regla. 4+3 (Ej y la Regla 

Federal 615. En primer luga:-, bajo la regla feder4_l, la e,xclusión 
: ..: , ,_ ~ - . 

es mandatoria ("the co1Jrt shall ... ''); 'ba.,jo nw,:tst;s;:.a. Regl~ 43(E)·•la· 

exclusión parece ser giscre~i.onal ( el juez podrá ... ) El Comité 

entiende que el enfoque fed~z-al es el adecuado, pues la norma 

general debe ser la de exclusión mandatoz-ia. En segundo lugar, en 

cuanto a las excepciones a la norma general de ex<:lusión, la Regl~ 

Federal señala tres, mientras nuestra Regla 43(E) sólo se re.fiere a 

dos. La categoría omitida en n.uestra Regl.a 43 .. (E) se añade como 

apartado ( 2) en la enmie!lda propuesta y co1i'~esppnd!! a. la ca-tegoría 

( 3) en la Regla Federal 615~ ".a person whose,, presenc..e- is sl:wwn by a 
•• <· ~' ' 

party to be esséntial to the pre.sentation o.f J,is cause" •. La regla 

federal es sabia al incluJr esta, categor.ía. El caso típico es el . . 

'del perito que debe permanecer en sala para_ incluir en .s·u testimonio 

sus opiniones o referencias sobre _lo decla~ado por otros.testigos, 

particularmente otros p~ri tos, y pa.ra ayud_a.r i11,l abogado a 

interpretar la prueba científica. 

La parte final del apartado (3), en la e.n,mienda propuesta~ tiene 

como propósito diser.ar un mecanismo que neutralice.el perjuicio que 

puede causar a la defensa el que un.tes;igo d.e cargo,perm~nezc:a en 

sala mientras otros testigos declaran. Se habla de "al J:omienzo del 

juicio" para p~rmi tir cier.ta discreción al tribuna.!. La frase no es 

necesariamente equivalente a el "primer testigo" y sólo pretende 

referirse a la etapa inicial de la prueba de cargo. 

La enmienda resulta necesaria en virtud de lo resuel~o en Pueblo 
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v. Ortí 1z Tiradoí é'6 J;T~S. 14, y dé' las légitimás preocupaciones 

·, ecxpr111s·aaas én Ía ópin;fón dii~li<fi!nt~Yafir Júét N.e<;¡rÓn Ga.tc:ia •. y• é!n el 

vdto pait"icúlar ·ae1 Juez Hetnirldtj:f '1'ent:c:ití. · Bay algo rituf ~mribso en 

·la'.'Ópin.i7ón del tri.búnál en 'est.e' ~c§a:io:' ·• Óé Un 1á.do/ se 'ád,fiért.e 

corr1'cta.merite :el ca:rá~tet úía.ndatorf'c:{ de la ~xc:lU~i.bn en:;•¡~ r;gla 

fedér·al·cf:rent.e a:1 cará."cter d.iscrecºiortai de la féx-c:lus:i.ón en. nuestra 

'Regla 43{91. PE!rb, por· otro; lado, el t~i'óu.rial tr.ata de ext1;aer de 

tal dif'erérici.ai ·uria} rioriíii de mayor ·a1sc:Yec'iórl de los tri~tinaies, bajo 

nuestra "r:eg:'.l.a, par"á. e~cl.uir· de:f~á'.l~'. al ·r~preserit.anlti dél Pueblo en 

c:a.soicrimina.1:i!{if: ·.··to ¡c:fer}tcf es que 'hui!st::'r~; Regli 43'lE) concede 

. maycr'disct-éétoh;para?rfb 'éX~liiir te'!ft'igos' d~" sa.la.,f,;,¿ .• n virtud de la. 

exp!'esión;,, •p&dra éjr?elufrj•:. mfitrt:l:aiT~ . retila feiera{ hal5la 
•- . _--._ .. -~::- :~---.•--..... ·_·-_·:t,,. __ -•-_./· _"."-:' .... '.:; ---<·: __ :_·_--~. _,:·'·:··,.,,_, ___ b·_ .. - __ ._::·_- __ .>__ ----~ ,,-_ ·_· _,-,;'.·i':':), .'<·-:f: -,~-•,;;. .:;: 

cá.t.e9ori.cámer1t'e dé' "tfiia ccurt2'shai'i órder·wifnésses exc!úa'ed .. ·. Én 

. cuanto al représ~E.t.aiítiédif Pueblo et 11;11gba'je d.é";hu~"it:ra: i:egia. es 
- --

' éa. t$gÓr feo i "nlngtiiia';t,a.rte podtf ser así. ~i:cÍuida "~i ee trata de 

una persona náturál y que repr~senta á esta en el caso 1
' •• Bajo t.al 

lenguaje el juez no tiene disctécióri para sá-<:a~ de sala al 

representante del :•:Püe'blo • 

. :c:.a. émnienda. rio pretende tésóiveF otras interrogárites planteadas 
' ,.~ 

en lá·s' óplni:cines elili fidáé en Ortíi Tirádó, tales como el n6.mero de 

· représentantes quÉ! puécie tericér -.¡'i :Ptieblo o ·1a persona j~~'idica que 

sea parte en ef pleito, c{laé sáric:iónes que acarrea pata la parte el 

que fós• test!igos no sé p\Ísferán "bajo las -reglas d;l tribunal". E-sa 

materia deberá'/sérc:ubiert:a en la.s réglas de.procedimiento,· civil o 

criminal; segun séa el caso. 
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Esta regla, obviamente, tiende a limitar el alcance del centra~ 

interrogatorio~ mas al hacerlo, genera una serie de problemas de 

carácter interpretativo y hasta constitucional. 

En lo que se refiere al alcance en sí del contrainterrogatorio, 

el mismo $e extiende o se restringe dependiendo de la norma que se 

adopte, que generalmente, puede ser una de tres: la inglesa, muy 

liberal; la americana, limitativa; y la te~cera, de carácter inter

medio. McCormick, On Evidence, Sec. 201 pág. 51 la Ed. (1984}; 

Lilly, An Introduction to Law of Evidence, pág. 9. (1978}; 

Witnesses, sec. 471, .81 Am. Jur. 2d pág. 477. 

La Regla 4l(F}, que sigue la norma restrictiva que se. aplica en 

la mayoría de los Es.tados de la Unión (regla americana}, es prá~

ticamente una traducción de la correspondiente Regla Federal 61l(b). 

Dicha regla, sin embargo, no es nueva: en Puerto Ri_co, ya que refleja 

una tradición jurídica qu_e data desde el 1905. El derogado art. 517 

del CÓdigo de Enjuiciamiento Civil (32 L.P.R.A. 2147) disponía 

exactamente lo siguiente: 

"La parte contraria podrá repreguntar al testi90 
respecto a cualesquiera hechos mencionad~s en el 
interrogatorio directo1 o telacionados con los 
mismos". 

Se podría incluso afirmar que la actual regla es aún más res

trictiva que la derogada, ya que en el viejo Art. 517 se ampliaba un 

poco el alcance del contrainterrogatorio al añadir la frase "o 
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relacionados con los mismos 11
• Así lo entierx:te tasbi•~I~.~~~~lc 

cultt<idra1e.~ (<tt~a, 'a ;la ··pAg. st1 qúe fa ·re9ta a1lie 

.. s'iijiiliv~•ii1. i9lfrttt·•~lif i ±A, cea~t\11pl.a; ilWr,ti'•~'~fitiñ,rif í~f','.~t~~es .a.ne 

" ,, ' . . 

rede :te~ct~ '<i!Oá,~eliL~lni~;;&t'b:¡éit~ ei'.'el'"á'.i.Pee~Jf ~ial6s;'iíg1n~'~ de 

lee ·····~ r,r.e&U.f!l t1:<1i~póltnJ,.¡,éftr.á~'T~'i6dttal.'~i"c:rpfl1i0. 
:.. "·,,'(~: ' :;> ' ' -r:.'i)t :·:.:¡?; . ,-~=-------?:'\-,_/:";-\'·:. ._/j }:·.·:::: • ,:<""' _r: __ J::·: -::"i"< ~> ,¡~é l;' ,j ··r,-~.:<---.~:::_-•-·\ 

Etf:$üem7i'.o~v,. Nt'~etí· 1•4·,o.P.;: • 6"2' (l:',ó8), ºño se permitió en 

el. ,~~~:i~~¡J~~oic~;:·~~)~n :;,2fi~td!~i;:IiQ~i .. JfeJ&rt:ei s61:>te éJ>Pi~ul-
i:'_·i-:J<\-_ :f:C· t;:·"' _ --~-/_<·< _ :'.;_·i)>:.' {·-{:-,(~: :;'Li: '::~-t <tt __ . ·•tt:{"Zt_·:\:~'---·~-}: :_): .' :.· -;;,: _ :!':·::";;.: .. , ~-

tad0 4e (tftf €1,n'f o&e 1iÍot"~lntk:lfLibd ·~~!.4if:deJ;:¡4{;r~,i~.r~~~ ptrdfer a 
f';;/,±;··rf~: ;_;~-1~·:_ /-~ "'~ '.',_,_ ·::_·-·:.: -----~ / 

servir de base para. 1,:;i 1ni~l' gu- 4'no ·if1 cótii{ i;8 árrór 

··. aa · .. ~lli~S'é,,;~~~•~ti~llNil ·5é~1 .tr:ilñtñ~:r. ~~·~rv&. · JJt. ft\¿~~rls coe.~s : 
t•_;;¿,;-:>:~_::._.-_:' ~-,·;z._:_;,?-;,::f_ .e!.~?, .,._t>~-:132' __ ·\ *·, ,-,:. _/~ -- '!_/,::t~f"'r;,.¡,.--:·::_-~::_:;~·:;· '°'"-'°"'":·~1-f',_.,.,--~~:;-¡:. !':/T : :t'' 

··"::.f¾.>1.•e·.·~~~"·'4u~1~iis7 i~@neas····~w'erJ'tt ... f't'int·..: 
.tarfi},4r 1~~<J6iei.!itiBlih-::'i"• ~>•~ni, . . . . .· . . . . .· . ·. ·. . dil J;(''• ~f 

-~ #, t'>· _..,,_.. _,.:·-. \· ·º :· --.,> Y·-·".'·· --~t _:~_ _ _ _;,o;/ _ ··<-,<-~ :~ :s·. '"'7 -,<>-: __ ~ ·-- ·::"' 

repregugtiJ;' .. a .un, tEJ;1!t.i,.¡¡o.~ .. q'ge .. ~ti. el., dira<:~#''.l'ía:~1a}~icl19 .. láf ·t-:a.z:Sti ce --.,.__ -__ ;._ ,_ .. • -· ,,_, ·-°'" ~---..... -:'. _,_ .. :--, -~,,-.,;; 1" • •.-a,;- ·- .:;. .. --.i--•,--· .- .; . -____ . .·-,¡ • _,- '-. • 1-,. ·- · ,-:·_:,:,,-,·, -- .- ._•_e : 

su pr,~~nci1~~ ~i~~~~~a,ti~f!rtrtb~~i~~t,fé~~~ª·· · 
"disc.l?,s$6~it. igti°'é;;,,i~;~áij¡Í.~ .. i,é~a•~<f:t:9.,é.; jg~ vÍÍS$;tá.;~"·,.,.~Ji;jt,,,¡4,. 'i!l 

' - . ' . . .. -- . . •. . i:'._'.o ,._-/.,;,,-.,·.,_-; "';;.';._;: 

Tribunal: 
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"(en el dir.ecto) no se dijo absolutam~nt-e nac.a 
sobre lo que se, hué>i:,.l'a dls<;;Utvi-dbi ... ~la) ,t:nt.en- · 
ción 1del abogaao ·defensor) era apr',ovechar la re
pregunta de un:.te:stig~~· .·pa:ra :ha~.e:r.l~ .d,ecl.arar 
sobre hechos nuevos que no habían surgido del 
ex21men directo •• ;;bie,n)pudo habf:,tl~§~~la~o: ,para· 
qtij declara~e como testigo de la defensa ... " 

.. 

·En Santana v. García, 71 D.P.R. 142 (1950), el tribunal deter-

minó que la repregunta denegada era permisible porque estaba rela

cionada con un hecho cubierto -en el directo. Dijo el ~ribunal al 

respecto: 

"Estaba en el record (del dir•cto] que el t.es
tigo llamó al policía para que reálizara i.a· 
investigación. Era admisible, por tanto, la re
pre9unta: ¿El policía investigó allí algunos · 
testigos? Los apelant.es tenían derecho a · inda
gar en qué consistió la_ imvest~.gacién''. (pá.g. 
148) . - . 

En Pueblo v·. Nico1e·, 71 D. P. R4 866 ( 1950), se permitió. al fiscal 

hacer repreguntas sobre materia "nueva", o sea, sobr-e lo ·que ·había 
' . 

ocurrido horas después de los hechos reseñados en -el direct-o. El 

tribunal reafirmó la regla, mas resolvió que no huoo· abuso en_ el uso 

de la discreción judicial, al permitir las preguntas impugnadas. 

Dijo al efecto: 

"Es cierto que la regla en esta jurisdicción es 
que el contrainte~rroga~orio se lj,mita a los 
hechos suscitados en el directo. Pero la aplica
ción de esta.regla -de ordihariode@!nd~ cie La 
discreción de la corte ·sentenciadora, ya que es 
difícil a veces trazar una línea en cuant·o a. e,ste 
punto. Además, a lo sumo la regla sencillamente 
sigl).ifica que la parte exa~nadora CQnYiertce al 
de onerite en su ro io te.stioo ••• La cuestiort -es 
una de orden de prueba ••• • pag. 874) 
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A propósito ,;d'e, l.o .:r.esUeltd en ~i-eo'l~, e'S o~recino apun.tar ~ue 

cuando el t'tTibunal ;percittlite repr·egúrit'as' "s6hr.e snáte·rla ·nueva, las mis

mas no pu~~P ~: ,:io~11Ul/adas. · en . forma sug-e·sti.va\ a anos que se dé 

alguna de las condiciones de exc~ció,n co.ntempladas en la Regla 

43 (H). 

"As to those matt~i:'s which a.re beyond the scope .. _ 
of direC:t examlnation, tbe cross-examrner is said 
to have 11 made the witness his own ••. (and) must. 
proceed in the mode of direct examination whi<:h 
means, ·under nórmal circu.mstances, witho1lt the 
use~ of·• leading- S!Jést.ion:s" _: · {Liil:y, stJEtra, pág. 93}¡, __ · ... ·• ·,;~,:;; · ... . .. · , . .·,• .. - . 

-
En Wolff·,r; .. ñernández~ '76 'IKP 1dr. 650 (l.9S4}; :e'l 't'ribunal señaló 

.,/ -~' "'" --- '. 
c;ue al exclg:iirse laií tepre(juritas improCedentes·j:,o-r apli<:a-ción de la 

. ' 

referida norma no se lene9Ó a la parte afectada ~la oportunica.d de 

tratar de préseritar ésa misma prueba ·l:?osteriormen_f:e a través d~ un 

examen directo (del testig9 de la parte contraria) cc:n:áo testigo 

(propio)" {pág. 666). 

En Pueblo v. Doné:s: Ar'rovo, lOE O.P.R. 303 (19771, el tribu.r,.al 

concluyó que 11-tampódo constituyó error no permitir en repr'!gunta el 

examen de esta. testigo respecto a la razón· por la c:ual Padilla ya no 

trabajaba para la po1'fc-Íai 'toda vez ~ue la testigo ~9 declaró sobre 

el particu];a,r ep ~l :di'x-eét-o" º(pág. '3:16}. Veá.se ta'ml?i.éri Pueblo v. 

Castillo '!':erres>,, ¡;Q.7 D.P.R. ·SSl, S'S':3 ('1978). 

En lo_ que s~ ~@:fiere a- la materia. de1 directo, ·t10 es siempre 

fácil determinar cuál'es s.cri~ 'exactamente los hech:os que se cubrieron 

en el examen inicial del testigo y que pueden luego ser o'bjeto del 

contrainterrogatorio. 
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McCormick parece sugei:;ir que la•t:epreguntas no-debieran limi

tarse "to the matters opened in the direct and .. to facts tendi•ng to 

explain, cont_radict or di.scred.it the· testimcny given in chief", sino 

que debieran incluir también, "fa-cts .tending .to reb.ut any inference 

or deduction from the matters testified on direct" (Mc~rmick, 

supra, pág. 52). 

La misma tendencia aparece menciona~a en 81 Am. Jur. 2d sec. 

481: 

"Cross examination is. not confined to the identi
cal details testified in chief, but.extends to 
i ts ent_ire subject matte,r r and to, a11 .. matters 
that may modify, supplement, contradict, rebut or 
make clearer the·fa~ts test,ified to in cbief by 
-the witness on cross-examination ••• ~in stat~s 
adhering to- Amer·fcan :c:ul~~ ... faCts whiqh. a;e 1,4rt 
of-the res gestae may be elicited on cross exami
nat~on even though in a. sense tbey constit~~e new 
matter". 

Veamos ahorá los efec;:tos .de la Regla 43 (F) sobré l.a posición

procesal del acusado como testigo en su d~:irfens·a. o sobre su derecho a 

no incriminarse. 

Como se anuncia claramente en Pueblo v. Archeval, 74 D.P.R. 512, 

515-516 (1983), "una vez que el acusado se sienta a declarar, se 

·convierte·en un testigo como cualquiera otro y está sujeto a las 

mismas reglas y procedimientos en cuanto a la pregunta y _repregunta 

que cualquier testigo". 

Esta doctrina se reafirmó en Pueblo v. Claudio, 93 D.P.R. 133, 

136 (1966), y· más recientementel en Pueblo v. Alvarez :Rosario, 1.08 

D.P.R. 112, 118 (1978), aunque en es_te Úl-timo caso se anticipó 
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the position ultimately prevails, state practice 
would .be governed .'by the constitutional limit of. 
waiver, making wide-open cross-examination of 
criminal defendants, and perhaps even extrem~ly 
liberal restrictive.rules, un~onstitutional". 

, 11:.(:1 Supra, pag. ;.J., 

El Comité ccnside.ra razonable y apoya la recomeBdación que al 

.. 

respecto hacen los tratadistas Saltzburg and Redden cuando afirman 

_que: 

" ..• the defendant be subject to cross-exalllination 
to the extent necessary to.fairly test the state
ments 1Pa9e upon direct e~amination ~nd,in,el'.fll:lces 

. thát migh.t be dráwn. frQm such statements. This 
posi tion respecte· the pri vilege, but i.nsures that 
it· does not give the defendant an extra tactical 
weapon not comtelllplatec;i by the Cons~itution." 
(Federal Rules of !vidence, Manual, 3a Ed,, p~ 
403). 

.·. 
Esta propuesta·limitativ~ del contrainterrogatorio del acusado 

testigo, estaría a tono no sólo con su deiicado privil-egio a no 

incriminarse, sino tambi_éQ. con el tex1;0 y el tra_sf.cndo bisté.rico de 

la doctrina incorporada._ en 14. R.é''gla 43::(F) •• Pocr '.elro, Sal Comité es

tima que el acusado-testigo nq del:>e ser tratado.como cual,quier otro 

testigo, y por tanto, no puede ser contrainterroqado sobre materia 

nueva, ni, obviamente, puede ser llamado luego como testigo por el 

fiscal. 

La Regla 44{C) afecta de alguna forma el alcance del contra

interrogatorio; véase nuestro comentario a esa regla. 
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COM!N~A:Et!OS 

2.28 

Al disponerse en la Regla 43 (B) qué "~drá•n hae.é~se preguntas 

sugeeti VáS é.fi• el curso del contra.interrogat.orlé 11 no qlléda claro si 

se trata de un dérecho absoluto y autómá"tieo o si, por el contrario, 

el tribunal mantiene siempre un•cierto"'control sobre la forma de las 

preguntas a ubiltzarsé en aicha etapa del examende un testigo. 

El texto e i!ñ ingl:és de· la parté corr~~pÓ11díjiit:e deº' ¡a Regla 

.Federal 61:1 fe)" l·ee éOmo si§ue: . 

,.Ordíriarily,,; leading 1quest±orts should be ·.pe~íñi t
téa. .oríi c ros s-éxa.litina t:fdñ.':' .. · 

El comentario "ad hoc 11 del 19A4viso~ .Committee 11 el!:plica así el 
'' -- ";" u 

propósito restriétivo .de la disposición: 
~i:, 2 _,_:_/ 'Y> .~t):;:. ~\H('.~{ .;/,)' .;~ _~::.\) 

ªThé ¡)Urpose· of the qualif ;cat_ÍO,I'! ,''c;,rgll'lc).ri+Y .. is 
. t~>"!~'~ a~"b&E ;·~ ,fb; .,~,flt~n7:~~tt~· u~~ ; ó f.· lea.d igg 

uestiotts when tbe.c;r.oss:-cJlxam1..n.at.:-3.01; i •.. ,.<;:, A••·' 
sa:a~~l.eft' it2;"fbi ~ ... dít ;:'.'a.iía.ñot. lñ:·fá?ét';'·:as ··far 

~!~~l:~~;~:~~::t;~ .·· . te!l~ia~i~'tt:~!j~~~~s .. 
(aavori"99 móré of: re-direct.) cr ,<:>f ~~,.iq.~1¡~"-d 
4etfehaa1íétwhéfí:fro-v.es·· Eét"té'frlentily eo the 
plaintiff". 

El Comí té estima que. debe ser así, ya que en las si.t:uact.ones 

citadas arriba como ejemplos:' y en todas las ?emás .,c~araqJe~, lo 

que viene a faltar es rt:?almente la razón de ser ciel uso .de p)z:eguntas 

sugestivas en el contrainterrogatorio. 

" ••. it has been pointed out that the reason for 
the rule permittlnglea<iing questions to·an ad
verse wi'tness on cross-examinaticn is" tr..e assumed 
hostility of' "5UCh .. wltne$S to the ·cross-examiner I 5 

cause. HenceJ it has beehheld that wheí-e an 
adverse witness is shown to be friendly toward or 
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based in favor of the cro.ss-examiner the reason 
foi:- .. tbe i::ul~ ... _cea,~ces to:A~.»i$t.~,~d ~J.~pin9 
questions máy not' be used in examining su-ch 
witness".. (81 ~- Jur._ --~ pág .. 516). 

De ahí es que ha venido prevaleciendo la corri~nte a favor de·· 

dejar, a la discreción del tribunal, el control de las situaciones 

particulares en las cuales podría negarse el uso de las preguntas 

sugestivas. Véamos: 

"The judge .•. will ordinarily permit (leading 
questions) on cross-examination. But the entire 
matter of allcwabilitY of leading guestions is 
discretionary .•• " McCormick, On Evidence, 3a. 
Ed • pág • 12 ) • 

"The tria! judge has the power to permit or deny 
leading questions, depending upon the actual· 
relationship between examiner and the ~itness. 
Lilly, An Intro_duction to the Law of Evide.nce, 
pág. 77 •· 

"The c_ourt may also forbid the asking of leading 
questions on cross-~xaminatio.n w}ler~ the witness 
is biased in favor of the crose-examirier and· 
would be unduly su~ceptl,}::'1e t.o tl"le . .in•flUf:!nce of 
auestions that suggested the desired answec." 

Este último es el comentario que hace el "Assembly Committee on 

Judiciary" al explicar el significado de "inay" en la Sec. 767 del 

Código de Evidencia de California, donde se dispone <¡ue a "leading 

quest-ion may be asked of a witness on cross-examination or ;-ecross

examination". 

Prácticamente todas las fuentes consultadas citan a 3 Wigmore, 

Evidence, Sec. 773 (3a ed. 1940). 

El Comité espera que este comentario aclare que el término 

·"podrán" de _nuestra regla no excluye la facultad que el tribunal 
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Regla 44. Credibilidad e impug:naciónde testii9oe 

(A) Quién puede impugnar 

La credibilidad de un testigo puede ser impugnada por 

cualquier pa_rte, incluyendo a la parte que llama .al testigo. 

(B) Medios de impugnación 

La credibilidad de un testigo podrá ser impugnada o 

sostenida mediante cualquier evidencia pertinente al asunto de su 

credibilidad, es decir, a la veracidad o mendacidad, incluyendo los 

siguiéntes aspectos: 

( 1) Comportamiento del testigo mient.ras dec."!. are.•. y la 

forma en que lo hace. 

( 2) Naturaleza o carácter del. testimonio. 

(3) . Grado de capacidad del testigo para percibir, 

recordar o comunicar cualquier asunto sobr.e el cual declara. 

~4) Existencia o inexistencia de cualquier prejuicio, 

interés u otro motivo de parcialidad.por i;,arte del testigo. 

(5) Manifestaciones anteriores del testigo. 

(6) Sujeto a lo dispuesto en la Regla 45, el carácte~ e 

conducta del testigo en cuanto a veracidad o menda.cidad. 

(C) Impugnación y a.utoincriminación 

Un-testigo no renuncia al privilegio ccn½ra la auto-incrimi

nación cuando es examinado en torno a materia que afecta únicamente~ 

cuestiones de credibilidad. 
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Reg.la pr.opuesta. · ~~ilií:1±1Íid··:-d¿· feiitfsos· 

(A) Quién puede~ impugnar 

-~- c'titiíbíÍÍdicf d; un teJf igo puecr~ ser impugnada por 

cualquier 'pá'rte, iric:lúyendo a la '"parte que riama· al test·igo. 

(B) Medios de prueba 

·~ ~redibilTdid ae url testigo podrá ser impugnada o 

defendida ~édian·te cuilquier evtd~·ncí'a pertinente ai asunto de su 

cr·edibili.-dia-, es ''decir:·; a la. veiacíd'ad o mendacidad~ in<::Íuyendo los 

siguientes aspectos: 

(rr CoillpciitiÍll'ient·o a.-ei' ·testigo mientras declara y 1~ 

forma en que lo hace. 

(2') . Ña.tuia"'íeza o cará~ter del te$timonio. 

{ir <Íialci de" dapacid~d' '~del;, testigo para percibir, 
. - -« -"""'.?" - - - . '; 

re·cordár o comurii~á:r cua'lquie~ asunto sobr·e el cual declara. 

, .. (4~) ;::suiet~~:-~- 71.o ·'J:1'spu~~t~ ~~ ia "~egla ,47 (C}, la exis-

tencía O 'inexisl:encia 'a.e· cualqu'ier preJU1CiO, inte;é; U 

otro 'mo€ivJ dJ paicí~I:i.d~'a pór -~·~:;te 'del testigo. 

(Sl sujet~·,a clo cfijsPuesto en la Regla 47 (A) y (B) 

las ·manifestaciones ant.er:i'orés del testig~. 

( 6) Sujeto a·· 1?o df'spu-estó en· la· Regla 4'5;· el carácter 

·o conducta det testigo en cuanto a veracidad o mendacidad. 

(7) La existencia o inexistencia de cualquier hecho 

declarado por el testigo. -
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(C) Impugnación y aut.oincriminactbn .. 
Un testigo no rentmci-a al pri\vilegio contra: la 

autoincriminación cuando es exallina.do err torno a materia que afecta·· 

únicamente a cuestiones de credibi:liidad. 

COMENTARIOS 

Las enmiendas presentadas pe~Sigue.n, prim•rament-e, acla11a.r que 

la ~ntenc:ión de la Regla, 44 es nacer que cada uno .de J.os medi.oa de 

prueba enume.r.ados en el inciso fiJ est:én dicSPOnibles tanto para· la 

parte que llama a declarar a un t.estigo, . CQJDO para la parte 

adversa. Es decir, los 11edios enumerados, ade~s de servir para im

pugnar a urí testigo, pueden emplears,@, por 1a paree adv:ersá. par:a 

rehabilit~rlo. {"La cr•dibil:ida:4 de un ·te1Jti·go podrá. sér impugnada o 

sostenida ••• "). 

A estos fines, se elimina del titulo -de la regla-el ti,rmine 

11 impugnación 11 (de testigos) por conferir.le, lejos de.,3.o qu.e·se .afirma 

en su cuerpo, un alcance limit-.do~ º• fc:,rma,parecida'# el inciso• {B) 

debe leer genéricamente "medios de pruebéll' d~ell()<i!O que, nuevam,nte, 

su verdadero alcance no e.e, ye,a rEtstringid.o,pQr. ~+ t;tulo. Se 

incluye, además, una enmienda de estilo para sustituir la palab;a 

11sostenida." po,r "defendidalt en. la pz:-i...,t?ra f.r:ase del inci.so (BL •. 

En segundo lugar,· se incorp<:>ra al inciso .(S.)(41 la ~.;presión 

"sujeto a lo dispuesto en la RegJ;a 4.7(C}ff, inciso que s.e propone 

añadir a esa regla de medo quse quede recogida la norma de ~,!p 

v. Figueroa Gómez, 113 D.P.R. 138 (1982). (Ver enmienda propuesta .:i 

la Regla 47, infra). Idéntica expresión se introduce en e.l número 
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(5) (manifestaciones anteri,pres d~l ·t,e~tJ9.9), en relación con la 
-~--;•e ~-•·-- ',"';-- 1'"•, •:•;, ., , • 

Regla 4 7 que. actµalme-nt;~. regula e~t,:e '.lit~ especifico de impcgnac iór,. 

· . Se/ proyect:a 'incluir,:> por Últ.i;lll(), ot;r,p JDod<:> de :imp!J.g:naciór,. al 

catálogo 4el inciso (B): la ÍJllP\!911:aci:qr,t 90r .cont~adicción. E;n este 

-comentario se explica brevemente su alcance. 

La Regla 44 establece, .fm ~S'.A:!,ncia, .. q~e. la .credil:)ilidad de un 

teati:90 puede ser impUgnada;.0 def;andi:da.pox; cualquier pa.c:te -incluso 

· la que lo pres.entó-,, •ediant;~ cua,l:g\li:er .evidencia. P;!);tinente al 

asunto .de l.a credibil.idad. L.a enuJDeri;lción del incieo (Sl es seramer.

te e,jemplificante, por lo que, ,toda e~idenci.a .quC:l} <;.UJApl~ con el 
. . 

requisito .de. ,per·tinenc:ia es prima t~ie ac,\m~t?ible .a fin de evaluar 

la credibilidad de un t:e,stigo. ·• E►,y~l;)l_g·:v •.. ,.Figueroa G~mez, 113 D. P. R. 

138, 142 (1982)1 l C}).iesa, Práctica ~rocesal Puertorriqu~ña., Eviden

cia, pág. 189_ (19135). ,1Eor ejélll,plo,, e,i P\l~rt9 Ri<;:.e>, se ·ha reconocido 

-una.-,torma com,Úb de. impl.lgnación. d~ t~:ati9'Qf d.en~minada impµgnac-ión 

"por. omisión 11
• Puel;,lELV.~ ;Cortés./9:1l:- Ca.-tillo, 86, O. P. R .. 220 (19E 2); 

·Ruiz v.--isan, Jµ.an~;Racing.'Assn. ~ 10.2 I> .• f.B.•. 45 ,(1~!4)1 ~~at..tallone Di 

Gangi, N., Apuntea~49obre.~la. !Juev¡ ;Wi!Y 41 i:vic:ienciat 1.4 R;ev .. o. P. 

189 ( 1979 ).; ·. l Chiesa, Ev-i.den<:ia.,# su..eg:a:, pá9~. 193-J.:94; VéL.ez 

Rodríguez,, Enrique,,,_ 1.a Impugnación 19.-: Qaia:i.ón:. Des,a,:rol.-lo <le u.na 

Doctrina. y su efecto sobre. el. Acusado.com.Q ... Testigo,. l.8 Rey. Jur. 

U.l .. 53 (1983.). Este tipo :de impugnación.:, vinculaqQ ,a la$ 

11manifestaciones anteriores" .<ya que la incoinpa.tibilidad pue<ie ser 

mediante omisión), estar.ía incluido -aunqµe ·no mencionado- en el 

cat.á.logo ,del inciso ( B}. 
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Pocos proble11as lla ocasio~~d9 esta regla,;, 1aly~ i\quillos de i:¡-

v. Figueroa, surra. EDU!!!rging Problems .. Under t.he-Pederalc. Rules of 

Evidence, pág. 151. 

Todavía al presente aquell,os estac:lOf?[ que no han optado por: .an:

pl iar el uso de las dEJ<:laracio11,«as ante;-i9res d.~ un testi.go come 
, .. 

prueba sustantiva en lo.~ casos en qu~ . .-ste ocu.pa la sill.a t,es-

ti f ical, confrontan el pt'oble~ del ".pr.e:judic:ial impeachment" o la · 
~:' ' ' - ' . 

práctica que se _emplea por una parte como subterfugio par.a i ntrodu

ci r, calculadamente, prueba con f.ines S}Jstantivos. so .color:.de . 

. impugnar a- un testigo. La dificultad splo: surge., ,PQr definición, er. 

la jurisdicción federal Y)ªº aiuellas .jprisdicciones q?e ,han seguido 

el modelo de la Regla J3Pl(d) (1) (a). Como se reco~dará# esta regla· 

sólo permite, como pruepa de la verdad ,de io asever.i,.do, las.de.clara

ciones anteriores del testigo que sean inconsi;stent~s c;on,,su test i-
-: ,___ '_• ;, 

monio a_nte el tribunal .!.!. la declarac;;:ión. sse prestó baj() juramento, 

so pena de perjurio, e.t.c. Ante esta r~alidad, si una pat;t·e quiere 

traer a la a.tención (sustantiva) del jurado evideno:a iie·lC? que un 

testigo decláró en otra ocasión, pero dicha evidencia resulta i;n~ 

admisible por no haber sido ¡:>restada 'bajo juraJ11ent:0, ~.t.~., cabr Ía" 

la posibilidad de que dicha pa:rte decidiera septar .al testigo 

{"strawman"), que de antemano se s~be que negará. c-ier:eoshechos, con 

el "único" fin de impugnarlo. Esta prá.ctica ha result.ado: se.r una 

forma de eludir la regla de exclusi9n. 

Estos problemas, que originan un delicacio análi.sis ·bajo las 
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, ',"•r, 

9:z:-a11 medi'.da ~éri' Hér1fo Ri:éo, "pues· slim¡,ré sería legí{ímo senl:.ar .:\ u" 

tes•ti~:g-~: para ofrecer ·sttá .máriífes"tict'6riis ·• como J..aivérdi.d de 1cr· aseve

rado en otra ocasión. Regla 63 de Evidénciar Pueblo v. Estéves 
' . 

Rosado, lJ.:Q· D.P.R:•·33~ (1980). é6mo áfirllia un autor,· en nuestra 

jurisdi•ccióh .. la Reg·1a. 63' le ha res€.acdo importancia a la 45 ( B) ( 5) . l 

Chie.a, ·Evid~ncia·,, :supra//; J)ág/ 197i"'·v~r 1:;J,mb:fin el comentario a la 

Regla '63; iafi'á .. Paz-a las solúeléfriÉrs que se han ofrecido ·a es:tos 

problemas en la juriis¡dicdión feaera.'1'·:y qÚ~ van d.e~de la incorporñ

ción .dir ún l,enguaje tipo Regiia 1'9 a la Regla 607 federal, hasta la 

liberaíizacióif de;, ta i.dli.islbiiiaaá :di! Í"ás 'd~ciaraciones anteriores 

~eme prtieba., soStant:iva., ver,. Pt-opo1ied·'l.;endm~nts to t1'le F~eral 

R\21.es of Evidénce lA Sympósiüm, F·~bruaky l2·, ¡'g'e's, Georget~wn Uní v. 

Law·Centér, ··washihgtc,n, fflc>}, ptg~~-"53-71;~ i"-if:,i. 
La.existénéiáó,íñixlstértéia~de cualquier prejuicio, interés u 

otro·motivó de parciáliaaápot parte del testigo como medio de 

i.npugnación, sérá c::dmertta'doé;la luz de Pueblo v. Figueroa, cuandc 

abordemos el próyeet'adó;Ín:c:i.so (C)'de iá actual Regla 47 (ver, 

in:f r a .: ) 

{ La prueba de impugriaé'fón po:f , .. córi:tráéiicción", aunque incluye una 

serie de matices eri cuyos detáliés rio podemos en·trar, . amerita un 

br~ve oo:m.ent·a:rio firtá.l:"'áado que el Cóñ:t'i€~ c~nslder21 deseable incor

porarla al repertorio de la regla. 

La impugnación de un testigo a través de este medio apunt.a a la 

existenciade una· prueba en-contrario y que sugiere que algo de lo 
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• vertido en su testimonio es fal~o, ine::1:c1.ctQ, io et'róneo .. 

.. • • • impe,a.chment t:,y •·-· cont:rJdi~ti,Qn b,a.~ tbe l-iJJa.kness 
that. it. is always in óne sensé· indeffriit:e: It 
9.u9C:Je!ltS. eii;her .erro.r; q; .Ji~.'. q.ut; •. ~,fil.a . t9 ip.di-. 
cate· whiéh ar ·why. · Oid'"tlie 'wi t:ness ~Iie oécause 
he is 1:>y dispositioQ ,un:t;:c;~th_f,µ).?e O~d. ~~ ,J.i~. J.or 
intentionálly distort ," or ·pér'haps uncorisc:iotis'ly 
overstatel out of bias?. W:a.~. he me,raly i1:1, e,,J:"ror. 
because he labored~undér som.e incapácity a.ffect
ing his perception, me,mo~y, or, narrative 
abili ty? · or wás he símply, lü.im,anly: mistaken? 
Contradic_tion brings . to light 1:',he .eff,t<:t of one 
of these other ·opérati've causes,. but withou·c 
indicating Which one" •. J ~oµi.s.,.11 ... ~µell.er ,,. 
Federal Evidence•,. seo. ,343, pág11.: •95-6 (1979); 
ver tambl.en, Pueblo v. FJgueroa Gé,111e,z, Sl.lPr!, 
pág. 147 ·n. 3; Note Speeific Contraai.ctionAs A 
Mode of Impeachment, l. Idaho L. Rev .. 104, lOS · 
( 1964)·. . .. · . . 

Si la prueba le merec.e credi to al j'Uzgador, ·el efecto. :impugna.

torio de la cóntradic:ción pued~ ser, seg!in ia doctrina, escecífico v 

no-especÍ'fieo. El efecto·en su vertiente específica, provoca que el 

juzgador concluya que el testigo erré> o mintió en r;lación al punto 

contradicho. El efecto no.;:,especifico, permité al juzgador concluir 
.·' ' 

que el testigo probablemente mintió o se equivocó igualmente en 

otras Áreas de su testimonio. 

La prueba de contradicción genera, sin embargo, singulares pro

blemas en torno a los límites que es necesario imponerl"9. Según un 
. -

enfoque tradicional, la prueba de contradicción estaba restringida 

por el llamado ttcollateral rule"; evidencia clasificada como 
11colateral" (~s decir, en torno a hechos sin importancia para la 

acción) er·a inadmisible a los fines de impugnar a un testigo. 

Actualmente, la Regla 19 es el. mecanismo adecuado para resolver los 

conflictos que provoca este m'!dio de prueba •. Factor.es tales como 
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perjuicio; '~drtfd'sfób.' 6':;;dflá.cí8ri; 2 soif
0dit¡iininantes a"la ho.,:a de 

;.;;ci~ió!i~~6ri dé de:jar la 

prJlbi "~,,.., ..... '8.1t'~',..,o¡,¡',.:¡,,..,.; .,.,..,,..,,,.-..,, ;~~~,~l~~~t~l~~!GÍ~j;je ~rttítanc ia 

· ::::e:~~~~i~~;,rel:!~~~:~::,;5~:ii~tt:.•éormick, 
:1:::::;~~::~•:~:~~;::~~-Ü~:;:9:r. 

· toüisa11~1.1;'e~'Jt~
1 ~~~~~~~r:: t~'.~f::S.,, "~;,J~~f7 < 1979). 

,. ·,,,. ' ·- . -' <: '.' ,; ' ,, , 1··-'·' " WC·'"·"'" ,_~_.., .• _, . ..,, .... , .• ,,,,,,.<'-'•,,C-

i Ba e·· :erli ei~ruh1:CéJ~ft~/~ede aflorar 

én el ,curs~v:,dél' .c9!lf:.~~i'.~J;iri:ogi1~,;>~i~ !l-~~n,do J,1~~i~~~ ·,~rsión de 
-~- :_)_~•:·::::~.;i,~.: .. ~$ ri,,fi;• ~ -~.),.,,:~,:-~/"-:-.;.,,~ :., .. -.1;~: '>_-,.-_,.,¡ . .,., >· ,, '--- ·r 4',4' _,_ • .,...,,.., •. ·- • •• .,. " - - ,/ 

>ñecllo~;If .. ··;-~e, baf•~: ... ;ff'r'te,. 9') J¡:ª';,, ~J?t~i~~:: ~f~ ~J• ~1tJDct~iQ:, 
,<'.;': ~•: ,e,<• .,.., ,:- ',e•' •,,,' '.,,' ;;;:r -" • ~ y; ~-" •,' ,_ ... ~ • - - ~ > _,. ✓ 0 ,"... ' M ,, ' " • 

rr,!!f \,. U~f.~'f4l.t'~tf't{!t ~,-r,i~~:fB,,~~~it:lf{~,tl.!?.t.~~~.ri!: ~1~~;,~Í!'J~~~:!:!5 ta-

. : ci.Qnes ,.aátt,:.ria•;e•, f:Q.9Qtl~•te11-~#t;.~l,.; tes.iisc,..: •H,t~,4,+j:~"'~•tj, regu-
•. · :i--c··-.. - ·, .. y::··,,.. --.-.;?',"._: ~!,"{-:>-:'.:. _-:-,:•~..:·;p .. -.}¡ ~~' C'.,;t }. ,,> !" ~ "'~':< \, .. ; t.-,.~ .. :. _ _;_ ;r-- '.,/" (-:' ,¿__, .c,J :{.I;-,·_· ·-->· .. ;.. -0-, ~-- ;,__.- _.: •¼·,· ;, "'-· ,,,.,. v~ '· · "· · ~ · >,.. ;. 

;a:da · ~;: ,!<! rf.eg~a lft.iir: ~uje:t~-"' ~i9H~~·l"»lRP! 9! i J •!"ie s. ,Yd ~ ~~:tJ' :t.~J one s • 
,¿_ · ; ~ · ,~::<, f':' ,.,:;, ½.._ --• .j. !·, '-•·• :e-· ,.,, •,.,· .. •''" .-, -~ ;_ ' '-, -~- .• ,. · ,4 

· t:.~s¡A9Q;!. ,P~ra• .<=91¼~~9-~~r ~l..,,t,~;,tJ,!1qSi(?rt~1ie,.:-·!S~ 4B!fi!"f~Mupa;-. Hay 
_-;..,, -;· ,:; ',;· ... :;- _.· ·::,,--·•,/., .-·._ • ;-./-,, ,.-_.;,, ·,,.-.;.'<~--- 6,-4"c•".,,, . 7 '". • ·, -.-, __ .--. ' .·., ;-,--.:-,- --.•--' 

·· Jl:le ~,ecql;'gar-.,::~i:' ~AA~t,\ll!P;,t •.• ¡qq, 1,,~ :P';-q~;t,~;:fe.,;~nt.~'1<!14"iin:i. ~éescá su-
- -5-v :-· ., J¡- ,rn --__ .. - • J ', ' A, -y.. -..w .,._ ,4, .,;.,, "'---'" '·;-- • .- • . ' ' " . '• · · · . 

j~~• .al .. reqµi,,s,ltc>, -""c .. ~u,~tar, .la~, :Cat.~.~J?ri~i~~e..nti.t :, • .,:,el .papera-. 
,,_. .•. _ "·\ ·- - . --- ' , .. , .. '• , -;:,; ~ •. ,-/ 4, •""'-" ---- ,.. . ------ ,.. ~Y' ' ., - •-· " .', 

.~i:: .... Z::,!:~fl. ~.~. J?"f:,~Mic;~\~ .. Ap.Feé~~. e;, '.~e ~~~A444...,,;;:, fa!blQ¡;V, ,. ... 17i¡u.é.roa 

Gó111~z; ~> Sllfr8: ~. ~~~::t'",.,:l;'!'Z:~,~ 
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tarse ti u~ ~e~'l:J~o, al. ,.~z: ,.4! . .'ICyti~<:>" .0011 ,.i.1:a,,t •1 °::i~~•a:: }~u 
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credibilidad, puede invocar el privilegio cdntra ¡a autoincrimi

naciórt. E.ste apartado de ·1a regla aclara una parte del problema: si 

el interrogatorio, usualmente contrainterrogatorio, se refier.e· · 

únicamente a cuestiones de credibilidad, el testigo puede invocar el 

privilegio. Si el interrogatorio se refiere, además, a asuntos 

traídos por el propio testigo en su examen directo, fe suscitan con

troversias fuera del alcance de la regla. Aunque el asunto no ha 

sido resuelto por el Tribunal Supremo de los Estados Unidos ni por 

nuestro Tribunal Supremo, la respuesta más autorizada .es que si un 

testigo hace referencia a un asunto en su examen directo, no puede 

invocar exitosamente el privilegio contra la autoincriminaaión cuan

do en el contrairitetrogato.rio se le inquiere sobre tal asunto. 

Aparte de que, de conformidad con nuestra regla sobre el alcance del 

contrainterrogatorio -Regla.43(F)-, una parte tiene derecho a 

contrainterrogar sobre materia objeto del examen direct-0, -el balance 

de intereses·en torno al aspecto constitucional del privilegio 

sugiere la misma respuesta. Este es así, curiosamente más claro en 

el caso de que el testigo sea el acusado, pues éste voluntariamente 

optó por declarar, sin podérsele obligar a ello. En el caso de que 

el testigo sea una parte en pleito civil, invocar el privilegio en 

el contrainterrogatorio, al preguntársele sobre materia traída por 

él en el directo, podría acarrear sanciones más allá de eliminar Stl 

testimonio, como 1a·e1iminación de las alegaciones col:'respondientes 

o hasta la desestimación de la causa de acción o defensa. 
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,r;,,!r. rec¡,;;é\~L,~edera-
·:t·:.:i.!!~{t\\'L ?~!:~1 c,~---r~_ ::~-~1 

estimular e p~,opiciar 
~ ~ :\;?,! ·i?J;~"; ~ 7 :~ ;~,. ~:}:' 

temor de que tengan. que c<Jntestar pre
.~-_i;::--.:!'f,t~i\1:~,)~ --~·:f ~~).\Z~t~i;--~--5 '1t:;~,;~~j;ii?~~--Et.,~:,. 

guntas sóbre cuestiones de éredib~lidad sin P9de~. invo<=a;.r ~~tl,~rivi-
'2tf~-,,<f:?1~::r !~:?:;;a~1;;;;\·-~c;;ti;-:\/";~J_:-•-i ,L f\~--:~:~--?~ · >s<.5 :~~--:?-_.i. -··:_::: _\: "'\,.~ ,:-+ .. -. 

la autoincrimirtación. Aunque la pro~ección al. acusado, 
1 <Ztt:-Jt!,\_ ,Lf!> f.'.:'r-~5:"4/i~<" _;t~\?,ft~-_l .~:''. "" ,,. 

'✓' -

para que ;~i~f.::.(i :..1~" e:%~ª si 

ri~l?\5:1!~, ,~,.f~·tlri~da s 
"," ,--e-'':'.t: :;¡,, <,r' -· . -¡, ,,.~ 

~~efJ~.,J~\}ªup :e::fJ}Sfjl por 

~--/::~ f'} ·:~at~---.-~:--~1'. . __ . 
En general, sobre esta regla, .. veánse Wein,st~;!'l;.f,~Yi!i!!~g",, seé. 

up;:0, 't.\· .t·~•;J$, rf -~~ i;. :~:-,:r~ ,.~' :; ·é:!\7}~~ _f--J ·~---;~-~t -~:,~-;~-~.::J~·-f_ ,~~;:~ 1:-1. ~'.i:-X ::: --;~ --:-: ,.~\:\>1)·}'~ ~:·t--~~:/i\~ •-·-{,t'1:::t~ttF:¡st+,.,¿:: :-✓- :,r 'e-:_~-;.\ 

608t07); ~· Wig~.re, · EvidAtnc:e, :sec. ~~?6, ,,.f!i~#1~? .. ~!!~ª'1ih~,fn~J~..ev. 
-~--~,-~ tr-~~ _J--~,~~i ;s%, -~--t:: 4~-J¡·:·;J,-_ -~ ~rff 'fl~ 7:, ! ~!-4 Vf;{~~-:·f ~-.~. ~--_:~--:_;_',,:;,:,~. .::~-~--~-"/Y§' -,:~":j ~ _..;, -1. :~-·~ ·* ~->i·: ... :::_ '~':(""~,: e::·::~" ,~-._-_ "' '' 

. (1961) y McCor111iclc, On !:v:i.denc:e, sec:. l 40 (1984) 
·1:<?t1.i'i?:~ ~;t if ~)5 t}fi.tti ~:t;i~? . 8,!j}"• ~~ t.JfJ 
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R,eglc1, 45. Impugnación mediante carácter y condu<:ta específica 

(A) La credibilidad de un testigo puede ser impugnada o·sos- .. 
tenida por evidencia en la forma de opinión o repu-táción, suct·eeo a · 

estas limitaciones: 

(l) La evidencia se referirá sólo a.l carácter en cuanto a 

veracidad o mendacidad. 

(2) Evidencia sobre carácter veraz será admisible sólo 

cuando el carácte·r del testigo en cuanto a $U veracidad ha sido 
. 

impugnado mediante evidencia de reputación, de opinión o de otra 

manera. 

(B) A los fines de· impugna·r o sostener l.a credibilidad de un 

i;estigo sólo se admitirá evidencia de' conduc~a. ,e.specíf-ica euaAdo 

ésta se refiera directamente al asunto·de ra veracidad o·mendacidad 

del testigo cuya credibilidad está en consideración. ~%1 · tribunal · 

podrá rechazar este tipo de•evidencia c~andó determinaré que su 

valor probatorio en cuanto a credibilidad queda. superado por otras 

ccnsideraciones, particularmente cuando se trata de la impugnación 

de la veracidad de un acusado en una cau:aa· criminal. Nada en e.ste 

inciso afecta la admisibilidad de evidencia de convicción por · 

delito, materia cubierta por la Regla 46. 

Regla Propuesta 

(A) La credibilidad de un testigo puede ser impugnada o defen

fil.! por evidencia en la forma de opinión o reputación, sujeto a 

estas limitaciones: 
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(l) La evidencia ,e reterirá sólo al carácter en .cuánto a 

veracidad o .. mend~ci;q.ad. 

C~.) ~viden,cia aobre c:a...ricter vera.z será ad.mis ible sói.o 

cuando el carácter del testigo en cuanto a su veracidad ha sido 

impug?lado mediante evidencia de reputación, de opinión o de otra 

·manera. 

( .B.J A l.os fi,nes de impugnar o defender la ,ecedibilldad de un 

testigo sólo . .se adJ!l.it.irj evidencia de conducta :específica cuando 

ésta se refiera. directa.mente al asunto de la verac:fda.d o mendacidad 

del testigo cuya credibilidad está en consideración.• El tribunal

podrá recha.zar este.tipo~<ie evidencia·cuando determinare que su 

v21,lor ~robatorio .a~ cuanto a credibilidad queda superado por otras· 

consideracionezs, pa,ticulainaente euando se trata d• la impugnación 

de la vei::acidad de un e..c::usado en una causa eríminal. · Nada en este 
. 

inciso afecta la adm.isibilidad de. evidencia de ecnviébi-ón por 

delit.o, materia c;ubieriZ.a, 9or la Regla 46.; 

La Regla 45., .a juipi,0 de.l Comité, no.requiere c·ánbios importan

tes en s·u. textq., sólo algunos d~ estilt:,., específica.mertte, la susti

tución del término "sostenida." por "defendida", recomendación· que 

también se hizo para la Regla 44. 

Si .es necesario, sin embargo., expresar algunas id-eas en torno a 

ciertos aspectos discutidos y cuest·ionados en la d<,ctrina. 
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Regla 4S (A). 

Este inciso determina cuándo y cómo la credi.6llidad de· un tes-_. 

tigo puede ser impugnada o defendida media.ne.e evidé~la dé car"ác:

ter. El número (2) del inc:iso·estab.íe'ce que no pu~de'pré¡erit:21.rse 

evidencia del carácter veraz de un testigo hasta qúe·sé haya impug

nado su veracidad m.ediante evidencia de reputaci6n o d:e opinión 

sobre carácter mendaz o 11c:ie ot.ra ma.nera. 1
';. Esta norma se basa· en 

parte en un viejo preceptd evidencia.río y según el cúa1· "se presume 

que todo testigo dice la verdad".. TaL pr·esuneión e'staba: recogida en 

el articulo 383 del Código de Enjuiciamiento Civil•, 32 L.P.R.A., 

.sec. 16641 ·Ar:ruza v. Laugier, r4 D. P. R. 25 ( 19:oe) 1 · CU'a.d:ra v. L6pez, 

41 D.P.R. 66, (1930)i Com. de la' MuJer v:~: Sri.o.·. d'e Juát;icia;: 109 

D.P.R .. 715, 732 (1980)·. En la esferá." criminal el:'. Tribunal' Supr:emo 

ha resuel.tc que es erróneo instruir ai jurado' en. térm.indS d~ . que se 

presume que todo testigo·. dice la verdad.' indepéndieritem:ente _ de que la 

defensa haya present:ado la pruéba. Pueblo v. Par:isMeditia; Í.01 

D.P.R. 253, 259 (1973). Alguna jurispruden.c::ia federal aún'utiliza 

este razonamiento en conexión con la Régla 608 Federal, norma con

cor~ante. United St.ates v. Dan8hy, 680 F.2d 13li, '1314 (1982); 

Osborne v. United State.s, 542 F. 2d i0.15, 1019 ( 1976); Bomán v. 

United Sta.tes, 279 F.2d 767, 772 (1960); WiglD6re, Evidence, sec. 

1104 (Chadbourn rev. 1972): 3 Louisell-MÚeller, FédÉtral EJidence, 

sec. 308, pág. 2S0 ( 1979) ("In effect, ru1e 608 (a) indulges the 

assumptio~ that a witness has a trutbful -dispositi.on u:nless.the 

contrary indicated, and on this assumption it allows ~ourts to 
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prevent parties from wasting time with charactec refecences before 

the need to do so affirmatively appears"). 

Adviértase, pues, que el tribunal debe decidir, antes de admitir 

evidencia sobre el carácter ver·az de un testigo, si se ha impugna-do 

su veracidad. Esta ha probado ser una de las cuestiones más 

delicadas e inciertas que se han presentado bajo esta. regla. Se ha 

cuestionado, específicamente, qué significado pueda tener en este 

contexto el término 11
0 de otra manera". l Chiesa, Práetica Procesal 

Puertorriqueña, Evidencia, pág. 198 (1985). 

En principio, se entiende que se refiere a cualquier medio d.e 

impugnación reconocido en la Regla 44(B), lo que incluye la impug

nación mediante evidencia de prejuicio o parci~lidad (Regla 44 

(B}(4}), o mediante manifestaciones anteriores inconsistentes. 

"Impugnada la veracidad dé un testigo -mediante evidencia ·de cará-c

ter mendaz, de a~tos específicos de mendacidad, de prejuicio o par

cialidad, o de manifestaciones inconsistentes- puede presentarse 

evidencia de carácter veraz de un testigo •.• " l Chiesa, Evidencia, 

19.. 
Entendida est~ rehabilitación como limitada al aspecto de la 

veracidad del testigo, conviene añadir varias observaciones para 

precisar esta situación. 

De ordinario, no habrá dudas en torno a si una parte puso en 

tela de juicio el carácter veraz de un testigo; en estos casos 

quedará el camino expedito Y.la parte adversa podrá presentar prueba 

para rehabilitarlo. 
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"Ouestions do arise, however, when t!:he attack is 
ambiguous or subtle in nature, and the cases 
often suggest simply that the trial judge has 
broad discretion in this area. The resort of the 
draftsmen of Rule 608(a) to the catch all phrase 
'or otherwise' affirms this discretionary 
approach. •• 3 Loui sell Mueller, Federal Evidence, 
supra, pág. 251, United State v. Perro/, 550 F.2d 
524, 532,Cert. den. 431 U. s. 918 (19 7); Beck v. 
United States, 317 F.2d 865, 870 (1963). 

En el caso de las manifestaciones anteriores inconsistentes se 
., 

ha dicho, por ejemplo, que en ocasiones sólo apuntarán a meros 

errores o equivocaciones cometidos por el testigo durante la toma de 

la declaración o el_ mismo testimonio; la impugnación en estas cir

cunstancias no constituye, de por sí, un ataque a.la veracidad. 

Otras veces, sin embargo, la inconsistencia o incompatibilidad entre 

ambos testimonios sugerirá que el testigo mintió deliberadamente en 

una de las dos ocasiones. En este caso sí habría un elemento de 

veracidad envuelto en la impugnación y procedería la prueba de re-

. ha:bili tación. 3 Louisell-Muel_ler, Federal Evidence, supra, pág. 251 

("There is no clear rule, and the matter is consigned to the 

discretion of trial jud9e 11
). 

Nos dice Weinstein al respecto: 

"Whether impeachment by proof of prior 1nconsist
ent statements amounts toan attack on character 
for veracity has been much debated, since the mis 
statements may be dueto defects in memoey or 
knowledge or attributa:ble to bias rather than 
indicative of shold that evidence of good charac
ter is rendered admissible, others that it is in
admissible~ and some that its admission rests in 
the discretion of the trial court.' The Fifth 
Circuit, in Outlaw v. United States, (81 F. 2d 
805 (1936}} found the last approach 'the true 
rule,' for it enables the judge to consider the 
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c1;fJ;4il!\}tiné,~:.'.''.ill. ~fl.i~fi·•,;thé·· -~~~~~~rít w•~; :-.<ie. and · 
.~ •. · -· · .. .,,:1 :W1i~t!i~e,E /;~.~ ~-~~~s ... J,~9~ ~D~~q~,t;e "ª :w~l\t. of 
:~~ .... ,,~~~ss. '· .• y.i.·J;~~t~'W' <t'4.~~. 7J1~:r11ti~ness 
11{48 a, ,si ~: nt, wh9. a~!:'f~'9~. ...... . :'P!=l.~M~~ sqpiidu-ct 
a.hit· :~f~... . :~~,:~pr Jh,a.¡·~~-~pf Óf+ •. ae.á..ifl:SC ~f;s cO• 

.. ~ev~~aJ.,. p.i-ipr'"~f.mt~~dict~~ ~~~-
· • ·... ·. • .. · ·, .4, .• ~r6\-e~·~~,1~]::J,i•._~·''.!n. ,t;~•~~•:, .• 

c.i;c~tjnc.~~-/ta)(±·a¡g -~ ythple ai,tiu~.~i~n 
togetheitú' ·. the: •P~1i:ta.;~.~ 1:ou~t, · ®t.ll19 :~:t the 
witness 1 ls a criminal by his owñ c:ónfessión, 1 

· fqund t9e tt;ai:1:· ju,~ge? ;~. pee0;. ;júst.Jflecltin 
. ad.-lc:rit±ncr ti.te'. jury to tise reputat ion test imony 
r,aJ.at.lA~t t.ó '.the wi~i,1~,í$ ~ .t..t"ut.h; afld v,,e.f:a.c;i;ty~ in~ 
assessing hls credi'.bili ty.. This approach of 

. ~Qpsidléripg. t~f 9~¡r<:µlllistaj,.,;~ o,~/· .the. ~~icul:ai::• 
c:ise is.endor!!ed by the~dvisory Committee in its 
notes ~o B.µ1,e 608." 3, Weinsteinl.s iYidence, sec. 
6osc 081 paij< 41 e i gas r. 

interés u 

otró •otivo'·de párciallciad· por part; de .un testigo,· como medio de 

imptigriac:Í~n,~taib:iin ha sido ob~etode comentario a propósito de este 

inc:iso de '1á "regí~: 

"The mJre ';la~t tliat the ~:i tness is a·. pa~ty .or 
~li~~,"f~-~h!~;R~Y {;,'1,;~~~· •!~~• e>.~ bé'iQ91.a;_ 
sl)odse,::éic:n1é ;f'.a111i1y nuamber, employee or agent) 
d<?~Et~,:~qt;·.·,~:11\l. t~i:':'1:.q~ pr;ó~nt·",<fi: t1'!e <w1..tt:J.,S'-'f to 
introduce evide~ce .9f his truthful ~ispositlon. 
Nor shóuid· the' re:sult chang'e'i,f,:~he ad.v•rsary· 
merely brings such facts to light by 
cross-examina tion. liil'le,,i:~ ,~r~ fthcln ··su<:}) •.S i111pl.e 
• interest I in the cutco,me· is sho~n, and .fa<:ts 

in.· .. ·.· .. d···•· .. ·.l .• ·.c ... · .. ·.ª.· ... st···i· .ie9·.·· ... ·.···.~t. h ... ··.· .. e:··· ... · ..... ·: ... ·.:•.p .. ···1·}·"· , .... ·.•.· .... · .. · .. :o··· .. ,.r. \C.::·º·.' ·.·r·.· .. ·~ .... / ... ' >.'i.• cQJ\ ... ·· .... ·•·•·•.P . . 'fi.: t·:·•·· .... '·. ·.·······"'.·.:.i.·.t¡. ne.SS az:.e bz::9ue:ht .• q:,, :.l.i19p:,: ,·: ;t:~ .•·~. a~rop:1,a'lbe • 
r••~~e; .is. rc:.C?~~~f ~im;t t.bat, ,e,-, w:tt.ness 
i,!:, ,110f"l:?M'~~ ~:AA~~~pt,:,,Or ;,tlut,t,., tbe iapeadliAg 
eviden~,,., i.s Q.~Z:"st•t~ ·.P~• ,di•t~ted. ·.Iapeacb:ment 

. o,~/thi~: 'sort ,•Y:· .~,l.l ~,~1~<:;;\i ~~~rsely- .upon. the 
c;llarlictlfr;'cif .. thé" wiéneás:;., ~~,. and in ·SUC'h 
<:a'~:1t~ c;~µp~~5p,r,pqí: oft ~ct:~~lla•~:teit .shou.t« no 
doubt. b" per.mj.,j:t:l!d .: ·. 3 :t.®.i..e♦J.l,.ffQeJ;,2•er,..,. :Fet:eTal 
lvl~enqe,.· s . a,. 9~·· .. • .'~~2t f-!:Di't:ed', Sta.t:..e6 v ~; •. 
He lea 111& .. S,cdén~;cc,itiQ~; .5'83 ,F,.;:Td 36:, 41 

l 8 
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Por otra parte, no debe entenderse qtie slempre qu.«Í una parte 

c:ontrainterroga de forma vigorosa y con.éxito a úe t:.~stigódé la 

parte adversa, ésta tiene automá.tic:amente un hí:echo,~ presentar 

prueba de rehabilitación. Eltlerging Pi:'ObleiS 8nderthe tedera..1 Rules, 

Section of Litigation - A.B.A . .. págs. 152,..153' fl9S3}. Sin embargo, 

"(W)hen c:ross-examination is unusually sharp, -and su<:ceéds in 

catching thewitness in embarrassingtestimonial fnc9rrsisteneies or 

in suggesting by tone or innuendo th'at the witrié'ss fs',fyi.ng or 

c:orrupt, the court should permit. counterproof in' the way cof , evidence 

of good character". 3 Lo\:lisell~Muell°l!r ,, Federal' :Ev'iilence.~ :Supra, 

2S2. 

Por. 111 timo,·· la. prueba de· impug:náci6n<, por cont~<i'iec:ión nor

malmente no incide sob.t'e e:1 carácter del. testigo. tüando, un testigo 

declara en to.t'no a una versión d:e los-- hechos: y Ostro ~estigo .presenta 

una versión conflictiva, en· pur-idad, ·ni, 'el· 'Carácter· de 'ut'10 ni :el -del 

otro están en juego. Los tribunales federales·nodaal.mente·ñ.o admi

ten prueba de rehabilitación en estos Ci9.sos: UnitidSt.ates v. 

Thomas, 768 F. 2d 611, 618 l 1985)1 tJnited St6'tes v.·. Oanehy, 680 F. 2d 

380, 382 N. 1 (1982); Unitecl Sta.tes v". Jackson, 588 F.2d 1046, 1055 

(1979). 

Regla 45 (B) 
. 

Existen varias interrogantes én cuanto ál alcance e int.erpr.et.a-

ción del inciso (B). El profesor Chiesa las resume del siguiente 

modo: 



Fo.· 
L" ,_(,_ 

F.2d 

e f ~i!li'1• :. 

.:,J§S::,~ t~ 
718 ( 198:f!f::i: .. !. 9~;!!1!:a..~~ 
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si 

lL~,:~~~~-•~f'C';W: fif 

···.··.~ .. ~~~-~~-·~i-4'~:;J: 
. . 

.• L ;,,. ' • > ''½"Y!; 

1'ara 

L~fi'titéd 

. ... Herida, 

_ . ·:r <:, ;>~ A::~n,. '"tt?::.tt.: ,~J ./ :e ;:}, "·' , ., •.·-

tlni ~ SQfe~sv·v. Ll!!f! ~81 F.2(! 1118~ 11~1 (.1978). 
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· Se ha permitido, por el contrario, prue~a de los "actos" que 

dieron pas9 al arresto. United StateS v. Lea.lee, supr,-, 718-71'9 n.3; 

United Stat.es v. Der.nis., supra, 798; Uni:tcad States ,,: .. · Kink, 49-6 F.2d 

947, 949 (1974); UnitedStat4!!s v. Burch, 4-SQ F.:2d 1300, 1202, cert. 

den. 416 o.s. 990 (1974). También se ha permitido la prueba de 

arrestos para contradecir a un testü~o a base del testimonio pres

tado en el examen directo. United State v:. Alvarez.-López, 559 F. 2d 

1155 (1977); United States v. Johnson, 542 F.2d 230, 234-235 

(19176)1 Onited Sta.tes v. Labarbera, 581 F.2d 107, 109 (1978). 

· En cuanto a si la regla está sujeta al· fact-or tieDtpo, se ha 

comentado: 

"El caso que inicia la admisibilidad de cOñdtteta 
específica a los fines de impugnación, P.uel:)lo v. 

· Dónes, (102 O.P.R. 112;.124l lo'co-ndicidrlo a · 
actos que no sean remotos. Pueblo v. Padil.la 

. Arróyo se dirige· t~lllbién al -asunto ,d'é actos r.emo- · 
tos, pero con relación a los delitos (104 D.P.R. 
103 r. _ llS). I:gual o.c:u-xre .en:PÚeblo• v. .•. Alva'%':e~ 
Rosario (108 D.P.R. 112). Sin elllbargo, la regla 
45(b}, distinto al caso de la. Reg!~ 4~1 gq'arda 
sileneio con relación a la.admisibilidad de con
ducta remota qel' test.igo. Igual ocurr~ a . .li compa
rarse las RegLas 60S(b} y 609 de las reglas 

. federales". :Ch,iesa, Evidencia de 
Carácter ••• ,supra, pág. 69. 

Originalmente, la Regla 60S,Federal contenía un lenguaje que .es

pecíficamente hacía referencia a la conducta remeta ("and not remote 

in time"). ADVISORY CCMMITTEE'S NOTE, RULE 608. Sin embargo, cicha 
. 

disposición encontró la resistencia del Departamento de Justicia 

Federal, del propio Congreso y finalmente fue eliminada del proyecto. 

La oposición del Departamento de Estado fue expiC'esada de la 

s lgu'iente forma: 
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"(T)he suggestion that the instances of mis
conduct must not be 'remote in time,' see Shailer 
v. Bullock, 78 Conn. 65, ~l A. 65 (190S),· is best 
served by leaving the matter to the diseretionary 
control of the trial judge. Simon v. United 
States, 123 F.2d 80 (4th Cir., 1941). Michelson 
v. United States, 335 U. S. 469 (1949), while it 
did not deal solely with evidence of character 
which affected credibility, discussed the 
remoteness issue. There the court sustained an 
inquiry on cross-examination concerning an arrest 
of the defendant twenty seven years prior to 
tria!. If a character witness stresses his long 
acquaintance with the reputation for truth and 
veracity of the person whose credibility he 
buttresses, permissible inquiry should be equally 
extended in time. This di~retionary authority 
of the judge is best indicated by an appropriate 
cross-re~erence to Rule 403, as was done in the 
Preliminary Draft. 11 117 Cong. Rec. 33'648, 33~SS 
(Sept. 28, 1971). 

Parece ser, sin embargo, que la modificación fue más.formal que 

s.ustantiva "since .the Bouse Judiciary Committee Report regarded the 

1anguaje as 'unnecessary and confusing' and chose instead to rely 

upon 'the discretionary' power of the court fn permitting such 

testimony. It would be most unfortunate if courts look the deletion 

of remoteness provision to mean that inquirv upon long-part misdeeds 

must be allowed even where probative worth is minimal or lackina ane 
• 

risk of prejudice is great." (Enfasis suplido). 3 Louisell-Mueller, 

Federal Evidence, supra, sec. 303, pág. 213. 

En resumen, no parece haber razón por la cual la situación deba 

ser distinta a la que se contempla en la Regla 4~ (eonviceión por 

delito). En ambos casos los principios de pertinencia, amén de 

consideraciones de política públi~a, exigen la exclusión de actos 

·remotos. Chiesa, supra, pág. ~9. El término de diez años al que se 
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refiere la Regla 46, podría ser directivo. Id. 
1 

Pasando al siguiente punto, nuestra Regla 45(8), siguiendo a 

Aívarez Rosario, contiene 'una forma especial de balance que permit;~ - . ' .. , 

i1 tribunal rechazar evidencia de conducta específiea -a los fines · 

dé impugnar o defender la credibilidad de un testigo-, si determina 

que su valer probatorio en cuantc a la credibilidad "queda superado 

por otras consideraciones, particularmente cuando se trata de la 

impu<3nación de la veracidad de un acusado en una causa criminal". 

La Regla 608. Federal no hace _referencia a balance alguno, .razón 

_por la cual los tribunales federales deben hacer uso de la Regla 403 

-equivalente a nuestra Regl_a 19- para excluir evidencia de actos es

pecíficos vinculados con la veracidad o mend~cidad d·e_ un testigo." 

La Regla 608, según fuera propuesta originalmente, sí contenía 

una referencia a la ·Regla. 40J,. Sin embargC), . a .la la.r-ga, corrió la 

misma suerte que la disposición sobre actos remot-<>s y en la actua

lidad sólo subsiste una tímida ref:erenciá a la Regla 403 en el co-, 

mentario del A.OVISORY COMMITTEE. Se ofreció, ·en apoy-o de su 

eliminación, la tesis de que su inclusión podría dat iligar al argu

mento, sin lugar a dudas contraproduceate, de .que 11other rules 

lacking such cross-refer.ence were somehow l:eyond reach of Rules 

403 ..... 3 Louisell .& Mueller, Federal Evidence, •supra, sec.303, pág. 

208. 

En Puerto Rico, en fin, aunque se trate de impugnar la v.eracidad 

de un testigo cualquiera, en una causa civil o criminal., el tribu

nal, antes de admitir evidE!ncia de actos específicos de mendacidad a 
.., 
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.. 

los fines o.e ÍID.}'i.fq~~~;Qn, de-~~+á lJ.ev~.r .•. a..,c;~bo ..el c;orrespondiente 
:~··_i--i -~-~-- - ";::~ f:!~~:-·i:t-__ ::+~~-·-::_~jiii-{) - ____ J;!i·t_; ·-~,--.. )-____ -"':·_ "ftl- ~-:.:sr-i•-,r;r:_-/.-(,~:;:: '·<-5- :;: ",,._)1> ¿; 

balance entrEf Va.l,<:ir, p:r;9batc.,tio .-qu.e. d~pendera en gJ~n f~liida de cuan 
, e, º.:~;: . -t·:~.:-::;;::~i~-:-fªi':ti};;k.il .. :fl:,f.~ .. i:;: .. :J;i;;;,i;,!i._:i¿ -·• :ic\2 ···••·•··••·· •<:.z,JJdS.:?-~ .. ,/4,; • • ··• 

importán€e"_··@~::~ifr·:·~¡,ifnt9,. ~~ l.'°. ci:~bil,i4~ en .l. . .ca.~ 
;_ ,,<~:i-_:::(_~~-~:_. ":~1<f~~-~+ ~, :,;,~::.:~? . t:q. __ > .. ;,,,-. ~--,;·;::<:· "'~-j,_, ,-.~_é+-~------re:--.ºl":°•--éé-

derac iones d'é:~.t~~ic:ii;l s.1,1s,tanc~al y Nót;.,eserqlle cuand,o -el 
. . - - '" ~' "" - /,) ·-. ~ . ~---~-- ', 

--~r:;:·'t(--<_;·_:~j_:--+:¡ -~t,, :~ lt · 0~? r 
. testigo qu~. ,Se e$t4 .. illJ:pu9nango es .el acu1u1ldo -en una causa criminal, 

Íos tribun~i!;~, ;.han de :S~r especialmente 
,,. .¡> ·- '-'. ., . ' ' ·-, 

Evidencia p~/ _{:aracter, ,~upr.a, paq. 70.,, 
_,ce--:;-..., 

;:P~r -ÚH::im:,., bajo lá·<"Rffl:IF'608"b) f~e1:.a1., 1~ evi<i.encia de 
. ·-·;~:;/:': 

~mpugnac:ibn estil liai ta.da_ al -:momelito del_., C-Ont'.frainterr<>ga torio del 
.)/_,.,,;,;.,,,:•,_ .. 6 

,i-~fti•sr 4 irtpo):'t:lltt-€: 1·p ·.~ . . ,. · " ·· 1-· · ·. · · ·•· · · • · 

É ~ . ? ~;:'$ •y · 

'l lisrdé-tr ,• 

;.~d.·. tl; .!: ··.·· ~~-~~~\11.,;¡ ~J~r~ 

"' %a> 

.. 
extrí·nse.ca aun bajo la Regla E08.(b) Federal, ver# LQµiNll-ltueller, 
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g., págs. 246-249. 
. 1 

En Puerto Rico, la Regla 45(8) guarda silencio ~~re este 

asunto. Pueblo v. Dones, supra, págs .. 123~124, ca~9 ant~rior al•~ 
- . ._.. . _, . , . . 

reglas, expresamente se refirió a la evidencia extríns.eca como ·medio 

de probar los actos específicos para impugnar la credib.ilidad de 

testigos: .. Podrá inquirirse en el contrainterroga.torio sot,re dichos 

antecedentes o hechos específicos vinculados a la credibilidad, si 

no son remotos y · présenta.rse eviden·cia extrínseca de los mi~mcs para 
' . 

impugnar la veracidad del testigo. 11 

El profeso_r Chiesa opina que el silencio de la Regl,.a .45 (B) no 

debe entender·se como u~ rep~dio a permitir evidenc.ia extríns,eca de 

actos de .·mendacidad a los .fines de impugnación.~ · ChitE!sa., Ev.idencia 

de Carác·ter, supra, pág. 70. ºPor el contrario, si se hubiera 

querido adoptar la norma similar a la federal, prohieiendC> la. 
) 

evidencia e~trínseca, hubiera sido suficiente con adopta~ el texto 

de la regla federal ~n cuanto a ese extremo se refiere. Id. 

Se podría decir en apoyo de este criterio, que muchos de los 

males que la regla federal pretende evitar están adecuad.amente 

atendidos ex profeso en nuestra regla por el balance que el juzgador • 
ha de hacer entre valor probatorio y el efecto perjudicial. 

Corresponde al.Tribunal Supremo la última palabra sobfe este asunto. 
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Regla 46. Convicción por delito 

(A) Sujeto a lo establecido en el inciso (B) de esta regla, e1 

admisible, con el propósito de impugnar la credibili<ia-d ,e.e un tes

tigo, evidencia de que éste ha sidc convicto de delito) si tal con

vicción es aceptada por el testigo o establecida mediante récord 

público, pero únicamente si el de1ito, independientemente de ~u 

clasificación, envuelve deshonestidad o falso testimonio. 

(S) Es inadmisible contra un acusado, pará impugnar su credibi 

lidad, evidencia de convicciones previas a menos que se ·determine 

por el juez, en ausencia del jurado, si lo hubiere, que su valor 

probatorio·, considerando todos los hechos y circunstancias del case 

es sustancialmente mayor que su efecto perjudicial. 

(C). No es admisible, con el propósito de impugnar la credibili 

· dad de un ·te.stigo, evidencia de convicción previa si di.cha convic

ción es remota. Deb~ considerarse remota, toda convicción que a la 

fecha del juicio tuviere m,s de diez (10) afies, o si hubieren 

transcurrido más de diez (10) años de la fecha de excar~elación del 

testigo d,e la reclusión impuesta por tal convicción, Lo que fuere 

posterior. 

(D) Evidencia de convicción no es admisible baj~ esta regla si 

la convicción ha sido objeto de indulto,·perdón, anulación o su 

equivalente, a base de una determinación de inocencia e 

rehabilitación. 

(E) Evidencia de una determinación de que un menor ha incur:-ic 

en falta no es generalmente admisible para impugnar la credibil.icaá 



Pero en una causa criminal y discrecionalmente, el 

admitir evidencia de una determinación de falta en un 

procedimiento de menores, cuando se ofr.ece contra un t.estigo qu.e ne, 
-~ . 
•ea el acusado, s.iempre que una convicción por el d.elito corres

hubiera sido admisible para impugnar la credibilidad de un 

el tribunal considera que la admisión es necesaria Eara 

justa determinación en cuanto a la culpabilidad del acusado. 

(F) Evidencia de una convicción no es inadmisible por el hecho 

1:tallarse pendiente una apelación de l_a misma, pero e,s admis.ible 

la pendencia de la apelación. 

Probablemente, junto a la prueba de refez:encia_y a la prueba de 

~aráctert no haya cuestión más estudiada en el Derecho de. la prueba 

im~ugnación de la credibilida<i de un testigo 

de convicción previa. A ·1a vez, no· existe 

cuyas soluciones sean más discutidas. 

Sólo ocho es·tados han adoptado la Regla 1509(a) F.ederal en sus

tancia (Missisipi, New Hampshire, New Mexico, North Dakota, 

Okl~homa, Utah, Washington y Wyoming). Los enfoques en las restan

te&ii veintitrés jurisdicciones (que siguen el modelq federal en sus 

reglas), fluctúan desde la imposibilidad más radical de impugnar 1~ 

credibilidad de un testigo mediante la evidencia de una p~evia con.

hasta la solución que permite pru.eba de convic

todo tipo de delito, sujeto a una.sola regla.de 

la Regla 19 (Wisconsin). 
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Dentro del espectro, Hawaii prohibe la impugnación por convic

ción del acusado a menos que -y. hasta tanto- ést,e presente prueba d 

su buen carácter. En otros dos estados (Alaska y Iowa) y en Puerto 

Rico, ·se establece que la admisibilidad de evidencia de conviccicne 

previas está condicionada a que el delito en cuestión implique des

honestidad o false testimonio ("crimen falsi"). West Vir9inia limi 

la impugnación por convicción, en el caso de los acusados, a crímen1 

que envuelvan perjurio. De forma parecida, Oregon sólo contempla 

los delitos de "falso testimonio" y elimina de la regla equivalent• 

el término "deshonestidad" que tantos problemas le ha ocasionado a 

la jurisprudencia~ La regla en Colorado habla de "fraude o engaño" 

(deceit) y deshonestidad, términos que se definen·. Idaho autoriza 

el uso de todo delito grave para impugnar la credibilidad de 

cualquier testigo, pero antes debe determinar el juez, en ausencia 

·del jurado, que el valor probatorio de la convicción, considerando 

todos los hechos y circunstancias del caso, es sustancialmente mayoz 

que su efecto perjudicial. Nótese que nuestra Regla 46{8) -así come 

la 609(a)- Federal contemplan dicho balance, pero solamente en el 

caso del acusado como testigo. Muchos estados han re<:hazado esta 

limitación y han extendido el "balance" a la impugnación de 

cualquier testigo sea o no parte. (Solución que ofr~ce nuestra 

Regla 45(B), impugnación mediante carácter y conducta específica, 

.suora, aunque brindando un énfasis especial a la impugnación del 

acusado). {Arizona, Arkansas, Delaware, Id.abo, Michigan, Minnescta, 

South Dakota, Texas, Vermont y West V-irgini~). 
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Alsunas jurisdicciones han adoptado también i49labotadas normás de 

pfocedimiento que condicionan el uso de este génere de prueba. 

Texas exige, por ejemplo, que la parte que vaya a impugnar a un tes

tigo por convicción previa, notifique a·.la parte adversa con antela

ciór,. de modo qué ésta pueda p.repararse adeeuadamenbe. Véanse 

también las reglas equivalentes de Alaska, Idaho, Santa Dakota y 

.Wisconsin. 

En relación a las "-convicciones remotas", quince estados y 

Puerto Rico han adoptado el ~érmino de la ·Regla 609 Federal, &s 

decfr, diez (10) áños. Regla 609 (B) ·Fed.er.a-1 y 46 (~) de Puerto 

Rico. Alaska y Colorado han reducido el término a ~inca (5) años, 

mientras otzos dos e·stados -Maine, y ·vermont.- han extendido el 
período de tiempo a quince (l.S) años. 

Al presente, la Regla 609. Fede-ral está bajo revisión. : El profe

sor Saltzburg ha sugerido tres alternativas para su reforma. Lá 

única medida aut~nticamente radical -y que "desmantela~ el a-ctual 

sistema-, eliminaría la distinción entre los delitos que envue·lven 

11 9-eshonestidad" y aquéllos que no. American Bar Associatión, 

Proposed.Arnendments to the Federal Rules of Evidenc.e, Sectioh of 

Litigation, (A Symposium, February 22, 1985, G-eor-getown Univ. Law 

Center, Washington, D. C.) págs. l._8. 

Como vemos, los enfoques y soluciones son e.ive.rsos. El Comité, 

tras c.onsiderar éstas y otras opciones, decidió no recomendar 

·enmiendas a ·nuestra Regla 46. Primeramente, porque no se logró un 

consenso interno en torno a cuál debiera ser el futuro de l.a norma. 
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· .. ~l: ;tncat ,;t•f~,g",¡Y•,que:· Jtar,~eg La neées it:a. .. :,¡¡,.séf~;/ eá:i: el:! t.~t·r<:>loe. 

a.i,~.~ ,cd~I lt-'~,m.~QSéª, -l :!c~C)ll;i~+i';·~,c:Ot.tl'•léVá ,,,.·\; reii. vt rt3 vilifi:~:; 

~e~~~:~~~t~,t~;~~ ,.~t;;sol'ue:d;.'!E>m.es,;'Yf. ea'taa&a•as,,:~,y. ~iéfiajálit' 2 c~an:do 

:·~: ~r~ ··~Jl'c~gr1a...,,t , &.eblél:de.ss:.lque1 es:'i:a::~lleg~;ári§úé · t'mi .. d.iS¡ij ·q~e· . 

.mirSi¿p~;t:.,rov~:.si.,.§.' ·g~Jterós en .. :jJ~:se~J ":i.,,,}»z iiDúBal: 1:S\1Ífc~;:' 6'Y.··. ,én, la·. 

m1¿S~:f~15á,~~j t.-eg,tsll.aa;vac.7ai rcaÍz'z:::dl&FStíTapt'~áéi:&f.-, ·2'Be. iijúá,iJ..' foi:-tna 

ocurr•ió d:>tl la .fte9la ;609 Federal: •rcongres•iv cons ideced.'te ;p1r'i6t , 

~ v4,~,4-M~ ~: ~jll~~~;,:i:s·su.e: ~;~ .f:d't,yr :t.aía.n;, •ány., ólM.. 1fÍ'19iÍ"e . i,J,ll.e 
i µ -- • "" 

~ :t,,~y ~r~-~ ·d,<J:,• 'r.eactied:: ~bXJiU:l, ~·;~,r:ecspe~ed.". ~'. tf'~ '-i '.~Wilffns'~'~in ~ 

au••· ·. ,, we t:ps't•~' •:: ~~Ji1tef, :seer~ i 609i ~íleil) ª" :1;&~ pli.~~., éo,...:7 O' 1(~ • •. ••. 711';:::'"I - -:, 

0Jn2.!~,~~; 1-.-rr i:ea.,-:eoítd.1:;é6YtlQJ:,tía ~•te.fiioi eat e":steE ~"$1,1:irf ,dbnr el 

·rtiempo iá'uf:i~ient,e' para, mediri:e&~i~:f:O',G;d4fc•úná•: i'a~~b): 2-uitahclil a 

:i+i~-:' .ffl'-.1:'~r~i°"HiPt~- .ti'f.érenté,s ·.es,t:iidi:-. aiiutt~a.á+qu~.?• es,'~ püc.t-io, pr~.e
·-~ e~':(1:~..,t~ 1-a en 15~1,cai,.·á,r:ea-.:.iis" tlor •'ec,empi:el<•en,sf.~ aa:filiil!i~~$~ i -

};~ :fl~;;,a ~$1:tz."~!"que:;~~r ~.c:J;;ent:O';;ae. dtffivirce E~ti, .. ~.,¿2mi-yorJeÍi, los 

,~~~QJr~n.q~e ;:';~~r ~cld.~i:é .~· ... d:e,.-cQn~:iió::,iáné1S :~ppé,ría,íh ··,~Jtné~á_J:.a..

ciOh;~ ;f~~.l;l¡:blif.;'$80:S~• ,_. if:cs• 4U',e:, •ffQ.'. ft';~:.fzo?,~:r.:f er4i:cfit-~ai'gak' a 

4'el.1-~~' .P~V~•~:d!J.,,.ia~ago:¡.u,: ... ,~'~~.n';:Z~ .. ii'i:.. Z1ei2ftf.h:¡2,'~~.,,~-~J.'.n 
ª • _.- · " ,- · . • . · ,, . . " _ · __ ., ""':e . ._-;,; '-'; ~"-' p,.. ·4 ,,•.t ,¡;.,~ .'1M,· ,: f/' 

J~ •Jt19+-ta.o t 3..389c"H13~ i"1;li966"':: ···. '6tta~ffe:r ~ ,.ne~waartt.' ··a·· ,_..~.,.,.,tmonv ,.~ .. , .. , .. .... t ........ . "':\ •IÍ . . , ... · .· ..... · ... ,.·,,· .. · .,_.iD'- , 

en s. Ka.ssi.•n & s. Wrightsman.>:The ~PJsybho;iggf .0~ 1·:~m:'4it.d:.:z'f'/í'al 

.:. ·P:r.ocedti;-,e. l3~lf~,· ::{l;9S,S·~r,;,:z\ var½•: •b~Jm,:nffib:mpsónf .· ~c:ni/-~.t ~~~e.en, 

Soc. 

# 

t'be · ~tejud:i:cial; $f1:eCÁt!X~Of:T'i.5;V,raea.:~é;; .;.t.., .L:!8'.3 ffis: tf~ 1i!v: ·:r'fJíiifP iiote, 
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To Take the-Stand ar Not to Take the Stand: The Oilemma of the 
• . " . , , . ·: .J ·, . ,, ;,. ' ;' ·:' .· . 

Defendant with a Criminal Record, 4 Colum. J.L.& Soc. Prob. 215, 

221-222 (1968). 

En presencia de estas dificultades, el Comité d-écldió preparar 

un comentario que recogiese los aspectos fundamentales de la regla,. 
" ', . 

y dejar para el futuro cualquier propuesta de enmienda. 

Varias áreas de conflicto han surgido en torno a la Regla 46 y 

su contraparte la Regla 609 Federal. Les epígrafes serían numerosos 

si quisiéramos entrar en detalles. Dos cuestiones, sin embargo, 

predominan en la jurisprudencia. La primera cuestión tien~ qu~ ver 

cori los delitos que envuelven "deshonestidad" o .falso testimonio. 

La jurisprudencia federa1·ha dado muestras de las mayores va~ilacio

nes no sólo en cuanto al. contenido de la definicLón, !iino talllbién en 

.cuanto a su necesidad. La segunda cuestión important_e t>_ajo esta 

regla es la relativa al "balance de inte-resesl'. _Se t.rata 4.e una 

materia especialmente p:c:oli ja respecto a la qu~ sólo po_demos 

enunciar generalidae.es. 

En lo referente a los _delitos que envuelven deshonestidad.,. la 

comprensión histórica es esencial. Ver McCormi-ck, On Evidence, sec. 

43 (1972). Mucho¿_ intérpretes opinan que se trata de un t-érmino 

equívoco. Sin embargo, la idea general en es-ta materia se reduce a 

una aparente pero grullada: sólo es admisible evid-encia de 

convicción por delito cuya natura-leza sea pertinente a la 

credibilidad-del sujeto. 

El CONFERENCE COML"tITTEE REP-ORT OM RULE ~09(a) (2) definió el tér-

mine "deshonestidad o .falso testimonio" como ",cri:nes su<:h as perjury 
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~~ Féi" ~ "'"•~t:t,c,. ➔ "'"".,ª f i':: ,:: r"<p~ ~~·;-,: tifa ~e'-- _f!i!¼ é:~_i)'t> . . f:,:,:;_~, 
• C ü,a\W:fi'.ti·r ~solameñte crímenes que re.flejaran• fal-sÓ testimonio ( "crimen 

.. ,,, -,~-
7
.§Jtl ···----"· -~- ... _:z:\\~_J ____ ,i;;i_f••; ~_;;;,:~~:-:~·~::1:~:-·":).z7~·:: ___ c"F~-f..\_t1 r'_ _ f/ __ ,;,·_:~i:f~ c~;:t: ~~ º 

· .. J.fi•,i'!¡¡}J/ ~tlij lóá::di.íi~<iélc• · 1;'.l'll'e$:1'1:, agíié,¡.:~r•j;_.~<::~1· ,,:e . 
f•i-~~1:,~,~~? ~tt~a.:h, _,¡·r·~¡~~i~c z~~ ,~~i~~~¡~c1~e.~g~~~i~~iºn~s 

- ,;,_, ;,,.,__ ,_ -~ , , '""•":• ••:• fe_• ,!"¾' -~A, ~: ~ cC· C-<' ,.;:. ;¡~• ,e•-,-~~ \":f¡ ;:, >;'°\• ,_,,te. ~-.,,;;_. •"'.:, ,,-,-.__ y •~ • ./>'>• ;;,!, ~'?• •~ }' \""._'>.; ":(~\ '_"f.'.•. _::t, .~7 < ':-•,• ,_!;;;, ~-.,, _ ~<- '.°:~~ ;~-:t.\ •-¿-;, }4 ~- }t ; e:;-> •t,:. (":'i• -4 r"f, 11; :;-? "'°" 
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~f~~e~, .#~~~::bi~eJ.7'; rWlt!,t:i,nf#:te38~l117~;:::. i~ ·~ic;fi'· -~•··~fiiL (~) 
•' ",, · ,.,,,,• •·+,', ••:;• ,, ·~•-,. ·'-''"·~'A·•· '" ,.•.:-•e, '•··'- -q. f ,,.,.c, ,, :. ':;:•:: /,,.••: A<;!. ¡é:O•,ó•:,.' i S '; 

•<\:~:.~}J\.,,.~i1J~~~ ~;:~:~j i~s\: 'Rett~. 16~:·7.~t~~i<1"{fí~E;f!!~sé 
· -deba& . . .~¼2:: pp~1íc.~~"" f iM:l tlte~'j q:; ;~~'li~,o:, ~oig¡>r:oili~ . .c:oib'~'i,,ri.gti,ed a -
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_,;,, ,_._-~--•,;'· -~-- • . -.- ·:, .:·,, <:- '",.;__ -· .:;:.'"'.<;'"·· --"' ·.·. , .. ,.·,·; <·•··.· .. 0-·•; -~ .·. --·. ; I 

.. -. ·- --

desli.on,1t.+éª9 , Q:c,f t,li:~ t~-s.~ i~~~- .e.n~r e~c:a casos :.el: .~-r ibuM>l .~-
·---- "h' ;. -, - • 

serva discreción para no admitir' fa pruel)e,; $in.Leaba.i<:~, ::l~S:fde:ii-
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no queq'aron sujetos, en principio, al ,ba:i].ance o cis,cr.e<rión 

judicial. "Co.n,gress determine<i :th~t such so-c;:all,ed' <=J:"111:len,"ífalsi 
. ' 

convictions ,are peculiarly prob.ati,ve of cr.edt\;>1ltty and 't\lln<l,r~ tnis . 

rule, are always tobe admitt-ed." Hz. R. Conf. Re. No •. 93171577¡ 93rd 

Cong., 2d Sess. at 4~ reprinted in (1974) U.$. CCd.4! Congr & Admin. 

~ at 7089, 7103. Indeed, the legislatiye '11,ist.9ry rev~e.ls t.hat, 

after early Congressional criticism, the Rulel!l' dra..ft;ei;:s <ielete.d a 

tnirgparagraph in Rule 609 which would have e.1<pressly i.ncorporated 

the Rule 403 balancing test. See Uni~ed Stat.-f!s.v. Ktendr-., 15153 F. 

2d 349, 354-355, (1st. Cir. 1981) (citing H.R.Oec. No. 93"'.".46, ,at 21 

(_1973)... Emerging Problems Under tbe Federal Rul•s .o~. Ev.i'cd~c-e, 

pág. 159. 

Para un resumen del historial le91'sl,ativo de l,a. R4gla 6,09 

Federal, consúltese, Ur:Lited Statés v. Lips~oml;,:._, 7Q2, -F.· 2d-1Q49 
"·· ' '"" . 

(1983}; Saltzburg & ~edden, Federal Rule• of~ Svidenc-e Ma~"Q:a.l, 

519-521 (4ta. ed. 1986) .. 

Bajo nuestra Regla 46, por e;l contrario,, sólo es adilli si ble la 

evidencia de ·convicción por .delLto que, indeperidientesente d.e su 

clasificación, envuelva deshonestidad o falao testimonio. Aún más, 

a pesar de que el delito implique deshonestidad.o falso testimonio, 

el tribunal puede excluirlo,. ·por lo menos cua_ndo se tra•ta de impug

nar al acusado. Para una crónica de 1~ aproba.c:ión de la Regla 46, 

consúltese, l Chies.a, Práctica .Procesal Puextorriqu,eil.a, Evidencia, 

págs. 210, et.seg.(1985} 

La cuestión de qué delitos envuelven deshonestidad o falso 



~. c~s~;;!!l!~í. ~-ñt~~:t·üü~'~--~·ti~·,·•a-,~·1;- 7
"~};5 .;:••·•~;:~jém

·pL&i~ •z;:nt ,;;· .1:a~>ijur:t:ip'c~c:ii t:iaefa.~; iri ,,. :1.a~·4,.~fa.~11'1it>~E\.11't.~11~~ ~len han 

:!lM~~-~-~-'.21á:'''.R~zta="'Gj;>Íl i•J }. ·,~1c1:vérbi\:i~~i'&'·15,j>ha:11:ij,fí.e·st.tf• de 

,,~-.céuf!r40}1c;e'ñ•~ ,t eititet,.,.'. 1íd:;1,\losl'l:,4e!i:t.ós j eeh~.ti1tiJ-"pj;~ eái.i'~ i'~.s!;\!,.~ré'.':". 

· ~!~,t,t~@"'"'ilités~i~jí·,'eijtf;é; ,,.ivúéí'rr:eri c1eiiicñ.eíiiiid- liñ.li-<>';/_ái1'r sig-

- iftj.,f~a:t.l!é!~iá'ii+af;léi·~~rn.le~l:aW~;J~~iid;f,c<:i~éif1iíiintt1Aitliis~'s tat,.·· 

.üíi~rttl¡jffiop -~áti't~"'i'f á;;:~~¡:,1;,,j:1 ;, e.f/;t@:itií>iíi.ifi"•ii-e.ni n&;~e;~ Útt .. 

•·&wéot•,u•.t•ivftb.,eaiui.E~é••t:afi11hóli'titi_d.ad'••, .ta-"'~¿.on~tké'!ií,.·•··.ei~~ut:'.6máti

:.-.• ·. ··, 4m111.·• :~-.t:,i.,,I ;iíiit~ ,.,.~e4 ~.·-"~. -~,,. ~,:•t!fi1i~iaé,.aiánJ~t,a~i~~i:i:e Jteñll 4~9 -~!!!!L __ -c.;. ffl .. ~ .. --~;R.2-._ i,:~- .. .a,¡z~~~~ ':I 

Ul.-1.t), pa~a •Kb1lc .:1.a.,; p:tcéb._~,j>or.,, p~r!·ú'tt:ic_ •. ó'. Aanqüé" éii¡r:é·i",?;¡1 

C'rl~~;~yái'ii ~itt,li~i~ét!,Ls ,.~4iáYf:fcP;KHti4i~-fJ,lffJ, i! 12árlfijg" ( I te1 > 1 

~_.':f:s~•'2;r;v ~tí~1'~a~Jt!'~}fts~af~;.22,.~?,:f,fflf'y;fi:é.ert:!"~~ii'n :; .. , 454 

n. s•• ?"'~ . . --~... .,,, h-"Gl!l:a'·•,\ic-~sm., ~U.~ r~ .f.:,,¡¡;;;;;/~!~~';J,;,. "'"""tlli\j;'t'~J~.U -~➔J~;,"'•1· e ; .· ,4' .,, ¡Í.í ~~•e• ~- -=•_·.:--~~:~~~J~.,--,~~~1'::~;iiJll~--~:,:~~~&::-'V~-;;-~;.- ~~ -_ "" + : ._, '"•'·' V~ (i>· ~-r,,r • _aQ; ~--16 '~T e# ~--••"14 . ,-~ ~-Q 

lJ.9:Sf>l~ exi,sté1,,a19an.anjue,tsprud:encta f-«i~~-"qu~'?t1ta:•IZi:'Íí~iattái;·~Jía 

}cdr-e~•,"f 2'.ifulet;?c"Jta<,~a-irw:y 'P~~ft~tift!i~:~Pi!~~i~,fert'~:;il;''f,~ €,lf<: ·•• dé 1~ 

009{fa},(-2",)~:ff•,ff"di-i-iA:lf-Wat-its, ,~:;. !'fr'ttv4'h~aTi.~, :e:i1S: F .'12d ~é'f, "';i&aí 5li. 2~3, 

·ceJ:'~; ... dflh:."J!ll:49,$,V~ ~:,~, fliffl~~:-fit1b'ffW~:f$t:ta:¿e~'7~7•,snít~li;--:.'.5,sif'~\;'id 

;a~,; :.;8•58 ... ~,s,91;. tf ~ri CP-·~¼9ff'}1:;t :~ ,; ~~' ji{ ,ii~ el i~ttt:r,;'~ '::.. ~ 'CN:irc:f111.rif' ,,~e :'t he 

«ppa,r•n~" ;nenapp~iaetl i1t;y;":tff iJill-1.ii•l 4'oi i:n ~h~i értf't11itt ;"{ii~i :-;~!'ti~ Jt t 

ha~r b'eén tne' nar.-rew~/int~rpte'~at'tÓÍt.,"~1.;t1é'.if\~i: tl\e _f~i~lf";;edti"rtll t~ 
~'blf';:~t;t~goriybf .. •· éclmes 1;"e~s"¡dY\t,y" ~te eoit~l t 2) . 

Probl-ems ••• supra, .ptgs:; 160-HU. 

toé ci.rc:Uité1i'''fiá•~aléj~-" 'eh" su·~:grari'~ydtíi.r~ lian ~si&t:a.4-0 
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este tipo de delitos (contra la propiedad) b4jo .la Regla, 6P9(a), es 

decir, aquéllos no conectacios con la l'deshonestidad o el .falso 

testimonio." 19.. pág." 161. Pero véase, Uni ted Sta.tes v.. Kiend.+a, 

6€3 F.2d 349 (lS8l); Onited States v. Wilson, 53.6 F.2d 883, cert. 

den. 429 u.s. 982 (1976). Los estados están total111ente en des

acuerdo sobre este punto. Compárense, Ja.ramillo v. Fisher Cont.rols 

Co., Inc., 698 P.2d 887 (1985); State v. Page, 449 So. 2d Sl3 

(1984); Webst•r v. State, 680 S.W. 2d 906 (1984); State v. 

Taliaferro, 442 N.E. 2d 481 (19~°1); Peeple .v. Spates, 395 N.E. 2d 

563 (1979) y Richardson v. State, 579 P. 2d 1372 (1978); State v. 

Goblev, 366 N.· W. 2d 600 (1985) (todos resuelven que los delitos de 

robo son crimen falsi), con, Stat~ v. Reitz, 705 P.2d 76? (198~); 

State v. Harris, 685 P.2d 584 (1984); State v. Darveaux, 318 N. w. 

2d 44 (1982) y State v. Ellis, 303 N.W. 2d 741 (1981) (todos resuel

ven que este tipo de delitos no son crimen fals·i). 

En relación con este asunto, se ha discutido ampliamente en la 

jurisprudencia si puede el tribunal examinar las circunstancias y el 

modo en que un delito cualquiera se comete, en el proceso de llegar 

a una ~eterminación sobre su admisibilidad. Se dice que, en ocasio

nes, aunque el delito en sí no incluya un elemento de ~ngaño o fal

sedad, por la forma en que se comete, resultá pertinente para 

evaluar la czedibilidad de un sujeto. Por ejemplo,. la convic~ión 

por apropiación ilegal sería admisible ~i el delito se coDetió 

mediante treta y engapo. 

El conjunto de la jurisprudencia federal favorece .. esta prácti~.a 
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~ {~"-~ t;,-~~;_a \_~_;a_$;'t' _a-;t7? -t}_:~ -~·; __ '>'~?; :C~~s.c~: -~ ft~:t-_i\,;{~:~ ') _ --:,:?·-:::/~:_,:.i.~}~\: ___ { -t/2-Ct.{:.-... 

tUt988:)!'··:se"tapr:e s• rque e L nt r.i;bGBa .J¡ 1.:sol:•O .... dR"Efl'.~l!tt'tllRfrTr"t:o s ".é leaen tos 
.i.~ !fC .~.,~ca _¿ ~iao~i ~:1ae1: ~t . u ~ ~~~, •;.E~ 

ceefd.s;ttr.t"v;t tv~nr'i!~'.·de:lri'!t'tirY~ñ<t a· 1á s reubs tane fas c::<ie ~1111 colíts1ón . 

·· · , ,.:;i!¡iJa;~.i~i:ita.t1.:iiáitii .:al 1~~k~~~~~:tn~é"~1iéitii,~~Hnt:,a el pee~ 
' . 

¡:;,Y_.:--:·-} __ J _:;:, __ ;~lt, _;'.,c~_{\.i /:.~t/~t··- 11;:1\PJ~_fJ:~.21~<~:-_ _¡:·qI;~::.;l ,-' ·• 13f1 J c~--L~, _ _ /:::, _"_\<' - _ .:::. "··-.w: ?~::Is:~·_:~-•-¡_-r:_ 
i:,~éllláltpr*:ipa'l. :ee yq111e,::\p.r0v.1.denei;as, 0·s speé i a J.es ::-:llªy <:fue.~, c9ar-•eñ 
~ ,,::\/=:~") ,."' '\_ ~'. ~-~?" }-'_;_t:· 1:· ~r<_1

'.~-- _ ~·"'-_ _:~ -~·>(;; ~ _ "!" ~---"'~-~-, ___ ,,;-·;_:;, ·. _."'···<·'·Y:; , _\ ..,; :-,. ?--~ ~:;t°{~_!,;'-' ~- ·:-~ :·.- (''-~,/'-·>-·-'. 

a~i.1Tos ';ea:aós ieii":·:qu4l'iial"f'ié11etgo1~ il·~ s ,: desila~~ir\ l"e e u.I:t:e·.:, s~ r 

., el'la~ia:d•~}t!ti~~:~ec~;·t;ii!!~1}i~'.,~q~~/ ~~e~!.!~.~~a: '.;~~i!1·/üiit,:{ut:11ii·~:: 
~~~~~~:t~! :~ª~~i~~.~~~~iaaa· } l~ · c0~¡.·~~~óttf•l,~¡;;ta'S ~~~¡~\s.at"';•e que 

la =::evi4ncíá •¡•·· .. c~i~;jj\~t1 ~,i;~}a~ésl1

iiplt~~¡clli~ 
,,._o - -~'· •,r,,;,•,•"'.••.t-t,•1' _:~ f/•>"~{0,'-'t l,11,_'t,,-,_i''}--~r•"-"',-'2,, 1-•ii\ ;_:_•,"'":• ,);,,,f>!é i·'-. :f.;-ilt_ ,:,\,.C.'.;<'> ··t,r~-;.-1----\. ~'.,/:V,_? .':J':,,,,:i;,_ t•t:~7f 

·tof.i1~Ií~úil:ier·t§lüil:á!::di,riiié11él't!; séé~· á'ís,.·pag'::t:n.e· t1e.fg). 

\1,i,ifit!~JJi,~6JGiii~i ,~i::·,~¡nt9+de>g\4kn, s~ih;ii-i&~~l~:~~mo de 

J1a.8~?tá~:.;:i: tfüt1i~t~!~$t•;~s;~: ~i~ 'rc:º~~ª-~Jos . . ~ºi'i~ik&···· t'iíil&tk,: ci: res 

9r1ó1fLisiai''fé!~\;ÍJoi.i'.d<.l$1 ¿4ii~i~:~i.g;~,F·1.1i:.~=,t;i~í}t.!h 'coniia:tiac.ión 
il;tf:i~&iil1 .. 'a1 .;i:rliit el"tiiíranie~{' En ~ist~.l~~;l~i refi~éflc:ia que 

se ü¿f:~ ~ñ iíL iñ6~s!ftit'~'éh~ ii?::~¡•11 af" ~acbs~¡tf: ... ,ápi:1~a e'i. 
"'Dá:iártcé" ~ •loi' á;:ó: c:ivtleiJ ·. í&~ se al¡ere. ¡rcoala~e es 
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la Regla 46 aplica solamente cuand-9 e·s el ac;:¡.·u:Jado e . .l t•.~~igo a 

impugnar. Ciertamente" si es el acus<1,do quien ofr1ce e~idencia de 

una c;onvicción anteri9r ~9-ra im¡:,~gnax: la v,eracidaq. de_.,}fll .~sti1~ de' 

cargo, el tribunal no tiene dis<::recióripara ex.cluJ.r la prueba. 
' .' . ... . ' - " '. ..,-. -- ' ' - . . . :. . -·, "' .,.. -~- -

United States v. Nevitt, 563 F. 2d.4061 .408-409 (1977), cer.t. <Jen. 

444 u. s. 847 (1979); United States v. Martín, ~152 F. 29- 673, 

680-681 N. 16 (1977}; United States v. Ortega, 5'61 F. 2'1 803, €06 

(1977). En estas circunstancias, el derecho a.l.a confrontación del 

acusado pesaria más que c~alquier factor de perjuj.-,<;io. V.éase, sin 

embargo, United StateSJ v. Cunningham1 638 F_.2d 69'61 '697-698 (19Sl); 

United States v. Barnes, q22 F.2d, 107, 110 (1980) (se es:cl,uye l~ 

oferta de· una con_vicción pre.via <t,e un testJgo d~ ca;-90, pqr .un 

de.l,.ito de apropiación ilegal o lfshQi)lifting _convictiqn 11
) ;>_.Uni-ted 

States v. Thomescn,• 559. F.2d. _552, 554 {1977). 

Como ya indicamos1 varios e_stados han ·modificad.o e.ste lenguaje 

para extender el :balance a favor de todo t.estigo, sea o no el a.cu-
. 

sado. De hecho,. el lenguaje que cont.ien.e la regla fea.eral (en este 

punto tam:biim limitado al acusado) ha creado una gran dosis de con

fusión entre los circuitos de apelaciones en relaci,Ón a si .el tribu

nal tiene alguna.discreción para excluir prueba de convicciones 

previas de un testigo del demandante. Compárese, United States v. 

Ortega, 561 F.2d 803, 806. (1977) (en contra de balance_ alguno), con, 

Shows v. M.V Red Eagle, 69_5 F. 2d 114 (1983) y Czajka v •. Bic'kman, 

703 
. 
F 2d 317 (1983) (aplica la regla 403) y Rosha.n v. Fard, 705 F. 

2d 102, 104 (1983) (:balance sólo aplica en el caso del acusado); 



•$f~lf1r,/;t~E f~t:~i~lpª~9ef~~~}l~~~.~~?}~, el 

~ ..• :1#tf~;e.:~~irl§'~~J3#:f:fll t,~;9;i~:t~,~iM>':t~-~O,~ ii:, \i i bunal 

~~~-.~~H•79i~,;~~n;J~~~fF~~c~~~~ C-.fa~é.:f~~~~;: ~z.:~~~~-r .•t ~¡¡··· un 

;t~~fi~~ J--.~<fo;~~~l~s~if~)il{•-t!:S · J~~µ~J,~ i~ti~~eJ~•é/,i1( suge

~~~:~~F ~; ~~~;-~~:-t~~i~~.l~~•ilo· eP-•?:: •1-.· ~Obi¡f~~~-~~t>l~ran 
~• -,.__,,,. ,if";cc'--• • V- •;.' .•,,. • • ' '- -, • • : --~•; ,,C 

. •• . . ... •. · .. ·. • . .· . • . . .·. •C• ... C· f \ 

ff~ ;'EQi•·s:~_· -~~ 11é:l,:·t:~dlc-~\dh~••· .?éi, .f ~:ie,1-• f~í.ctfie . t \ .~.t.éb,. Prio. r 
~• ,_• g'-, ·./ ~ '•,·, C•• 9,--,.,;:.), . .;., ••-•-~--•·es,.;, -~;••~-\,c.",,, -• •-•" • ••• _'¼•, ;.,. '·,, •• '. '•• •• '•~ •.,,,',. N•' ._e -•~• • '•"·•• ,; •'-.> ••e•---•$ ~ · !., , .$ 1!. ,, · , .. • 

; · .. r .. -: .·•~····'" ;~i~~,i·.· .... ~,h-~~'~..a,. :.,:¿¡.. ::~\,;,,}i,,:)e-·1Ati .. ·.·ÉJf~; .... 1.>JJf'6. X§.~ .. "'P'. ·ar·.•r'.~x=.'{"i~_Wt'."".· P;,e..$J:Ji::..._i_r. ~~~~---P"~-" ~--1~. --~~~---•4-::,.~ ~~--• --~--~ .'-':. ·"---_ r---U.F: ... ~~f.,- - V -~ "' . '-"' .,15-r A. --•-- ~ ,·" ,W é.l.,, .. ·~:t é\(lfi v.,.,;~;;~,,.,~,,:,,,~Q,'!ll,~-·~,.~it:cJ~·,1¡~~·,,·••9:.'·· 

, .~ .. ~~i~~~~<ft~? 1t~ i~r_(:i~;-~~~,~gy:~ ~~, .. ·~~;:j~,:Tcpi"•~l~~~~n e 1 · 
• ' • ,·'>- • • , •• • "< ;~• P':_ ~- :o-0• ~,,.'y\·. ,-•--·/"'< 1 ""·~, 8 ("';_· _. - 1.,;.;_ fc, '.":L -•+.""./ ~r._~ ,r-,. 

~,r].,J,~ . ~;:~~~~ ~).st{~#a~ili, ··-pi•f~tl~· •'~f "J9s,.:·\~i\iRUiiá!,Jsé ,han 

.~~~\}mr1 ftfJ:h~r.g;~tp~S:~/"#~e-i,~~~~'i~ p~iá1~~ ;~•::·~u!€~4;~i~€es, 
. I -~ -r-\-l t ~-~ .~? r ) ~~- .;.f" " t ~s!t:a: ;~. ~-. 'V ' {~} t~ µr ::·., r:&~;'. -~ ~J ~ •-~L¡j~j--Z 9., 9 
3A3 ~.,,,fd .9;3~: 1~'1:9:~:;t,L :M,,.~, Un.1:'tea,.. . ,~)9:..:i,,.. . · "ff--s·•i'-~;"~;:; L,•, I .. 6- , 

¿-~~~, dl!tt~~· ffl~,i~;:s+;?'lc {~~€y:l (a:rY: ''üi:tui~t\ii~,ra,)ii.:"'&ft'l€¿;. por el 
-.:. ,, <°'--~-,-·<: · __ ·. :-.• ~:{:: ._,,. '-_~,-• _ ,_ '··º é"" ··~---· ~ ;.,:::· 1.t _; .--:~---X:> -,_ •· ·_:,' / .. :' ---7 · ' .-,.,. ·,:.;.- .l. ,:tr };¡': :;_~~---":~: : -_ - ::,, '-" - ~·-· :.:. ..,·: 

~~4tfúia {c:9Í1~~F#~:~!~•~~ii:>:,z~~:t, t"t~~, "#,~i~~~n~b ;~..ítf'fi í~~:f.ac iór. 
••·,,J,-•,••,,,.,,,,.~•--,...~---,:c>-·•,.·.~-•·«r•~ ' • 

. ,, . • " . - ' . '. T • • • . - . \, ,., ~ 

e 'hiif;bT"i.141"5 posti"tl4i-IJ;l!Í: :ti{s:t;:igtt/ J:3:f Le~ i"rla"iíd~d;}·~lft,f;.¡ ~r e :á~:tr ,i to 
-~-~-- ... ,' '; . -· "' •., 'it•··~- -,,--, -_ .. ;."ef ; ---.<_; <· ,·;._:_ -- ·'°' ·- ·. '•· :,- .-: .-:. '-·"'""'·- , • .,;;-~-;. ,_ ·--- . · .. _:V·-:.. -.-

·~tj!r~'r~',Y 'a~iii,t~~~·~~~FH~,_,,,!i~:·~e~~~'sJ~~(ga:lidtf '*~.1. .. ,~~~A~,, .. ,~4 j'~;~f,npor-

ta~a,:, ~,i .t~.si:.íhonti:íi d"é'iFi~i4é':~ '~(fs ) e¡,tit:ri:f1J;:fa de'): .a'suil;t:t&:r.de 
e:r ééli'.lfi 1.lo.adi. 

·Jll:~-c:~i--''ni1mérit ~'.!l j;Jeñ~~,Z~é.l: lºín~rt~~ict ºitri ~f ~;~o del 

·-·•·aeulíá~o1''a,' 0 ÍÍ\e.y9r''!il:ini 1ár4.i!i<i''' JÍ!tltr~\.;1 '. .tti!Í'Í.tcf ,t:iÓ~~: •. i~ ;db~l. Jti:;'~~{"á 
>.»~----/------._:-º c..,º .t-""-:_i·-,-,:~::· _ :. __ - r __ -i::;~:,::>_·::' ·: .:<_ r_ ;:·~-> ·_._1:i} ::é_./.:?: _ ___ ri· __ -'.·:_:,-<->',: }><"--=.-~· \/"_f\j .. ':/_ 'f!~'J-'?C;;.:"{2~ . 

. '.j..t1%~~.,.aJ,.~2•~,~- Yt•l·.de1:i~ct·aie<I3t,-nte_ éi: <:u.a¼'se ··t:•~ .. •11u··:vera-

cidad,.,:iu.yo~:~p'i:'.bb~Jµa,ad q¡e··-i,iac't!c. i,erj-t(aic.ial.. N'o \1:lfsJe, sin 

em~r<jo í llM;~ rétjj:ij á.6~luta .. sa;c-i ·• ~~l.í::S'"i.'ó't-C de ecinvic4~lon~;s 



similares. Compárese, United Sta.tes v. ,Presten, 6.Q8 F°'2d "639 n. 18 

(1979), con, United Sta.tes v. Lewis, 62~ F.2d 940, 950-:951 (19.t;IO); 

consúltese también, People v. Ward, 351, N.W. 2d 208 (1984); ~tate•' 

v. Gravley, 359 N. W. 2d 681 (1984); State v. K:t:les, .'6~2 P.2d 7-06 

(1984). Claro está, cuando el delito por ~l cua.l se juzga a.l acu

sado y el delito mediante el cual se impugna es el mismo, el balance 

debiera inclinarse a priori a fav9r qe la exclusión. State v . 

Lindamood, 693 P.2d 753 (1985). 
. 

Pero no ·existe tampoco una r.egla de 

exclusión "per.se", aun én este supuesto. Ver, Sta.te v. Nvlund, 371 

-N.W. 2d 35 (.1985); State v. Oye, 371 N.W. 2d.47 .(1985) • 
. . 

El factor "tiempo" tiene importancia en Puerto Rico cuanoo la 

convicción no tiene más de ( 10) años; ;,si -tuviera .más .se excluiría 

por remota sin necesidad de acudir al 'balance'." Ch.iesa, .Evidenc

ia de carácter ...• , l5 Rev. · _Jur. U. I. pé.g. 76 ( 1980). Mientras más 

remota sea una convicción al momento del juicio, menor es su va.lor 

probatorio a fines de evaluar credibilidad. Ver, State v .. Griffin, 

487 A. 2d 247 (1984); State v. Sands, 365 N.W. 2d 391 (1985). 

La Regla 609 Federal no especifica el momento en el que el tri

bunal debe determinar si es o no admisible la pruebad.e convicción 

para fines de ev;¡s.luar credibilidad. Nuestra Regla 46(B) declara (en 

cuanto al acusado) que la evidencia de convicciones pr.evias es inad

misible "a me-nos que se determine por .el juez, en ausencia del 

jurado ••• que su_valor probatorio ••• es sustancialmente mayor que su 

efecto perjudicial". 
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:st¡'1flPt1s~i~~i1~d!~:lfi~:~,é-~:~]~,~íá ,§~:rJ~i(',~± f1~ttitI~1~ que 
', Y:9.IJ'.¿ 1iiJ'~'fia ritgg'fÍ :[¡/j:l:fonf~~::Je*a~'~jc5¡}ei:,tiif-6uiliÍ';;prií ltibar

f'fl2tiik¡,~::r~~e~' ,,~~r,ifi~~.;.'slg~~fi~~íl~!~~ftita~ft'f~[~1;¡~n las 

+• (;',·.~A>,'f{'.,, ,.:;;' si,=~, ,-. : :;."r•'1f d,,.i' "'·, j,f-' o;)/;;?', ;' ,4 j ,d,í!,;:_ -.,·,.(~';!<.< ',';";;..,-:t'-t•;l):,;,~ ,:1'.'__.;,,t;>.,- ··-~;o·Jt,,-;;d~'"~••,p-:•,,,;:: •. _.-4✓_,,t ~, / A :/,~(;~j:: 

:líroíi1lii;.-.. :;~~s11'ifii', .§~a.:g:~,~~1611. O';;¡ef~n:'n:"'elil1'~fgo I 'en s:,~ez.rnos generales' 
. . 

. ·l,~i~,.~~:.J:11 é!J\;f:/lfl(<r i:>l!o 1fk'~aJg1/''.;é'o9~\~'árii'iJ:rf¡1~~Íindo "ü~~r<ía 

cie~:~H~iiJ;~iórr~lJal~iiT. : o\fil~J'-~~tf1:Jl:~.¡~~~,:,;Kf'erY:tt~;L'.;ti2t~, i i~~~-'p!g. 
. , 

-,>/ ;i+ i0s 1~, ,e~!,~~- ~--~~J,_.::~fA, ~k-"$ &~•L. t:-';,.~ ; .. ;;_;;¡.J:,Y"'·>~i $ t: ~ l"'!"' ;,k."'~ }.-- + : ~-:~¡., r,{} ! : \' .. ::> _ ""'~,~ ?'tJ~;';< •:;;:,¡!~(:•"'~~: +, . .. :,~,""f"v-··, /:\.-:, ':·~r:t't· , !~ · 
·'•3·~2,, "'OWi t"ea 'St~a'te's· , .. ,, :··,Lco61c ;"" "5013· F ~,z¿r ··rr 1s, rrS'ie ;'¿('r~79:r=;::,;;:c.ei:~r..;::aen. 

'-ia~uI[l:~s:!~.w~!{rJ'6if i· 1.iwii:~J!it!:itll :'i !' l6'1íniJtt; .>5f j,,.p'::~d;~~ir}~% 3 I 

éétl:. deri. 24~6'\i. 's:~1=;9aJ1í():9:f¡,f~;¿~J:s~~e- Jf5r~¿,v~iid«é'i-_, 'S7i F.2d 
,Ís 2f";ri'ffils1li'. lt.:ts: "sy'f{E~;~(i~&' ~N\#l.fltJ~ ~nt't!fJ., ~s €i;Nl .t.¡¡. ilw.j'li.oAf 5 76 F . 2d 

itiÉf/~i fjg 1Íl1:é; 1f~;íf:' 4:3,j ;iJ. !'"19 3flr1 j~J f ;rirli:€.J. ·;§1f:a:€ii ·~f¡. ~iflorie I ' 

,)ic¡(q'ª pl,~j?J~1g,1f '.'Hs. y ··'" 

/~~~ii hacfast~ocJ: ti·~V~ 1*~~ ;~i:i¿~f ca:''f~Jiar:.~Ú-~~J¡le;éi~~á- per

:~~H{ tr·1~Je ·-t~~ú~rci~:l~clu~ ~Jo til1t,2ft1Ja1,f~J:«1ó ;;~~'• ·.fót tfJ'ltéi•fi'.lJt~n 
•~!' .J,:_::¿ ,,,.,., r;·.:· " ,:~ ,. ,',,,i: :1, :;;--_.-:,_, __ ~-:-:z:,.' .\": J~.-ff?:.~.:1J: t ~::~;;.:,.;;,,:':1-..:::t>:1• ~-;' +··¡~;it 'i:~.--'< 'oi'./~;-~::··:•"\c•,to1;,. .· ,,,t·&: 2 ;(;"• .:.'.\=-':°' .,= ;;, ... ~"': :••:t f""l' ~,·t 11"~ :t ;,-: '.-•" ,-·~ 

:·.:-p1re1:lmihá~~-.:aesfavoral'ffe'ti':.qü~t·por '·to'~"'tañt.!''e'ft"il>á s~ujétif*·a-se? im-
.i·/J.;,'.;~-0i/- :'<"'-~-;~:;;;.~t· ·;,.;·~--·;;,(' .::;.;\~-r· .. -:'.f',:};:;~J.<!z"S~:.{::~.- :::,-··?'"&~.'--;,::)1t_, -y,,;\~ ::'tM#:-""._:. Ji,) 1:)7 ,tJ"",.,·, ,t .. :r;;.t:(;J,-

pugha.dé:f 'si 'éiecraracaT· cüést.1-on:ará-'.en 'e.'pei:ación dlcná'd.e-ééi:m1nacién. 

', ~:: juri s:É>i-iiak~~i~;~,~i~¡1t'ift~;;Jr:a7,;;É~ri t:ii-nilJJ '~r~l :1ta:J:l:~t~ ~is t~ P r í n -
.\.;. ,:¡J·,··· :;.;,.-:.., . _., .. ;:¡;_ ·::;._,. , .. ;;__ _ .. ;,~.:><:·... ~:;:-·1;•:;::,:-,Zf,~t-l.·: •:';..~>f'•. · •· _, .. ~. __ . __ ,_. ·;-•-- -·- ':;- "":·-'---·~,::-'!-:~/". ~1':i!:vl:<,: ~ :"·: 'P:,i:-t'·, '; :a :·*-->~:r~ 

c:fipfo. Sta.te v.' MéCltir"e,' i;gx~p.~' 2d S79 Tl981'1; 'S"tate -,~~MéSi:'íd.e, 

js/íf:w. ''í!i' c'.39ª'sf ¿rí,é:ii~ ·\J~te ·J. ·ka.;:ü:ii1li, 6'7t;' i';2~ 45¿'· :{:1~84~l; 'Beck 

V .'''Arkansas I '61~; ~é.w. '2i 7~b '"tl§sf1~t Sti:'te ,,; . ,is:í?iri'e}i5s /-?,~61ó''fi. ~d 7 21 

( i~'S3) •~ Ha.fl, '~ ~ ·, óakí".e'f: , :409· ib .~'~2~' 93 tfl 9lfa )t ~'Pe'~p;i~ v. M<::é~f¿;, 319 

propOsitos federales. Después de Luce, los tribuQales es~atales se 



han dividido sobre esta cuestión. State v. McClure, 692 P. 2d 579 

(1984) (en desacuerdo con~); $€;ate v. Means 363 N~W. 2d 565 

(1985) (sigue a Luce sin comentario); Apoda:ea v;·People, 712 P. 2d.

;4E7 (1986) (Luce distinguido) State v. C'h.apman, 496 A. 2d 297 (1-985). 
, --· ~.. - . ~~-' .· ___ : . -

En algunas jurisdicciones se han establecido garan.t1as foc-males 

y/o adicionales (ya en las reglas o en la jurisprudencia), y que 

persiguen prevenir aún más, en 10 posible, el efecto perjudicial de 

la prueba de conviceión·previa para.fines de impugnacibn. .,, 

Ya hablamos al principio del requisito.de notificación.previa 

(Alaska, Michigan, South Dakota, Texas y Wisconsin). ·2:n otros 
. . 

sitios se exige que el juez articule para"record" el be.lance entre 

valqr probatorio y efecto perjudicial, ap.tes.de que laevide,tieia sea 

admisible~ Sta.te v. Williams, 698 P.2d 678 (19.85); Sta.te v. 

McCaffertv, 3S6 N. w. 2d 1s·9 (1984).; People v' •. Slac.1(b'-1rn, 354 N •. w •. 

2d 807 (1984); Sta.te v. Rhod.es, 681 P.2d S.41 (1984); S.tate v. Jones, 

671 P.2d 131 (1984); State v. Jac:kson, ~89 P.2<i 7'5 ;(1984). :Sin 

embargo, en ausencia de una demostració11 de perjulci,o, -concreto se ha 

excusado la falta de unas determinaciones especifi.;:as. State v. 

Poland, 698 P.2d 183 (198S); State v. Perkins, <586 P.2d 1248 (1984); 

People v. Miller, 3'72 N. W. 2d 329 (198S); People v. Gendron, 

376 N. W. 2d 143 (1985). 

Otro modo peculiar de proteger al acusado ha sidc la práctica de 

evitar llamar al delito previo por su nombre, en su lugar, algunos 

tribunales al referirse al mismo, (obviamente en los casos por 



i 

! 
,1 

11 · 
'I ¡ 

~-
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jurado) s.e háp pront1néi~do1 s~n ll~S; erl t:fu;'.ilp.Qli, 9'.t .. ~lié;9;,je des-
,."".:::,= -~·-- /,.,· ., . t" ,,. :Jr:fL:~_ri~··-•·.---,-✓~~:,,.~ - ) e? -~: :~ t:'" .,... • "~---J.. ... 

ñoñrs~i~-~r;~~:f-~~.:.~~:~,;!~~·i~.e, .. ·. t;~' t•··~·· ... •td:JPª.~-!l;!8f} ·~. ·. _f;)..lo. ,t;+e~ im
i'ó:tt~n9. ;a· cua~c{ ;~, ~9l!~ic$1~1} _E?fev;~ f!~~l~♦ s1; ~r ~~t: ~1-it.p 

' . ,..,,, ,. ~-"'-~,:~_-·_::; .. "'.✓."''.::~ ... ,,y,.,·"·· •""✓~~------- ;,.-, --~"·'-·~--~,~ 

siittflir ét. a<iue1 ~,ór e~, 51.úll .·.~.e ~t¿z9"i~.,~,li.ªc::~~,10. St!a·~e•.v~,·Sims, 692 

!~2d575. (1984h¡.,~t~t•'~·.,~e:1dhs·~!.~üg¡,: ~t~te v: O,i<:k,son1 32:9 N.w. 

Pero·véase,. Sin é~arg:q, .:f()hn$Gtl:v •. Cit¡. of. 
,,. .. ~ ·:; ""·-:~ -:.~ .,-~ ---- :. ,. ,, .. . . -- -~ ' ~ . 

Fairbank$; 703 P.2d 442 (l~SSt1. te,c.,e~•·.v~::.-~BÍ'i:4i, ~19 N~W- 2d SJS, 

a éé>ncepéionis doctri,ríáíes y__ a_ ~i~Qs c;tif•z~~t.•~. 
·1 l. ;~:",:". ~;... - ('.· ~:}:,:.. ":::_ _;·:f ·, f:. ·~-.::--f:.,., ~:"_ :·. ·,: ., ;. ;__,;; ¾,-· ·-'"? :~· ·. ,_-,_~·;.;,, ·~~- ' .. ,. ":- ;:· 

tt'The !",deba.,te concerniii9 .the · "7alu-e. ~i i~~t. 
~· ¡,t-tór':cdhvi:~\iorl: vi!il~\'it1r' pot'lnt:1~¡-'íor"'pie:.. 

'juJ!!c,t·J'l.~~. t\~:~,IÍJlY i~AAiu~A.QJl;•¡ r:l11• .li,Jti~~lí~; 
.:e&: ..... · .. ~iaitY·. i!tfJ:.h:f•· a.J:•éa:;''.a.ppea.n :to-·~pe nil. 
Ea~h}·s·t:lte hás .. eñf.é.tie~,w}l,1.~ez; ,it ~el(c~ves .u, 

. : ?fl~~t,!114::~~:~4ek'af '~1/r,<:tÍ} t .,lÍl~~fPreif ~~·¡i, : · 
·,609 9PAt~'~st,rJ:>~lt;~··~1'¿0W'. •. ;,~¡jiqJ'C/,Pffi'0-:r;, ... ~qªs.-s, - . 

.. . ·.~ áflnitlve ••1>i'r1clt.¡·'"'s. u · •-bt:. .. •· ~-·· ... ~cq wbi<;;b 
·rj._á_f '.e~llt.S ' fP.t~ Bli ... ·~··~ . .. . 
e'vi.cler1<: .. · ...... t ~' .. ·~»"> ltn1. /·· .. •·.. . .• ... .·· .. ·· .. · ~:~o~•~fi!&4s ·will . 
.a'v~# ~, .. íi~'ci!t~d.1,Pn:.!~'1i5' ... tf~Uf.-~,: "~o,~(9~P~f~t;~r •:7' 
.~h~~· r~,•t;,~ ,cur~er,.t1t~;ca,¡c:~.ttf,.,i~J~~ll,i9t?-t9~ t.tii~ .• . 
i.' .. ·.s:ni··•··:.·· ... !; .. !. ·, ... ,3." :.'.·."State ¾RVlfPiºl.; .. f:l~~d~r%fe .· Pg:oJec~$, . . r ... ·~. i~.1.. Evxaence·;ec,mutt~~;~•· ect· .~i'f o~.~ tigatiQll A.a.A. 
~gla ~09, 'pág;, 26' ( I't31S.:~ff t4tn:,ry:. Craj~.,} .,> 

a•; • . 9' • ,-.,. •,.;• ,,•, •• •.,:· .• ,; .·•• ~ ; ._· •• • •·•• ••, •,-

unas observacfonés gErnera.l.;es. 

Se ba señalado, po~ .~,einplo,, el .<;onflict"? pocencli.4¡ .entre el 

inciso (C) -convicci~n remot,-. y otra·s ~i~,P<J~i..ciones •• 1,-ey. o de 

política !'Úblic;a • 
• Bajo nuestra Regla 46 no es admisible evi-déncia d,e una aonvic-

cion que a la fecha del juieio tuviese má.s de diez (TO) años o 
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hubieren transcurrido más de diez (10) años de la fecha de la excar~ 

celación del testigo, lo que 

exearcelacién será posterior 

¡ 

Normalment-e, ·1a 
.,• 

~a1.-~-'imoJtfet1t-o-·"d·e. la c.onvicció.n. 
' - f ",1 ' __ . __ "' '~ ·.-::-,, ·. ·; ~ 

Puede ocurrir que al momento del juicio hayan tran:sca.rriao mas 

de diez (10) años desde la.fecha de ia conviccfon, pero que ésta no 

se considere remota bajo la Regla· 46.(C}. 
.. N<:>tese que la regla no 

parece reconocer toda la política pÚbl.ic::a a fav.or de la reha.1::>ilita

ción de las personas convictas de delito. En ciet:"to modo, preferir 

la excarcelación como el momento clave a partir del cual c~ienu a 

correr el término de los diez (10) añcs significa ignora,r, de entra-
. 

da, todo el período de reclusión y su efecto potencialmente 

rehabili tador. Incluso· en los casos de delitos menos· gr·a.v.es, podría 

da~se la situación de que la convicción estuviese eliminada del 

récord penal del testigo (34 L.P.R.A. secs. 1731-173.:3) y aun así 

estar éste sujeto a ser impugnado por convicción previa. El ordena

miento penal, para la determinación de la reincid-encia, también 

adopta el criterio de la excarcelación al disponer que "no se tomará 

en consideración un delito anterior si -entre éste y el ·:=iiguiente han . 
mediado (10) años desde que la persona terminó de cumplir sentencia 

por dicho delito ••. " (Artículo 61 del Código Penalr 33 L.P.R.A. se<:. 

330l(a). 

El Comité sólo ha querido dejar constancia, por el momento, de 

su preocupación sin adoptar una postura final sobre este asunto de 

delicada política pública. 

El inciso (D) de la regla establece que no es admisible la 
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·4'~~,~;i,,i,;j;-;:, ;:.¡r,;i;~ .~::¡:;f:<:~;Hff~-'",~~~;;;c:'.'f'iF•',~'~i??f'{;~,;~f~~'~t)\;~~~~~'fi1~,f-;;~,--JBB•Uld&L.,AUW.b(l,ll 

272 

evidencia de la convicción si el testigo obtuvo el indulto, perdó1 

anulación de sentencia a base de una determinación <Se inocencia o 

Obviamen~_e si el testigo era inoc-ente o se rehabi 

litó, ya no hay base para que el juzgador r.eciba evidencia sobre E 
~ ··~ .,,, - ' 1. 

particular. Chiesa, _Evidencia de Carácter, Aunque 

la materia relativa a los i_ndultos desborda el cuadro d-el derecho 

probatorio, la regla parece exigir, de la faz del.documento, una 

determinación sobre rehabilitación. De otra forma, sería ~uestion, 

ble su valór para própositos de esta regla. 
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Regla 47. Manifestaciones anteriores 

(Al No será. hecesário que sé ·muestre o se leª ª· un testigo parte 

alguna de un e•arite al in1férro9'áisé!e para ·1mpugnª,:- S'1 cr~ibili-da.d 
:;,_l 

mediante lo maniftistado en'tal esérítof. pero sí así se ~oli<:itare, 

el juez deberá ·exigÚ: que se in<iique '.ril testigo fa fecha y lugar del 

escrito y la· per.sona-a gúien fue dirigido. Si·a.sf se sol'i-citare, el 

j.uez deberá ordenar la p,resentaeióri del escrito para .él ~ucam~n del 
. 

· abogado de la. parte •contraria. . · 

(B) A menos ..que lds-inte~É{ses-4!:e·•l-a· ju'astic·ia ~equ1e_ra~ · 10 

·éontr.ario, no se admiti1:ra eVidinei~' ext.rins.eca sobre una.:d.41!<:lár.ación ;,, .. , 

. hecha por un testigo que resuft~t i~<)nsistente :con éualquier parte 

· de su testi·mcmio en· el juicio o vista, a menos que se· le haya dado 

la oporturridad de expliéar o n'eg~r die.ha def;laracl..óh. Este inciso. 

no e15 de ap].ieábión a: las ''adD1isÍone.s." c.ori!orme a la Regla 62. 

:Enmienda 'Propuesta 

RegLa 47·. Ma.nifistaciones anf::ért.ofes y ·evidencia extrí.riseca de 
prejuicio, intereso ¡~rcia.lidad. 

(Jrl.) No será necesal:'io q~~ ,,. .. niu,e$t.re o se l~a a un testigo - ~ . .. ~ 

parte alguna de un escri,tQ ,a~ in.terrpq.á.r.sel.e pai;.a impugnar su 

credibilidad mediante lo niani,J~1tt,d-Q. en. tal e~ci;-ito, .. pero si así se 

solicitare, el juez deberá .. exic¡ir que ~e i-ndiq~, al t.estigo la fecha 

y lugar del escrito y la persc,na a quien fue dirigido~ Si aeí se 

solicitare, el jue,z. ceberá orq'3r1.a.r l~. prei¡entación del escrito para 

el examen del abogado de la par:te qo,ntraria. 

(B) A menos que los int~r,tse.s ~e .la justicia J;"equ:iec~n 2.o 

contrario, no se admitirá ev.idencia extrínseca sobre u.na decla=ación 
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Las dos primeras interrogantes, según cop.~:estadas por el 

Tribunal Supremo, son codificadas en la propuesta' Regla 47(C). 

Sobre la primera _interrogante -si éxigir o no el r-eq~isito de ~~ntar 

bases- el tribunal concluye en lá afirmativa. "La regla de exigir 

que se establezcan las báses en caso de una part.e tener ra intención 

de presentar prueba independiente sobre prejufcio, inte'rés o parcia

lidad de un testigo, está cimentada sólidamente en fundamentos lógi

cos, jurídico.s y prácticos", (113 D.P.R. 138, 14E). Pero, a renglón 

seguido, el .tribunal expJ.esa que no puede· ser una regla absoluta: 

"Por otro lado, la imposición de criterios rígi-· 
dos y absolutos es extraña a nuestro ordenamiento 
procesal y evidenciarit!• Tiéndeá opacai: ia 
figura cen.tral del magistr.ado y a reduc:i rl·e la 
función rectc;,ra<ie adjudicar, segúit su conciencia 
individual-en cada caso. ·Los mismos intereses de· 
la justicia que guían el diséernimiento bajo la 
Regla 47(B) citada, debe prevalecer en la solu-
ción y aplicación de la norma" (Id. ) . •· · 

En cuanto a la tercera in~errogante -el modo dé sentar las bases-

el Tribunal Supremo se expresó así: 

"Finalmente, no es necesario un ritual especial 
para sentar las.bases. No existe una.· fórmula es
pecial. El método generaJ;mente acepta 1dc ~s· eon
t;rainterrogar al testi,go adverso en torno al 
asunto específico e:n qUe desc:ac.sa.' 'el alegadc pre
juicio, llamándole la atención réspecto a facto-
res tales como tiempo,· sJ"tio, persónas y . 
circunstancias envueltas, de forma tal que tenga 
oportunidad cabal de admitir, l\egar o expii<::ar el 
asunto. Como incidente que se produce duran~e el 
interrogatorio, se puede·optar por p·regunt:á.s 
directas sobre su estado de ánimo o interés o·por 
preguntas indirectas más sutiles y sofisticadas 
que abonen a la falta de credibilidad •. ~ impor
tante es gue se le.dé la oport:unidad al testi<¡o 
hostil de aceptar, negar o explicar el motivo de 
parcialidad, prejuicio o interés que se·· va a pre
sentar posteriormente mediante pr\:eba 
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~-·. ;w~-~"~~-\~,~~4.es:~· ~gl ;li.c~ ,.~ :~i~•:t~d<l~í, 1~si·.~f.r¡::: ~::,esen

r/-1-\~· i~J.a::tr~~•i ~~c.~~ :q~~<N:.ii~, .. :é~a:.íldaa::ii·ar :ki~é~i~ al 
" ' 

}elfi/J:i ilA Je~¼! ~saJ: 'q ~~~lii:a,,r:~s 
T;~~j~···s~.,··•c#~a,. #~~ ~'ffindi~i~n"·· li!lr·.~•;;¡f;S,)i .•. ~li~ 

Reg::Jil:· ·~¡t?':,ideÍ,. 'i1;:;i¡y.,-,§J~~•-···· ;\~2 ~.:·• qt,Je;,:se, ~~,if~1í. ·• ~·~~ de , 

.. , ,tf~ :,eb:«?11~,effie S1Jrf¡¡f '~ya 4ad~ ··;:I~ :'Ji· ·. ·· E,ñ;í.: .:Ú--1,c~~: -~ ·~g..i~~e ··<!UE 
. . 

r •. !f !~?~~f :ff::.i,~J~rfrti:it:a:,s~!¿{Í:~i:b~~Í#•'-114•,, a.1: i•í:i~o= •♦~1 -·iO 
a~itfauf ... :ie, ~q:¼¡\aciOP.;·: .. t,•ra-,~;JJ;a:',, e~id~c:i,~,-~~l:i\í~fÍ ·,sea· ad-

.· .. : . •.cs.:,:.:¡•··. :',~,,é.:-~;.,~~:·' .:: :;,,~~:t"-·. •·T' :~i{~;~ ;:;; . ·••· . · .. 
:msi~~é'r·"''ci:añ~-:.'.~;:rial·~•<!~-s-1JVtcie·:Alill!t.ir< la;.erideecia ext rínseea 
. ·.• ; •. ,, '}, ... , .. C'"':: , '. ~; l :,: l,,: -~: ,. t5 - :, • , ;> i'¡ ~> :é ;;~ ';;. j ~ ¡-J.i:", •• í:¼ t f •. . ' ·•; ' 
Y lué!fi~}lft:\1!':\t,1~ ,r1a1.-9&Srtuaipi1A •~"1• ~JPliiear~o _neta~..; Lo importante 

' - . . . s:~~~:t~-~~f, 1?>,·<P:'(~,,;_ -t;-Y~- {r~:,:l ._>t:~Ii-~:~_:::.,.._-:-}''L:~f. ·:.'.~! :t~t_:{{;; t :'?,,/· ::,;.:r: __ :,>·"· ·- _ , 

es qu~ ~c(~~~t44a~,. ~,4enoatígUe ::l,o's;:ft)eiireses de 'J.a 

justi.(;iá~t'~Ui~i-"fii·(~{~~~~~i~tf:_ 

.. ~¡ ,·c~~~1n~l~ .-Rr~·l:. !JJ~:r.~x. [<;~J;T't'~S ::a :,,l'a f4!Ae~-la'-5 6l;;Jt1:f~; ;SF ed.eral 

die',/: 

:: º•"/;""i,:;:t,'4,/,, -~·,;, ,..;.\'---:f~:,~,;t/l:.;,.;. ~~f: ··-;_r_;~:._;,; .. '.tf-~?\-_---~~-.¡¡'.~::} >f;;,}:tc~·:;. . ~ ' . . ·. 2t•'¡J"" ___ ,,_ ~ 
Rec;en~~·~j~f; 

6·t,~~i~pf:•~~i,~•~::!f r. basiofr•~: ·uaa: ~es is que, a 

nuestro ent~~á~f t(é'!,~Pli~a:~~.--~(>,,bastant:e orl.glt~~l;f;.¡.: razón de ser 
·:, - _,_.•:;_:; ,'.:'.? ·-·~-: ~-?( __ _.,; ;~:•:7_ -. ~-f".-'-• ~}:_:·•' _}' _ t?'-.,::·;.',};: ~~-_-{:_);-_ ':_:-__ /:.' , ___ .:: ?<::~--,_·-_· _J:·--< i:;":. -~"':.-__ - .:·-.-, ... , _ _ - -_ t.:-~-., _ _----_ _ .--_: 

históric.~, a,í ri~ij;,1ti;,,'4~ ,~~t1,¡;,:1u beses qutr:,,.fte/'~egla exige. 
~ ... t}; ::.:_--~\/:: ··t::: ."1~:---_jF< ~_.ti<~·-·; - ... .::~--:~·:t~:-,:·::--,_;_=_,~..:: >-r?--~i~-j: ... _{_•,.::_: _:L 

Notese qué• e-st:1! c-9m1t~~.,.r,:i,~ .... que ,cftaJ!l-0,S_~q ~U~ieñlla~:"Ü<ajus,ta per-
-·-~- ~, ••• >"=•_,,-·•.-•~• • ~ / •' •' • ,- .. 0•. 

f ec: t-amE!lj'ee ·a ~~-~~f~ ;~~~~jt!iª ;' . f5!.;~~.a. f!~~~t~ei .~~f§~::'"dff i4re s u-s-

tan<: ialmen te de la ·~t"i_a sói(d) (i) (A.) Federal. Parad-Ój ii:ament.e' la 
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Regla 613 (B) Federal (que actualmente lee "unless the witness is 
" ..... -:~ -.:~ . ' , •" 

afforded ... "} debiera leer, .. d~ forma consistente ,con. la versión de 

la Regla. 80l(d) ( 1) (A) aprobada finalmente por.iel Congreso, "until 

the wi tness· is afforded ..• " Esta es la enmienda que la profesora. 

Berger recomienda para la regla 613(B) federal, precisamente lo 

opuesto a lo que hoy nosotros recomendamos J;>ara nuestra Regla 47 (B). 

Although the trac[itional foundation is. sti.ll 
gene rally laid in cas-es ... tri:ed in the .. federal. . 
court, normal insistence .that t.he· .attention of 
the witness DW$t first.be dire-ct.edt10th.e state
ment .is feiaxea by• the Fede.ra1.]tu1es of. Evidence. 
Ru1e 613(bJ·.JDerely requi-ire1t tñat ·:t:he witne13s· be 
affordéd .an oppo·r~:unit-y:.to éx¡,l.afn .¡or.deay; • and 
that the oppQsite party be -af.forded an:··op}PC)r~ 
tunity to examiríe-tbe witnesaéoncuning the 
statement,· a particular time· or sequeñce ·is not 
marida ted.. .• ... .. . . .. . .. . 

Persuant: to Rule .. 6:1;3 (l:,J, e.x:trins·ie eroof mav 
thu:s be -intr-odu-<;ed befo~ec, t.he · ~i tAess;. is allowed 
to"i~it,. ceny or. sxplfi11· tlieFJH'iQJ!' statemeht. 
Moreover, what i:s ,i.-iporicant: !i!ncl.er/:Rtlle, 6ialoJ is 
the. opportu.nitv. :to· ~env~.or,expie.in, 'éBOt.:WhJt~her 
any. aeniaJ. or. expl.ana.-tio:n actue.l:ly":occors:;; !'he 
fo.\lt'ldation requir~ment 4.s 1atisfied if the wit
ne,es remains available tor ,:-ecall·by the calling 
party la.ter in tp.e cours~ of the .trial,. even if 
that party chooses nQt: ~o réc:ill the ... wi tness
Rule 613Jb), in á.adition.t provides that the ... 
opportunit.y to explain or deny má.y be rEtfúsed al
together to a witness wl'lere tfü~ intei':ests of 
.ju.stiee so require. Thus; f.or·exa.aiple, lf 
counsel does not· learn of·an incons1stent 
statement until aft~r a wit:nese éeas4ki bei.ng . 
amenable to the c:ourt~s jurTsdictlon; the court 
has discretion to allow the ~JDpeachJHnt abs.ent 
the ·foundation. The provision .. of Rule -613 (b) 
relating te an e>pport1..U)i,ty to explain or deny 
does notapply to s1:atements a.dmitted not onl.y to 

· impeach but also as s.ubstantive evidence, such 
as, for example, an admission of aparty-opponent 
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pursuant to Rule 80l(d){2), with the ex-cept.ion of 
thcse statement.s admitted as substantive eviden-ce 
solely by virtue of operation of Rule 
80l(d) (1) (A). 

* * * * 

It is suggested that the rationale for Rule 
613(b) derives from a combination of two factors: 
(l) Rule 80l(d){l)(A), as proposed by the 
Advisory Committee and the Supreme Court, made 
all rior inconsistent statements substantive 
evidence, a lawyer incompetence as 
perceived by the Advisory Committee. 

To understand wh the Adviso Committee 
l:'ecommended Rule 613 b ·, one must keep in mind 
that if prior inconsistent statements are 
admissible only for purioses of impeachment, the 
foundation requirement osters the use of such 
state~ents to affect credibility while 
discouraging the trier of fact from giving them 
substantive consideration·. In practice, the
foundat1on requirement serves to place a pri-or 
stateme~t in juxtaposition with the testimony at 
trial of the witness sought to be impeached. In 
addition,· by enabling.the wit.ness to admit that a 
prior statement is own, the foundation 
requirement reduces the likelihood.that extrinsi-c 
evidence of the prior inconsistent statement will 
be introduced, evidence which is much harder for 
the jury not t~ accept substantively. Onder the 
scheme of the proposed federal evidence rules:-
however, all prior inconsistent statements were 
to be admissible as substantive evidence pursuant 
to Rule 80l(d)(l)(A). With the substantive 
admiss1bility of all such prior statements, this 
objective fostered by he foundation reguirement 
was no longer relevant, anda practica! 
consideration became paramount. For some unknown 
reason, trial lawyers often forget, or in some 
case.s ne ver learn, how to lay a proper founda t ion 
for extrinsic evidence. The Advisory Committee 
politely referred to such forge..tfuln-t!ss or 
incompe-tence as thfi! "dangers of oversight." With 
substantive admissibility, these "oversight(s~ 
could be legitimed by permitting introduction of 
prior inconsistent statements at any time, so 
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rtuni t to den Qr ~ -~ál!~J 
su,p i .o . American S·a,r Asaec:iation, s.e<;tion of -
Litigation, Prro,ssed .;,l\~<lm~n:t~ tQ '#'t!Mi ·F~f!'z-a:~ 
Rules ot Evi4.enc:e. {A $y11posium, February 2.2, 
1985; Géorgetown ·univer·sitl:Y Law Cent'.er, 
Washington, o. c.) págs. 69-72. 

., 
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Regla 48. Creencias religiosas 

No es admisible evidencia sobre creen~ias religiosas o carencia 

de ellas, para impugnar o sostener la credibilidad de un testigo. 

COMENTARIOS 

Esta regla está fundamentada tanto en razones de valor probato

rio, como en razones de política pública vinculada a la libertad de 

culto y a la separación de Iglesia y Estado. &n cierta medida, la 
., 

regla es necesaria pues bajo la Regla 18 y la Regla44 (B) las cre-

encias religiosas podrían ser pet"tinentes para impugnar o sostener 

credibilidad. Así ·el abrazar una religi-én que incluye entre sus man

damientos o impera ti vos el ,.·No mentirás" serí-:- pectinente en el ser.

tido liberal -de la Regla 18 para 'fir...es de aquilatar .la credibilidad 

de un testigo. Aunque la Regla 19 podría resultar suficiente para 

su exclusión, es deseable una regla específica de exclusión; tal es 

la función de la Regla 48 •. 

El Comité hace hincapié en que la Regla 4€· sóLo tiene el efecto 

de excluir lo relativo a creencias religiosas como indicador -de ere-

dibilidad sin perjuicio de que tales creencias resulten admisibles 

como prueca de impugnación por prej~icio o parcialidad bajo la Regla 

44(.B} (4). El "ADVISORY COMMITTEE NOTE" de la Regla Federal '610 

aclara esto nítidamente: 

"While the rule forecloses inquiry into the r-eli
gious beliefs or opinion of a witness the p,1,.u:poses 
of showing that his character for tru-t.hfulness is 
affected by their nature, an inquiry for the purpose 
of showing interest or bias because of them is not 
within the prohibition. Thus disclosu~e of affilia
tion with a church which is a party to the 
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litigation would be allowable under ,the Rule -
Cf-Tucker v. Reil, 51 Ariz. -357, 77 P. 2d 203 
(1938). To the same effect, though less 
especifically worded, is California Evidence Code 
Sec. 789. See Wigmore sec. 936." · 

En igual sentidos~ pronuncian Lcuisell & Mtiellec, 3 Federal 

Evidence, sec. 329, pág, 386, ed. 1979, 11Where religious affiliation 

may be or upen the motive of bias of a witness, nothing in Rule 610 

bars injury or evidence along.this line 11
• Que nuestra Regla 48 siga 

el texto de la sección 789 del Código de Evidencia de California y 

no la Regla F~deral 610 no es significativo, pues nuestras Reglas se 

apartan del modelo federal en cuanto a impugnación de testigos. Así 

también en Weinstein's Evidence, al referirse a la Regla "610 se 

aclara: 
. -

11 Rule 610 rars evidence of religious adherence 
when, offered for the purpose of showing that the 
witness credibility thereby impaired oren
hanced. Evidence probative of something cther 
than veracity is·not within prohibition of the • 
rule. For example, disclosure of affiliation 
with a church which is a party to the litigation 
may be admitted as relevant to bias, and adher
ence to a particular religious sect may have 
bearing en whether expenditures had been made fer 
medical care in a personal injury case" {Sección 
610 (0lj, pág. 610-2 ed. 1978): 

Quede claro pue·s, que la Re9la 48 no impide evidencia de iL1pug

nación bajo la Regla 44 (B) (4) a base de afiliación religiosa en 

casos apropiados, sin perjuicio de exclusión bajo la Regla 19. Ncrth 

Carolina ha añadido la siguiente cláusula a su Regla -610: "provided 

however, such evidence may be admitted for the·purpose of showing 

interest or bias". El Comité estima que no es necesario enmendar la 
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• , ';¡;: ;Ji ;:,,;i.;;r. ..f f)f 1.c. 0' :1 d íf: ''{:.~ .: ) r, t:, 1. :JC• ., • : < .:_, J 
!Wgl~ 4:8 .. 1~•.;~~/'.e11~.a. 0~•~~:.;;:s~~':·;¾fi~~pi::~~a ~n ~ . .J.í•.·~.f:l¡d.o antes 

"·' --. '-· t~-· ~~ "' >I' \ • "' --.o,,,.,,.,,.,..__.,~·'"'-"""·-::.."'- ·"-•~--'?"""..><""T.;: .i~ 
't ~ ... 

~~wí~ilü.iito a·l fhte~~losfcii tes;°;Íg~~: :ioliie ,;cr~~iiiias"'t.}~1:igiosas debe 
:. .• _ -~, '•t~ "'"' ~,. - "'.~_ ,~ -r-~. ,, .0 

-~ +-« i.fi, ~ X· :-1' /" i: . O,,::~ ~- ;;, _r ~¡e f:, __ ~:~ :;:_i; =:-~ º? ~: ,.. ~-, ,--~ 
·. '. t!'sl:a.~.Y''p'i'e~e&ldo: i<>f' utiá' détérmfnac!'ón del: tribunal de qutf'Ia·~per-

. :t1.'tíén€:'ia;~ 'a¡{ rr: pr~li~?-Iexé~d~. Ícti in~ res
1
es dJ""1~~f.;~~'id¡d y ·eÍ póten

i~Jia1/:ai~ p;i'~til1a'io't·· Veas'~{', k<: t~ii~ilfi/,'it3r¡~· td.~~i6ri\ {iia4i ;,:; :·· 114. 
- ~i ·; . .·.· i-~ - ·~,_ ~: - ~- ,''""_ ,,,,,.. ---- :;, ~ • ,;;;_ s,> °t .. : - .":,:_~'~- '.- i••:-"):., ,.., - . - ,,,: (--~ :: - , ":? º-~' ,.:,,. ¡:;:~, ~'. t ;.1 .f': f: .:; )'~ ""' ) -

•. º Pbi1:: .. iui,ué'iifii"~ · la ·re0gia"':ito·::lmgf.i]íe" el uso~ ·sui~anc: i·vo <le e vid.ene ia 
-- ~-, '"-:,,,-~~:: ~-•.<;::'"'-~.$%-";~'.'.;'-~~c.:'°;:,,·-~ _r:._\r_)'-t5'.'~"";-:"~.~-~";1:'?: a,_ '"'.:,t1 _·~-~;~_ . -:,:~_t'":'f~ f;_'.,,e,c\_:,!1"" /'--

.~? ··· :aé"''·c::rieflélá'i re1lgi~s~s~\ó"··fiíl'tá3de.,ellas,. eolio ,ur;;et caso de despi¿o 
·;,-:·"'!· ;,;;-.<•~ct"'t.-<i-t-i\ :·•··-~:i•~~~--.--.,--~;-~·,-,:-~~·~~-i.d-_,\:::,;:;..-;:i'.i-J~:v .r;,ú~ _,,:·_~?~[~t:'i:.~- it;i,::*·-~;~ j·_s. Di:; . .:.:c;;/~-

é!le,<:·ttñt'prófes(:fr··,ee~ rellgI.ÓñJén Cole9io•:catotieo:por .. J;er,ateo. , Sobre 
q_~~-- ::,~:.~ ~r_r•,y~r ___ .t~t-, }t_ e-J;,•,~:t~-±_-~<~~\>-é,-_ r.-.-, ',_"-1,-'•:!"';~~-_1:~_::: -~' _ t~--~ - :~--t~ ~. ~-:~-_,r_-
íí ·;.1Só i1Uitanti~ :ae·~iiééñ,éia·s rt!1'tcglii'.!'as; · véase,·t-U:ltt.•, v·:. 

Phiiadelp!it• ·•.~'fra:nsé,t-t;ati~nP€e 0
~,. 364:c'.A 2d,:¡ l.22é, ( 1950 > y;··FOrt· Worth 

•.. i$!Cl'f~'"'10d•h•~;;;¡''f>;,;;'.,U!@ 0 ;D $'..;".p~l;:U ~c• .. ci'.:,:; f~.,~, f"':l.,:°1. · 
cf 9e9Jtr;UIY,,.,H¡t•r~ ~ºª j:,,t'.1:;>ii,. ,:"a11y•:1 ,ff;~ .~ ;'~ Jf:•'~ .1l~i.,ih!.l 907i :. 

~Un· c~,~~];:i~ft~~ii~Ja¡ij9,:jü~~~~iÜ¡i~l~s ~~ªª" Sobre·. 
, ,._ · ,::i--~,_-·~ ... -~*f~::t.,::.~~;<·~n ~ -¡~_,J;ff,~•~t! :!i~~i-:::"i~1 :Jcr' - ~¡ "'f"':.t_ ~i~,\) 

creenéia's',';E,';it: .¿ t· ~~r ~Qtl~-4.,,w t to:.Cj.t:r&::t•fr,C9Ml,t y,, •&tr9enver , 6 56 P . 

2d 662 ~f~cfi~f.j:('Áti~~Í1{J~1íii;~;1tt'i~~;~g;f~~;Y.d.g~e•t1~;~tc•·Páre p~~ibi r 
.". :-.. , . _ G:%-~·"· :t. t.;_ ~i-f?;;t;r .. . /;"' ;,1~ ~º~-- i~ f.}('; .. :' J> ,t ;. 1~~c,:'~ _-~- -~ ¿., .~: . ( .. ~:q:._ JS _:;? . ~~~; _;~¡~ la exbi.e. i;.. .. ión ae··.ún·':.,ri.s1eltr.é,.§nr,;,.\llftf.eé!'i lfi .. j.(ll;;/",ffl6lt1iio.~i,&l: t'Í'ibuhal. ~ 2 ,~;,..;; '::'# ~\ .. ..a{ /'$~~""'. -i~•'-#'-'& ,¡;. •• ,.,, .,.., .).,:,,,,,, • ..;.. ··,.~ ,-.,. ..,,.., o ""·-~·-. • , t::'. - ,,._ 

~ _ _.r-.. ~~?Jc1~\~?)., u:~?-~f) 1"4~;s.~1r~_ril -~_i:;:1:~~:,;;:-_:1~·~~ 2-~--n~_., -~ __ J!J,~;~ 

adíiti tió.•évid"'én(:'ia "sobré· ·q';lff~ét~i: t;é:lt'Jio.-~' p~tl/}eét:ei'mlhár• lá 

cap~~i<i~:R:~~·::,d~~r::~f.is~ni:ll.:ft9')::Y:c .. :p~u::~·· d«,~•~•t.aa·t,:;'el:~:e.oñocimiento 

que· .sc0br.e .. .de:teni&na.d@.~:áÁt¡;1-cas 1ré'1J:9:i6sá.'fl t~tt'iü~ct•c4i:os,L ~eat.igos "'- _: .; . ,,.; __ ! ',. · -"~ .,, ';.;- ,- -~ l "'"' ~;. "" - ,,_-, ai.- _,, 7 ,s, --,-- ,;.,.r e,¿, , ' ,,,,,. W/ _,,-.. : - ,, __ 

",}!'her •. , ,;i~. ino,· i"1dié.ip• 4;,n. ~tlt• ircorra<~~ tlHe ,\t:; •. ·. 

tri"fá'~"'~'t-t;e•ádli\ltt•& ·t·Jt.i.i·.;vidénce" 'fi:>r" ~·ne e so'J.:e 
.:,,,,:• .· 'q~.;;J~~~~~!~if~~lil'g,:"e~íel~i~y .. o·f .· 

· tl\e . e·ss~s ~ ·, : onr: tlles et her hatia:, thé, évid~Hte:e . 

·!O~~titt~, ·• l~:,t~=T:i:.~!:;1ncg~ to'. . 
stié, the: p.ersofial knowled~é of'.:-t:.é'rt.a''in wietness.es 



Regla 49. hcritos para.é ·r:efrescar memoria 
,,_, .,._ :._ (~ -- ,-_ ~::. ; ·-_ ,' .:-. ,· :-:' ·:·; ,-:: < ~ ----·1.; .- ; -<-. ' ', ,- .-

( A}. -Stljet.o· e. to dispu~¡to etl él inciso (C) dé esta regla, . 

testigo, durante &'11 ·testimónio .o eón anterioridiª al mismo, utU 

un escrito para refrescar su memoria con respecto acua.J.quier as 

objeto de su testimonio, ·será necesario presentar en la vista d 

escrito a solicitud de cualquier parte adversa, y a"iBenos q\le die 

esc.ri to sea presentado, se ordenará la eliminación _del testimonie 

testigo sobre dicho asunto. 

(B) Si se presenta dicho escrito en la vista, la part~.,a,ev-er 

puede, si así lo desea, inspeccionar el mismo, contr,ainterr,ogar a. 
- . 

testigo sobre tal escrito, y presentar en e'Y'id,e.ncia cu~lquierpart 

·de dicho escrito _que sea pertinente al. testimonio ·del. testi,90. 

(C) Se eximirá la presentación del ·escrito en el juicio, y el 

testimonio df!l testigo no será eliminado, si dicho escrito: 

(l} No está en posesión o bajo control del testigo o de 

parte que- ofreció su testimonio sobre el particular; y, 

( 2) Dicho escrito no era razonablemente ase.qui ble a dichi . 
parte mediante el uso de las cédulas u órdenes para la presenta.ció1 

de evidencia documental o por cualquier otr.o medio disponible. 

Regla Propuesta 

A) Sujeto a lo dispuestQ en el inciso (C) de esta regla, si ui 

testigo durante su testimonio o con anterioridad al mismo utilh:ar◄ 

un escrito para refrescar su memoria con respecto a .cualquier asun, 

objeto de su testimonio, será necesario preseata.r en la vista di.ch< 

escrito a solioi tud de c11alquier paz:te a.dvecsa, y a menos que di.ch< 
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escrito sea presentado, se ordeñará la elim"inaqiÓp. del testimonio 

dél testigo sobre di cho asunto.· 

00 Si se presenta dicho esc:'.rito ~n la visA:a, la parte ady~rsa 

puede, si así lo desea, inspeccionar el mismo, contra.interrogar al 

testigo sobre tal escrito, y presentar en evidencia ,cualquier parte 

de dicho escrito q·ue sea pertinente al test.imOnio <ieÍ t.esti~o. 

(C) Se eximirá la présentaclón del escrito en ,el juicio, y el 

testimonio del testigo no ser, eliminado, s.i dicho. escrito: 

(l) No está e~ posesión. o bajo control del testigo o .de la 

parte que ofreció su testimonio sobre el particular; y, 

(2) No era razonablémertte· asequible á"dícha pa1=te mediante 

el· uso·de las cédul:a.s u órdenes para la presentación de evidencia 

documental o por cualquier otro medio di~oni0Ie. 

(3) Sólo se utiliza para refrefsca.r la -~emorfa antes de 

testificar en corte y en su "disereción el tribunal >estiJDa que es 

innecesario requerir su sreseritaciOn. 

COMENTARIOS 

Nuestra actual regla proviene de la Seé:. 771 del Código de 

Evidencia de California. No distingue entre escritos utlizados en 

la vista y e-scritos utilizados con.anterioridad a la vista. Es la 

regla minoritaria, sól,o Nebraska, Nevada., ttueva Hampshire, Oklahoma 

y Wisconsin, tienen una regia si]nilar a la nuestra. (3 L-ouisell & 

Mueller, Federal Evidence, sec. 347.) 

La regla federal, según adoptada por el Tribu.na! Supremo, era 

idéntica a la nuestra; sin embargo, durante su trámite legislati~o 
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señalarse que la jurisprudencia ha determinado que deberán facili

társele al acusado copia de las decla:raciones juradas d.e los 

testigos de cargo tan pronto ést:Qs declaren en el j1.1_ieio. (Pu.e.ble 

v. -Ribas, 83 D.P.R., 386 (l~61J. 

El Comité propone enmendar esta regla para adoptar un.a más simi

lar a la federal. La enmienda se refiere a los escritos utilizados 

· para refrescar la memoria antes de la vista. Sajo el inciso C( 3) 

propuesto, ei tribunal tendria amplia <liscreci-Ón para determinar 

cuándo n.o es necesario presentar el .escrito. EJ. Comí té eetima que 

como regla general debe requerirse su presen~ación. 

Además, el tribunal estará ahora e~ mejor posición de.balancear 

los int.er.eses entre el derecho de la parte ~dversa ~ • ver documentos 
. . 

y por otro lado proteger el.producto del trabajo del aboga.do en 

relación co~ la preparación del ca~o. 

El escrito a utilizar el testigo puede haber sido reda.eta.do PQr 

cualquier otra persona. United Sta.tes v. I.andof, S9l.F.2d 316, 

(1979), United Sta.tes v. Boyd, 606 F 2d 792 (1979). Este asunto 

presenta un cambio radical en la regla, pues bajo la anterior, el 

escrito tenía que ser preparado por el testigo. 

El término "escrito" se ha interpretado como que incluy-e objetos 

y hasta una declaración producida a trav-és de hipnosis. (f(lsine v. 

Ford Motor Co., 523 F 2d 1067 (Cal 197S); U.S. v. Awkard, S97 Fed. 

667 (Cal. 1979_) cer.t .. den. 444 OS 885. 

Aunque el alcance del término "vista" ha suseit.ado alguna 
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. F•~aó ,4n 1,s1J>2:srén;€id6: .. ~Jti?l<io; joi-"Ío ~qué í~Í.Úyé 2 aépo•t<:i.on43s: 

w;h,t.,l irtg:,l2i''t::e:s~i'j tSt.•l.. ;.\F'lf,:t.rno~Hrí~ei?s La'S ;. , ::11. '•p. íHo} '.ca f í:§ie > • 

No débe eorifurtd.irsé est;á regla :·Jón .t'i':Ré'gfa't<>!(!f, ~..Srtt.é de 

.pa,sm1a,.~111emó1:i~~s_.;; Bajo, ·Jt2li· .pr,eaén<te :r.eg:faf, ie:f:" és~r:í,to :se' u·trii za para 

reft\l'SC:ar :.tá 11íalor:ia,, y ·en 'efeéto el escrít:b ptoduce ·ei efect:d 

'd~l5eadc1': de r,ev.'i•vlff la :memor:i-a a:e:t: t"es'tíg'O. "Poi est:.i-:?az'é'ri no 'rmpor

·ta;, qu.iéAt~prepar& ,e'.r·tt"OC:\litl!íÑ:<>l p\le:sI é'l.'test':i:go decla:r:a· 'áe~i!rióf:5to 

CQMCHL-iento.. Por ·otro. l~db' la~ 'lt~'Ía:'~S C'ET prbv.ee ·para ·una si'tua-

élÓrf c::cl'iapletam&nteL?dd.s~iñ\'.a. Al.lí ¡:1r·dectá:ian·éir ·no 're'ede~da y d.esea 

'"que¡ esc:r:itcdse adÍaitáCCC>íDÓ'' prue-Si.' iüita'í'ltiva .. ¡ E'.$ por ~lfi razón que 

e·J;·:es<:rito /d:ebetci:Ópl ir:~ cóñ úno:s:: requisitos ) espk'í flé:~- . . Tampoc<, 

del::>e éonf,undi't·ie -·éttia•;'reg-lé. éon 'Ía:·~egia 64(Affl )~~•·. 

El caso ilus1;ra'tivo por éite4iletÚ:iá· sóbre :.estaz"maieti~ es Uhited 

.Stá:tés.•'t.~,,Ri~.da:réi:1',>174:.,J'\ 24'~"883 {194'9} éerf. dén. 337"0s:~41 donde 

se .~i•tañ éon''apr~.1~·1~n loj.fe6:sii:tin.ta"f(t0s del pt.óf~sór:Wi~iabf-i". 
,- , ,'..j 

(.ve-áse 3 Wigmorti (ffi.:'É,;íd.eri<:e ·sif. 12s.;1'6S'(ChadbÓutér!í:r,.v. 1970). 

t,a ·ptoducc:ion :'del -.é.s<:r.i'te,utf.lizado pai-a . re'ffÍ..ei<::at' la memoria 

previo a la vista puede ser' o6je-tádo á t>ase ·dé dof faetór~~, Jna.teria 

;p-r.iviJ.eg'iada º'proauet.o''del t.i"a:S«jo del abogado. Es n~4isaric vel

ver a· reítera.t qué ea:' é~rll'.o it,f.ñe'iquii •ser pert:ininté á Ía de<:!ara

ctón del testigo~ . Áhora bien, éi'l aquéllós cas6é donde han· sido · 

formulados estos plañteamient.ós el tf'rlouria.l d:eb.e celebrar una vista 
,, ;o 

en cámara, para. :exa111.iriárlos·'. Soler s:e peiinitirá la irispec<:i.on de 

aquella porción que no sea privil419ia~a. 
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En Jos. Sc:hltiz Brewing Co. v. Muller & Phipps e.t.cq 85 F.R.D. 

118, (1980), el tribunal aplicando un "b~lancing test" det-ermin<> que 

la solicitud era en realidad una expedi.ción de pese.a en .todo el· 

expediente del abogado. Al denegar la solicitud·, citó el informe 

del Congreso (Cámara de Representantes) en el -cuaJ expone que no se 

pierde per se el privilegio por el hecho de examinar ese material 

previo a la vista. 

En Wheeling Pitts'burg Steel v. tJnderwriters Lab., 81 F.R.D. 8 

(1978), los testigos ant~s de la deposición habían utilizado para 
,._.. ''s 

refrescar la memoria unos expedientes. El tribunal utilizandó el 

"balancing test 11 determinó que aunque caían bajo la excepción "pro

ducto del abogado", la parte adve~sa tenía derecho.a exa~j.narl:os 

porque los documen_tos ya habían estado sujeto a des<;ubrimiento y 

contenían el razonamiento o fórmula utilizada para comt?Utar los· 

daños. Por el contrario, en James J:ulia.n Inc. v. Raytheon, 93 

F.R . .D. 138 (1983), el tribunal denegó la solicitud por· entender que 

contenía materia privilegiada tanto bajo privilegio aboga~ cliente 

como "producto del abogado''. 

En un caso reciente, Smith & Wesson v. tJnited Sta.tea, 782 F.2d 

1074 (1986), un manufa~turero deseaba examinar unos documentos 

(pruebas de balística) que había utilizado el declarante previo a 

la vista para refrescar su memoria. El tribµnal deneg,ó la solicitud 

por entender que contenía materia que pudiera catalogarse como 

secretos del negocio. 

Por otro lado, en Puerto Rico en Pueblo v. Arrech-e Holdum, 114 
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,:~,,li~~-:~: :_~-<:-~~!tt~;-z~.i~~j~ ·t;~:~_:t*· 
un mem.orandUlll prepe.raoo por e.el 

-"<: -.e " _,,''"''"'•~:: •• ,,{{{~::-'ª' ;§¡ :CA,,, :f'.i~I,,~f,c ''t:,fl¡;;:~;'l\l¡;;:¡¡::; ~i,;:;-!:t - :.,:·r ~~!'~~,;,~ 
-:'o: art~glr ·;;:;á'e· ~1.á «.";.; . .:.: .• s·~ &<feci:lraca6Í-í' jurada. Elajo la Regla 49, a.cu-

'i¡j#~ ;~~t!3t~"1'~:::t:1:'fo, pero co~t;r::~ r~,i='•;~J1::am~n~e 
!" .,_ ,-/ .•-,- /, ·K ,,,,, :~" ,,,,_- \ _:-:: .:::>~~-1r-a::.,;/"¿i"',::-~;_'f,,},::.· :-~X,_1:>·- ;,lé·_'.\-~ ;~'.;:·;i,-~_':}-.~~i:ii ::-; 

. ::, df"spliíi.J*'(~e-~·r~io'j¡~xamen serÍ ~ la pai"te adversa H si 
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Regla 50. Intérpretes 

Cuando por.desconocimiento del idioma esp~ñol o cualqu;erinca

pacidad por parte de un testigo se haga necesario el uso d, un. 

intérprete, éste cualificará -como tal si el juee: determina que él 

puede entender o interpretar las exprE!siones del testigo. El 

intérprete estará sujeto a juramento de que hará un,a. interpretación 

y traducción fiel y exacta de lo deelarado por el testigo. 

COMENTARIO 

La presente regla proviene del Art. 405 del Código q_e· ,Enjui,cia

miento Civil. Se aparta de la Regla Federal, Regla 604, en que ésta 

taxativamente dispone que el intérprete d.eberá cualifiear ,como 

perito. Bajo nuestra regla es suficiente que el Jue_z~ determ.ine que 

el intérprete puede realizar su encomienda. La jurispr~dencia así 

lo ha señalado. P·ueblo v. Flores, 45 D.P.R. 435 (1933). 

Luego de la aprobación de las reglas, ~l Tribunal Supremo dis

cutió el alcance de las cualificaciones para poder desempeearse como 

intérprete en Pueblo v. García Reyes, 113 O.P.R. 843 {l9S3), donde 
. 

se reitera la norma de que.el int.érprete no tiene que ser un 

perito. Por otro lado, en Pueblo v. Moreno Gonzálee:, 84 J.T.S. 32, 

el Tribunal Supremo señaló que la ausencia de un intérprete priva a 

un acusado del debido proceso de ley al no poder carearse efee

tivamen:te con los testigos en su contra, ni poder comuniearse ade

cuadamente con su abogada para planifiear y colaborar con su defensa. 

# 
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En cuanto al aspecto del juramento, basta que .el intérprete 
- •' \ 

afirme que hará una. traducción fiel y exacta. (Regl~ 39 d.e 

!;videncia). La.regla federal, al igual que la nuestra, permite .que 

sea. pór jurafuento o afirmación. 

·veinticuatro estados han adoptado ad verbatim la Regla 604 

Federal. Otr.os han adoptado versione.s particulares, así, Florida y 

Dakota del Sur disponen que estos servicios se brindarán a personas 

sordas o que presenten algún impedimento, además de a personas que 

no hablen el idioma inglés. 

Pa.ra que el tribunal. apelativo esté en mejores condiéiones de 

ev~luar si el intérprete realizó su trabajo correctamente, se re.co

mienda: la transcripción ele los procedimi.entos·utilizando sistemas 

tales como videos. 

Pára una discusión del tema, véase·A.B.A., Section of Litigation, 

Trial' EVidenceComíniftee, St~te Rules of Evidence, Cap. 38, Regla 

604 (Drá.ft 1986}; ABA, Section of Litigation, 

.· Ortder Federal' Rules of Evidenee ( 1983); l Chiesa Práctica Procesal 

Puertorriqueña, É~idencia, pág. 233, {1985). 
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Regla 51. Opiniones o .. inferencias por testig9s ne>· peritos 
;;-· '. .. ' . ·' ,,, --- '• '' .. 

Si un testigo no estuviére dt:ac,Ía:tándó ~9mó pei'i ~O,, su declara-
;. ',' • .' f.' ' ~ .' -. ~ ·-' ' ,, ' -· ; 

cibn en forma de o¡:>inÍc:>!?,es o inferenc::fas s~ limita.ri a aquella!!. 

opiniones ·o inferencias que .~.stén r~cionalment~ l:>asád.as en la. per

cepción del testigo y que·sean de ayuda.para él mejor·entendimiento 

de su declaración o para la d.etermin~cíón de ún hecho· en 

controversia. 

'.~OMENTARIOS 

Antes de ·comenzar la discusi6n de esta r'egla se debe tener pre

sente el ·principio general que estabiecé la Regla 38: "un· testigo 

·sólo podrá declarar sobre materia de la cual tenga c~noci11Jtent:o per

sonal". Esta es la primera liuiltación .a qu·e se enfr.enta Ul'l~ testigo . 
. . 

ordinario. Sin embargo, dichotestigo·se e.hfrenta a otra.limitación 

c¡u.4· versa sobre la forma de .declarar: un ,testigo deberá relatar los 

·hechos por él observados siniiegar a emitir ~u opinión personal 

respecto al hecho.en controversia. Precisamente un factor a·consi

dE;1.rar para determinar si un testigo es competente es su d,estreza . 
para transmitir a otro su propio :cónocimi.~ntó. El ll~mado testigo 

no perito o testigo ordinario o testigo lego, es aquel que expone o 

· relata hechos, mientras que el llamado testigo perito es aquel que 

formula opiniones o hace inf eren·ciás. 

Sin embargo, la distinción entre hecho y opinión o inferencia es 

en ocasiones muy sutil. McCormick, On Evidence, sec. 12 pág. 25 

2da. ed. 1972, así lo expone con gran precisió•n: 
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"It seems fair to observe that the prevailing 
practice in respect to the admission of t~..e 
opinions of non-expert witnesses may well be 
described, notas rule ex¿luding opinions, but as 
a rule of preference. The more concrete 
description is preferred to the more abstract. 
Moreover, it seems that the principal impact of 
the rule is upon the form of examination. The 
questions, while they cannot suggest the 
particular details desired, else they will be 
leading, must nevertheless call for the most 
specific account that the witness can give." 

El ADVISORY COMMITTEE, en el comentario a la Regla de Evidencia 

~ederal 701, también reconoce que, en ocasiones, es prá-cticamente 

imposible para un te_stigo º1:'dinario declarar sin expresar54 en forma 

de opiniones o inferencias. Por tal motivo, dicha regla federal 

caml:>ió la norma tajante del derecho común que prohibía al testigo 

ordinario declarar en forma de opinión. 

l~uestra actual Regla 51 recoge esta preocupación, al sustituir 

el Artículo 381 del Código de Enjuiciamiento Civil (32 L.P.R.A. sec. 

1662) por un lenguaje que permite al testigo relatar los hechos en 

forma de opinión o expresar aquellas inferencias inmediatas que se 

derivan de sus percepciones sin incluir otras p~emisas sobre las 

cuales el testigo no tiene conocimiento. 

Esta situ_ación surge como resultado de las propias limitaeior..es 

que presenta el lenguaje para expresar ciertos hechos, tales oomo, 

el dolor, el sufrimiento, la alegría. Es aquí donde entra en juego 

la discreción judicial, pues el tribunal sólo debe admitir aquel 

tipo de opinión que ayude al juzgador y que no sea, de ordinari'O, 

susceptible de ser expresada en forma más ooncre<a. 
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En ciertas ocasiones se justifica el aceptar que un testigo lego 

exprese su opinión, a saber: cuando el testigo para expresar un 

hecho formula una conclusión (me sentía bien) o cuan<lo el testi90 

tiene un conocimiento especializado en esa materia que le permite 

formular una conclusión {la langosta tenía un fuerte clor a amoníaco, 

para inferir que la misma estaba descompuesta). 

El Tribunal Supremo, en este as~nto, ha. sido muy liberal. 

Pueblo v. Marcano Pérez, 86 J.T.S. 12. Así lo demu.estra la juris-. 

prudencia_que contiene un gran número de situaciones en las que se 

ha permitido que un testigo exprese· variadas opiniones o inf.erencias. 

Algunas manifestaciones recientes son: me sentía bien (Pueblo v. 

Marcano Pérez, 86 J.T.S. 12); el paciente estaba consciente, alerta, 

comunicativo (Pérez Cruz v. Hospital Concepción, 115 D.P.R. 721 

(1984)); percibió un olor como a amoníaco (Julsrud v. Peche de P. R . 

.!!!.s.:., 115 D.P.R. 198·(1983)). Un caso que claramente -demuestra la 

liberalidad en la admisión de testimonio de opinión por parte de 

testigos legos es Ayala v. San Juan Racing Corp., 112 D.i?.R. 804, 

800 (1982). Allí el Tribunal Supremo, luego de reit.erar la norma de 

que una persona no perito puede declarar ~obre el estado de ánimo de 

una persona, expresa.lo siguiente: 

"Le relación causal entre el incident.e y la re
clusión del demandante en el hospital ocho días 
después qo era menester probarla mediante testi
monio pericial. La prueba circunstancial era 
suficiente para que el tribunal pudiera inferir 
esa relación. El testimonio de la esposa del 
demandante sobre el particular permitía así 
hacerlo, y dicho testimonio no era inadmisible. 
Declaró ella que durante esos ocho días él se 
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Regla 52. Tes.cimonio pericial 

Cuando conocimiento científico, técnico o especializido seé. de 

ayuda para el juzgador entender la e·videncia o determinar un h~ho 

en controversia, un testigo capacitado como perito en relación con 

la materia sobre la cual va a declarar podrá testificar en forma de 

opiniones o de otra manera. 

COMENTARIOS 

Esta regla se refiere a cuándo es permisi~le el testimonio peri

cial~ ·E1 criterio rector es que la prueba pericial sea d.e ayuda al 

juzgador. Nuestro Tribunai ·supremo ha caracterizado la P,rueba peri-
. 

cial como "axiliadora 11 en el ~esempeño judicial. A est-os·efectos se 

expuso claramente en San Lorenzo Tradinc¡, Inc., v. Bernández; 114 
"' _-_,."' ; ' 

D.P.R. 704, 709 (1983): 

"Cuando esa sabiduría se aplica a la solución de 
controversias jurídicas penet,ra.JD.os en la dimen-· 
sión de la pericia de orden procesal, como une> de 
.los meclios de prueba pers~na'les ,aultiltadot'elil al 
d.esempeño judicial'. s'Eli·4es;tinatt:.arlé: de '1.a ' 
prueba pe.ric.i~l. ·será s,i~re .e1 .Juez,.· an~-e: é1: que 
se practica dicho med1o de pra~bá.~ t : Fon:t.)S'efr:a, 
c,p. ci t ·> pág. 013 •.. · Ccµno.,c:u.alqtJie•t-· ot.tb t.ést igo, 
l.a f.unción .. de:l. perito es dar a conocet- la-'verdad 
derivada <ice su conoci•ient.o especializado¡. u 

Será de ayuda al juez:el testimonio-p.ericiálcuando el asunto a 

dirimir rebase el conocimiento ordinario de un le,gó, siempre que el. 

testigo p4!i;ito posea la .. suficiente experiencia, entrenamiento o eeu

cación que le permita ilustrar al tribunaJ. sobre la. materia 

especializaq_a. 

Una materia sobre la Ctial los tribunales 'han adm'iti:do prueba 
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pericial es la materia médica. '?ome> b:i:eJ! •~l.t:•1"~l:"~,~~-s-tt,o 

$up~em,Q hace<Jí1á:á. de qo~ décad~:S :en Vda:.. d·e Melénde'lt'. v. 'COmisión 

Indu:strial, ~s;; O.P.~ .. S:~, JJ., 727 •1·3 {1~962):> 

•,i l.a, C().1'1i,sJ.ón, rii no.ét.ros.~· somos ju~a<.lóre.s : 
versados en· las ciencias médicas. De ahí que no 
eti dable asuDJ.t.r ag"1t, el\ pap&l. de • tereer>perico • 
y meramenté seleccionar. Hay que pesar los cri
terios en diserepáricia, honestos1:; · a<lac lüz de 
todos los factores de juicio extrínsecos al 
alcance, ra&onables y lógicos con independeccta¿•, 
en de los elementos mismos en conflict,0. 11 

Esta norma fue r.eiterada posteriormente en Oliveras v. Abreu, 

101 o.'P.R.. 209, 229 (1973) y ·canales Velazguez v. Rosario Ouiles, 

1070."P.R. s1,·774 {1978). 

La rázón de ser de la prueba peri-cial. fue expresada elocuente

mente 'por el Tribunal ·supremo en 'san Lorenzo Trading, is.. a la pág. 
- ~•,e ~~- " 0. 

710, al citar eón aprobación a los tratadistas Sáe~ Jiméne~ y 

Fernánde.Z'1 

_i•~- ;--~ié&,n -~-ser. d.e: la prueba pericia.:1 radi~a en 
· 1a :iJnp9-si~i-l.J~d d:ei,que: el juez, .. po·r láuy,tiábil. y 
C9!il~~'!,lltf!; 4\Ie S~&:,· ;enga Uff, COmpl..et0 2 -:COflOéi--
JDj~t9:;tienief):'91't mtilLl::i.:.1:Ud ·de', üt!eria11, :q-:úe ,cada 
cl,Ja J'!ln ,l'l au111:!!nt,c,. ccao><;ons_.ouencia•; del: perfec
c:lo#-á,nj.el.it.c,.:,4~ .. la técnica-y de la' -•e~~a:', lo 
que 4~t~J/:'Jllina J.,~,, ne:eesidad de __ qu,e< pe1rsona:s pei:'i
tas en la materia puédan.ilustrarle, a fin de que 
s14, p~onllpc:4,amj.ento se ..,:juste, a, 'la, realtdád' mate--'· 
rial de los hecbos, enlazándola con el aspect.o 
j~rídic:o que lol!S mismos presentan ... Su fundi.ménto, 
por tanto, s.e bása eri la fe y credibilidad huma.na, 
ya que,.ant,e:la_ig?'lorancia pot parte•del:juítgádor 
en ciertos aspectos materiales debe imperar un 
princ.itpto de confblnza en la::palabrá del,ihOllbre 
que permita asegurar al Tribunal que su fallo se 
producirá en justicia. J. Sáez Jiménez y E. 
López Fernández de Gamboa, Compendio de derecho 
procesal civil y penal, Madrid, Ed. Sant:.i.llaria, 
1963, T.I. pág. 938. 11 
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Co~o corola,rio de lo anteri.or, no. se_rá n,c~sArio:, te•t.4aonio 

perici_al cu~ndo d.e los hecho,¡¡ ,el ~uez puedA hac~r su_s pr,Qpia.e . . infe

re,ncias y conclusiones s;n nece~idad a, op.inipn_ e>: ilustracj.jn,alguña. 

Así, en Eastern Assoc:iat•d Coal. v. AE'.t'l!JA CAi!. & Sur. ·C<>. 475 F. Supp. 

586 (1979) se resolvió que era inadmisiple testimonio pericial en 

torno a la interpretación y significado de un contrato de seguro. 

Según este caso, la complejidAd tiene que versar sota::~ materia 
> • C > d -

extrajurídica. A"igual resultado se llegó'ª Onited St&tes v. 

Kupau, 781 F.~d 740 (1986), donde el tribunal no adm~tió •l testi

monio de un peri to en lig':1Ística ,ya qu~ median.t~ _dic,l'lo t.•stiJIQnio 

una parte se· pr,oponía interp.r;etar el lenguaje, ord-inariq de .].a-s pala-
. ::,_--. " - ... , ·- . . . 

bras, lo· que hubiera confundido, jan vez de ayudar, a.l. jur•do. 
. .· ·, ... ,, -- . 

Un cambio que introduce:tanto _nuestra . .t•gla .i::omq: sµ QOnt.raparte 

federal es que el testimonio pericial 1>13:ede s_er :enc .forma d,e opinio

nes "o de otra manera". La regla _ha su¡>erado la limJ.-t.a:ción que con-
. . 

tenía el artículo 381 de.l Código de Enjuiciamiento Civil (32 L .,P. R.A. 

sec. 1662), que sólo autorizab.a .el testimonio en f,oc-aa- de opiniones 

o inferencias. Ahora la regla permite otra forma de de~laración, 

como sería una disertación sobr.e un tema s.in que el peri to, Jlegue a 

ofrecer ·conclusiones u op~niones. 

En la esferá federal, la Reg.la 702. de Evidencia trata tant.o esta 

materia como las cualificaciones del perito. Por otro lado, en 

Puerto Rico la Regla 52 se refiere a cuándo es admisible •videncia 

pericial_ mientras que la Regla 53 trata de las eualifica<::i..on-es. 
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Doyle, Applying Lawyers' Expe~tia,it ~,o, §aientlif'.ic _E.xpert'.s: - ,sonfe 

Thought.s · about Trial Court ~Analysis d-€ c~he Prl!juiii<:lal Ef?fects of 

Admitting a:nd Ex<:luding Expert Scientifie Testfiriony, 2S W. & f'f: L. · 

R.ev. 619 (1984). 
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.• ~,·:*'1.2~~:~~{D_:f:i!lÉ.ja-¿•···• ·.·~}é.. · .• 

.. _... .:u~f~~•: ·~~~fie~~~~~~-~ · ~~~;~~~~ .~ ;,:!'.,~.:~~t~.~ ,t;~.·~~ig<l 

jiriéii't• •Si .~~e· e~éfti.;it $~ i:Íti~~•,;,;dhtZt:e•'~Si'a~~-JI:~·, 
:, ¡/ .'. f,'J,, . -. .;f.;; •. • .. > ~-::-h?;.~•:...::;•= .. -~,:•;" < :•~ .. •,•,~";_ _ ,-,ys¡,': .. ,,,,::;,:.,.,,:;,,:.,,2.•., .:.. ::,.,,,:•.: a-'.'.~~';.,,,..._;•• d, ,.: :...---,"'c',,C"-;<. ,,-. ,,..,~,,;_Y.,.,'"'"'•~<-'• :<' -,,,;C•-~•, ••••,,e• ' ,~: ~,.;•'""'''"'"'- - "~'""""""'" .~._.,,,;•,o:,.•~•-=--""" ,,, - ,..., __ ~ 

áa.iest'talii:.en·t.o b 1ñstruct:fón süflctent.es para citat~.fl"carla ~ un 

expe·:rtb o ~r'it'é en el a.suhtó sobre· e1· cuál habrá. de pre'stá.r t~sti

mon'io. sf" hub 1fere Obje~i.Ón de' pai·ta, dicho especial· <:onocimientb, 

des·t·rez:a, z e.diest.ramiento o instru.ce1ón deberán: ser p~oba~s antes· de 

qú"e el ;teit.igo pue'.d:a. d•eiaí:ar como peri to. 

{B) !:l: e1Special cOnocimleñtd, d:estreza, .experiencia, a.diestra-. 
miento o instl·ueeióh d.e ,uri tes'tigo per'iei'al p::xiTan s.e'r· probado's por 

cua1(t(tier\ eVi'denéia adDlisible,' incluyendo su propioc 'tastimonio. 

COMENTAIUO$ 

itl.Í•stra r~ta ptOviéne de la S:t•glás. F'ede:ca't 702. 'Difiere de ésta 

ene. cuanto a su formato~ pue.s, c:omo ~·~ d'ijo' al 6011.éhtar' la.·,·aegla 52, 

nueitro Órcié'riamie;nt.0 1\a ai'vidid.o eri dos 1reglas''' 1o r.e1áti vo a la 

admls'ibílidad d'et festimdnió dé'! perito'.(Regla ·'52) y'a· tas cualifi

eat:iones del. pe:ritó (Regla 53')", mientras que lcii R«gla 'F.ecfera1 702 

· trát.a'' ambos ·asUrl't:os eri una sola regla. 

't>e presehtar una parte objeción al testimonio de un perito ~r 

entendér que dicho testigo no cualifiea como perito, el juez deberá 

examina'% con cieteriimierit:o sus cualificaciones" para' 'éstar en condi

eiones 'de decidir s·i, baJo' la Regla '9(A), 'acepta o l'IO el test:'imonio 

del re.fer ido perito. La dec:ision 1depeoderá de si el: pel."it:o tiene. 

experiencia :y/oeonoci~:i.ento sobre ál área que cubrira.eflsU 

testimonio. En oeasiones, su aeeptaeiónc:cmo perito d.ependerá de 
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los métodos científicos -uti.lizados como ba.se de su t.etSt:imonio, pero 

esta materia será objeto d~ ·ai,sC:1.1sión en la Reg.la 80. 
. . 

La presente regla, al igual que las restantes, en' es-te ca,pi.t;ulo 

sobre prueba pericial, a_dopta un enfoque liberal en cuanto a quién 

puede cualificar, en de,terminada situación, como perito. No sólo el 

conocimiento científico cualifica a alguien como perito sino también· 

la experiencia. Este enfoque ya había sido adoptado por el Tribunal 

Supremo an.tes de 1979, cuando en National Car Rental v •. Caribe 

Motors, 104 O.P.R. 74 (1975) expi:esó que la prep~ra~ión y experien-
. 

cia de un testigo pueden cualificar a •una persona come perito aunque 

no posea un grado académico formal. PQr otro lado, en Pueblo v. 

Rodríguez Otero, 90 D,P.R. 861 {1964), se ;permit.ió ,que un· médico que 

no tenía licencia testificara como médico- La de:te.rminacióir de si 

un tribµnal acepta a una persona como perito no de.pende del hecho 
• 

escueto de tener una licencia, sino más bien de su preparación, 

entrenamiento y experiencia.· Es decir, lo importante es que el tes

tigo esté familiarizado con las teorías médicas o ~ientíficas sobre 

las cuales declarará. 

Con posterioridad a la aprobación de las Reglas de Evidencia, en 

San Lorenzo Trading Inc. v. Hernández, 114.0.P.R. 704, 710-711 

(1983), el Tribunal Supremo reitera lo anterior al expresar: 

,.Nuestras Reglas de Evidencia de 1979 recogen 
esencialmente el marco conceptual expuesto. Así 
la Regla 53 implícitamente define como perito a 
la persona que 'posee especial conocimiento, des-
treza, experiencia, adiestramiento o instrucción 
suficientes' sobre un asunto. Su cobertura es 
dilatada. 'No sólo cualifican los 'expertos' en 
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sentido estricto (médicos, científicos, 
·arquitectos, ingenieros, e.t.c.), sino -cualquier 
persona que a juicio del juez que preside la 
causa tiene alguna preparación o conocimiento 
especial sobre la materia objeto de la 
declaración. Aun la experiencia se incluye como 
criterio.' Reglas de Evidencia para el Tribunal 
General de Justicia, Ed. Equity, 1979, 
Comentarios sobre la Regla 53, págs. 55-56. Como 
señala Font Serra, 'una característica de 
peculiar relieve de la pericia es que, por regla 
general, se deseeha su vertiente teórica. Lo que 
importa es su utilidad práctica. Es más, una 
pericia de carácter teórico tiene valor, en 
cuanto otra persona pueda aplicarla a situaciones 
reales. Este sentido teleológico de utilidad es 
de tal importancia, que se llega a calificar la 
pericia como act_ividad de tipo pr_áctico, ao 
porque esencialmente lo sea, sino porque, aun 
cuando se trate de operaciones c·ientíf icas o 
artísticas teóricas, se ven desde un prisma 
técnico'. 0p cit., pág. ·4". 

El Comité entiende que la presente regla no ha suscitado 

problema. Para una discusión del tema véase: l Chiesa, Práctica 

Procesal Puertorriqueña, Evidencia, Regia 53, pág. 244; American Bar 

Association, Section of Litigation, Emerging Pro~lems Under Federal 

Rules of Evidence, Regla 702, pág. 197 (1983). 

.. 
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Regla 54. Contrainterrogatorio de peritos 

(A) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (S), todo testigo que 

declare en calidad de perito podrá ser contrainterrogado con i~1:1a1 ·· 

amplitud y alcance que cualquier otro testigo y, además, podrá ser 

plenamente contra.interrogado sobre (1) sus cualificaciones como 

perito, (2) el asunto objeto de su testimonio pericial, y (3) los 

hechos, datos y circunstancias en que su_ testimonio se funda. 

Regla Propuesta 

Todo testigo gue-declarl! en calidad de perito podrá ser.contra

interrogado·con igual amplitud y alcance gue cualgui.er otro testigo 

y,· además, podrá ser plena.merite contra.interrogado sobre (1) sus cua

lificaciones como· perito., (2·l ei asunt:_o objeto de su testimonio 

pericial, y (3) los hechos, datos y circunstancias en gue su 

testimonio se funda. 

COMENTARIOS 

Esta regla ha sido tomada parcialmente del Código de Evidencia 

de California. Las reglas federales no contienen una disposición 

similar. 

El Comité propone enmendar la regla para eliminar la frase 

"Sujet;o a lo 9ispuesto en el inciso (S}", puesto que dicha regla no 

contiene tal inciso. La génesis de este error estriba en que la 

sección 721 del Código de Evidencia de California contiene un inciso 

(B) que dispone lo siguiente: 

"(b) If a witness testifying -asan expert 
testifies in the form of an opinion, he may not 
be cross-examined in regard to the c<>ntent or 
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tenor of any 'aeii!dt·ifi!,c~: t:echnical¡ or· 
p~ofesu;i.on~+ t;e~t, tréatise, journal, or .similar 
pttbl:icttttotCtlnless: , · · · · · . 

14:) 'Thé wftrtess 'teffál:'ed to, ;c'onsidereci, or 
relied up_c>n .s~c:h publiqation in .c&rrivi~g ,a.t.or 
-formlng hi:s optnion; ór · .... 

(2") Su<:h pu1::hic:a.tion has been· admitt.ed in 
evidence. 

El pro~ósito que persigue d.icho inci~o, .según .sefiala el Comenta

rio del Law Revision Commission, es prohibir ,que:-~ pecito sea 
. . 

contrainte;-roga'-10 sobre tratados \l otra_s,. publi<:a<:~óne5 técnicas que 
" 

no fueron con.sidéradas o. ut.ili,zadas por .él a.l emi,:tir.su opinión, y 
. . . ' ~, - . - ,. '·- - "~ . ..,.. . 

que p~obablement;eresulten inadmisibles biijo. 10,.99-stulados. ~e 
• -. J... - ••: I -é ,• =- ... • ,, '"> < •• -, -,,-::.. >' • --••• '• - ':_ ,_, 

p~ue~a ~e refez::e..n 7i~--- A estos efectos se tran41c:~ib• en pa.,rte dicho 

·comentario: 

"However, a rul·e permi ting cross-e~ami:~•t i0n on . 
tec:hnic:al treath1e• not eonsidered by the e_xpert 

·witness would permit tbe cross-examiner to ' · 
utill-ze this opport~nity, I)Ot for i,ts,ostettsioie 
purpqse -to ~e~.1; the. eJ¡;>ert '..s_ .. op~J,iionb\lt te ,bring 
f)et·o~·~twe ·ttfér o·f fácc:· tlíé opinions of absentee 
au_tho%'.s ~i~JlQ'-l.t t.he ,e,fe94,ard o~ crq~~
exa.Ílrinaticfn::· Althó"tigñ the court would be 
required upon request to caution the j_ucy that 
the statements read are not to be considered 
evide11~e of .. tlle .trut1'l of the . .P,ropositions 0$:~.-,ted, 
there i•s ~ danger that at -lea·st· some jurors might 
rely on the ~uthor' s statements. f--or, thí.s. · 
pur'pose-.· Ye·t, the statements :ln -the text might 
be ba,eci 011 ina~equaJ:.e ba.c.ltg;~o~ res•~<=h, ,~ight 
be· sub'jec:t to unexpressea·qúalifications that 
would be applicable to.tll,e case befoce thecourt, 
or might be unreliable.for s-ome· other reason that 
could be revealed if the autllor w.er.e subject to 
cross-examination. Therefore, subdivision (e) 
does not permit cross-exaJDinat~on of anexpert 
wi tness ori sé:ienti ~ie, .: teéhnic:al., Qr profe-ssional 
works not referred to,· c::onsidered, Ol:' relied .. on 
by him. 11 . • . .. 
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Precisamente en People .. v. ~9zel, 184 .Ca1;.Rptr. 208, 224, 133 

C.A. 3d 507 (1982), el Tribunal Supremo de California tuvo ia 

oportunidad de discutir e]. .alcance del citado inciso al expresa.z.- le . 

siguiente:. 

ºThe cross-examination discl.osed that the witness 
possessed detailed 'knowledge of that edition of 
the Manual the .pro•ecutor.had before him 0 as he 
questioned her on the characteristics of schizo-

. phrenia, and that .she, had considered the" presence 
or the absence of the symp~oms listed in t.he book 
in _formip.9 her opinion ccncernin9 appellant. · 
Where·an expert testifies in the form of an· 
opillion,:under secticn 721 subdivi~ion (b) of tbe 
Evidence Code, cróss-examination is_permitted in 
regard to the content or tenor of any sci.entific; 
technical or professional publication if the wit
ne1s has refer;e¿ .to; c.eñsidered or ·rel·ied :apbn 
tht publ.icat.jo~• il'l · forming ;.his opini:on •. ·· 

. Jéfferson, .Calif,ornia,, Evidence .( 1972) Sec ~ 29-10., 
pp.523-524, gae" fartbe.r ,a.nd ·st;at.es that thé'. law 
perid ts. c:ross"".',e~a•ination of an expe·rt witñé:ss 
regarding a pu}?lic.,1;ign or report that the élfi't
neás has 'cc;:>nsidered, l;'..eferred toor reád, but 
upon whi.Qh he ,.did not ,,rely in forming 'hi:s 
opinion. 1 Th.ere .. was no e:r.ror in .the rultng~., .. 

Nótese que bajo nuestra Regla '65 (B.), -a diferenci.a de la Regla 

903 (19) Federal- son admisibles los tratados ,c,omo prueba sustantiva 

a pesar de que los mismos no hayan sido traídos a la consideración 

del tribunal durante el testimonio del perito, ya fuere en el 

directo o en el coritrainterrogatcrio. En est.e sentido, .Puerto Rice 

adopta la doctrina minoritaria que sostiene que dichos tratados 

deben admitirse en evidencia puesto que están escritos por 

profesionales versados en esas materias y los mismos están sujetos a 

escrutinio público. 
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En rigor, esta regla no añade mucho a la regulación del contra

interrogatorio de los peritos, ya que bajo las Reglas 43(F) y S8 se 

alcanzaría el mismo resultado. La utilidad de la regla estriba en 

despejar cualquier duda sobre si una parte, quien no objeta a la 

cualificación del perito, puede luego contraint.errogarle sobre sus 

cualificaciones. Debe señalarse que en el foro federal, aunque no. 

existe una regla específica sobre el contrainterrogatorio de peri

tes, se ha llegado al mismo resultado a través de la jurispr:ud.encia. 

En United States v. 10.48 Acres of Land, 621 F.2d 338, 340 (1980) ~e 

expresa: 

Nonetheless ,· i t is also recognized that the scope 
and extent of cross-examination·of expezt. wit
nesses rests in the sound dis·cretio11 of the trial 
court and·"is not subject to ex-c::eption unless 
wholly arbitrary, unreasonable. and abusiva, and 
the examination need not be extendedt.o perlliit 
interrogation about collateral, immaterial or 
irrelevant matters." Id. · at. :1402. Accord, 
Onited States v. 412.93 Acres, Carbon County, 
Pennsylvania, 455 F.2d 1242, 1247 (3d Cir. 1972); 
6816.5 Acres of Land v. Onited St.ates, 411 F.2d 
834,839 (10th Cir. 1969). 

Recientemente, en Mathes v. The Clipoer Fleet, 774 F.2d 980 

(Cal. 1985), se reiteró la norma de que el contrainterrogatorio debe 

circunscribirse a la materia objeto del directo. Además, se señaló 

que las preguntas debían estar relacionadas con la materia sobre la 

cual el perito está cualificado para testificar. 

Para una discusión del tema, véase 1 Chiesa, Práctica Procesal 

Put!rtorriqueña, Evidencia, Regla 54, pá9. 2S1 •. 
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Regla 55. Limitac:i.én sobre número ~e _E;Elritos, 
" -"'< 

El tribunal podrá, en cualquier mome.nto ,ntez:i9r al comienzo del 

juicio o d-urante l!l mismo~ limitar el nú~ro d' peritos que ,P04~án 

ser presentados por cualquiera .de las partes •. 

COMENTAR! OS 

La presente regla proviene de la sección 723 de.l Código de 

Evidencia de California. No existe una regla fed•ral equivtltnte, 
., 

pero obsérvese que sin nuestra Regla 55 se llegaJ:"Í~ al misip.o;resul-

tado a través de otras reglas a saber: Regla 43 - ·Re.gla 6ll ~ederal

sobre orden y modo de presentación de la p;-ueba y Regla 19(e) 

-Regla 403 Federal- sobre inm,cesar-ia prE!sentactón de P.rueba 

acumulativa. 

Además, nuestro Tribunal Supremo ya se había expresado so~fe 

este particular, antes de la aprobación .de l,as Reglas de Evidencia 

de 1979, en Canales Velázguez v. Rosario Ouiles, l.O? ,0.1?.R. 757, 773 

(1978): 

"No podemos sancionar una norma que ex1Ja inde
fectiblemente en todo caso el desfile intermina
ble de galenos que de una forma u otra hayan 
intervenido con un pacfeqte, cuando de.l te,st.i
·monio de este, _unido al de _uno de los fac!ultati
vos cprineip,!.:les, . se reproduce ante el tribunal el 
cuadro elinfc:o completo:" '· · 

Para una discusión del tema véase, l Chiesa, Prictica Procesal 

Puertorriqueña, Evidencia, Regla 55, pág. 252. 
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Reg fa: 56 O: .,; Fu11d~mede~L7a¡e,i~¿:~.-a~~,á,•-iéf~i:. 1 

··~~ bl,1:Yí~h~s· f,b ½'df~li~iiJi·~'~ ;á;~r 'ün ;\?~slfgé '.'pe~idfe.f t,~en ~s tar 

., bisa\!6 en lÍ~éin:li o· d"a:to:s ~rcib:f:cíos p~i ~i ~~i':i:1t6' ~·· d~n~i-ó d~ $U 

éónocimientb per:Sonii: b :irf'fobri'á:do~' 'a~ ;Íü: l'arit~'s' d'e o dÚi~rt~~Í; fil juicio 
-- ce-' " 

o vista. Si se tráta de maeeiia de naturaleza tal q1:fe 9:ijneratlillénte 

1.éli 'eipe{tos''én ~se'ca.-pt>'d~sc:insi.n ert ella~a}:a 'f.obí1t.r ópiniónes o 
. " . ;~'-;,-._ _. '. 

'báéef 1 irfferet\eiáj •obfi el ais1.irit.t,''en ctie'.s't,lbn', '1~ má~eria no tien.é 

queCfér ·:;a:dtlifÍ5ibfi' ih it-ide~tif; 
'\~~h±os···· 

'S· d~gÍ'a irttiódti~~ un cambló 'ftndamerlt~i en el 11~0 en que los 

peritos ¡Sü~deri;•itjt:i:~i~i~. ~9-lj6 t~('re~l:~i,~rité'~i6~, que s:egj,iía la 

norma tra4ícíona~, 'a.· un. perito soló lé· es·taba '.pei·Dtitldo· exp,;es~r una 

ópfrii~ fr]i~lS'~il dé.:1l'écliós ''·qu¡,'ti' ~~s·f~~i+ie••i¡fsonai &>nocimiento ó 
:_ > :_-::-_---,--<:_:,_-~' - -< -:_-:, ____ , _\>} __ , --~:-·t_> _-_;_:_:-. -: :~_:· \;;--~/_ ~-----. _}--~: --,.,,:>L/;: .:-- --~~--- ~ 0 ¡. ~-ª 'base dé , Úrtai fp'legúth:'i f1,.fpo1:,'t:1ic:i é f1lndámen1iada én. h•chos, ya a<imi ti-

dos en e,/íal,ké~¡¡_a;t~i;'é~~6f,~'·,!,;; .. :.,~i~~~~$~t,~~Í¿~~l)¡:;.R:·; ;03, 709, 

710 ( 1972), el Tri1Srina1 Sdpr•~ expórie óon claridad la ,norma 

existenté: 
,• /";':,•-~ ·>: ~-,'__'. _., -~ ✓- ✓-•: ,·'· _; ""!f!j/i·•:·, .. f,:,,"~ - .,.-':_."'' e,, .• ,, .. , .. 

. ·· ~ ,,~J!~is; ljl,~C\{~P~~.!,<=A~,A~l :.A~,t<F' .. ~.~.· ;~\"4;' :.~Y. de 
-~~ict(!l~i a .. ( 3 ~ ... ;r¡¡ ~-f>~ t{ ""li.,. · .r~~ , 1i~e2, .ls,, ~1. ,.,..ti,ft.tif ide · 
qµw~ ).íit: :te~t i.sP .. s6X.O ;pµ~-; ··~1,~,a~ :~~~ ,;~S 
qui''·re coñ• tarP'peisOnat~';~. ~j{~~~~~)I e:•1".r
mi te al pet:ito expresar·su opinión,.fundada en 
sµ,;. '.Ff'n9f¡~lÍJ;.~t;'f:~s, ;i~PiA~¡J;,é~ }eJÓ~'!t,f'.l•i~~•i:ia 
en controversia y q1.1e sea pertinente a la misma. 
Su opinión. ,<l:~be ·~st~ bl111~4á 'én,,s~I¡ '<?C?JlOO;íbtien«)S . 
y obsttrvacion,s, 0 .·pt-opi,·as( c(en t.él5cimonlos pe.esta
dos· ante el ·tribunal por ót•ros y en pruéóa. 
dc,cument,;1. e>ida, o leí~at por él, y no en 

.conocimi.énto'obtent<io de ·informes rendidos por 
otros fuera del tribunal pues en este caso la 
opinión se basaría en prueba d.e referencia. 
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l:s doctrina eEJta.b:l-.ec::i~;, que. cuando.,;estáé en: con'."" 
troversia ef estado. mental de ·un acusado, el 
perito m~i1::9, ,p.o pgedec bisªr: s~~-op.itiión -ei~: infor~ ·· 
mes y co.nclusiones de otras· personas des9011ocidas 
pcr el jurado .Y no sostenidas' por la prueba, t-o--,en 
informes de otros médicos, o récord.s de hospital, 
o ,en. inye111tig'-c4g11es d~ eJJplead<:)s:del hospttal, o 
en récorás de laofieina_gel.fiscal·o en reseñas 

. de .. ju,i~j.o;· pub¡iéacaas por. la pi:ens$.¡ que no l+an 
sido adJ11.i tidos en. eyidencia." · . -~ 

Precisament:; la regla ~~tua¡, tomada de la Regla:Federal 703, 
.. 

pretende liberaliz,ar la regia para-al(lmitir testimoni:.o pericial 

basado el}pi;-ueba·inadmisib¡e, c;omo .por e.je11plo, p:r:ue:ba de referen

cia. Aho.ra et perito podr~ opinar a Oª-Se de i.nformaceión que no ha 

sido prese11ta,~a eµ evi.#encia, y·ha.~tá en prueba inadmisible. Lo 
•. 

importante es ·s.atisfa~er e.~ r~~11isj,to que impo~e J.--a ,oración final de 
·: ~ . ,' ~-

la regla: la información debe est:ar ·sustentada en materia de natu-

raleza tal · que ge¡ieralme_.tite los pei'itos en e~.e campo ,descansan en 

~llapara fo:rmar opiniones o. hacer inferencias.'Sobre el asunto en 

cuestión. 

Justamente, el al.canee de este requisit•o fu.e discutido en Dallas 

& Manis iorwarding Co.,. Inc·. J1 • • Stegall, 659 F. 2d 721 ( 1981). Se 

trataba allí de una demanda de darios y perjuicios. E.l demandante 

deseaba traer _como experto al_policía que.invest.igóel accidente 

para que emitiera su opinión sobre su". causa. El Tribunal no la 

admitió pues su base era el,. testimonio je un empleade. del demandante,· 

por consiguiente, no cumplía con los r~quisitos de la regla. 

Además, el testimonfo tampoco era admisible bajo~ la Regla 

803(8)(C) (véase comentario a la Regla 6S(H)) por la razón de 

ausencia de confiabilidad ~n la fuent-e de informaci-ón. 
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A e15t0s. ef•ctos es,cpertine.nte t.,rafli~t'ibir el com~ntari-o •que 
::>:~=,.,, -~ ,- - -~s<~-. \ -::::;.\'.;,<./- "~- ._, · ::t: -· . :;~, .,,, 

apare~e,en Ji.a ~gla :,f'ed.era .. 3J "103. ~1:1 Alt>V-!'So~·:c.ot,L'l~EE señala. lo 

sigui:.ente: . 

pr data. u~n·· whic1'Féxpert~. c::>pin4,ons are 
-based ··may, undér rule, se deri vea frGiil~~ t.hré~ 

. poss.ible. se>B:t<:es. Th•.· .. f.l 11st·· i •-\t:ltE!' f'.~hsth•i:td 
óbservation of the wteáess, witlf ópíñ!tbns' bas.ed 
th.er~on ;raditi.onally_ allowed. "-.. t~e.iltin9' 

. phyt1iéiari aff<,rds · a.n éxampl.e ¡ Rñe!:ngoía, '':ffie' 
Basi,s of Medi~alTestimonr, 1S Vand. I;,.~ev~ 473, 
489 •flH2)'. Wbet\íl.er· ne aust fit.st: relát•!('bis 
observations ts tz:e~ted in Rule 705. The sece>nd 
sour:(!e I px--.-.ertté!it:'i:ion,at: tñe t:.riiJ.·; álsc:Pre~lects . 
existing practice. The technique may ~ t.he 
famd::l':i.a;iz; hypot'Hetical qüestiori or hafíng thé' 
expert. a~~en.d . the, ~JSi.~l. anq 1,1~~ the,

0
t~~¿!,~~~f· .. 

eata.bl.1sh'l.ng tne ·~aet11 .; Prol:Htems of '0 detérmir11ng 
what te,,st;~lll()rty_ the expert r,eli,e~ upo,.n,, ,w~en the .. 
lll tte:i::,; •·t~hniqú-e '-i·s: 'emplióyed~ aria ttíe . tés e imony .! 'is 
ill- ce>ilfJ.ie.t,. may .~. re~olv~ by .l:'~sp,;t; .. to l\ule .·. · 
70-5:. :1~:-.ithtro<sbüiJ!fde· 7:Cohtieínpiatl!!d ~1,y:'thé ruie 
eonsists Qf- p:res.entatic;,n Qt, d~ta .to t.he •;,,;pert 
out•i& o~fcour~' ·~a;nct:Jother ~ná:n· tiY -clits ówít ··· · · 
percept,1...pn. In ·tl,.is re,spec.t .t;h~ iul.e .is oq,esigned 

. ·to bra&!n :filfe' :&S:i s· '.'f<:R". e,xpijri "'6pimoríi ~óricf 
tMt c,urrer,.t in many ju~.isdietion,,s and to ,briqg. 
the judicial pract±ce into line wit·h the pcadtice 

· of the experts .tllents~l '-!.es. when .not in court. ~ 
Thus ac· pbysiciátf'•Hi -h-"i::s' nbwr:i praet'iée bises '·ífis· 
diagnosis on infor111a.tion from nume.ro_\ls .. sources 
a.na o"f cbrts'iderilbl11: ~riety, ·· :includín.i-íit'á::t.eme,i1ts · 
'by petients and r~la.t.i,_yes~. r.e~e>r~s an1i. opi.ni.ons 
f.rom .mi.raes, 't.eqhzrfebrna: ancl ~dttie:Z. áÓ(:tors·, , i 

hospital. recc;,rd::9, anci ~ J:'5'-}"'S ••. ,~s.t gt th;e~ are 
ad:miiuaib1:e· ín· ~:J{i~~c,e:;;: but on1Y wi tñ'the' ····· · 
expenditur.e of __ subs.tintial :t.i;JD.e Tri pr<:>d~ing and 
exami.nl.ñg.·.v.a.ri0\ls 0 •a.u,t.he11t.icat.lrtg•·witnés11~s.•·ef ... The 
physic:Lan .make.s life .... an,<i-de,~t.h de,:eisic;,ns in 
relian<:e upori ~l:t•lll• .. ··.· B,1's0>v.ai~dat1ón/ e~1ertiy 
performed. and . su"bje<:t to _<:ro~~-examinat.i<:i;p, _oµgl\t 
to-. suf ftee forr judlelar puí:poses. tu,,♦ingold, 
supra, at 531, McCormick - l.5. A simflar ... 
provisiónº is Cá.lifornia:'!videnc:·e <=ode ;_ 8Ol(b) ... 
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.. 
703 no debe confundirse con la ncrma esbozada•~ United State• v. 

Fyre, 54 App. o. c. 46,. 293 F. 1013 (1923), teJ1ta que ,~,;á.'S?cje~<? de· 

discusión en la Regla 82 1 5rue . tr,ta ~obre qu~ t~9 .. de evi,del.'l<;;a. 
"' ,_ 

científica es la utilizada gener~lmente por la comu~idad cientí-~>.· ; -'-_,,,, ,-; ·. -"- ·, 

fica. Fyre impone una norma más estricta que la que .e5:tao;ece la 

referida Regla 703 Federal de Evidencia equivalente a nueastra,. ~gla 
- ·-- .,-~ ~ ;_ .. ,, "," ; 

S6. (Véase: Graham, 4 Evidence and __ Trial Advoc:ae::(. ~or'k.shop ~;pert 

Witness Testimony; Basis of o.pinion .T.es~imon:y- 11~asonable Reliance" 

22 Cri~- L. Bull. 252, mayo-junio,19861~ 

En la esfera federal, esta regla ha estado sujeta a crítica 

desde su adopción por permitir que los ~eritos fundamenten su opi

nión en datos o hechoe inadmisibles, siempre ,que ,Pal:'all.~gar a la 

·misma hayan utilizado aquella infermación en que general'1•nte d~s-
• 

cansan los 'peritos en ese campo. Se esti~ que ~_,~~~. regla.~.promueve 

la utili:z:áción de prueba de referencia indirectamente o ¡pediante 

subterfugio. Los tribunales han emitido opiniones c<:>nflictiyas 

sobre el alcance de la frase "reasonably relied", que enn1:1estra 

regla equivale a "materia de naturaleza tal que generalmeqte los 

expertos ...... 

Ejemplo de ello es Sharpe_v. Safway Scaffolds Co. of Houst;on, 

~. 687 S. W. 2d 386 (1985),, donde el tribunal permitió que el. 

ajustador de la compañía de seguros expresara que én su opinión el. 

accidente fue ocasionado por la negligencia del demandante. Dicha 

opinión se basó en sus percepciones y en los te.sti,monios de los 
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testrg6s ocularei. Por t.al motivo, el tribunal concluyó que se -cum

plía con la norma establecida. 

El primer circuito, en un caso reciente, Almonte v. National 

Onion Tire 'Insdrance Co.: 787 ~- 2d 763 (lerCir 1986), sostuvo el 

testimonio de un perito investigador a los efectos de que el fuego 

había sido ocasionado por el esposo de la demandante. Una cosa es 

testificar que el· fuego fue intencional y otra cosa distinta es con

cluir que al~UÍ'en· eh part.icUlar· Tó ocasi:Onó, basada esta con-clus i-ón 

en una entrevfsta -con u·n tercero que no estaba dlspon:i.bÍe como tes

tigo. El tribunal de apelaciones hizo la salvedad de que el tribu

nal de instanc"ia debió investi~a-r prelim~narment.e el contenido del 

informe d·el perito ante·s de. que éste ·testificara ( frente al jurad.o}. 

El problema con que s'e enfrenta el juez de instanci~ al oir el 

testimonioperici.al es determinar si -está basado en datos en los 
~· 

que generaini~nte <::on;í~n los expertos en ese ca~po. Sin embargo, 

tal distinc'ión en ocasiones es muy sutil. El juez, por·ser un 

"lego"·en conocimientos técni-cos, no ¡puede saber si esos datos son 

los generalmente utilizados por los peritos. Para tratar de resol

ver esta dificultad. un tribunal federal en Zenith Radio Corp. v . 
. 
Matsushita Elec. Indus. Co., Ltd., SOS F. Supp. 1313, 13~ (1980}, 

elaboró la norma de confiabilidad "t.rustworthiness". Pero esta 

norma ha•sid.o criticada por Weinst.ein y Berger (3 J. Winstein & M. 

Berger, Weinstein~s Evidence sec. 703 (03} pág. 7703-18 (Supp 1983}, 

por considerar que socava la esencia misma de la regla. 
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Estiman que si los datos fueran indep~ndientem.ent.e confiables serían 

admisibles ccmo excepción a la regla de exclusión de prueba de refe

rencia y, entonces, la Regla 703 sería superflua. Sin embargo, .. esta 

posición tampoco es·del todo correcta, pues no siempre los datos 

utilizados son admisibles bajo las Reglas 803 -· 804 (Reglas t54 - 65 

nuestras). Precisamente, en Baumholser v. Amax Coal Co., 630 F.2d 

550 (1980), se trataba de una•acción de daños en la cual el perito 

(geólogo) opinó sobre la causa próxima del daBo utilizando para ello 

una encuesta fsurvey). Nótese que este estudio probablemente no 

sería admisible bajo ninguna de las excepciones a la prueba de refe

rencia. A estos efectos, ex~ne el tribunal: 

...... Bowever I the lack. of independent grounds for 
admissibility does not requiere reversal. Barnes 
was testifying asan expert andas such was en
titled to rely on hearsay evidence to support his 
opinion, so long as the evidence was of a type 
reasonably relied upon by_other expert.s in th.e 
-field. That evidence need not be independently 
admissible • • . 

Barnes testified that a similar survey was 
conductéd.by the Atomic Energy Commission to 
study the effects of blasts in Colorado. 't'his 
testimony was uncontradicted and unrebutted. It 
more than satisfied the threshold in.quiry as t-o 
whether other experts would rely upon it. This 
standard has been eloquently expressed in 
Standard Oíl Company of California v. Moore, 251 
F. 2d. 188 (9o Cir. 1957), cert. denied, 3SE u. 
S. 975, 78 S. Ct. 1139, 2 L. Ed. 2d 1148 (1958) . 
. . . 

It is common practic~ for a prospectiv~ 
witness, in preparing himself to expr~ss an 
e:x:pert opinion, to pursue pretrial studies and 
investigations of one kind or another. 
Frequently, the infor~ation so gained is hearsay 
or double hearsay, in so far as the trier of th.e 
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.f.acts is concerned. This, however, does not 
necessarily stand in the way of receiving such 
expert opinion in evidence. It is.fór the trial 
court to determine, in the exe~cise of its 
discretion, whether the expert's sources of 
information are sufficient.ly reliable to warrant 
reception of the opinion. If the court so finds, 
the opinion may be expressed. If the opinion is 
received, the court may, i-n it.s discretion, allow 
the expert to reveal to the jury the information 
gained during such investigations and studies. · 
Wide latitude in cross-examination should be 
allowed • ., 

In admitting the· testimony the trial judge 
carefully considered the competing factors •. He 
allowed exténsive -cross-examination, both on the 
realiability of the survey and the conclusions 
reached. · The · defendant produced its own experts 
to testify about the effects of the blasting. 
Under all the circumstances, we cannot find that 
the.admission of t.he survey. itself had·any 
prejudicial effect on the jury." ~30 F.-. 2d. 550 ,. 
553. . . 

Véase, además: Bauman v. Centex Cog,., 611 F:.-2d 1115 (198-0) 

donde el tribunal áceptó\el testimoniQ de un experto que había fun--.. . ; ',, ' 

damentádo su opinión.en la· información disponible en la biblioteca. 

El aspecto de la utilización de prueba inadmisible como base del 

testimonio pericial adquiere una dimensión especial en los casos 

criminales por la probabilidad de violación del derecho a confron

tación. · En U-nited States v. Lawson 653 F. 2d 299 (1981) cect. den. 

4S4 U. s. (1982), el· siqui"atra director de la sección de siquiatría 

del hospital, al testificar sobre la sani_dad mental del acusado, 

basó su opinión en su percepción personal, informes de otrós siquia-
. 

tras que.lo antendieron, resultados de exámenes, el historial 

médico, e.t.c. El tribunal expuso que aunque pr4cisamen~e el 
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propósito que perseguía la Regla 703 era permitir que el perito uti

lizara datos inadmisibles, los casos criminales presentaban un 

cuadro particular: 

" 

"In criminal cases, a court's inquiry under Rule 
703 must go beyond finding that hearsay relied on 
by an expert meets these standard&. An expert's 
testimony that was based entirely on hearsay 
reports, while it might satisfy Rule 703, would 
nevertheless violate a defendant's constitutional 
right to confront adverse witnesses~ The 
Government could not, for example, simply produce 
a witness who did notñing but summarize 
out-of-court statements made by others. A 
criminal defendant is guaranteed the right toan 
efective cross-examination. Cross-examinatión is 
the principal means by which the believab•ility of 
a wit~ess and the truth- of his testimony are 
tested." Oavis v. Alaska, 415 U. s. 308, 316, 94 
S. Ct. 110_5, 1110, 39-L. Ed .• 2d. 347 (1974)." 

Aquí·debe tenerse presente que una cosa es que el testimonio 

pericial sea admisible, en cuanto·a su base, bajo la regla 56 -que 

no entra en el aspecto constitucional de confrontación- y o~ra es la 

determina·ción final de admisibilidad que ha de hacer el juez más 

allá de la Regla 56, tomando en consideración el grado de menoscabo 

que sufre el derecho de confrontación. Además, la Regla 19 siempre 

está disponible para excluir aquel testimonio pericial que sea 

perjudicial aunque cumpla con las reglas sobre peritos (52 a 58). 

Finalmente, adviértase que esta re9la debe ser considerada junto 

con la Regla 58, que se refiere al momento de revelar la base de la 

opinión. 

Actualmente 25 estados han adoptado ad verbatim la Regla Federal 

703. Alaska, Florida y Iowa han incorporado variantes <le menor 

importancia en su lenguaje, mientras que Hawaii inco-rporó una 
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otá-ción a.dfcfonál que taxativam.e!lt.e le confiere autoridad al tribu-

nal pa:ra descartar cualquier testimonio pericial cuya ba-se presente 

poca confiabilidad. 

Para un~ dls~usión del tema V4!ase' l ;.Chiesa Prácti-ca Procesal 

PuertorriqU:eña, Evidencia, Regla ~6, p4g. 253. Al;lezrtcan Bar 

Associa.t.ion, Section of ~i ti,gat.iori, Emerging Probl:~m111 under Federal 

Rules of Evidence,. Rule 703, P:ág .• 2l:Í4 (1983), American Bar 

Association, Sectl.on of Liti.gati.on, 'I.'ri.al Evidence .qommittee; St.at.e 

Rules oi Evldenee. Prbject, ·Chapter 52., Rul.e 703 (:Óraft. 1986) ; 3 

Louise11· & Mu4!1ler,,, _Federal. tvi'aen',:e~ -.~12le 703, Si!loCS. 387 - 3B91 
J 

Pattendian, E;ic¡?!.rt 9J>inion Evidence Based 9n ffea.rsay, Cri:m. L. itev. 

85-96 (Feb. l982J~ · 
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Regla 57. Opinión sobre cuestión Última 

t\Jo será objetable la opinión o infe~encia de un perito por el 

hecho de que se refiera a la cuestión que finalmente ha de ser Aeci

dida por. el juzgador de los hechos. 

COMENTARIOS 

La presente regla, al igual que la Regla 5~, descarta viejas 

doctrinas con el propósito de liberalizar el testimonio pericial, al 

permitir evidencia de opinión s~bre la cuestión a decidir por el 

juzgador de hechos (ultimate fa<::t). La·doctrina tradicional consi

deraba que el permitir dicho testimonio usurpaba la función del 

juzgador. 

Aun .antes de ap·robarse la Regla Federal 704, varias jurisdiccio

nes permitían este t.ipo de testimonio. A vía de ilustración, véase: 

Peo0le v. Wilson, 25 ·cal. 2d 341, 153 P.2d 720 (1944); Commonwealth 

v. Widner,. 388 S. W. 2d 583 ( Ky. 1965); Eickman v .. St. LGuis Public . 

Service Co., 363 Mo. 651, 253 S.W.2d 122 (1952); Redmond v. Ford 

Mothor Co., 253 S.C.266, 170 S.E.2d 207 (1969). 

Luego de aprobadas las reglas federales en 1975, los tribunales 

estadounidenses han interpretado la Regla 704 con liberalidad. La 

misma ha sido utilizada en casos de filiación, para determinar 

paternidad, en casos de abuso sexual, para determinar credibilidad; 

en casos de guiar bajo estado de embriaguez, para determinar si el 

conductor estaba intoxicado, y en casos de daños y perjui~ios, para 

reconstruir accidentes. 

Nuestra regla, que proviene de la Regla Federal 7-04(a), tiene el 
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On tema s.obre el cual no está autorizadd a opinar un peri to es 

en torno a la cul.pa.bilidaddel .acusado. Tampoco s-e permite que un 

perito se exprese sobre materias de índole legal. Las cuestiones 

legales se discuten en .meJDOrandos y no por ~dio de. prueba pericial, 

salvo en casos apropiados de derecho extranjero. (Torres v. Countv 

of OakLand, 758 F.2d 147 (1985}). 

La Regla Federal 704 fue objeto de enmienda para adicionar un 

inciso (b) (Pub. L. 98 473 Title IV sec. 406, 98 Stat. 2067) que lee 

como sigue: 

"(b) No expert witnes• testifying with respect 
.to the mental state or condj,tion of a de:fendant 

in a criminal case ma.y sta1;e,an q_pinon or inf.er
ence as to whether the defendant did or did not· 
have the memtal state c:ir condition const.i:tQing an 
element of the criJD~ .. cliarged or of a de.fense 
thereto. Such ultima.te.issue.s are ma.tters for 
the t.rief of fact a.lene." · 

La razón para esta enmienda la expone claramente el comentario 

del SENATE JtJDICÍARY COMMITTEE (S. Rep. No. 98-225, 98th Ciong., 2d 

Sess. 230-231 (1984)), 

ºThe purpose of this amendment is to elilllinate 
the confusing spec~á:c::le of competing expert wi t
nes-ses testifying to directly contradict9ry 
conclusions as to the ul.timate legal issue. to be 
found by the trier of fact. Onder this pr,oposal, 
expert psychiatric testimony would be limited to 
presenting apd explaining their diagnoses, such 
as whether the defenda.nt hada severe"mental 
disease or defect and what the characteristics of 
such a disease or deféct, if any, ma.y have been. 
The basis for this limitation on expert testimony 
in insáni ty cases is· ably stated by the Amer.ican 
Psychiatric Associati~n: 

(I)t is clear that psychiatrists are expert$ 
in .medicine, not the law •. As such, it is clear 
tha·t the psychiatrist.' s first ool.igation and· 
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expertise in the courtroom is to ••do psychiatry," 
i.e., to present medical information and opinion 
about the defendant's mental state and motivation 
ánd to explain in detail the reason for bis 
medical-psychiatric conclusions. When, however, 
11ultimate issue" questions are formulated by the 
law and put to the expert witness who must then 
say "yea" or ''nay", then the expert witness is 
required to make a leap in logic. Be no longer 
addresses himself to medical concepts but instead 
must infer or intuit what is in fact unspeakable, 
namely, the probable relati~nship between medical 
concepta and legal or moral constructs su.ch as 
free will. These impermissible leaps in logic 
made by expert witnesses confuse the jury. 
(Footnote omitted.) Juries- thus find themselves . 
listening to conclusory and seemingly contra
dictory psychiatric testimony that defendants are 
either "sane" or "insane" or that they do or do 
not meet the relevant legal test for insanity. 
This state of affairs does c;onsiderable injustice 
to psychiatry and, we believe, pos1dbly to 
c:riminal defendant s. In fa.et, · in many· et imi.nal 
insanitytrials both prosecution and defense 
psychiatrist do ag:ree about the nature and even 
the extent of mental disorder exhibited·by the 
defendant at the time of the act. 

Psychiatrist¡ of course, must be permitted to 
testify fully about the defendant's diagnosis, 
mental state and motivation (in clini~al and 
common sense terms) at the. time of the alleged 
act so as to permit the jury of judge to reach 
the ultima.te conclusion about which they and cnly 
they are expert. Determining whether a criminal 
defendant was legally insane is a matter for 
legal factfinders,· not for experta. 

Moreover, the rationale for prec:luded ultimate 
opinion psychiatric testimony extends beyond the 
insanity defense to any ultimáte mental state of. 
thedefendant that is relevant to the legal 
conclusion sought to be preven. The Committee 
has·fashioned its Rule 704 provision to rea.ch all 
suc:h "ultima.te" issúes, e.g .. premeditation in a 
homicide case, or lack of predisposition in 
entrapment. 11 

· 
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Este debate sobre el alcance que debe- tener el testimonio peri

cial llegó a su climax en 0nited States v. Biru:::kley, S15 F. Supp. 

1342 (D.C. Cir. 1981). Esta pugna entre la siquiatría y la justicia_ 

criminal se pone de manifiesto en dicho caso donde hubo un desfile 

de peritos con opiniones contradictorias. Con motiv-0 de ello, se 

enmendó la Regla 704 para añadirle este inciso (b). 

Es preciso señalar que tanto la Asociación Americana de Psiquia

tría (American Psychiatric Association, Statem.ent on the Insanity 

Deferise, dic. 1982) como la Asociación Americana de Abogados 

(American Bar Association, Standars for Criminal Justice, estandar 

7-3. 9), es.timan que el testimonio de un peri to siquiatra debe cir

cunscribirse~ presentar el cuadro mental del acusado sin llegar a 

emitir una conclusión u opinión· sobre la cuestión Última de. si el 

acusaao está "loco" o "cuerdo ... ·oicho estándar re~a en parte como 

sigue: 

. 

••• "However, the expert witness should not 
expresa, or be permitted to ex.press, an -0pinion 
on any question requiring a conclusion of law or 
a moral of social value judgment properly · 
reserved to the court of the jury." 

Por otro lado, la Comisión Nacioqal sobre. la Defensa de Insani-
. 

dad, aunque favorece que los siquiatras no expresen sus conclusiones, 

no favorece que se legisle a tales efectos pues se estaría discrimi

nando contra los siquiatras que serían los únicos peritos a los 

cuales les estaría vedado ofrecer opiniones concluyentes (U.S. 

National Commission on the Insanity Defense, Myths and Realities: A 

Report, recomendaciones 9 y 10 pág.·40-42 (1983}). 
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p · t · ~j:;~:¡3';·~tt11~·-fv.i' '"3~ /'•~·1 ~JH.iz,if .~~tr~;t§¿¡;;~~ 1 E::~::c~, ~~i{;ii:~i~1,kf ij#,~f i~f ~~Ji~,'i~~:liit$p¡e■al 
eu4!'~to~r ±~-,;; tli/ iM,~~'P\s~j I' ''2Sé~J;~ 

i\ ",, ' ," ,~ ( ,, "'' ., ~ ! '' ' '' -



325 

Regla 58. Revelación de la-base para la opirtlón 

Un perito puede declarar en _términos de opiniones e inferencias 

y expresar las razones en que funda su testimonio, s,in que ante'S de. 

declarar haya ~xpresado los hechos o datos en que sus opiniones o 

inferencias están basadas, salvo que el tribunal así lo disponga. 

El perito puede, en todo caso, ser contrainterrogado en relación a 

la materia en que basa sus opiniones o inferencias, quedando 

obligado a revelar la misma. 

COMENTARIOS 

,,, 

Esta regla está íntimamente entrelazada con la Regla S:6 que 

versa sobre las bases de la opinión pericial. En.ella se indica ~l 

momento en que el perito debe revelar. la.base de su testimonio. 

Bajo el ordenamiento anterior; antes de testificar, el perito venía 

obligado_a revelar la misma. Esto se debía a que se exigía que la 

opinión_ del perito-se fundara en sus-observaciones directas o en ·1a 

información ofrecida al momento del juicio. Además, dicha opinién 

debía estar sostenida por la evidencia admitida. 

Nuestra Regla 58 proviene de la Regla Federal 70S. A vía de 

ilustrac;ión reseñamos dos casos cecientes que hacen hinc:apié en qua 

el perito puede declarar sin tener que revelar la base de su 

opinión. En Bulthius v. Rexall Corp. 789 F.2d 368 (1986), se 

acompañó una oposición a una moción de senténcia sumaria con 

afidavits suscritos por dos peritos. El tribunal séñaló que no era 

necesario en dicha moción exponer las bases del testimonio: 
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."~e,ae ,J;tt~.s~eJJ, •S-." ~~.J~~> .l?l;E~ .. .a~-
da.tiori 1:r-ttween~1tu1.i!¡· · ··· 1!~red~· R':"~Evi·a~··,os. 

~-~ii~~~f~~{~~~r~~:~!~~¡f~is 
.... ;w"~v;.,, ~-:~.~~;. q&i~R~· ~ ~ ... :~ ... 

as~is·. for tne opiniori is sta,t,ed in the 
et. "'.~;it.\tlvJ.:.t.~ ,,. 8:JJ'.fln.-: .. ~hq,µ~1" ., A;p-4t ~pci~~i~ ,ii.~P;Qe;l. 
di'ti:t'ts·a.ru1 réájs·00.ln~Üpon wh1ch .tlie ópinion is 
~!5~ .Nt~,-,11~t,. i.f:::;;#,1.1~G'".f~~1'1,c~~~ ,~4f:'ed.,~·;:the 
movant may request and t.he d1st.rict c-ourt may 

<~•~~e-i::,,-.~~ ... ~, 4J_119loJifJ.ílf~-~-,¡,"'· éll\··~is,.ca~#Q!)th 
experta stated the1r op1n1ons were based on 

.. C>QS~~Jr.~i·•· ~i s,J~µe eh.~~8• -.,~ p.P .9~e-.te.t":•petaij ... W&S• 
r:equést:ed.· ·The affidavits should have been 
cqnsi.dered. 11 

El no t.ener .que revelar pri~eramel'\te la base de su ~iA~, per

•i te al >~rito, que ne. decla•ra a b4'_!$-~.,.cle (;Onoci~i.e.ntcrpersonal, 

u~.,\~r ~n, o¡:,ii;ii:é-n sj.q. i:iec:;~sida.4 t~ ui,.a,p:r;egunt.a hipoc.tica. · -<La 

p:r:.9:,11,;1~t, .~~<?t;.é~.~• ~-~!n.dr;f •4.tJ :,Pi;.qble•wus _.de los qµe ~lu~iona .en 

cu41:ltO ~•t~ suj:~ta a ~bj~ion,e,s ,cqn:tim.u-,.e, particulan&AA~" ... la/de 

cwe ~ll pregunt~. fnc:.luye h,achos no SQSt.enido~ por ·.la ev.id'811Cia• tf)re

•erita<ia .. h-.sta c~l JgO~to. ~~l:>;{!p. ... ~;$ o~j~.table a ~ase de•::que:1ú.ltan 
. ~;;;:_~ ·':- ·.,.·_. . --. . . ""-- . ~ .- ; -- . -~ -·' ~ 

he8~ºª.;•e•~nc~~;.e.s ::en :1-a.: p~egui;t;a. ,Aajo la, ij.egla .. 58 el- ... aoagad.o puede 

optar por _pregunt~;Ja.l pe,;ito, sobl;',e ;au opind.ón S:u'l>'an~.es, .preguntarle 

J.Pbre la "b,ase". 

Sobre. ei as~c:t9 de la confiaqilid~~ •y peso. ·que se le dará a la 

opinión, ya en Lleras v .• Tio, 1020.P.,R. •. 1so ... 1s7 (191-4) habia e:Xpre

sado el 'l'~.i.bu~"J. SupremQ lo siguie~te: 

"Hubiese sido de mayor peso_ y de más e:e.rcana 
relación entre el accidente y sus consecuencias 
si l~s .·. ~•~anclant~s hul>i~•~Jl t,i:-ai~<>: prnebir,de, 
exámenes y dé tratamientos realizaqos a raiz o 
p()C(). des.pµés deL ac:cid41nt.e't &to .. hubiese. peaii
tido. al tribunal fÓrmar un. juicio más probable
mente correcto y más justo en relación con la 
alegada responsabilidad de los codemandados." 
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Lo importante bajo la Regla 58 es que ahbra. será la pa·rt.:e adv.er

sa quien tendrá el peso de inquirir sobre la le:gitimida.d de la base 

de la opinión d:el perito. Esta. posición que impone el peso de•obje-:

tar la base de la opinión a la parte adversa ha sido rechazada en 

Ohio y Delaware, donde se requiere que se revele la base antes del 

testimonio del perito. Debe tenerse presente que bajo la Regla 

23.l(c) de Procedimiento Civil (al igual que bajo la Regla 26{b)(4) 

de Procedimiento Civil Federal) la parte adversa tiehe derecho a 

obtener, a través de interrogatorios, el nombre y dirección de los 

pe~itos, un resumen de su opinión y una."breve expresión dé las 

teorías hechas o argumentos que sostienen las mismas". De esta 

f~rma, ·al tener la parte adversa de antemano los fundamentos de la 

·opinión del perito, estará en condiciones.de contrainterrogarlo 

adecuadamente. I~aho, Hawaii, Nebraska y South Dakota siguén el 

modelo federal (R. 705), porque a su vez tienen unas reglas de pro

cedimiento civil que garantizan el descubrimiento de prueba. La 

jurisprudencia federal refleja que los tribunales están conscientes 

de la necesidad de que el perito revele la base de su opiniQn. A 

vía de ilustración, en Smith v. Ford Motor Co., 626 F.2d 784 (1980), 

cert. den. 450 O.S. 918 (1981), el tribunal revocó la sentencia 

porque al demandado no se le informó con anticipación. la base de la 

opinión para así poder contrainterrogar adecuadamente. 

Para ilustrar el uso un tanto dramático de la regla, en cuanto 

permite al perito emitir una opinión tajante sin previamente revelar 

base alguna, reproducimos el siguiente ejemplo, tomado de una carta 
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del, ColEtgiQ a~-~-,dqs .ce Colt>lf~de;<al ccng1;esiat.a ,AuWJate, en forma 

4e op_oe iq:i:Pp a ::lit r~la. 

)t(l~: ~to~.,- __ a,_ Y<)µ -h~-\t~·;iiñ _*ni~:._ llPón-_.-a . 
reásc,nabl1a degree of méili<i!:al certainty as to the 
!!~1:~ ~~f ~~-em~nt, ~:Jr;S~ l~i ,t;y_,.tt\/4:!li!~ ~,by --~·lle 
plaintlff asá result {of) thisaut.omóbile 
a<=ct:'1•~-,. 
A. Yés. 
Q._ •• ,ni~t, i,~:Yt<:>~r epin:i-on:.? . . __ _ 
A. Sneis totally permanently disá.bled • 

. jh, '-'h,.,ni;C: ~- t;lc~or;, cha~ iít :a:H.i,. . 
( la carta- aparece'· en Hearin9s Ol'l Preposed Rules 
o~:. Ev~l\ée.<Se-f<>~• tbe S_pa,ci:aJ.t- s.~mm.: .on:.,Re:'iorm ":. 
of Federal Criminal Laws of the House Comm. on 
.t-l'le-, Jµdl~i1'.ey,_ f>3'1-~ong_,..,¡-.•lst;-sess.: t-eupp,;J, -at.. 
3531 356 (1973)). 

' Por supuesto, bajo la prot:>ia Regla 58 y bajo los principios de 
~ ' 

la Regl·a_ 43(C) 1 el tribunal tiene d~screción p~ra exigir 1~ revela-

ción. d~
1'1~ base·, prevl_o a la opinión pericial. 

-~ ,. ♦ 

':--;.. .·-:···:, 

Dlecfse1s estados han adaptado la Regla Federal 705 ad verbatim 
( ',e, 

y otros cuatro han incorporado var.iantes linguisticas d-e ·menor im-

. ·· ~rtancia. Los restantes estados han incluido disp;,siciones para 
. . 

garantizarle a la parte adversa el derecho a obtener los datos antes 

de que testifique el perito, es decir, si la pafte no obt;ene -con 

antelación los datos, a~él no tiene derecho a declarar • 
. 

Para una discusión del' temavéase:·r Chiesa, Práctica Procesal 

Puertorriqu~ña, Evidencia, pág. 2611 American Saz: Ass-ociation, Sec-

tion of Litigation Emer in Problems Onder Federal R f 

Evidence, pág. 220 (1'983): be;iean Bar Aa;~.;iation, Sect.i.on of 
. . . ~- . . 

L:itigation Trial Evidence Co11tmitt.ee, Stat:e Rules of Eviden<:e 

Project, Cap. 54, Regla 705. 3 Louise-11 & Muelle.:-, l'.ederal Evidence, 
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Regla 705, secs. 399-400; Graham, M., Evidente and T1:ial Advc,cacy 

Workshop, 22 Crim. L. Bull. 360, julio-agosto 1986. 
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Re¡la. 59,. Neml:u:·ami~n.1:to de perito,. por. el :tribunal 

(A) Nombramiento. Antes del comie~~o del juicio o daran~e el 

transcurso de éste, cuando el tribunal determine que es .necesa~ia 

prueba pericial, podrá de su propia iniciativa, o a solicitud de 

parte, nombrar uno o más peritos para que investiguen y sometan un 

informe según lo ordene el tribunal, o par·a que declaren en calidad 

pericial en el juicio. El tribunal determinará la compensación por 

los servicios del perito. 

{B) Ccmpensación. En toda acción criminal o pr«:edimiento de 

menores, la compensación será pagada con fondos del Estado. En 

todas las demás acciones civiles, la compensación ser, pagada por 

las partes envueltas en el litigio en la proporción que el tribunal 

determine, sujeto a que luego sea impuesta como otras costas o de

semQOlsos conforme a derecho. 

(C) Presentació~ e interrogatorio. Cualquier perito nombrado 
' . ~ 

por el tribunal conforme a esta regla podra ser llamado a declarar y 

ser interrogado por el tribunal, o por cualquiera parte. Cuando -sea 
. 

llamado e interrogado por el tribunal, las partes tendrán el mismo 

derecho a contrainterrogar como si se tratare de cualquier otr-o 

testigo. 

(O) Derecho a presentar otra evidencia pericial. Esta regla no 

impedirá que cualquier parte presente evidencia pericial adicional 

sobre el mismo hecho o asunto sobre el que declara o informa el 

perito nombrado por el tribunal. Si la parte presenta su propio 

perit.o, pagará sus honorarios sin que dicho pago sea recobrable -como 
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.,~ 
... ..i.. 

costas, a menos que el tribunal di11c:reci~nc1.l~nte di$pqpga lo 

contrari.o. 

COMENTA.EUOS 

La presente regla incorporó la norma es~bl~,<;:ida en ,,U1.ruti.a v. 

A.A.A., 103 O.P.R. E43 (1975) y confirJRad• •~n,Mel-éndez v. ~.vitt & 

Sons of Puerto Rico, 104 O.F • .R. 797 (1$76) q~ utili•EÓ -c;o1110.10cdelo 

las Reglas 403-.410 del Proyecto de Reglas de Evideqqia de 195'8. 

Contrario a dicno proyecto, la R:egla 5~ s.e recfie.re al .nq~ramiento 

de peri to• tanto en los <:aSQs civile,e. <:OBl() crimina.l,es. 

Nue•tra Regla tomé como mogelo ,las .~glas 730~7,.~•3 :del CQdigo de 

Evidencia de Cc1.liforn.ia y se. ;aparta de la R~la 706 :.f~erál .,:,., . 

~arios ~•pectos. · Primer°', ba.jo la .Regla s~ .. el ,"'tJ:ibu~al no tiene, ql:le 

em.itir una orden de mostrarc;ausa ante• d~ d-eterJllin4,i: si.p,el:>e a no 

nollbr:ar un perito. S.egurido, la. J\~gl• 5.9, ai i:gual qµe l.a •. sec:"!', 730 

de_l. Código de Evidencia de Californ.ia, .no reconoce, .el. derecho de las 

partes a p.roponer peritos, aunq1:4e nada h1ei.d~ que el. -tribun4;l emita 

una e>rden a las parte.s, requiri.énd()les que prof?!c:mgan noml'n:·e·•. Por 

tal motivo, el procedimiento aquí establecido es .,,.s rá,pi~_puaas el 

tribunal .no tiene que. oil:' aL las partes antes de nom,1:>~ar un pe,rit.o 

tal como se dispone en la Regla 706 Federal. 

En San l,,Ql:'enzo Trading .lnc •. # vp ,Bernández, 11,4 o.CP.R. 704 

(1986), se reitera la facultad del. tribunal para nombracperitos 

judiciales!" siguiendo así la orientación .moderna que pro•u.¡1eve supe

rar la frecuente parcialidad de. los peritos de parte. (Véase: 

Toppel v. Toppel., 114 0.$>.R. 16 (1983); Urr:~tia v. A.A.A., 102 

D.P.R. 643, 65~ (1975). 
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En Smith v. Armontrout, 604 F.Supp 840 {1985), se discute preci

samente la facultad del tribunal para nombrar un perito bajo la 

Reg;a 706 Federal. En ese aspecto tanto nuestra regla como la 

federal son similares. 

Debido a que nuestra regla utilizó como modeló la regla de 

California, a continuación se discuten varios casos r.eci.ent.es d& 

dicha jurisdicción. 

·En Dáy v. Rosenthal, 21 7 Cal. R.ptr. 8S (Cal. App. 2 Di s~. 198-S) • el 

tribunal expresó que el propósito que persigue la corte al ·nombrar 

peritos d-el tribunal, es ayudar al juzgador de los hechos. Si las 

actuaciones ~el demandado son tan obvias que el jurado no necesita 

ayuda, nó es necesario nombrarl~. El tribunal, ai denegar. la soli

citud, expone que por·ser·la controversia de Índol.e pura■ér.te legal 

y no tratarse de un aspecto especializado dentro del <:ampo legal, no 

se justifica dicho nombramiento.· 

En People v. Levinson, 203 Cal.Rptr. 426 (Cal. Supp. 1984), el 
• 

Tribunal reiteró que el nombramiento de un perito, en un caso crilli-

nal, dependía de que el acusado demostrara la nec;esidad que tenía de 

dichos servicios y la imposibilidad de poder sufragarlos. Vea.se, 

además People v. Smith, 702 P.2d 1eo (Cal •. 1985). 

La compensación de los peritos deberá ser sufragada.por el es

tado si se trata de un caso criminal o de menores, pero si se trata 

de un caso civil será sufragada por las partes. Tanto la sec:. 731 

del Código de Evidencia de California como la Regla 706 Federal con

tienen disposiciones similares. Comentando este inciso el Tribunal 
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Supreino expr,es6 lo sigf,,.:fente en~ 'rgepel. v. 1'9ppil.l 114.;o.P.R. 1-6, 

21-22 ( 1983): 

ltE1inciso: fa~- <iicha~(Jl~. ?t4isijóó•·gu~.en 
acciones c:ivil~s ~.c9mo.·:~s;.·1a.qui né>~ócuj;:,a-"flla 
coJDPensaci6n sé¡rá.¡pa9a9·a. j>C>r_ l~• ·partt!• :-f!P~~,ltas 
en el litigio en· lap1:óporc:ión que él t~fbúpal 
determine, sujeto a qüé luego sea impu¡st:.á'>como 
otras costas o. desembolsos conforme a de.rEt.cho". 

' . ' . . ... :·, 

Para resumir, el.derec::ho a rec;9brarf<?~º co~tas 
los.ga.sto$ inc:üi:tidofen la,pfe~entjción 0 ftt 
peritos,. dependerá ije ... íf se tfl1.ta dé yn P.,~ito 
del i:tibQnal o· ui1-Pflttlto <ie 1~.pa,te ~. ~-º. c.egla 
gep.erá,l, .·. la. comperisac l,ón .·· d«4 per.{to .. de i ,t ibünal, 
aunqu~' eh .. su :91;19,ii. Ji?~ª. s•J!'. c:om~rtida . pot los 
litigantes, ~!11 tecobi;able <;;o,o cc;,,ta, ipor .la 
pa·rte vi<;:torios~. ltegla 59 { B 1 de Evidencia~~ 

El perito nombrado por el tribuna.! d;eberá rendi~ ün informe. 

Además, el ·t:ribunal o la~ p.trJe~ io puéden·11aJ11á7; .e~ testigo. Si 

fuera el ju•~ quien le hace al "perito e-1 ex~lmeri dir-e,~t~, las partes 

podrán c9ntrainterro9arl0. :v~ase la Regiá. 43 ( p}. En .. resumen, la 
..,., -,- . . _· :;, 

regla consigna el derecho.de las.~,r~es a i~te,:fog~r ,¡ contra

interrogar a los peritos. Pá.i:::a gn~ dis~$i<:ión s1DJilar, véase la 

sec. 732 dfl!l C6digo de Evidtenciª de Caiife>rnia. 

La regla reconoce e:xpr~samen~e el d•re.eho de la• pa,ctes de nom

brar su propio perito. Ahora bien, én t;al.caso, de.l:ié'.rán pagar sus 

honorarios y no podrán reeobrárlos como.coste,s, ex<:epto, que el tri

bunal en su• sana discreci6n asilo determine. EnToppel v. Toppel, 

114 D.P.R. 16, 20 (1983), el Tríbuna.l Supremo expresó que: 

"Como señaláramos en Melendez v. Levict & Sons of 
P. R., supra: pág. 811,. 'bajo. el est¿\dO actual de 
nuestro derécho •.. la compénsáción dé un perito, 
como costas.no es automática eei: se sino que·1os 
tribunales deben ponderar juiei-osa:mente su 
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procedencia en virtud de las particularidades en 
que se pre~ta (el testimonio), evaluando su natu
raleza y utilidad ••• • Señalamos, además, que 
'(p)uede haber situaciones en que el testi~nio 
de un peri.to producido por una parte sea 
irrelevante, inmaterial o innecesario, o carezca 
de la característica de pericia, como 
consecuencia de las cuales sea procedente denegar 
compensación en tal carácter'". 

Poco después en San Lorenzo Trading, supra, el Tribunal señala: 

11El inciso O permite 'que cualquier parte 
present~ evidencia pericial adicional sobre el 
mismo hecho o asunto sobre el que declara o 
informa el perito nombrado por el tribunal', peco 
añade a renglón =eguido: 'Si la parte presenta su 
propio perito, pagará sus honorarios sin que 
dicho pago sea recobrable como costas, a menos 
que el tribunal discrecionalmente di~ponga 1~ 
con~rario.' (Enfasis suplido.) 

Estos preceptos, y nuestras decisiones en Urrutia 
v. A.A.A., 103 D.P.R. 643 (197S), y Meléndez v. 
Levitt & Sons of P.R., 104 O.P.R. 797 (197E), 
están acordes con el principio de·economía 
procesal en que están en.marcadas las Reglas de · 
Procedimiento Civil y las Reglas de Evidencia. 

Nada impide que en ausencia del ejercicio por el 
tribunal de su facultad de nombrar un perito, las 
partes presenten sus propios peritos. En este · 
caso corresponderá a la parte que así lo haga, 
demostrar que el testimonio pericial presentado 
era necesario para que prevaleciera su teoría y 
que el perito presentado suplió o contribuyó 
substancialmente a suplir la necesidad de un 
perito del tribunal. Sólo así se justifi~ará qu.e 
los gastos incurridos por dicha parte, en rela
ción con el testimonio pericial, sean recobrables 
como costas. Este sería el caso, por ejemplo, 
del peritaje en relación con acciones por daños 
como resultado de alegada negligencia profesional· 
de médicos e instituciones hospitalarias. 
Oliveros v. Abréu, 101 D.P.R. 209, 229 {1973)". 

Un aspecto esencial de la regla es si debe revelarse al jurado 

que el perito es un perito del tribunal. Mientras la Regla Federal 
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706 (c} concede di1creción al t;.ribqnal ptll.ra t'fl!Yfl!lar tal he<:ho al 

jurado; nuestra r49la guarda sileQ<:io. La dificeult~ con este 

asunto consiste en que para algunos comentaristas tal i:evel-aciém 

acarrea el peligro de que el jurado otorgue un ~n~i<lo pe$0 al tes

timonio del perito ·del tribunal independientemente de la validez o 

del merito de sus optniones. (.3 Weinstein & B~rger, Weinstein's 

Evidence sec. 706-ll (1985); Association of ';'rial Lawyecs of Ame.rica 

in ~ua, Experte Some Comments Relating to Oisc::overy and. · TestimGny 

Under New Federal Rules.of.Evidence, 21 Trial .La,w «auide, pág~ l 

(1977) • 

.Ea. probable qu·e, e.n ausencia de tal reve¡ac:iónr el jura®. le 

hubiera dado máe peso al perito de parte,, .per.o ,.fue tán impresionado 

con la supuesta neutralidad del perito del tribunal que confiere á 

éste mayor.valor probatorio y descarta la opinión.expuesta pQrel 

peri·to de la parte. Un caso que ilustra esta situación es Kian v. 

Mirro Aluminum Co., ~8 F.R.D. 351, 356 (1980) donde el t-ribunal 

expresó lo siguiente: 

"Although the Court ret.ains br,o~d discretion in 
the appointment of impartial experts, this is not 
a case which .predica.tes a fa.ir disposition upon 
the testimony of such witness. The matters 
raise<J he~ein ar.e not ~menable ,only to- expectise, 
but are within the comprehension of layper-sons. 
Tlle pz-esence of a court .... spon~o?;~ witiiess,. who 
would most certainly c:reate a strong, if not 
overwhe.t,ming, impression of "i1'part.iality" and 
objectivity," could potentially transfocm a trial 
by jury into a trial cy witness. Unq_er the cir
cumstances of the prE:!sent case, where the issues 
are wi thin t;.he grasp of ~tbe jury, appointment: of 
an expert should can be avoided. 
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Aunque el Comité considera que el tribunal t.iene discreción bajo 

nuest~as reglas para revelar tal cosa al jurado, una disposición 

expresa -como en la Regla Federal 706 (c)- es preferible. 

Sólo cinco estados han adoptado la Regla 706 Federal !.2. 

verbatim, mientras que otros nueve no han adoptado ninguna versi.ón 

similar de esta regla por entender que su ubi~ación correcta debe 

ser en las reglas de procedimien~o. Los restantes estados tienen 

reglas de la más diversa índole. A vía de ilustra.<:ión, en Iowa sólo 
. 

se nombrará perito a instancia de.parte; en Nuevo Méjico si las 

partes se ponen de acuerdo en cuanto a un perito, el ~ribunal deberá 

nombrarlo; en Alasl<a, la parte que llama al perito no puede contra

interrogarlo. (American Bar.Association, S~ti.on of Litigation, 

Trial Evidence Com.mittee, State Rules of Evidence Pro]ect, Cap. SS, 

Regla 70~ (Draft, 1986). 

Cabe señalar que en la jurisdicción federal las partes raramente 

solicita?) el nombramiento de un perito. Entre las racones que se 

ofrecen para ello se encuentran: que los abogados temen que t.al oom

bramiento conlleve tiempo adicional y aumente los costos del litigio 

el temor a que se invadan las funciones del jurado y la dificultad 

en identificar, previo al juicio, la necesidad de un perito. Por 

otro lado, los jueces encuentran dificultad en conse9uir un per~tó 

"realmente neutral e imparcial'". Tal vez estas racones son las que 

han ocasionado que la Regla 706 no sea utilizada -oon frecuencia, y, 

por consiguiente, que la jurisprudencia sobre ella s.ea escasa·. 

American Bar Association, Section of Litigation, Emerging Problems 
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Onder Fede.ral Rules. of Evid.ence1 Regla 706, pág. 22S ( 1983), 

Willging, T. E., Court;..Ap@inted EUerifs., Federal Judicial Center 

(1986). 

Para una discusión del téma véase, l Chiesa., ,P1ráatiea P.r,oeesal 

Puertorriqueña, Evidencia, Regla 59, pág. 2'641 Lóuisell 0 MU.eller, 

Federal Evidence, secs. 404 ... 405, Regla 706 .. 



CAPITULO VIII 

Prueba de Referencia 

El Comité sólo recomienda, en materia de enmiendas, un cambio en 

el comienzo del texto de las reglas de excepción a la norma de 

exclusión de prueba de referencia -Reglas 62, 63, 64 y 6S- para que 

expresen "la regla de prueba de referencia no hace inadmisible .•. " 

en lugar de, "es admisible como excepción a la Regla de prueba de 

referencia ••• " El texto vigente puede dar la impcesióri errónea -0e 

que basta con que la declaración esté• incluida en alguna excepción 

(Reglas _62 a 65) para que sea admisible, cuando lo cierto es que 

otra regla de exclusión puede ser aplicable, como, por ejemplo, 

materia privilegi-áda, regla de la mejor evidencía, fa-1ta de autenti

cación, evidencia ilegalmente obtenida, e.t.c. El texto pr-opuesto 

expresa claramente que la aplicación de alguna ex-cepción a la norma 

general de exclusión de prue.ba de referencia, sólo "salva" a la 

declaración del escollo de prueba de referencia, .quedando siemp.re el 

posible obstáculo de otra regla de exclusión. 

Fuera de estos cambios, más bien de forma, el ~omité no reoo

mienda enmiendas a este Capítulo, aunque sugiere la necesidad de 

cambio en algunos casos, particularmente en las Reglas 63 y "65(R). 

Véanse los comentarios a esas reglas. Au·nque no es ,parte del texto 

de la Regla 64, el Comité propone también un cambio .en su título, 

para que diga •• (n)o -0isponibilidad del de-claranee como testigo", .en 

vez de, n (n) o disponibilidad del testigo". 
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Regla 60 .•. Pefiniciones 

Se acioptan las siguientes geiiniciones ~ela.t..ivas ··• ~9~ueba ,A.e 

referencia: 

(A) Oeclarac:ión: Ona "decta.ra.c;ión". es ( l ). '-\~• -a.sevei:;•c:ión oral 

o escrita; o ( 2) conducta n92VE!rbali~ada -d,e ,la pe,:sona, sj su 

in:tenc:ión es que se tome como~~ aseyeración. 

(B) Declarante: "Declarante" .E!S. la pe.r-sona que 'ba~e .1.1na 

declaración. 

(C) Prueba de rE!fere.~ia: ''Prueba de r~f.erencialt Eta una 

declaración ~parte de l~ que hace .el dec+a.i:ante al- testif ic:a-r en el 

juicio o vista, que se ofrece ,en evidencia pa,ra probar la -verdad de 

lo aseverade. 

COMENTARIOS 

En-·e1 Comité .se suscitó gran dis.cuaión .en .torno .a le..1 corr:ft.C.ción 

de la Regla 801 (C) Federal ... equivalen~ a nues.t .• a. Regla 6-0~ t.anto 
' '- - : . . ·-· ~ . . . ,,, . ' . . . . ' - . ~ .. , .. .,, " .,,,. 

con relación a +a,terminolog!a de la regla como .en cuanto a su 

visión restrictiva de la c:ondµcta que q~qab
0
a compcendi~a en la 

definición. Se consideraron la sección .l200(a) d~-1 C'9d,i90 de 

Evidencia de California -como, tal vec, preferible en cu~nto a 

terminología-• y las concepciones más amplias del alcance d.e prueba 

de referencia, como la sostenida por. Wellcornen su- artículo crítico 

a la Regla Federal 801 The Definition of Hearsay in .the F.ederal 

Rules of Evidence, 61 Texas Law R.ev. 49 (1982). Se planteó, 

específ.icament_e, que el término "declarantell, en el inc-iso (C) ere 

insuficiente, ya que no cQb~ia todas las situaciones dé p,r::ueba de 
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referencia. Se contempló sustituir el término "declarant:e'* por el 

de .. testigo'•, para que la Regla -GO(C) leyera: '*es Ufla de<:laracién 

aparte de la que ha-ce el testigo al testificar en el jui,cio ... Se 

pretendía aclarar la relación existente entre el declarante y el 

testigo cuando uno y otro eran la misma persona, específicamente, 

cuando una persona en corte, como testigo, hacía referencia él mismo 

a su declaración anterior fuera de corte. Finalmente, el Comit.é 

consideró que no era necesario enmendar la Regla 60, ,cuyas limita

ciones obedecen a la dificultad de encerrar, en unas.breves expre

siones, un concepto tan complejo como el de .. prueba de referencial'. 

Sobre la definicit:>n de "prueba de referencia", -consúltese, 

~cCormick, Evidence, secs. 246, 248-250 (2d ed. 1972); S Wigmore, 

Evidence, secs. 1361; 6 g, sec. 1766; 2d g, sec. 267 (3d ed. 

1940); Morgan, The Bearsay Rule, 12·wash. L. Rev. l (1937); Morgan, 

A Sugge-sted Classification of Utteránces Admfssible as Res Gestae, 

31 Yale L.J. 229 (1922). Libros y artícul-0s ·más recientes y q~e son 

expresión de un pensamiento original se añaden a l-0s man~ales y tra

tados clásicos. 4 Louisell-Mueller, Federal Evidence, sec. 410 et 

seg, (1980); Tribe, Triangu~ating Bearsay, 87 Hacvard L. itev. 957 

(1974). 

Para un caso reciente en Puerto Rico, •véase, Pueblo v. García•, 

113 D.P.R. 843 (1983). Este caso aclara como bajo nuestra regla y 

la 801(a)(l) Federal, se eliminó del 6.mbito de la prueba de referen

cia la conducta no verbalizada constitutiva de una afirmación por 

implicación (implied ass.ertions) a menos que se ..establezca la 
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intención especifica del autor 9fll. X'C!l!-.1:1.~ar l.a~ ·~,,ei~-~:i.óAl' ~-, qo 

haber tal intención, esa conducta es admi,sible como·p:rue'-ba•circuns

tancial del evento. García,. rea.firma, en Puerto -Ri~b, la doctl:'i11a de. 

que, cuando la evidencia. ·ofrec.id-ano sati:sfa.gala d•.fini.ciónew 

11hearsay 11 de la Regla 60, pero entrañe los peligros d.e. -11bieartlaY", la 

Regla 19 puede ser el mecanismo adecuado para la exclusión. Se des

carta la alternativa de ampliar el - concepto o defini<::ión- de ~•prueba 

de referencia" en el sentido favore.cidc por Wellbor:n, supra.· 
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-,Re4J.:a , 61. R.e.s.ta~ ¡.eneral ·· ~ excltU1si.ón 

S«.lvo · que .;ppr ley ~e:.disponqe otra c<:>:sa, no s-ri,.ad.~.i,sible 

pruel)a de reterencia.~ino de _9on-tormid,ad; co.n .lo dispqe-~o: en- es<-.e 

éápít:ul<>. ·· .:'.Es,ta. reqla se·denomina..~á "r~gla de. pz-ue,ba -de ,referencia". 

CQM811A,llI OS 

El Comit4 pospuso la consideraciónd;el tema del.de~echo a la 

co.nfront•ción htspec:ialmen.te de. los ac"l•ados, ~a E~ienda a: :l.~ Cons

ti túciÓñ de l~sj:.u,_ 1 sección,, 1)., ~t. 2 de 1-a Constit~tón -d~l~ 

E.L.A.) hasta llegar al p:r:esente capítulo debidC? a la est·rec:ha rel_a.

~ión que existe entre este derecho y la regla general de exclusión 

de prueba de referencia (véase, Regla. 40, supra). 

Sobre este pr9blema el Comité sólo p~ede ·dar algW1as indi~a~ 

ciones metodológicas. De paso, como este ínforme, si alg.una preten-· 

sión tiene en es-t::a etapa, es la~ de servir como. j.nstrumento de 

inves:tigación y~ -z-_eflexión a jueces y ail:>ogaq.os, remitimos a otros 

estudios cuya calidad y en ocasi-ones c:ontradic:ej.ón, ponen de ma._ni

fiesto la dificultad del problema. Graham, The Riqht of Confron

tation- arid the Bea.rsay Rule: -Sir W.alter Raleigh- LQses Another One. 

8 Crim. L. Bull. 99 (1972) 1_ Westen, .Coni:rontation and <;ompu.lsory 

Process: A Unified Theory of. Evidence for Criminal Cases, 91 Earv. 

L. Rev. 567 (1978); Westen., The Future of Confron.~ation, 77 Mich. L. 

Rev. 1185 (1979)1 Baker, The Right to Confrontation, the Hearsay 

Rules, and Due Pro<:ess - A Proposal for OP.ter:mining When ffearsay Mav 

Be Used in Criminal 'l'rials, 6 Conn. L. Rev. 529. (1974)1 Natali, 

Green, Out-ton, and Chambers, Three Cases in Searc.!l o-f a Theo.rv, 7 
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Rut9ers - Camden L. J. 43.(1975); :Notes OP., C:Qnfrcnta:ti'Otl Ctat.U.Oit and 

Ohi.o v. -Roberts, 36 tJ. Fl.a:" L. ~v. 2()7-233 (1SE34'}; f:iU~ley, 

Confrontation and the Unavailable Witness: Searchin:g .. ~<Jr ;a· starida:rd~ 

18 Vol. ;tJ.L. Rev. 193-222 (1983)1 Prankel¡. Dev~lc,p,mentS:,:fh the Law 

Relating to the Co- c:onspirator Exeeptionc:to ti'he Hearsay Rule, 31 

Crim. Rep. 107-1.16 (1983); Ha.rris, Confronta.tion Clause, 28 Howe.:rd 

L. J. 171-190 ( 1985) 1 Maks, The Resurgen.ce'' of Conf:r<mtation as a Ba.:

to Admissible Hearsay, 30SOuth Dakota •Law «~qiew, -647 (198'5)1 

Borisky, Reconciling the Conflict between th~ Co-::conspira.t.or 

Exemption fr.om The Hearsay Rule and the~. Confi'-Ontat.ion Clau,se •. ~., 85 

Colum. L. ·aev. 1294-1316, ( 1985); Kirkpatriok_, Confront.atlort and 

Hearsay ••• 70 Minnesota L.Rev:.,.665-,.711 (1986,). 

·Existe un vínculo.innegable entre los ,concept:os de í)rueba/de 

r.eferencia y derecho á la confrontación•. El foco de la atención se 

centra en e.l impacto que este derecho tiene sc:;,t,re,determinadis 

excepciones a la regla de exclusión de prueba de refereÁeia~ Para 

trazar la evolución de este criterio, tendríamos qoe refe.rtrnos por 

lo menos a diez decisiones del Tribunal Supremo de los E;st:ados 

Unidos, comenzando con Pointer v~ Texas, decidido en 1965, pár 0a 

llegar al extremo de esta jurisprü~enc:ia, en United S-tates v. lnadi, 

475 u.s. ____ , 89 L. Ed. 2d 390, 106 s. Ct. ___ , (19ffL CHO 

decidido hace aproximadamente· siete meses, y Lee v. Illinói.s, 10"6 s. 

Ct. 2056 (1986). 

No podemos entrar en los detalles -ni d.e hechos ni de dercechc

de casos tal.es como, Douglas v. Alaba..ma; !!!,rber v. Page, 'Sruton v. 
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United States, California v. Green, Dutton v. Evans, Nelson v. 

o• ne i l, Mancus i .v. S t ubbs y Chio v. Robert s. Al. hacer 1.o, nos sal

dr Íamós del marco que el tiempo nos impone. 

Estos pronunciamientos apuntan, en ocasi.ones, a diferentes 

direcciones, lo que impide teórica o pedagógicamente definir con 

precisión el significado constitucional de la confront.a-ci6a que 

garantizan las constituciones. Veamos, sin embar90, en apretadísima 

síntesis, lo. que cada uno de estos casos resuelve. 

Pointer v. Texas, 380 u.s. 400 (1965). El Tribunal Supremo 

Federal resu~lve; por vez primera, que la garantí.a oonst:it.ucional 

del derecho a la confrontación, es un derecHo fundamental ~bl.igato

rio para los estados vía la Enmienda Catorce. Est.e cas~ tiene tam-· 

bién importancia por lo siguiente: se establece, primeramente, que 

el término· constitucional "witness against" (o como nuestra Consti

tución lee: "testigos de cargo") se refiere no sólo al t.estigo que 

comparece físicamente al tribunal como declarante, sino que incluye, 

además, a todos aquéllos cuyas declaraciones extrajudiciales se pre

tenden ofrecer en evidencia. En segundo lugar, el derecho.a la 

confrontación implica algo más que el derecho del acusado a estar 

ºpresente"; significa OPortunidad de contrainterrogar. For Últ.imo, 
' 

Pointer sugiere que la muerte de un testigo puede, en efecto, 

excusar la ausencia de confrontación y, además, "other analogous 

situations", pudieran justif~car 1.a misma conclusión. De Pointer en 

adelante, la jurisprudencia del Tribunal Supremo muestra un 

desarrollo bastante movedizo .• 
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Douglas v. Alabama, 380 o.s. 415 (1965) ftie resuelto el mismo 

día. que Pointer. El caso de Douglas tiene un al.canee teóri,co y 

práctico extraordinario. Su sabiduría, sin embargo, se cuestiomf>· 

recientemente en New Mexico v. Earnest, 54 L.W. 4868 (voto concu

rrente del Juez Rehnquist). Doualas reconoce, por vez primera, que 

aun cuando el estado presente un testig9 adverso en el jui~io, los 

derechos del acusado bajo la cláusula constitucional se pueden ver 

afectados si la oportunidad de contrainterrogar es inadecuada. Se 

ha dicho.que Douglas ·11 1e pone dientes al derecho de confrontación". 

4 Lquisell-Mueller, Federal Evidence, sec. 418, págs. 134-135 

(1980). Además, en otro aspecto interesante, el caso resu.elv~ de 

forma indirecta que el derecho a la confrontación ~rotege al acusado 

contra la posibilidad de resultar convicto a base de "ninguna 

prueba". ( nonevidence), peligro que en este caso surge a consecuencia 

de un interrogatorio sugestivo del fiscal, táctica empleada para 

traer a la atención del jurado hechos que nunca se presentaron 

formalmente en evidencia. Por Último, el caso también i.nsínúa que 

la oportunidad de contrainterrogar a un testigo en el juicio puede 

ser constitucionalmente adecuada a pesar de la ausencia de contra

interrogatorio al momento en que el testigo hizo sus manifestaciones 

previas. Es decir, la declaración y el contrainterrogatorio no· 

tienen que ser contemporáneos·. Esta expresión parece inconsistente 

con lo resuelto en Barber v. Page, infra, pero recibió un apoyo 

primeramente indirecto en Bruton v. 0nited States y luego decisivo 

en .California v. Green y Nelson v. O'neil, infra. 



Barbe·r v. 't>age, 390 o.s. ·719 (1968), le brinda.una. ab!ricibn 

ext.ri!madamen'te 'celosa al contra:interrogat:orio en el. juicio. (Véé 

en P11erto 
1

Rico,· 1 Puebld v. Rtl"i:z Vebrón, lll 0.11.R. 43'5, 453 (1'961) 

opinión ais'ide.nte del ex-ju~t\.'Asbciado Bon~ Ir:izarry Yunqué) 

(Wel would reacfi 'the same t-esutt*** had 
pet:i ti,oner' s counse_l. a9tuJlly cros·s-examine<i 
{ thé wi t'tiess) at thl! preliminary hearing*** 
The ri9ht to confron~at::i.op. is basi~ally a 
tria1 right. It;inc:'fu~s' 'both t.He' oppod::.-u
rú.ty t

1
0 cr()s~-examin~,.,~d .t,h~. occasion for 

tlffl:ju-tiy .-.o: weig;h the.~demea.nor .of ·the· 
~itness (390 Q.S~ 719). 

, - ,, - . "- i-- '. +:. _:::";~ ' 

Eata tesis ha deaos:trado es.er ex~psi va ,a la luz. -de pr<:>nunci.a.

lliiept.os 90,sterfores. ·aarber hac~. €larq, .e;>r otra. pa.rt~, que el 
;- --·, '· - . . ~-:. ;._·. ;, 

estado tiene una ocl,~g_aciJ~n afJrm~tiya y co11st~tuc:ict1.!l .~e ¡:,res.ente 
-

su prueba de sargo en el juicio; el he.cho d~ que. un t;.est~gó .est..é má 
.;0 •., -· . . • •• • . . . 

aJ.lá d.!!l poder. de citación del tribuf¼.al no jus~ifiea la ausencia de 

confroptaci~~-

________ __,,s.,..t_a....,..t ... e_s, 391 o.s. 123 Jl9.6S) se resuelv.e un m<es 

d,es.J?ués: de Ba;-Ja~f-f~te cas.p es, iat.E)<lt:ta~.t..e po·r ,tres razones,. 

Pri#lero, conf.irma la ide.a expre~~da en Ooualas de que el dececho a 
}-, '>_ , _e_•,:' ,' ,• - '~ ... •,,e • ¿ '.' ; -•, .' ;" 

la c~nfron.tación exige la t;oma. d~. m,4ida.s y ,pr,ecau<:iones .destinadas 

a evitar. c~:mvicciones- a bas_e de "n.one.~id~J1ce". Parece indicar, en 

segµndo lug;,?', (lo que ya ~e hapla di,9'ho eq Douglas>t que l<>~ ~re

chos <!el acusado .110. se }lqbi~sen vulpei:-a.dc) en. aquella .ocasión,~ de 

haber ocqpado el declarante.la •~lla 1;.est~_fical y hat,e¡;- .está.do 

· sujeto a cqr..trai.nte,rroga.,torio ( se ,t_;rataba q.e ~n ,o.oac\l~ad<:> q~. se 
' ,. . -- ' ,. ' ··:· -~. 

negó a declarar y ;e:uya co.nfesión iapl i~a~ al él,Pé~ante.l. J3ruton 

z.esu.élve, en suma, que la cláusula constitucional impide el uso de 
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una confesión de un coacusado contra otro en juicio conjunto ante 

jurado, en aquellas ocasiones en que el declarante,, criminal oon

feso, no está sujeto a contrainterrogatorio. El tribunal no consi-. 

deró el problema de la admisibilidad de la confesión al amparo de la 

Regla 64(B)(3) o declaración contra interés penal, regla entonces 

inexistente. El análisis se concentró en la cuestión relativa a la 

efectivi<iad y suficiencia de-las instrucciones que el tribunal infe

rior impartió al jurado para que éste considerara de forma limitada, 

la confesión de marras. Una instrucción limitativa, impartida al 

jurado, se estimó constitucioncJ.ltnente insuficiente p~~-ª proteger al 

acusado que no hab1a confesado. Las <ieclaraciones coa:tra interés 

: penal se discutirán más . adelante cuanc;lo abo.rdell\Os el co11éntaE"io a la 

Regla 64(B) ( 3). Véase, para desarrollos recientes, Lee v. Illinois, 

106 S. Ct. 2056 (1986}. 

California v. Green, 399 u. S. 149 (1970), cu].JQ:i-o.a desarrollq;s 

previos. Primero, se establee.e de forma deeinitiva -la docti;-i-n.a que 

adelantaron casos como Oouglas y BJ;utQn: siempre qu,e el d~clarante 

pueda ser contrainterrogado pler.a. y efec.ti~mente en .el juici:o sobre 

una declaración prestada en una etapa an-ter•ior '.al juieie:, la cláu

sula de confrontación no sufre. California v. Green brinda apoyo y 

justificación constituciQnal a :reglas tales como nue.s~ra ·Reg.la -63, a 

pesar de la amplitud en que está concebida. Segundo, el tribunal 

resuelve, por vez primera, que el contr.aint-erroga.t-orio prev.io ·(no ya 

posterior como en el.casq anterior) de. un tes-tigo d.e.c:argo 4!n una 

vista preliminar ( no nos refe·rimos necesariam.ertt.e a 
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nuestra vista preliminar, Regla 23 de Procedimiento Criminal)· tam

bién satisface los imperativos constitucionales, al menos oajo las 

circunstancias allí presentes: (1) el acusado estuvo- representad<:> en 

la vista anterior por el mismo abogado que luego lo repres-entó en el 

juicio y (2) el fiscal present-ó posteriormente al testigo en el jui

cio. Este .principio, llevado a sus Últimas consecuencias y notable

mente dilatado en .Chio v. Roberts, explica la validez constitucional 

de reglas como nuestra Regla 64(B)(l) ána vez se depura en Roberts 

el concepto de "no disponibilidad de un testiqo", y se le añaden a 

la prueba requisitos de "con.fiabilidad'•. Gr~en reafirmá. también l-c 

dicho en Oouglas en el sentido ~e que la mera presencia del testig,o 

adv4tl:'SQ en· el juicio no justifica la admisión de su testimonio ante

ri.or · a menos que esté sujeto a pleno y efectivo interrogatorio. Por 

Último,· el case aclara que si bien existe ci.érta relación entre Las 

reglas que gobie~nan la prueba de referencia yel .derecho constitu

cional a la-confrontación, esa relación no es la de·"cóngru.encia o 

equivalencia". Es decir,· no es suficiente el que la evidencia ofre

cida esté amparada por alguna de las reglas de excepción, pues en 

cie.rtos casos la lesión al derecho a confrontac.ión es de ·::al magni

tud que la admisión de prueba ádoleceria de vicio constitucional. 

Dutton v. Evans, 400 U.S.74 (1970) s,e aparta consideráolemente 

de esquemas de análisis previos. Por vez primera .el Tribunal 

Supremo inte~reta que los factores que en verdad controlan y 

deciden si. el uso de una declaración extrajudicial viola o no la 

claúsula de 
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confrontación, se reducen a 1a confiabilidad/ valor probatorio y 

efecto de la prueba a la luz de toda la evidencia en el caso. Se 

utilizan los criterios enunciados en Cal·ifornia v. Green y se e.xpre-. 

saque la interpretación y alcance de las reglas de evidencia, en 

particular, de las excepciones a la regla de exclusión de prueba de 

referencia, debe hacerse bajo el marco de la cláusula de 

confrontación. 

Nelson v. O'Neil, 402 u.s. 622 (1971) ratifica lo resuelto en 

Green en torno a que el contrainterrogatorio posterior -siemp_~e que 

sea adecuado- satisface el derecho a la confrontación. Ademas, en 

Nelson se rechazó un dictum pronunciado en Oouglas donde se dij-o que 

el contrainterrogatório de un testigo en t~rno a su declaración 

anterior sólo podía ser efectivo cuando éste aceptaba como suya la· 

declaración previa. 

Mancusi v. Stubbs, 408 U. S. 204 _( 1972) revalida la idea expre.

sada en Dutton. La Constitución requiere que las declaca~iones 

extrajudiciales de testigos que están ausentes del juicio, y que se 

ofrecen contra un acusado, tengan signos o indicios de confiabilidad 

("indicia of reliability"). En segundo lugar, se limita la obliga

ción (reconocida en Barber) que tiene el fiscal de obtener la compa

recencia de declarantes ausentes, al menos en aquellas situaciones 

que requieren esfuerzos extraordinarios. 

Cuando el Tribunal Supremo resuelve Ohio v. Roberts, 448 U.S. 56 

(1980), ya ha recorrido un largo trecho en materia-de confronta

ción. Por ello, no es raro que la opinión intente una 
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especie de resumen. o síntesis de los. desarrollos previos. 

The Confrontation Clause operates in tWQ 
separat.e ways to restrict the ran-ge of admissible 
hearsay. First, in ~onfor1qance with the Frasees' 
pieference for face-to-face accusation, the Si:x:th 
Amendment e_sta:blishes a rule of necessity. In the 
usual case (includin9 cases where prior cr,os-s
e.x.amination has occurred), the prosecution must 
either ·produce or demonst.rat.e the unavailability 
of the declarant whose statement it wishes t.,o use 
against the defendant. (aquí el tribunal cita, 
entre otros, Mancusi, Barber a.nd Green: en una 
nota al calce el tribunal expresa que demostrar 
la no disponibilidad, 1 is not always required 1 

} 

'l'he second aspect operates once a witness is 
shown to be unavailable. Reflectin9 its under
lyin9 P.Urpose to augment accura~y in the .fact
findin9 procesa by ensurin9 't.he d.efendant an 
effect.ive mea.ns to test adverse evidence, the 
Clause countenances onl.y hearsay marked withsuch 
t.rustworthines.s that "there .is no material 
departure from the reason of .the general i:'Ule· ... 
Caqui el tribunal cita Snyder v. M~ssachusetts, 
291 U.S. a la pág. 107 y citas de Mancusi). 

The Court has applied this "indicia of 
relial;>ility" requirement principally .by con
cludin9 that certain hearsay exceptions rest u~n 
such solid foundati,ons that admission of 
virtually any evidence within them comports with 
the I substance of the .. consti tutional . · 
protection'. Mattox v. Onited States, lS~ O.S. 
at 244. This reflects tbe truism that 'hearsay. 
rules and the Confrontation Clause are .9enerally 
designed to protect similar values,' California 
v. Green, 399 ·u.s., at 155, and 'stem from the 
same roots, • Dutton v. Eva.ns, 400 u.s. 74, 8'6, 
{1970). It also responds to the need for· 
certainty in the workaday world of conductin9 
criminal trials. · 

In sum, when a hearsay declarant is not present
for.cross-examination attrial, theConfronta.tion 
Clause riórmally reguires a showing that he is un
availaJ:lle. . Evem then, his. sta.tement is 
admiss1ble only if it 'bears adeguate 'indicia. of 
reliability.' Reliability can be inferred with-
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out ao,,re in. .·. . . e . w~~re.,t,he .evi en e. falls . 
· with.la ... . . . . . . . . .. . . . ' "In. 
otbu.<i a, .at 

· 1ea,;t. • 

El Tribunal ~µpr,~~o .dE! J?u,i;éto iUc,o, en c;~sos 1:..al•s ,"<;01110 Pueblo 

v. Esteves Rosado, l.10 o.p.R. 33,4 (19~P); ~J.leblo v. Ruiz •Lebrón, 111 

O.P.R. 435 (1981); Puebl.o v. Rios N'993er,s, .lll. p.~ .. R. 1547 (l~Sl) 1 

fueblo v. Hernández Osorio, 112 O.P.R. 1~2 (1982) y Pueblo v. I.¡e.brón 

Gonzá.lez, 113 O.P.R. 81 (1982), se ha mostrado básti!,\nte lU,eral en 

la admisión de prueba d~ ·referencia cQntt:a lo.s. ac.usadoe, siempre qµe 

ésta goce, claro est.á, de sufic.ientes garantías ~ircunstancia.le,s de 

veracidad y exactitud y/o siempr·e que el acusado h.aya tenido 

oportunidad dé cont·ra.interrggar al t·estigo adverso que luego resulta 
,. __ • o • ,:~ ,-- • J/; 

no estar disponible~. La j.ur1sprudéric:fa de •n.ues·¿r~ ~ribuna1. ha 

rechazado argumentos .en el s~nt.i<io de qu.a éi co,ntrainterrogator io en 
< . • ' • " ,'. 

·. "vista pz;el:i'minar'• es de nat.uralez_a dist1rit'a ir 'q~ se practica en 

el juicio y, en última instancia, To vet'dadera.me,nte~.cisiv-o ha sido 

la oportunidad d• contrainterroga.r áurante el tes·:timonio anterior, y 

no si efectivamente se contra.interrogó (por ejemplo, en Ruiz Lel:rón, 

supra, la "ratio decidendi" es, principal.mente, la. "renuncia del 

derecho). No eabe duda de que el· Tribunal SupJ:",eíno de Puerto Rico, 

en materia de derecho a la confrontación, ha garantizado -al<:> sumo

lo mismo, pero no más de lo garantizado en la Constitución Federal. 

Por último, durante el pasado térmipo 198~-8~.el Tribunal 

Supremo Federal estuvo particularmente acti.vo en la. consideración de 

casos que involucraban plantea1aientos medul~r~s al tema. En u. s. v. 
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( 1986), el 

::i:::::l r:::!t;ftt e:ir:::~xrd~1-::!lf tl:} ::~::r; ~:ª 
{t2·J{E) de Ptréito Ri'.(:b)~ la ·rió disponi't5ilidid d~l C:ocortspirador 'como 
condlc:ión a ia·:admi~ibilida'.a de su declaraeié,n exirájudíc:ial. El 

. . 

caso expresamente hace claro que ei lenguaje~~-un tane? áoa.r<:ador de 

Ohio .v. ROberts, :,.the fr:~mers preference-io face-to-faee a<:cu~ation", 

no puede l~•frse' literalmente~ J@emás, "la confíabil idad (én ES·-t:e 

caso de ia declarac::íón eX'trajud:i.ci!3I' d~ Úri .có..;;.corispiradór) :tjtiedÓ 

e:ipresamehte 'e·s·t~blecída .domo fa:-ctór decisivc:i •··~n la de~tmin~-ción de 

si es o n:o ad:rlitsi'ble dna 'deélar·a-ci'6h
0 

éxtra.jtidic:ial c'ontr.á'. .c.n acusado . 

. . ; ·tto~·r:és ,· howeY~i:, doeif •·'nc,t: s·t'ani:i for ·such a 
· · . ,whole~ale revistan of . t-he raw :0f evidenc::e, nor 

... · aoei ·t"t support sli'<:h :a t>'róad "inter.pietié.ion· cjf 
the Confrorrtation Clause. Rot>erts it'Sel f 
disc:1Íi1ned' any fnterft·foH of 

0

própó-~irig'~'c O, 

~~ri~ray1 al'i_swer to, -t;he.~ JIJ~Y · <ii.~ífi,c;,tl'l,~. ;q!-.u¡t.s~i;o~s 
a~is.ing out .:of 'tHe relaeióm;liip bet·wee:ñ "the · 
Co11~.r~'1tat.i:AP Cla.u.se :~nct ~arsay .; 11,TlJ:e· Court 
hás'".riat s6dijbt 'to· 'ma'.p 'óut· a ''theóry of "the . 
Confl:';Orttatiop C~a,Us:e· th~t ~,u.ld,, ~tei:-mine the 
vai·fdity Of ·a11 ••. hearsay "exeepcion.stl~ . 

The:re are ·good rea·sons why the--'tín-avai!'abi•lity 
rul~·': d~veloped .in c~se11 il'}'lolv_.ing forme,-, · 
tes·ti'mony, i.s. not ap,p1icable to · 
co"."'conspirators' out"".'.:Pf-court statem,ants. 

, ' - ' ,, . -- ' . ',_~- ,, 

* * * * 
Becau§e, ~hey ,are made ,w}'lile _the conspiracy is 
in progress, · such stataments pr.óvídé' evi<í:ence 
of the c;911spiracy' ~. cp,ntext: . tbat cá.nnot pe 
replicated~ even if the declarant testifies to 
the $ail,e 111at.ters in cour..t. When the
Government-ais here- ,offérs th'e statement of 
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one árug .dealer 1;0 ... a.r].otl'ler in. f~r,tqera~e of 
~n il+égal é:cnispíracy, the statémeñt: oft.en · 
will .de,riye. its sign,;icance frqm .the 
circumstances in whtéh f t ·was lllad.e·. 
CoD.spiz;ator,s a.r,.,lik~ly to sp.ea.k di;fferently 
wbén talking to éach othe'r · in furt.11.eranc:e of 
their illegal alms rtha,n w!1en te~t;ifyir,s on the 
witness stand. Even 'When the dÁl!Claránt takes 
the stand, bis in-::c<:>urt testi~ny seldom will 
reproduce a signif fca.nt ·po·rtion Of the 
evidentiary value of hi.s statell)ents during,. the 
course of the conspiracy. (89 L. Ed 39-6-398). 

Los jueces Mars.hall y· Brennan concurren en una disidencia. 

recientemente, en Lee. v. Illinois, 1'06 s. Ct. 20'56, el Tribunal 
1 

Más 

Supremo de los·Estados Unido~ resolvió que una confes'ión de un 

co-:-autor se presume no confiable cuando se ofrece ,contra otro 

co-autt;,r-acusado y resulta inadmisible contra éste salvo que el 

uiinisterio pÚbliéo demuestre,. bajo las. circunstancias especiales del 

caso, los elementos de confiabilidad o corroboración que justifican 

su admi"sibilidad contra el acusadb. Para mayor dis-cusi6n de este 

caso, véase nuestro comentario a la Regla 64(8)(3). Luego, en New 
. -

Mexico v. Earnest, 106 S.Ct. 2734 (1986), ·opinión concurrente del 

Juez: Renhquist -a la que se unieron los jueces 81,159.er, Powell y 

O'Connor- se aclara que: 

"As Lee v. Illinois, makes clear, to the extent 
thát. bouqlas v. Alaballla interpreted · th.e . .·· 
Confrontation Clause as requ;ring an opportunit.y 
for cross-examínation prior to the admission of a 
defendant out-of-court statemeot, the case is no 
longer good lawl' . ( 106 s. Ct. 2734, 2735) • 

Así, pues, bajo estos casos recientes puede afirma.ese, con 

relación a la admisibilidad de una confesión de un c-0-autor ~ontra 

otro, que la Cláusula de Confrontación no exige su .exc.lusión 

., 
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autoraáti~a ~A~'e ia -:\.~$.~nei~ ele d.óqt/affí~J~,9~~t61:"f~ :Jl'.>r: parte del 

acusado afectado, ~\et~ sl 'i8afr_i~>l~' ;f,~t:t~í'~~ d~ no confiabili~ad, 

éon orterdso ils'd d~ l~ :tilue~~ épái., ~,.r:•tit~~\ ~qe d;~~~trar los ~r.e

mentos \.1e cc,r1i:fa1,,1iiJaa o eo~róodi:acío'n <;lle ,Justiifi.<iuen apartarse .~e 

la normi\ glihe'ral "d•. iri~~.'c.iní':i.ilJ:>ilid.;s;~. 

· Los a\.l.tor•~: 'Louls,ell y Mtie~le.~. propqhen un enfpque denominado 

.. func:ional •• para el estu:dio de l.a (:látlSl.lta da confeont.aci&i. La 
: : ,; ' "' " ' ' / ' ' ·: ' ,-_-.. ' _, - : '' - -, •'• ~ ' . 

calidad y, c~aridad del análisis .a.~~rltan que cit.eJllOS ~ .e,xtcenso •. 

A Func::t.10111,.l Aéprqac:h to. 
the 1 Confrontat1'on Clause 

Gi'tlen th~. rar,..ge of p:OsS:fble mea,nings of true 
Clause1 ~h~ sma;1 nitabé~, pf. poJnts .Pf cei:1:~.inty , . 

. "ane',th~ várii\y ln _Súp'remj'';Court pr.onou.nceme'rits, 
el_ c9fpr~ntP~,i '(~ .~ i,1$µª~'1iÓ~ ~t; t,pe .jJDe~95 9:~<~h• 
t:la'1li•f·u11on ··tliif 11e1i:rsay' cloctr;Ln:e i• i.¡qfflsSlb1.e. 
But ,lJ:.; i-#S.,~ij.•!.b.l.e ... ap.p,.~e>r,t:.hwhtl•·· f-O. f!~i~•· a 
'filnc;fF.lé~n~t··:appí:ocich to_·· tl'\e' protfl•ní' -one. whlch 

. se«:?~~-,,HP.PP?:.~,b!~t)~Y t];,,_g,99J si~:.! .. i,s.e~9J. . . i.n. 
light of Jñe.· ~íineiudon~' cf. rem~Jn·ing uhc~z:tainty, 
and ad'.v:lsal>l~, in. yi~w. of. the .. al;1seneé .of. · · 
h i.stotieJil 'güi4ihcé'. '· · · '••. · · "'"',' · · · · 

Th.f!!.·fffH<Stfij1al _at,pré>~~h s119UÍci,.: adcit"esi·":tlifee 
fund~m~~ta:l quE!stions: ... Yn<ier. wh4~_.'<:ondi,ti9!'.ls . 
.-loa1; í1se of atf out..;of-cóurt statement make t:he 
declarant a "wi tness against" t11e/ accus~ l'{it.1:'lin 
the mect..niqg of the Cla.use? Are there cir<:umstan
qAs w,-llic::h,·eX,~llse .. ,QJ: d.f~igi.sh ~11-e ~!qui;r:e",nt-of 
conf font.éif.ió&i _._ undií:/~. tl;i•_ ¼~a;:~se When su~~:·· .. •···' 
statef!l~nts ·~t'e ,tjf ~éred7 ,~;.J JiQfrs ~he a:.ecus.ed 
wai ve l)f:.S" ri~b~$ uñdef tfis ciá'1se? . . 

- . ~ --~- . ["· --- ' ' 

Ouf.:.of~cOurt declar~nt.s as . "wi t.nes.;;.e~ 'J$ffl.i'!S t" 
the accused •. The SupreJne. Co11rt decisi'ons provide
thre,e clu~" fe>r ~et~rlli~i~s. •;~!;'het~I:' a.n, out.:., 
of-court dec!aran:t. should be consiaered a 
"wi t.ness a.gairtst:" th4:l ac-cusse(1: · 

First, th~ U1$.e . to whi9h an .. eut-of-coqrt 
statemer:rt 'is put:. has something to dÓ witlf it. In. 
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·ri!Cfersin ' e 1 
• ·• • ·· ·• t!l!Wl.•_·_· l .. c_._. ___ i:J,_ ~l_f-Q __ .'.,_ \1.i -

• PP ,0 •·'. ·• ' • · •e ,,9 ,:. •• . . , ¡¡ e·at!~n·w~:' ·.1 • 1;?\e~.c~~;¡.flas .. 
t.ld'téd tbi{'1: i . \?el: t;c,'"tWt <;:ase 
of t.he proa ' í!l1t.etff tlíl •.~Jfi¡. i?,, 
decilarant was .·t:he ~ t:.íiji•'t'"lgi:ii\st tbe 
ii:fcusnrd;: ~n 't>oil!(-las_, . _ ... , ,. ~'i<;)Q. -~- . )~. ~o 
ti're uncp0!>!!;'8:t_ív• w' '."· \ita. ·~ti~·--~C)~ ··ªir~s~ 
evid:en<!"tir"' 'a:9ain'st ~ ,._ . c:'~µJed.~~t,t~ r¡;j~t~Jn;;tl.eat~ats 
of die· :C::harged <:,ffen•tr; . añd •4m(')A.tti1:e4._. to· a.·._··._·· 
"crtíé:ial l'lrtk.~ . itf·Jfl• ?t~:•~~u~S.!;?~ c:i,~·: < 1~··up
h0l<iin9 the us~. of·.a!'l Ol;l~tól~~~r; sta~!IP~ri,t. 
aga'irus:t ilttac~ on_gr9_~as·of _ qo~fr~:m~,t19n·f, .the 
plu.~lcity in:.Duttoñ -efpb~!rized. ·t?t~ ~he mattér 
ass.e:rted _ was· ne'1t.1,t~r · .. e.r\ié1,"l .. ••· ter tl'le 
pro·irecution:í s. e~it nor ~deyastit;~g• to tb• · 
defense. · · 

Admit..ted:ly tlie_se slgnals mi9Q,t i• ~u,.~s,sed as 
mere passing comments-. Bu~ taktngtttéttt .ltét:lously 
in an lfff~i:t to: def'ine: the·F~<)l.e of:'·~ht!!. CQa.t:ron
tat·io~· c1:aus~,: ~j;t~y: !~9gJ~\: ~1\a.f ·(!~fi,;~ ál,tlfing 
the c1~us41 · !ii'ñou;c,, ~istiog,;iish,JJlt:.~,tñ .<>µ~~9Jcourt 
sta,tenuents of fe red: as dit'éet' yersµiL c:;itc:µiaJtan
tial,,; ~Ubstan.ti y~ v~r~~!I~ i•~~~{:9J;~9};Jlnéf ,.·· ' 
prJnc:.ipar Y~rsus··· ~9r~é)~9I!t!l!¡tvJttdft'· de;._1;:be 
milt~e'll.". JSs,~tecr. ' "J.'he:;eittJt.',f'.;Jte ~1gbst1'-n~f "'; 
impact, the more ditectit:-t 1tat;eJ1•4t;.as,stt:-<• and 
element in the case, oif, tlie pros4!<:ut!én. o.r /·'rifutes 
an el~ment in a d!~!nse1.: ~hti ~,~Et J ;'.~l\a.t its 
ro'~ in. •~a:Cl.! 1111:iinq ~~;::po l~•~:foz-\ _· ·. ,.hf~•~·í' is 
offered, .. ___ tl'le 9ftU1.ter,,,~)lit.:lik<f!l;hO<kl~t'h.flt'·.ttt•-0 
deél.aránt shou1d~_1:>e cónsiciéi:'cad a. "~it't.1Íi!$s ... • 
a~alnst ... the . accu~ed •· '.,r Iri .. th! .. fh~ J:li~ 'ia:ípli~ation 
is. a<t:1 least· that ,. anl~lls ··· coñ~•ront:át;i_on ls éx<:=used 
Or w~i veá', no c~vietioh · Iª: \iihi'.éh át{elem♦nt. in 
theéc1.seagainst·the aé:cused¿is est~t>¡ished 
sólel:y, 'by an out-of-court statement '.1::lt.'É!O un
confronted declare.nt can be válid•un~r the 
Con#rontation Clause. . 

Second; the potency or petsdasive.forc4! o~ the 
.out-of-court .statement has something ··to do with 
whether the declarant should be viewed.as.a "wit
ne:ss against .. ~he aécused~- _ En}9rúton, tbe 
limi ting ins·truc-tion WclS inadequat:e to pi:otect 
the rights of the accusédunderthe Clau$e 
'because of the peeuliarly pe,;sµasive _.im¡,a.ct of a 
eonfession bya.co--offender which,implicat.ed t:he 
a-ccused. 'l'he greater tñe proba.ble effect of the 
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e •~ . ' ®'.Jt• ,.\h.t'e t'! . 1{~P ~ er~, .. ~#'"' o,, an 
ou .;;g r':~Og,i; ·. ~éiJéié.Q~, 4s ~~acle' th@ ... 4~liJ.ari¡t. a ·"wi t"'•<-;•• .,,, "'t .... ,t:;•, ·'ñ('"a.~ m. ..,..t_'-, ñ, ,,,...~5 :-rii;,.V'· .. · . . · qal~~ .;rt' · • ce~~.w4 .J: E!:, .. n.,~vv.r .:. ,~:e. up-
,b~iá: . ,.~.~igl·t:net. ~pl.J;eng~;. un~t"·~ ,+' 'C:1ause 
in ·.1(:ya ✓ i~l# ~f::~ttc:u1'eEin¿,t(.ina .. (ii_.i di'e 

. abttñ~e ··~; ~fiy'.Wii.;;itt:~nóf ti<;tit•.. . A ., 
c::a't.é ··1.~l'J:t(i~s t.ermi, 'tb·•m,. 'di• '.~pe-s 
not: . ~t'fát,ly t:iq\1ii'e-: fhat~:the~ ~e<: . ye .. an 
oppcrt.uñ1 t.y fór ·conr ronia 1; i 9,r ~i t•rl .. t: ... " t ;t;"-
f olitows tha:t the protect.t:ons o-f t.he 1.:íauaif are 
9XC:U;S~Q, i,.ri whol•. or in .par't,~ in some, . ' 
4:i. rc:~mstaóc:es: · · ·· ·· 

;fóúr fact,oi¡s ,·s¡e~ t;~ bear ,'µpon the (!Lle;,t.i<>rt of 
wheri f~~~;t~r~~~t;:,ltt,en~ .. the .ri¡ht to 
con~~ontati..on· 1s .... excu•~: 

. Qné ts ·,.t.lié re ia . l. t of,. t e •tat.e11e11t., when 
view •. in 1igb't .ol t . fa~t'1ál•.CÍ~t1iltf -•aes .. in 
wbieh tríe jt1fy. 111~t é'7alúat.é "lt. ·. So ~en· 

.. 



Supreme Court op1n1on up.holds the use of ,,-n 
absolutely ~nconfr,on,t~d -·~~ªtement by a ¡"Sers"9n who 
must be considered a "wittie$'.s against .. tlié · 
accused, but ádberts, 01.;ieton;c :and ~añcué'i endorse 
this result wlieri there·:•are. suffíc:ler,.C 4 indicia of 
reliabilfty" and a "sitisfactdry 'ba.is ·~fór . 
evaluating the trúth of ·;he *** stat;ellleq,t... .The 
logical implication is thá.t ad hoc review of 'con
victions is now proper, to determine in e4·ch case 
whether such ''indicia• are p·resent ,· and whéther 
the juey has an adequáte basis upon which to 
evaluate the statement. Yet some courts ha.ve 
reacted by declaring that statements · fit•ti.ri:g 
withiri hearsay exceptióris are pér se·reliable. 
Others, in an effort to find a·middle ·ground( 
have sugge.sted in ef fect that stc!:tements fft:ting 
suchhearsay exceptions are presumptiv.erly 
reliable, a.nd Roberts endorses ·t}iis approac'l'\, 
with its suggestion that "the need for.certiinty 
in the workaday world of conducting criminal 

·trials" is served by prbceeding on the_basis that 
"certain h~arsay exception_s rest upon 'sÚch solid 
foundatibns that a.dmlssion of virtually any 
evidence within them." comports .with the· 
Constitútion.· The logícal impl'ication of Outton 
and Mancusi is also that sufficient indicia of 
reliability may ·excuse ·a la·ck of confrontation as 
to even available wi tnesses,· and this 'idea is 
reinforced by the footnote :in Robert.s i'ndicat.ing 
that a demonstration of the unavailability of the 
declara.nt .. is not alway"s required .. as a condition 
of receipt of his stat.ement. 

Second is the pre:vi:ous opportuni ty to 
cross-examine the declarant. Briefly, the 
indicatfons are that while .even actual previo.us 
cross-examina.tion does not excuse non•product:ion 
of an avalla.ble declarant (dicta in Robert's and 
Barber cases), the mere·opportunity to 
cross-examiri• ata preliminary_hearing or 
previous trial excuses the lackof eonfrontation 
at trial of an unavailab·le declarant (dicta in 
Porter and Green, though treated in Roberts· as·an 
issue which is as yet unresolved by the cases). 
In this context, "available" means reachable by 
legal process, even if aid beyond the subpoena 
power of the trial court is required. In.this 
context, "unavailable" reaches cases where 
declarant hás died or is out of the country and 
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arguabl-e' that: 11 a.vailab;e" .• also incluae, th,ei'sase 
in wh'ich the wit.neis décli9es to'tes~ily4.lnde.r: a 
c:la:im o~ ~he : privi.1~4!- ~gálpst . : . '· 
sel.f-iñcrimtnatién," ·\wlii<;h once agáin the .. 
go~erruaent a.a~, qyercome, ·l:)y a grant <>f. ,i~t1~J ty' 
authorities-indieate thát'there is no :obl.i~gation 
t:ó: grant. iJ1U11üni~f tn fl\i~ eqiifext; . a~4 ·t~a.t a 
wit.11ess whó él..aimá· the p-rivílegé. 1s fp.deed . 
unavailable fór pui:poses'of thé Confiontá.ti'on 
Clause. · ···· · · 

And wha t ábout '0 those cases in whicli the 
·. declarant who··has nevér 'been • <:r<:>ss-examiMd is 

unavailable? In addti tióti to .una~'-1:-il.a.l:)iliiy
caused by a successful claim of, · the privileg.e 
against self-incrimination, there. are ,th~ .<:ases 
of absolutef unaváilability, where ~t~ _dectarant 
is either (i). deád, (iil living abróa.d inunune 
,from extradition ~nd unwill:ing to ret.1.1rr:i, ( i:l.i) 
in hiding: $UCCessfully a,i;áf'dfng good'""1:a'(t:h ;, : 
efforts tó lócaté and 'serve -w~i:h proéess, '(iv.) 
refusi·ng :to 3te'at(~y desplte puni shl1uá:11t; fqr ;: · 
contempt,. or (v) ·1.gn<:>ran't or: clai111jag_ ;tot:a.;1_' lack 
o f memory. A.áSUllliflS t·he d~farant. to be a 
"witne~s againstn the :défendant, ~n.rst 'his 
testimóny 'be exc.Iudéd if he is uttavaiiabl.e in 
these sénses? . 

The answez s,éem:S to oe No. '. At ·le&st where the 
statem,ent is ~cc9mpariiéd by ~ indicia"· of 
reliability,lf the Confrontation Clause does not 
require .the exc:,lusiori of an ou-e-o~--coart 
statemeht, even where"tlie d.eclarant seems to be a 
••wttnes,s against" ':che defendant. 

And what if such ... indicia of reliability" · 
. cannot be found? 

One scholar has argued that the Confrontatioo . 
Clause can never opera:te t<> requiere the 
exclusion of the -out-of-court statement·óf a 
witness unavailab:re t,o the government through no 
fault of itsown. By implication, this argumept 
is that even in the -absence of "indicia ot 
reliabil 0ity," su-ch a statement is not exc:ludable 
under the Clause when the declaran·t is 
unavailable. <>n the basis of his conclusi<:>n that 
the Compulsory Vrocess Clause, a ••companion 
principle" to the Confronitation Clause, "does not 

.. 
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~•g~;r• t,he s~a.te t;.o ¡>f~t.if=~ ~it!l!~&ef wb,,Qs~ 
~~.9i:is,ül9,:tap~t:. 9;(, + #~, 0 i~f~s•f• n<l l99s~ . 
a.v~iJ~ble to te!5t1fy:., •• ,f~f,,s~rc;W'fS~fq ,~g"'1.es: 

llby,,.,h()t.1lg,, th11 .<:onfronta~109,,,~J.•µse: ¡¡,~ ,:~~ any 
d\ltir,n\+Y? :. : ;; . ' ' : . ' ;: ' . V '· .: • • 

.. · 'ª:Y·;'ll9,,µl~4 tlí!,. tt~at!!·, o,iig1i,io~: t9> .p~qj~~e 
t;hf .,,~;t,\lfSeJ;.W'lí()~e. t t,te~nt! · i:S. w.~•~~~ ~O,·.: ~se 
be ~Q:11: d:ffere~t:. f :om. 1 ;J 09+1iiH,19rh t<:>. p!{oc;uce 
tb.• wíe.néssjs, w-boase .state.men~s •·· t.l\e "dei.enc;lan~ 
wísñ.éj 'tó usé? .. :l'.n eaé:h. cá.se ~ the átate' a, du~y is 
to facilitate the'defendant's effort to pres.ent 
his . case,~ tll,e 11;easi..;e of tllat. 1d.1.ti;l't t.~n, .. should 
be ,,t:tié ,~~e~. , (aq',i;t~i ;~ •. we,t..n,:. .<;cm.frQatati.on 
aiz.4~·coiupUl!i:Ol'X,·l'róéys;,. !e 9J ~rv. L. ,Jiev." a. la 
p~~9'. . 5 ~ Q , ( l ~ í,8 ) ) • < . ... • ., · 

, 

. ~:tf. tht~ ~-nt is coz;réct, then 
-eCUt!rontat'i,on is ex,.aused .· whe~ver t~ 'i'testim9ny Qr· tñt.5Íe~fá~~nt: :\s 'u~~:'fcl!q.t4b~,. s.<?ú\9ng as. ~his 
s11:.ua~J.,Qi} -.~~ QO:t ~ pro.,e.c\l~J<;)!l:, fcili.l¡l~.t, ,and the 
<;:l.á.usf ,r~iiq:a;"é\•',Pri.1..::r: /:~he R,Orl4~~.;of.,tli• .. .· 
pr·~s;,cüt;:ciq~:;; -~,;;:rl!ec?ª••·· nq. ':.!~~•t~~~ ~v• . · 
s~atjqat.a·~'.µpo~ ..• th,.u.s.e ,,o.:f ;<>,ut-ot-OGurt ,.-statements 
a9i~ít ~·· -~<:9:1J•~~ .~~kl~g;, ~,;:e tq ~•t¡ tñe 
Cótlrt; 1'a~ .. ,4cne th;an .. to whAcé: it M.11!! •.at<l:i:. ijest.en 
e~ncJ.:Uo,es "t~; i,~. "jias in'?qk~ the coas~ol'.l•ation 
clau.fie to probibit t:he state ii:011 ,µ.si~q an . 
out-of-court statea:ient only where the· same 
e~jd~itc~ ;W~~ .•'fª i la,bl'.fii, ~ ,l;aBAbi~ .. o,f, ::PeJ.ng 
produce<! .. tn .a¡o;~ ~el,i~b:1"8 2t-or1n:,. •. . · . . .. , 

·- ~ • - •• " " ··-. o - - ·_- - • - ' 

0Th~· w~~ten .aigu~nt, f~ ~r,,;q{ gic~,e~t.ly. 
s~ppottable qy, th~.:<=a:ii~, .cMareoJi~r, .tbere .. is an 
ariswer to it:' . The Con.f.r.on.tation .Cl.AilflE:i'· l·ike the 
Oue Process Clause, addresses the obli9ation of 
the prot¡~cut..ionc~ i~ p~•e~ti!19 its <;a~_. .• ·· The 
latter réquires the prosecuti,on._. ~Q: pe4c :the 
burden cf persuasion beyor,d a reasonable ,doubt on 
eveq e¡.Etment ot .t.he c}lar.~ge a~inst '.t;he ,.41:cus.ed; 
also t.9 ._tur.n ~ve~. t.o ther,•ccused ex<:ul-pa,t-oA:Y 
statements whic:h it disoover-$ in the .c::ourse of 
its investigati9rÚ i~ pre;hi~its. convi-c:tiotlS on 
the :b-.s1is of proo.f whJc:h cannot convin9e a 
re-.soriable jury :o.f .de:f.elldan-~ '•s 9ui1:t. be~ a 
reasonaJ;>le do.ubt 1 in ce.rtain <=iJ:"CUJn$ta.nc.e,s .i.t 
r-équire.s e:ccJ."1sion ·of ;evi~nce,.w.h:ich may be 
insufficiently .Geliable.. a.u.e n-o constituticnal 
provi,sio°':ot>liges tbe. go~~C'llmetlt •:ii.Cti vely to s~k 
out excu~patory evic.apce, or tóplan th•· stz:ate-gy 
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of the d~tense, .or aqvi,e tbe defenclant how .best 
to build his caa;e;. ,:l)át. i,s, tlf• <:OÍl«titutional 
obligation óf the pr<Ji,ecutíon witñ réspect .• to its 
case.· . .against th,.defengant .. si..,l,y ~~ •.. nq.1; the same 
as its oblig¡ticm witlfj:·e,J;>~t .. to t,h! <iá,se .of the 
a.efense ~ .· Thj quest\<;m slíould.. ·~ .not so JIÍU.;::h why 
the. obligatiol'l 9t. t~é ~tate u.~e.r, "tll,e ... · 
ContJ;"ontatiop Clauise sh01.1ld.'be'.ai;fel:'e.nt frolll its 
ob+iga~ion ~nde,:r tbe, <:;om~u.ll!lóry P:rocess Cl.ause, 
as why it sno~ld be t1'~.same~ ;f an out-of--court 
st.teinfi!.nt offérecl again~t t:i;~. ac,cu,~d is ever 
exc1udable.under constitutioná.l man.date, the 
reasons should be tlit ab.-ence •. of those indi.c:ia of 
reÍiabili ty '11hicb '11ciqld ··oovía.te "tbe need for 
precisely those rig'bt;s s,(5ured };)y thfi! .. 
CorifrontatiQn Clauliél. Qf c::ourse the accqised may 
be entitled to relitf f;c,m á. eonviction ~11pend~nt 
upon an out-óf-court .· stat·e~ertt by a decla..rant 
fully conf;onted a.t ~ri .• a.l J. f, • under t}l4! 
circ;umst-.nces, ·the. s~ateAtént cannot. r~asonably · 
bear · the ~eight which .. sustáinin,g the eon~ícti.9n 
would requiré, and.here the.Due P!:'oc~ss C1ause 
may be the ~echanism f.cr. reli.ef. B.u.t th.is .fa.et 
does not suggef'f·t· .tllat. the Cqnfrontatiop ·c1a·use 
can never requir•e· é~clufl.i.on of . an u.nconfr.onted 
statement by ·an un·a"v~ifable witness. · · 

While what t.he· SÚpreme·Cou:rt has done does·not 
supp9rt the . idea that th~ Cqnfront.atiop Clause . 
may reqúire exclusion of an out-of-c<;>urt 
·statement by an absolutel.y u.navailable witness, 
what it has said eertainly points in this 
direction, as do occasional decisions by Courts 
of Appeal. 

Waiver of confrontation rights. Twice the 
Court.has suggested that the strict notion of 
waiver as the intentional relinquishement of a 
Jcn9wn right appliea in connec:tion wit.h the 
Confrontation Clause, although the Court has also 
found waiver in c0n9uct by the accused which far 
from fits that description. 

When it comes to the use in evidence of 
out-of-court statements against the accu-sed, 
application of the·confrontation Clause is so
technical and comp"iex that :the decision of trial 
counsel should ordinarily bind his clien-t. In 
other words, it is fair to view as waive-r a 
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sexual; véase en Puerto Rico el P. de la C. 841). 

Se despachó el argumento en farte porque la Regla 802 de 

Washington -de la misma forma que la nuestra- disponia que ••ex,c;:ept 

as provided by these rules, by other court rules, or by stat:ute", no 

será admisible prueba de referencia, e. t .c. Se Ú1terpretó, a partir 

de esta expresión, que el tribunal supremo del estado había recono

cido, tácitamente, el pod~r de_la legislatura para legislar en mate-
.. 

ria de prueba de referencia. Isual solución se iJDP9ndría en Puerto 

Rico (ver, sección 6 del artículo V de la Constitución) y con más 

razón ya que en nuestra jurisdicción existen ~eglas como la 64(8)(5) 

y la 65 (W), destinadas en parte a es ti.mular el cr.ecimie~to y desa-:

rrollo del derecho -probatorio, en cuanto a la pruel;,a de ·.referencia. 

En Slider la contención era que el Tribunal_Supremode Washington se 

había negado a incorporar las claúsulas residuales a sus reglas. 
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existencia de la relación, 
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{E) es hecha por un. coconspi.ra,dor de di<;:hcl pa•rte: duz-,ant.e el 

·. ., -., b' i , curso de la consp1rac1on y en la consecucion del 9 Jet;;¡,vode esta. 

COMENTARIOS 

El Comité ha seguido una tónica constante deno recomenda,: enmi

endas a las reglas hasta no tener claro cuáles son las-bases exactas 

de un pr~blema y conciencia de las posibles repercusiones -ic;le l;lna 

reforma, pot pequeña que sea. 

La Regla 62 presenta problemas de ~ndudable.intecés teórico y 

prá_ctico, sobre todo en su inciso {E). Se ha reco.Blendado, en rela

ción a este inciso, una enmien.,da ,c;:ue incorpora;1a un cuarto· requi

·sito al catálogo de l9s existentes: e+ requisito de c:-em.fi.ab,i.l.'icdad. 

Mueller, The Federal cOc;;onspirator Exc;;ep_tion:, .Actio!l,,· ~se,:rtion, 

and Hearsay, 12 Hofstra L. Rev. ~23, 388 (1984) •. V:éas.e· sin embarrgo, 

tJ. s. v. Inadi, 89 L. Ed. 2d 390. {1986}. El Comité se_ asi9nó, en 

esta etapa, la labor de identificar·est.os problemas. En mucba•·de 
. 

estas áreas, además, ni los pr,ogi::esos de la jurisprudeni::ia ni los 

del análisis teórico permiten llegar a soluciones su.sceptibles de 

ser reducidas a una fórmula o principio categórico,! 

Los problemas comunes a t_Qdos los incisos son básica•nte dos. 

El primero tiene que ver con el requisito de confia0iiidadq1.1e la 

Regla 62 no exige para ninguno de sús incisos. Auto - Owne~s Ins. 

Co. v. Jensen, 667 F.2d 714, 722 (1981); United States v. Robinson, 

546 F.2d 309, 313 {1976)1 Qnited States v. Porter, 544. F.2d i.3-6, 931 

{1976)1 Advisory Committee's Note to F. R. E. 801 {d){2). Las_ 

manifestaciones de una par~e, aunque no estén basadas en el 
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the outcome of the trial and are traditiorially una.ble to bind the 

government. 11 Véase, por el contrario, Uni.ted Sta.tes v. Moégan, 581 

F.2d 933 (1978): Uriited Sta.tes v. AT & T, 498 F. Supp. lS3, 356.-58 

(1980}, United sta:tes v.!!!:.!, s21·F.2d 1356, 1361' (1976). Los tri

bunales estatales est.án igualmente divididos. Compárese, Rutherford 

v. State, 605 P.2d 16 (1979) con State v. Buckner Constr. Co., 704 

S~ W. 2d 837 (1985). 

El inciso (A) de la Regla no ha presentado mayores problemas en 

su aplicación. Las manifestaciones de una parte pu~den constituir 

admisiones bajo esta regla fndependient·ement~ de que sean ora.les o 

escritas. United Sta.tes v. Morei.n, 759 F.2d 777, 786 (1985); State 

v. Clar'k:, 331 s.E. 2d 49.6 (198S); United Sta.tes v. Barris, 738 -F.2d 

1068; 1073 (1984)1 Beamon v. State, 286 N.W.2d 592 (1980}~ Hay que 

distinguir las admisiones extra-judiciales'de .las que se hacen for

malmente dentro del proceso judicial, tal como la declaracibn de · 

culpabilidad o una admisión durante el "discovery". Fassihi v. St. 

Mary 1 s Hospital, 328 N.W.2d 132 (1983); Oint.er v. Brewer, 420 So. 2d 

932. (1982}. Sobre el efecto probatorio de una admisión judicial en 

Puerto Rico, véase, Ocasio v. Oíaz, 88 O.P.R. 676, 702-709 (1963) 

(admisión de paternidad durante el "pretrial"). 

Claro está, el hecho de que una declaración sea admisible bajo 

este inciso -o cualquier otro inciso- de la regla, en modo alguno 

significa que la prueba no deba ser excluida si la Constitución, 

leyes u otras reglas de la prueba exigen esa solución. En 

ocasiones, la Regla 19 será el mecanismo indicado para excluir 
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little orno knowledge of or suggestiQn from the 
• " 1 

speaker, or even where it amounts to a demand for 
payment or claim of duty or obligation rather 
than an assertion of historie fact, sharing the 
qu~stion of admissibility with the ju.ry poses 
little risk". 4 Louisell - Mueller, Federal 
Evidence, supra, pág. 292-31 véase tambien, s. 
Saltzburg K. Redden, Federal Rules of Evidence 
Manual, 738 (4th. ed. 1986) (sugieren que las. 
determinaciones bajo este inciso estén a cargo 
del tribunal, Regla 9(A}}. 

En los casos criminales cuando la controversia es -si el acusado 

adoptó por silencio unas manifestaciones en su CQntra, y éstas son 

altamente perjudiciales, la jurisprudencia federal favorece el 

recurso a la Regla 9(A). Naples v. United States, 344 F.2d 508, 

·509, 511 (1964)1 Arpan v. u: S., 260 F.2d 649, 6S4 - ~S6 (1958). 

También se favorece que sea.~l juez el que determine.-al ampare;, de 

la Regla 9(A}- si la naturaleza de la declaración y las circunstan

cias .del caso indican "adopción 11
• U. S.· v. Moore, 522 F. 2d 1068, 

1074 - 1076 (1975)1 Arpan v. U. S., spPra. Sin embargo, no faltan 

señalamientos sobre la deseabilidad de que el juez y el jurado com

partan funciones a la luz de los principi~s de pertinencia condi

cionada. United State v. Giese, 597 F. 2d 1170, 1196 (1979) 

("Whether in the light of all the surrounding facts, the defendant 

actually heard, understood, and acquiesced in the statement"); Orser 

v. United States, 362 F.2d 580, 584 (l9E~). 

La típica admisión tácita es la admisión por silencio. Los 

casos civiles no presentan mayores problemas; se entiende que es 

admisible la admisión p~r silencio si una persona razonable hubiera 

negado la declaración en circunstancias similares. ·El Tribunal 
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la maní-

! _e;·;,¡ \ ,:~ o•""~""''-•-~_;:'· 't :; _·'f/_r ··<_-f "'1 •')'<~ ::?;·f.,, 
·· · · ·· ·· -· · · ···-o.•mo·· >." ... ·,f·.,.-.é:..., t~ 1;,.4-.· a"'.··.·1'· .. ·."..,. ·s'.'""···.·."'L.:.··.·.•.a,·.-'",b 'l;'.¡'i;..>.',•:ti~.;.w,.·....,,<·. · .. ,e-··• .. ·.··.,.. .. .l'Í•·• ,..,..,... •.. ··• ·' .. · .. ··.,,....._ l,~f!if: !'~ii1;:>una.>,t"es ~es'tata.'les - cuo=. """' ll ,u "'-H&UV ... _ .......... 'li.-a .Lv,a 

'Stttjllté~-- : !k'M~s>a ;:rii ltóÍ:it' ·ii;~ i:áli 5 lái¡}¡ifiaawl~ii:/1:~:l.W~. giénero 
• _ _ ~ · .-. __ ."" .. -~'-,d ---~04•·· -:,:. :>:+•'· ""::,,,·,_,,,;. r ,-"'~ s .. ~:?'- rit <~;-·~_,:" t::.\x'_::.,;::;~-;.-f...:--x_;¿: 1:"t.r:\1:., 6:;:/JJ:;l-t~~ff; 

•• ~JJl!taebi •Cóñfri'Il;os. -~'19-f. :t1(:'l'lDrr.=a.r· elfciá:.ous~o te'écucft& la''tiáni-
• ,. . . . .. ,,-,• .. _,.,.,_,._ -·( ··::-- <: .. ---~-- - :, : '.'"_:''.'.'. ~--~~_

1
~-'#'.".: 1-f_-..,_.,.~(·· ... rt,r--.. r:; ~7 __ ,-~,ntr;n,:J:~_:·1 __ ,;t·,e. 

f es.C~'añ;i;,a~~:c:.i:f',alffa iatf~:tiitt\r~~i:s i:á'iei'; v J;;t~:t"tt'ó~téSf 't,.···. :'itá-f ~;: .if?ai:4•; 

etlii~~t~'.f:únff,f4~t.)l~~:'8é4fi¡~~~ ·tt: tal~:8 .. ~~:~a ¡·,'•{él ,~ii~H;~.U~1.ted 
&~~•- .. ~ .. ,~.·.,··'le.-.•· ... ,,:;~•.·.· "'·~~ .... ~1d? .?"''~ '.· ... ·.· .. ~,i'?c.a.··· • ..• ·..'r".1.4óA: ..... ~~.~.· ;,,\··, \.1.t~~.t,,.iu· ~~!,qe ~~~ ';,_~'Y ,r,_·4._~ ~-•,'1. ~--, ·:~-:lJ·" :---ir-~.~,.. 0~~ UQ·:, ":,~(,,-if'.,.--~ '70'Vl/l'T ' , .. ,•,4'. ,-,-. D ~ ""W' .a U:'- ..,. .... ~ 

·:e~• ~e~ (¡j{a\i"f,f'4)s€l& á«;r0~«.i~~.Ja ·•i~e~·~v·:1 ~fi~~~: :~!W:l~ ,:t,6~ii!'ed 

.. ,:~~~•~l!,·~~,,~~t't~g,~'~.1.íf&tii•Iliafes, 2i~ F:2~.Y~·3;, ~4~ 
;, . ' ' ' _·- . ' -· '. :·,_,- ·-t· \:':-; ·.· ,_;:;, _:c.";''\."''.~...,,,_-·t-. _cí·,_ '-(-~ ''\~',;._ ~--~";,iS>\' _} }·~ 

·. •.(Zt;~~e:J::; (á }: ;~a:.:::"•~~;:a~ét:0~'1~;,;d~ci'Elr,)i~ er, .d~l c~i-
~-. :{ _-.,::·-!) , _ .. t .. \fY• • 'z>.-_.:¡,1~¿<'~\_,(~ •~<i~--t-:,:-_i•~:-.¡}'.i·g)ijii;..l·i'¼ -fE>~J1~ti;,.·_:Ji:f:0 ::;_~~ 1: 

mí,áti.to :pedWbñftI¡¡ia•~~~,-~~~ 1 'Ki .. \ .. ~~ ºF .• 2d 122, 
" ·,,. !? -~:: }( .. ::,;; f:; 

2.'34"-li'SS .. :t 1~"1)'f{t~~ l{s~i'¡¡t-Í! 

pa~ctaoo:, ~zsttf'~etf'·t 1 
~~~ 

Uní teáf: s~-~ .• ~~,. itup'i-~•Z,y;;· ~'5''\~. .~,~~'rf~dri~'t ,~4Jbiera 
_·:: ___ :J :.-____ '. __ --__ -~_stJ_·_:::_.-i _______ ._._ ,_-, -__ :.::~ _ '<_'-:: ... __ ·_:-- ---~'.',:.-:~;\l::/ ___ :-·-;~:: '.:··/.:",--.::~r:.c.:;-_.-_.-/··~)-;._'0t: i""\::r~-,~--:~-f~\'i.,:':~{0/~-;;, -, 

·. negad~ ia';;<iec1~rif:ióM''~eS.··c:ti-~tin,~~~ li:~ :~:lmii~r.-: •' :: 1t~~'::, , Doi she r 
.: j 't···· . . . · .. · ·.·.• •• ..... t/,f:'• ·\ \t ... • .. ,.~•:'\ .. ,'.P. :;,J?;2 . z,.;,,. ,..<;,[:¡ '< · r ,~.-i'; 

v, State·fl'r65:8;':P.~ii';J.1:9 ;:1is&!.)~.F~liÍi,i' ... v.•·:.S't4~e~~.·~3:;s;J\f~.2d· 745 

~--" ~~-:ttt~ 
:s"l,cif'" «:,• BNinét!.~ent.e í ne a -

-.>
1

; -'" • -n.ti!t 
, 

• - ,. ,e~ -":_~--t -:_·_'.~-->:-_"',,·:> rrt;;'.'>t;'.·-: ✓ :;-1}~-__ .¿:r.-.:":~"-.. ',~r:/--}:i~-'>_:: .-_'. ,::: ff~i~, :5·+1-'~ -~:.,: -~t;.'t¼,e; ·":+ f. -~~ __ {":' 
(1984); PeCJpl;:e ,y;.····. . $,s/''7,óS ti:.2d;:;.,a~,; 9'e7' l'r9a~·,:,·:~¡¡"¡~ 

tambíén él. cóínéntár.io '\a. i:aP:·aiq"Ía so1P·.á:e:"'Óhi~:é, 
Regla· 801 · de Vétiótit: 

- - . .. . .:-:'~y 

, Otras ·•júz~ádié-é:rén'ie/~n ;adópi:~aó· modé'tos. menos el'abOr:ados para 

pre<:iaar lba eueséí•ón'"'4e; fti :11:··iii.i~ai.:O 'iapÍ.i<:a ,¡d~.i~ .en los casos 
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criminales. S.ta·te v. Anderson, 409 A.2d 1290> (1979); State v. ....... ............... ,....,..._,_ ....... .,...... ...... -·. -- . . .·. . .. ... . . ·,·· .. 

' . 
Existe una tercera orientación que excluye la prueb~ de adi;isión 

::0 "";,._,;c1:. '"!,:;:(~ ::)_,\,:r~, ,. 

por silencio del acusado cuando el "silencio" es la 6nica_evidencia 

o criterio de la II adopción". Micbfgan ha elevado ,ste·.p~inc;J)iO a 
'1'>''\;;'" 

su Regla 801 (d)(2)(B) incorporando incluso el lenguaje "subject to 

the rule in People v. Boro, 390 Mi.ch. 3S5 (1973)"{ solución yiva

mente criticada habida cuenta del principio que desfavorec! codifi-
.. ---~ 

car principios constitucionales discutibles en las reglas de 

evidencia. Robinson, Robin,on, Annual sUrve~ of Michi¡an Law -

Jvidence, 31 Wayne L.~- 537 ~ 587 - 589 (1984) • 
. 

· ha dado p~so a una jurisprudet1é::ia conflictivci. 

N.W.2d 881 ("1981); People V: Bailef, -304 ?l.W.2d 507 (1981},. 

En Puerto Rico existe·" Jurfsprudenc_ia que sostiene la aQJ:lJ.&ibili

dad contra acusados, de admisiones por adopción tácita. Pueblo v. 

Millan, 35 D.P.R. 889 (1926); Pueblo v. Marrero, 41 D.P.R. 9S1 
- . •. t"'· 

(1931)1 Pueblo v. Geipí, 59 D.P.R. 556 (1941)1 PU4:tb.lo v. Rj.ve.ro. 71 

D.P.R. 124 (1950). Todos estos casos se resu~Jven con a~terJoridad 

a la vigencia de la Constitución del Estado Libre Asociado. 

El Pueblo v. Alvarez Trinidad., 85 D.P.R. 593 (1962) el Tribunal 

Supremo resolvió que la protección ~onstitucional, sec. 11, Art. II 

de la Carta de Derechos (siiencio del acusado) amparaba al acusado 

desde el° momento de su ar.resto y que el silencio del arrestado.al 

enfrentarse a la inculpación de un co-partícipe, cómplice o persona 

particular durante la investigación criminal o durante el proceso 
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JÍ~ tenerse en cueJtítfl:íil
11oo~:t¡al:'se en su contra bien 

~~' ~i\.o~~:~~~!fi~'~:,#~~q~: .. 
,Acepcion a la pl:'ueba "de referencia (85 D.P,.R. 593; 

~¿·l~isbf&¡¿~4ü~t;f~g~~-EsquiiÍ~ P~ris, 96 D.P.R. 415c (19~8,) y 98",~~P.R. 
,,_ ,_:; ,,-1 :<-Jt~<I e:::· ?'~;;~fl:f::< , .. r::rt.~:>-\~::.5t:fü:1l I,~"ft ~Jfc\·±,,\f[/_·:.t:1;::::-:·:;_:;'.-..-f::: ~'-" . , ._ -__ ._ •... _ __✓-" ,. _- _ _ ---~·:·::1· 
505 (1969); 1 Chies.a, Practica Procesal Pu~rtorr.iqueiia, Evidencia, 

~Í§iii~''t,
295 - ~96" ctgs'sf; 4i1Í.ouis;it·;,_ Mueller, Federal E~i;~nce, sec. 

, ~.,. ·--· _,,, "-., .• :~ <;~_--4- t~-~t _;:/ r:--:· -~-~ .-:x ~: 

Supremo aclara que el derecho const•ituciortal 
r:-~':"_- :·_-·:-·::'·,,; , -- ~;---->: ·:<?\' __ : .rs~:•·:·:· _-0_ '.<::_,--}<·?:/··•:_----,;::_-- - >-:J~>:-.---_, --·<:/-; 
· 11aga-:inferlílf¿:f ¡~~á'i'güiiá :::C). "c1'irentar contra, oon relación a 

• . ', ,._. ' ""< -- • < . . • -\ ...... ~.:.} ..• :;.·.-: .. •·· .. ·.:.· .... •<.~~.· .·.•.2::.,,,~: ... ·-";: ·:;:J·'."':, "' "... .;,, -_',_,-.-·<>-"', ~- - =.-::· --- --~~---

SÜ , Sé retrotrae solo hasta la etap~ de inv.estigacion poli-
,,. .. ,_ .::_ -> .,f-.:·-·-: -:_-... :",-~: _ -.. _ ~-::" -~'-º __ L "J}. ;:~ .. '· -~ 

ci.a:ca, euá·na~•::~i' acusado erá ya un sospechoso·¡ })-ro no a: una etapa 

antertor~· _·}vi.ase t~~~blén, Ptiit:s1\,E'~:·:i!~·]i:JJ~rez, 112 o. P ?;. 92 

~~\f',;_----.ª_-~ ✓:- - ., )-.<J·:~: ~:?:-6 --~-~7~il}:::-_f(. -•--~-<~t:., ~ -f F--.~;¡~; ~ __ ,_ _ . 

:· Loli casos federa.fes normativos sobre este tema son Gri ffiri V. 

caÍ~Ó~orn'l~, i~o J.'::~!::·~os· {Í9~~1~~; Doile ·v. Ónited Stat~s,··~14~J.s. 

ii:o~:ti;75), ·~1kins v. Artdi!rson, '~irt~s. 12il~t~§taf~\•let;~r v. 
~i ~: ;~- }P•J:;,~\.t 
Griffin resuelve que todo comentario o 

._-,J._.;_ -~ -.. ;.'<-_}~,_ -~----~- . _.:·\-i:tt----:--->·,_-. 

implicacion en torno al silencio del acusado viola la Quint,a 

. truriienda a la Constitució;,. de íai~E~t:a.dos un{aos. Este caso prohibe 

ei º'•comentario al silencio del. acusado como prueba de ,car1:19, pero no 

necesariamente como prueba.de impugnación. Ooy1.e·r.esuelve que .el ., 

silencio post-arresto! tras impartir11e las advertencias de ~iF.anda, 

no puede ni siquiera para fines de impug:naciÓ!'l• Esta 
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etapas anteriores al arr.es,.to. En .Jen.kins sé
1

re-suelve que el silen-

cio pre-arresto puede utiLizarse para impt19nat l.a' ct.ed~bilidad del .• 
e e ; ;e •" ', ,; ,'; 

acusado .4UJb .renuciartdo a su derecho a ne ···ae-claiár, opta por septar

se a declarar a su favor. En euantoal caso del sil.et;icio p~st-
. 

arresto sin las advertencias de.Miran.da, Fletc::her resuelve que es 

permisible contrainterrogar al acusado que opta por nq declarar con 

relación a su silencio post-arresto, si el ~record"' no indica que se 
h ,, 

., 
le hubieran impartido las advertencias durante el período· en que 

permaneci6 en silencio tras su arresto. 

El inciso (C) se refi;re a las situaciones en que una parte ha 

autorizado a una persona a hablar por ella en relación a determinado 

asunto. Se ha aplicado, por ejempl~, a '!as situaciones ·en que un 

a'bogado·manifiesta algo a nombre de su cliente, sea o no durante el 

trámite judicial. Eis'brenner v. Stanle):, 308 N.W.2d.209 (1981); 

Camera ort County v. Velasgues, 668 S.W.2~ 776 (1984); Karp. v. 

University of North Carolina, 336 S.E.2d 640 (1985). Incluso, el 

perito o experto que una parte contrata es "una persona autorizada 

por dicha parte". Véase, Collins v. Wavne Corp., 621 F.2d 777, 782 

(1980). Este caso ha sido objeto del siguiente séñála.mi,ento: 

"One.difficulty with this case is that ft is 
not clear thatan experl:. is anagent. oi serva.rit. 
in a continuing capa<:ity for, purposes of R:ú'le 
SOl(dJ (2)(D). It is facially correct to sa:y that 
an expert is .a person authoriz,ed t.o malée' a 
statement, 'but it is equally correct that the 
expert is not speaking on behalf of, or wit.h the 
authority to bind, the principal until the 
princ:ipal adopts the expert.~s st.atemen.t. The 
conc::eptional problem wit.h Collins is that, if 
extended, very time a partytakes a sta!=,ement 
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f;"~.Afl'W4,t¡ut._;,; .tYtlttl .. •e &$.~llil:~ wiít.h:&JF:a• :ti',' 
verii*'j»li-tJ~; •;:m~ÁJ(irt 14,;~ coáldi'.:be c::.ts~!(f té::;: i ~thof i.ee .. 

&tt;:tli .. i?~WUQl~it!tº . t 1= ~ ... . ..... 
; SI;• · J&!~~t~i? ni•~~ft~~~.' , .~ . --~t~f-lJ~l~é' 2 

wantéd1rto···aasur.e t:hat·statementlí' m e oy··<:orpor• 
.·· .: 1$ll9J~i~eJf~?9i •$~1rtVfrª~J:J~f":°'ª11fl' ~!•i;i~~·;fc ·~ ,: 

:fb:r ... the .. .pu1:poae of .. eon11.ey1ng information throagh-
,,c,.41; .. ti\! "'e~'S!J::!P:r;,-i,~ t.<11.19b~:::.t<>:sbf.ktJonsta~reda4:· ·· 
''agen ti·;-. ;:it:a:t:e·mefrts, . éven i f the ·: eommúni ea. tór was 
spe-J.c,i,ng ,~\J;t;::.:..-¡LQtJ,V!iti•s f,Of. (?th{U' ·pe;'lSOtltt4al~ ; . 
-~ -- ..,. ".•"~·- - •' '. ,,i:/•J. ,, ' ,_, --- ·- - - ""': --~ ' ''. ,·..:¡ - •; "' ·',', ,-: ?"' • 

Collirfs góes well beyorid this a.nd may;. r•qu.ure 
'e:,,::efqt;.:_.C:~i¿4-e.t;:~t~Ql)a~ !Ut:llJ:''! case¡¡, .:J!mergtng. 
Problems :-~; ,. supra~.,. n"2 - 243. 11 

·'k1 .iiEiso (ti) sé':it•f!ere a ía: rela6Íbn agente•pri;~ipal ~ 
:,: ~ _:sg ~·~.a 

Nót.ese 

que aun en ausencia.de áut.orizaeiónexpresa, uná deéla.rac~~n podría 

-•?lt1ni.i~lti1~ s( Í~ ·c:1e~itra~¡ib~ 7 se refiere a une: materia d¡ntco del 

llhlifto d~ cia' agenb:i-a o emplee;,, ·;."C,:f·Íl~l hÍ!eha~ 4üra.nt.e Üi- ~~ís~ncia· de 
. . . 

1a:" ~f'i!l.ac:ie>n. . \,raa.se, ·Mere'~rdo v·. Mi1wauxee County, . 264 N .w. 2d 258 
,,,,,. .- ~ : / -· .,., ~-, -

É'i problema. más eomenEado bajo este inciso ha sido, nueva~.nte, 
"' 

el dl!'Í;; ~ótioé:i~iéní:o pe:rso~a:1° d11º á.~¿laranté. ~firi~,~-~·:de ios dos 

inci;ós, (C) y'"'H,L lo exigen;. s~ líá"'s'ügeridÓ, ;fn·.~-rgo, lo 

siguiénte: 

"AÍl iilli~Ícíyie statement-s"admissi1::>1e uhder t:his 
u:c,pt,i,.oQ -~~\1.J.4 :lte. ~sed~ 01?~ persenaJ:. knowl<l!déJi 
arid.wouiá.:be against eithér the eínployee•s ór the 
eme3±0~,!,f;~•~ ~;n~•~••·~t•then 11&,d'"' .... :.So!f!. e~pleyee 
ut;~•x:;~~•s ~~:;,;l:>4\.~Uiil:'eliia~te e9,eJ!i..,5elloUgll t:héy' 
tep~J;li~~l+,Y ¿•J~'\. '.~,•~ .. the ::c•epvi.'On.i, . fot . . -· · · 
iñsianc~: '~li\il,jye-e: s,t.a~..émetnts i"whid'i 'd:iist::t,lame 
on 'c,th~s,: (tn<1::~·~:et1Plc~~ an<i fell"éw. ·; 
e~í:>itó:t~;.;j ~~~t1tos~ má.~-in ·hasee~: ~fr'· 
1=•;i~il:;-t.y,4e"~' ofl·:t~~ e~t'eJI~ <>-f; e:mployüs · 
pers~l knowlq~ ·am;:ptr•r f.a.ct'.s "a:na. · , : .. ·: /' -, 
ci~c:;.umst,"4n,4~, ,~~und~ dái .. 11alt:itt9 o~, ltflie ··. ·· 
st,a;,te)\lep.t,; ~rio~~i~• e$ip~s": ~->tn~eawts;; 
~refo.J:"•, cpü~a: i5lioudü, be"',giv..en di.se.te~ion ,: 
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und.eit' -~.~AA· u ex.e;§ · ,!;,$lfi~~cl~. ~Y,t::S~~i!~~•: 
t:1\alt-'.kappea~:imtiu":' .. ,, y:=·--~-Sfiice""tliii'-crúciil 

. . iJl~J;~},;~ .,.~J .. eJ~~;.~~ •~f:4-::P~~~~., ~;;;}~~~~i cf~--
. . 'tfie'· ~íff'.einnctf; :::11lPi"0Y.eTS-·cts'üia'-o'f'fe r -tlie ir own 

4!JgR;l.py,,11~' .... ~Ut1'-1?A!~,;~Jí~'9 ,azv~i~~c~f, ~4.ni_ t.ha,, 
.. ffl!!g: f11!H!~::a:ueh 11tátüenu-is to prove matters 

. a.b~~:•~~:it=i,, ~~il,;9:~~~~••,~;;;~§~,Plfltt~~~~ a-r:,;~'"'2 . 
.. J.::ikw~ :t.<f ·ba"'lfe•·per1romrl~··1tnowreage.'" trein, 
.fal:'tie• Aail\i.esi"·•' . en.t 1 

•··. t\S§;iO{l. :: Jie&Jrs.a 
wo ves in Sbeep"s Clothing, l Hofstra L. 
393,. 452 0.9~.h .. ··.· .. ·•. ., •·•. ..... .. 

- . . _, , . • '. ~, , - , . .L . 

De~d_e~ la ado!?c;:4"ón de., i.1us.,:.Re9las ,~~eci1tra~•s eo e_l>il9'7S itds•.·pro

blemas de proceg.im.iento que e1.1sc:i ta ~l• hici;!Se;;, (El '1:h&n ••*~"~jet.o de 
• '-'~ -- . ~- ""'": - ;.,,_. ' . ,,;; -,- !'!",--- ,. -~---" ,,_. ·- ~ 

.. numerosa jurisprudenc;a~ Sobre t.res· B)1.llltOS ~:•<;~i.,.~l:lJ,i4j;d de · 

cri t.erios: ( lJ ~x-responde al. j~~ · $JC7l'.US:iv~e~ ~!!~~~ lti los 

requisitos. de la Regla 62 ( E) est·án pres-ente.S,;.i- ( 2J $1'.~t.:l'liboná'.l 

debe r~cibir prueba independiente.. ·~•··. la,. de~la~.ac-ión ltd;.m;,·• que . 
_; ,-," - -

ti-enda a· demostraJ: el., .hecl;lq d•: .. l.a .Q()~~i.raoión. (<lJ BJp :est.~o> 
. , ' - . - - - >--'. ' - - , " , ~ .- -

tiene qu~ .. demostraz: po_r Rree9nderancia .de. 1-. pz:;,µeQ"a ."Jf' oom:>. condición 

a Ja ad,misib,ilid.ad de .la de<;1l,arac;$:, <¡U- ei de<::l.llranre ¿y e·1¡j¡ a'~sado 

o acusados conspiraroQ (Y; .<¡µ..fl! .las ma_ni.f.e.st~:1.-~:i,ones· ser hi-cieren estan

do vigente la conspiraci.c:>n y en la cop.secu.c::ión de su objátive>). 

Come> ve_:nos, todq,s_ éstos •on. de: una .forma u ot,ra,, aspectos de:l mismo 

problema. Entre las e,xposici~nes clásicas j~. -la -1ate~ia., euecien 

consultarse con provecho, Maguir-e y Epstain, ,Pi:e-li..¡ninaq:·Oue-stions 

of Fact in Determininc; the Adtaissil:>il,it,y.of iYi.9en<:e,:40 Harv. L. 

Rev. 392 ( 1927); Morgan, F.unctions of J\Jd;ge a.n.d,:Jyry ia ühe 

Determination of Pre~i11ina,ry . o.ns cf Fact.s, 43. Harv. L., iaev. 

165 ( 1929). P~ra estudios 11,áe re~i-Emtes que,;enfoean más 

directamente el proble~ del coconspirad<:>r, ·vése·, Kessl;er, ~ 
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Treaue. ·· · · ·, · · · .~•· ,, :",ítr'éb 
~><=::·;~""'.f.S: 1":.~·f'?t'¡\'" . 

Puttin ... cc .. ;t.11.,.k.>. ..- ' Ho,fstra 

L. Rev.:..., 

. - - --- ---_ ;\ .,, -· ~ - ---. ,,,,. ___ :·' ::·:_ _ .. ·-·· F'~ -· ·- ::- t-" _ :·, _. ·:·-< __ (. _ ::.::· _ :;::;::_ \ - ·f-· "'f c.;;·--:r . 
Rules oi" E.ri'4~n~i¡~_i''tR'fiis-t.tt ... ·t.l~··b,'1i~/9"9, ~~9161·1":_"'M•ller, The 

-~-~;:t:_---<,7:--r-.-i.:~ ;-i·:~~ · :f {-.:? ___ ,,,_~/ 4'.: ____ ;}¿:::~:;::-~,,,-<;_:~---~---··\~;:-:r··t~~~:tr;i?{<-~--
Federal Ce'-Certspirator Exception: Acti{')li;~ 'Assér:tibh; ·. and Bearsay, 

.l._2 ;;Hofstrá L~ Rev. ', 323 (,i:984H . .l. Lóúi~e!Í.f .. y M~i!ler: ',~¡·~¡l 

·Bvi:denee¡ supra, sec~ ·29 (l:986 Póclé:et Suppleméh~11''idna¡, e¡.-~eral 

Rule ~.of.:~viéenc.e ·':'.1•01 ~4} l2'JH E) ánd Thi Co6.frótitaé'ibi :Claüie: 
11,élosina 

.~.he ,,t,j.ndQwoof ,Aatceibi'lit.·t fár Cocoi,.spi'fiat.or 

~•• .f.1291-,13 3 I. { 19M} .

.Una. cu'arta -<?..UW'~i& rio paréce .. 'd.affnft•ivameó'Ee~:;,resue1ta !ii .en la· 

y .... la ne:c:.esi-dad=:~,1E.···~•lel:Jrar. 0úria ·v-~stá:."s~a:i~~a·''pa/,¿tÍl.e9i.t a.
1Ía 

d:eterc,:iip.actón: de· ~1 Í'a excepc'¼orí del.: 'éfo-CC)ltsp:it'iáói caprl~l. 'EÍ <:on-

jun·t:a de cásos ft:t1ctúa un t~antd' en este' punto, 1:0' que 'lta: ereádo una 

si tua<:iÓn jurid-tca bá.ir€attt'é con'fus'a 'y ha arroj~a:C:i düdas sobr.e el 

verdadero alcance:: y:11igni'fl~ado del· consenso logrado e~ torno ''a los 

tres puntos que ,prec:edeñ.~ :. •·l Louiie1.1 y''Mi.léll~r~ s'U¡fra, pág. 94-

(1986 Po<;.!Ce~ $J.'U?Pl...imentl. 

Dos aeeisi,()~4t$ '.'}ian é.jeréiclo uná impot't:a-nt.e l·rifluencia. eñl!re los 

tribunales fed•t,1es. 'La del•. Oai.nto Cir-cútto, United Sta tes v. 

James, sso F.2d 515 Jl9l9), C•rt.t·o~-a•i2d.!ne,&d6;· 

y la del .Gctav.o C:h:cuito, Uñíté'a',slit:es'\1. Béfl, 573 F.2d 1040 
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mención, United States .. '$1} •. ,~t.l:lllz:zie¼l.o,:,,S4&!4~.2d 201' fl9:7V)é yttifrt,i~d 

S,t.ates ;~. CiaDi@g:l~r ·62& ~ .. 2d .632:.r' 637' ~tl'!liO'f~ 

Sobre el a•~nt<:>. de pi:éc.· deciae. •si: la ueepció?l apls:¼Ca i' ·am&os 

c:;asos c:;oinci.~n: en: q't.le. es' eit., juez,,: . baje 'la : Regla" 104 'i,f:Al Péd4rál ( 9 

(A) <:lª Puerto. R.i<.:oJ, el dest.inado. a ~esclver si •la dédlaia:ctóñ es 

admisible. 

siguen e!:it4'. oci~ntaci{)n,, veáse,, Urtibéd•·States f1:·Arid.11us, 71S F.: 2d 

825., 836_ (le8Sl1 Uáited:Stat.es .v.,· .. Jac::ksda:, 7$7 F.2d .I◄.8.'6 lAgó,:, 

( 1985) ;, Unit.eci.~~tates v. $~ott., · 7.30 P. 2d. z·í:43;. <148 ':{'1984)·; t;J:.Ín:i'.te<i 

States; "'·• Ra<lsec-ll:: ,. 718 F .?d· ,233.;:. 236 ,('J.,9:93 )2, United St:atetl•v. 4'A.mmar, 

· 714 F. 2d 238,. ~44: :n. 4. {1983X;:r .Unitt.ed States 1/•;, Me5i.o·t:t..r· ."6Sás :f' .• 2d· 

10&!, 138 (1982); llnited States vi; .. BoJJla;,; 68fi F.2d 9~, 9;J,2i.(f9é\); ------------ .. , . ' 

Uni ted c:S,tates. v. Plf!;i$lunan,, 684 F:.2d 01~~~', -1331~13~as Ji982):l"tJnited 

Sta tes v. oean, 6~6 F ,.: 2d, 174,· l'l9"-·~( l.98.2.);; Uhit~' S:t~z!Lv; .O\aaey, 

662 E.2d 1148, .llS3-li54 (l9S-1il.1 Uni:~éd S:tát;,eé v~ Féá$'"%~0:}:.6S.ffF.2d 

1337, 1342 ,(1981); United State.s v',;; S.t.1theriaM, 656 F.2d.i l.181, 1200 

( 1981J. 

La otra alternativa posible es ]-,a deJ:ratar •el ·pr-oblema d.e- l:a. 

declaración delco-conspirador comó,u~o de:pertinenc:iá C()ndicfónada 

bajo la Regla 9 (B). E:n est,e case>, .el juez co~'.l'ce con· el jurado 

l-1\ 1.-ibc)r • de c'l!?!t.erminar si la deel.-!lra:ción 11!S aclmisible ~ A !clénor,,:con 

este enfoqu~, el tribunal puede admitir "provisionalaente~• la decl~

ración, cµando et estado presen1:.a. "evidencia. suf ic.:ieni:e .. pata q·ue el 

jurado pueda .llegar en su dia. a una conclus.ión 11obre si el acusado 

f-orm6 parte de la cons.piración y. $1 · la declaración sa hizo en el 
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cur•o y en la consecución d~ su c.,pj~;tt~'-0! 

En Puerto Rico :se .. ha permitido, que el j\léJh en-:.isu sana discre

ción,. a.lt~re e:L orden lógico de l.a pe;-µ~ 1?~ara permitir que el 

fiscal ·presente en .. prime;J: término e'tlidencia de supuestas Btani"fes

taci~nes extrajudicia1ef de un alegadoco-conspirador, sobre todo 

cuando la p;-ueba está tan interrelacionada que resulta práct.i-camente 

imposible separarla. Pueblo v. Lebrón .. LÓpez, 9'6 D.P.R. 274, 281 · 

(1~6tJ). La norma de ••;te c~so, ,az;tEtrior a l;ás r.eglas, ha sobr.e

vivido a la adopción de las Reglas Fec.\er-.les y .. las. de Puert~ Rico. 

Afm hoy cuent• ·con abun.da.nte jurisprudencia en_ apoyo.. Unit.ed Sta.tes 

v. Medi11p,, 761 F.2d, 12, 17-18 (19SSb Uni·ted St·áf:es V~ Andrus, 775 

F. 2d 825, 837 ( 198S );_c,.United Sta.tes?. :v .. ::Red.a.1 .. 165 F .2d 715, 721 

(198$) 1 Qnited States v. Jaékson," :7S7 P.2,c:i l48-6, 14'90. fl.985); Llach 

v •. Unitec:i Statee, ~3'9 F.2d 1322., 1237-1-329, ( 1984); Unit,ed ·.Sta.tes :.,,_ 

Harenberg, _'732 F .. 2d 1507, 1~13, (1984) 7 United St:átes v. Bewes,· 729 

F.2.d 1302, 131,2-131.4 {1984)1 United Sta.tu. v. Winship, 724 F.2d 

1116, 1121-1122 (1984)1 United St.ates v. Ochoa, 564 !'.2d 1155, 11S7 

n.2 {1977)1 McCormick, Evidence, Sec. 53 (cleary ed., 1972; Pocket 
. 

Part 1978); Kessler,. 'l'b.e Treat:aent .... of Préliminary Issues bf Fact in 

Conspiracy Litiga.tions: Putting.the-Conspiracy Backinto 'l'he 

Conspirator .Rule, 5 Bofstra L. Rev. 77 {1976). 

El segundo ele111ento que la jurisprudencia tiene en cuenta es el 

de la necesidad de que el estado cuente con prueba independiente de 

la conspiración, mi-s allá de la declaración que s.e ofr..eee. El 

requisito de la prueba independiente intenta eludir la pc:>sibilid.ad 
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j. 

de que la declaración logre acceso al ~eg;stro a base exclqsivamente 
,. -·-. .--~ . ,:~ ~ .. .: ., ; . " .. ' :, 

del valor que aparenta tener. 

mos, "this preca.ution amounts to a tacit ac:knowle4~,nt t~at the 
~ . •. . . {',: 

reasons- for the co-c:onspirator e.xception are not so 1¼'1.uc~ rell•bility 

as practica! e.xperience, a~d it e.xpres~es -t;he unease which is telt 

in admi tting sucl1 statements on the bases of ag~ncy and party res

ponsibili ty which underlie _the other parts of_the admissions 
• ,F·-

doctrine set ollit in Rule 801 ·fd) (2)"'. Louiséll y :Mueiler, Federal 
"' i;. 

Evidence, supra, pág.· 95 (1986· Poc:Jcet. Sup.,lement}. La jurispru

dencia no guarda tanta uniformidad, si,.n embargo~ en ~q-rno a la cues

tión de si el jue'Z puede coris~aerar la ci~cl.araci:ón- of,r.ecida junto a 

la· prueba: independi·ente al dectdir Si ·se· h,e. p~obad9 o no que el 

declarante era en efe<:to u:n. co-consi;ir'acor. 

Sobre el "standard" de la prueba heeesaria )?ara dejar estable

cida la ·existencia de la conspirabi~n como t'equisito previo a la 

admisión de las manifestaciones extrajudiciales de'un 

co-conspira.dor, las dos deéisionés aludidas af~rmán qull! debe ser de 

preponderancia. Véase también, United States v. Rovet:uso, 768 F.2d, 

809, 820 ( 1985) .; United States •• Bélmél, 769 F. 2d 1306, 1315 

(1985)1 United Sta.tes v. Stanley, 765 F.2d 1224, 1243-1244 (1985)1 

United States v. ViLtarreal, 764 F.2d 1048, lóSO (1985); United 

States v. De Luna. 763 F.2d. 897, 908-909 (1985); United States v. 

Savoca, 761 F.2d 292, 299 (1985). Naturalmente, en los casos en que 

·e1 tribunal admite provisionalmente la declaración bajo la Regla 9 

(B) •. alterando a estos ef'e~t.os el orden lógico de la pt'Ueba, el 



380 

·auarttum es ·m~nor; se reqúiere entonces· "evidencia sustancial" o 

prima facie. Pu~blÓ. v: Lebró11, supra', pág. 282. 

La cue'sti6n d~ si '.•debe c:eÍebrarse o no ;ña vista separada en 

ausencia del jurado para ventilar los problemas relativos a la admi

sión de est~ género de prueba es determinante. ·La solución que 
.. 

ofrece el caso de James es ya célebre. 

A rüie thát pttts the admissibility Óf conspirator 
stat;ell)ents. in the hands ~f ,t;he ju.i:y q.0415 not 
ávoid 'the danger that the jury might c:onvict on 
the basi!l_,oOf· ~l'lese sitatements withou~ f:hrst 
dealing wfth the admissibili ty question. ·. ít was 
this sa~ ~~?l~r whieh: .mo.#~J'.Ated tb•, ~~r~me 
Court to hold in Jackson v. Denno*** that a 
cri.min~l 4efenQe.nt is .. •entitJ..ed to, hav.e,;a 
11reliá:b1e' á.'nd clear .cu't' determination of the 
volunt,~.ines.9;: of ... (hjs) <::Ot1ftesslon,·. inclu~ing the 
resolutTon·; of disputed facts · upón · whic:h t;he ·· 
voluntarineas. i~SUf lllcl:Y dep~nd,:" :IUlde .,by someone 
other than the jury which is to determine his 

·1 . *** gu1 t pr 1nnocenc:e •...... 

The admissibility, of ª- cqA;:onspiratcr •·s 
declarations in a· conspiracy trial *"!* does pose 
probleiiis.p;ecise+ybecaus~.t~ey are relevan~· 
Such evidence endangers tñe integrity of the 
trial beca~se the ~elevancy and app&r•nt 
prcbative value o·f· the· statements may be so 
highly pizejudicia.l as to 9olo~. other evidenee 
éven in the mind of a coñscient·ious juror, 
d.f;!spite instructions to dis~fgard the stat.ements 
orto cónsider the conditionally. As a résult, 
such.statements should be evaluated by the 

··trained legal mind cf the triil judge. 

* * * * 

***In our discussion above, we identify the 
danger to a aefendant in~ conspiracy trial when 
the·government tenders a coconspirator's 
statement b.efore laying the foundation for its . 
admission. Courts have on occasion allowed such 
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statements to be heard by the jury ~pon the 
p:i;-omise that the proae<:ut-or will .~cónnect it 
up 11

• Of course, if it is connected up, the . 
q.efendant suffers no,·:¡ft_.ajq,i~e:in the Order <>f 
proof. If, however, the judge •hqulg concl:ud.e at 
the end of .. the trial that the propet founda.tdon 
has tiot been laid, the defendant will have been 
prejudiced f rom the jury' s ha ving he·ard the 
inadmissible evidence. 

• * * * 
Both because of the 11danger 11 to the defer.dant if. 
the statement is not connected and because o·f the 
inevitable serious waste of time, energy and. 
efficieracywhen a mi.atrial is requiredin order 
to obvia.te such danger, i,,e conclude that the 
present procedure warrants ~he statement of a 
preferred order of proof in such a·case. The 
district court should., whenever reasónably 
pract.icable, require the showing of a conspiracy 
and of the conne.ction of the defendant with it 
before admitting declarations of a ·cocorispirator. 
lf it determines it is·not r:easonably praetical 
to require the showing to be made before 
admitting the evidence., the court mayádmit the 
statement subject· to being connected ·up. Onited 
States v. James, supra, págs. 579, 58i, 582. 

Existe un consenso en la jurisprudencia estatal en t-orno a que 
.. ~ " 

no es necesario que el fiscal impute el delito sustantivo de conspi-

ración para que la excepción delco-conspirador aplique. Dé hecho, 

la excepción se activa independientemente de cuáles sean l-os cargos 

o si el caso es de naturaleza ~ivil o criminal. Williams v. State, 
., ... 

645 S.W. 2d 697 (1983); State v. Wright, 378 N.W. 2d 727 (1985). 

Sin embargo, no existe un criterio uniforme sobre la cuestión 

del guantum de la prueba. Por lo menos doce jurisdicciones exigen 

evidencia suficiente o prima facie (Arizona, Arkansas, Co;J..orado, 

Iowa, Maine; Minnesota, Nebraska, Nevada, .New Mexico, Ohi-o, Ocegon y 

Wisconsin). Véanse, por ejemplo1 State v. Fletcher, 670 P.2d 411 
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(1983); Jackson v. State, 591 S.W.2d 685 (1979); People v. Rafaelli, 

701 P .2d 881 ( 1985); Reihmann v. Porestner, 375 N. W. 2d 677 ( 198S) ,· 

State v. Porter, 404 A.2d 590 (1979); State ·v. Black, 291 N.W.2d 2-08 

(1980); State v. Boro, 253 N.W.2d 857 (1977); Crew v. State, 675 P. 

2d 986 (1984); State v. Martin, 458 N.E.2d 898 C.1983); State v. 

Farber, 666 P.2d 821 (1983); State v. Dorcey, 307 N .. W.2d 612 (1981). 

Por otro lado, Alaslca, Delaware, Florida, Michigan, Oklahoma y 

Washington han adoptado el "test" de preponderancia de la prueba. 

Williamson v. State, 692 P.2d 965 (1984); Del. R. Evid. Ol(d1(2){E); 

State v. Morales, 460 So. 2d 410 (1984); People v. Vega, 321 N.W.2d 

675.(1982)1_ Laske·v. State, 694 P.2d 53.6 (1985); State v. Guloy, 705 · 

P.2d 1182 (1985). De acue~do a este enfoque -no así bajo el de 

evidencia prima facie- el t.ribunal evalúa el peso de la prueba y la 

credibilidad de los testigos. De estos seis estados, Florida y 

Olclahoma han adoptado el procedimiento establecido en United States 

·v. James, suDra. 

El requisito de evidencia independiente se ha•incorporado <i-e 

manera uniforme. Willianson v. State, supra; State v. Fletcher, 

supra; Williaza v. State, supra; People v. Lewis, 710 P.2d 111-0 

(1985); Pla. Stat. Ann. sec. 90. 803 (18) (e); State v. Porter, 

supra, Mich. R. Evid. 80l(d)(2)(E); State v. Black, 291 N.W.2d 208 

(1980); State v. Boro, supra1 Crew v. State, 675 P.2d 98~ (1984). 

Por Último1 los precedentes están bastante divididos en rela-ción 

a. cuál debe ser el orden de la prueba. Para los casos que favorecen 

la admisibilidad condicional de la evidencia, véase, State v. 
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Flétcher, supra; State v. Rapozo, 637 P.2d 786 (1981}; State v. 

Curbello:..Rodríguez., 351 N.W.2d 758 (1984). ?ara los casos GUe 

siguen la doctrina de James y en este sentido exigen -con más o :,e!" . ..:,.;;; 

rigor, una determinación preliminar bajo la Regla 9(A), véase, 

People v. Vega, 321 N.W.2d 675 (1982); State v. Martin, 4S8 N.W.2d 

898 (1983); State v. Anderson, 702 P.2d 486 (1985}. 

Como vemos, las respuestas que brinda la. jurisprudencia son 

complejas y delicadas. Sin embargo, difícilmente una -enmiende a l.;s 

reglas permita simplificarlas~ 
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Regla 63. Declaraciones.Anteriores del Testic¡o 

Ea admisible como excepción a la regla de prueba de referencia 

una declaración. anterior de un testigo que.es'l:á presente en el 

. juicio o vista y sujeto a ser contrainterrogado en cuanto a la 

declaración anterior, siempre que dicha declaración fuere admisible 

de ser hecha por el declarante declarando como testigo. 

Regla·propuesta: 

La regla de prueba de referencia no hace inadmisible una decla

raciózi anterior de un testigo que_ está presente en ~l juicio o vist·a . 

y sujeto a.ser contrainterrogado en cuanto a la declaración ante

rior, ~iempre que dicha declaraciÓn•~uere admisible de ser hecha por 

el declarante declarando como testigo. 

COMEN'l'ARIOS . 

El Comité tiene grandes reparos en relación con la actual Regla 

63, pero se siente obligado a no recomendar·una enmienda concreta en 

~stos momentos, por dos razones, a saber: 

(i) En Pueblo v. Esteves, 110 D.P.R. 334 (1980), el Tribunal 

Supremo pasó juicio sobre los méritos de esta regla, incluyendo una 

comparación voluntaria con la Regla Federal 80l(d)(l). En efectc, 

en la parte II de la opinión (110 D.P.R. 334, págs. 340. - 345), el 

·Tribunal, tras advertir las diferencias entre la Regla Federal y 

nuestra Regla 63, concluye que "las limitaciones establecidas en la 

regla federal no son necesarias", (pág. 341). Más adelante el 

Tribunal Supremo añade que "nos_ parece de mayor consi.stencia lÓgi-ca 

nuestra regla (pág. 342). Ya en la parte I de la opinión el Tribunal 
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había abordado el problema constitucional -bajo la cláusula de 

confrontación- llagando a la conclusión d.e que la regla, de su faz, 

no adolece de vicio alguno. Terminó el Tribunal con esta oración: 

11La admisibilidad de declaraciones .anteriores de un t.esti90 q\l!! est.a 

ocupando la silla testifical, sujeto a contrainterrogatorio, es una 

de las instancias en que menos se vulnera el derecho a la confronta

ción.º (pág. 339). El Tribunal, sin embargo, reconoce que bajo 

ciertaf$ circunstancias particulares -como cuando el testigo alega 

no recordar-" la Enm:e~da Sexta de la Constitución Federal, en su 

cláusula relativa al derecho del acusado de confrontar los testigos 

de cargo, ·puede proporcionar un freno." (pá.g. 345). Parece que, a 

juicio del Tribunal Supremo, según Esteves, lo crucial, en -cuánto al 

alcá.nce o amplitud de la regla,· es si el ~ontrainterrogatorio en 

sala elimina o reduce sustancialmente los ·"peligros" de la prueba de 
. . . 

referencia (110 D.P.R. 334, 342j. El Tribunal Supremo estimó, le 

parece al Comité, que no se justifica limitar el alcance de la 

regla, sino, tal vez, excluir cierta prueba de referencia, caso a 

caso, cuando el contrainterrogatorio en sala sea insufieien~e para 

que el juzgador pueda evaluar el Valor probatorio de la declaracié~ 

anterior. La cláusula de confrontación y la"Regla 19 serán los 

veh-Ículos para la exclusión. 

(ii) El Comité no ha tenido el tiempo sufici.ént:e para est;,;;dia= 

las distintas versiones estatales de regla de admisión de declara

ciones anteriores con miras a considerar $US efecto~ y dc~~~~inac si 

recomienda una enmienda ·que recoja. una posición intermedia entrt: l.:. 
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Regla Federal 80l(d)(l) y nuestra Regla 63. 

El Comité, en estos momentos, recomienda que se estudie Ir,ás a 

fondo la cuestió~, especialmente la deseabilidad de esta 11regla 

intermedia", por llamarla asi. Nos explicamos. Las versiones 

extremas son: 

(1) La Regla Federal 80l(d), salvo las declaraciones sobre 

identificación de una persona (apartado (C) de la regla), limita la 

admisibilidad de "declaraciones anteriores inconsistentes a aquellas 

"given under oath subject to the penalty of perjury ata trial, 

héaring, or other proceeding, orina deposition. 11 

La cuestión central bajo la regla es qué efe.etc ha de dársele a 

una declaración anterior de un testigo, inconsistente con su testi

monie ·en corte. Anteriormente sólo se le daba efecto de impugnación · 

.y no valor sustantivo. Ahora se le da valor de evidencia SUfi5t&n

tiva, como excepción a la regla general de exclusión de prueba de 

referencia. El requerir qv.e la declaración anter_ior sea baje jura

mento parece sensato y deseable, por lo menos, por dos raz~nes: et 

primer lugar le añade un elemento de confiabilidad a la d~claración, 

pues el declarante la hizo sujeto a perjurio. En segundo lugar, 

facilita establecer que verdaderamente la declaración anterior se 

hizo. Pero la limitación ulterior a que _fuere hecha en un "juicio, 

vista.u otro procedimiento, o deposición, parece limitar exagera.o.a

mente el alcance y utilidad de la regla. Esto excluye las decl~ra

ciones juradas .en la etapa investigativa y muchas otra~ 

declaraciones bajo juramento. 
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Por otro lado, la regla federal desalienta el uso d.e las decla

raciones consistentes con el testimonio en corte, al limitar su 

admisibilidad a los casos en que se ofrece ·•to rebut an express or 

implied charge against him of recent fabrication o~ improper 

influence or motive". Esto parece deseable pues no permite que se 

admitan declaraciones anteriores consistentes de ur.. testigo c¡ui.an 

aún no ha sido impugnado. Debe primeramente obtenerse·e1 testimonio 

.. en vivo" de ese testigo, sin 11 reforzar 11 su testimoni,o con-sus 

dec.l,araciones anteriores consistentes 1 éstas deben esperar por. l'a 

impugnación. Si no-puedo "rehabilitar 11 mi testig,o con .las declara

ciones anteriores ·consistentes, hasta que no sea i1:1pugnado, ¿por qui 

permitir su uso sustantivo? Adviértase, por otro lado, que el 
.. 

Tribunal Supremo de Puerto Rico, en Esteves, dice que las .declara-

ciones anteriores deben ofrecerse luego de que.el testigo haya sido 

sometido a un examen directo: "la Regla 63 sólo aplica cuando el 

declarante está ocupando la silla testifical durante o luego de 

haberse cubierto su testimonio directo y estando sujeto al contra

interrogatorio". (110 O.P.R. 334, 338) 

{2) La Regla 63 de Puerto Rico. 

La regla no distingue entre declaraciones anteriores inconsis-:

tentes y consistentes, lo que permite el uso desmedido da prueba de 

referencia. Al final del exa~en directo de un tes~i-go, el abogado 

puede ofrecer y el juez admitir declaraciones anteriores consis

tentes, aunque el testigo no haya sido objeto de impugnación 

alguna. Por otro lado, la regla no distingue entre ·de"-cl-ara'Ci.ones 
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orales y escritas, bajo juramento o sin juramento. El uso de decla

raciones anteriores orales y sin juramento, incluyendo las consis

tentes con.el testimonio en corte, aparenta, ser peligroso-e 

innece~~r~g,. como regl~ general. 

(3) La regla intei:'media. 

La regla intermedia seri~ una que: 

(a) distinguier~ entre declaraciones anteriores.incon

sistentes Y..~o~~istent~s. (~on lo declarado por el testigo en co~te), 

de ~or~a q9e __ s9+0 pe:rmi1:i~ra el u~o de las decla.raciones anteriores 

consistentes en aquella_• situa<;iones en que. la parte las hubiera 

podido .. utilizar para 11 rehabi,l:.itar 11 a su. testigo. 

(b) sólo admitiría las declaraciones anteriores inconsistentes 

•~ .éstas· fuerop ~e~h~s: 

.( ~) b~jo juramento - . ~unque no necesariamente en 

un juicio, vista, deposición u otro procedimiento formal o, 

(ii) escritas, aunque sin juramento, cuando el -t.ribunal 

estime que no hay duda de que si fueron hechas. 

(e) admitiría las declara~~on~s.sobre identificación de una per

sona bajo cualquier circunstancia. 

El Comité estima que la mejor regla es la "interme~ia 11
, pero 

deja que el tribunal resuelva esta situación, habida cuenta de su 

pronunciamiento, relativamente reG:iente, sobre la sabiduría -d-e la 

Regla 63, en Pueblo v. Esteves, 110 0.P.R •. 334 (1980). 

Por Último, el Comité desea mencionar para fines de comentar .. . ' . 

desarrollos y tendencias, el hecho de que recient~ment.e se ha 
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recomendado una enmienda a la Regla 80l(d)(l)(A) Federal, que 

excluiría un tipo de evidencia altamente sus~eptible a la 

"fabricación". 

Según la enmienda propuesta, sólo un testigo con conoci.:niento 

personal de la materia sobre la que versa la declaración ante:-ior, 

podri_a ser examinado en torno a la veracidad de lo anté!riormente 

aseverado. Se pretenden excluir, por ejemplo, todas las declara

ciones anteriores de testigos que mera.mente repiten lo afirmado por 

un tercero, a no ser que el testigo también tenga cqnocimiento per

sonal de los hechos que dan base a la declaración. Así, si la 
. . 

declaración anterior del testigo consiste.en que éste oyó al acusado 

hacjr una admisión que lo incrimina, dicha declaración seria in

admisible como prueba sustantiva á menos ·que ·e1 testigo tenga 

conocimiento pers_ónal de la conducta incriminante misma. 

El profesor Graham ofrece el siguiente.ejemplo. En un .caso de 

robo, el fiscal llama como testigo a una amiga del a~usado. La tes

tigo declara que el día en que alegadamente se cometió el robo, ésta 

se vió con el acusado en un bar; que el acusado no se ~efirió a 

incidente alguno que lo incriminara, que su apariencia era normal y 

,;ue no llevaba nada consigo. Pensemos que el fiscal posee una 

declaración escrita de la testigo que concierne a la noche en cues

tión. Según la declaración, la noche de los hechos el acusado lucía· 

agitado y sudoroso, portaba una bolsa de papel color mar,cón y, 

además, le confe~ó haber robado el banco. En el estrado, la testigo 
. ' 

admite haber firmado la declaración pero la repudia.como fal~?-
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Bajo la enmienda proJ?uesta ( "A $t::.atte~,?nt Jl?tl~ .pn ª for,mer 
:C'.:,;, ,f~-.-~-~ 

occasiónby a declarant having an oppo;t::.UJ;)ity tO.OQ#i·~~ tae fae't·s· 
• .JVi _J.,tf: -r:•.v_;-H<:f f~ -._;-.:: ---,\. ,:::_ :t .. -·, ·: : __ 

stated ••• 11 J y que impone el requisito de conocimiento personalF,1a 

deciaración anterior inconsistente se1;ía i~a~misil:>le como prueba 

sustantiva para probar que el acusado cont,es.ó ha.t>E!r cometidq.>el robo 
ts-ri 

ya que·ra_testigo no tiene conocimiento personal de la.matet:ia ó 
• :,L ' ' ' .: • 

asw:ito 'l subject ma t ter) que cubre la declafa~ ión aii~er,i:er incons'is

tente (que er acus_ado, en efecto, robó ,1 ban.~o).. :&i seria admi-si

blt!, iih embargo, como prueba sustantiyª, ,qµ_eJ.la porción de -:1a 
. '. \-; ':1.:-"~ < -- , ·';& __ ,: 

declaración an~erior qu~afirma que el acu~ado ~st9;voenel bar, 

lucia .agi t.ádo y sudoroso y portal?a una· 'b<:)lsa ele pa.p-,l marrón. .e;obre 

este aspecto •cíe la prueba ( "first-hand hearsay" ). la_ decl_áración 

demuestra Jsuficientemente el conoc,miento per.~onal de l-a tes,tigo 

sobre el asunto anteriormente asevera.do. 
f ' ' . ',,, .- ,",• 

"This type of statement--the .• dP:ul:lle lev.el 
heJ,;S~Y I ·ata+~t'J'tt.ypif-ied b:t, thé 
ádm1ssion/ confession of the crimina.l 
def!!ll;4M_,r- ... is t:lle:raiñdiof evii~h~e·····e'-:nát. has most 
concerned the judicial.· sys1:.em .. < .~ºRP. •.tat,aen:t-:5 
rai.tlfl !::h~ .greasest,~i:i'k:óf"'t~tal fabriéa•tión by 
the·witness and consequently t;h~ 9x:e.¡1tes1: g,c1,nger 
of 11it1a,ppltca tien'. by t:lle jary; ···· /Oric:ler e i ther of 
the foregoing proposals, cuily • .. f i;-at-~n4 
he2µ"1Ja)f woub:l .:·:"8- .:~i;ssd;til.e ~ ·•An . aaiss ion or 
coñfession contained in a.witn-ss's,J,>rjor 
i.nc~istent:~ stateJlíent::,'tlie least /élia.ble arid 
most damaging evidence . to t}\~ p;-.iminaJ. de~ndant, 
would not pet. admi•t:,tea: a.a sutis:ta:ntfve evidence 
unlesa the declarant also ~ll;~.:()~rsgnalknowledqe. 
of the ~d~J:Lyingev•nt. 11 aer1canBar 
Association, Sectio~ of. ~itiga~ion,,fx':9J?Psed 
Amendaents. to . the.:Féderaf Rü!.es ·of· Evidence (A 
Sympoeium February 22, 1985,.~o;-geto'ffl 
UniveraJty Law Center, Washington, o. e.). 
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Regla 64.·No disponibilidad del testigo 

(A) Definición. "No disponible como testig0 11 incluye 

situaciones en que el declarante, 

(1) Está exento o impedido de declarar pór raz-ón d.e un privile:.. 

gio reconocido en esta regla en relación al asunto u objeto ée su. 

declaración, o 

(2) insiste en no declarar a pesar de ~rden del tribunal para 

que d~clare, o 

(3) testifica no recordar, o 

(4) ha fallecido o ·e·stá imposibilitado de C0"1parecer a declarar 

por razón de enfermedad o impedimento mental o físioo, o 

( S) está ausente de la vista y el proponente_ de. su declaración 

ha desplegado diligencia para conseguir su comparecencia mediante 

citación del tribunal. 

No se entenderá que -un declarante no está disponibi"e como tes

tigo si la alegada razón de la no disponibilidad ha sido motivada 

por la gestión o conducta del proponente de la declaración con el 

propósito de evitar que el declarante comparezca o declare. 

(B} Cuando el declarante no está disponible como testigo, es 

admisible como excepción a la regla de prueba _de referencia: 

(1) Testimonio anterior: Un testimonio dado como testigo en 

otra vista o una deposición tomada conforme a derecho del mismo u 

otro procedimiento, si es ofrecido contra una persona que en ,.a 0<.~a

sión en que se hizo la declaración ofreció la misma para su benefi

cio o tuvo la oportunidad de contrainterrogar al declarante con .... r. 

.. 



::¿_~;:.t.;:,1t '>; ~,.t_ t:=:: ~ LL::5 ~ :<~é':;}...:J~ . ···- .. · -~ ·; ,¿,' 

iatel'• y1110ti~o •·imilar al . :.tien~ •n-.l• vi•t;•~ . J, 

,.,.a ·.1~\t1: ~ ~.u:.~··-·,e;.~;,.?;."'-.t. -~~~(. ":: ..... f/:<t~~~ift~11~·:: .. i/:·'i !:cSt \i i?~; -~ .. , ~ 
(2) . Declara:cion•• en peligro de auert•.: Una deelaracion 'hecha 
· ,;,r: :f."\ -~ ·:,,~:e .. t:-:ne,¡,·~. : :,a\.,-.i .: .. : isf,;_ ~-✓~1ff~·1ll.:.;..::~:~b:_f '':, ;.f·;~f-./t?': .~,f r~'\::_¡ ~r;, ::" 

. ~- ~• p-.r!qna a baaa -~4! .. su ,con ~o pie.r:aonal Y bajo la 
,:•'':ti.J.,¿.":;· ·:"':t'• 'é.'".;, ·-,;:~f!r'! J::;.~J;'-1·~.:.¡;•.¡1u,~::;'\t..,a_;,., l~,,;: .,fr->~1.'.::~t~-:, "s;''E;,f: ~ '. :~ ~-

de su muerte · ent.•. 
t:t::>rf,:~~: -<~:;;;;1:~~J:~;¿,; ¡'/f:..J:-;_~~-; ,.•i~·:!J)j; ____ ;{/t.-:~~: 

{3} D 1 . o tr i t r"s Una .. declar~i6n,·quea.l 
. , , ec. :,;;arac1ones c n a n e e : r ";~. ! :, .. #' . -~:,:.~ ';,:

7
:. : .• : •. 

mo1".nto de ser hecha era tan contraria a+ interes pecuníario o pro-
_x: --~:,:t::,-_;::. ~~} .~~-¿~'. {t-;J~ * tt·fi:{ t: .. i1.; ·i? f; tJ1~l;t,-.'·:t ,;;-~_ -:\)~ ,~,- 'iL .±;,·:_:: _ __;;/ .~: -,'~:~ .{\ /-::- ,c_'.f:':'-~j:: .:t t::Jz· X -'.~! /-~-/ ( ·;; 

pietaric del declarante o le sometí~' al ":riesgo d.;· r~s~n.a:bilfdad .. ,;: '. . ~' ''_,,·, ,· ·.. ·,, .·. r:; .. ·±e ·. ,:' ::. .:, . ~-"- rr "'.? .• , ~.;. :'.'·::: _., ~,;: :· 

civil o criminal, o tendía de tal modo a deavirtuar una reclama:C:ión 
::; ~. ,-~ -:~>:. >.>B°}~'. ··:.i:,?i:·-J~~'.-~-f:t_:ft -:"~ \?f:~-;{'" ~ º ; i. -~ D ·;;;': ,i~ 

·:~tc·::;;;::~~¡~:):~t;:·;;~It~~:;;:¿~~i;~:.:~r~r~h;:f:: 
ra%0na];)le .en su situacion no hubiera hechQ la declacacion a menos 

.\:✓:·•:"·-~tf~: ···-------j:~tf<_;.;·;'.·ilf~ t~Jf ~--i'*~:::·.JJ~J1rt:~~::.>)r t:J_-•;-:, ;;_-,ji::-- :: ~-;.J-,i/ r~ ·-,. : -Ye:-·" ~'s">t c'-J -1:i z:~-::~i 

(.;JJ · Il•9la:t;~f;gre~ sobre :,~.}~t~;,!!l. person~f }~ .. ~,iiµÍL~-~.: 

.~+rlJ:} ;'y,M~!~~J:il.~trJ~~1fJ'~fr;,~,:t:;,ft~f ~fi~~!1l · ,ii-\~~f:t~íl/ ;~ b~i mon i-o ' 

siento pers·onal" del a•Ubt.O declarado. 
; . .. --· t;ti- ,:/,..---_.,:;:--tt~.;>:\+~';/';' .;~-.... :,..:-1>:-:~:.:~--(:~~;&At.,r .;.~:·--:" ,~\-_:.::-:, ~lt/f:~_,_ ,;t-:,;t; ::-'.· ~ 

(ii) 

anteri-or, 

Una déc'Hfrabítón sobre "la· materia .señalada .en el. i;i:=J~o ( i j 
~ ,-~--º":: -.-:::f:c;: .::::':c·~j :'-- ,· .~ t"' ~ t;~.} {:_::~.: ,,. r.: 

Y .. d~ ot:r":¡)>~fi"~~f !!l~l'Qien~~ la. ,a.~~r:te ae ,~.~ s.i: dicha 
:<<«· __ :_""_,,_ <,·_.>.\.::,,t_·,--'í:,./;-~.:'~-:~->'.>:,~t·:t. -------~~,~: --!:~. ··,:y·-, ... >' _-·-",:'_.' _,-~:· ,- ,_ .. ,_---.- '-'""•-·"' 

persona: ···está. rel!a<:>ic:ma<ia c<>~.,el declu~pt.~ .. ~f- paz:,~,;,.tesF9. d.e con-
. ' .. * ' :::•:::,-_ ·;_·-~-::º·: ·;;:;~,:.~- ,i, · ' ,· · -c_.,0 ··, __ º,,. • .' · ,, :; •. :- · · '.''.: ;_ 

sanguin:Ldad, afinidad o adc;>'p~iÓ? o. exi_ste -~ r:~lafÍ;Ón ,~~l en,~i~ el 
J :,•::'-_-.,,:•_ V ,/;:.,..,}--,;,• 

. . . . 

el declarante tuvfera infa,:,~~;?d P.!,ecfs~ re,§e1f_,a1,11::e ~l a$\.1DC.o 

declarado. 
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(S) Otras excepciones: Una declaraciézlcon suficiente 

circunstancial.de confiabilidad si se determinare que: 

(i) tiene mayor valor probaterio, en relación al punto p~;-a 
' . 
lo 

que se ofrece, que cualquier etra evidencia que el proponente pucie

ra conseguir mediando esfuerzo razonable y 

(ii) el proponente notificó a la parte contra quien la ofrece, 

con razonable anterioridad,· su intención de ofr.ecer en evidencia tal 

declaración informándole sobre los particulares de ésta, incluyen~o 

nombre y dirección del declarante. 

Regla . propuesta: . 

Regla 64 .' No disponibilidad del declar.ante como testigo 

(A) La regla de prueba de referencia no hace inadmisible una 

declaración de un testigo que:• 

(l)· Está exento o· impedido de declarar por razón de un privile~ 

gio reconocido en estas reglas en relación al asunto u objeto d.e su 

declaración, o 

(2) in&iste en no declarar a pesar de orden del tribunal para 

que declare, o 

(3) testifica no recordar, o 

(4) ha fallecido o está imposibilitado de comparecer a declarar 

por razón de enfermedad o impedimento mental o físico, o 

(5) está ausente de la vista y el propon.ente de su declaración 

ha desplegado diligencia para conseguir su comparecencia mediante 

citación del. tribunal. 

No se entenderá que un declarante no está d~sponible como 
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testigo si la alegada razón de la no disponibilidad ha sido motivaea 

por !agestión o conducta del proponente de la declaración <:on el 

propósito de evitar que el dec:1.arante comparezca o declare. 

·es) Cuando el declarante no está disponible como testigo, es 

:adJDiaible como excepción a la regla de prueba de referencia: 

(1) Testimonio anterior:. Un testimonio dado como test.igo en 

.otra vista o \ina deposición 1;omada conforme a derecho del mismo u 

otro procedimiento si es ofrec'ido contra una persona que en la 

ocasión en que se hizo la declaración ofreció la misma para su 

bene.f'icio o tuvo la opo:ctuni~ad de ~ontrainterrogar al dec.larante 

con un interés y motivo similar al que tiene en.la vista. 

· (2.) Declaráciolles en pe,ligro de mµerte:- Una declaración hecha 

,por una pe~sona a base de su. conocimiento personal y bajo la creen~ 

eia de su muerte inminente. 

(3) Declaracic;,nes contra interés: Una-declaración que al 

momento de ser hecha era tan contraria al interés pecuniario Q pro

pietario del declarante o le sometia al riesgo de .responsabilidad 

c.ivil o criminal, o· tendia de tal modo a desvirtuar uua reclamación 

suya contra otro, o creaba tal riesgo de convertirlo en objeto de 

odio·, ridículo o desgracia social en la comunidad, que un hombre 

razonable en su situación no hubiera hecho la declaración a menos 

que la creyera cierta. 

(4) Declaraciones sobre historial personal o familiar: 

(i) Una declaración sobre el nacimiento, adopción, matrimonio, 

divorcio, filiación, parentesco po~ consanguinidad o afinidad, r~za, 
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linaje u otro hecho aimilar de historial familiar o personal 

propio declarante, aunque éste no tuviera medios de adquirir 

miento personal del asunto declarado. 

del 

{ ii) Una declaración sobre la materia señalada e.n el incisó ( i )· 

anterior, y de otra persona incluyendo la muerte de ésta si dicha 

persona está relacionada con el declarante por parentes,co de con

sanguinidad, afinidad o adopc.ión o existe ur..a relación tal ent:re el 

declarante y la familia de la otra persona.que hi~iéra probable que 

el d4clarante tuviera infor:inación precisa referente al asunto 

declarado. 

(5) Otras exc:epciónes: Una declaración con suficiente garantía 

-circunstancial de confiabilidad· si se determin~re gue: 

(i). tiene mayor valor probatorio, en relación al punto para lo 

que se ofrece, que cualquier otra evidencia que el proponente 

pudiera conseguir mediando esfuerzo razonable y 

· (ii) el proponente notfficó a la parte contra quien la ofrece, 

con razonable anterioridad, su intención de ofrecer en evidencia t?.l 

declaración informándole sobre los particulares~~ ksta, incluyen¿o 

nomb.re y dirección del declarante. 

COMENTARIOS 

Regla 64 (A) 

Aunque el Comité no recomienda enmiendas a esta Regla, consice~a 

oportuno hacer los siguientes señalamientos habida cuenta de un 

principio.general: que las diferencias con la Regla Federal no sean 

fortuitas y obedezcan a un propósito particular y legítimo. 
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( l) • La Regla Federal 804 (A) ( l} se refiere al testigo que es 

"exempt.a •·b'y ruling of the court on t~ 9:t:oµnq of privilege .•. " 

Nuestra Regla 64 (A) ( l) omite la expl:'e$iq1;t llby r::ulin.9 of .the 

court 11
• La expresión, en nuestra regla, 11pri~ipio reccnocido. en 

nuestras reglas,., supone que. es insuficiente un reclamo especifico 

de privilegio. Si el testigo invoca un privilegio, y no tiene 

razón, el tribunal debe así hacerlo constar y ordenar al testigo que 

.declare. Por supuesto, si el t.est_igo fin_almente insfs.t-e en no '"de

clarar I continúa II no disponible" bajo la Regla 64_ (A) ( 2). 

El Comité entiende que debe rechazarse la pretensión de que- un 

testigo que·invoca el privilegio ·contra la aut-oincriminación está 

disponible cuando el Eá-tado ae niega a darie. inmunidad. Si el 

Estado considera que no debe darle inmunidad, es válido el reclamo 

del privilegio y debe tenerse al testigo por no disponible, por lo_ 

que el Estado puede presentar entonces prueba bajo la Regla 64 (A). 

Véa.se United Státes v. Lang, 589 F. 2d. 92 (2d. Cir (1978) . 

• (2). Si el testigo testifica no recordar o insiste en no decla

rar, a pesar de apercibimiento de desacato, el testigoesti no dis

ponible bajo· la Regla 64 (A}. En el escolio 28 de Puebl..o v. Esteve s, 

110 D.P.R. 334 (1980), se dispone/ por vía de dictum, que si el 

testigo testifica no recordar y el tribunal determina en ausencia 

del jurado que está fingiendo y usando la falta de memoria como 

subterfug.io para no declarar, puede usarse la Regla 63 y recibí !"CJe 

u~a "declaración anterior" b~jo la Regla 63. 

El Comí-té estima que si el testigo testifi.ca no recordar y no se 
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somete a contrainterrogatorio sobre la declaración anterior, co 

puede usarse la Regla 63 -aunque el testigo sólo esté fingiendc 

falta de memoria - , pues se le·siona fatalmente el derecho a confrcr:.-. 

tación, salvo que la declaración anterior hubiere sido hecha sujeta 

a contrainterrogatorio. Cuando el testigo en corte tes-tífica no 

recordar, o insiste en no declarar, sólo deben usarse las excep

ciones bajo las Reglas 62, 64 y 65, pero no la Regla 63~ 

(3). La Regla Federal 804 (A)(2) se refiere al testigo .que 

"persists in refusing to ·testify concern'ing the subject matter of 

_the statementr_ igualmente la Regla Feder~l 804 (a) (3) se refiere al 

testi~o que 11 testifies to a lack of memory of the subje'?t matter o::: 

his statem.ent". La Regla 64 (A)-(2) y la Regla: 64 (A) (3) de Puerto 

Rico omiten le relati~o al "subject matter of his statement". El 

Comité entiende que la Regla de Puerto .Rico debe ser entendida como 

si incluyera tal expresión. No se trata de no declarar sobre o ne 

recordar la declaración anterior, sino el asunto o materia sobre lo 

que trata la declaración anterior. Compárese con la Regla 63, la 

cual sí se refiere a "ser contrainterrogado en cuanto a la 

declaración an·terior. 

(4). Con relación a la Regla 64 (A)(4), no h"a!( diferenciá sig

nificativa alguna con la Regla Federal 804 (a)(4). El criterio para 

determinar "no disponibilidad" es- uno de razonabilidad, tomando en 

cuenta la naturaleza de la enfermedad o.impedimento, la importancia 

de recibir el testimonio del testigo y la posibilidad o conveniencia 

de que el testigo comparezca a corte a d~clara~ en esas condiciones 
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de salud física o menta~. 

(5). La Regla Federal 804 (a) JS) se refiere ..l sitna.ci<.")n~s 

cuando el testigo · . 

11 is absent. f.rom the hearing a"1d the proponent of his 
state.m.ent has been. unable to procure his 1\tt.enJance 
(or in the case of hearin exce tion under 
subd1vision b 2 3, or 4, h s attendance or 
testimony} by procesa or other rea.sonable means" 

Las partes subrayadas no están incluid.as en nuestra Regla 64(A) 

(4). Adviértase cuánto más rigurosa es la Regla ~ede~al. Cuando se 

va a recibir testimonio bajo la Regla 154 (B) (2), (3) ó {4), la 

Regla Federal no sólo exige al proponente haber realizado esfuerzo 

·!:2!!!. ~ para que el testigo comparezca a c9rte a declarar, sir:.o 

para haberle tomado una deposición:• S.i el proponente·pudo haberle 

tomado una deposición -aunque ya nos.ea posible que comparezca. a 

juicio- no puede admitirse la prueba de referencia .. Esto se debió a 

una enmienda del Congreso; no proviene de la-Regla según fue 

J\!)roba.da por el Tribunal Supremo de los Estados Unidos. Pot' otro 

l~do, la Regla Federal añade "othe~ raasonable means", naciendo aún 

más difícil la invocación de la Regla 804 (A) (S} ,como causal J~ "no 

disp~nibilldAd". Por.otra parte, como cuestión constitucional bajo 

_ la cláusula de confrontación_, se exige al Pueblo un· esfue.z:zo 

riguroso -aunque no fútil- para lograr la ·comparecencia a corte de 

los testigos de cargo.·. Véase Barber v.Page, 390·0.S. 719 (1968}; 

Ohio v. Roberts., 448 U.S. 56 (1980) y Ma.acusi v. Stubbs, 408 U.S • 
. 

204 (1972). (En Mancusi el Tribunal Supr.emo estimó que el 

Ministerio Público no tenía que hacer esfuerzo más allá del 
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ºsubpoena power of the courtº; se trataba de un ciudadano ameri.cano 

que se hallaba. en :Suiza) . El Tribunal Supremo de Puerto Rico fue,.;,¡:: 

poco menos riguroso1 en cuanto a este aspecto1 en Pueblo v. R~iz 

LebrÓn1 111 D.P.R. 435 (1981). 
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La presente excepción se basa en nociones de necesidad y 

confiabilidad. Necesidad., porque el testigo no está disponibl.e y 

confiabilidad, porque el declarante estuvo sujeto a interrcgatorio v 

a menudo, -aunque no siempre-, a contrainterrogatorio por la mi~ma 

parte contra quien se ofrece .la declaración. 

El Comité entiende deseable aclarar que en nuestra jurisdicción, 

el testimonio anterior prestado en un proceso criminal contra otrc 

acusado, es inadmisible de.acuerdo al texto y espíritu de nuestra 

Regla 64(B)(l). Quaere, sin embargo~ si dicho testimonio en casos 

apropiados, y por gozar de suficientes garantías circuns~ancia1es d~ 

confiabi~idad, es admisible al amparo de la.Regla 64(8)(5). Esta 

situación presentaría serias interrogante.s constitucionales bajo la 

cláusula de confrontación y nuestra Sec. 11, Art. 2. 

La confusión la puede haber generado un.dictum en Pueblo v. Ríos 

Nogueras·, 111 D.P.R. 647, 651 (1981) ( 11 
••• a pesac de que la defensa 

de Otero contrainterrogó 'con un interés y motivo similar' al de 

Ríos,_y ambos respondían a idéntica acusación por -a~sinato"). o.e 

acuerdo con nuestra regla -y con la 804(B)(l) federal- la parte 

contra quien se ofrece en el juicio el testimonio anterior tiene que 

ser la misma que en la ocasión an-terior pudo haber cont.raint.errogado 

al declarante con un interés y motivo similar. La regla fed.eral 

sólo exceptúa este requisito de identidad en casos civiles y sólo 

para el predecesor en interés. Véase, United States v. M.onaco,.735 
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F. 2d 1173, 1175 (1984); Government of Canal Zone v. P. ·(Pinto), 590 

F. 2d 1344, 1353-1354 (1979). Sin embargo, ni tan siquiera eeta 

e:c-cepción fue adcptada en Puerto Rico para casGs civiles. Dicen los 

autores Louisell y Mueller: 

"It should be noted that in criminal cases Rule 
804(b) ( 1) may be .invoked only (énfasis original} 
against a party who hadan Gpportunity to examine or 
cross-examine in the prior proceedings. Only in 

·civil cases is the exception available when a 'pre~ 
decessor in interest' of the party against whom the 
testimony is offered hadan opportunity to examine 
or cross-examine in the prior proce.edings. I.t 
follows that former testimony is nat within the 
instant e.xception (énfasis supl,idol when offer..ed in 
a criminal case against the accused,. where tl?."e 
accused was not part.y.to the pr:ior proceedings." 4 

·Louisell-Mueller, Federal Evidence, sec. 487, pág. 
1101 ( 1980 } .. 

Otro asunto a destacar es jl siguiente. En Puerto Rico, el 

Tribunal Supremo ha rechazado reiteradamente el argumento en el 

sentido de que el contrainterrogatorio en vi-st.a preliminar es de 

naturaleza distinta del que se practica en el juicio. Pueblo v. 

Ríos Nogueras, supra. Algunos tribunales han favorecido este 

argumento, People v. Smith, 597 P. 2d 204, 206-208 (1979), ~ han 

interpretado el requisito de no disponibilidad cigurosamente contra 
. 

el estado. Governm•nt of Canal, supra; United St~tes v. Lynch, 499 

F. 2d 1011, 1023 (1974); Government of Virgin Islands v. Aguino, 378 

F. 2d 540, 547, 552. (1967). La mayoría de las decisiones, sin 

embargo, coinciden con Ríos Nogueras y han rechazado el 

planteamiento. Véase, United States v. Allen, 409 F. 2<l ~11, ~13 

(1969); State v. Erickson, 241 N.W. 2d 854 - 8.62--63 (1976); 

Commonwealth v. Mustone, 233 N.E. 2d 1, 4 (1968). Nótese, por otra 
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parte, que si la defensa se ve impedida de contrainterrogar plena

m~nte en la vista preliminar porque el tribunal limita ei alcance 

del contrainterrogatorio, de~aparece el fundamen~o constitucional 

para el uso del testimonio en el juicio si luego el testigo resulta. 

no estar disponible. Distinto sería el caso si fuera la propia 

defensa la que autolimitara el contrainterrogatorio como cuestión de 

estrategia, práctica, además, bas~anté habitual en el enjuiciamiento ., 
criminal puertorriqueño. Este problema se ve acrecent.ado por la 

ausencia de un record en la vista preliminar. 

El Comité sólo desea dejar expresada esta preocupación dada la 

tendencia liberal del Tribunal Supremo en la admisión del testimonio 

anterior prestado en vista preliminar·. Par-adójic~mente, esta ten

dencia promueve que la defensa celebre un ''mini-juicio'" con los 

testigos de cargo, en ·detrimento del espíritu de la vista. 

Unas últimas consideraciones ·de rigor. Pri~ro, la Regla 

64(B)(l). sólo atiende el problema relativo a la exc-epcióri a la r.egla 

de prueba de referencia. Por lo tanto, una declaración, a pesar de 

satisfacer los requisitos de la excepción, podría aún ser in

admisible a tenor con otras reglas de la prueba de la misma forma 

que si se tratara de un testimonio en vivo. United Sta.tes v. 

Cervantes, 542 F. 2d 773, 778 (1976)1 Hackley v. Roudebush, 520 F. 

2d 108, 156 n. 195 (1975); Scotti v. National Airlines, Inc., lS 

F.R.D. 502 ~ 503 (1954). 

Segundo, esta regla no afecta la admisibilidad del testimonio 

anterior que se ofre.ce para probar,· no la verdad del.o aseverado .en 
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otra ocasión, sino porque tiene un signifieado independiente en el 

caso. Onited States v. Arias, S75 F. 2d 253, 254-55 (1978). Tam-

poco la regla limita el uso del testimonio anterior para propósitos 

de refrescar la memoria de un testigo o impugnar su credibilidad. 

Si el testigo puede ser contrainterrogado en el tribunal con rela

ción al testimonio anterior, éste es admisible como prueba 

sustantiva bajo la Regla 63. 

Tercero, la regla no pretende e$tablecer el méto:io a utilizarse 

para in·troducir en el ·juicio el testimonio anterior de un testigo no 

disponible. Para las ocasiones én que se presta el testimonio ori

ginal en vista preliminar ordenada por la Regla 23 de Procedimiento 

.C~iminal, véas~, Pueblo v~ Ríos Nogueras, ~uora; Pueble v. Lebrón 

González, 113 D.P.R. 81 (1982). Normalmente, de existir, la trans

cripción oficial será el método ideal, pero nótes~ que pueden 

existir métodos alternos ya que lo que se intenta ~robar es_ el tes

timonio anterior y no la transcripción oficial. Por esta razén, no 

aplica la regla de la mejor evidencia. 

Se ha sugerido que el término "procedimiento" "shbuld .ce read 

broadly as embracing any official inquiry conducted in a maqner 

autorized by law, whether judicial, administrative, legislative, 

investigative, or inquisitorial in nature. The term 'testimony' 

should be read to embrace only those statements whieh are (i) sworn, 

(ii) subject to penalty or perjury, (iii) on the reeord (that is, 

recorded stenographically or electronically), (iv) all pursuant to 

legally authorized routine." 4 Louisell - Mueller, Federal 
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Evidence, supra, pig. 1082. 

En Puerto Rico, para los casos criminales, el Tribunal Supremo 

resolvió en Pueblo v. Ríos Nogueras·, supra, que la vista en que se 

rinde el testimonio previo, tiene que tener "carácter. judicial, de 

modo que sus procedimientos puedan relatarse o citarse como lo 

actuado ante un tribunal" (pág. 1553-6S4). 
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El principio que recoge nuestra Regla 64(8)(2) cuenta .con una 

jurisprudencia antigua y abundante. Véase, Pueblo v. Ortiz, 42 

D.P.R. 135 (1931); Pueblo v. Claudio, 93 D.P.R. 133, 138 (1966); 

Aguila::: v. Pueblo, 49 D.P.R. 668 (1936); Pueblo v. Cuirós, 48 O.P.R. 

962 {1935); Pueblo v. Meiías, 47 O.P:R- 282 (1934); Pueblo v. 

Pierantoni, 60 D.P.R. 13 (1942). La regla federal es más restric

tiva pues la declaración tiene que referirse a la <:alisa o <:ir<:uns

tancia de· la muerte y sólo puede usarse en casos criminales si la 

acusación es por asesinato u homicidio. 

El Comité considera que esta regla no ha presentado m~yores pro

blemas en su aplicación. La misma exige que el declarante crea 

inminente su muerte al momento de la declaración,· aunque no exige 

que en efecto .haya fallecido. Esta creencia subjetiva· se puede pro

bar de varias formas. En ocasiones, la propia declaración es sufi

ciente siempre que arroje luz sobre los sentimientos y creen<:ias del 

declaránte. United States v. Barnes, 464 F. 2d S28, 831 (1972); 

United States v. Etheridge, 424 F. 2d 951, 959, 9~5 - 967 (1970). 

Otras veces, habrá que recurrir necesariamente a evidencia circuns-
. 

tancial como, por ejemplo, prueba acerca de lo informado al decla-

rante sobre su condición, United States v. Mobley, 421 F. 2d 345, 

347 - 348 (1970) ,· o, en torno ¡9. la naturaleza y gravedad de las 

heridas o enfermedad. United States v. Barnes, supra; United States 

v. Etheridae,· ~upra. También se ha admitido la prueba d.c opinión de 
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un facultativo u otras personas que reconocieron al declarante. 

United States v. Moblev, suora, 347 - 348. 

Sobre el requisito de que al momento de la declaración la per-

sona tenga una creencia de.su muerte inminente se ha dicho: 

"The exception requires an expectancy of imminent 
death, and the knowledge of a terminally ill or 
fatally injured person that death is likely to come 
in a matter of years, months, or even weeks should 
not suffice (aquí se cita, Carver v. United States, 
160 U.S. 553 (1986) y United States v. Lemonakis~ 
485 F. 2d 941, 956 (1973)). 'Imminent' should not 
be interpreted, howeve.r, as imposing a particular 
time limi t, and should be v-iewed in light of fts 
purpose to insure the presence•of psychological 
·forces which tend to insure veracity". 4 Louisell -
Mueller, ·Federal Evidence, sec. 488, págs. li24 -
1125 (1980}. 
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407. 

Como es sabido, esta regla 64(B)(3) -lo mismo que la Regla 

Federal 804(c)(3)- expande significativamente el alcance de la norma 

tradicional, que limitaba la "declaración contra interés" al interés 

propietario o pecuniario. Se reconoce ahora, además, el interés 

ci,vil y el interés penal. La regla de Puerto Rico va más lejos que 

la federal, al incluir la declaración contra interé'S social. Esta 

crea tal riesgo de convertir. al deci~rante en objeto. de odio, 

ridículo o desgracia social en la comunidad., que un hombre .razonable 
. . 

en su situación no hubiera hecho la declaración a menos que lacre

yera cierta. Consúltese con fines comparat.ivos, Furl-cfw,· P.ennington, 

Determining What Types ·of Hearsay Disparage a Declarant • s ,;Social 

Interest": Án Innovation for Texas Evidence Law 48 Tex. B. J. 1058 

(9) (1985), Furlow, Sin, Sufferinq, and "Social Interest": A Hearsav 

Exception for Statements Subjecting the Hearsay Declarant to 

"Hatre<;L Ridicule, Or Disgrace". 4 Revie~-, of Li ti-gation 367-452 

(1985). La regla federal no alcanza este tipo de declaración. (La 

exclusión obedece :a enmienda ::!el Congreso,· éste eliminó la parte 

correspondiente a declaración contra "interés social"). Hay otra 

limitación en la Regla Federal que no está en la nuestra. La parte 

final de la Regla Federal dispone: 

"A statement tending to expose the declarant to 
criminal liability a:nd offered to exculpate the 
accus~d is not admissible unless corroborating 
circumstances clearly indicate the trust
worthiness- of the statement". 
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Bajo nuestra regla, habría que recurrir a la Regla 19 para 

excluir una declaración contra interés penal ofrecida poc l.a defensa 

como· prueba exculpatoria cuando satis:ace los elementos de la Regla 

64(B)(3). La admisibilidad de declaraciones contra interés penai 

como prueba de defensa tiene matices constitucionales. Véase 

Chambers v. Mississippi, 410 U.S. 284 (1973), donde se invo-có el 

debido proceso de ley -y no la Sexta Enmienda~ como fundamento pa~a 

la admisión, como prueba de defensa exculpatoria, de uaa confesión 

de un tercero. 

Los requisitos para la aplicación de la regla, según la doctrina, 

son los siguientes: 

( 1) • No dispon.ibilidad del declarante; •i$tO es consecuencia. de 

la ubicación·de la norma en la Regla ~4 y no en la Regla ~S. 

(2). Conocimiento personal del declarante; esto es favorecido 

en la doctrina, aunque no surje del texto de la regla. En Puerto 

Rico, véase Acosta v. Cres00, 70 D.P.R. 239 (1949). 

(3). · Que la declaración sea efectivamente contra el int.er~s del 

declarante. 

Es suficiente con que el hecho mismo de la declaración o los 

hechos admitidos o negados en la declaración sean contra ~nterés. 

Debe analizarse, bajo el contexto de la declaración, si ésta es ver

daderamente "contra inter.és". En .ocasiones, una declaración es en 

parte centra interés y en parte a favor del interé~ del declarante . 

.Cecir que "me gané $50,000 el pasado año" puede ser contra interés 

para fines de responsabilidad tributaria d-el declarance, perc 
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favorable en cuanto a obtener.un préstamo. 
1 

La determinación de si 

es ·o no contra interés bajo la re9la, está a cargo del juez bajo la 
' . 

regla 9(A), así como la determinación de si se satisfacen-o no'1os 

anteriores dos requisitos de la regla. 

Lo esencial es el contexto en el cual s• hace la declaración. 

Véase Morgan, Oeclaration Aaainst Interest, S Vand. L. Rev. 4S1 

(1952). En ocasiones hay motivaciones para falsear, como cuando un 

padre con enfermedad terminal se echa la culpa de un delito para 

proteger a su joven bijo. acusado e sospechoso. 

La declaración contra interés penal ofrecida c-omo pruet>a de 

cargo contra un acusado que no es el declarante, suscita seriás 

int.errogante_s· constitucionales; no así por supuesto, si. se ofrec.~ 

como prueba de defensa. Para un caso en Puerto Rico de admisibili

dad 'de declaración ccntr.a interés penal como prueba de defensa, 

véase, Pueblo v. Mangual, 111 D.P.R. 136 (1981). 

En Dcuglas v. JUabama, 380 tJ.S. 415 (1965), dos e-o-autores ("A" 

y "B") fueron juzgados separadamente. "A" fue a juicio primero y 

fue hallado culpable. En el juicio de "B", el fiscal llamó a "A" 

como testigo de cargo, "A" invocó la Enmienda Quinta. Aunque el 

juez denegó el planteamiento de privilegio, "A11 insisti"Ó .en no 

declarar. So pretexto de "refrescar memoria", se permitió al fiscal 

traer ante el jurado la confesión ex.trajudicial de A en la qµe in

volucraba a "B". El Tribunal Supremo resolvió que con ello se vio1ó 

el derecho a confrontación. Desde entonces se ha estimado que el 

derecho a confrontación no permit~ la admisión de una confesión de 
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co-autor centra otro supuesto ce-autor, o, al men-os, que se presu?!l.e 

"no confiable". ¿Qué ocurre cuando los ce-auto.res son juzgados 

conjuntamente por jurado? La confesión, si es legalmente obtenida, 

es claramente admisible contra el declaraf!te que la hace "A", pero 

no contra el ce-autor "B" bajo los principios de Douglas. 

Ahora bien, bajo_ los principios de admisibilidad limitada -Regla 

7 de Evidencia-: eljuez pod:-ía admitir la confesión centra -su au~cr 

(A), pero no ccnt~a el co-autor (B), impartiendo al jura4o la ins

trucción 1imitativa de rigor. Si el juez entiende que tal instruc

ción es insuficiente en virtud del peligro de que el jurado haga 

caso omiso de ella, tiene un vehtculo para la exclu,sión total en la 
. 

Reg.la 19. Pero aquí.entra en juego_ Bruton v. United States, 391 

U.S. 123 (1968), que resuelve que la cláusula de confrontación en la 

Constitución Federal -aplicable a los ~stados a través· de la l4ta. 

Enmienda- (Pointer v. Texas) impide la admisión limitada al 

declarante con instrucción al jurado, en virtud ·del ciesgo sustan

cial de que el jurado haga caso omiso de la instrucción y utilice la 

confesión de "A" contra el co-auto.r "B 11
• Nótese que en Bruton hay 

un escolio, el núm. 3, que dice: 

"We have befoi:-e us no recognized exc.eption to the 
hearsay rule which would justify receipt of the 
statement against codefendant .•. 11 

Justamente, tal excepción sí existe actualmente, pues tal es el 

efecto de nuestra regla f54(B)(3), equivalente a la Regla Fea.eral 

804(b){3). Lo cierto es que durante el trámite congresional de 

aprobación de esta regla. federal se eliminó una cláusula que -hubiera 
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incorporado la doctrina de Bruton. 
1 

Pero surge, irónicamente, que 

tal eliminación no obedecía a un rechazo de Bruton, sino al princi

pio general de no codi f ica.r los impera ti ,,os constitucionales. "-sí r 

pues, en Bruton se hace una salvedad {escolio 3) y se resuelve que 

en ausencia de una excepción a la regla de exclusión de prueba de 

referencia no se adelanta criterio para ese caso,· mientras que del 

historial de la Regla 804 {8)(3) su~ge GUe no se incorpora Sruton 
. -

por el principio rector. de no codificar principios constitucionales, 

en ocasiones, de gran fluidez. 

Recientemente en Lee v. ·Illinois, 106 s Ct. 2-056 (l986), el Tri

bunal Supremo de los Estados Unidos revocó una convicción estatal 
. . 

en la que se admitió contra un ce-acusado ta c.cnfesión del otro-. 

"A" y "B" fueron acusados de doble asesinato. Se juzgaren conjunta

mente por tribunal de derecho. Nin9uno de los dos acusados testi

ficó. Se admitió la confesión de "A" hecha ._a un policía, luego del 

arresto, en la que involucraba al ce-acusado "B". "Bj' resultó con

victo. El Tribunal Supremo de Illinois confirmó la convicción al 

distinguir Bruton a base de que también había una confesién de "B" 

involucrando a "A", por lo que había un elemento de confiabilidad: 

el "interlocking" de ambas confesiones. El Tribunal Supremo de los 

Estados Unidos revocó ·es a 4) bajo el derecho a confrontación, al 

resolver que una confesión de "A" involucrando a "B", s.e presume no 

confiable en cuanto a prueba contra "B", por lo que debe estar 

sujeta a contrainterrogatorio~ En el escolio S, el Tribunal supremo 

se niega a resolver este tipo de problema bajo la regla de .evidencia 
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fiabil.idad o corroboresJ9p c;:µe ju~tifi.caq su .ad•isi~ili4ad ~tea el 

acusado •. 
o .-·:."·· 

En Lee v. Illi.nois, s.upra, J,os disideq.t:~s (Bla.9~ml;ln1 fh.irga.i:-, 

.Powell Y. Rf!thl'.lquist) c,onsidera+on que.lapres.unción si fue.re-batida. 

Más recientemente~ en New Mexico.v. Eal"ne!S;f!.,. l,06 $- t;t .. ;~734 (198€}, 

el co-,-autor · "Al' invoc,::<$. la. E.nmieaq.~, .Quinta para no .declarar en el 

juicio contra "B". Se le permitió al jura<i<:> e&cu-ch.r un<'! grabación 

(y leer una tra.nscripción) de lo declarado por "A'* a. un agente · 
. 

incriminándose a. sí mismo<y al a-eusado tos", El 'J:'rj;bun,al Suprer¡¡o de 

New Mexico revocó la convicci.ó~ d.e "Blt1 al est;.iffla~ a Ooutlas :v~ ·· 
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Alabama, supra, "directly on point". El Estado recurrió al Tribunal 

Supremo de Estados Unidos y éste revocó mediante este breve per 

curiam: 

.. We va.cate the judgment of the Supreme Court of
New Mexico and remand for further proceedings not 
inconsistent with the opinion in Lee v. Illinoisº. 

En opinión concurrente de Rehnquist - en unión a los jueces 

Burger, Powell y O'Connor - aclara que: 

"As Lee v. Illinois makes clear, to the extent 
that Douglas v. Alabama inte.rpreted the con-

·frontation clause as requirin9 on opportunity for 
cross-examination prior to the admission of a 
codefendant out-of-court statement, the case is · 
no longer good law." 

., 

En resumen, bajo la clá~sula federal de confrontación,- una 'cc;•n-

fesión de "A" ofrecida como prueba de cargo contra "B", cuando "A" 

no está disponible como testigo, 

(1) no es fatalmente inadmisible, 

(2) se presume no confiable y es prima fa.cíe inadmisible, sin 

perjuicio de que el fiscal refute tal presunción a base de garantías 

particulares de confiabilidad, 

(3) no es admisible sólo porque satisfaga los requisitos de la 
. 

regla de declaraciones contra interés penal. 

Consúltese en general sobre el tema, Keller, Inculpatory State

ments Against Penal Interest and the Confrontation Clause, 83 Colum. 

L. Rev. 159-185 (1983). 
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COMENTARIO$ 

El Comité considera que esta regla no requi.ere ulterior c:-cmen

tario. En gen~.ral, véase l Chiesa, F;áctica P;-oces,1 Puertorri

queña, Evidenéia, págs. 359 - 360 (1985) • 

• 
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Esta excepción a la regla de exclusión es la primera de dos 

idénticas (la segunda es la 65(W)). Sus lenguajes están concebidos 

en términos tan amplios, que en nuestra jurisdicción se conocen con 

el vocablo genérico de "cláusulas residuales" {en ill9'lés, "catchall 

exceptions") y en la-conversación casual entre abogados, con una ~.x-
. . 

presión menos rigurosa. El Comité considera oportuno comentar am:bas 

reglas en conjunto. 

Las Reglas 64(B)(S) y 65(W) proceden de las Reg.las Federales 

804(B)(S) y 803(23). Amb,as.versiones no difieren en aspecto esen

cial y están pensad•s para las situaciones en que el tribunal se 

encuentra con prueba de referencia que goza de una·gran garantía 

curcunstancial de confiabilidad, pero que no puede clasificarse bajo 

ninguna de las excepciones reconocidas. Como se dice en el comen

tario del Federal Advisory Committee: "it would ••• be presumptuous 

to assume that all possible desirable exceptions to the hearsay rule 

have been catalogued and to pass the hearsay rule to onooming 

generations as a closed system" (Federal Advisory CoJl!Dlitte Note to 

Federal Rule Evidence 803 (24)). Debe entenderse que la garantía de 

confiabilidad es mayor bajo la Regla 65 pues aqui el declarante no 

tiene que estar disponible como testigo. 

Aunque la mayoria de los estados que han adoptado el modelo 

federal de reglas de evidencia, han incorporado cláusulas parecidas, 

siete estados se han negado a· incorporarlas po.r eneende.r que 
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introducen un elemento de incertidumbre intolerable para un cuerpo 

de reglas de evidencia (Florida, Maine, Michi'gari, Ohio, T.exás,. 

Vermont y Washington). El comentario a la Regla 803 de Washingt-0n 

expresa la preo.cupación del siguiente modo: 

"There is a serious risk that trial judges would 
differ gr~atly in applying the elastic, standard 

· of equivalent trustworthiness. Th.e result would 
be a laclc of unifor]llity wh;<:h would make pr-epc1.ra
tion for trial difficult. Nor would it be likely 
thát an appellate court could effect.ively apply: 
corrective measures. There would be doubt 
whether an affirmance of an aq.missi9n of evidence 
undér the catch-all provision amount-ed to the 
creation of a new exception with the force of 
precedent or merel:y a refusal to rule that the 

. trial court had abused its discretion." 

De h.echo, es-ta· misma p~eocupación fue expresada por l,os miembros 

del Congreso Federal durante el proceso 4e aprobación de las Reglas 

803(24) y 804(B)(S)~ Inquietaba el hecho de que cierto tipo -de 

prueba de .referencia, deliberadamente excluido de~ marco de aplica~ 

ción de los textos, resultara, a pesar de ello, admisible en virtud 

de una de las cláusulas residuales, frustrándose a la postre la in

tención legislativa. Véa:se, también, la opinión concurrente del 

Jue% Asociado, Señor Negrón García en Pueblo v. Rernández Osorio, 

112 O.P.R. 182, 197 - 204 (1982) y la siguiente bibliografía sobre 

el tema: Barris, Catch (24): Residual Bearsay, 12 Lit.igati-On 1'0(7) 

(1985.); Baag, Roselle, Offering or Qpposing Bearsay Under the 

Residual E:x:ceptions - A Oser 1 s Guide -, 14 -Colo. Law lE20 (S) 

(1985); Stern, Stern, The Residual Exceptions to the Beá.rsay Rule: 

A Reappr.aisal, 13 Colo. Law 1818 (S) (1984); Judge, &chirott, 

Hearsay: Residual Exception, 130 Chi. Oaily L. Bull. p. l co. l 
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(1984)1 Kelly, Oavis, Litigating the Residual Exceptions to the 

Bearsay Rule, 16 Advocate, 4-50 (1984)1 Rossi, The Silent ,. 

Revolution, 9 Litigation 13 a las págs. 17-19, 50-60 (1983); Lewis, 

The Residual Exceptions to the Federal Bearsay Rule: Shuffling the 

Wild Cards, 15 Rutgers L.J. 101-133 (1983)1 Sonenshein, The Residual 

Exceptions to the Federal Bearsay Rule: Two Exceptions in Search of 

a Rule, 57 N.Y.U.L. Rev. 867-905 (1982)1 Villemez, Evidence -

Constitutional Law - The Confrontation Clause and the Catchall 

Exception to· the Hear·say Doctrine, 17 Land & Wat.er L. Rev. 703- 723 

(1982); Gra~t, The Eguivalent Circumstantial Guarantees of 

Trustworthiness Standard f.or Federal Rule of Evidence. 803 ( 2_4), 90 

Dickinson L. Rev. 75-99 (1985}. 

La jurisprudencia federal sobre las cláusulas residuales es 

abundante._ American Bar Association -Section of Litigati~n

Emerging Problems Under the Federal Rules of Evidence, 279 - 280 

(1983). En Zenith Radio Corp. v. Matsushita Elec. Indus. Co., SOS 

F. Supp. 1190 (1980) se disc;ute el fenómeno denominado 11near miss 11
, 

o sea, el problema de la admisibilidad bajo la cláusula residual <!.e 

una declaración contemplada bajo una de las excepciones reconocidas, 

pero que no cumple con algún requisito bajo esa excepción. En 

Puerto Rico, por el contrario, aún no contamos con mu<:ha jurispru

dencia sobre el asunto. Véase, Pueblo v. Ríos Nogueras (II}, 114 

D.P.R. 256 (1983)1 Pueblo v. Hernández Osorio, 112 O.P.R. 182 

· ( 1982). En Ríos Nogueras, el Tribunal Supremo resolvió que la 

dec¡ara-cfón jurada presentada ante el fiscal en la .etapa 
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investigativa por una persona no disponible para comparecec al jui

cio, era inadmisible como prueba de cargo contra el acusado. Se 

dejó abierta la posibilidad de que resultara admisible bajo la Regla 

64(B)(S) en los casos apropiados, pero se aclaró que en forma alguna 

esto queria decir que procedía el uso indiscriminado de esta clase 

de evidencia en los casos criminales, habida cuenta del derecho a la 

confrontación, •garantía insustituible" (pág. 2'64). 

Bajo nuestras reglas, las federales, y las reglas estatales que 

citamos a través de los casos con fines comparativos, la admisibili

dad está condicionada a los siguientes requisitos: (1) garantías de 

confiabilidad, (2.) previa notificación y (3) mayor valor probato-
. . 

rio que cualquier otra evidencia disponible. 

El Comité considera deseable comentar brevemen~e la jurispruden

cia ~ederal y estatal que aporta alguna luz en tocno a 1::a'da ufto de 

estos requisito•. Además, se mencionan otros dos requisitos~ aunque . . 

las reglas no los imponen: corroboración y determinaciones expresas 

en el record. 

CONFIABILIDAD 

Este es el requisito más importante que debe reunir una prueba 

para ser ad:::nisible baj~ las cláusulas residuales (garantías circuns

tanciales de confiabilidad equivalentes a las que justifican las 

excepciones reconoci?as) •. Mucho dependerá. este requisito de las 

circunstancias de cada caso. State v. Smith, 337 s.E. 2d 833 

(1985)1 Waimea Falls Park, Inc., v. Brown, 712 P.2d. 113'6 (1985). 

Los tribunales han.tenido en cuenta numerosos factores al· 
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evaluar este requisito, entre otros, la relación que existe entre el 

declarante y la persona a quien se hizo la manifestación de refere~~ 

cia, State v. 0 1 Brien, 318 N.W.2d 109 (1982), State v. Beam, 292 

N.W.2d 302 (1980); las cualificaciones ~speciales, si •lgunas, que 

posee el declarante, Alaska Airlines, Inc. v. Sweat, 584 P.2d 544 

(1978); la confiabilidad que merece la persona del declarante (ya no 

meramente ·1a confiabilidad de la declaración como tal), People in 

Interest of M. w., 374 N.W.2d 889 (1985) y, si la conducta del 

declarante fue consistente con la alegada verdad de lo aseverado, 

BQpkinson v. State, 632 P.2d 79 -132 (1981). 

También se han tenido en cuenta las garantías de confiabilidad 

tradicionales que se emplean en el análisis de otras categorías 

definidas de prueba de referencia, como, por ejemplo·, si el decla

·rante tenía conocimiento personal ·del evento o condi~ión que descri

be, State v. Taylor, 704 P.2d 443 (1985), State v. Smith, 337 S.E. 

2d 833, 845 (1985), State v. Tulipansa, 596 P.2d 695 (1979), State 

v. Koch, 673 P.2d 297 (1983), State v. Bansen, 312 N. w. 2d 96, 102 

(1981); State v. Daniels, 361 N.W.2d 819 (1985); o si ·el declarante 

al momento de hacer la manifestación, recordaba adecuadamente el 

evento o condición objeto de la declaración, State v. Taylor, supra, 

State v. Reed, 272 N.W.2d 759, 763 (1978), State v. Robles, 659 P.2d 

645 (1985); el grado-de ambigüedad de la declara~ión, Beech Aircraft 

Corp. v. Harvey, 558 P.2d 879 (1976), State v. Tavior, supra, y, si 

la declaración se presta a la 11 fabricación 11
, State v. Smith,· .!!:!E!.ª; 

Stanber~y v. State, 637 P.2d 892, 895 (1981), S~ate v. Soukup, 376 
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N.W~ 2d 498 {198S), State v. Renier, 373 N.W.2d 282 {19-85) 

("self-serving declaration"). 

Las declaraciones exculpatorias del acusado se han excluido de 

forma rutinaria por no ser ~uficientemente confiables, State v. 

Smith, 673 P.2d 17 (1983)1 State v. Spratt, 613 P.2d 848 {1980); 

State v. Duffy, 603 P.2d 538, 546 (1979). El tipo de declaración 

~enominada "self-serving 11 de terceras personas también ha sido 

rechazada usualmente, Miranda v. State, 707 P. 2d 1121 (1985), 

Waimea Falls Park, Inc. v. Brown, 712. P.2d 1136 (1985), a no ser que 

el tribunal se persuada de que no fueron fabricadas,.In Re Estate of 

Severns, 352 N.W. 2d 865, 869 (1984). Para los casos de declaracio

nes·expresadas en anticipación de un pl~ito, véase, Bunter v. Citv 

of Bozeman, 700 P.2d 184, 187 - 188 (198S),- State v. Beam, supra, 

(se encontró confiable una manifesta.ción de un cliente a su ab~ado 

con motivo de obtener consejo legal ante un posible trámite de 

divorcio). 

Normalmente, no será factor de peso la credibilidad del testigo 

que introduce, a través de su testimonio, la prueba <le referencia en 

el tribunal. State v. Durry, 66S P.2d 16S (1983)1 In Re State of 

Severns, supra; State v. Ramírez, 688 P.2d 1063 (1984). Se estima 

que lo que realmente está en juego es la credibilidad del declarante 

de referencia y las circunstancias que rodearon la declaración 

extrajudicial. Este enfoque, sin embargo, no es inflexible, si. la 

no credibilidad del testigo es patente, la declaración no debe 

admitirse. Véase, por ejemplo, Stanberry v. State, supra. 
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1 

Algunos tribunales han equiparado los r-equisitos de garantías 

circunstanciales de confiabilidad que exigen las cláusulas residua- , . 
les,- con los "signos de confiabilidad" ("indicia of r.eliability 1

') 
. . 

que exige la cláusula de confrontación para que pueda ser admisible 

prueba de referencia contra. los acusados. State v. McCafferty, 35t; 

N.W.2d 159, 163 (1984); People in Interest of M. w., 374 N.W.2d 889, 

893 (1985). El Tribunal Supremo de Oregon se ha referido a la ver-
" 

sión·concordante de nuestra Regla 65(W) como "(a) conveni.ent 

supplementary guidepost to confrontatión clause a_nalysls". Sta.te v. 

Swader, 697 P.2d 557, 563 (1985). Véase también, State v. Sarela, 

643 P.2d 287 (1982); State· v. Taylor, 704 P.2d 443 (1985). 

Por úitimo, aunque la Regla. 65 (W) no exige ,que el declar·ant.e no 
. ~ . 

. este disponible como testigo, los tribunales no han dejado de consi-

derar este factor como uno que afecta la confiabilidad de la prueba. 

United Sta.tes v. Mathis, 599 ~- 2d 294 (1977); United Sta.tes v·. 

Fredericks, 599 F.2d 262 (1979); de Mars v. Eguitable Life Assurance 

Society, 610 F.2d 55 (1979). En South Dakota se requiere, por 

ejemplo, un grado mayor de confiabilidad cuando el decla.rante de 

referencia testifica que'cuando el mismo no está disponible. State 

v. O'Brien, 318 N.W.2?, 108, 112 (1982). Otros est.ados resuelven lo 

contrario: las exigencias en torno a la confiabilidad se reducen, 

necesariamente, cuando el declarante testifica. Esta parece ser la 

noción más correcta habida cuenta de que la disponibilidad del 

declarante normalmente implica que éste estará sujeto a contra

interrogatorio. Matter of G.P., 679 P.2d 978, 10-01 (1984); State 
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.· ··•·· &i~ ~égi~:S no 'imPohen .J_f~quisÍto algurib' 'c1_; :C:Brrebor~ción, pe~ 

- 111~hbi•·1:'ihbtthálés 'aa.it"en/~r~c:ueÍit'ém.,rtt.e piu~ba: d:e··•·refiren<:ia al 

a:m:p.aroaelas él.:ausi:i'1a·s .dlla°i1.a.ó ~xlst~;•evldenela' que corr~ra la 

deciaración. Wyomingliá a:d<3i,ta:ao'unaposicfón extrema, ya que en 

. e~:ta ju'i'isd.iccfón se éort•id.e.t:a ºijti.e ~:r· element<> de .confiabilidad s-e 
• 

pueái' esta:bl.ecer,. siri>íaás·t ( salvo qu·e ~r d~rEicho a ia corifronta-ción 

. ei~ja. ob:ó. r·ésultadÓ). n'éfther thtóugh oth~r·«:,~roborating evidence 

or';by. consíderincf thé moti-Íatior/ ~hd/~:,r>behavior pat:tern o€ tie . . 

.. 
má'foi"iá:'c!e ios ·'fr1i>ár1i1é~ c:c5n1:1lder~ií"1á'presenci_~ .•4• evidencia 

Mc:Cá.ffettt, supra: t s€~'n.berff ·~ .. sEate, 

Miío1f~~a'?#~fuatd • 
supra. 

'Este réqu;isit.:c; apunta a· unas consideraciones -de necesidad, .en 

aquel.los casos e'ri que el péoponente ha demostra<ic dilÍ.g.e~.c:ii '.en la 
G • O • 

obtencion de evidencia. Sta.te v. Smith, 337 s.É.2d 633, 846 (1'98S). 

· Nuevamente, 'aun.quti ba)o la Regiá 65 el declarante no ttene que 

estar no.disponible, en ocasiones -se ha resuelto que sf sé pÜéde 

obtener su testimonio en vi:.,o, est.e normalmente tendrá mayor va.loe 

probatorio que la declaración de referencia. State v. Smith, supra; 

Stanberry v. Sta.te, supra. Como resultado, algunos tribuna.les han 

rechazado pruéba'de referenéia o~récida.al amparo de la áegla 15S(W) 

cuando no se llamó a testificar ai declarante y tatspOCO se demostró 
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su indisponibilidad a pesar de haber realizado el prcponente esfuer

zos razonables dirigidos a obtener su pr.esenc:ia. State v. Turner, 

345 N.W.2d 5·52 (1983)1 State v. Swader, 697 P.2d SS7, 561 (l~es),., 

State v. Fearing, 337 S.E.2d 5Sl, 554 (1985). Dos tribunales han 

utilizado el derecho a la confrontación c:~mo argumento para limitar 

el ámbito de aplicación de la Regla 65(W) contra los acusados. 

Hopkinson v. State, 632 P.2d 7.9, 133 (1981)1 Miessner v. 

Municipality of Anchorage, 673 P.2d 28S (1983). Si:n embargo, el 

hecho de no ~aber llamado una parte a un testigo a testificar- no 

siempre impedirá que el tribunal reciba prueba de referencia bajo 

las cláusulas residuales. En Iowa se ha sugerido, por ejeip.plo, que 

el "test" debiera ser si el contrainterrogatorio hubiese contri

buido, en efecto, a incrementar la confiabilidad de la evidencia, 

Véase también,· Beech Aircraft Corp. v. Barvey, 558 P.2d 879 (1976). 

NOTIFICACION 

Se persigue que la parte contra la que se ofrece la prueba de 

referencia pueda investigar al declarante y las circunstancias que 

rodearon la declaración,.con miras a preparar la prueba de impugna

ción que puede presentar bajo la Regla 67. Se ha debatido el asunto 

de cuán riguroso deba ser el tribunal al considerar el requisito de 

notifi_cación previa. Exis~e una interpretación estricta y otra 

liberal. l Chiesa, Práctica Procesal Puertorriqueña, Evidencia, 

pág. 369 (1985). Normalmente, se estima que este requisito es de 

estricto cumplimiento, sin embargc, la jurisprudencia no da una 

respuesta plenamente afirmativa a esta cuestión. Véase la siguiente 
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jurisprud1enóia fecieralt United Stat:és v. -Oates, 560 F.2d 4S (1977), 

Unlted States v. Ruffín., 57S.i.2d 346 (l97á) (aJIK)015. a faV<:>r del 

cumplimiento estricto con el requisito de notificación). · Véase, sin 

embargc, UnitecL States v. Muscato, S34 F. Supp. 9-69 (1982); Onited 

States'v. Iaconetti, 540 F.2d- 574 (1976) (a favor de un enfoque más 

liberal, fundado, en ocasiones, en el concepto de "r.enuncia" del 

derecho a la notificación); Véase también en este sentido, United 

States v. Leslie, 542 F. 2d 285 ( 1976). 

De los estados que han adoptado el lenguaje de las reglas fede

rales~ sólo en Wyoming .se ha permitido la notificación ya en el 

juicio. Bópkinson v. State, 632 P~2d 79, 131 (l.981). Además, ya 

que las reglas no exigen notificación por escrito (_a excepción de 

las reglas en North Carolina y ~orth Dakota) algunos tribunales han 

aprobado l.a·notificación infor111al o constructiva 1 M. N. D. v. S. 

~, 356 N.W.2d 813 (1984). Ahora bien, aun tolerándose la infor

malidad, la mera alegación de que la parte contraria tenía conoci

miento de la existencia de la prue1'a, normalment:4! no ha prosperado. 

La notificación tiene que comunicar el hecho de que la declaracioo, . 
en efecto, se presentará en el juicio. State v. O'Brien, 318 N.W.2d 

108, 112 (1982); State v. Leisy, 295 N.W.2d 715 (1980). 

Algunos tribunales han eximido a una parte d~l requisito de 

notificación cuando en la vista de supresión de la prueba ha d.emos

trado que la otra parte tenía conocimiento de que.la declara..ción se 

ofrecería en evidencia. State v. Barela, 643 P.2d 287 (1982); State 

v. McCa.f·ferty, su¡,ra. Véase también, J?eople in Interest of M. w., 
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374 N.w. 2d 889 ( J5) (no se objet6 la falta de notificación); 

Bopkinson v. State, 632 P.2d 79 (1981) (ausencia de alegación de 

sorpresa); State v. Just, 675 P.2d 1353, 1364 (1983) {no hubo per

juicio aparente). 

En teoría, la falta de notificación precluye que los tribunales 

apelativos descansen en las excepciones de marras para admitir 

prueba impropiamente aceptada por el tribunal aguo al ampa.r-o -de 

otra excepción. State v. Garvey, 283 N.W.2d 153, lS~ (1979). 

Nótese que se vulnera el requisito de notificaéión previa cuando se 

invocan por vez primera en apelación las cláusulas residuales. 

Véase, sin embargo,· M. N.O. v. B. M.O., supra. Clar-o, si se 

ordena un nuevo juicio, el defec~o de notificación puede ser sub-· 

sanado. State v. Logue, 372 N.W.2d lSl (1985). 

Tres estados han omitido de sus reglas el requisito de notifica

ción previa. En Montana, por ejemplo, se considera "unnecessary 

be.cause of discovery procedures and the discretion of the court in 

allowing advance rulings on the admissibility or evi-dence 11 

(Commission Comment to Mont. R. Evid. 803 (24)). New Hampshire lo 

eliminó de su Regla 65 (W) equivalente, pero no así d• la 64(B)(5) • 
. 

Sobre el requisito de notificación previa en Puerto Rico, con-

súltese, Pueblo v. Hernández Osorio, 112 D.P.R. 182, 1S9 (1982). 

Por Último, debe recordarse que la ausencia de no~ificación 

puede adquirir dimensiones constitucionales al amparo de la cláusula 

de confrontación. State v. McCaffertv, supra. El ~upuesto inverso 

es más delicaeo de formular. Obviamente, cuando ~l pcoponen~e es el 
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.tiab:t·l:i'4ad 'y.~-to•.~lc>l:':-Prób&~ft<;>)~ pfio!l··~!gi4<>~:~~¿;~ me~&S' -eJti

gait~ ,en -u• f'i!~:i~=tt:~s ~> :'state ;~ .. •·· Bi8~/ é1i,Yi.'i ¿sf:'aii v: 
66s e .:2d 1~'$ :t-7-ll ·~?íS·•tt~fsf• • 

. Se:ba db$~rvacb:, :¡b E•fgy:.Í:~pie in ·torno a Lis' ci:$~a~-;que;ésfas dos 

re:é;le.s. plant"~~ 

"~e. iJ vérs~ t!~is•_Jo~s\ st.r(?ngly SUffe~t the 
need for gt_~a.te,t, µñ~~ºf.'1l.tY,, ·.·l.Jl. ~he: applicaticn ,o.f 
tlle re4icig~ª' ~~p.~i,~""·,. ·· J~ · ,t11 :~ no ~•: · ... 
c;ear,. ho~ever, .. t~at UJ:ii.f9r11i~y wou,l.Q.;be ~pmc,t:.~ 

- l'>?f chaii.ges·· in;tñe·+l.ÍÍ'~ ·J.~s~"if!i. 1.'Jl._· r'J:lli.,~~•-· 
several burdens ... ?P ~~~~Y. .~J.shipg. to J.Jtili.,¡e ;it_f 
a.nd ~~ 01 leit:is.ia:4:'iv~·,bt.;s~~ty·. i~~.ic:ates thái . , .. 
Con,re~s "'3'-ª .. p.5=>t. e>pf!~,ti,,. .· .409,f; .~1? al,-+!. ~r~j!tiy_ 
tNl.t. ,, ·~ .··•· feclé;-~,:- jµdg~; ~t· . c,irsi~:~ : sµi 90+•· f oc 
a jury. Thef€e i,s s~é >• · ti,: ~- ~li.e.ve ~t 
·c:ertaiti ¡j,ppellaté ··aéétsié>tiis ñave ~<:)O qu{ckiy .. 
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j 

stretched th~ rules to pro.tect trial .cou.rt 
rulings that would have been difficult to justify 
under specific hearsay exceptions. 

The danger inherent in such stret.ching is 
that the limits set forth in the residual rules 
may tend to lose significance. It seems that 
greater attention to·the details of the residual 
exceptions and to articulation of reasons whY the 
exceptions are satisfied in particular cases 
would promote decision-making by trial courts. 
At some point the SupreJ11e Court may find it 
desirable to indicate·the scope of the residual 
exception ••• " Emerging Problems, supra, págs. 290 
- 291. (Enfasis suplido). 

" 
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Regla 65. Excepciones a la regla de prueba de referencia aunque ~l 
declarante esti disponible como testigo 

Es admisible como excepción a la regla de prueba de refer.encia 

aunque el declarante esté disponible como testigo: 

(A) Declaraciones contemporáneas a la percepción: Una declara

ción narrando, describiendo o explicando un acto, condición o evento 

percibido por el declarante y hecha mientras el declarante percibía 

dicho acto, condición o evento o inmediatamente despu;és. 

(B) Declaraciones espontáneas por excitación: Una declaración 

hecha mientras el declarante estaba bajo la influencia de excitación 

causada por la percepción de un acto, evento o condición y la 

declaración se refiere a dicho acto, evento o·condición. 

(C) Condición mental, física o emócional: Una declaración 

sobre el estado mental, emocional o sensación física entonces .exis

tente en el declarant·e incluyendo una· declaración sobre intención, 

plan, motivo, designio, sentimiento mental o emocional, dolor o 

salud corporal, excepto que se trate de una declaración sobr.e 

recuerdo o creencia para probar el hecho recordado o creído, a no 

ser que ello se relacione con la ejecución, revocación, identifi

cación o tér~inos del testamento del declaran~e. 

(D) Diagnóstico o tratamiento médico: Una declaración hecha 

para propósitos de tratamiento o diagnóstico médico, y ~ue describa . . 

el historial médico o síntomas, dolor, sensaciones, al presente -0 en 

el pasado, en la medida en que ello sea pertinente para el 
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diagnóstico o tratamiento. 

(E)· Escrito de pasada memoria: Declaración contenida en un 

escrito o grabac1ón en relación a una materia sobre la cual el·tes

tigo una vez tuvo conoc:j.miento, pero al presente no recuerda lo 

suficiente para permitirle testificar en forma precisa·, si el escri

to o grabación fue hecho o adoptado por el testigo cuándo la materia 

estaba fresca en su memoria. De admitirse, el escz:it.o o grabación 

será leído, pero no será recibido como exhibit a ne s-er que fuere 

·ofrecido por la parte adversa. 

(F) _Récords del negocio o actividad: On escrit.c hecho como 

récorq de un acto, condición-o evento si el escrito fue hecho-duran

te el curso regu~ar de un negocio, en o próximo al momento del a~to, 

· condición o evento, y el custodio de dicho escrito u otro testigo 

declara sobre. su ide~tidad y el método de su preparación, si"empre 

que las f~entes de información, método y momento de su preparación 

fueran tales que indiquen su confiabilidad. El término "negocio" 

incluye además de negocio propiamente, una actividad gubernamental, 
~ 

profesión, ocupación, vocación u operación de instituciones, ya sea 

con o sin fines pecuniarios. 

(G) Ausencia de asiento en récords de negocios: .Evidencia de 

ausencia en los récords de un negocio del asiento de un alegad-o 

a~to, c~ndición o evento, cuando se ofrec•e para probar la ne 

ocurrencia del acto o evento, o la inexist~ncia de la condición, si 

el curso del negocio era hacer récords de todos dichos actos, con

diciones o eventos en o cerca del momento del acto o -condición o 



1 

l 

430 

evento y preservarlos, siempre ~ue las fuentes de inforsaci<>n y el 

método y momento de preparaeiQn de los récords del negocio fueran 

tales que la ausencia en el récord es u.na indicaeibn confiabl.e de 

que el actQ o evento no ocurrió o de la inexistencia de la condiei6n. 

(H) Récords e informes oficiales: Evidencia de un escrito 

hecho como récord o informe de un acto, condición o evento, cuando 

se ofrece para probar el acto, condición o evento, si el escrito fue 

hecho en o cerca del momento del acto, condición o evento, por y 

dentro del ámbito del deber de un empleado público, siempre que las 

fuentes de in~ormación y el.método y momento de preparación fueran 

tales que indican su confiabilidad • 

. (I) Récord de esta~ística vital: Un· eserito como récord de un 

nacimiento, muerte fetal, muerte o matrimonio, si la ley requería al 

que lo hizo presentar el eserito en una oficina p6bli~a determina.da 

y el escrito _fue hecho y presen~ado según requerido por ley. 

(J) Ausencia de récord públioo: Un escrito. hecho por el cus

todio oficial de los récords de una oficina pública, haciendo 

const,r que se ha buscado diligentemente y no se ha hallado un 

récord determinado, cuando se ofr.ece pára proba.r la ausencia de 

dicho récord en esa oficina. 

(K) Récords de organizaciones religiosas: Declaraciones eon

cernientes al nacimiento, matrimonio, divor.c:io, fallecimiento, 

filiación, linaje, raza, parentezco, por consanguinidad o afinidad, 

u otro hecho similar del historial personal o familiar de una per

sona, qu.e está contenida en un escrito heeho como un récord, 
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ordinariamente llevado, de una iglesia u otrá organiza<:i4n religiosa. 

religiosa. 

(L) Certificados de matrimonio, bautismo y otros similares: 

Una declaración referente al nacimiento,· matrimonio, fallecimiento, 

raza, linaje, parentesco, por consanguinidad o afinidad u otro hecho 

similar al historial familiar de una persona, si la declaración· 

estuviere contenida ePJ. un certificado de quien ofreció la <:eremonia .. 
correspondiente, efectuó un matrimonio o administró un sacramento, 

siempr-e que quien la oficiare fuere. una persona aut.orizada por ley ·o 

por los reglamentos de una organización ~eligiosa paca celebrar los 

actos informados en el certificado, y éste fuera expedido por quien . 
lo hizo en el momento y lugar de la ceremonia o sacramento, o dentro 

de un tiempo razonable después del mismo. 

·(M) Récords de familia: Evidencia de asientos en biblias u 

otros libros o gráfi~as de ·familia, inscripciones en anillos, retra.:. 

tos de familia, grabados en urnas, bóvedas o lápidas y -otros simila

res, cuando se ofrece para demostrar el nacimien~o, mátrimonio, 

divorcio, fallecimiento, filiación, raza, linaje, pa::entesco, por 

consanguini9ad o afinidad u otro hecho similar del historial 

famili~r de un miembro de la familia. 

(N) Récords oficiales sobre propiedad: Evidencia del registro 

oficial de un documento que afecte un derecho o interés en propie

dad, mueble o inmueble, para demostrar .el contenido <iel documento 

~riginál y su otorgamiento, inclusive la entrega por cada persona 

que a.parece otorgándolo, siempre que el registro fuera un récord 
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ofÍcfit3/ ·de un'a/ "ófieina gubtá~nÍl.meriial y ést.uvi.ere. auforfzado por ley 

él registro de tal documinto en dicha ofi.cina. 

{:O)" .. ·neclaz:áci6nés· e.h ·escri:tbsº (Íue "át.1:e"é:tan propÍ-edad.~ Una 

de<i:la.raclon ·éonténida'' en un dd¿uierito quj afecte "i.in dere~ho o inte

rés én' propiedad, müta'l:>le o "iiuhu~ble, si 1~ de~larado era pertinente 

aipropbsito del documento, !liempre'que las transacciones habidas 

con la'pr:bpledad desde que sé hizo ii declarac:lón no hayan sido 
" 

(P) Declaraciones.en escritos anti~Gis: 

tenida·en un escrito d.e_Íliis dé 2Óaños, ~iempre que se haya 

· éstalilecido lá au€ént!cidad det•sctitó_ •. 

(O). Listas eÓJiterclalés' y otra.s compilaciónes: Una declaración, 

contenida en una tabulaéi.Ón; lista, dÍrectório, registro u otra 

compilación si géneralmenee dic:ha compilación es usada y se confi.a 

tinente. 

00 T:fátados: Declaraciones contenidas en un tratado, revista 

o folleto, u otra publicaci~n similar, sobre un tema histórico, 

•médico, científico, t¡cnico o art.fstico siempre que se establezca, 

mediante conocimiento judicial o testimonio pericial, que la publi

cación constituye una autoridad é::onfiable sobre el asunto. 

{S) Reputación entre.la familia sobre historial personal o 

familiar: Evidencia de reputación entre miembros de una familia si 

la reputación concierne al nacimiento, matrimoni,o, adopción, divoz-

cio, fallecimiento, filiación, rae:a, linaj.e, parentezco por 
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sanguinidad o afinidad, u otro hecho simiiarj del historial personal 

o familiar de un miembro de la familia sea por consanguinidad o 

afinidad. 

(-'l') Reputación sobre colindancias, Historial general o his

torial personal o familiar:. Evidencia de reputación en la comunidad 

si la reputación concierne a: 

(1) colindancias de terrenos o costumbres, que afectan aterre

nos en la comunidad, siempre ·que la reputación surgiera antes de la 

controversia; 

(2). un evento que forma·parte del historial general d~ la comu

nidad, s~empre que el evento fuera no~o.z::io o de importancia para la 

. ·comunidad; 

(3) el nacimiento, matrimonio, divorcio, fallecimiento, filia

ción, raza, linaje o parentesco, por consanguinidad o afinidad, u. 

otro hecho similar del historial personal o.familiar, de una persona 

que residía en la comunidad al tiempo de fo.rm.arse la i::eputación. 

(U) Reputación sobre carácter: Evidencia de la reputación en 

la comunidad en que reside una persona o entre un grupo con el cual 

la persona se asocia, sobre el carácter, o un rasgo particular del 

carácter de dicha p~rsona. 

(V) Sentencia por convicción previa.: Evidencia de una sen

tencia final, tras un juicio o declaración de culpabilidad, decla

rando a µna persona culpable de delit~ grave, ofrecida para probar 

cualquier hecho esencial para sostener la sentencia de convición. 

L·a pendencia de una apelación no afectará la admisibilidad bajo esta 
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regla, aunque podrá traerse a la eonsidera:Ción del tribunal el hecho 

de que la sentencia de convicción aún no es firme. Esta regla DO 

permite al Pueblo en una acción criminal ofrecer en evidencia la 

sentencia de convicciéÍn de una persona que no sea el acusado, salvo 

para fines de impugnación de un testigo. 

(W) Otras excepciones: Una declaración con suficiente garantía 

circunstancial de confiabilidad si se determinare que: 

(1) Tiene mayor valor probatorio, en relación al punto para lo 

que se ofrece, que cualquier otra evidencia que el proponente 

pudiera conseguir mediante esfu~rzo raeonable. 

(2) El: proponente no~ificó a la parte contra quien s·e ofreee 

con razonable anterioridad; su intención de ofrec~r en· evidencia la 

declaración, informándole los particulares sobre .ést.a, incluyend<> 

no~re y dirección del declarante •. 

Regla·propuesta 

La regla de prueba de referencia no h-,ce inadmisible, aunque el 

declarante esté disponible como·testigo: ••• 

COMENTARIO GENERAL A LA RE-GLA 6S 

El abultado volumen que ya ha adquirido este trabajo, junto a la 

escasez_de tiempo, obligan al Comité a no poder comentar t-odos 1-os 

apartados de esta Regla 65. Adviértase·, antes que nada, que las 

excepciones reconocidas en esta regla no están sujetas a r,equisito 

alguno de "no disponibilidad del declarante", por lo que el propo

nente no tiene que establecer la "no disponibilidad" ni hacer e-s

fuer&o alguno para lograr la comparecencia del declarante al 
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tribunal. Esto incluye la pruep.a de referencHa. presentada por el 

ministerio público como prueba sustantiva contra el acusado, bajo 

algún apartado de esta regla, lo que suscita, en mayor o menor·· 

grado, problemas de confrontación. Con relación-a los primeros 

cuatro apartados de la regla, se separan con sus perfiles particula

res unas excepciones que anteriormente aparecían confundidas, o poco 

diferenciadas, bajo la categoría general de res gestae, ya superada. 

Ya por su importancia, o por existir ai presente dudas en torn-o a 

sus respectivos alcances, el Comité dec_idió comentar loe. sig·uientes 

incisos de la Regla: inciso (E), escrito de pasada memoria, incisó 

(F), récords del negocio o actividad,_ inciso (G), ausencia de asien

to en récord de negocios,· inciso (H), .récords e informes oficiales, 

inciso (J), ausencia d~ récord público, inciso (R)~ tratados, e 

inciso (V), sentencia por convicción previa. No se recomienda en

mienda alguna a estos incisos. Sobre una discusión de cada inciso 

de esta regla, véase l Chiesa, Práctica Procesal Puert,orriqueña, 

Evidencia, págs. 373-441 (1985). 
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R•gla' 65 (E).• Escrito de pasada memoria 

COMENTARIOS 

Son tres los requisitos que contempla la regla: 

{l) Que el testigo una vez tuvo -conocimiento ~obre la materia 

objeto de la declaración. Adviértase que la regla.habla de conoci

miento, peró no de conocimiento persona·1. Sin embargo, no hay duda 

de que "the 'knowledge' required by Rule 803(5}. is clearly the eame 

so~t of fi~sthand knowledge that Rule 602 (Regla 38) requires of 

testifying witnesses. When a statement offered as pa-st recollection 

recorded repeats information provided by some thir4 person, it 

raises either a problem in joint authorship or óne of·double 

hearsay ••• " 4 Louisell - Mueller, Federal Evidence, sec. 445, pág. 

632 - 633 {1980); United Sta.tes v. Edwards, 539 F.2d 689, '691 - '692 

(1976). La regla concordante de Texas exige expresamente el re.qui

sito de ·conocimiento personal: Aún más, en Mí-chigan se exige que el 

escrito haya sido preparado por el mismo testigo a base de sus 

propias observaciones. Van Every v. Sou.theastern Michigan Transp. 

Auth., 369 N.W.2d 875, 879 - aso (198S}. Este requisito es excesivo 

si tenemos e~ cuenta que la regla también permite ~ue el testigo 

"adopte" el escrito o grabación. Lo importante bajo la regla es que 

el testigo que 11hace" o "adopta" la declaración cumpla con el requi

sito de conocimiento personal. En ocasiones -ocurrirá que la persona 

que prepara el escrito no necesite tener conocimient~ personal de la 

materia que contiene, si la per-sona que lo adopta sí tiene tal 

conocimiento personal. 
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(2) Que el declarant-e, al presente, no r.'ecuerde l,o suficiente 

sobre el asunto para poder declarar en forma pr,e.cisa. 

Nuestra regla y la regla federal, siguen el criterio del 

"recúerdo insuficiente" ( "pero al ·.presente no recuerda (el testigo) 

lo suficiente para permitirle testificar en forma prec'isa"). · Las . 
autoridades están divididas sobre este requisito. Colorado, a pesar 

de que siguió el modelo federal de reglas de evidencia, de&ea.rt-ó de 

su regla el lenguaje entre paréntesis ya que en aquel·estado tradi

cionalmente nunca fue necesario demostrar un deterioro en la memoria 

del testigo para que el. escrito de pasada memoria fuese a~misible. 

Véase también, Jorden v. People, 376 P.2d 699 (1962), cert. -den., 

373 u.s. 944 '(1963) ("Admissibility o.fa past recoli.ection recorded 

does not depend upon the absence of a present recoll.ection".); Chisum 

v: State, 616 S.W.2d 728, 731 (1981). Otros estados exigen, po_r el 

contrario, una ausencia total de memoria sobr~ la materia. Véase, 

Jaxon v. Detroit, 151 N. W. 2d 813, 816 (1967); McCormick on 

Evidence, sec. 302 (Cleary ed: 1984). 

Es curioso que la Regla 65(E) - a diferencia de las demás 

excepciones - habla de "testigo" en lugar de "declarante". Lo que 

ocurre es que bajo esta excepción -nuevamente~ diferencia de las 

demás excepciones- el autor o el adoptante del escrito tiene que 

es~ar testificando en el tribunal, pues precisamente la ausencia de 

su memoria sobre determinado punto es lo que justifica la 

ex-cepción. Zenith Radio Corp. v. Matsushita Electric Ind. Co., SOS 

F. Supp. 1190, 1228 n. 48, confirmado en parte en 723 F.2d 238 
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(1g83), cert~ den., 105 s.ct. 1863 (1985); Federal Advisorv 

Commi ttee Note to Rule 803 ( 5), in fine. Pare.cería ser, a la luz de 

este requisito, que el preámbulo de la Regla 65 (º-es admisible como 

excepción a la reglá de prueba de referencia aunque el declarante 

esté disponible como testigo ••• ") resulta in<:ongruente al aplicarlo 

a esta excepción. La aparente incongruencia ha sido explicada de la. 

siguiente forma: 

,, 

. . 
"The absence of the word 11declarant .. in Rule 

803(5) makes some sense. It should be noted 
that, even though the preamble to Rule 803 (Regla 
65) uses the word 11declarant 11

, that-word is not 
used in llJOSt of the exceptions contained in Rule 
803. Rule 803 must be read together with Rule 
801 (Reg-la 60; "Definiciones"), and together _the 
Rul,s make it clear that no hearsay problem · 
arises, and no .exceptio~ is need.ed, unless a 
declarant has made an out-of-court statement that 
is offered for its truth. Once a statement is 
identified as hearsay, Rule 803{5) ·provides a wa.y 
to admit it un_der the designated circumst.ances. 11 

S American Bar Association, Section of 
Litigation, State Rules ·of Evidence Project, 
Trial Evidence Committee, pág. 61 (1986). 

Este asunto, _que aparentemente se reduce a.un probl-ema de t-er-

minología, tiene un origen más serio y parte de considera.ci-ones 

incluso de ubicación de la excepción. El comentario del ~dvisory 

Commi ttee rec.oge claramente la pre<;>cupación. 

"Locating the exception at this place in the 
scheme of the rules is a matter of choice. There 
were two other possibilities. The first was to 
regard the statement as one of the group of pri~r 
statements of a testifying witness which are 
excluded entirely from the categocy of hearsay by 
Rule 80l(d)(l). That category, however, requires 
that declarant be 1 subject to cross-examinati.on, 1 

as to which the impaired memory aspect of the 
exception raises doubts. The other possibility 

·was to include the exception among those oov.er..ed . . . 
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by Rule 804. Since unavailability is required by 
that rule and lack of memory is listed as a 
species of unavailability by the definition of 
the termin Rule 804(a){3), that treatment at 
first impression would seem appropriate. The 
fact is, however, that the unavailability 
requirement of the exception is of a limit~d and 
'peculiar nature. Accoi:-dingly, the e.xception is 
located at this point rather than in the context. 
of a rule where unavailability is conceived of 
more broadly. 

(3) Que el escrito o grabación se~ hecho o adoptado por el tes

tigo cuando la materia estaba fresca en su memoria. 

Resulta esencial considerar-el lapso de tiempo entre la declara

ción y el suceso a que se refiere la misma. ·La Regla federal y la 
. 

nuestra, lib~ralizan sustaricialmente el requisito a1 exigir sola-

mente que el escrito o grabación haya sido hecho o adop~ado por el 

testigo cuando la materia estaba fresca en su memoria. No obstante, 

el transcurso de un laps·o considerable de tiempo entre la ocurrencia . 

del evento y la confeccióh de un escrito o su adopción, ha sido per

mitido a discreción del tribunal. United States v. Patter~on, 678 

F.2d 774 {1982) (10 meses). 

La oración final de este inciso dispone que el e&erito o graba

ción podrá ser leído o escuchado, si resulta admisible, pero no será 

recibido como exhibit a no ser que fuera ofrecido por la parte 

adversa. Se persigue que la declaración no reciba un peso indebido 

al admitirse como exhibit. Esta prohibición ha sido adoptada en 

todas las jurisdicciones menos en Oelaware, New Hampshire y 

Wisconsin. Delaware remitió totalmente la cuestión a la discreción 

del tribunal, pero según lee el comentario correspondiente de la 
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este re'qúst•lto, que JJ;; pre.ám.liiio:·dJ L; .b.gla -~s (lles admisible como 

excepción a. 0

la:. regia de prueba? de referencia aunque el decla..rante 

esté .dfsponib'l.~ come tes't.ig<> ••• •) r~su;J.t·a incongruente al aplicarlo 

a esta excepción. La .aparem:e incongruencia ha si<lo explicada de la 

c11iguiénte .fc,rmaf• 

T 

··· ;: ~e· abs~e of t:he wotd 1'décla.rant 11 
. in Rule 

SQ~t,) . lli;\k•s so.,ie~ se~•'! . +;t. ~o~:d•; be: not.ed 
that"',ewn though· the:preantbl.e to Rule 803>(Regla 
9~} u1et.,~p• ~qf~. ~d.@Sl~rH-tt, .~l:ta,~·:\!(Qf:'9• is·-~, 
U$ed din •.íijóst o!:~:tbé ix<:eptions cont.~"tned·· in tlu'le 
SO~ t .. ••· .R~l¡e. eoa r m~st:. pe. "· i~•tMf.:'· ~i tl),;lln,le, 
··801:· Jáég,l:a .eo•¡··':'-o.-fin:i· ·. -~··¡:,''~ña ?tdget:h~r .the 
.tt9l•1 ,l!":k~,; i.t ClEil!'-r f::?f ~c'M)t,b@Ars•y· p_,eblea: ·• . 
átf ie.a/,\am=iio··exéeJ?:t.-i~ 1{fc,.~E :i;~~p a 
~9f•;~nt .. ~~~.~de .~P-. q~~~qt~c~~rt,s•.f:.at.e,-nt. that 
i'i·órfir~··,1if. t~i::l~~b .... : :~e .• ·,. sta:temen~ is . 
~,d,!!~!(!!(l u~!~·~ai;~~J;, 1 "f!ul41-80ff 5) (PtCridesh a, ~aj'·· 
to. a~~· -,;.1t··.u~er. bhe•deff1í.gnatea c·tré\úfs•dGes:., 11 

, .. !a«;~¡i,;~f•ction;"<:ti,."' 
\ .·.·· . . . .·. es'···-o:f fB~dence ·p~ofeet, 

'l'ri•l ,.J vit1k,nqe . G,o1t;111! ts• i: \P4<Ji. 41 . é 19$~ ~~'.:' • 
A~----!~ et'<:_.~-~¡ :~: t··:-:,~;;.¡:.·;_~~;; ~7.:t: . -~-

Este asunto, _que aparent;e•qte ~• ~-ecuoe a ·:un .p~blema:de~ ter-

.. "~~ti,pg t~ ex9§)t.d,prt at thi s. pl·ace: ,. i,n, éhe 
s·cheme'of the rulea•is a matt:e,r: o.f c:hoioe. Tbe:r:e 
.were t:l_llo .. 9~h.~r>P9•itib;i~á.t.ies.· . 'I.l'he flr:n wa.s :te 
regard :tbe. st;atement as· one .of ·· the group -of ptior 
s~iltem 7;11,t• .9J:. a._._te.~*i:~.Y't:AJ ~t~•• :Whiah ·a:r~ 
excl.uéied· enti:rely fr'°m .. t.he.,cactegory of hearsay by 
Rule ..• $.OJ. l4l,C J )-f, ... ,:rh~,t . 9•t~~ ,,. ~!é1:t1: 1.r~u•ia.s · 

··t:há't: ·déalara.nt·'be. ·•·sut,,ject;•··ti"b' ci-oss~ei.amirtati~n>r' 
•s. to y;t,i~I;t:.;~e ,i~~•,.~'•.c11te110t"•: as.peéh• cf ',t,:be 
excepc1.on.:ra1ses doubts. The other possibilit.y 

·was to include thé exc.ept.ion among those coveced . . . . 
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by Rule 804. Since unavailability is required by 
that rule and lack of. memory is listed as a 
species of unavailability by the definition of 
the term in Rule 804(~)(3), that tr.eatment at 
first impression would seem appropriate. The 
fact is, however, that the unavailability 
requirement of the exception is of a limit.ed and 
·peculiar nature. Accordingly, the exception is 
located at this point rather than in the oontext. 
of a rule where unavailability is conceived of 
more broadly. 

(3) Que el escrito o grabación sea· hecho o adoptado por el tes

tigo cuando la materia estaba fresca en su memoria. 

Resulta esencial considerar-el lapso de tiempo entre la declara

ción y el suceso a que se refiere la misma. ·La Regla federal y la 
. 

nuestra, liberalizan sustancialmente el requisito al exigir sola-

mente que el escrito o grabación haya sido hecho o adop~ado por el 

testigo cuando la materia estaba fresca en su memoria. No obstante, 

el transcurso de un laps·o considerable de tiempo entre la ocurrencia . 

del evento y la confecció·n de un escrito o su adopción, ha sido pe~

mi tido a discreción del tribunal. United States v. Patterson, '678 

F.2d 774 (1982) (10 meses). 

La oración final de este inciso dispone que el escrito o graba

ción podrá ser leído o escuchado, si resulta admisible, pero no será 

recibido como exhibit a no ser que fuera ofrecido por la parte 

adversa. Se persigue que la declaración no reciba un peso indebido 

al admitirse como exhibit. Esta prohibición ha sido adoptada en 

todas las jurisdicciones menos en Delaware, New Ha.mpshire y 

Wisconsin. Delaware remitió totalmente la cuestión a la discreción 

del tribunal, pero según lee el comentario oorrespondiente de la 
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regla: "the court sbould wei9b whether tbe admission asan exhie>it 

would unduly influence the jury". La regla de New Hampshire dis

pone, en términos más positivos, que el escrito puede ser recibido 

como exhibit a menos que el tribunal determine que su admisión puede 

resultar "unduly cumulative or prejudicial". Wisconsin sencilla

mente eliminó este lenguaje limitativo por lo que el escrito mismo 

puede recibirse libremente. State ex rel. Huser v. Rasmussen, 267 

N.W.2d 285, 290 (1978). 
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Regla 65(F). Récords del negocio o actividad 

COMENTARIOS 

Con este inciso ocurre algo similar a lo que ocurre con el ir.- -. 
ciso (B) de la regla, que luego comentaremos. Nuestra rEgla 65(F) 

se aparta de la Regla 803(6) federal y adopta el len9uaje de las 

secs. 1270 y 1271 del CÓdigo de Evidencia de California. Las dife

rencias entre nuestra regla y la federal ha.n sido resumidas de la 

siguiente forma:. 

1. El término. negocio en nuestra r89la incluye exp~esamente 

"una act.ividad gubern·amental"; no asi en la regla federal. 

2. Nuestra regl~ sólo se refiere a "escrito hecho como un 

récord de"; la regla federal se refiere, más abarcadoramente, a 

11 memorandum, report, record or data compilation, in any form". . No 

creemos que esto tenga el efecto de restringir lo que.sea admisible 

bajo nuestra regla. Sin e~bargo, el texto de la regla federal es 

preferible_ en la medida en que reduce el margen de --cóntroversias. 

3. Mientras nuestra regla sólo se refiere ·a1 récord de un 

"acto, condición o evento", la regla federal añade opiniones y diag

nósticos. Esto es muy importante para las entra4as en records médi

cos o de hospitales. Sin embargo, opinamos que esto no ha de 

producir diferencia significativa alguna en admisibilidad. De 

nuevo, sin embargo, el texto federal nos luce superior. 

4. La regla federal exige el conocimiento personal de qui~n 

prepara el récord o de la persona que ·transmite la informa:ci~n a 

quien prepara el récord. Nuestra regla guarda silencio. Esta sí es 
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una diferencia significativa. Presumiblemente, el aspecto de '-"Ono

.c.imiento personal, bajo nuestra regla, será factor esencial .en la 

·determinación de si "las fuentes de información, método o mo1r1ento de 

su preparación fueran tales que indiquen su confiabilidad". Pero la 

expresión entre comillas también aparece en la regla federal; ésta 

es, pues, más exigente en cuanto al requisito de conocimiento per-
... ~· . ~ . . 

sonal. (Enfasis original}, l Chiesa, Práctica Procesal Puertorri-

queña, Evid·encia, pág. 395 (1985}. 

Realmente hay razones para pensar que, en ausencia de.jurispru

dencia de nu~stro Tribunal Supremo, es muy incierto el alcance de la 

regla. La cuestión de, i~terpretación más seria bajo el inciso (F) 
.. 

es la de si· la fuente de información, normalmente la persona que 

transmite cierta información a quien prepara !91 "réc9rd", debe 

hallarse bajo la obligación o deber de suministrar di.cha informa

ción. ~n Johnson v. Lutz, 170 N.E. 517 (1930) el Tribunal de 

Apelaciones ele New York resolvió que los datos recopilados por: un 

policía que llegó al lugar del accidente, datos que suministró un 

transeúnte que allí se encontraba, eran inadmisibles al amparo del 

Model Business Record Act ya que el informante -aunque t.enía cono

cimiento personal de lo acontecido-, no actuaba en el curso 

ordinario de un negocio o actividad y, por lo tanto, no tenía obli

gación alguna de suplir la información. 

El comentario del Advisory Committee a la Regla 803(b)(6) F.Pde

ral declara que "The rule follows this lead (se refería al caso óe 

~} iq requiring an informant with knowlege acting in.the coars~ 
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of the regularly conducted activity 11
• 

El comentario del Law &evision.Commission a las secs. 

1271 del Código de Evidencia de California sigue aparel"ltemente es;:.::. 

misma orientación rigurosa en torno al "business duty". 

"The· chief foundation of .· the special reliability 
of business records is the requirement that they 
must be based upon the first-hand observation of 
someone whose job it is to know the facts recor
ded... But if the evidence in the particular· 
case discloses that the record was not _based upon 
the report_ of an informant having the business 
duty to observe ·and report, then the record is 
not admissible under this exception, to show the 
truth of the matter reported to the recorder." 
McCormick, Evidence Sec .• 286 at 602 (1954), as 
quoted in MacLean v. City & County of San Fran
ci~co, 151 Cal. App.2d 133, 143, 311 P.2d 158, 
164 (1-957). . · · 

Applying this standard, the cases have rejected a 
. variety of businesJS. rei;ords -on the 9:r:oJJ~q. that 

they were not based on'the :eersortal knowledge of 
the recorder or of soineone.wit.h a bJJsine•• d.uty 
to ?;eport. to the recorder. Pollee accident and 
arrest reports ar.e usµaUy he1.d inadmissil:>le 
beca use they are based on the nar·rat ions of 
persons who have no,bu$.inessduty to report to 
the pollee. MacLean v~ City &: County of San 
Francisco, 151 Cal .App. 2d 133, 311 P. 2d 1.58 
(1957); Hcel v. City of Los Angeles, 136 
Cal.App.2d 295,288 P.2d 989 (1955). They are 
admissible, however, to prove the fact of the 
arrest. Harris v. Alcoholic Bev. Con. Appeals 
Bd.,212 Cal.App.2d 106,23 C4l.Rptr. 74 (19~3). 
Similar investigative reports on the origin of 
fires have been held inadmissible because they 
were not based on personal knowledge. Behr v. 
County of Santa Cruz, 172 Cal.App.2d 697, 342 
P.2d 987 (1959); Harrigan v. Chaperon, 118 
Cal.App.2d 167,257 P.2d 716 (1953)". 

Si:: embargo, ni la jurisprudencia federal, ni la de -California, 

l'tan seguido estos principios al pie de la letra. Varios ,easos fec.e

rclles han prescindido del requisito del "business duty" .cuando la 
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~~;ljJ~ ··~i~óñiei:iát peslfi:fiit~l ~-~/L\iífigbÍir~,iit~ª~~i~';•t~e 
;~_, .. id::ñi~~l~', liet a €1!"s!~1' ~óls~tiqll!Íil:iti~tt~~t S~nltt! i.~ld . De:::: -

• ~.·· .. ·. dil1'1.,i;,.,. wi...,;.~, e ;~41,; ,•~!l;:-·..,.;. •;i~.~.·c;¡f/i;ii! ~t,lt'!t!ii:t,,'{. ;¡;:,i;.t~j¡í\,~.":rI~~;I... ·i~~~;~~~··~.·tJ1~~-.ti.f;._ , , ~>'<:;r :F:'.:"~~•i~~k-, ~~,w··i, ,., \c:c:. '"'~~ · ~w;;a'-~. :·,g,sr;~·,:.,.%1i1r,'· •;·~":JfJ.""Cl"'··.-·'..:t.'V -,-~·ct··vs.;··.a. ,_-:¡¡;, ~ .L 1;1.::, .t.,._••,_,.,, 

:,--.:,:~~~:!.4ti~6C,ii~~d7.~li.í?•"i~!.ii\~·Ml!~~·~•t1lJi¡r~~ft; <f~ ~n 

·~ 2~~~: 
', Js;ea 11!_: ~a~tdae <té.re -~l'itéñ!cló ,:Y ~~Vi~!e ~: ~R~~ .}~je-19,:: )ln i ted Sta t-es 

~~. ~ r~~:: .. ¿ .... ,, .. = .. : ~~-_ ·-.~_.-. 1.¼.-~,~--~4-~:.:·_'..·-~_:., __ ·_~--~~~~ ~ _-.. -~··: 
VF'• Ll.et,e.'a.att~?i:;63'1';:p,z~m 195p::~99~1Etf fHSó) y,Kúill~t,a"!;;,ti.if:ss v. Siint 

-~b n~n's 

persé~;•sing·'Húeétii~t.-"'áºn~~; 1·iÍ~s. ~t.~i'.íJ,'6,fil-!J~~!,t,;
1
.·:·/i') ,· !5!, pág. 

:E:,,~,t~;!?:t:r :15,('} "':••.t •• .•• :.: .• ::.:f•>~••::.~,.,;;;.::;,: 't~;i:;:;ib'.~ri::; . ··• ··• ''..; ' 
. 10.8!; ·Ma.t;~, ;,~:,Í:~·~~~:;46 ( 1981 ) ; 

\} ..;:. ,.,,. "º" ~; -.~• ¡;_--¡; ~-

2 ":.."i 

·au1esrofI? 
s ·ambigüas en 

credit 

report the in'forma:if'!.en·¡:· 1:fü(! ciiá<~'hó}á¡rs ac:tiialli\ b,a.á an incentive 

to .. fab.ricate in otder to' avt>i<l J?!l'~~g ~:f~l'l.,; t.he rec<:>rd p~~ented a 

double :hearsay ¡,r~~~,-; and ~her ~,~~eiohe ·1.ack•~<•191li.ti-Í 
/ Vv v•_ -•"' ' ' - • ;::\ ,/,_ V; -; :·:. :. '.:i> ; ; ;< 0' ·-- -- ';.,,-,,, '-• ',v V º,'." /, -,- ~- V ' -~ • 
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River Valley Users' Ass'n, 576 P.2d 517 (1978) { .. a busines~ ducy ::.:-

' supply the underlying information is prerequisite :to admission"': 

Thirsk v. Ethicon, 687 P.2d 1315, 131~ (1983). 

Ahora bien, cuando en· el curso del negocio ha existido ur1 deber 

de recibir cierta información, verificarla, y luego hacer el corres

pondiente asiento {se aplica mayormente a la práctica comercial en 

el caso, por ejemplo, de las facturas) los tribunales estatales y 

los federales generalmente han admitido el escrito como record del 

. ·negocio. Véas~, Herman v. Steamboat Springs Super & Mot.el, Inc., 

634 P.2d 1005 {1981) ( 11plaintiff 1 s invo1ces prepared from employt!e 

time sheets were admissible where there was a business duty to ·1c.eep 

the time sheets"); Northeast Bank & Trust Co. v. ·soley,· 481 A. 2d 

1123 (¡984), McCormick v. Mirrored Image, Inc., 4S4 N.E.2d 1363 

(1982); Pfeffer v. Southern Texas Laborers' Pension Trust Fund,· 67~ 

S.W.2d 691 (1984); pero ~6ase, Kriejel v. Industrial Comm'n; 702 

P.2d 290 (1985). 

Si no existe dicho deber de verificación e informaeión, !a 

prueba generalmente se ha excluído. Tincombe v. Colorado 

Construction & Supply Corp., 681 P.2d 533 (1984); Owen v. Burn 

Construct1on Co.·, 563 P.2c 91 (1977); People v. Holder, 632 P.2d. 607 

(1981). 

La doctrina federal en ocasiones trata de explicar este 

"relajamiento" del requisito (y que el Advisory Committee expr-e$a

mente quiso conservar) en virtud del principio de la "prueba de 

referencia m6ltiple". 
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The name ofc th• pe . .t:son. whos• f.i~s~-ha~ •,~now~.e 
was the basis of the entry need· not eveñ"" be"'knowrt 
~. l~>~· .. :t~E!J·:~g)U~~J,:\;p~~~sC:1fl ~,r;~~ 'i,~i·:\th~ 
information from su.ch a person. Cases \\'b.1.ch at 
f i,:-~'t glancé! •:~~+,)·,4J, v:,~g~t ,~~:,r;:e~ \¡~ ~4~~:,'~, on 
the ground of multiple hearsay. If the. · · · 

·· in~~ant:.ts: :~•~e:~·.·~~,t·s~.~i'S~·~il.e~. ·· 
hearsay exception á.ndwas;then récorded; pur,stiant 
tQ:)t1-l':'~ut,iin~: :r~ópJ:ds {r11l~ .. ··••\llQ:·i~a~Jsa;y .• l)ar 
remained. The courts have not, howev.er, always 
ana:t~.zed tbe. pro~e•·ac:,~u~at~ly"., ,,4\ , 
Weinstein-Berger, Weinstein' s EvidEtnce, sec. 603 
(c6J. ;•('04·li= ¡pág .• ;; .. 190 (;'1:~S)i,f 4:;oll'is~d:l .... : ttyeller, . 
Federal Evidence, sec~· 448, pág. '682 ( 1980). 

En California, el comentario ofi~ial ha corrido una suerte part

cida: la admisibilidad de :un "record bajo la sec. 1271 se juz.g-acá a 

base de la confiabilidad del e_scrito, a pesar de que en oce.sione,s la 
';i]' 

fuente no tenga un deber ( "business duty .. )· de obsecvar y asentar o 

registrar. se· favoré~e .la dl"screcióri.,de{ juez de instancie( en "ia 

·apreciación de los requ:Csltos de cónfiabi1ldad. Véanse,. People v. 

Williams, fli car: ~R~tr~· 378 (197'4)7 P~:-' < ·····•·•·. . R··". ó.~· TS3 <:aÍ. 
' ' ,- ' ' ., . 

•., • •/::'.~\, :•:,, •"' ',\,,;:.;~'--~.:ia~;..-,t:.<,:,' ,,,, :'.i~,~:i.::},::,,,~:i,.~ C,' _,é ,,,._-:,> >_, ,)::,,f;,•:;:'.. ,- ~( ,:'.;,~;j · " ; •~ 

Rptr. 89 (1979}; Levy-Zentner Co. v. Soutbern Pac. Transportation 

Co., 142 Cal. Rptr. and County of San 

Francisco, 183 Cal. Rptr ~· 1 ( 1982) • 

Sin duda, en su día, el Tribunal Supremo de Puerco Rico cori.'sid:e-
., - ___ ·- . 

rara oportuno despejar las dudas en t-orno al·alcance de nuestra 

regla, sobre todo, con relación al significado que en nuestra juris

dicción tendrá el requisito del deber de anotar o "business duty". 
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Regla 65(G). Ausencia de asiento en récprds ~e negocies 

COMENTARIOS 
' . 

En _rigor, la ausencia de un récord no constituye prueba de ·r~:e-· 

rancia bajo la definición de la Regla 60'. Lo q\,le ocurre es c;ue, 

satisfechos los requisitos de la anterior Regla 65(H), la ausencia 

de un récoz:d o asiento del "evento" ''X" es indicio vehementa de q.i1: 

"X" no ocurri6. En pur~dad, se trata de evidencia circunstancial a~ 

gran valor probatorio. _El gran valor probatorio se funda en lá pre

sencia de los requisitos de los récords del negocio. El para°l..elc 

con la prueba de referencia es tal que se incluye este asunto ccmó 

una excepción a la aegla 61. 
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Regla 6.5 (H). Récords e infocniEs oficiales 

COMENTARIOS 

El inciso (H) de la regla fue objeto de dudas y preoci.:.pac:or.c.:: 

en el Comité. Exist4 la impresión de que los tribunales (y la pro

fesión en general) han mantenido por mucho tiempo sus propios puntos 

de vista sobre su alcance y de que no existe un mínimo de cerci

dumbre en torno a la prueba.que c~sulta admisible bajo esta 

excepción. 

La regla federal resulta sumamente específica y restrictiva. 

Nuestra regla se aparta de la Regla 803 (8) y adop~a ad verba.ti~ la 

sección 1280 del Código de Evidencia de California. ·El Comité se 

planteó la cuestión de si nuestra-regla -por no ser tan pr~cisa

favorecfa un enfoque más liberal en la admisión ·de. "reoorós" 

públicos contra los acusados, con los problemas que es~o suscita al 

amparo del derecho a la confronta~ión. Surgió la duda, específica

ment•e, de si al apartarnos de la regla federal en este punto, la 

intención fue la de liberalizar la admisión de prueba de referencia 

de esta naturaleza. Se d$cidió estud_iar la jurisprudencia y la <1oc

trina de California debido al claro valor persuasivo qu.e debt:>a tc-ner 

en nuestra jurisdicción. A la vez, el Comité decidió coment~r ·eon 

la concisión que el marco de este informe impone- las diferencia~ 

básicas entre nuestra regla y la Regla 803 (6) Federal. 

La regla federal pretende limi-tar la admisibilidad de prueoa ,,.(.:., 

refereneia contra ·10s acusados, especialmente cuando se trata de 

declara~iones extrajudi~iales de poli~ias y otros funcionarios ce: 
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orden público identificados con la fiscalía. ,Bajo esta Regl:i ;;f.~ 

reconocen tres categorías de documentos o "records" públicos: ,A) 

"records" de las propias actividades de la agencia u oficina, (.B) 

"records" de materia o asunt;.os percibidos por los funcionarios 

correspondientes y (C) informes evaluativos •. 

En cuanto a la primera categoría -y salvo los informes prepara

dos únicamente con fines de litiga,ción- se hablad.e la confi.abilidao 

que en general poseen los "records" públicos y de la alta probabili

dad de que estos sean fieles. Los mismos no generan-mayor 

dificultad. 

La categoría (B) exige que exista una obligación de informa:::· y 

más aún, en los casos crimin~les se excluye todo informe ·policíac0 '-. 

de otros funcionarios del orden pÚbl•ico. Esta disposición especí

fica responde a una enmienda del Congreso. Sin embargo, la·juris

prudencia federal -y especialmente la del Noveno Circuito- ha 

resuelto consistentemente que el Congreso al enmendar la Regla 803 

(8) según originalmente propuesta, "did not intended to exclude 

records of routine, nonadversatial matters ••• " United St.ates v. 

Orozco, 590 F.2d 789, 793 (1979)1 United States v. Eernández Rojas, 

617 F.2d 533 (1980). 

En el caso normativo United States v. Oates, 560 F.2d 45 (1977), 

se admitieron como prueba de cargo dos "exhibits" constitutivos ri~ 

documentos que acreditaban que el químico de la aduana había annli

zado una sustancia ocupada que luego resultó ser heroína. El • 

químico no estuvo disponible para ser contrainterrogado. ~l Se911r.J\, 
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Circ.ui.to ~stimp que.. el infqrJP.e. era inadmisiole tanto bajo €1 apfl.r-
. 

tado (B) como bajo el apartado-Je) d~ la r~la fedei:al. Se conc:u\·6 

CJLl~.; ~1 j,nf9rme del químic,o debia. :&er considerado más bien oomo de 

carácter. e:valuativo -Regla 803{8J(C)- y no: .OQmo uno baj.o la R~la 

803(8)(b). Pero aun considera~() bajo este Último apartado, se r:e

suelve que el químico de aduana es uno de los. funcionar·ios iccl~ídos 

bajo la categoría d_e "other law f!nforcemept personnel'' a que alude 

la Re,9la Federal 803(8) (b). A juicio del ·Comité. tanto .el informe 

del químico, co.mo el efe autopsia, pertenec~n- más al tipo o clalie -de 

"informes no evaluativos" de la categoi·ía (8), según la rati:o de 

Orozco, Hern~ndez-RO;jas· y otros casos. 

Por otro lado, ·.en Uni-ted Sta.tes v. Grady, -54.4 ~ ... 2c;I 598 · {1976), 

se resolvió que ... la intención legislativa fue. la dé impedir que el 

minister.io público pr9bara su caso a· partir de informes policia.cc~ 

sobre los hechos delict-ivos, :pero. no se cont.4:!mplaba ex-cluir ·la mat~

ria rutinaria como la relativa al número de serie de armas, aunque 

estuvieran incorporadas al informe policíaco. Se admitieron, pu.P.s, 

records policíacos rutinarios sobre el número de serie y el recibo 

de ciertas armas. 

Hay quien defiende forJJ1~lmente la tesis de que no se contemplaba 

excluir los informes de laboratorio del ámbito de aplicación de la 

Regla 803 (8). Saltzburg & Redden, Federal Rules of Evid;ence 

Manual, 836-837 (4th. ed. 1986). La jurisprudencia de los estados 

que adoptaron la regla federal también coincide en q~e la enmiend,a 

congresional no contemplaba excluir el tipo de informe rutinario 
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preparado, por ejemplo, por profesionales c<rmo el químico o el pató

logo ( a pesar de que éstos sean empleados del ~obierno) . Se l~:. 

dicho en este sentido que "the adversaria!, confronta~ional risk df 

misperception ·and misrecording present at an arrest of a criminal at 

the scene of the crime is about as far removed from this routine 

escercise in a police laboratory as it is possible to imagine". 

State v. Best, 703 P.2d 548, ·551 (1985) (Huellas digitales). A 

veces, distinto al caso de Cates, supra,· se ha interpretado que este 

tipo·de funcionarios no son "police officers" u "other law 

enforcement personnel" dentro del significado de la ·categoría ( B). 

State v. Manocchio, 497 A._2d 1 (1985) (analiza la regla federal 

803(8)). Recuérqese que este tipo de informes de laboratorio_podría 

ser también admis.ible en Puerto Rico bajo nuestra Regla 65 ( F) que 

i-ncluye la acti vi.dad gubernamental en la definición de negocio. 
' 

En resumen, bajo la categoría (B) de la ·Regla Federal 803(8) 

Federal, a pesar de jurisprudencia en contrario, principalmente el 

caso de Cates, supra, normalmente se admiten informes "rutinarios" 

-come los de autopsia, del químico, huellas digitales, análisis de 

laboratorio-, sin menoscabo del derecho del acusado a llamar al 

declarante (patólogo, químico, e.t.c.) si éste estuviera disponi

ble. Si el declarante no estuviera disponible, ha~ría que consiñe

rar el problema de confrontación a la luz de los señalamientos 

hechos en ocasión de nuestro comentario a la Regla 61. 

La categoría (C) de ~a regla federal incluye los inform~s GUe 

prepara el funcionario a base de investi9aciones y flO de conoci~iento 
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personal. La regla 803 (8){C) los permite en los casos ~iviles y 

contra el gobierno en los.casos criminales, pero los excluye come 

prueba de cargo contra los acusados. 

A base de una interpretación del término "factual findins" (en 

el sentido de que "factual findingº no se limita a 11observed facts" 

y por lo tanto se refiere al "evaluative report 11
) alguna juz-ispru

dencia federal se ha·mostrado bastante liberal en la admisión de 

opiniones y conclusiones de los tuncionarios que han investigado la 

ocurrencia de un acto, condición o evento, pero que no tien~n cono

cimiento personal de lo informado. Baker v.· Elcona Homes Corp., 5S8 

F.2d 551 (~978); véase también, Lloyd v. American Export Lines, 58C 

F. 2d 1179 ( 1978). Otros tribunales han s.ido más moderados· en su 

interpretación, Smith v. Ithaco Corp., ~12 F.2d 215, 220-223 (1980) 

( se reserva .el derecho a excluir ci~rtas opiniones). Dallas & Mavis 

Forwarding Co., v. Stegáll, 659 F.2d 721-722 (l.981) representa, 

quizás, la solución de compromiso (se excluyen las opini,ones y las 

conclusiones cuando en el informe no figuran los hechos que las sos

tienen). American Bar Association, Section of Litiga~ion, Emer9ing 

Problems Under The Federal Rules of Evidence, pág. 272 (1983). 

En California, en los casos civiles ordinarios, no son admisi

bles, como norma general,.las opiniones y conclusiones del emplead,o 

o funcionario público, asi como tampoco las descripciones u observa

ciones de terceras personas para probar la verdad de lo asevera-do en 

el informe. Véase, In re Amanda I., 212 Cal.Rptr. 317, 324, 325 

{1985) y cas,os citados. Véase también, In re Shannon c., 224 
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Cal.Rptr. 516 (1986), Matter of Jacqueline H.~ 156 Cal. Rpt~. 765, 

769 (1979). La admisibilidad de las conclusiones, opinion~s y 

declaraciones de terceros, depend~rá de la considera-ción global .. de 

las reglas de prueba de referencia (prueba de referencia múltiple} y 

sobre todo de la confiabilidad de la prueba. People v. Flaxman, 141 

Cal.Rptr. 799, 802 (1977). En torno a los criterios d~ la confiabi

lidad, consúltese, State v. Mauke, 328 N.W.2d 799 (1982).· 

Por Último, la admisibilidad bajó la Regla 803(8)(C) federal -de 

las determinaciones.de una agencia administrativa, en u~ pleito 

civil posterior, dependerá en gran medida de la naturaleza del. 

procedimiento administrativo previo. Por supuesto, cuando están 

presentes los requisitos sustantivos de la cosa juzgada o del impe

dimento colateral, se producen unos efectos que desbordan el marco 

del derecho probatorio. Pagán Herliández v. U.R.P., 107 O.P.R. 720 

(1978). 

En Chandler v. Roudebush, 425 U.S. 840, 863 n. 39 (1976), el 

Tribunal Supremo favoreció la admisibilidad, (en un pleito civil 

posterior), de la materia adjudicada en un procedimiento administr~

tivo previo (estaban envueltas las mismas cuestiones sustantivas}. 

Véase también, Nulf v. International •Paper Co., 656 F.2d 553, 563 · 

(1981); Bradshaw v. Zoological Society of San Diego, 569 F.2d 1066, 

1068 (1978); United States v. School District of Fe~ndale, 577 F.2d 

1339, 1354-1355 (1978). Por el contrario, las determinaciones de 

tipo no adjudicativo (como por ejemplo las conclusiones o comenta

rios subjetivos que contiene un informe a base de cierta info~mación 
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de carácter técnico recopilada por la agencia) no se han admitico de: 

manera unifc;,rme. Compá.rese; Robbins v. Whalen, 653 F.2d 47 (1981) 

con Mckinnon v. Skil Corp., 638 F.2d 270, 278-:.279 {1981); Joh.-i 

McShain, Inc., v. Cessna Aircraft Co, 563 F.2d 632, 635, 636 

(1977). En cuanto a este género de prueba, se ha levantado la 

siguiente voz de alerta: 

Rule 803(8)(c) represents a tremendous 
expansion of the typic-1 public records 
exception. It ~s imposed burdens on federal 
.courts that the. dr.afters of th_e rule may not ha.ve 
fully contemplated. Agency findings can be 
lengthy and cqmplex. The data relied upon to 
support those findings may be complicated and 
eztensive. When a claim that a finding is 

. untrustworthy is made, a federal jud_ge may find 
that reviewing the. agenc:y' s work is an árdous 
t.a·sk. If the report is offered, impeachment and 
rebuttal evidence may protract litigation. A 
nwnher of st:.a.te·court.a·opted for a more 
restricted version .of the public records 

· exception. .It should be interesting as more 
cases are decided to compare the r~sults of the 
federal rule with those of these states to see 
whethér the liberal approach of tbe federal rule, 
combined with its provision that untrustworthy 
records may be excl\.lded, provides for more 
efficient litigation than narrower state rules. 
Emerging Problems ••• , supra, pág, 274. 

Véase también la siguiente bibliografía sobre la regla fed.e.ral: 

Administrative Law-Hearsay Evidence-Uncorroborated Hearsay Evidence 

will not Support a Factual Finding in Unemployment Compensation 

Proceedings, 87 Dick. L. Rev·. 193-203 ( 1982); Montgomery, Federal 

Rules of Evidence 803(8)(c): The Admissibility of Administrative 

Agency Records and Reporta. 1 Rev. L~tigation 311-324 (1981); 

Weissenberger, Hearsay: Business Records and Public Record.$, Sl u. 

Cin. L. Rev. 42-723 (1982); Note, The Trustworthiness of Government 
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Eva.luative Reports Under Federal Rules of Evidence 603(8)(c), 9€ 

Harv. L. Rev. 492 (1982); Greene, The Admissibility of Evaluative .. 

Reports Under Federal Rule of Evidenc:e 803(8), 68 Ky. L. J. ·197-215 

(1980); Fine, Evidence Review; Business Records and Government 

Reports: Hearsay Trojan Horses?, 57 Wis. B. Bull., 10-11 {1984); 

Grant, The Trustworthiness Standard for t.he Publi.c Re-coros and 

Reports Hearsay Exception,· ·12 w. St. U. L. Rev. 53-91 (1984) •· 

Bajo nuestra regla actual, no existe jurisprudencia.del Tribunal 

Supremo. En Pueblo v. Millán, 110 D.P.R. 171 (1984), e·1 tribunal 

.discutió la admisibilidad· del protocolo de a~topsia, peco •in hacer 

referenc_ia a la Regla 6-S(H) ·• Se admitió él informe por ser un docu

mento público rodeado de las garantías de confiabilidad de que nor

malmente gozan este tipo de documentos y porque,-en a~uel ~aso, los 

datos consignados en el protocolo estaban corroborados por lo decla

rado por un testigo p·resencial. En Pérez Cruz v. Rosp. La Concep

ción, 115 D.P.R. 721 (1984) se convalida la admisibilidad de un 

protocolo de·autopsia, pero sin hacerse referen,cia a la Regla 

65(H). En De la Cruz v. Toro Sintes, 112 D.P.R. 6S0 (1982) estaba 
. 

involucrado un 11 informe de inspección" preparado por el Servicio de 

Bomberos de Puerto Rico, y que hacia referencia a la elimi'nación <!e 

ciertos portones en el pasillo de uno de los pisos de un condomi

nio. El tribunal consideró dicho informe con relación al problema 

del conocimiento judicial. En torno al problema de prueba de 

referencia el tribunal sólo señaló que "el informe pudo ser objetado 

a base de la Regla 61 de Evidencia", pero en nin,gún momento se habló 
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de su admieibilidad bajo la Regla .6,,5 (B). 

Adviértase que la Ley Núm. 13 de 24 de junio de 1985, qu-e cci=a 

el Instituto de Ciencias Forenseii, dispone -articulo 27- que: 

".I_,as copias <:ert.ificadas d~ i~formes (de autopsia 
y de análisis científicos efectuados por ei per
sonal profesional del Instituto) c:onst.it:.uirán 
evidencia prima facie de su contenido y·serán ad
misible.s · e.n los tribuna+es del l;:st.ado Libre Aso
ciadó dé Puerto Rico a menos·que cualquiera de 
las J?.artes, · tanto en "~asos pena,l.es como civil.es, 
exprese oportunamente su objeción al tribunal de 
instancia y sol;icite que se, cit-en los Méd:i.eos, 
científicos o técnicos concernidos." 

Sin émbargo, la cláu~ula "a menos que ••• ", le quita toda significa

ción a esta dispo~ición. 

La sec. 12SO del Código de Evidencia de California -aunque no 

resulta ser· una norma de tanta meticulosidad t~nica co• la 
federal- ha. sido interpretada de forma consistenie con los derechos 

del acusado y, en los casos civiles,·no es tan liberal como aparenta 

ser la regla fede:ral. Su alcance queda resumido en la siguiente 

cita: 

" The comment by the Law Revision Commission t.o 
Evidence Code Section 1280 seem,s t-o indicat..e that: 
the present law as to trustworthiness of t.he 
document.will be continµed. The·present 
California law, establi•bed by the cases, is that 
the record will be acim.itted only if-the.e>fficial 
or other person making. the record could testify 
to the sámeeffect if he were on the stap.d •. This 
proposition genérally involves two-specific 
requirements. The official must have first-hand 
knowledge, and the evideínc.-a·must not amount to 
statem.ents.of opinion and .eonclusion to whicb the 
person could.not testify in court. The same 
criteria are generally applied in the related 
area if business records. However, in that ar.ea 
two cases have .sugg-ested that first-hand 
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knowledge is not essentiál to admissibility (aquí 
sé ·cita un caso relativo a una prueba d·e sangre). 
But the statement in both opinions does not 
appear to be a signific~nt part of the case. In 
a third case, Ames v. Empire · Star Mines Co., 
documents which the,court accepted as official 
records seemed to· contain i:nformation of whi-ch 
the public official or his subordinate would not 
have had first-hand Jcnowledge. 'l'hie case, 
however, involved ancient mining claims which 
could not be proved in any other way, and should 
probably be restricted to it•s facts. Apart from 
these three cases, the weight of áuthority in . 
California properly requ·ires fi:rst'"".hand knowledge 
on·the part·of the persone :Inthe public agency 
who made the recor,d. ··.· sLni.larly, tne casesnold 
t:hat atatements of opini<>1f aild conclusión in 
official records should not be admitted into . 
evidence. It has beeh suggested that the opinion 
rule should be relaxed for statement:.s in official 
records. On the·contracy, it seems the ru:.le 
should be at least as strict, in view of the fa-et 
that there is no opportunity for <:ross 
examination to test the basis fór the opinion~ 
Nevertheless, the new code may ·allow such 
statements since none of the language ·of section 
1'280 covers the matter. It ·could be argued t.hat 
opinions are included in 'method 
of ••• preparation' ·but this would seem to be a 
rather strained construction •. 

* * * * 
Under the present state of the law, to admita 
document in evidence asan official record it 
must be made such that the officials or employees 
of the public agency could test¾fY to the same 
effect if they were eersonally present on the 
witness stand. Sect1on 1280 of the new Evidence 
Code is in large part a codificatio.n of this 
rule, but with the added requirement of close 
proximity in time. Thus, while much of the 
California Evidence Code tends toward allowing 
greater admissibility of evidence, section 1280 
will perhaps restrict this particular exception 
to the hearsay rule and exclude evidence which is 
now admissibl_e. (Enfasis suplido). 
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· Dutton, The Official Records Exception to the ,fiearsay Rule ir.: 

California, 6 Santa Clara L. Rev. (antes Santa Claca Lawyer:) 1, t=-: 

(1965-66). 

In re Amanda I • , 21-2 Cal. Rptr. ·31 7, 32'5-3 26 (19.SS) expr.esa lo 

siguiente, citando de los tratadistasJefferson y Witlcin: 

"Jefferson correctly notes that "a public 
e;tloyee' s writi!]9 which is b.tt.sed upon 
i omtion obta.1nedfrc:>.1Jl·personswhoare not 

ublic em lo eea~ :111 ener-áll exc1ti.ded because 
the • sources · of . rf QJ:1Qa~ton• a.re . not I such. as to 
indicate fts trustworthlness. 1 as r uired b 
Evid. • & 1 . l Jeffersori, Cal.. Evidence 
Benchboolc, supra, sec. 5 .. • 1, p. 246. ) He 
similarly notes as to busines·s records that 
"(g)enerally, if the evidence _in a particular 
case discloses that the entries in a written 
business record are not based upon: the personal 

. knowledge of the recordeJf or upon :the personal · 
knowledge -of an informant employee having a 
business duty to observe accurately and report 
his observations accurately to the recorder
employee, the business record involved is not 
considered trustworthy hearsay and is not 
admissible under the business-record exception to 
the hearsay rule." (id., sec. 4.1, p. 212; see 
also Witkin, Cal. Evidence (2d ed. 1966) The 
Hearsay Rule, & 585, pp. 5"57. (Enfasis suplido). 

En cuanto a los "records" o inf-ormes policiacos (incluíd-o el in

forme de accidente preparado por el oficial investigador en el sitio 

de los hechos, quien no observó personal.mente el accidente) los 

casos resuelven que no son admisibles las conclusiones y opiniones 

del oficial. Por el contrario, cuando el informe contiene decl.ara

-ciones basadas en su percepción, datos que le constan personalmente, 

los tribunales han admitido la evidencia al amparo de la see. 1280. 

Si el "informe contiene la declaración de un tercero que no <tiene la 

"obligación" de observar e informar, los tribunales 
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han resuelto que la información, en cuanto a •se extremo, -es 

sible. Esta es la norma que impera no sólo en California. sino t:"n e:i 

conjunto de las jurisdicciones. Véase, Annotation, Admissibilitv in 

State Court Proceedings of Police Reporta Onder Official Record 

Exception to Hearsay Rule, 31 A.L.R •. 4:th 913. 

El mismo principio aplica a los casos criminal.es en.California. 

People v. Baeske, 58 Cal.- App. 3d 775. ( 197'6). En los poc:os casos en 

que se han admitido las declaraciones ae terceras personas, éstas 

han sido normalmente las de una parte (como una admisión bajo nues

tra Regla 62) hechas al oficial al.momento del inciden-te, condición 
. 

o evento. En otros casos como en Fisk .v. Department of Motor 

Vehicles, 12.7 Cal. App. 3d 72 ( 1981), los t·ribunales han admitido el 

informe oficial del agente que intervino (?On un conductor en rela

ción·a sus observaciones en torno ·a la conducta errá-ti-ca y aparente 
. 

-intoxicación del conductor; véase también Mackler v. Alexis, 130 

Cal. App. 3d 44 (1982). 

En People v. Flaxman, 141 Cal. Rptr. 799, 801, 802 (1977) se 

expresó, sin embargo, "we should note, in passing, that the· 

inclusion of conclusions and opinions in a record does not render it 

inadmissible per se. Th~ overriding consideration is whether the 

record is trustworthy (Evid. Code sec. 1280, subd. (c))". 

Al interpretar el dictum antes citado -debidamente ubicado den

tro del resto de la jurisprudencia de California- par~ce ser qu~ 

tanto las opiniones del empleado público como las declaraciones de 

terceros contenidas en el record público son in•dmisibles prima 



facie contra un acusado o contra cualquier parte en un caso_civil. · 

En los casos criminales, obviamente, mi;l.ltan;ra2!ónes de ínuol~ "-"'-'n$

' titucionaJ.. Los informes de autopsia yotros informes de laborato

rio también reciben un trato especial en California. as1 como en el . 

. resto de las jurisdicciones, donde, como viiaos, se· consideran 

••rutinarios .. y "no adversativos". Por ejemplo, en -California se ha 

resuelto, de forma idéntica a como se resolvió en Millán Meléndez, 

supra, que es admisible un protocolo de autopsia, -documento 

público- esté o no disponible el autor del prot.-ocolo. People v. 

Wardlow, 173 Cal. Rptr~ .500, 506 (1981). (En este caso, al igual 
' .I . ·¡, _ .. "_ · .. · _ 11 

~e en !tillan Meléndez, .no decl.aro el autor del protocolo, pero 

declaró otro patólogo). Véase támbién sobre huellas digitales, 

People v.Crosslin, 60 Cal. Rp1:r. 309 (1967). 
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Regla 65 (J). Ausencia de récord público 

COMENTARIOS 

A diferencia de la Regla 6.5 (G), aquí sí que hay envuelta prueba . 

de referencia, por lo que es necesario una excepción. Una "certifi

cación negativa", como prueba de la inexistencia del evento en cues

tión, es prueba de referencia bajo la Regla 60. La doctrina ~n 

Puerto Rico, anterior a la regla, era que se admitía la ,certifi_ca

ción negativa en virtud·de _un estatuto que así lo aut"Orizara. Tal 

es el caso de las. certificaciones negativas del Regi•tro Demográ

fico. Véase Cirino v. A.F.F., 91 D.P.R. 608 (1064). Bajo esta 

regla 6·s (J), se ad.mi te la certi ficació~ negativa del funcionario 

públi~·o, en cuanto a prueba de referencia concierne, inde~nd'iente

mente de estatuto particular alguno que establezca que tal 

certificación constituye evidencia prima facie. 
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COMENTARIOS 

462 

No hubo consenso en el Comité para enmendar esta regla y adoptar 

la Regla Federal 803 (18), con o sin modificaciones. El probl.e:ma 

con esta Regla 65(R) es que una vez establecido que la publica~ión 

constituye una 11autoridad" en la materia en cuestión, se admite 

cualquier parte del "tratado" para probar la ve.rdad de las declara

ciones ahí éontenidas, aunque no haya perito alguno que asis~a al 

tribunal para entender el alcance de tales declaraciones. Bajo la 

regla federal sólo se admite ese tipo de declaración si un perico 

descansó en. ella en su examen directo o fue contrainte~rogado con 

relación a ella. Más aún, la regla federal en su oración final ~on

tiene otra limitación que no fue incluida en la Regla 6S{R): "If 

.admitted, the statemets may be read into evidence _but may not be 

received as exhibits". Las siguientes expresiones del ADVtSORY 

COMMITTEE'S NOTE explican las virtudes de la regla federal: 

"The rule avoids the danger of misunderstanding 
and misapplication by limiting the use of trea
tises as substantive evidence to situations in 
which an expert is on the stand and available to 
explain and assist in the application Qf the 
treatise if disired. The limitation upon 
receiving the publication itself physically in 
evidence, contained in the last sentence, is 
designed to further this policy." 

El Comité recomienda al Tribunal Supremo que reexamine esta 

regla en el sentido antes indicado. 
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Regla 65 V. Sentencia por convicción previa 

COMENTARIOS 

Al considerar el efecto de una sentencia sobre un caso poste~ 

rior, debe distinguirse el aspecto probatorio del sustantivo. En 

cuanto al efecto sustantivo, se trata de si una sentencia anterior 

tiene efecto de cosa juzgada o de impedimento colat~ral oon rela~ión 

a una acción posterior •. En.Puerto· Rico esto es materia sustantiva 

-cosa juzgada-, gobernada por los principios establecidos en el 

Códigó Cj.vil (articulo 1204 del CÓdigo Civil; 31 L.P.R.A. sec. 

3343). La doctrina de impedimento· col.ateral se aplica también en. 

casos penales. Pueblo v. Ortiz Marrero, 106 D.P.R. 140, 143 

fl977) •. Cuando una sentencia tiene ef•cto de cosa j·uzgada (ya sea 

en su modalidad defensiva u ofensiva) o de imped~mento colateral con 

relac-ión a una acción posterior, no se suscita problema evidenciario 

o probatorio s_obre la admisibilidad de ·J:a sentencia anterior en el 

plei.to posterior, pues éste queda neutralizado por el efecto de la 

sentenciá anterior. Se trata a~i de cuestiones de politica pública 

y equidad. De un lado, existe la necesidad de que los pleitos ten

gan fin, de otro lado, la de impedir que se obtengan frutos ~iviles 

de un acto criminal, como cuando un convicto de incendio malicioso 

intenta accion civil para recobrar bajo una póliza -contra incendio. 

Eagle Star & British Dominions Ins. Co. v. Beller, 140 s. E. 314 

(1927). 

Antes de pasar al aspecto probatorio, conviene recordar que hay 

" . un area ~ generis en materia de cosa ju-zgada; se trata de la 
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filiación y loa vehícuioa el'1il y criminal dispoh.ibl.es para es~?s 

casos. El articulo 158 del Código Penal da efectos civiles 

-inscripción.ele paternidad en el registro déaógráfi<:o y obliga-ción 

deali11entar- a la convicción por inc:::umpli11ientod-e -obligación 

ali11enticia. Esto, unido al interés pÚblico en asuni:os de paterni

dad y. a los quantum de .prueba que gobiernan los casos -civiles Y 

criminales, ha dado lugár a las siguientes normas: · . . . 

(1). ·Una convicción criminal.bajo el artículo 15'8 del CÓdigo 

Penal tiene· efecto' de cosa· juzgada sobre· la acción -civil poste.r'ior 

en 1a·queel convicto (presunto padre} intenta relitigar el asunto 

de l.a _paternidad a pesar· de ha~érsel.e. probado.:..:más al.la de duaá raz-a

na.ble en la accióh penal. Pbl sella v .. Lugo ·Chr·istian, i07 D.P.R. 

340 (1977)·. 

( 2). $i el alegado padre prevalece en la· acción· civil de f°i l.ia-
. 

ción o denegatoria de fíliacil,n, por"no poder est:ablecerse la pat.er-

nidad ni ·por preponderancia de fa prueba., ta sen·tencia "ciivil tiene 

efecto de cosa juzgada sobre la a~ción penal en la que habrá de 

establecerse la paternidad má.s allá de duda razonable. Román v. 

Fattah, 109 O.P. R. 493 (Í980) • 

(3). Una absolución en la acción penal no tiene efecto de 1:0sa 

juzgada sobre la acción civil de fi1i6<:ión. Román v. Fattah, supra. 

Veamos ahora el aspec~o pr.obatot:'io~ Una sentencia .ofr.ecida como 

prueba de los hechos a que .ésta se refiere (ejemplos, que el acusado 

cometió los hechos imputados, que el acusado es inocente de los 

hechos imputados, que el demandado fue negligente, etc.) .,es pruebe 
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de referencia pues es la opinión o creencia d• una .o más persona~ 

(juez o júrados) que no están ahora en corte sujetos a contra

interrogatorio,. para explicar la base de su fallo o ver.edicto •.. Así 

pues, la sentencia es prueba de referencia, inadmisible bajo la 

Regla 61, salvo excepción aplicable. La regla de excepción que 

regula esta materia es la 6S(V). 

Hasta el caso de Toro Lugo v. Ortiz Martínez, 105 D.P.R. 22·9 

(1976) no existía en nuestro ordenamiento jurídico base alguna para 

admitir una sentencia penal en una ·acción civil que surgiera de los 

mismos hechos. Imperaba_ la norma de total independencia de estas 

acciones. Ramirez v. Morales,' -6.9 D.P.R. 703 (1949). Igual ocurría 

con relac_ión a admitir la sentencia civil en .el caso penal por los 

mismos hechos. En Toro Lugo, el tribunal mantiene la independencia 

entre ambas acciones sólo p~ra permitir el ejercicio de una aceión 

civil, a pesar de que el demandante hubiera sido convicto en la 

acción penal por los mismos hechos. Es decir, la convicción penal 

no impide al convicto recurrir a la vía civil como demandante; la 

convicción criminal no impide al convicto def.enderse como demandado 

en la acción civil; la absolución criminal tampoco iJQ.Pióe a la vic

tima recurrir a la acción civil· como demandante, e.t.c. Pero lo 

resuelto én Toro Lugo está dicho al comienzo mismo de la opinión: 

"Los hechos probados en una causa penal, aun 
cuando no son concluyentes al punto de excluir 
su relitigación en la acción civil de daños y 
perjuicios originada en aquéllos, constituyen 
evidencia prima faci.e de su existencia, admisible 
en el pleito civil". (105 D.P.R. 229, 231). 
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criminal es admisi.ble en el pleit.o civil originado en los mismos 

bechos. Se aduce qu~ no se trata, en modo al9uno, de OO$a juzgada 

(pág. 234). A pesar de que en la. opinión se habla de ltadmitir en 

evidencia dichos documep,toa" ,(pág. 235), refiri.éndose al "pliego 

acusatorio, fallo y sentencia obtenidos en la causa. <:riminal •• (pá.,g. 

2.34), lo cierto es que d.e lo que se tr.ata es de la admisibilidad -ce 

la sentenc.ia en el sentido de fallo o veredicto de culpabilidad. El 

pliego acusatorio es importante para estimar qué fue lo que se le 

imJ;>utó al acusado, pero poco sentido.tendría admitirlo como eviden

cia de cada uno de los hechos imputado.s, pues como es sabido, aparte 

de los elementos del delito, el pliego acusatorio incluye elementos 

no .esenciales a la acu.ación, como .. -corazón pervertido y lialigno", 

e.t.c. La· sentencia criminal, cua.ndo es admisible en .el plei·to 

civil por los mismos.· hechos, se acepta como "evidencia. prima facie" 

de los hechos constitutivos del delito en cuestión. Es de~ir, si se 

imputa al acusado el delito ~e viola<:ión de una mujer adulta, la 

sentencia de convicción sería admisible en el pleito -civil de daños 

para probar loe elementos esenciales del delito, según imputados en 

la acusación: que el acusado al momento x, tuvo relaciones sexuales 

con la mujer Y, que Y no consintió a la relación y que Y no era 

·esposa del acusado al momento X. El pliegO acusatorio e-s importante 

para establecer la modalidad del delito, pues si hubiera imputado 

violar a una menor de catorce (14) años, entonces la sentencia de 

convicción no sería admisible para probar la falta de consentimiento. 



467 

Al final de la opinión en Toro Lugo se resume.así el efecto J-=- l" 

resuelto (pág. 236): 

"Resolvemos que estos aµtos del caso criminal, 
acusación o denuncia, fallo y sentencia, son 
admisibles en evidencia en el pleito civil cuando 
hay un hecho común que da lugar a ambos procedi
mientos, y constituirán evidencia prima facie de 
todo hecho común o relevante a las dos acciones". 

El Comité entiende que la admisión de la acusación o denuncia se 

refiere a un elemento que ha de tener en consideración el juez en el 

pleito civil, para determinar el alcance o efecto de la sentencia de 

convicción, habida cuenta de que un delito, en muchas ocasiones, 

puede ser cometido de varias maneras o, lo que es lo mismo, t.iene· 

varias modalidades. Así ocurre, por ejemplo« con el delito de apro

'piación ilegal agravada. Si atendiéramos sólo a la sentencia dé 

convicción, no sabríamos cuál de las modalidades de apropiación 

agravada -de las señaladas en el artícul.o 166 del -CÓdigo Penal- fue 

la 11probada" al acusadot debe considerarse entonces el pliego 

·acusatorio para determinarse la modalidad imputada. Si la 111odalidaa 

imputada se refiere al valor de los bienes apr~piados, entonces tal 

hecho será parte del efecto de la sentencia de convic~ión, pero no 

la particular_,forma y lenguaje que usó el fiscal en la a~usación. 

Lo mismo ocurriría con el escalamiento agravado (articulo 171 del 

CÓdigo Penal) •. (Adviértase la dificultad-que surgiría si se admi

tiera, sin más, el pliego acusatorio como prueba de lo imputado, 

cuando el fallo o veredicto es por un delito menor al imputado, por 

ejemplo, se i~uta asesinato y se obtiene fallo o veredicto de 

homicidio). El Comité considera que si de la sent.en<:ia, el pli.ego 
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pu~iera~ determinarse los hechos que se interesan probar en el 

pleito posterior mediante la sentencia de convicción, ésta no cebe 

admitirse ·bajo la Regla 65(V). 

En cuanto a "evidencia prima facie", esto puede tener dos 

sentidos, a saber: 

(1) que la sentencia de convicción sería admisible en el pleito 

ci"vil, y suficiente para establecer la causa de acción civil -o al 

menos aquellos elementos de la causa de acción que surjan de la sen

tencia de convicción- si el juzgad~r civil le da el valor prcl;)at,orio 

suficiente al aquiJ.atar toda la prueba, incluyendo 1:a, posibilidad de 

que sea la única prueba de la. parte que se·- vale de dicha sentencia, 

pero sin pretender crear una presunción sujeta al efecto fuerte de 

la Regla 14-de Evidencia. 

(2) Que se trata de una verdadera presunción bajo las Reglas 13 

y 14 de Evidencia, lo que acarrea que: 

(a) Si la parte contraria no presenta prueba al~una para refu

tar los hechos derivados de la sentencia penal, el juez está 

obligado a aceptarlos como probadQs en el pleito civil. 

(b) Aunque sea el demandado quien presente a su favor la sen

tencia criminal, es a la otra parte -el demandante en este ~aso- a 

quien corresponde probar por preponderancia de la evidencia que los 

hechos no ocurrieron como surgen de la sentencia criminal. 

El Comité estima que la Regla ~5 (V) de Evidencia no tiene el 

efecto, ni hubo la intención de establecer una norma de valor 



.probatorio ni de presunciones, sino meramente de admisibilidad en 

cuanto al problema de prueba de referencia. Sin embargo, el ca.o de 

Viuda de Morales v. De Jesús Toro, 107 O.P.R. 826 (1978), apunla 

claramente a la intención de crear una verdadera presunción c~ro

vertible. En ese caso hubo una sentencia de conviccion por hoaic:i

dio voluntario, tras juicio por jurado (la acusación imputaba 

asesinato). Posterio~mente.se declaró sin lugar una demanda de 

daños y perjuicios contra el acu·sadó por los mismos hechos. El 

Tribunal Supremo revoc·ó y declaró con lugá.r lá. demanda. Es esencial 

este lenguaje: 

"Notamos que el juez de instancia no dió .e.l debi
do peso a la calidad de evidencia prima fa:c.ie que 
tiene·1a -conviccióy;i.del demandado.por veredicto 
de culpabilidad de homicidio". (107 O.P.R. 826, 
829). 

Y al final de .la opinión (pág. 830) _: 

"Cuando la prueba del acµsado demandado no 
supera" como en el p.resente ca·so, el valor _d-e 
evidencia prima facie de la realización de un 
hecho delictivo que tiene la convicción en el ·· 
caso criminal, la sentencia en el pleito civil 
debe ser consistente con el veredicto o fallo 
recaído en aquél.. • · 

La Regla 65 (V) modifica a Toro Lugo en cuanto limita la admisi

bilidad de la sentencia de convicción a casos de delitos grav.es. 

Esta ha sido la norma favorecida por las autoridades y la c-odifi:e:a

ción del derecho probatorio, habida cuenta del poco incentivo 

-económico y libertario- que tiene un acusado para litigar una 

denuncia por delito menos grave, particularmente en ca;9,os de 

tránsito. Véase Graham, Admisibility in Illinois -of Convictions and 
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Pleas of Guilty to Traffic Offerises in Related Civil Litigation, 

1979, So. Ill. U. L. J. 209; _Annotation, lS A.L.R. 2d 1287; Note SO 

Columbia L. Rev. 529; Note, 35 Cornell L. o. 8721 McCormick On 

Evidence, sec. 318 (ed. 1984); S Wigmore, Evidence sec. 167 la. 

(Chadbourn rev. 1974). 

En palabras de Weinstein, Weinstein's Evidence, Section 803 {22) 

(Ol): 

"The offense of which the defendant. was guilty 
must be one "punishable by death or imprieonment 
in excess of one year". This limitation to 
convictions of fslony grade, measured by federal 
standards, recognizes that motivation to defend 
at a lower l.evel may be lacking... In t.his type of 

. case, p~rticularly if a tr.affic vi.o,lation is . 
coricer:ned the accused -typically pléads guilty, 
of:ten·without ebnsulting_counsel1 as a matter of 
éours'e or. convenience. The sensible citizen." 
even-when in the right" pays his fine and goes 
about his.business. In order to.eff.ectuate the 
express policy of Rule 803(22) barring .evidence 
of convictiC>ns punis\'labie l:>y imprisonment for 
less than 011e · yEaa:r; .. evidence of guilty pleas .in 
non ~elonycase•·•nou1a;not be allowed as> 
a@issiotts.under Rule áp1(dJ(2),_or as,stat4ements 
ac¡airuít interest persua.nt·to Rule 804 (b)(j)II • 

. ( enfasis suplidoJ. 

Est.a cita de Weinstein, aparte de explicar tri.en por qué excluir 

la sentencia.de convicción por delito menos grav-e, explica tamt,ién 

por qué no debe acudirse a otras excepciones a la regla de e1eclusión 

de prueba de referenc:ia para permitir la declaración de culpabilidad 

por delito menos grave como evidencia en la acción civil posterior. 

Esto es aún más importante en Puerto Rico, por la ausencia d.e al..eg.e.

ción de nolo contender-e. Podría tener sentido admitir la 

declaración de culpabiljdad por delito menos grave cuando el a..cu-sado 
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tenga disponible el "nolo contendere" qomo alegación. Habida cuenta 

del 11policy 11 que informa la Regla 65 (V), no debe admitirse la 

declaración de culpabilidad en el caso civil posterio~ si se tr•~a 

de delito menos grave. No debe desalentarse una declaración de cul

pabilidad por delito menos grave, sobre todo en casos ae trárisi~o.· 

A pesar de esta enunciación de carácter general, en el Comité sur

gieron dudas en torno a la política pública que ~uiere adelantar 

esta no~ma, según expresada en su forma actual. S.e recomienda 

ulterior estudio. 

Para aquellos ca~os en que hubiere suficiente-inc.entivo para 

litigar, a pesar de tratarse de delito menos grave, l"a Regla 65 (W} 

resulta el vehículo adecuado·. El caso .de homicidio involuntario,· 

que es delito menos grave con pena de grave, debe r.esolv.erse a favor 

de la admisibilidad bajo la Regla 65(W). La regla federal se r.efie

re a delitos con pena de muerte o prisión por más de un año. El 

Comité estaría a favor de enmendar nuestra regla para que se refiera 

a delitos con pena mayor de $500 de multa o más de seis meses de 

prisión, lo que daría cuenta de delitos como el de homi~idio 

involuntario. 

La Regla 65 (V) debe, pues, mantenerse como está, en cuanto a 

incluir la sentencia de convicción por delito menos grave, (cuando 

s·e trata de impugnación bajo la Regla 415, la sentencia -de convicción 

puede ser por delito menos grave) tal como hace la Regla ·Federal 803 

(22), la sección 1300 del Código de Evidencia de California, la. 

mayoría de las reglas estatales, y como es reoomendado por las auto

ridades. 
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Por supuesto, una sentencia de absolución o una sent.e.ncia en un 

caso civil, no es admisible bajo esta regla. 

En cuanto al modo de probar la sentencia de convicción, puede 

recurrirse a prueba formal o al conocimiento ju~icial~ bajo la Regla 

11 (A)(2). En este sentido, el escolio·S de Toro Lugo, en cuafl<O 

excluye el conocimiento judicial, q~eda superado por la Regl~ 

ll(A)(2) y la doctrina. 



Regla 65 (W). 

COMENTARIOS 

473 

Véase el Comentario a la Regla 64(b)(S), similar a esta Regl~ 

65 (W). 
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Regla 66 .. Prueba de referencia múltiple 

Es admisible prueba de referencia quecontieae a su v.e~ prueba 

de r.eferencia si tanto la prueba de referenciapt"incipal como la 

subordinada o incluida caen en el ámbito de alguna excepción a la 

regla de prueba de referencia. 

COMEHTARZOS 

El Comité estima que no es necesario ulteri,or <:oment.ario a esta 

regla_que no sea señalar lo obvio: la admisibilidad de prueba de 

referencia múltiple depende de que haya una excepción para ~a.da una 

de las instancias de prueba de referencia incluidas en el testi

monio, escrito- o grabación en cuestión. El caso de lo• r.écords del 

negocio, particularmente·_1os récords m~;cos o de hospitales~ cons

tituye el. caso típico de prueba de referencia múltiple • 
. 

Así, un informe o récord del hospitai que contiene declaraciones 

de un paciente sobre su historial pet"sonal o familiar, o sobre 

declaraciones para diagnóstico o tratamiento médico, es admisible 

sin necesidad de comparecer a corte la persona que hizo el récord y 

ante quien declaró el paciente, así como sin compar.ecer el pr,opio 
. 

paciente, pues el problema de prueba de referen<:ia en .cuanto al 

informe, como tal, se subsana bajo ·1a Regla 6S(F) -récords de 

negocio-, mientras que las declaraciones del paciente están 

cubiertas por la Regla 6S(D) y tambié_n por la Regla 64(8)(4) si no 

estuviera disponible como testi90. 

.. 
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Regla 67. Credibilidad del declarante 

Cuando se admite en evidencia, conforme a este Capí~ulo, una 

declaración que sea prueba de referencia, la credibilidad del decla~ 

•.rante puede ser atacada y, si atacada, puede ser sostenida por cual

quier evidencia que seria admisible a esos fines si el' declarante 

hubiera prestado testimonio como testigo. Evidencia de declara

ciones o conducta del declarante -en cualquier momento-

·inconsistente con su declaración admitida a pesar de ser prueba de 

referencia, no estará sujeta a requisito alguno.de confront~ción 

previa, para dar oportunidad al declarante de explicar o neqar la 
. . 

. declaración o conducta inconsistente. Si la parte contra la cual se 

.ha ad.mi tido· ·prueba de referencia llama al declarante de ésta como 

testigo, éste queda sujeto a ser examinado por dicha parte como si 

estuviera bajo•contrainterrogatorio. · 

COM:Em.ARIOS 

De nuevo, el Comité .estima que no es necesario mayor comentario 

sobre esta re~la. La idea central es que la parte afectada por la 

admisión de prueba de referencia en su contra -con algún menoscabo 

al derecho a confrontación- debe tener la más plena oportuni<Clad de 

impugnar la credibilidad-del "declarante" (a que alude la Regla 

60). En el caso de impugnación mediante declaraciones anteriores 

del declarante de referencia, no es necesari~ cumplir con los 

requisitos de la .Regla 47. 
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CAPITULO IX 

CONTENIDO DE ESCRITOS, FO'l'OGRAFIAS Y GRABACIONES 

COMENTARIO GENERAL 

Este capítulo regula la Regla de la Mejor Evidencia, Reglas. 

69(A), 70 a 74, y la Regla de la Prueba Extz:-ínseca "Parol Evidence 

Rule" (Regia 69(B)). La Regla de la Mejor Evidencia estaba recono

cida en nuestro ordenamient,o anteri,or a las Reglas de 1979, y tenía 

su 'base estatutaria_en el artículo 386 del Código de Enjuiciamiento 

Civil de 1933 (.32 L.P.R.A. sec. 1667) que repr-oducía el articulo 24 

de la Ley de Evidencia de ·marzo de 1905. El texto de dicho artículo 

aparece en· 32 L. P. R.A. 667; 3 Práctica Forense Puert,orrigueña, &ii-

· ción 1964, EquityPu'blishing Co. Para un análisis de la doct.riná 

an~erior a ·las Reglas de 1979, véase o. Nevares Muñiz, Oos Reglas 

Evidenciarias: La Mejor Evidencia-y La Evidencia Extrínseca, 40 Rev. 

Col. de Abo., pág. 47 a 63 (febrero 1979). 

Las disposiciones sobre la Regla de· la·Mejor Evidencia inclui4as 

en el Capitulo IX fueron tomadas del artículo X de las Reglas de 

Evidencia Federales, Reglas 1001 a 1008. Las principaLes diferen

cias entre nuestro CapítuJ.o IX y el Capítulo X de las Reglas Fede

rales son que nuestra Regla ~9(B) (Regla de la Prueba Extríns-eca o 

lfParol Evidence Rule"), no tiene equivalente en. las reglas federales 

y el hecho de que las Reglas del 1979 no incorporaron la Regla 1008 

Federal. Esta regla delimita las funciones del juez y el jurado en 

algunas determinaciones preliminares a la admisibilidad de_prueba 

que pueden surgir en el contexto de la Regla de la +tejor Evidencia.· 
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Las Reglas de Evidencia Federales sobre ia Mejor Evidencia no 

han presentado problemas significativos en su utilización o inter-

pretación. Véase A.B.A., Section of Litigation, Emerging Probl"éms 

.. 

Under the Federal Rules of Evidence, pág. 324 a 349 (1983). Aunque 

la doctrina relativa a:la Regla de la Mejor Evidencia ·sufrió cambios 

sustanciales bajo las Reglas de Evidencia de 1979, no hay informa

ción que s~giera que se hayan suscitado problemas de aplicación o 

interpretación a partir de su vigencia. Por esta razón, el Comité 

considera que no es necesario proponer enmiendas substantivas a la 

Regla de la Mejor Evidencia • 

. El Capitulo IX incluye, en la Regla 69(B), la doctrina sobre el 

"parol evidence rule"· o _r.egla de la prueba extrinsecá sobre ~l · con

tenido de un convenio. Esta regla, que tiené como antecedente el 

anti·gqo articulo 25 de la L_ey de Evidencia, (32-·L.P.R.A. sec. 1'6'68), 

fue objeto de cambios significativos en la Regla 69(8) seg~n apro

bada. Las Reglas, según sometidas por el Tribunal Supr.emo a la 

Asamblea Legisla.ti va, no incorporaban la Regla de la ·Prueba Extrín

seca "por entender que la misma es un principio de derecho sustan

tivo en materia de obligaciones y contratos y no un principio 

procesal de derecho probatorio que debe ser incorporad~ a las Reglas 

de Evidencia". Comentario oficial a la Regla 69 de Evidencia, 'Edi

ción Colegio de Abogados, pág. 118 (1979). La Asamblea Legislativa, 

sin embargo, la incluyó en la Regla '69(S). 

La jurisprudencia posterior a las Reglas de 1979 ha int.erpretado 

esta norma y refleja la existencia de amcigiledades y problemas de 



ap1iéaei'6n qué permften c\iestidncir la sabiduría de manten-ar vi-gente 

est.a doctrina. Por e~ta rázon,· y segúri se expli,c;:~á. ·en. los 

-c~aríos a la Regia -e9-( S:), el ·C:oUÍ,ité reCQmienda eliminar el 

inéiso {Bl de la R.~la '69 para. derogar la Rei;la de Prueba ]!:xt:rín-sec-a. 

Se procede, ahora, a comentarbrevemente las reglas de este 

· Capítulo. 
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Regla ·68. Definiciones 

Para propósitos de este Capitulo los siguientes términos tendrán 

el significado que a continuación se in4ica: 

(A) Escritos o grabaciones: consiste en cartas, palabras 

-letras, o números, o sus equivalentes, por medio de escritura 

manual, maquinilla, grabación mecánica o electrónica, micrografía; 

microfil1nación u otra forma de compilación de dat-os. 

(B) Fotografías: incluye la reproducción mediante fotografías; 

incluye películas de rayos x,· películas cinematográ:'ficas y video

magnetofónicas. 

(C) Original: el.original de un escrito o grabació~ es el es

crito o grabación mismo o cualquier contraparte de_éstos, siempre. 

que la intención de la persona que los ejecuta o emita sea que éstos 

tengan el mismo efecto que aquéllos. El original _de I.Hla f-ot.ografia 

incluye su negati.vo y cualquier ejemplar positivo obt-enido de éste. 

Es también un original, el impreso legible que refleje con precisión 

la información que haya sido almacenada o acumulada en una 

computadora o artefacto similar. 

(D) Duplicado: es la copia o imagen producida por· la misma im

presión que el original, o por l.a misma matriz. o por medio de f-oto

grafía, incluyendo ampliaciones y miniaturas, ~ por grabaciones 

mecánicas o electrónicas o por reproducciones químicas o por otras

técnicas equivalentes que reproduzcan adecuadamente el original. 

COMENTARIOS. 

Según indicado en el Comentario a las Reglas -de l.979, esta regla 
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estableice uri alcance amplio para la :R.egla<ie l1l'Mejc,r Eviilencia ya 

qµe Sé extieh,de a escritos, fot-b~rafl~s y;, grabactoJíes en todas las 

form,as en que éstos puedan p:rod.Ucirsepor la,t.eenologla -c:ontem

poránea. La única interrogante que se ha'presentado sol:>re la &e,gla 

equivaleitte en la·jurisd,iccióñ federal es si a,plica a inscripcioñe-s 

• en objetos o bienes muebles o inmuebles. Se incluy.én inscripciones 

en tablillas, papel, moneda, túmbás, niotore~ de vehículos y letreros 

sitos en bienes inmuebles;" Se ha seña.lado que 1á doctrina tradicio

nal e~ la jurisdicción federal y en las.jurisdicciones estatales no 

extendia de forma estricta la Regla de~• -Mejor Evidencia a inscrip

ciones en objetos. Por el contrario, se dejaba a ia discreción 

judicial determinar en:qué medida Ya regla debía aplicarse tomando 

en consideración la razón de'ser de la doctrina y; el ofrecimiento de 

prueba en particular~ 

705-706, 3ra ed. 1984). 

-·: lt, - ~: :: •. · ,. . • " • 

(.véase: McCormick, Evidence, sec. 232., pag. 

La Regla 68, de su faz, 'podría extenderse a inscripciones en ob

jetos. Se ha argumentado que·es preferible retener la discreción 

judicial en la det.erminación de la admisibilidad de prueba secunda

ria sobre una in.scripcion en un objeto que no sea un documento. 

(American Bar Asociation, Sec:t.ion of Litigation, Emerging Problems 

Under the Federal Rules of Evidence, ~ág. 32i5-328 (1983). El 

Tribunal podría, en·su discreción: admitir la prueba secundaria 

especificamente si es sobre un hecho colateral o podria requerir la 

·presenta~ión del objeto con,.,ta inscripción original. También podría 
. 

llevar a cabo una inspección ocular. Es importan,te r.e.c<:>nocer que ~l 
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proponente tiene la opci~r. de ofrecer una fotbgrafía sobre la ins

cripción. La fotografía sería admisible como duplicado bajo las 

Reglas 68(0) y 73. 

En nuestra Regla. 68(A) oficial es ,necesario corr.égir un error·de 

traducción ya que la palabra 11 letters" de la Regla Federal fue tra

ducida como "cartas" y no como "letras", que es la tradu-cción 

correcta.. Algunas ediciones no oficiale·s de las Reglas se han· per

catado de este error y han corregido el mismo. Véase, por ejemplo, 

la edición del Colegio ~e Abogados ( 1979), pág. 1'115 .• 
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Regla 69~A} • Regl~ .d&>·la mejor eviidencia. y ele la evidencia· 
extrínseca 

(A} A menos que un estatuto o estas r.eglas dispopgan otra e-ose., 

para proba·r el contenido de un escrito, grabación o fotografia se 

requi-er• la presentación del escrito, fotografía o grabación 

original. 

COMENTARIOS 

Esta regla establece la regla de exclusión de la.Regla de la 

Mejor Evidencia. Requiere que para probar el contenido de un es

~rito,· grabación o fotografía se ofrezca el original. La regla no 

ha presentado problemás significativos. La única ambigüedad estriba 

en determinar_ cuándo es que se es-tá tratando de probar el oontenido 

del.escrito, grabación o fotografía mediante prueba secundaria. La 

regl_a no excluye prueba so~re un hecho d.el -cual un testigo ti.en.e 

conocimiento personal aunque el hecho conste en un esc•rito. Así, 

por ejemplo,· la persona que presenció un contrato oral debería poder 

testificar sobre los términos de la contrat.ac:ión aunque .éstos 

consten en un escrito. 

De forma similar,. el testigo que tiene conocimient-o personal 

sobre convicc.iones o sobre grados obtenidos podría t.es-t.ificar sobre 

ese hecho sin que pueda ser objetado ya que dicho ·testimonio, .!:2 es 

prueba secundaria sobre el contenido de la sentencia o dipl~ma, sino 

prueba testifical basada en conocimiento personal sobre el hecho d.e 

la convicción o graduación. Para un ejemplo en nuestra jurisdi-c-ci-Ón 

véase Pueblo v. Rivera, 2~· O.P.R. 79 (1921): (la persona qu,e expide 

una licencia a favor de otra puede de~larar sobre su -con-t.enido ya 
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que tiene conocimiento personal sobre el con~enido de la licencia. 

La norma general es que un testigo puede declarar s.obre un he-cho 
' . 

que le conste de conocimiento personal aunque el he-cho también J11urja· 

de un escrito. Véase Colondres v. Bayron, 114 D.P.R. 833 (1983).-

De forma similar es posible que una persona declare ~obre unos 

hechos de los que tiene conocimiento personal, aunque éstos consten 

en una grabación o fotografía. De hecho, usualmente, las foto-
" 

grafías se ofrecen como prueba ilustrativa de un- testimonio. En· 

esos casos la Regla de la Mejor Evid~ncia no·aplica ya que no se 

está tratanto de probar el contenido de la fotografía con el test~.;. 

monio, sino precisamente lo contrario: ilustrar un testimonio con 
. 

una fotografía._ Por otro lado, quien no ·presenció el evento en 

cuestión y sólo conoce de él por razón -de que leyó un documento en 

el cual consta el hecho, no tiene conocimiento personal sobre el 

hecho y no puede testificar sobre el contenidc;:, del documento. Su 

testimonio· sería prueba secundaria. 

Con alguna frecuencia se confunde la Regla de la Mejor Evidencia 

con las determinaciones sobre qué prueba tiene mayor valor proba

torio para establecer un hecho. Aunque usualmente el original de un 

documento, grabación o fotografía res.ulta ser la prueba de mayor 

valor probatorio, la Regla de la Mejor Evidencia~ requi.ere que se 

ofrezca la prueba de mayor valor probatorio sobre cualquier hecho. 

Así, por ejemplo, si fuera admisible prueba sobre el hecho de que el 

acusado no ha cometido delitos, la Regla de la Mejor Evidencia•no 

requiere que se ofrezca el record de la policía sobre antecedent.-es 
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penales. Véase Ptieblo v. Pranceschini, 110 D.P.R._ 794 (19t!l). Si 

la l(Í-ueba nq es inadmisible por razón~ alguna otra r.egla g.,e ex-c:lu

sión (por ejemplo: la prueba. de carácter), el a.cu-sacio podría testi

ficar sobre el hecho de que ñunca ha collletido un act-o delictivo y n-o 

podría objetarse.su testimonio aduciendo que la mejor evidencia 

sería el certificado sobre antecedentes penales. 

Las consideraciones sobre el valor probatocio d~ la prueba -ofre

cida son materia de las reglas q,oncernientes a la evaluación de la 

·suficiencia de la prueba, incluyendo la Regla l0{G), la Regla 16(6) 
. . " ,, 

y algunas reglas de exclusio·n, .como la Regla 19; ~ro la Regla de. la 

.Mejor Evidencia~ requiere que se ofrezca la prueba con mayor valor 
: . , - , . 

proba.torio excepto en las circunstanc:ias en que ~pli<:~ y se req:u.iere 

el original de un documento, grabación o fotografía y dicho original 

resulta ser la.prueba de mayor valor probatorio. A~que ofr~r 

prueba más débil pudiendo of rece·r prueba más fuert..e pllede t.ener 

efecto negativo significativo, bajo las Reglas l0(GLy 16{5) y (6) 

véase por ejemplo, Pueblo v. Andino León, 110 D.P.R. 893 (1974), la 

Regla de Mejor Evidencia no ha.ría inadmisible la. prµeba más .débil, 

ni requiere que se ofrecca la más fuerte. 
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Regla 69(B) 

(B) Cuando en un convenio oral o escrito, ya sea público o pri-
. . . 

v~do, se hayan incluido todos los términos y condiciones que consti-

•tuyen la verdadera y Última intención de las partes, se considerará 

que éste es uno integrado, por lo que no cabrá entre l\()S convinien

tes o sus sucesores en interés, evidencia extrinseca al contenido 

del mismo excepto en los siguientes casos: 

( 1) Cuando una equivocación o imperfección en el convenio· sea 

alegada en el litigio: 

{2) Cuando la validez dei convenio constituye el hecho contr.o-

vertido. 

Esta regla no excluye otra evidencia de circunstancias bajo.las 

cuales fuere hecho el convenio, o con las cuales se relacionare como 

lo son la situación del objeto a que se contrayere .o la de las par

tes, o para· probar ilegalidad o fraude. 

COMENTARIOS 

Este inciso codifica la regla de la prueba extrínseca, "parol 

evidence rule". El Tribunal Supremo, al proponer las Reglas de 

Evidencia a la Asamblea Legislativa, decidió no proponer regla al

guna sobre ·esta materia. La Asamblea Legislativa, sin.embargo, 

incorporó estas disposiciones en el capitulo relacionado con la 

Regla de la Mejor Evidencia. Las razones que tuvo ra Asamblea 

Legislativa para mantener estas normas de derecho sustantivo como 

parte del derecho probatorio no surgen del historial legislativo. 

Tampoco surge el origen, o razón de ser, del texto especifioo 

., 
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incorporado en ~l primer párrafo de la Regla 69(B). 

La regla incorporó las disposiciones del anteriol:' a~tkulo 2S de 

la Ley de Evidencia (32 L.P.R.A. sec. 1'668) pero riealieó.cambi:0s al 

extender el alcance de la Regla a convenios orale_s y al modificar la 

descripción de las circunstancias en que la regla aplica. El an

tiguo artículo 25 de la Ley de Evidencia (1905) proveía: 

"Cuando las condicion.es dé un convenio se hayan 
" "' consignado en un.documento se considerara que 

contiene éste todas dichas condi~iones, por lo 
que no cabrá .entre la$ partes y sus represen~n
tes o. sucesores en interés, evidencia alguna de 
las condi.ciones del convenio, fuéra d.e lo :eont...,.. 
nido en el ·documento, · excepto eri los sigu_ien-tes 
casos: 

_l. Cuando un-a: equivocación o imperfección en 
el documento fuera alegada en el litigio.· 

2. Cuando la validez del convenio consti
tuyere el hecho controvertido. 

Pero esta sección no excluye otr,a evid,Etncia de 
cfrcunstancias bajo las cuales fuere hecho el· 
convenio o con las cuales se relacionare, según 
lo definido en la sec. 1671 de este titulo, o 
para · explj.car una ambigüedad extrínseca ,o .. pr:obar 
ilegalidad o fraude. La palabra convenio 
incluye: escrituras y testamentos, así. ,c,omo 
contratos. · 

El Comité hace gran hincapié y pone el mayor énfasis en la 

necesidad de eliminar el "parol evidence rule".de las reglas de 

evidencia. Hay dos razones imperiosas para eliminar la Regla 69(8) 

y una tercera· de menor alcance. 

En primer lugar, cualquier versión de esta regla no es una .norma 

de derecho probatorio, con cabida en las.Reglas de Evidencia, sino 

una norma de derecho sustantivo. Wigmore ha explicado esto con gran 

<:lari-4ad: 
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11First and foremost, . the rul.e i.s in' no se111Se a 
rule o•f Evidence. but. a rule of substantivé láw. 
It does not exclude certain data bec:ause'they are 
for one or another reason untrustwórthy orín
desirable mea.ns of evidencing some faces.to oe 
proved. lt does not concern a probative ment'á1 
procese - the process of believing one fa-et. on 
the fai th of another. . What the rule dces is to 
decl:are that certain.kinds of fa.et are legall-y 
ineffective on the substantive law, and this is 
of course (li'ke any other·ruling of substantive 
law) results in forbidding t.he fact t.o be proved 
at all ••• 

••• But this prohibition of proving is merely the 
dramatic aspect :of the process o.f applying the 
rule o~ substantive law. When a thing is not to 
be proved at. a.11, .. the rule· of prohibitlon does 
·not become a rule of Evidence mere.ly becaus.e it 
comes into play when the counsea.· offers t.o 
•'prove' it or 'give evidence' of it1 otherwise, 
any rule of law whatever might·be reducedto a 
r~le of Evidence.~. 

Let us dismiss, then; once fo;- all, any notion 
that the Parol Evidence rule;, in any of it.s 
aspects, is concerned with any precaut"ions or 
limitations based on probative value, or indeed 
with any regulation of evidence in the legitima.te 
sense of the word" •. (IX Wigmore, Sec. 2400, 
tercera edición, página 3-4, 1940). 

En Puerto Rico, antes y después de las r.eglas, ei Tribunal 

Supremo ha expresado que el "parol evidence rule" es n-o-rma .de dere

cho sustantivo y no de derecho probatorio: Morales v. Díaz, 24 

D.P.R. 739, 743 (1917); Marina Ind. Inc., v. Brown Bovesi Corp., 111 

D.P.R. 64 (1983). El profesor Chiesa, firme partidario de erradicar 

esta regla del derecho probatorio, observa que el Tribunal Supremo 

no incluyó esta Regla 69(8) en las reglas de evidencia que sometiera 

a la Asamblea Legislativa a principios del año 1979, justamente en 

su empeño de excluir de las reglas toda norma de derecho sustantivo 
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o toda norma que no fuera estrictamente de derecho probatorio. 

Chies·a, Práctica Procesal Puertorriqueña, Vol. l, Evidencia, pág. 

472 (1986). 

Pero hay un~ segunda razón para la eliminación de la regla de 

.evidencia extrínseca en su versión act·ual de la Mgla 69(B). Esta 

extendió la norma a convenios orales y la restring.e a -convenios · 

integrados, esto es, a aquellos en que se han "incluid<:I todos los 

términos y condiciones que constituyen la verdadera y Última i.nten

cion de las partes". Pero esto da al traste con la utilidad que 

tenia la norma en su ver~ión bajo la ley anterior en Puerto Ric<:>. 

Bajo ésta, se creaba una especie de presunción de 51ue cuando se 

reducía un· coñvenio a escrito, en cualquier forma de documento, éste 

contenía todos los términos·ycondiciones del convenio. Esto era ,de 

utilidad, pues cuando las partes y .sus abogados, tr.as mucho esfuerzo 

y negociación, llegaban a firmar el documento contractual con todas 

las cláusulas conteni.das, se sentian protegidos, bajo la norma, e<:>n

tra evidencia' extrínseca -oral o de otra índole- para variar los 
. 

términos del convenio, según expresados en .el documento. Bajo la 

actual Regla 69(8), la aplicación de la regla -aparte de extender-se 

a convenios no reducidos a escrito- exige, como condición que "se' 

hayan incluido todos los términos y condiciones que constituy.en la 

verdadera y Última intención de las partes". La norma anterior, 32 

L.P.R.A., sec. 1668, establecía que ",cuando las condiciones de un 

convenio se hayan consignado en un documento, se considerará que 

contiene éste t.<:>das dichas c<>nd_icionesu, lo q,;ae jus~ificaba la .exis- · 

tencia de la norma, independientemente de su natucale~a sustantiva o 
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probatoria. El profesor Chiesa, comentandd el requisito, bajo la 

regla actual, de que se hayan incluido ,todos los t.écminos y 

condiciones del convenio, observa (supra, págs. 474-475): 

"Esto no significa·nada. Sólo quiere decir que 
la regla no aplica cuando es inaplicable. Si la 
regla sólo aplica a convenios integrados, no 
aplica a convenios no integrados. De ahí que 
sea usualmente desestimada la objeción contra 
evidencia extrínseca a base de que la regla de la 
evidencia extrínseca prohíbe variar los té.rminos 
de ·un contrato escrito. Ese es el ~fecto y no la 
premisa para aplicar la regla. · Wigmore ha -expli
cado esto con gran acierto y agudeza (IX Wig11ióre 
Sec. 2431, 3ra. ed., pág. 102): It is not un~ 
common to speak of the present rule as a rule 
against 'varying the terms of the writing' No 
"doubt that is precisely' the result of applying 
the rule. But it can. never serve·as a test to 
determine in the•first instance whether the rule 
isapplicable. The applicabilitY and the_eff.ect 
of the rule are distinct things. To employ this 
phrase as a test is to reason in a circler for it 
is to attempt to decide whether something con
ceded to· be dif.ferent from the writing ought to 
be excluded by showing that it is differert-t. Ail 
the phrases about transactions t.hat 'vary' or 
'contradict, •. or are ' inconsistent, ' invol ve the 
same futility. The fundamental question ·is as to 
the intent of the parties to restrict the writing 
to specific elements or subjects of negotiation 
(ante, Sec. 2430, par. 3); and if that intent 
exist~d, then the other subjec:ts of negotiation 
can be established, even though they be (as they 
usually are) different from the writing. 11 

Como tercera justificación para eliminar la regla puede mencio

narse que las excepciones a la.prohibi~ión de la evidencia extrín

seca son tan numerosas que han reducido 1a norma a "casi nada" por 

asi decirl.o. El profesor Chiesa resume as·Í las excepciones a la 

norma bajo la actual regla ~9(8): 
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l. no se han incluido todos los términos y -c,ondiciones del 

convenio, 

2. el convenio no recoge la verdadera inten<:ión de .las partes, 

3. el convenio no representa la Última inten<:iÓn de las partes, 

4. alega una imperfección • ·• I el convenio, se o equ1vocac1on en 

s. la validez del convenio constituye el hecho en contr,overs ia, 

y, 

6. la evidencia extrinseca se refiere a las circunstancias bajo 

las cuales fuere hecho el convenio o con las ·cuales se relacionare, 

como la. situaci'ón del objeto a que se· contrayer.e, o la intención d.e 

las partes, o pa_ra. probar ilegalidad o fraude. (Chiesa, supra, pá.9. 

4741 a renglón seguido el autor considera cada excepción, haciendo 

referencia a la. ju.risprudencia correspondiente, pág. 474-47'6}. 

Por supuesto, la derogación de la Regla 69(B} no afecta, en modo 

alguno, a las normas estatutarias y jurisprudencial.es eobi:-e inter

pretación de contratos, centradas en el principio -cardinal de .que 

debe respetarse el claro texto de las cláusulas eonvenidas y resol

verse las dudas a base de la intención de las partes c,ontratant.es. 

Adviértase que están aún en vigencia pcovisional -en virtud de la 

actual Regla 84(B)- los articulos 30 y 32 de la ley de 1905, 32 

L.P.R.A. secs. 1673 y 1675, que se refieren a normas de interpre

tación de documentos, incluyendo contratos. 

Ftnalmente, valga señalar la observación del pr,ofesor Chiesa, 

supra, de que el hecho de que la norma que nos ocupa sea de 

naturaleza sustantiva y no probator_ia, tiene dos ,con.secuencias 
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significativas: • 

l. No son aplicables las restricciones establ~cidas ~n las 

Reglas 4 y 5 de Evidenc•ia sobre efecto de error. · E-sto significa 

que, aunque no se hiciera oportuna y correcta obj~ción en instancia, 

podrian considerarse en revisión o apelación .cuestiones relativas a 

esta norma, por tratarse de cuestiones de derecho sustantivo y no 

~eramente de admisión o exclusión de prueba. 

2. El problema, por ser uno de derecho civil sustantivo, se 

rige primeramente.por el "derecho.civil", y po por el ªcommon law" o 

el derecho anglosajón. Por supuesto, las controversias d.eben s-er 

atendidas, en primer lugar, bajo el Codigo Civil o los éstatutos 

correspondientes. 

El Comité, en suma, considera que es imperativo derogar la Regla 

69 ( B). 
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Re la 70. Admisibilidad de otra evidencia del contenido, e no sea 
e or1g na mismo 

Será admisible otra evidencia del contenido de un escrito, 

grabación o fotografia que no sea el original del mismo cuando: 

(a) El original se ha extraviado o ha sido destruido, a menos 

que el proponente lo haya perdido o destruido de mala fe. 

('b) El original no puede ser -obtenido por ningún procedimiento 

judicial disponible ni de ninguna otra manera. 

(c) _El.original está en poder de la parte.contra quien se 

ofrece y ésta no produce el or;ginal en la vista a pesar de haber 

.sido previamente advertida de que se ne.cesitacia producirlo en la 

· vista. 

(d) El original no está íntimamente relacionado con las 

contro~ersi4s esenciales ·y resultare inconveniente requerir su 

presentación. 

COMENTARIOS 

Esta regla establece las excepciones a la Regla de la Mejor 

Evidencia. En la jurisdicción federal la regla equivalente, Regla 

1004, no ha presentado problema significativo alguno. American a.ar 

· Association, Section of Litigation, Emerging Problems Onder t~e 

Federal Rules. of Evidence, pág. 331 a 336 (1983). A continuación se 

exponen algunos señalamientos que se han hecho en torno a esta regla. 

Se ha sugerido que el lenguaje del inciso (C) de la Regla no 

debe ser interpretado de ~orma estricta, ya que podria ser oneroso 

requerirle a una parte que lleve a cabo gestione~ cost-0sas para 
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obtener el original de un documento mediante procedimientos 

judiciales. Los esfuerzos para obtener el original bajo el inciso 

(C) deben ser razonables a la luz de las circunstancías del caso. 

Id. pág. 335. Se ha sugerido, también, que el inciso (C) depe 

interpretarse como incorporando la frase .. en la medida en que sea 

rezonable y práctico" de manera que no se requieran esfuerzos 

fútiles u onerosos. J. Winstein & Berger, Weinstein's Evidence, 

sec. 1004 (2) (01) (1985). 

Una característica importante de esta reg~a es el hech·o de que 

no establece preferencia por ningún tipo de prueba secundaria. Por 

supuesto, el proponente tratará de presentar la mejoc evidencia para 

no tener que pechar con ia presunción de la Regla lO(G). Una vez se 

cumple con el testimonio de base para establecer una excepción bajo 

la Regla 70,· cualquier tipo de p;rueba secundaria .é.s admisible. Se 

ha señalado que antes de las Reglas de 1979 en nuestra jurisdicción 

la doctrina era igual ya que se seguía la llamada "Regla Inglesa" en 

virtud de la cual no exi·sten grados de evidencia secundaria y "por 

lo tanto podrá. presentarse evidencia oral o de otra Índole sin 

demostrar antes la ausencia de copias en existencia y tampoco habrá 

preferencias en cuanto a las diferentes clases de copias", v•ase 

Nevares Muñiz, D., Dos Reglas Evidenciarías: La Mejor Evidencia y 

La Evidencia Extrínseca, 40 Rev. Col. Abo. 47, S9 ·(1979). 
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documentos.públicos 

El cóntenido de un récord público u otro document.,o que esté bajo 

la cus~odia de una entidad u oficina pública puede ser probado 

·mediante copia certificada del original -expedida por funcionario 

autorizado, o copia declarada correcta o fiel por un testigo que la 

baya comparado con el original. Si ello no es posi'bLe, a pesar -del 

.ejercfclo de razonables diligencias por parte del proponente, otra 

evidencia secundaria del contenido del original será admisible. 
>---

COMENTARIOS 

Esta regla permite que en el caso de documentos -pÚblioos·no se 

ofrezca el original. Según indicado en el comentario oficial a las 

Reglas de.1979 la regla descansa en raz:qnes- de conven'iencia y con

fiabilidad. A·diferencia de lo establecido en la Regla 70, esta 

régla establece una jerarquía de prueba ~ecundaria: requi.ere .c:<>mo 

prueba una copia certificada del original -expedida por funcionario 

autorizado o copia declarada correcta o fiel por un ~esti,go qu.e la 

haya comparado con el original. 

En la jurisdicción federal la Regla 1-00S ha pc.esent.ado dudas 

respecto a qué otra prueba secundaria; sobre el récord público, .es 

admisible que no sea la expresamente admi.sible bajo la Regla. 

Algunos comentaristas sugieren que en ausencia de las .c:opias ad.:ni

sibles bajo la regla debe ofrecerse el original antes de ofrecer 

otra prueba ,secundaria. Véase: 5 W~inst..ein &: M. Berqer, 

Weinstein's Evidence, sec. lOOS (-0-6); otr<>s entienden que no e-s 

necesario ofrece.r .el original, véase s. Saltzburg & IC. Redden, 
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• Federal Rules of Evidence Manual, 1064 {4ta ed., 1986). El lenguaje 

de la Regla Federal, en cuanto a este punto, es idéntico al de. 

nuestra regla. 

Adviértase que, con relación a documentos que no son públicos 

pero que están bajo la custodia de o archivados en una entidad 

pública, existe diferencia entre nuestra regla y su contraparte 

jederal, Regla 1005. Esta se refiere a 11official r.eoord ot:' a " . 

document authorized to be recorded or fil.ed and actually record.ed or 

filed 11
, mientras que nuestra regla se refiere a "un.r--écord público u 

otro documento que_ esté bajo la custodia de una entidad u oficina 

pública", con omisión de lo relativo a autorización para el registro 

o archivo del documento en una oficina gubernamental. ·Esta diferen

cia explica, en.parte, la jurisprudencia federal que sostiene que el 

mero hecho de estar bajo la custodia de una entidad pública no con~ 

vierte a un documento, sin más, en público o uno cubier<to por esta 

regla. Véase Amoco Production Co. v. United States, 619 F. 2d 1383 

{10th Cir. 1980). Nótese que la sección 1506 del CÓdigo de 

Evidencia de California dispone que "a copy of a writin9 is not made 

inadmissible by the best evidence rule if the writing is a record or 

other writing that is in the custody of a public entity". Nuestra 

regla sigue sustancialmente esta versión y no la de la reqla 1005 de· 

las Reglas Uniformes de 1974, que sigue el texto de la Regla Federal. 

-Aunque el historial de la Regla 71 no indica la razón para el 

texto seguido, no parece haberse alterado el estado de derecho bajo 

la ley anterior, incisos (3) y (4) del articulo 24 <le la. ley de 
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1905, 32 L.P.R.A. sec. 1667. Más aún, el Comité estima ,que no hay 

caml>io significativo, en cuanto a aspectos esenciaJ..es, entre el rs

ferido artículo, en su totalidad, de la ley derogada y las actuales 

Reglas 70 y 71. Para beneficio del l:ector, transcribimos el ar

ticulo derogado: 

No puede haber evidencia del contenido de un escrito, fue.ra del 

propio escrito, excepto en los casos siguiefltes: 

l. Cuando el original se hubi'ere extraviado o -destruido, o 

estuviere fuera:de la jurisdicción del tribunal; en cuyos casos 

habrá antes que probar tales hechos. 

2. Cuando· el. origi,nal'- obrare en poder $3,e la parte. oon-tra quien 

se ofr~ciere la evidencia, y dejare ésta de presentarlo, después de 

haber sido notificada convenientemente. 

3. Cuando el originar hubiere sido registrado, y una copia ..cer

tificada del registro se estimare evidencia por éste -código u otr,o 

estatuto. 

En los casos. mencionados en los párrafos tres y cuatro, deberá 

presentarse copia certificada del original o del r.egistro: en los 

mencionados en los párrafos uno y-dos, bien una copia, o evider.cia 

oral del contenido. 

Sobre los problemas que ha suscitado esta regla en la juri5di~

ción federal -particularmente la relación de la eJCcepción estable<:i,da 

en ella con otras excepciones a la regla de la mejor evidencia, 

especialmente el original extraviado, destruido o flO disponi~le y 

los duplicados- véase A.B.A., Section of Litigation, Emerging 
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Regla 72. Originales voluminosos 

El contenido de escritos, grabaciones o fotografías, que en vir

tud de su gran volumen o tamaño no puedan ser examinados oonvenien

temente en la sala del tribunal, podrá ser presentado mediante 

esquemas, resúmenes o cómputos, o cualquier otra evidencia similar. 

Los originales o duplicados deben ser puestos a la disposición de 

las otras partes para ser examinados o copiados, en tiempo y lugar. 

razonables. 

El tribunal podrá ordenar que se produzcan en sala los origi

nales o duplicados. 

COMENTARIOS 

Esta regla es idéntica a la Regla Federal 1006. En la esfera 

federal se han suscitado los siguientes problemas. 

En primer lugar, el uso de r~súmenes pór una parte pone a la 

parte contraria en una desventaja indebida si no ha -tenido la opor

tunidad de examinar los mismos con suficiente anteiación al juicio. 

Se argumenta que los resúmenes preparados por las partes pueden 

estar preñados de premisas argumentativas o sin fundamentos en los 

hechos. Por esta razón, se ha sugerido requerir el intercambio de 

resúmenes antes del juicio. La jurisprudencia federal, sin embargo, 

no ha adoptado esta posición por no surgir de la regla. Por otro 

lado, en algunas jurisdicciones la regla asi 1-o requiez:-e. Véase, 

por ejemplo, la versión de Florida, la cual requiere que la parte 

que interese ofrecer un resumen debe darle -oportuna notificación es

crita a las partes contrarias y poner el resumen y .la data en que se 
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base a la disposición de las partes para examinar o oopiar. Flo. 

Stat. Ann. sec. 90.956. 

· Un segundo problema bajo la Regla es la ambigüedad respecto a la 

admisibilidad, como exhibits, de los resúmenes. Ha sido señalado 

que si la data en que descansa el resumen es admisible, l,os resúme

nes lo.son aunque el tribunal puede excluirlos en el eje~ciciQ de su 

discreción. Aunque el lenguaje ~e la Regla y la jurisprudencia 

mayoritaria sostiene1' esta interpretación, subsiste ~l,g~a ambigüe

dad y podria ser deseable enmendar la regla para proveer claramente 

al respecto. Véase American Bar Association, Section of Litigati-on, 

Emerging Problems Under the Federal · Rules of .Evidence, pá.g. 346 -

347 (-1983). 

También se le ha reconocido dis~reción -al t~ibunal ~ara permitir 

el uso de resúmene~ e ilustraciones gráficas para ilustrar prueba 

que se ha ofrecido previamente. Véase Pueblo v. Corales Irizarry, 

107 O.P.R. 481, 493 - 494 (1978)7 U.S. v. Soulard, 730 F. 2d 1292 

( 1984}. 
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Regla 73. Duplicados 

Un duplicado es tan admisible como el original a no se~ que sur

ja una genuina controversia en torno a la autenticidad del original 

o que, bajo las circunstancias del caso, sea injusto admitir el 

duplicado en lugar del original. 

COMENTARIOS 

Esta regla es idé~tica a.la Regla Federal 1003. Se admiten 

duplicados, según definidos en la Regla 68(0), sin•necesidad de 

ofrecer el original. Se señala que esta regla,· que intr".Odujo cambio 

significativo en el derecho probatorio no ha presentado problemas. 
. . 

Véase Amer-ican Bar Association, Section of Lit!.gation, State Rules 

of Evidence Project·- Trial Evidencie Committee, Cap. 67, ~egla 67 

(Draft 1986). Bajo la doctrina anterior los duplicados eran trata

dos como prueba secundaria y sólo eran adin:i,s'ibles si se daban algu

nas de. las excepciones a la Regla; véase Pueblo v. Corales 

Irizarry, 107 O.P.R. 481, 487-488 (1978). En la actualidad el 

duplicado es admisible y, a menos que de su faz sea causa de sos

pecha o falta de confiabilidad, la parte que desee oponerse a su 

admisibilidad, tiene la carga de establecer que hay una cont~oversia 

genuina respecto a la autenticidad del original o que por alguna 

otra razón es fnjusto admitir el duplicado; véase American Bar 

Association, Section of Litigation, State Rules of Evidence 

Project-Trial Evidence Committee, Cap. 67, Regla 67 (Draft 1986); 

Saltzburg & Redden, Federal Rules of Evidence Manual, pág. 1053 (4ta 

ed. 1986). Para ejemplos de situaciones en las que el duplicado no 
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se admitió, véase Ruberto v. Commissioner, 774 F. 2d 61 (198S), 

AmocO Prod. Co. v. U. S., 619 F. 2d 1383 ( 1980). 
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Regla 74. Testimonio o admisión de parte 

El contenido de·escritos, grabaciones o fotografías puede ser 

probado por el testimonio o deposición de la parte contra quien se 

ofrece o por su admisión escrita, sin necesidad de_ producir el 

original. 

COMENTARIOS 

Esta regla es idéntica a la Regla Federal 1007. Se limita su 

alcance a admisiones escritas o bajo juramento. Esto reduce la 

posibilidad de errore.s en la comunicación. de la información. E!n. 

esos casos la admisión se ofrece sin necesidad de producir el 

original. Una admisión ora.! podria ofrecerse como prueba secundaria . 
si hay una _excepción al aJ.cance de la Regla 69(A) ·, Saltzl:>urg & 

Redden, Federal Rules of Evidence Manual, pág. 107-6, (4ta • .ed. 1986). 
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~JT~X 

AUT~ICACION i IDENTIFlCACION 

Las reglas de este Capítulo, Reglas 75 a 79 establecen l'Os prin

cipios básicos sobre la autenticación e identificación. En"g.eneral 

est .. e cap~~:ulo sigue ,el Capít11c10 µ: de las Reglas Fed•z-alAs de 

Evidencia,, Reglas :901 a 903. L~s r-eglas feder.ales de autentica<:ión 

e. ide.ntificación .n,p han p.z:~sentaao problemas significativos de apli

caci.ón o. i.nterp;-etc1.cJón. De foraa símil.ar·, nuestra juri',sprudencia · · 

no. rt,1:lej~ l.a AaXÍSt8!1Ci.~ ~- p.ro~lt!maa que :ameriten enmiendas .,.en este 

mo1.11ento.# salvo · ~a. :enm.~, .. nda a l.a Regla ,79 que obedece a c:orragir un 

.evidente error d!t fai~á de texto. Las.,princ'.ipale~:in'\:,.e~rog.ant.es 

respecto a estas reglas las señalamos a continuación al discutir 

brevemente cada una de ellas. 
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Regla 75. Requisito de autenticación e identificación 

El requisito de autenticación o identifica.ción como una con

dición previa a la admisibilidad se satisface con la presentación de 

evidencia suficiente para sostener una determinación de qu.e la 

materia en cuestión es lo que el proponente sostiene. 

COMENTARIOS 

Esta regla es idéntica al inciso (a) de la Regla 901 Federal. 

La regla reconoce el requisito de autenticación o iden<ificación 

·como condición.pr~via a la admisibilidad de prueba. Ha.y alguna 

ambigüedad respe~to al alcance preciso de los té_rminos autentica<:ión 

e identificación. Su_ alcance principal usualmente ·se refiere al 

ofrecimiento de prueba demostrativa ·esp~cialmente document~s y otr~s 

objetos que constituyen prueba E.!!! en el caso en que se ofrecen. 

En este contexto, usualmente, el termino autenti~ación se utiliza en 

relación a documentos e identificación en relación á otros objetos. 

En alguna medida, sin embargo, el término identifi-ca<:iÓn también se 

utiliza, frecuentemente, como el testimonio -de base requerido pa_ra 

permitir una opinión respecto a la naturaleza o identidad de una 

percepción. Asi, por ejemplo, se habla de identificar una v.oz, un 

olor, un sabor e inclusive una percepción visual que quiere id-enti

ficarse mediante una generalización vis-a-vis una de_scripción de sus 

características según percibi~as. Un ejemplo de este uso del con

cepto identificación se da en el contexto de la identificación del 

acusado. Esta ambigüedad puede atribuirse a la rela~ión estrecha 

entre los requisitos de conocimiento personal y los requisitos de 
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autenticación e identificación. Independientemente de las conside

raciones y distinciones teóricas, lo importante es recordar que 

ambos son requisitos para la admisibilidad de la prueba. 

Otra ambigüedad en la doctrina relacionada con esta r~gla surge 

respecto a la prueba demostrativa ilustrativa: fotografías, 

gráficas, modelos y otros. Como se sabe esta prueca es distinta a 

la demostrativa real ya que usualmente se ofrece para ilustcar o - . 

asistir al juzgador en la apreciación de otra prueba. En general la 

doctr-ina de autenticación e identificación no se ha aplicado a estos 

Ófreci~ientos de prueba y Úsualmente se han establecido unos requi

sitos part.iculares para los misl!los. . Así por ejemplo, se ha estable

cido que las fotografías son admisibles para ilustrar el .testimonio 

de un testigo, Pueblo v. Torres, 75 O.P.R. 231, 235 (19~3). ~on 

-posterioridad a las Reglas· de Evidencia-de 1979 el Tricunal Supremo 

ha sugerido que bajo las reglas, las fotografías "son admisibles 

cuando han sido debidament~ identificadas o autenticadas ••• , Pueblo 

v. Oonzález Colón, 110 O.P.R. 812, 821, nota al -c:aloe 3, (1981). 

Esta ambigüedad no debe tener impacto significativo respecto a la 

admisibilidad ya que ambos criterios van dirigidos a propiciar que 

la fotografía sea pertinente. Al considerarse el "testimoniQ de 

base" que requiere la admisión de una fotografía, deben distinguirse 

les varios usos que se puede dar a la fotografía. De ordinario, la 

fotografía se ofrece como evidencia demostrativa ilustrativa, no 

real. Véase el comentario a la Regla 80 .(para una explicación de la 

diferencia entre la evidencia real e ilustrativa). En este caso 
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ordinario, la fotografía meramente ilustra •el tes~imonio de un 

testigo. La única "prueca de base" es establ.ecec que la fotogz:afia 

representa adecuadamente la escena u objeto a que alude el testi

monio. En McCormick se expresa esto en los siguientes tlrminos 

(pág. 671, ed. 1984): 

"The principle upon which photographs are most 
commonly admitted into evidence is the same as 
that underlying the admission of illustrative 
drawings, maps and diagrams. •Under this .theory, 
a photograph is viewed merely as a graphic 
portrayal of oral·test.imony, and becomes 
admissible only when a witness has testified that 
it is a correot and acc:urate representation of · 
relevan~ fac:ts personally observed by the 
witness. Accordingly, under this theory, the 
witness who lays the foundation need not be the 
p~otographer nor need he lcnow anything of. th4!t 
.time, coriditions, or mechanisms of the taking. 
Instead he need only lcnow acout the fac:ts. 
represented or the scene or objects photogra.phed, 
and once this knowledge is shown he can say 
whether the photograph shown c:orrectly and 
-accurately portrays these facts. Oncé the 
photograph is thus verified it is ~dmissible as a 
graphic portrayal of the verifying witness' 
t~stimony into which it is incorporated ·oy 
reference. 11 

En otras ocasione,, la fotografía juega un papel. más cent.ral, 

más cercano a la evidencia real, sólo que de "segundo orden", por 

a.si decirlo. Tal es_el caso.de la fotografia o pelic:ula de_la 

cámara del banco que capta el· momento del asalto. Aquí es necesario 

"autentificar" la totografia en el sentido de la Regla 75. El medio 

usual de autenticación sería entonces similar al c:ontemplado por la 

Regla Federal 90l(b}(9): "evidence describing a process or system 

used to produce a resul·t and showing that the process or system 

próduces an ac:c:urate resuit." Hay otro tercer uso de la fot.ografia,. 



esta vez como evidencia real, pues la fotografía es el objeto mismo 

·en controversia. Tal es la situación de una fotografía alegadamente 

obscena, ofrecida en un -caso penal por delito de obscenidad. Aquí, 

de nuevo, hay que aute~ticar bajo la Regla 75 y·demostrar que la 

fotografía ofrecida es, justamente, lo que el fiscal al.ega: la dis

tribuida por correo por el acusado, por ejemplo. 

Lo dicho aquí sobre fotografía ofrecida como prueba ilustrativa 

sería aplicable a otra prueba ilustrativa, la cual tradi~ionalmente 

se admite si ~l tribunal entiende que dicha prueba ilustrativa es de 

ayuda en la apreciació~ de la prueba, véase McCormick, Evidence, 

pág. 668, 3d. Ed. (1984). Este criterio de admisibilidad cierta

mente va dirigido a lograr que la prueba ofrecida "tienda a. hacer 

más prcbable o menos probable un hecho en controversia.• Aunque 

esta ambigiledad no es significativa desde el punto de vis-ta de la· 

admisibilidad de la prueba, ··eventualmente podría ser deseable pr-o

mulgar una regla que provea respecto a este tipo de prueba ilustra

tiva ya que ~a ambigüedad en la clasificación puede afee-tac otros 

aspectos del proceso probatorio. Un ejemplo lo seria la división ~e 

funciones. entre el _juez y el jurado en este tipo de determinación 

preliminar. 

En la jurisdicción federal se ha levantado una interrogante 

similar en el contexto de la Regla 90l{a), idéntica a nues,tra Regla 

75. Algunos comentaristas han cuestionado el efec,to de la regla al 

convectir en determinaciones de pertinencia, reglas que anterior

mente se consideraban principalmen<t:e como normas de exclusión 
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• 
sujetas a la discreción del tribunal. Se ha señalado que algunas 

determinaciones de admisibilidad que pUEden considera.rse incluidas. 

en la Regla 90l(a) y que por lo tanto son determinaciones sobre la 

pertinencia y como tales sujetas a_l criterio de l.a Regla 104(b), 

(Regla 9(b) nuestra), anteriormente eran normas sujetas a la deter

minación de admisibilidad del tribunal y, por lo tanto, incluidas en 

la Regla 9(A). Véase sobre esto A.a.A., Section.~f.Liti9ation, 

Emerging Problems Under the Federal Rules of Evidence, p. 314 

(1983), S. Saltzburgs K. Redden, Federal Rules of Evidence Manual, 

p. 1'00~, 1009 (Fourth Edition.- - 1986). Otros comentaristas, sin 

embargo, consideran que la regla codifica la do~trina liberal a 

favor· de facilitar l.a. ·autenticaci.ón. Véase A.a.A., Section of 

Litigation, Emerging Problems Under the Federál Ru~es of Evidence, 

p. 314 ( 1983), 5 J •. Weinstein & M. Berger, Weinstein' s Evidence, 

sección 901 (a) (02) (supp. 1985). 

Este aspecto de interpretación de la regla parece ser más sus

ceptible de atenderse mediante decisiones judiciales que definan la 

relación entre los p;incipios establecidos en la Regla 7S y la Regla 

9(b) que con reglas específicas en el cont.exto de este capítulo. 

Este es el enfoque que surge· en nuestra jurisdicción en el caso de 

Pueblo v. Bianchi, 86 J.T.S. 57, en relación a la doctrina de la 

cadena de la prueba. En Bianchi, el Tribunal Supremo resuelve que 

la admisibilidad de evidencia demostrativa, cuya autenticación 

requiera cadena de custodia, debe determinarse bajo la Regla 9(A). 

Otra norma especial de admisibilidad relacionada ~on la 
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autenticación e identificación, en relación con la cual ,será necesa

rio determinar su estat:us actual, es la norma relacionada con 3,as 

grabaciones. En Pueblo v. Hern-.ndez Santiago, 97 O.P.R. S22 (1969) 

nuestro tribunal adoptó una norma estricta para la admisibilidad de 

grabaciones. Indicó el tribunal a las pá9inas 535, 53'6: 

"Para que estas grabaciones sean admisibles en 
evidencia deben ser debidamente tomadas, identi
ficadas y autenticadas como una reproducción fiel 
y correcta de las manifest.acines proferidas_ ••• 
(citas omitidas). A esos efectos debe demostrar
se: (1) que la máquina grabadora era capaz de 
tomar el testimonio; (2) que el operador de la 
máquina era competente para operarla; (3) que la 
grabación es auténtica y correcta; (4) que no se· 
han hecho cambios, adiciones o eliminaciones a la 
grabación; ( 5) la forma en que ha sido conservada· 
la grabaciónt" (-6) la identificación de las per
sona·s que hablan en la graba-ción; y ( 7) que· el 
testimonío se produjo libre .Y voluntariament.e. 11 

Aunque aparentemente el uso de las grabaciones y otra ~.ecnología 
. 

contemporánea como las peliculas videomagnetofónicas ha aumentado, 

(véase por ejemplo Pueblo v. Arreche Holdum, 114 D.P.R. 99, {1983) y 

Pueblo v. Luzón, 113 D.P.R. 315, (1982)), el Tribunal Supremo no ha 

tenido la necesidad de articular un estándar de admisibilidad res

pecto a las mismas y el caso de Pueblo v. Bernández Santiago, supra, 

no ha sido citado. En la jurisdicción federal algunas cortes de 

circuito ~an reiterado la continua aplicabilidad de la regla est.ri~-
. 

ta para autenticar grabaciones, véase U.S. v. Barrell, 788 F. 2d 

1524 (1986). Compárese con u.s. v. Rengifo, 789 F. 2d 975 (Ler Cir. 

1986). En rigor, la autenticación de una grabación es asun~o 

gobernado por la Regla 75. Lo establecido en Hernández, supra, .es 

un ej,emplo o guia que resulta suficiente, aunque no necesario, para 
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De forma similar a las fotografías y grabaciones, si sur9en ~on

troversias, será necesario precisar, caso a caso, el testimonio de 

'base requerido para autenticar múltiples ofrecimientos de prueba 

tales como records de computadoras, fotografías o películas video

magnetofónicas tomadas por cámaras que operan automática■ente y, 

otras. ·Evidentemente, ~especto a muchos de estos ofrecimientos no 

.surgen controversias ya que las partes usualmente tratan de ofrecer 
, . . . . 

el testimonio de base mas completo posible de manera que el juzgador· 

le reconozca a la prueba el mayor valor probatorio posibl~~ 

Veamos, por.Último, dos aclaraciones básicas que consi4e.t:amo• 

esenci.ales en relación ~ la doctrina de au~enticación e identifi-
. . 

cación. En prime~ lugar, hay que recordar que.la autentica~ión o 

identif.icación es un requisitQ ·de 'admisibilidad de toda prue1::ia doc·u

mental y de otros tipos de objetos. Aunque el comentario oficia~ <ie 

la Regla 75 de 1979 expresa: "con todo lo avanzado que está el des

cubrimiento de prueba no se justifica requerir en todos los casos 

prueba de autenticación", nuestro Tribunal Supremo, oon posteriori

dad a la~ Reglas de 1979, ha reiterado la do~trina tradicional qu~ 

hace inadmisible un documento que no ha sido autenticado. Pueblo v. 

Leb~Ón ·aonzález, 113 D.P.R. 81 (1982). Esto no evita que las partes 

utilicen los procedimientos para descubrir prueba y obten9an admi

siones que hagan innecesaria la autenticación o iden,tifi-cación de 

cierta prueba. De igual forma, en casos civiles, el tribunal tiene 

amplia dis-creción para requerir a las partes la estipulación de 
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puridad, el lenguaje del referido comentari~ es ambigGo en cuanto 5e 

presta a equivocos. La autenticación es condi.ción necesaria de 

pertinencia y ésta de admisibilidad. Lo que ocurre es que, a veces, 

hay presunción de autenticidad (Regla 79) y otras veces ya se ha 

estipulado la autenticidad. 

f.!na segunda aclaración atañe al alcance de la auten-ticación e 

identificación. Este requisito es una condiéi.Ón a la admisibilidad 

de prueba. Aun en el caso de la autenticación o identificací~n 

prima facie, el cumplimiento -con este. requisito .!!2 )'la.09 nece ... ria

mente adm~sible una prueba. La prueba debe, además de ser.autén

tica, ser pertinente en el sentid~ de ofrecerse par~ establecer un 

· hecho que el derecho .substantivo requiere establ~cer. Además, la 

prueba puede estar sujeta a exclusión por otras reglas tales como la 

Regla de la Prueba de Referencia, Regla de la Mejor Evidencia, 

Privilegios y otras, por lo que podría ser inadmisible aunque sea 

auténtica. 
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Regla 76. Instancias de autenticación e-identificación 

De conformidad con los requisitos de la regla anterior y sin qu~ 

se interprete como una limitación, son ejemplos d.e autenticación o 

'identificación los siguientes: 

(A) Autenticidad mediante evidencia de la letra: Un escrito 

podrá autenticarse mediante evidencia de que la letra del aut-or es 

genuina. A esos fines, un testigo no perito podrá expr..esar su opi

nión sobre si un escrito es de puño y le~ra del presunto autor a 

base. de su familiaridad con la letra del presunto autor, si dicha 

familiaridad no. se adquirió.con miras al pleito. La autenticidad 

podrá demostrarse también mediante la comparación o cotejo que haga 

el juzgador o un testigo perito.del escrito en .. controversia con o~ro 

escrito debidamente autenticado. 

(B) Identificación de.voz: La voz de µna persona podr. id..enti

ficarse, ya sea escuchada directamente o a trav~s de grabación o de 

otro medio mecánico o electrónico, por opinión formada a base de 

haberse escuchado dicha voz en alguna ocasión bajo circunstancias 

que la vinculan con la voz de la referida persona. 

(C) Conversaciones telefónicas: Podrán autenticarse o identi

ficarse conversaciones telefónicas mediante evidencia de que se hizo 

una llamada al núméro asignado en ese momento por la compañía tele

fónica a una persona o negocio en particular, cuando: 

(1) En el caso de una persona, las circunstancias, inclu

yendo autoidentificación, demuestran que la persona que <:entestó fue 

a la que se llamó. 
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( 2) En el caso de un negocio, la llamada f.ue h.echa .a. un 

establecimiento comercial y la ~onversación fue en relaci-ón a un 

negocio razonablemente susceptible de ser discutido por teléfono. 

(D) Escritos antiguos: Cuando se determina que un escrito 

tiene por 1o menos 2b años a la fecha en que se ofrece y que gene

ralmente es tratado y respetado como auténtico por personas intere

sadas en conocer su autenticidad, y que al ser descubierto se 

hallaba en un ~it1o en que_probablemente se hallaría d.e ser autén

tico-~ el escrito ·quedará suficientemente auten~icado, salvo .que esté 

en.condiciones.tales que cree serias dudas sobre su autentici4ad. 

(E)- Escritós en contestación: Un escrito podrá aut.ent:icars.e 

con evidencia de que el escrito fue recibido en-contestación a una 

comunicación enviada a la_ persona que la parte que pres-ent.a la 

evidencia alega es el autor del escrito. 

(F) Contenido de escritos: Un escrito podrá autenticarse con 

evidencia de que el escrito se refiere a, o -contiene, asun-t.-os que no 

es probable -fueren conocidos por otra persena que n,o -sea la que la• 

parte que presenta la evidencia alega ser el autor d-el asunto. 

(G) Autenticación mediante admisión: Un escrito u otro mate

rial puede ser autenticado mediante evidencia de que la parte contra 

quien se ofrece admitió su autenticidad en cualquier momento, o 
. 

mediante evidencia de que ha sido aceptado como autént.i-oo por la 

parte contra la cual se ofrece. 

(H) Testamentos: Un testamento hecho en Puerto Rico se 

autenticará de acu.erdo con lo dispuesto en _las l.eyes aplicables. 
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COMENTARIOS 

Veamos la·s principales características de esta :regla. Se esta

blecen aquí una· serie de. ejemplos de autenticación -o i.denti.fi-caei-Ón 

·de escritos y otros ofrecimientos de prueba. Los ejemplos de.la 

regla ilustran el hecho de que la autenticación o identificación, al 

igual que cualquier ·otro hecho, puede probarse de forma directa o 

circunstancial. Lo importante es que haya prueba sufí-ciente para 

sostener una determinación de que 11 la materia en cuestión es lo que 

el proponente sostiene". 

Aunque la propia regla establece que sólo provee ejempl-os y que 

sus disposiciones no deben interpretarse como una limitación, en la 

jurisprudencia federal la Jtegla 9O1.(b),: la cual es si~ilar a ·1a 

nuestra, ha generado confusión respecto a si la regla requiere que 

un ofrecimiento d·e prueba para el cual hay un ejemplo de autentica-

· ción en esta regla, cumpla estrictamente con el lenguaje de ésta. 

Por ejemplo, ¿podría autenticarse un escrito con un testigo no 

perito cuya familiaridad con la letra del presunto aut-or se haya 

adquirido con miras al pleito?, o ¿estaría esto absolutamente 

prohibido por la Regla 76(A)?. 

Se informa que la jurisprudencia federal se ha dividido respecto 

a esta pregunta. A.B.A., Section of Litigation, Emerging Problems 

Under the Federal Rules of Evidence, págs. 31~ - 317 (1983). Este 

problema, sin embargo, no se ha presentado en nuestra jurisp,:udencia 

apelativa ni en la de los estados que tienen reglas similares. 

Véase A.B.A., Section of Litigation, State ~ules of Evidence Project. 



-Trial Evidencé Committee, Cap. 62, Regla 62.3 (01:'aft 1986). La 
mejor contestación pa.rece ser qúe respecto a est.a ambigaedad, al 

igual que eo~ relación al efecto de la regla sobre la di,screción del 

tribunal al juzgar ia suficiencia de la prueba en la determinaci.ón 

pre1iminar de la autenticación, el tribunal retiene discreción para 

decidir si hay prueba que cumple con los requisitos de la regla o si 

ptra prueba, que se aparta de la forma usual de autenticar, (por 

ejemplo un testigo no perito que adquirió su familiaridad eon la 

letra del presunto autor con miras al litigio) es prueba que cumple 

con la Regla 75 y la Regla 9{S). 

Según indicamos~ nuestra Regla 76 es similar a la Regla 901{~), 

pero no idént-ica. Veamos. El i-nciso {A) de nuestra regla establece 

ejemplos del testimonio de base que permitiría autent.i-car un docu

mento mediante prueba de la letra d.el autor. Se incluyen tr:és i.n-s

tancias. Primeramente, mediante prueba de que la letra del aut-o.z::-es 

genuina. Esta disposición está tomada de la Sec:-ción 1415 del CÓdigo 

·de Evidencia de California. En segundo luCJar, se prov.e.e la au-t.enti

eación mediante la opinión de un testigo no perito si cumple -con 

ciertos requisitos. En tercer lugar, se permi-te la autenticación 

mediante la comparación o cotejo del escrito en ~uestión oon uno 

autenticado. Dicha .comparación puede hacerse por un testi-go perito 

o sometiéndola directamente al jue:gador de hechos para su determina

ción. Estas últimas dos instancias fueron t~madas de la Regla 

90l{'b)(2) y (90l){'b){3) Federal. 

El inciso {8) de la Regla establee.e una forma de id.edti~icar una 
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voz1 el mismo fue tomado de la Regla 90l(b)~5) Federal. 

El inciso (C) establece un testimonio de base que debería ser 

suficien~e para identificar una-llamada telefónjca. Este inciso fue 

-tomado de la Regla 90l(b)(6) literalmente • 
. 

El inciso (D) establece un ejemplo de autenticación circunstan-

cial a base del'tiempo transcurrido desde la redacción de un escrito 

y otras circunstancias sobre el mismo. La doctrina que establece 

este ejemplo es sustancialmente igual a la Regla 90l(b)(8). La 

regla federal, sin embargo, acl~ra que aplica. a compilaciones de 

datos en cua.iquier forma. A nuestra regla podría dárs.ele el mismo 

alcance, pero no s.e provee expresamente al respecto~ Otra diferen

cia és que el testimonio 'd~ base de nuestra .regla requeriría .esta

blecer que el escrito generalmente es tratado y respetado como 

autentico por personas interesadas en conocer su-autenticidad. La 

regla federal no requier, este_elemento de testimonio de base. 

El inciso (E) de nuestra regla es idéntico a la Sección 1420 del 

Cédigo de Evid~ncia de California. No tiene equivalen-te en la 

jurisdicción federal y establece otra forma -circunstancial~ 

autenticación. 

El Inciso (F) es idéntico a la Sección 1421 del CÓdigo de Evi

dencia de California. No tiene equivalente en la jurisdicción 

federal. Permite autenticar un éscri-to de. forma ci-rcunstancial 

estableciendo que por su contenido no es probable que fueca conocido 

por otras personas. 

El inciso {G) no tiene equivalente en la jurisdicción federal. 
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Jle&, <lt .'1¡¡\~~11ti.c:i1:iae: i~admsi~ 0 .~tef1e/r.ia. 1 ~~~t • .i\Sii il.'cít• 

•~~~nt;fl .<a:~-~~~.e:;~.~.-.: . 
. ·:i;ll inciso;; faÍ "ne: tiene .. equit1aien~,, én la ',tri:i~Í'6:cioi:f"~rai o 

en é ~i~~rnia.• ~Fue 't~ador,detlProi:~tc·/aJ;<;P.eglis di¿~Cie6BÍ~¡;, d~ 

~s ,41.f~renc¡,as ~•restaatés entr:e:.nJestrá Regli 1t,·'-y'.la:;-~1,l· 

90l('b); Fede;a.J.. eseriban 'én varias•::~füapótiicioies dé la t~f¡~ f~eral 

que no fueron incluidas en nuestra regla. Así, puis, 1.a. "r.egÍ-it.~ f.ede- . 

rali ·;e•t.a:blece- éDmo cejempJ.os,~~e• ·autéfttíeá.eión: e.í. ·iest:f~Ato de ua 

tes~igo ,en el sentido "de<que :-nna :má,t:eria es !ó '.que c.-alega '.:;qtie es, 
. . 

Reg~ 9Ql;{b)( lJ.,. autentd;cación ~d:tan-t:19' lá aparié~ia, éót1iétí1:do, 

subetancia., patél:'ones internos u otras -cáractérist.i-éa:,s ~ift.-fiit:i."las 
~ . 

toma.das en conjunción con las -ciccunstancias, Regia 9<>l(b)f'4); 

;aucent.ieación mediante pruebaJ·.quá &escribe un pcoc:eíÍd ó-: si:.étema 

usado paca producir un resultado y que estabJ..eoe q~e el. .sisteaa ,o 
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proceso produce resultados confiables, Regla 90l(b)('9). Aunque 

nuestra Regla 76 no provee respecto a estos caSQs de aute.nticación, 

evidentemente son otras instancias de autenticación pe,em,isibles como 

· testimonio de base ofrecido bajo la Regla 7'5. Por lo tanto, estas 

omisiones en nuestra regla afectan .la forma y no el contenido de 

nuestra doctrina de autenticación e identifica~ión. 

De forma similar la Regla 90l(b)(7) provee, come> un ejemplo de 

autenticación de records o informes públicos, prueba par.a establecer 

que un .asunto que se ofrece es uno que la ley autori~a que se regis

tre o archive (recorded or filed). y que de hecho fue r99istrado o 

archivado en una oficina pÚblica; o es un aparent..e record pút>lioo 

(purported public record), informe, declaración··o dat.-os compilad<:>s 

de cualquier forma que proviene de la of ic'ina. pública donde se 

guardan documentos de esa naturaleea. 

Nuestra regla l':!º establece un ejemplo de autentica.ción de 

records públicos, aunque establece casos de autentic~ión prima 

facie de records públicos bajo la Regla 79(B), (C) y (E). Esta 

omisión no afecta la doctrina ya que un record pÚbli<X, podría auten

ticarse bajo la Regla 75 con un testimonio de base similar al esta

blecido en la Regla 90l(b)(7) Federal. No hay razón para 

interpretar que la Única forma de autenticar un record público es 

con prueba que convertiría al record en uno auténti,oo de su faz bajo 

la Regla 79. Sin duda una forma de autenticar un r,ecord pÚblico 

sería mediante prueba de la custodia del rec<:>rd1 eso es lo que la 

Regla Federal 90l(b)(7) permite y sería admisible bajo nuest,ra Regla 



75 aunque no haya un ejemplo específico al respecto en la B.egla 76. 

Sin embargo, en otras jurisdicciones estatales en que existen 

reglas similares a las federales y a las nuestras,·los tribunales 

requieren un testimonio de base estricto, cuando se trata de aut.en

ticar un record público ·_mediante él custodio o algún otro testigo. 

Se indica que esto responde a la existencia de reglas equival.entes a 

nuestras Reglas 6-5(H) ,_ 79 y 7.1 _las cuales eliminan las barreras de 

prueba de referencia, autent:icación y mejor evidencia a la admisibi

lidad de records públicos y son la forma preferible de ofrecer Los 

mismos. Véase A.B.A.· Section of L"itigacion, Trial Evidence 

CollUllittee, ·Sta.te Rules of Evidence Project, Cap. 62, Sec. 62.3, 

( Draft 1986) y casos allí citados. ·. Para un caso en que se. admite un 

record público como auténtico bajo la Regla 90l(b)(7) y no mediante 

autenticación prima· fa.cie véase, United Sta.tes v. Wildon, 53S F.2d 

521, Cert denied, 429 u.s. 850 (1976). 
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Regla 77. Testigos instrumentales: 
¡ 

(A) A menos que un estatuto.disponga lo c:ont.rario, el.t.estimo"." 

nio de un testigo instrumental no se requerirá para autenticar un 

·escrito. 

(B) Si el testimonio de un testigo instrumental se requiere por 

estatuto para autenticar un escrito y el testigo instrumental niega 

o no recuerda el otorgamiento del escrito, éste puede ser auten

ticado mediante otra evidencia • 

. COMENTARIOS 

~videntemente, un esc:rito puede ser autenticado por el testimo""". 

riio de un testigo instrumental (testigo firmante). Esta Regla 77 
. . 

aclara q~e, salvo exigencia estatutaria, el escri~o puede ser· 

autenticado sin el testimonio d•l testigo instrumental -apartado 

(A). Es decir,. si no hay estatuto que requiera la autentic~ción por 

el testimonio del testigo instrumental, el proponente puede optar 

por utilizar el testigo instrumental para autenticarLo, pero puede 

también autenticarlo de cualquier otra manera -por ejemplo, valién

dose de alguna de'las ilustraciones de la Regla 76-, sin necesidad 

del testimonio del testigo instrumental. Más aún, si algún estatuto 

exigiera el testimonio del testigo instrumental, a fines de auten

ticar el escrito, el inciso (B) de esta regla permite que se .auten

tifique de otra manera, si el testigo instrumental nie,ga o no 

recuerda el otorgamiento del escrito. Lo mismo es satisfacer la 

Regla 75. 



5.20 

La Regla 77(A) es similar a la Regla Federal 903 e idéntica a la 

Sección 1411 del CÓdigo· de Evidencia de Calif-ocnia. La Regla 77{8) 

no tiene equivalente en la jurisdicción federal y ~s idéntica a la 

Secc:ión 412 del CÓdigo de Evidencia de California. 
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Regla 78. Testigos del otorgamiento 

Un escrito puede ser autenticado por cualquiera que pr-esenció la 

preparación u otorgamiento del escrito, incluyendo a los testigos 

. 'instrumentales. 

COMENTARIOS 

Esta regla permite que se autentifique un escrito mediante el 

testimonio de cualquier testigo del otorgamiento, incluyendo a los 

testigos instrumentales, si loe hubiera. As!, púes, aunque no'haya 

está.tuto especial que requiera el testimonio de un testigo instru

me~tal para aut'enticar·un escrito, el proponente puede valerse del 

testigo instrumental. El "testigo del otorga.mient;o" tiene ,conocí-

. miento· ;ersonal del acto· pero no• firma como te_sti·90. Solo el 

firmante es "testigo instrumental". 

Aunque ~o hay regla federal equivalente, esta Regla 78 cabe 

dentro dé la Regla Federai 90l(b)(l) que permite autent;icar mediante 

el testimonio de un testigo con conocimiento. La regla es idéntica 

a la Sección 1413 del Código de Evidendi~ de California. La ausen

cia de jurisprudencia es indicativa de los pocos problemas de 

interpretación que ha generado esta regla. 



tificado de reconocimiento o de prueba, si el certifi<:ad<i <:\JI\Ple«Mi 
:;-; •-_r7:r1-i~_-f'-,/;;,;:1'_-. ·t\.:'t __ ,.,, _.::_~r,> _·_:frii;·::::_: _ ;.:, __ "t>o:",(~~:-__ _ · 
los""A~•quisitos pertinentes en ley relativos a certifieaciones, par-

t:ic!llf¡~¡,;.fe cg~ :i~i{;dÍ;'gsf~tones sobre derecho nocarial. 
-,q;c."j'F1:-~:':''rTtr; _____ -~::;,,_Ttrf_ _ _ _ -~ :t::::.-~t-._i:J):~.'.}L{tf _ f~óJ." ~ , ;;7-':i\{'l3:-::~ 
'(s)' · ·"Dócwíientos públicos bajo sello ofi,cial: Documentos bajo 

"< :z'f , fo•; :t-~iic1~á ~~u~fj~;i~; ~ír1ca 

'(3):;cr un esf;~~i, t¡iiitor_io o _Posesión de los Estados Unidos 

de America, o 

r(~"r un. áepart:amento, agencia púJ1.iea, 

~'''fuhci¿,ñI~-i~s; Jtíbit~~} ¿;;~ua.1qu:l..~ra de las enti~!~es enumeradas en 
'", 

, 1ts fricf~-ó'~~l, '2 y' 'J anteriores. 
:~'< ·';:'· ,·\ + _;?;:_·>~:~ ; -

bichos.d<:>cumentos deben.estar firmados po-r la per-eona que apa-
~ 

renta ser lai¡u~·Io~ otorga. 

(C) Documentos públicos suscritos por funci-onario-s públicos: 

Documentos, aunque no estén bajo sello, presuntamente firmados en su 

capacidad oficial por un funcionario público de cualquiera d.e las 

entidades enumeradas en los incisos (1), (2) y (3) del apar:-t.ado {S) 

de esta regla, siempre que tales documentos sean acompañados por una 

certifieación bajo sello expedid.a por funcionario .pÚblioo compet.ente 

dando f.e <ie que la firma es 9.enuina y es la de un funcionario coa 
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capa!iridad oficial para suscribir los documen~os. 

{D) Documentos .públicos ext.tinjeros: Document:os pre~unt.ament.e 

firmados en su capacidad oficial por uri funcioriarió o su asistente·· 

.,de una nación reconocida por el poder ejecutivo d.e los Estados 

Unido.e y el documento en que aparece la firma estuvier,e acompañado. 

de una certificación, expedida por funcionario consular competente, 

atestando que el documento es válido y existente. en la ·nación 

extranjera. 

(E)· Copias certificadas de reoords y documentos pÚblioos: 

Copias de un record oficial, o parte de éste, o de un documenco 

archivado en una oficina pública conl<:>rme a disposici~n ~ ley o 

reglamento pÚblico,.si están certificadas comoc;:orrectaa por el <:us

todio o por la persona autorizada en ley para expedir ese tipc::, de 

certificación., siempre que la certificación cumpla con Lé:>s requisi

tos establecidos en los incisos (a), (C) o (O) de es'ta regla, o con 

cualquier ley o reglamento público pertinente. 

(F) Publicaciones oficiales: Libros, folletos u otras publica

ciones presuntamente emitidas por autoridad pública. 

(G) Periódicos o revistas: Material impreso que presuntamente 

sean periÓdicos o revistas. 

(B) Etiquetas comerciales: Inscripciones, marbetes, etiquetas, 

u otros análogos, presuntamente fijados en el curso de los negocios 

y que indican propiedad, control_y origen. 

Regla 79(D) propuesta 

{D) Documentos públicos extranjeroé. Oocument.:o presuntamente 



otorgado o firmado en su capacidad oficial por una persona autori

zada por las leyes de un país extranjero paras~ otorgamiento o cer

tificación, y acompañado de una certificaci.ón final en cuanto·a: la 

autenticidad de la firma y la posición oficial (A) de la persona que 

lo otorga o certifica, o (B) de cualquier funcionario oficial cuyo 

certificado de autenticidad de la- firma y de la Posición oficial s:e 

refiere al otorgamiento o certificación o se encuentra en una·cadena 

de C4!rtificados de autenticidad de la firma y la P<:>sici6n oficial 

relacionadas con el otrogamiento o certificación. La certificación 

final podrá ser expedida por un secretario de embajada o legaci.ón, 
' 

cónsul general; cónsul, vice cónsul, o agent• consular de los 

Estados Unidos, o.un funcionario diplomitico o consti1ar del,pals 

extranjero acreditado ante los Estados Unidos o por autoridad C:9!:Pe-
" 

tente en virtud del tratado de la Convención de la Baya de S de 
' 

octubre de 1961. Si se le ha concedidO a todas las partes una opor

tunidad razonable para investigar .la autenticidad y exactitud de Los 

documentos oficiales, el tribunal podrá, por justa causa, oi:'denar 

que sean tratados como presuntamente auténticos sin la certificación 

fina1 o permitir que sean probados mediante un resumen certificado 

con o sin la certificación final. 

COMENTARIOS 

Esta regla estable.ce los principales casos de autenticación~ 

identificación prima facie en nue~tro ordenamiento pr-obatocio. La 

regla es virtualmente idéntica a la Regla 902 Federal. tos inci-s-os 

(A), (O) y (E) de la Regla son algo diferentes a los incisos {S), (3) 
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y (4) de la regla federal. Las diferencias earecen sec mayormente 

de forma y originadas en un intento de hacer más clara nuestra 

regla. Los incises restantes de p.uestra regla, (B), (C), (F), ('G)-·y 

•(B) son idénticos a los incisos (l), (2), (5), (6) y (7) de la regla 

federal. 

En particular, el inciso (O) pretende liberalizar el procedi

miento para autenticar documentos públicos extranjeros.· Sin 

embargo, el texto actual omite incluir la llamada "-ca-dena de -cert:i

ficacionesst que permite certificar como auténticos dichos documen~os. 

A. estos efectos s_e propone enmendar este inciso (O)~ 
. . 

Para ello se utilizó como modelo la Regla 902(3) Federal. Debe 

me·ncionarse que la .sec. 1454. d.el CÓdigo de Evidencia de ·California 

también provee para la autenticación de documentos.me-diante esta 

cadena de autenticaciones. Un caso que ejemplifica este procedi

miento es In re Chichernea's Estate, 424 P.2d 6S7 (1967). 

Por otro lado es menester señalar que en la Convención de la 

Haya de 5 de octubre de 1961 se suscribió un procedimiento especial 

denominado "apostilla" para la autenti-cación de d<>cumentos públicos 

extranjeros. Los Estados Unidos ratifi-caron dicho tratado que entró 

en vigor el 15 de octubre de 1981. Este procedimiento simplifi-ca el 

proceso para autenticación. La A.B.A. así lo menciona al comentar 

la Regla 79 en Emerging Problema Under Federal Rules of Evidence, a 

la pág. 322. · Es por esta razón que se hace referencia a dicho 

tr~tado en la propuesta enmienda al apartado {O). 



La regla federal incluye dos incisos no incluidos ,e.u nuestra 

regla, incisos (9) y (10). El inciSQ (9) provee para la autentici

dad prima facie de dÓcumentos mercantiles e instrumentos negociables 

en la medida en que así lo establece la ley mereantil general. Se 

informa que este inciso es aplicable a casos en que la autent.i~idad 

del documento mercantil no forma parte de·elemento de la reclaaa.ción 
. 

... o defensa sino que es pertinente a un aspecto secundari~ de una 

acción de diversidad de ciudadanía o una acci6n federal. En esos 

casos, la autenticación es de conformidad oon el Uniform Collllllercial . 
~· Este inciso se refiere a una situación particular de la 

jurisdicción federal. El inciso _(10) de la Regla Federal a~lara que 

·es auténtica, de su faz, cualqÚier materia que a.si se declarare po~ 

ley, indicándose que dicha materia será presuntamente auténtica o 

genuina. Aunque no tenemos un inciSQ equivalente en nuestra cegla, 

es evidente que la doctrina es la misma y hay mÚlt.ipl.es estatutos 

que establecen normas de autent.icación prima facie. 

Se informa que la regla federal no ha presentado problemas d~ 

interpretación o aplicación. Véase A.a.A., Secti-on of LH:.igation, 

Emerging Problema Under the Federal Rules of .Evidence, pá.g. 320 

(1983). No hay jurisprudencia en nuestra jurisdieción que sugiera 

problemas con esta regla. 

A tenor con lo expresado anteriormente, el Comité no recomienda 

cambio alguno a .esta regla, except;~ el antes señalado al apartado 

(O). Deseamos recalcar, sin embargo, un punto sobce la aut..enti~

ci6n 2rima facie. Según indicado en el comentari-o a la ~la 7S, es 



527 
.. 

necesario recordar que la autenticación no es necesariamente el 

único requisito de admisibilidad dé una prue1:)a. Aun en el caso de 
. 

records públicos que cumplen con los requisitos de la Regla 79(C) es 

posible que sea nécesario determinar si el r-eoord es admisible por 

excepción a la regla de prueba de referencia bajo las Reglas 6S(F), 

6S(H) o alguna otra excepción. 
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Regla 80. Objetos perceptibles a los sentidos 

Siempre que un objeto perceptible a los sentidos resulta.re per

tinente de conformidad a lo dispuesto en la. Regla 18 dicho objeto, 

previa identificación o autenticación, es admisible en evidencia, 

sujeto ello a la discreción del tribunal de confQcmida.d con los fac

tores o criterios establecidos en la Regla 19. 
" 

COMENTARIOS 

Mi•entras las reglas federales -asi como las estatales basadas .en 

el modelo federal- no incluyen reglas particulares sobre .evidenc'ia 

demostra~iva y pruebas científicas, nuestras reglas incluyen un 

capítulo con tr~s. reglas dedicado a esta materiá. Bajo las reglas 

federales., la admisión o e:x:clusfón de éste tipo de prueba qu.eda 

regula.do por las Reglas ·401 (pertinencia, equivalente a nuestra 

Regla 18), 403 (discreción del tribunal para. excluir evidencia de 

otra manera admisible, equivalente a nuestra Regla 19) y 901 

(autenticación, equivalente a nuestra Regla 75). 

Oe entrada debe aclararse el aspecto tecminológioo de la regla .. 

Se ha, favorecido el término "evidencia demostra.tiva 11 paca mentar 

este tipo par_ticularísimo de prueba esencialmente distinta· _al testi

monio. Con ello se ha seguido a McCormick on Evidence, ~ue comienza 

así la Sección 212 del famoso y autorizado "hornbook", (pág. -663, 

ed. ·1984). 

"There is a type of evidence which consists o.f 
things, e. g. , weapons, whiskey bottles, writ•ings, 
and wearing apparel as distinguished_fcom the 
assertions of witnesses (or hearsay declacaats) 
abouth things. Most bt:'Qadly viewed, t.his type of 
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evidence includes all phenomena whi<¡h can oonvey 
a relevant firsthand seri•e impression.tothe 
trier of fact, as opposed to those whicn serve 
merely to report .the secondhand sense impr.es,s.ions 
of others .• " 

Sobre.el problema de terminología, se escribe así en McCor~ick, 

id, pág. 664: 

"Evidence from which the tri.er of fact may derive 
a-relevant firsthand sense impression is almost 
unlimited in its variety. As a result, the 
problem of satisfactorily J.abelin and classifying 
has proved a difficult one, and.it will be seen 
variously referred to as real,· autoptic, 
demonstrative,.tangible, and objective. F-or 
present ·purposes, the term 'demonstrative' will 
be used to refer to the generic class though it. 
should be noted that some courts,employ this term 
in a more limited sense." 

Siguiendo a McCormick, · el Capít.ulo XI de nuestras reglas se 

refiere a este tipo de evidencia como "demostrativa", es decir, el 

"género" es "evidencia demostrativa". Esta terminología fue defi

nida recientemente por· nuestro Tribunal Supremo en Pueblo.V. 

Bianchi, 86 J.T.S. 57. Ahora bien, el género tiene dos ,grandes 

especies, la evidencia real y la evidencia ilustra~iva. Debe adver

tirse aquí que algunos autores y cortes utilizan el término "real" 

para referirse al género - lo que nosotros- llamamos "demostrativa" -

mientras utilizan el término "demostrativa para referirse a lo que 

nosotros llamamos "ilustrativa". Se trata de una cuestión -conven

cional de selección de términos para mentar conceptos, y lo -verdade

ramente importante es usar los términos siempre en el mismo sentido 

a través de la exposición o discusión correspondiente. 

término "demostrativa" como género e "ilustrativa" y "real." 
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especies, se ha favorecido el orden propuesto por McCor~ick. 

Aclarado e·1 aspecto de terminol.égíar, éoasideramos las dos esp.e-
'1t",_,,__ .• 

cíes prineipa4.es -a~:· eviaenc:ia démoatrativa ('la real y la ilustra-
. _-- '_' ., >·• ' 

tiva). º• nuey-9 Mc<;9rmick: ofrece una ex.celente síntesis. ( id, pá9. 

667}_: 

"Ag·ª· .i. n .. ·.•.' ·. d·e···.ªº. A ... ª.·.tra .. ·t•·· .. ·.i·v· e ... ·. e .... v. id~n. ce m.ª.Y b ... e.. clasi f ied 
·as 'to wbether' the>item off,éreá dtd '6c diiFndt 
play an actua-l. and dii:ect part in the incídent. or 
tranaaetion giv-lng rtlle to ti'ie -tri.a:l. Object.s 
offeced as ha.V<i~ p1ay•d such' a air~ct role, 
e~gc.;·, tbe -a.1.l.:eged weapon· in a murder prosecucion, 
are cQJDlllotjlY ca3.+ed . • r~a1• .. · of .• origif11al 1 · e'7id~nee 
and are·· to.be dlstlngul(shed froa·•vi:dence wñich 
,»le.yed no sucb pMt 1:>ut' is e>'ffer.ed· fot ·. .• . ·.·.· 
illustrative or otber pu:rpo·ses~ :'f.t will · be 

· readi'J;y· e.ppate~ that wh~ real. !.v~!di!nee -is 
offered a:b. adequat.e. foundet-ion for: a8mis'Sion will 
r~~ire t,sti:11ony fiJ:'•t that the object offered 
fa tlie· ócject -wbich ··wa·1f 'íhvofved in ·the ?inci<lent 
anci. further that t.he con4ition of the object is 
sube tanti:ally "llliéha.ngéil'. " 

Así pues, cons 1-ETtuyen evidencia rea:i:· el éarro chocado, la ropa 

de la vic1:iaJa., el arma ut.flizáda para el crlmen, él ,cuerpo flérído ·o 

lesionado de la victima:tidemandártte, el cadáv.ér, la silla def:ec-: 

tuosa, el pasillo sin luz, et.e. Si la evidenci'a 1:'eal no puede· se= 

t:caida al tribunál -como el carro, el pasillo o el techo del 

edific:ió• entonces el tribunal podria ir al objeto mediante 

inspección ocular, asunto tra.tadó en la Regla 81. Como advierte 

McCormick: en la cita transcritá; el proporient.e de evidencia/real 

debe satisfacer el requisito de autenticaeión ( regla 75), es decir, 

establecer que la evidéncia real ofrec:ida. es, justa1nent.e, lo que él 
. 

reclama que es: la sustancia ,ocupada al acusado, la ropa de la 
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víctima,·e.t.c. En casos apropiados, esto in<:1uye establecer que e,_ 
objeto, según ocupado al momento del incidente, no· ha sufrido cam~ic 

significativo alguno al momento de ser presentad-O -90mo prt1eba. 'Est,' 

es particularmente importante con relación a eviden<:ia sus~pt il:-l,;;!. 

c;.e alteración o contaminación, como la sustancia al-egadamente ecn

trolada. Aqui surge el concepto de cadena de evidencia o cadena .:-:e 

custodia, tan usado en casos criminales con relación a evidencia 

ocupada por los agentes del orden público. Sobre la "cadena de c~s

todia11 {o cadena de evidencia) véase la reciente opinión del 

·Tribunal Supremo de Puerto Rico en Pueblo v. Bianchi, 86 J.T.S. 57. 

E:i Bianchi, el Tribunal Supremo resuelve que la autenticación de una 

sustancia u objeto mediante la cadena de CQstodia es un asunto a 
. . 

- . 
resolve_rse bajo la· Regla 9 de Evidencia-. El tribunal utiliza el . 

·término "pertinencia prelimin~r". · Si la sustancia no es la verda

deramente ocupada o analizada en el laboratorio, no es pertinente. 
' 

En la opinión se explica el alcance y peso de la prueba que ha de 

tener el proponente de evidencia real en casos de <:adena de cus

todia. Hay un aspecto confuso en esta opinión. Por un lado se 
. 

dice, en más de una ocasión, que la cuestión de si el proponente de 

la evidencia ha probado una adecuada cadena de custodia se dirige al 

peso, mejor que a la admisibilidad de la evidencia, por lo que queda 

reservada para el jurado {pág. 4422). Se dice, además, lo siguiente: 

En relación con la 1rertinencia de la prueba, una 
vez se presente suficiente evidencia para 
sostener la identifica<:iÓn o autenticación como 
condición previa a la admisibilidad, el tribunal 
procederá a admitirla; salvo que determine, luego 



de hacer un adecuado balance entre su valor 
probatorio' y el posible perjuic.id, -probabilidad 
de confusión, desorientación -o dilación en los 
procedimientos, que ésta debe ser ex<:lúida .11 Hl6 
.J. T. S. 5 7, pág 4422) • 

Todo esto apunta a que se trata d.e una aplicación de la Re~:., 

g'(A}, y no de la 9(B). Se dice que el jurado sólo aquilatará el 

valor probatorio; el juez resolverá lo relativo a la admisibilidad y 

tendrá la discreción de rigor, bajo la Regla 19, para excluir la 

evidencia real. Sin embargo, se habla siempre de pertinencia y ce 

"condición preliminar d.e pertinencia" ( supra, pág. 4422). Parecería 
' 

que se trata, entonces, de pertinencia condicionada, asunto regulado 

por la kegla 9(B). · Pero el tribunal dice expresamente que se trata 

_de· ur1 asunto bajo la Regla 9(A) 

"La determinación preliminar de admisibilidad la 
hará el tribunal ·a base del'. 1 testi:monio de base 1 

que se le presente, el cual ·•no queda obligado 
r las re las de· évidencia, excé · to en a · uél'las 

relativas a pr1vileg10. Regla A enfas1s 
original) I'd, pag. 4421 

Si fuera la Regla 9(B) la aplicable, sí aplicarían todas las 

reglas de evidencia en la determinación preliminar, y el tribunal 

podría admitir la evidencia sujeto a que el proponente e-stabl,ecie=a 

la "cadena" a satisfa:cción del ju-1:gador, quedando finalmente el 

asunto en manos del jurado. Como aplica la Regla 9{A) en la 

determinación preliminar de autenticación -la cadena de cust.ocia- el 

proponente (de ordinario el fiscal) podría traer libr-emente pr:ueoa 

de referencia y otra prueba prohibida bajo otras reglas de 

exclusión. El Comité esti~a que este aspecto de Bianchi merece 
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ulterior consideración. Sobre la cadena de custodia, véase cr.J.l! _;,.,, '. 

T-oro, Nociones sobre la Naturaleza y el Fundamento del Conc:_ept.o .. ~:= 
' 1 

Cadena de Evidencia en Casos Científicos Legales, 43 Rev. Ccl. ~~~-

La eyidencia demostrativa "ilustrativa 11
, en contraste con la 

"real" se refiere a: 

" ••• tangible items which are not themselv.es 
contended to have played any part on the history 
of the case, but which are instead tendered far 
the purpose of rendering other eviden-ce more 
comprehensible to the trier of fact. Exampl.es of 
types or items ·frequently offered for purpos.es of 
iilustration and clari ficat·ion include models, 
maps, photographs, charts and drawings. If an 

· article is offered far these purposes, rather 
than as real or original eviden-ce, its specific 
identity or source is generally of no 
significance whatever. Instead, the theory 
justifying admission of these exhibits requires. 
only that the item·be sufficiently explanatory or 
illustrative or revelant testimony in the case to 
be of potential help to the trier of fa-et. 
Whether the admission of a ·particular exhibit 
will in fact be helpful, or will inst~ad tend to 
confuse or mislead thetrier, is a matter 
commonly served to be within the sound discretion 
of the trial court. 11 (McCormick, supra, págs. 
668-669). 

Esta cita, además de explicar el significado de evidencia 

demostrativa ºilustrativa", ofrece una excelente sínte~i~ del 

modesto "foundation" en que descansa la eviden-cia ilustca-tiva, en 

-contraste con la rigurosa autentica-ción que supone la evidencia 

"real". La fuente u origen de la evidencia ilustrativa no tiene 

importancia, por lo que no es necesario traer al tribunal al autor 

de la maqueta o "chart", o al fotógrafo, etc. El úni-co testimonio 
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de base necesario .es aquél del testigo mismo cuyo testimonies.e 

quiere ilustrar o explicar con la ayuda de la evidencia ilustrativa. 

"By the more common, al'ld clearly preferible 
practice, illustrative objects will be identified 
by .the witness as substantially corr.ec:t 
representations and will. be formally i.nt.roduced 
as part of the witness 1 testimony, in which fhey 
are incorporated by reference.M (McCormick, id, 
págs. 669 - 670). 

Esta división de la evidencia demostrativa en dos grandes cate

gorías, la real y la ilustr~tiva, tiene una doble importancia. En 

cuanto al requisitó previo de admisibilidad. {Regla 9 y Regla 75), la 
. 

diferencia es muy significativa. La evidencia real,. por referirse 

•l objeto mismo envuelto·en el pleito, supone un. riguroso proceso de 

autenticación: demostra~ que se trata del mismo·objet.o que el pr-o

ponente. dice que es, con los problemas· r•lativos, .en muchos casos; a 

la cadena de custodia. La evidencia ilustrativa (como·los carros de 

p~ástico en la sala de tránsito, las maquetas, e.t.c.), s6lo 

requiere, de parte del tribunal, un juicio de que representa adecua

damente lo que el testigo afirma haber percibido, o ilustra o. 

explica satisfactoriament:.e su testimonio. Es "misl.eading" d.ecir c¡ue 

la evidencia ilustrativa no es evidencia. si, lo es. Se trata de 

ev.i:dencia demostrativa, un medio de prueba reconocido por la Regla 

3. En la medida en que la evidencia 11 ilustrativa" represente, 

aclare, explique o ilustre el testimonio de un testigo, se satisface 

el requisito de pertinencia bajo la Regla 18. Sélo queda la ·discre

ción del tribunal bajo la Regla 19 para excluirlo. Aquí surge otro 

efecto en cuanto a la diferencia entre la evidencia real y la 
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ilustrativa. El valor probatorio de la evidencia real ,es, e~ c,r.j:. ·· 

nario, del más alto grado. Para probar que un objeto X ti1Ú1e !..:'! 

cualidad de Y, no hay mejor evidencia que traer el objeto X al j~~

gador para que éste perciba la cualidad Y. Sin embargo, el valo4 

probatorio de la evidencia ilustrativa es de otra naturaleza, pues 

no se trata ya del objeto mismo envuelto en el litigio. En cuanto a 

los efectos negativos señalados en la Regla 19, sobr~. todQ el efect0 

_perjudicial indebido -Regla l9(A)-, tanto la evidencia real <:<>mo 1~ 

ilustrativa suscitan serias interrogantes, aunque·de diver~a 

índole. En cuanto a la evidencia real, muchas veces. el· objeto no 

tiene mucho valor probatorio en cuanto a que lo que se quiere esta

blecer con él no es asunto de importancia.para la decisibn, aunque 

resul.ta pertinente bajo la Regla 18. Así, presentar en evidencia lr.1. 
• # • . 

ropa ensangrentada de la victima o traer a ,ala los sacos de 

marihuana ocupados en la lancha, tiene poco valor probatoriQ y gran 

efecto perjudicial. El "vicio" de la evidencia ilustrativa es de 

otra índole: el juzgador podría creer que ia evidencia ilustrativa 

es ''real!' en el sentido, por ejemplo, de que la fotografía es una 

representación exacta del lugar a que se refiere el testi~o en su 

testimonio, o que la manera en ·que el testigo mueve los ~ar~os plá.s-
' 

ticos en la maqueta o piza.rra corresponde, exactamente y a es,cala, a 

lo ocurrido. 

Aqui debe hacerse mención especial del uso de fotografías. 

Aunque de ordinario éstas se usan como evidencia ilustrativa, hay 

ocasiones en que se utilizan como evidencia real. ·Tal es el caso <l...e 
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una fotografía ."obscena 11 en un caso penal de obscenidad. 

McCormiCk, de nuevo, nos ofrece excelente síntesis (supra, 

671): 

The_principle upon which photographs are most 
commonly admitted into evidence is the same as 
that underlying the admission of illustrative 
drawings, maps and diagrams. Under this t.heory, 
a photograph i~ viewed merely as a graphic 
portrayal of oral testimony, and becomes 
admissible only when a witness has testified that 
it is a correct and accurate representation of 
relevant facts person~lly observed by the 
witness. Accordingly, under this theory, the 
witness who lays the foundat.ion need not be the 
photographer nor neéd he know anything of the 
time, condition or mechanisms of the taking.·. 
In'stead he need onl.y know about the facts 
represented or the scene of objects photographed, 
and once this knowl:edge is shown he can say 
whether the photograph correctly and accurately 
portrays these facts •. Once the photograph is 
thus verif ie4 i t is admissi_ble a·s a graphic 
portrayal ~f the verifying witness' testimony · 
into which it is incorporated by reference. 11 

, 
pag. 

El Comité estima que t~l debe ser la teoría de admi~ibilidad de 

fotografías utilizadas como evidencia ilustrativa. En ocasiones, 

sin embargo, las fotografías se usan con un propósito más que mera

mente ilustrativo del testimonio de un testigo, sin llegar a ser 

evidencia "real". Aquí debe el tribunal ser más cauteloso y la 

Regla 19 resulta de particular importancia. Nos referimos a las 

totografías del lugar de los hechos para hacer las inferencias de 

rigor. Véase, por ejemplo, Pueblo v. Pagán Oíaz, 111 D.P.R. 608 

(1981) y Pueblo v. Cruz Granados, 84 J.T.S. 106, ambas opiniones e.el 

Juez Negrón García, aunque la Última no es opinión del tribunal. En 

Cruz Granados se utilizan unas fotografías.del lugar del incendio 
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• 
como prueba de cargo en un caso de incendio. 

En este punto debe hacerse ot~a división dentro de la evidencia 

demostrativa: directa e indirecta. En el caso de la evidencia 

demostrativa directa, se presenta el objeto X para que el juzgador 

perciba la cualidad o propiedad Y, que es lo que se quiere probar, 

por ejemplo, que a una persona le falta un brazo. La evidencia. 

·demoetrat'iva indirecta es aquella que se ofrece para que el juz:gador 

haga inferencias; ahora lo que se_ quiere probar no surge de la per

cepción di·rEtcta del objeto. T.al es el caso de .la presentación de 

personas _como prueba de filiación, para que el juzgador aprecie el 

parecido físico. .A veces se presentan fotografías para inferir la . . . . . ' ' 

filiación a baae del parecido físico, lo que resulta más. 

probil.emáti_co. Véase Quiñones v. Ouirós, 84 O.P.R. 294 {196·1). La 

dife-rencia es importante, .pues el tribunal ha de tener mayor dis-

·:creción para excluir la evidencia demostrativa indirec·t.a.', cuando 

ha.ce el debido balance bajo la Regla 19. Véase McCormick, supra, 

pág. 666. 

En suma, cuando la Regla 80 se refiere a "objeto perceptible a 

los sentidos", debe entenderse "evidencia demostrativa", en el sen

tido explicado en este comentario, siguiendo a McCormick. El requi

·sito básico de admisibilidad de esta evidencia, como de cualquiera 

otra, es la pertinencia; por eso la Regla 80 se refiere a le Regla 

18 .. Un aspecto importante de la pertinencia, en este tipo de evi

denoi.a, es· el relativo a "previa identificación o autentf.cación", 

para usar el lenguaje -de la Regla 80. Esto debe tratarse da 
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conformidad con la Regla 75, los ejemplos de autenticación (&ta,gla 

76), y las presunciones de autenticación (Regla 79) si fuera al~n.m3. 

aplicable. Finalmente, satisfechos estc;,s requisitos preliminar-eis .,:¿ 

p~rtinencia y autenticación, la clave de la admisibilidad -es el 

balance que supone la Regla 19, a la cual se refiere expresamente la 

Regla 80. 
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Regla 81. Inspecciones Oculares. 

La inspección ocular es un·medi.o de prueba que el tribunal puedE 

admitir de conformidad c.on lo dispue·sto en los artículos 11'69, 1194 . 
y 1195 del Código Civil y en la Regla 134 de las de·Proc.edimiento 

·Criminal. El tribunal puede denegar una inspección ocular a base de 

los factores señalados en la regla 19. 

COMENTARIOS 

Se ha debatido si l.a inspec;ción ocular es un medio de prueba, es 

decir, propiamente evidencia, o si constituye· solamente un auxilio 

del que dispone el juzgador para una mejor comprensión.de la prueba. 

Lo cierto es que la inspección ocular, como modalidad de la evidEn

cia demostrativa, es un medio de prueba. Ocurre, sin embargo, que 

·nos enc'ontramos ante una evidencia demostratfva que no pued• ser 

presentada físicamente ante el tribunal, razón por la que el juz

gador d~be trasladarse al lugar donde sé encuentra la evidencia. 

Véase, eri términos generales, McCormick Ón EvidencE~ sec. 21'61 l 

Chiesa, Práctica Procesal Puertorriqueña, Evidencia, pág. 2E2 

(1979}; 4 Wigmore, Evidence, secs. 1162 - 1169 ('Chadbourn rev. 1972}. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo de Puerto Rico ha confir

mado constantemente el principio de que la inspección ocular des

cansa en la sana discreción del tribunal y de que las par.tes no 

tienen derecho a exigir la inspección. En Pueblo v. Pagán Díaz, 111 

D.P.R. 608, 617 (1981} el Tribunal expresó lo siguiente en el 

contexto de un juicio criminal: 
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''Ciertamente el, ordenar una inspección ocular es 
una fa.cultad que c,ae dentro de la sabia discre
ción del Tribunal. El discer~imiento judicial 
que debe preceder tal determinación exige la 
evaluación inicial de dos condiciones: (a)· el 
tribunal debe constatar y velar porque el lugar a 
ser examinado sé halle sustan.cialmente en las 
mis.mas condiciones que cuando se comet.ió el 
delito -Pueblo v. Diaz, 91 D.P.R. 146 (1964); 
Pueblo v. Cruz, }upra, Pueblo v. Sarria, S7 
D.P.R. 882 (1941; y Pueblo v. Goit1a, 41 D.P.R. 
941 (193¡)-; y (b) debe medir la necesidad real, 
su pertinencia y el esfuerzo que ello conlleva. 
Como medio de prueba -Emanuelli Fontánez v. 
Emanuelli Suro, 87 D.P.R. 380 (1963)- la 
1nspecc1on puede ser pert.inente,·pero su valor 
prob.atorio de poca significación en rela-ción -con 
cualesquiera de los siguientes f~ctores: peligro 
de cau~ar perjuicio indebido, probabilidad de 
confusión, desorientación del. jurado,· dila.ción de 
los procedimientos o innecesaria presentación de · 
prueba acumulativa. _Regla 19 de Evidencia." 

No constituye, pues, un abuso de discreción del tribunal de ins

·tancia -el denegar una inspección ocular soli<;itada por· la defensa, · 

cuando su valor probatorio na~a añade al proceso y en .cambio resulta 

una dilación inconveniente e innecesaria. Pueblo v. Burgos 

Hernández, 113 D.P.R. 834 (1983); véase también, Pueblo v. Lebrón 

González, 113 D.P.R. 81, 100 (1983). 

En ·Emanuelli v. Emanuelli, 87 O.P.R. 380 {1963), -caso civil, el 

tribunal reso·l vió que: 

1) la inspección ocular era permisible en casos 
civiles. 

2) la Ley de Evidencia no era incompatible c<>n 
las disposiciones del ~ódigo Civil sobre 
inspección personal. 

3) siendo la inspección ocular un medio de 
prueba, debía pra.cti-carse en presencia de las 
partes o sus abogados} estos debían tener la 
oportunidad de explicar o añadir lo que ~stiaaran 
oonveniente al resultado de la inspección. 
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4) el tribunal debía levantaran a.eta de 
inspección ocular. 

5) el hecho de que la ley estableciera el 
reconocimiento judicial como un medio de prueba, 
no imponía al juez la cbligación de practicar la 
inspección solicitada, era discrecional del 
tribunal -en casos civiles y en e.asos criminales 
- realizar la inspección." 

6) el juez, al resolver una solicitud de 
inspección ocular, debia actuar con informad& 
discreción, teniendo presente el interés que 
tiene todo litigante en que el juez conozca todos 
los detalles de su caso. A menos que fuera 
completamente innecesario o le ~casionara · 
trastornos insuperables a la administración de la 
justicia, el juez debía brindar a las partes la 
oportunidad de que le presentaran toda la prueba 
legalmente admisible. 1 Chiesa, Evidencia, 

· supra, 263 - 264. 

La inspección puede realizarla el jurado o el juez ya sea en 

casos civiles o casos. criminales. Adviér.tase que las. partes no 

necesariamente tienen que estar presente, pero un acusado puede 

levantar una cuestión de debido proceeo de ley si no se le permite 

estar presente en la inspección. 1 Chiesa, Evidencia, supra, 2-6~1 

Snyder v. C~mmonwealth, 291 U.S. 400 (1965}. 

En los casos criminales por jurado se babia resuelt,o, antes de 

la vigencia de las reglas de Procedimiento Criminal de 1963, que el 

juez tenía discreción para nombrar una persona que enseñara el sitio 

al jurado, aunque la mejor práctica era que_ el juez se trasladara 

con el jurado al sitio en cuestión. Pueblo v •. Cruz, 60 D.P.R. 116 

(1942}. La actual Regla 134 de Procedimiento Cri~inal, in fine, 

declara, sin embargo, que .. al celebrarse una inspección ocular el 
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juez siempre deberá trasladarse oon el jurado al sitio de los suce-

59s (34 L.P.R.A. Ap. II, R-134). Véase también, Williams - Birch, 

Visit of Jury to Scene of Crime for Purposes of Wit.ness's 

Demonstra.tion - Whether Judge t.o be present Thr-oughout., Crim. L. 

Rev. 309 (1985). 

Por Último, nótese que la Regla 81 remite, además de a la Regla 

134 ·de Procedimiento Criminai, al CÓdigo Civil, para la regulación 

de la inspección ocular. Véase a. estos efectos, .el articulo 1169 

del CÓdigo Civil (31 L.P.R.A. seé. 3262) y 1-os articul,os 1194 y 1195 

del mismo Código (31 L.P.R.A. secs. 3311 y 3312 respectivamente). 

El Comité no recomienda enmiendas a esta regla. 
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Regla 82. Experimentos y pruebas -científicas 

(A) La admisibilidad de -evidencia del resultado de un experi-

mento o prueba ;cientifica será determinada por -el tribunal_de con

formidad con los factores enumerados en la Regla 19. Si -el 

experimento tiene como fin demostrar que ciertos hechos ocuz:-rieron 

·de determinada manera, la parte que ofrece la evidencia debe per

suadir al tribunal de·que el experimento se realizó bajo circuns

tancias sustancialmente iguales o similares a las que existían al 

momento de ocurrir dichos hechos. 

(B) Al estimar el valor o peso probatorio que ha de merecer 

una.evidencia de c~rácter científico, el tribunal debe darle gran 

peso al grado de confiabilidad o certeza que-la ciencia éonfiere al 

tipo de prueba en cuestión. Esto puede determinarse mediante evi

den_cia_ pericial o mediante conocimiento judicial de eonform-idad -con . 

lo dispuesto en la Regla 11. 

COMENTARIOS 

Esta regla se dirige a un asunto muy especial: experimentos y 

prueba científica. De nuevo, las reglas federales no incluyen r.egla 

alguna especial para esta materia, por lo que son de aplicación los 

principios que regulan la prueba pericial, aparte del aspecto cru

cial de pertinencia y la discreción del tribunal Fara excluir 

-evidenci~ bajo la Regla 403 (Regla 19 de Puerto Rico). 

Esta regla 82 debe considerarse junto eon las Reglas S2 - 59 

sobre evidencia pericial, particularmente las Reglas 52, 53, 5~ y 

58. (Estas reglas tienen equivalentes en las Reglas Federal-es 702 a 
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705). La Regla 52 dispone que cuando el conocimiento científico, 

técnico o especializado sea de ayuda al juzgador para entender la 

evidencia o adjudicar unos hechos, se pecmitirá el t.estimonio peri

cial,. con sus características esencial.es (.opiniones e infe,rencias, 

disertación). La Regla 53 señala los principios de cualificación 

para declarar como perito. La Regla 56 resulta esencial, en cuanto 

permite a un perito declarar, y emitir opiniones o haeer inferen

cias, a base de materia no admitida o inadmisible en evidencia "si 

se trata de materia de naturaleza tal que g.eneralmeñte los expertos 

en ese campo descansan en ella para formar opiniones o hacer infe~ 

rencias sobre el asunto en cuestión 1
'. Bajo esta regla, el perito 

puede llegar a una conclusión (ejemplo: ! no puede ser el padre de 

!, el. cabello hallado en la escen'a del crimen es del ac~sado}, a 

base de principios o técnicas que no tengan ea'bida b~jo la Regla 

82. Más.aún, puede emitir la opinión sin revelar previamente su 

base, bajo·1a Regla 58 • 

. El casó principal y más citado en materia de prueba científica 

es, sin duda, Frye v. United States, 293 F. 1013 (O.C.Dv., 1923). 

El pasaje clave, citado posteriormente en innumerables ocasiones 

hasta el día de hoy, es la siguiente: 

"Just when a scientific principle or disoovery 
crosses the line between the experimental and 
demonstrable stages is difficult.to define. Some 
where in this twilight zone th.e evidential force 
of the principle must be recognized, and while 
courts will go a long way in admitting expert 
testimony deduced from a well recognized 
scientifi.c principle or discovery, the thing from 
which the deduction is made must be sufficiently 
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established to have gained general acceptance in 
the particular field in which it. belongs" ( 2·93 
F. 1213, 1014). . 

I ~ 

A base de este criterio, el tribunal excluyo prueba de una espe-

cie de antecesor del polígrafo, que medía la presión sanguínea sis

tólica de la persona sometida a las preguntas. El "test" de~ 

vino a ser llamado el "general accept.ance test." y gobernó la admisi

bilidad de prueba científica, sobre todo novel, por varias.décadas. 

Para una excelente explicación del principio de !!:l!., sus vicios y 

virtudes, y una certera critica véase McCormick, Scientific 
. 

Evidence: Definign a New Approach to Admisibility, '67 Iowa L. Rev. 

879 (1982). 

z¡ criterio de admisibilidad gen~ral, bajo el cual los tribuna-

.les, por décadas,· han rechazado· evidencia científic-a novel ha cedido· 

mucho terreno y es hoy·regla minoritaria. Véase McCormick On 

Evidence, sec. 203 (ed. 1984). Bajo las reglas federales, la admi

sibilidad de evidencia científica debe oonsiderarse a b-se de los 

siguientes criterios: 

(1) Pertinencia - bajo las Reglas 401 y 402-, requisi~o 

esencial de admisibilidad de toda evidencia. Lo•mismo ocurre en 

Puerto Rico bajo la Regla 18. 

(2) Discreción del tribunal para excluir evidencia pertinente a 

pesar de no existir una regla expecífica de exclusión, en virtud·~e 

su efecto perjudicial indebido, probabilidad de engendrar confusión 

y confundir al jurado, dilatar los pr~cedimientos o constituir 

prueba acumulativa. Regla 403 federal·. Lo mismo ocurre .en Puecto 



·ttta,Ó b~jo la Regla 19, a la cual se refiere expresamente nu4tst:z:a 

'-(3) Necesidad y 'base ade~1.1ada de la prueba. ~ricial, asunt.o 
-~ . -' . . "_ 

. r~lado pQr las Reglas 702 -- 7'05 dél~• Reglas .~ederales. Lo mismo 

ocurre en Puerto Rico'bajo las Reg1as 52 - 58. 

Un enfoque, más liberal que E!l de la Regla de Frye! se conoce 

como el del •~estándar de pertinencia" y la n.ecesi<lad de perit:os, y 
.. 

es el más recomendado al dia de hoy. 

La pregunta fundamental, con relación a nuestra Regla 82, es .si 

añade algo_ más _al estandar tradicional de pertinericia y nec.esidad·-de 

prueba pericial, condicionado bajo la Regla 19. La mejor respuesta 

pare~e ser en la negativa. Veamos: 

El apartado A de la Regla 82, que regula la admisibilidad de 

evidenc.ia. científ i.é:a, es justamente el estándar d..e per-tinencia.· Tal . 
es el alcance·de la p~imera oración del apartado (A). El tribunal, 

tras determinar que la prueba es pertinente, considerará su valor 

probatorio frente a los elementos "negativos~ a que alude la Regla 

19, particularmente el primero, ~l efecto perjudicial indebido. La 

segunda oración recoge.un viejo principio soor.e admisibilidad·del 

resultado de un experimento. En ocasiones, el experimento intenta 

demostrar cómo ocurrieron ciertos hechos, como, por_ejemplo, qué 

ocurre al mezclarse ciertas sustancias. Aquí entra en consideración 

esta parte de la regla: "persuadir al tribunal de que el experi

mento se realizó bajo circunstancias sustancialmente iguales a la·s 

que existían al momento de ocurrir tales hechos." Sobre un 
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experimento de esta naturaleza realizado en corte, véase Pueblo v. 

Lebr.ón López, 96 D.P.R. 274 ("196.S). Ahora bien, a-dviéctase aquí l-c 

siguiente s.obre esta cláusula de la regla: 

" ••• the similarity requirement .either is not 
appliedor is h:ighly dilU:ted when the pretrial 
experiment does not purport to repllcate t.he· 
essencial features of a particular happenin.g. 
'l'bere are ·many perfectly ácceptable experiments 
of this nature. For exampl.e, if one party 
contends that certain acts or om:missions coul<i 
not produce -under any circumstances- the result 
in question, then the other party may conduct an 
experiment to falsify this hypothesis. Of 
course, the closer the experiment is to the 
conditions that actually pertain.ed, the more 
·useful the experime~t will be, but merely 
re.futing the opposing party' s sweeping ·(:laim may 
be suf ficiently val~ble to make the ev_idence 
admisible. Similarly, the proponent may offec to 
prove· that something was not the c~use of the 
actionable result. To do so, ·he may use an 
experiment that shows that SOIM! other agent.ean 
bring about th• sáme result. Finally·, the 
experiment may be introduced solely to illustrate 
or de:monstrate a scientific principle or 
empirical· finding that a jury, perhaps with the 
aid of an expert witness, can apply to the 
specifics o.f ·the case. Thus, · experimenta showing 
general properties of materials are admitted 
without confirming the experimenta to the 
conditions surroundicg the litigated situation. 
Most of these analyaes are refered to as tests 
rather than exp•riments. When this label is 
attached, the question becomes one, not of 
simila.rity, but of authentication - making sure 
that the right material was tested and that it 
.underwant no essential alterations before 
testing. With all these limit-ed p'-lrpose 
experimenta, the issue, as always, is whether, on 
balance, the evidence wil·l assist. the jury" 
(McCormick on Evidence, págs. 602 - 603 ed. 
(1984)). 

Esto explica el alcance de la segunda oración de la Regla.82(A). 

Con relación al valor probatorio de la prueba ci~ntifica, el 
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apartado (B) de la Regla 82 establece que "el tribunal debe darle 

gran peso al grado de ~onfiabilidad o certeza que la ci.enci~ 

confiere al tipo de prueba ea cuestión" (.énfasis suplido). €etc 

guarda cierta relación con aquello de aceptabilidad general en la 

comunidad científica a que alude a~- Pero hay un par de distin

ciones que hacer. En primer término, el 11 test 11 de F~ye es uno da 

admisibilidad,.mientras la regla 82(B) se refiere a valor proba

torio. No es menos cierto, sin embargo, que el criterio de admisi

bilidad de la Regla 82(A) está fundado en la Regla 19, lo que 
.. 
supone, a su vez, considerar el valor probatorio de la evidencia. 

Es decir, bajo la ·Regla i9, a mayor valor probatorio máy-or probabi

lidad de admisión, y a menor valor·probatorio menor prob~bilidad de 

admi'sión. Y como la. Regla 82 (B) convierte el juicio de la comunidad 

't:ientí'fiéa sobre ia prueba en cuestión.en un elemento de capital 

importancia para aquilatar el valor probatorio, .esto tiene también 

gran importancia para la admisibilidad. 
. . . 

En segundo ter~ino, no es 

1o mismo "áceptabilidad general" que "grado de certeza o confiabili

dad11. La norma de !!l'.:! tiene efecto de inadmi-sibilidad cualld.o nos.e 

satisface el criterio de "aceptación gen.eral", pero bajo nuestra 

regla 82(B), la evidencia puede no contar con aceptación g•aeral en 

la comunidad cientifica y, sin embargo, resultar admisible por razón 

de que los factores negatiyos de la Regla 19 son de poco p&SC> rela

tivo bajo las circunstancias del caso. Por otro lado, la eviden,··i.a 

puede contar con "aceptabilidad general" y quedar excluida bajo el 

balance que su9one la Regla 19, que es mandatorio bajo la hgla 82. 
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De todas formas, bajo la Regla -82, hay una relación dire-etament.e 

propor-cional entre el grado de confiabilidad o .cez=teza que l.a coau~ 

nidad cientifica·-eonfiere a la prueba científica en cuestión y su 

probabilidad de ser admitida. Es baj·o este enfoque que debe consi-

· derarse la admisibilidad de evidencia cientifi.ca novel, no tan novel 

y ya establecida. (Ejemplos: pruebas sicológi.cae, balisticas, 

polígrafo, pruebas de voces, cabe;llo, embria-guez, radar, hipnosis, 

e.t.c. 

Con rel.ación a las pruebas de sangre paza ex-e luir pat-ernidad, en 

Ortiz v. Peña, 108 D.P.R. 458 (1979), et Tribunal Supremo resuelve 

que si los exámenes han sido bien hechos, por laboratorios de r~o

nocido rigor, el resultado de ~xclusión de paternidad es "absoluto e 

incondicional excluyendo la e~timación d~ otra evidencia". Esto no 

es incompatible con la Regla 82(8), en cuanto a que la razón de 

decidir fue que no babia "otro t'ipo de evidencia qué fuera 

remotamente comparable al gr_ado de certeza que brinda una prueba de 

sangre para excluir paternidad." Si apar.eci.era una prueba de mayor 

confiabilidad que. la prueba de sangre en cuestión, se produciría un 

resultado distinto. 

Como en casos criminales por jurado, la regla 82(8) y Ortiz v 

!!§! se traducen en una instrucción, el -Com.it• expr_esó una 

preocupación en torno a la validez de impartir una instrucci6n 

mandatoria al jurado sobre el va~or probatorio absoluto o casi 

absoluto de prueba científica, en cuanto ello puede menoscabar el 

alcance del derecho a juicio por juracio. 
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Regla 83. Vigencia 

Estas reglas comenzarán a regir el primero de octubre de 1979 y 

se aplicarán a todos ~os-procedimientos o aoc:ionés inieiados en o 

después de esa fecha. A esos fines, &e entenderá que un Juicio 

comienza con la presentacfón de juramento del primer testigo o· 

cuando se admite en evidencia el primer exhibit. Si mediante un 

rec~rso apelativo se decreta un nuevo juicio y éste comienza en o 

antes de la vigencia de estas reglas, las mismas se aplicarán en 

dicho juicio, no importa cu~do hubieran comenzados los 

procedimientos originales·. 

COMENTARIOS 

Ocho años después de la vigencia de e~tas·r,eglas es altamente· 

improbable que surja un problema sobre la aplicación retroactiva de 

las Reglas de Evidencia. En t9do ca-so la prohibición contra leyes 

ex-post facto só.lo puede &er.invocada por los acusados y en virtud 

de la prescripción de los delitos, los únicos 
0

que suscitarían -con-
. 

troversia serían los imprescriptibles. De todas forma~, el Comité 
. 

estima que la aplicación retroactiva de las Reglas de Evidencia no 

suscita problema de ex-post facto. 

Aunque 1~ aclaración sea ~n poco tardia, la primera oración de 

la Regla 83 debería decir: 11Juicio· o vist.as" en lugar de "procedi

mientos o acciones". De otra manera, no tendría sentido la segunda 

oración de la regla • 
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. Regla 84. Derogación y vigencia ~rovisioaal 

(A) Derogación. 

Se der.ogan los ~iguientes ar~ículos del Código de Enjuiciamiento 

Civil, edición de 193~, incluidos en la Ley de Evidencia de Puerto 

Rico: 

363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 37S, 

376, 377, 378, 379, 380,.381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 

389, 390, 391, 393, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 4~3, 

404., 405, 406, 407, 408, 410, 411, 412, 413, 414, 415, 416, 417, 

418, 419, 420, 422, 423,· 424, 42S, 427, -42-8, 43-0, 431, 432, 433, 

434, 435, 436, 437, 438, 439, 440, 441, 442, 443, 444, 445, 446, 
. 

·44!7, 448, 449, ·450, 451, 4S2, 453 ,: 454, 4SS, 45'6, 457, 458, 459, 

460, 461, 462, 4-63, 464, 4-65, 466, 467, ·4'68, 4159, 470, 471,. 472, 

473, 474, 475, 476, 477,. 478, 479, 480, .4.Sl, 482, 483, 484, 48S, 

486, 487, 488,. 489, 490, 491, 492, 493, 494, 495, 511, 512, 513, 

514, 515, 516, 517, sis, 519, 520, 521, S22, 523, 524, S2S. y S26. 

(B) Vigencia privisional. 

Quedarán provisionalmente en vigencia los ~iguientes articules 

del CÓdigo de Enjuiciamiento Civil, edición de 1933, ha$ta tanto 

sean modificados, derogados o reubicados por leyes especiales: 

392, 394, 409, 421, 426, 429, 527, 528, 529, 530 y 531. 

COMENTARIOS 

Basta donde el Comité ha podido comprobar no se ha aprobado 

legislación para reubicar los articulos de la antecioc Ley ele 

Evidencia (Código de Enjuiciamiento C~vil) -que quedaron .en vig.eacia 
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provisional bajo el apartado ("B} de esta regla. 

Adviértase que la enmienda propuesta a la Regla 43, inciso {C) 

que se refiere a la facultad del juez paz-a pz-,ot-eger a los te1:itigos 

en caso$ de hostigamiento o abuso, r8CO<Je, al menos en parte, las 

disposiciones sobre protección de testiqos del Ar,t;.iculo 527.de la 

Ley de Evidencia (32 L.P.R.A. 2183}, que ha quedado en vigencia 

privisional. 

Recuérdese, que los artícul-os que han quedado en vi-gencia 

privisional no fueron incorporad-os por no ser estz-ictamente ~ateria 

de Derecho Probatorio. Sin t,omar en consideración los méritos de su . 
dispos:i.cione.s, particularmente debe comentarse el Articulo 409 ( 32 

L·.P.R.A. sec. 1781) .·que da derecho a 1-os ciudadanos a inspeccionar 

obtener copia de documentos públicos. 




